
DEL GOBIERNO 

EN SUD-AMÉR1CA 

SEOIJN LAS MIRAS DE SU REVOLUCION 

FUNDAMENTAL 

* 



ípp: 

■ 

* 

■ 

. • -V 
V' 

■■ •• , ; 
' • : 

1 

•AW 
. :V'. 

. . N, 

'I: 

t> 'V } - 

■v 



ESCRITOS PÓSTUMOS 

DE 

J. B. ALBERDI 

DEL GOBIERNO 

EN SUD-AMÉRICA 

6EGXJK LAS MIRAS 

DE SU REVOEUCIOX FUNDAMENTAL 

TOMO IV 

BUENOS AIRES 

"Imprenta Europea " de M. A, Rosas, Calle Moreno 423 

isse 

V 

35c 

ar. 





DEDICATÓRIA 

A SAN MARTIN, A BELGRANO, A BOLÍVAR, A SUCRE 

Vosotros sois los patrones naturales de este li- 

bro inspirado en vuestras ideas, animado de vues- 

tros deseos y esperanzas, consagrado al servicio 

de la revolucion pura y alta como la servisteis 

en vuestros dias de gloria inmortal. 

Somos vuestros humildes interpretes y ejedi- 

tores, publicando este libro, que nada contiene que 

nu haya sido vuesiro pensamiento. Cali fica rio 

como errôneo en médio de los extragos y misérias 

que ha producido su olvido, es una nueva miséria 

de nuestra conducta. 

Solo para los enemigos de la América puede ser 

crímen tener en matéria de gobierno Ias ideas de 

Bolívar, de Belgrano y San Martin, tenidos por 
los autores de su independência^-. 

Es una especie de insulto d sujnéhtprià, el erigir 
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sus estatuas en médio de Ias ruínas }' de la sangre 

producidas por la revolucion, sahda de los rie- 

les que ellos le trazaron. 

El verdadcro homenaje d su memória, seria 

erigir un gobierno mas respetable, mas eficaz, mas 

digno, que el que ellos coníribuyeron d arro- 

jar de América, en interés dei órden y de la li- 

bertad; un gobierno de civilizacion y de vida, 

en lugar de los gobiernos de raina y devastacion. 

Conocidos son sus deseos americanos en este 

punto. 

A la gratitud piadosa de la América toca con- 

verti rios en voluntad íestamentariay daria respe- 

iuosa ejecucion. 
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I 

Callaría mi nombre solo por no embarazar con 
mi persona la discusion de un grande asunto; no por 
eludir una responsabilidad que asumo gustoso ante 
el buen sentido, ante el honor y ante la conciencia 
de los americanos. 

Pero como este libro está destinado á ser leído 
principalmente donde todo libro se explica por la 
persona dei autor, no debe extraflar el lector europeo 
que el dei presente se ocupe de sí mismo con tanta 
frecuencia. En América la conducta dei autor es el 
comentário de la obra, es su prefacio y bibliografia. 

II 

Si se me pregunta por qué lo hago, contestaré 
que por la misma razon que me ha determinado á 
hacer todos los demás: no por negocio, sino por el 
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anhelo que ha ocupado mi vida, de estodiar la solu- 
cion dei gobierno capaz de dar progreso, bienestar y 
respetabilidad al país de que soy miembro. Quién 
desea pertenecer á un país miserable? La dignidad 
de nuestro país forma parte de la nuestra, y la de 
América toda forma parte de la de cada uno de sus 
Estados. 

III 

—Y quién lo mete á V. en eso?—Quién le ha- 
dado esa mision?—No hubiera sido usted mas feliz 
absteniéndose de dársela? 

Hé ahí la filosofia dominante en Sud-América. 
Ojalá íuese la de Sancho Panza. Al menos él aspi- 
raba á hacer la felicidad de una insula. Si alguno 
s; le de la abstencion dei colono, es tenido por loco; 
y solo se le disculpa de ello cuando lo hace para re- 
cibir un einpleo y ganar con él una fortuna. Y con 
esta filosofia se pretende realizar el self government 
de los ingleses! Y la América es como celosa de 
esa condicion, pues no permite que haya excepciones 
capaces de desmentiria en su honor! 

IV 

Las ideas de este libro no son para mi un instru- 
mento de partido, de venganza, ni de ambicion 
personal, ni son tampoco Ia expresion dei desencanta 
ó desaliento. Son un paso mas, aconsejado por lo 



experiência, de Ias que he tenido sieuipre en todas 
posiciones. 

Nentrai y ajeno al presente, dedicándolo á la glo- 
ria de los que lian muerto y al beneficio de los que 
no han nacidopcreo hacer un homenaje al pasado y 
un servicio al porvenir. 

Esto solo revela el interés dei autor, pues los 
muertos y los que no han nacido no dan hono- 
res al que vive, ni empleos, ni recompensas. 

Lo único que reclama dei presente es la tolerân- 
cia; la libertad se snstrae á su domínio para vivir 
en los recuerdos y en Ias esperanzas. 

y 

Nada pierde la América con que sea uno de sus 
hijos el que escriba Ias verdades que se vau á leer 
acerca de su condicion actual. 

Sobre todo desde que no son escritas para halagar 
á la Europa, ni para servir los intereses de sus so- 
beranos. 

Bi algo contiene el libro de que pueda el autor 
sentirse satisfecho, no es Ia instruccion, no es lo que 
solo la mediocridad pudiera llamar talento; sino ia 
perfecta sinceridad, la completa independência, el 
desinterés, el respeto simple y honesto á la verdad, 
calidades de que la aristocracia de la Europa se hace 
un privilegio, y que cree completamente desapare- 
cidas de la América actual. 

Este libro no necesitará á su aparicion sino de la 
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tolerância de mis compatriotas los americanos, para 
probar á la Europa el progreso dei buen juicio en el 
nuevo mundo. 

Será prudente su publicacion en médio dei acceso 
de americantsmo que hau suscitado Ias cuestiones de 
Méjico y dei Pcrú ?—No se dá la medicina en estado 
de salud, sino eu el de enfermedad, porque su ob- 
jeto es curaria. 

TI 

Toda mi vida, todos los deseos, Ias esperanzas, 
los esfuerzos de mi vida se han absorbido en el anhelo 
activo y laborioso de ver convertidos eu brillante 
realidad los efectos de ese movimiento que se ha 
llamado la revolucion de América. He perdido en 
ellomi tiempo? Debo arrepentirme dei uso que he 
heclio de mi existência? Qué es, en realidad, la re- 
volucion de América? Es, por acaso, un cambio mal- 
sano, efímero y transitório como todo lo que es 
malsano ? Cuál es su orígen ? Quiénes sou sus au- 
tores? Cuáles sou sus causas, sus miras, su objeto? 
Cuáles son sus resistências y obstáculos? Cuáles 
sus fuerzas y Ias condiciones de su victoria defini- 
tiva? Antes de dejar la pluma para siempre quiero 
ensayar la solucion de esta cuestion compleja en es- 
te libro que será como el resúmen de mi vida públi- 
ca, y, si uo me engaüo, el programa político de mas 
deun puldicista americano. (1) 

d) Convicne tenei' presente riue cslas líneas se eseribinn 
en los monentos en que Nopoleon 111 únponin la monarquia 
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yn 

Qué circunstancias lian hecho que la revolucion 
me impresione y apasione mas que á otros ? Mu- 
clias que se ligan de un modo casual á los inci- 
dentes personales de mi vida. No pretendo tener 
un sentido aparte para amar la libertad mas que 
otros de mis compatriotas. Yo he nacido con la 
revolucion, me lie criado con ella; sus intereses se 
ligan á los recucrdos de mi nifiez y dei país de mi 
nacimiento; sus dogmas y princípios, á los estúdios 
de mi juventud; sus perspectivas, á Ias quimeras 
doradas de mi vida. ^ 

Entre mis impresiones de la infancia, por ejem- 
plo, me acuerdo de los repiques de campanas que 
á media noche despertaron á Tucuman con oca- 
sion de Ias noticias de los triunfes de Maipú y 

Chacabuco. Mi extrema infancia mi impidid emi- 
grar dei hogar, y pude oir el estampido dei ca- 
riou dei 24 de Setiembre, eu el campo de honor, 
á orillas de Tucuman, Me he sentado en ias fal- 
das de Belgrano, que se entreteníacon mis nineces. 
Aun Uegan á mi oído los ecos de la música dei 
baile con que el Congresode 1816 celebró sude- 
claracion de la independência, el 9 de .Júlio. Entre 
mis primeras impresiones de Buenos Aires, recuer- 
do los repiques y salvas en honor de Bolivar, por 

h M(|iico,—y se habia generalizado In idea de que Ias otras 
repúblicas de Sud-.unórica corrian el misrno riesgo. Aun en 
el caso de opiniones que^ como se verá, abandona al dar tln 
a sus estúdios, sí cl autor transigia con la monarquia, no 
transigia con la imposicion extranjcra. (Kl E.) 
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hi victoria de Ayacncho. En el seno de mi famí- 
lia de los Araoz, la reyolucion era como religion 
de la casa. Mi padre, aunqne espaflol, era repu- 
blicano, á título de vascuence instruído. Belgrano 
Io favorecia con su amistad y sus visitas frecuentes. 
He tenido la fortuna de conocer de un modo per- 
sonal á muchos de los grandes veteranos de la re- 
voluciou: á Lopez, el cantor de sus glorias; á iüva- 
davia, á Las Heras, á San Martin, á Pinto (de Chile), 
á Diaz Yelez, á Lavalle, á Paz, á La Madrid, á 
Alvear, á Olazabal, á Flores (dei Ecuador), á Ro- 
driguez; así como á los héroes afamados y equívocos 
de la democracia triunfante, tales como Facundo 
Quiroga, el general Rosas, etc., etc. 

VI11 

Ni honores, ni fortuna, nada le debo á la revolu- 
cion, para que el amor que le tengo se parezca il 
gratitnd interesada. En la edad y con la salud que 
me dejan poca aptitud para la vida pública, nada 
espero de ella. 

Citaré lo que lie hecho por la revolucion en la polí- 
tica ? en la diplomacia '? 

Las cruces brillan en mi pecho por su ausência, 
sin que las d esdeíle por cso. 

Mis sufrimientos por su causa en la emigracion, 
la pobreza, el olvido, la calumnia nada me indis- 
jione con ella; y si tuviese que recomenzar mi vida, 
la liaria dei raismo modo. 



Creo que no ectán fuera de lugar en un prefacio 
estos recuerdos, para la explicacion exacta de mis 
destinos y de mis opiniones sobre el grau drama que 
absorbe la vida de América . 

IX 

Con la edad, mis opiniones y mis juicios sobre la 
revolucion han cambiado en este sentido: se lian 
<lebilitado y modificado con respecto á los hom- 
bres; se han completado y fortificado con respecto á 
los princípios, á los intereses, á Ias fuerzas natura- 
les que han prcducidola revolucion. 

Esla marcha natural delas ideas en todo hombre, 
en toda sociedad. A Ias priineras impresiones de la 
juventud, en que los hechos se muestran personifi- 
cados en hombres y traducidos en imágenes gran- 
des, suceden los Juicios frios, claros, de la experiên- 
cia de la vida y de la madurez de la razon. 

La revolucion, en mi primera juventud, era 
la obra exclusiva de nuestros grandes hombres; 
era la obra de Moreno, de CasteUi, de Belgra- 
no, etc. La edad me ha hecho ver simples ins- 
trumentos auxiliares de Ias fuerzas que han pro- 
ducido nuestra transformacion, y que la prosiguen 
y desarrollan, sin sus primeros autores, y á favor 
de la insubsistencia de sus gobiernoa sin poder y 
sin plan. 
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X 

Dedicando este libro á San Martin, Belgrano, Bo- 
livar, 0'Higgins, etc., y poniendo su doctrina bajo 
los auspícios de sus nombres gloriosos, pruebo que 
reconozco lo que América les debe y el respeto 
que yo mismo les profeso. 

Pero yo incurriría en una iniquidad muy general 
si no respetase mas que á ellos, á nuestros verdaderos 
libertadores. 

Esos guerreros no ban sido sinó instrumentos y 
brazos de nuestros libertadores, que no son otros que 
los grandes intereses generales de la civilizacion 
(ó los princípios, como se dice en la escuela), que 
se sentían heridos por un estado de cosas que arre- 
bataba al gênero humano el goce de una cuarta par- 
te dei globo terráqueo, en obséquio de una sola 
nacion perezosa y atrasada. 

Estos libertadores sin cuerpo, sin nombre, sin 
forma, pero mas poderosos que los Reyes, pues triun- 
faron de ellos, son acreedores á nuestro respeto 
eterno, como es eterno el apoyo y sosten que nos 
prestan. 

Los guerreros vivieron y pasaron. Los intere- 
ses de la civilizacion, quedan protegiéndose per- 
pétuamente, como los ángeles terrestres que gnardan 
nuestros destinos nacionales. 

Senalarlos, respetarlos, guiamos por ellos, ha- 
cerlos el alma de nuestras leyes, la regia de nues- 
tra política, los consejeros de nuestros gobier- 
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nos, es para América el arte de ser grande y 
de ir derecho á sns grandes destinos. 

Esos princípios son los que en Inglaterra se ha 
llamado declaracion de los derechos] lo que en Frau- 
da se llama princípios de 1789; lo que en el Plata, 
se apellida princípios de la revolucion de May o. 

XI 

La revolucion de América exije una reforma en 
el interés de su honor y de su salvacion. Ha 
sido alterada por los demagogos, que han hecho 
de ella un mercado sacrílego y un médio de ex- 
plotacion. 

La han convertido en un monstruo; y para em- 
bellecer este aborto han afeado el pensamiento de 
sus gloriosos autores. 

Es preciso volver á la patria primitiva; resta- 
blecer el sentido genuíno de la revolucion; releer 
sus grandes textos é inspirarse en ellos. 

Solo en la doctrina primitiva de sus apóstolos 
de espada y de pluma, encontrará la América la 
solucion que debe sacaria de su crísis presente. 

Es preciso retrotraer la revolucion á los tiem- 
pos, á Ias ideas y al patriotismo desinteresado y 
grande de los San Martin, Belgrano, Bivadavia, 
Bolívar, Suarez, 0'Higgins, Carrera, etc.—Los íá- 
riseos de la República, son los qúe han encontrado 
el secreto de comer y beber sin trabajar, disfra- 
zándose ante los pueblos, para hacersé simpáticos, 
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con los trajes y vestidos robados, no heredados, 
á esos grandes hombres; y la obra que estos ayu- 
daron á fundar para la patria, los fariseos se la 
han apropiado para sí, sustituyendo al evangelio 
dei órden y de la libertad, el de su egoísmo in- 
solente y parricida. 

XII 

Xo doy un voto, bago un estúdio eu lo que voy 
á decir sobre el gobierno eu América. Xi doy 
un estúdio acabado, sino apenas comenzado; pu- 
diera ser que de é! saliera mas republicano que 
monarquista. Tal es la independência de espíri- 
ta y el desinterés con que le emprendo. 

El dereclio de estudiar y de examinar el go- 
bierno que conviene al país, es el mas inherente 
á todo sistema de libertad; así como el votar se- 
gun Ias convicciones debidas al estúdio, es el dere- 
clio mas precioso dei bombre libre. 

Pensar ó creer áprioré que pueda ser un insulto, 
para la América atrasada, la adopcion dei gobierno 
que no es un insulto para la culta Europa, es preten- 
sion ridícula y desnuda de sentido comun. 

XIII 

Discutiendo la monarquia ó la república no en- 

tro en sus princípios metafísicos ó filosóficos; no 
Ias comparo; no establezco preferencias de escue- 
la ó de sistema. 
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Las considero como métodos prácticos de vida po- 
lítica, como regias usuales de conducta, y deduzco 
de las necesidades y conveniências dei suelo y 
de la época, la razon de preferencia de la una sobre 
la otra, dejando á cada sistema el derecho á los 
respetos que mereceu de sus secuaces bajp el as- 
pecto de los princípios. 

De lo que puedo responder es de mi intencion y 
de mi amor al suelo y al pueblo americano, en 
(jue no iníluye la forma de gobierno, sino para que- 

brantarlo cuanto mas desgraciado es por la que 
tiene. 

Por ningun honor, por ningun rango renun- 
ciaria á ser americano, sin perjuicio de mis sim- 
patias por Europa. Lejos de buscar su humilla- 
cion, no quiero sino su realce y grandeza, viéndola 
gobernar por el sistema con que se gobierna la 
nacion mas civilizada, mas poderosa, mas digna 
dei gênero humano. 

Eejos de ser prueba de desafeccion á la Amé- 
rica el desearle un gobierno mejor que el que ha 

tenido P01' cinqüenta anos, yo sostengo que es pre- 
nso detestaria para desear que ella no tengan otro. 

No me importa la forma dei que ha de hacer 
su elicidad, con tal que no sea la que ha hecho 
su desgracia hasta aqui. 

Si en lugar de la monarquia se conociese otra, 

>0 Miscribiría á ella con doble placer que á una 
'na que despierte alarmas. 
j0 due yo creo es que la América dei Sud no 

meiece la suerte que le cabe. 
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Que la revolucron anunciada con tanta pompa 
al inundo, á princípios de este siglo, no tuvo ni 
pudo tenev por objeto crear el estado de cosas que 
prevalece en Bolívia, en el Fiat a, en Venezuela, 
en Nueva Granada, en Centro América, en el Perú. 

Con toda la fuerza de mi amor á la América 
yo deseo el fin de ese estado de cosas; yo deseo 
el fin dei sistema de gobierno que lo produce con 
una generalidad que no deja duda de que la causa 
es él y no otra. 

XIY 

Se necesita detestar á la América dei Sud para 
desear que se prolongue la suerte que le cabe hoy 
dia. Yo que no puedo detestaria, la deseo nue- 
vos y mejores destinos. 

La deseo un cambio tan completo como es com- 
jdeta su desgracia presente. 

Pero desearia masbienlainamovibilidad y la per- 
petuidad de su desgracia, si el cambio ha de ser con 
otras condiciones que Ias siguientes: pacífico y par- 
lamentario; sucesivo y gradual; legal y constitucio- 
nal; sin guerra, ni revoluciones; sin conquista, ni 
protectorados; sin anexiones, ni recolonizacion; sin 
perjuicio, enfin, el maspequefiodela independência, 
de Ia libertad, de la soberania dei pueblo, de la dig- 
nidad y honor de la América y de I05 americanos. 

Si para reformar la condicion de América es de 
necesidad sacrificar estos princípios, prefiero la guer- 
ra civil, la anarquia y el despotismo, en que vivi- 



— 10 — 

mos de contínuo. De una crísis acompanada de esos 
princípios, puéde surgir la vida. Con el sacrifício 
de ellos, la raejor condicion degenera en decadência 
y ruina. Yo combino un plan de reforma que no 
exija el sacrifício de ninguno de esos priucipios. 
1 uede ser que me equivoque en la eficacia de mi 
plan; pero lo mas que puede tener de maio es el ser 
ineficaz. 

tentar nuevas vias, cuando Ias conocidas son 
malas, es el deber mas sencillo de prudência. 

Cambiar un método de vida conocidamente inefi- 
caz, por otro cuya ineficácia es discutible, tampoco 
es una conducta desacordada. Este puede ser en el 
peor caso el carácter de la política que yo expongo 
en este libro. 

XV 

Como el grau cambio previsto en él (y que no 
es sino un paso de la revolucion de América) se 
opera en fuerza de una ley superior á la volun- 
tad de los pueblos y de los gobiernos, todo lo que 
io> tiene lugar en la vida práctica de los unos 

} los otros, sirve y conduce á su realizacion. 
nos gobiernos (sou los menos) lo preparan por 

o que bacen; otros (los mas) por lo que destru- 
} en^ ó dejan de hacer. 

^ En qué cambio no es requerido un trabajo de 
lemolicion ? Es posible edificar obra alguna en 
e^ e mundo sin empezar por demoler lo que le sirve 
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de obstáculo? No seria preciso demoler la lie- 
pública para fundar lá monarquia? 

Así, nada de lo que forma el tejido de la vida 
presente en la política de Sud-América, merece 
la pena de inquietar y aflijir nuestras esperan- 
zas, fundadas en el gran cambio complementario 
de la revolucion de América. 

Para calmar á esos gobiernos sobre Ias miras de 
imestro cambio de salud3rde paz, imitaremos Ias 
palabras dei divino revolucionário: Nuestro reino 
no es de este tiempo: damos al presente lo que es 
dei presente y al porvenir lo que es dei porvenir. 

Trabajando por el presente que es padre dei por- 
venir, vosotros mismos, que sois nuestros hermanos, 
colaborais sin sospecharlo en la obra comun de 
la regeneracion americana. 

XVI 

En esta campana estoy solo, no tengo aliados; 
trabajo cou los muertos. Mis compaíleros de armas, 
ó mas bien, mis generales, sou Bolivar, Belgra- 
no, San Martin, Sucre, porque no hago sino 
asimilarme sus ideas, cumplir su pensamiento, 
obedecer sus ordenes, porque la posteridad agrade- 
cida debe tomar como ordenes y mandatos Ias 
últimas voluntades de sus grandes hombres 

Uno de los efectos que ha producido la república 
es que ha dejado el suelo de América sembrado de 
ruinas de hombres públicos y monstros de egoísmo. 

Los que han vivido largos anos en la einigracion, 
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se han acostumbrado á no gastar ni concurrir con 
sacrifício alguno á la vida pública; y como los judios 
se han habituado á la ventaja de la abstencion íorza- 
da dei extranjero. 

Para estos y para otros, la mejor forma de gobier- 
no es la que no les pide el desembolso de un real. 

El menor sacrifício los echa al sistema opues- 
to dei que se los exije. Si la monarquia les pi- 
de un real, se vuelven republicanos frenéticos. Mo- 
narquistas platônicos, son mas inofensivos que los 
carneros merinos para la república reinante. 

La ingratitud, que es inherente á la república, 
ha creado en América un egoismo, que no es menos 
inherente á ella: tan grande como la ingratitud 6 
mas aun. 

Pero egoismo tartufo, que pide para si, en nora- 
bre de la patria: es un comercio que se aver- 
güenza de serio y que bace su lucro con el nom- 
bre de una virtud que miente. 

XVII 

Este libro no es un proyecto, ni un plan de mo- 
narquia. Xo es ni un consejo en favor de esa forma. 
Mucho menos es parte de plan ó trabajo alguno di- 
l igido á reemplazar la república por la monarquia. 
Câmbios semejantes no se llevan á cabo en poços 
anos, y el autor que ha gastado todos los de su vida 
cn ensayar la organizacion republicana, no empeza- 
iía á la edad que tiene á ensayar la forma mo- 

narquista, con la esperanza de completaria trás 



un interés personál. El discute, explica, exami- 
na cuál es la forma de gobierno mas capaz de dar á 
América dei Sud el órden, la libertad y el progreso, 
que su revolucion tuvo eu mira y que lia buscado 
eu vano, durante cincuenta afios, por la forma re- 
publicana. 

El autor busca lo que busco la revolucion; quiere 
lo que ella quizo; cree en los princípios que ella pro- 
clamo, y solo puede discutir, no coa la revolu- 
cion, sind con la actualidad, eu cuanto á los 
médios de realizar esos princípios. 

Discutir la forma de gobierno á la faz de un go- 
bierno que nada deja por desear, es citando mas 
una impertinencia. 

Pero dejar de discutiria en presencia de gobier- 
nos que no acaban de constituirse definitivamente 
en cincuenta anos, es gana de no constituirse 
jamás. 

Los dogmas religiosos, como bases dei órden so- 
cial que sou, pueden estar al abrigo de la dis- 
cusion. Pero llamar dogma á la república para 
hacerla indiscutible, es un sacrilégio tan gratui- 
to, como lo seria el dar ese mismo nombre á la mo- 
narquia. 

Toda discusion es santa cuando puede contribuir 
á desarmar resistências sangrientas, á purificar Ias 
reformas exijidas por la salud dei país, y sobre todo 
á resolver por la paz y la discusion civilizada los 
problemas que la sangre y Ias armas no hau 
podido resolver en médio siglo. 

El autor, gracias á Dios, no está. en el caso de 
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Bolívar y San Martin, de temer que digan que 
aspira á coronarse, si tiene que decir algo en favor 
de la monarquia. 

Ba monarquia asimilada por nosotros al des- 
potismo, no es celosa de que se aplique y aün aplau- 
(a la república. La república, que nosotros con- 
nndimos con la libertad, probaria su liberalismo 

(!"i(lenando toda discusion favorable á la monar- 
quia? 

Discutir, no es conspirar; es, al contrario, preve- 
nir conspiraciones. Toda traba impuesta á la 
libertad de discusion, es barbarie, aunque proce- 

'D lle la libertad misma, en cuyo caso es ade- 
mais suicídio; pero sobre todo, es imprudência, 

provocacion. 
La discusion dirijida al país inismo, en lugar de 

uirijirse al extranjero, tiene por objeto hacer que el 

l>aís liaga expontânea y pacificamente por si, la re- 
íorma que fuera peor dejar al extranjero, constitui- 
do en instrumento de la civilizacion de ambos mun- 
dos, en nombrede nuestra abyeccion. 

Discutir una lej' no es desconocerla ni desobe- 
deceria. 

Brestándole obediência ciega se puede discutir su 
utilidad y Ias mejoras de que es susceptible. Esta 
es nuestra actitud ante la república. 

Si toda constitucion puede reformarse, es porque 
toda constitucion puede discutirse, pues no se refor- 
-nia con acierto sinó lo que se discute con libertad. 



— 24 — 

XYIII 

No niego que inuclias de Ias ideas de este libro' 
estén eu oposiciou con Ias que he teu ido antes 
de ahora sobre los mismos objetos. 

Puede ser que eu Ias actuales este yo equivoca- 
do y no en Ias pasadas. Pero dudo que uno se aleje 
dela verdad á medida que mas estudia, que mas vi- 
ve, que mas observa, que mas experimenta y que 
menos interés personal tiene en Ias reformas. De 
lo que respondo allector, es que todo el interés dei 
cambio reside en el interés exclusivo de la verdad. 

De dónde y desde cuándo me vienen mis opi- 
niones actuales sobre el gobierno á ía europea 7 
Las debo acaso al liecho de haber vivido algunos 
anos en Europa? No es iazon para odiaria cen 
tralizacion el veria florecer de cerca. Pero mi de- 
cision en su íavor tiene otro orígen mas legítimo, 
y es el haber ensayado sin fruto, durante casi toda 
nuestra vida, Ia organizacion de un gobierno repu- 
blicano federal en el Plata. 

He sacado mis convicciones de la misma fuente 
en que tomaron Ias súyas Bolívar, San Martin,. 
Monteagudo, Rivadavia, Belgrano: de los esfuerzos 
impotentes por llevar á ejecucion la república fe- 
derativa: de la experiência. 

Se dirá que esos grandes americanos solo estu- 
vieron por el gobierno á la europea cuando, no con- 
solidada la república, todavia podia restablecerse la 
otra forma ? Este argumento se resolveria en es- 
te otro; la república federal era inadmisible cuan- 



do se ignoraba si podría plantearse y estaba ino- 
cente de todo mal causado al país; pero hoy que van 
corridos cincuenta anos de vanos esfuerzos para 
plantearla, y que le debemos estragos de todo géne- 
10, hoy seria irracional abandonaria. 

Se me dirá que hoy conocemos menos la mo- 
narquia que la república? Yo tambien lie dado 
esta razon ahora diez anos, cuando creía que nues- 
tro ensayo iba á ser mas feliz que los de nuestr .s 
padres. Pero mas tarde me ha venido esta refle- 
xion: si el olvido de todo régimen de centraliza- 
cion es razon para desecharlo, tambien podríamos 
desechar toda consolidacion nacional y vivir sin go- 
bierno, porque en cincuenta anos no lo habíamos 
tenido y hoy entendemos menos el gobierno que la 
anarquia. 

tson dos cuestiones que no se deben confundir; 
inúmera —la conveniência de la monarquia en toda 
America v. gr.:—segunda,—su derecho esclüsivo 
á dársela á si misma, y á no recibirla dei extran- 

jero.-—Dársela á si misma, es confirmar Ia inde- 
pendência. Es quitar al extrangero el derecho de 
intervenir. Es adelantarse á los sucesos, y hacer 
por la voluntad lo que ellos harian por la guerra. 

Eo expontâneo de su establecimiento es tal vez 
Io que mas favorece á la monarquia dei Brasil; pero 
esa expontaneidad no excluyó la cooperacion de 
Portugal, poder europeo, en la creacion de ese tro- 
no americano. Y esa cooperacion no empafla su 

americanismo. 
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XIX 

Pretender que en la república no es lícito emitir 
opiniones favorables al gobierno á la europea, es 
probar que éste es mas conciliable con la libertad de 
opinar, pues todo hombre tiene la de contesarse 
republicano ante Ias monarquias absolutas de 
Europa. 

Pero, admitir una opinion favorable á la monar- 
quia, no es votar por ella, ni declararse monarquis- 
ta. Es siraplemente discutir una cuestion de la 
mas grande vitalidad y declarar admitible lo que pa- 
rece admisible. 

Yo me siento y me coníieso republicano por ins- 
tinto, por educacion, por simpatia. Hay alguien 
que no sea republicano en este mundo, si se bace 
abstraccion de la realidad? Quién no ama la 
igualdad? quién quiere ser esclavo? quién desea 
ser inferior á sn semejante? 

La república es el bello ideal dei gobierno; pero 
el hombre, por desgracia, vive en el mundo de lo 
real. Xo se elije el gobierno como objeto de arte, 
sinó como conveniência, como hecho posible. Ha- 
bria ideal mas elevado que el de un país sin 
gobierno alguno? Pensad en la realidad de esa 
hipotesis y os liará temblar su solo pensamiento. 

Xo es por íms/o que se adopta la monarquia: es 
por necesidaã; por resignacion; por una necesidad de 
nuestra pobre naturaleza humana; para escapar de 
la tirania de todo el mundo; para no andar de mano 
en mano, sin cambiar de tirano: los pueblos jamás 



dejan lo mas bello y abrazan lo menos danoso. 
Todoel mundo bace como Garibalãi: cuando, aman- 
do la república, sirve Ia monarquia, es la expresion 
de la voluntad de su país. 

Soy republicano, en fin, porque la república 
es el gobierno de mi país. Lo seré raientrasten- 
ga la sancion de los argentinos; por respeto á mi 
país. 

No seré conspirador contra la república, mien- 
tias ella sea la expresion de la voluntad de mi pais. 

Pero como la república no es dogma, yo puedo 
discutiria, como be diebo, sin faltarle al respeto y 
sin dejar de obedeceria. 

ki la bailo menos útil que la monarquia, la 
respetaré sierapre por ser el gobierno de mi país, 
peio coníesaré mi opinion acerca de la monarquia. 
Haré con ella lo que con una mala ley civil. 

XX 

Ll C. du G , belga, y otros que no son ame- 
iicanos, son opuestos á la monarquia en América. 

^ o, que soy americano, creo tener dereebo 
a pensar de otro modo, sobre los asuntos que 
mteresan á mi país, que los extranjeros, sin temor 
de que mis disentimientos prueben falta de patrio- 
tismo, 

Li otros sou pagados para atacar la monarquia 
611 América, yo puedo asegurar que no lo soy 
para defenderia en Europa. 

Mi espero en pago futuros rangos. Si no estoy 
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por la república en el gobierno de mi país, para 
el gobierno de mi persona yo no tengo ni tendré 
otra forma. Yo tengo la república en mis venas 
con la sangre vasca. Tengo esta competência para 
aplaudir la monarquia. 

He firmado tratados importantes en Espana, 
que yo raisraq he cangeado. , 

Tenía credenciales de Ministro, que pude pre- 
sentar despues dei tratado. Ni Ias presente, ni ví 
á la Reina, y me retiré sin pretender condecoracio- 
nes, que me eran tal vez debidas por los usos, pero 
que habrian sido inútiles, pues todo lo que me dis- 
tingue dei comunes un suplício paramí, 

En los seis anos quehe sido ministro enlas cortes 
de Paris y Londres, jamás mis sirvientes han lleva- 
do librea, ni mi coche armas, ni mi casa letrero 
alguno quela distinguiera de Ias otras. 

Si mi país me ha pagado de algun modo mis 
servicios, podría decirse que era con un laurel favo- 
lúto de los republicanos-—el dei Cristo—es decir, 
con una corona de espinas, que nada tiene de la 
vanidad aristocrática. Mi despego por Ias decora- 
ciones ha sido causa que ésta quedára oculta; si 
hoy revelo que la tengo es para mostrar que el 
deseo de ver á mi país bien gobernado, no signi- 
fica amor á los honores. 

XXT 

8e dirá que es porque no cntiendo la república 
que me quejo de la que tenemos? 
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He visto Ias dos primevas repúblicas dei mundo, 
los Estudos Unidos y la Suiza, y por lo mismo co- 
itozco prácticamente lo distante que el pueblo de 

Sud-América está de la capacidad exigida por esa 
forma. 

Será que no conozco á fondo la república en Sud- 
América V El modo de organizaria ha sido el es- 
túdio favorito de toda mi vida. Xo conozco libro s 
de Sud-América mas estensos (?) que los mios so- 
bre la república. Por algo ha reimpreso ella mis 

uscritos y decretado el depósito de sus autógrafos en 
Hs archivos públicos. 

Si la he representado durante ocho aflos eu Ias 
primevas cortes, nunca he conocido mejor su poco 
valer en el mundo que representándola en Europa. 

Se dirá que no tengo motivos de estar agrade- 
cido á la república. 

En todo caso, menos debo á los reyes que á los pre- 
sidentes. A ningun gobierno, á ningun sistema 
debo nada. Xro los he explotado como industria. 
Xada les he pedido. 

No conozco escritor argentino á quien la Fran- 
uia deba mas simpatias que á raí, en el Ilio de 
la Plata, su país favorito de emigracion. Dígalo 
Eosas mismo. Yo presenté á Lavalle á los france- 
8es, enl839; yo formé la coalicioxi, derribando{?) 
Ias preocupaciones populares que Ia resistían. Dí- 
ganlo Echeverría y Florencio Varela. Yo he re- 
dactado Ias leyes, que, segun Jules Duval, sou 
modelo de hospitalidad para el inmigrado euro- 
Peo eu América. Yo he vencido en la diploma- 
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cia ias últimas resistências dei localismo en ^Buenos 

Aires á la libre navegacion de los afluentes dei 
Plata, obligándole á prescindir de su protesta con- 
tra los tratados que Ia consagran. He cultivado 
siete anos Ias relaciones de mi país con Francia. 
Pues bien: yo no tengo la cruz. 

Espana me debe otro tanto ó mas: yo he firmado 
allá tres tratados, y ningun escritor americano ha 
trabajado masque yo en la rehabilitacion de sunom- 
bre en la América espanola. Pues bien, yo no 
tengo la cruz. 

He ahí mi título ú ser creido cuando hablo en 
Europa de la monarquia, que me ha tratado tan mal 
como la república en América. 

Están en este caso los repuh/icanos que me atacan ? 
Casi todos ellos tienen condecoraciones debidas á los 
reyes, y fortunas debidas á Ias repúblicas. Pero 
tal vez por esta doble razon, cortejan á la república 
en alto y á los reyes en secreto. 

Me parece ya verlos delante de mi á la aparicion 
de este libro. Lo leen 3'su primer pensamiento es 
el efecto que va á producir en Ias preocupaciones dei 
pueblo; los veo saltar de gusto esclamando: Está 
perdido: nunca será elegido para ningun empleo. 

Jamás se preocupan ellos de lo que es verdad ó 
error. A qué fm se preocuparían deeso? 

No han de decir la verdad aunque la crean tal, 
si piensan que puede daílarles en Ias simpatias dei 
pueblo que debe darles empleos. 

Decir lo que agrada, aunque lo crean error; sa- 
ber qué es lo que agrada á la ignorância dei pueblo; 
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estudiar á fonclo esa ignorância y serviria á Ias mil 
maravillas; abstenerseescrupulosamentede decir, de 
escribir,de hacer nada que desagrade alpueblo,—he 
abi el tipo de los críticos que van á juzgar este libro. 

Y sou esos los que liablan contra los cortesanos ! • 
Esos los que dicen: se ha perdido! se ha llevado 
un chasco! su libro va á atraerle el odio de Amé- 
rica ! 

Pues bien: os enganais: no me he llevado chasco. 
Cuento desde ahora con el odio, no dei pueblo, 
sino de los explotadores dei pueblo. 

Xo he sacado mis cuentas como vosotros. Otros 
son mis cálculos, no los empleos. 

Yn sé como ganais vosotros el favor. Podría te- 
nerlo á ese título. No lo quiero. Es un robo. En- 
venenais alpueblo para agradarle ydeberleempleos. 
Ese es vuestro patriotismo. 

xxn 

Yo quierola república por simpatia y hábito; la 
respeto como ley de mi país; la obedecerá, no le 
haré jamás traicion. Pero reconoceré ante ella, 
lealmente, que no es el gobierno capaz de servir Ias 
miras con que se hizo la revolucioh de América. 
Esas miras son la libertad, la independência, la so- 
berania dei pueblo, la civilizacion. Puestas en 
balanza con la república, yo Ias prefiero. 

Todo el problema está en saber si debemos gober- 
narnos como nos gusta, ó como nos conviene. En 
matéria de conducta, Ia honestidad manda subordi- 
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nar los gastos á Ias conveniências deórden y debie- 
nestac general. 

Amando lo mejor, nos resignamos á lo menos 
maio, coando lo mejor se nos escapa y lo menos maio 
es acequible. 

Seré de mi país antes quede mi gobierno; seré 
americano, antes que republicano ó monarquista. 

Mientrasla repúblicasea ei gobierno de mi país, 
la respetaré y le serei fiel; mi respeto por ella no será 
otra cosa que mi respeto á la voluntad dei pueblo 
argentino, á la ley existente; pue.s nunca seré cons- 
pirado!-contra elórden sancionado, por la sola ra- 
zon de Ser contrario á mi opinion Este principio es 
de la esencia de todo gobierno y superior á todas Ias 
formas. Es eldela soberania nacional. 

Ni mi opinion es monarquista. Mi anhelo es 
discutir comparativamente con esta forma, la delré- 
gimen que no puede damos lo que nos promete hace 
cincuenta anos. Tal vez de la discusion resulte 
ser mayor mi amor á la república. No es un fallo, 
segun esto, no es mi voto lo que emito, sinú un es- 
túdio libre y franco de loque todos han temido estu- 
diar ó discutir por motivos que á mi ver no favore- 
ceu ni á la república ni á los republicanos. 

Escribiendo y publicando mis opiniones, uso de 
un derecho, no conspiro. No sirvo en ello liga, 
lógia, ni plan alguno determinado. No hablo á nin- 
guna pasion, no ataco interés ni persona alguna; 
no violo juramento alguno, ni falto á proraesa, ni 
quebranto deber, ni infrinjo ley alguna. Hablo á la 
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razonfria, á la conciencia, á la honradez de los ame- 
ricanos. 

Como soy opuesto al aislamiento incivilizado j 
bárbaro, lo soy á los protectorados, anexiones, re- 
conquistas y todo arreglo capaz de coihprometer la 
independência americana. 

Prevenir, alejar la necesidad de esta humillacion, 
es el objeto principal de la política que discuto, de 
Ias ideas que profeso. 

^ para no dejarduda sobre el carácter y ten- 
dência de este libro, me permito poner á sucabeza 
la profesion de mi fé política, de que todo élesun 
mero desarrollo. 

ha. forma ãel golierno ha ocupado á nuestra re 
volucion mas que el gohierno cn si, es decir, que su 
objeto principal. 

En otra parte de este libro doy la explicacion 
de este fenômeno. República y monarquia, federa- 
cion y nnidaã, han sido Ias formas predilectas de los 
campos rivales: elgobierno en sí, pocolos ha ocupa- 
do y dividido. El hecho es que no existe. Como 
ha sido resuelto este problema de la forma en el 
Pio de la Plata? La revolucion ha encontrado 
allí que, siendo impracticables todas Ias formas de 
gohierno, el médio de no reílir por formas era vivir 
sin gohierno nacional alguno. (1) 

En nombre de esa teoria, médio siglo ha vivido 
el país sin gohierno. Los únicos gobiernos que se 
han admitido son los que solo tienen de tales el nom- 

(1) Cnrta dei general Rosas oi general Quiroga, cn 1S33. 

3 
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bre y la apariencia. Haya gobierno, se ha dicho, 
á una condiciou sinc qua non, y es que no gobierne: 
haya podei-, con tal que nada pueda. Este es en 
el Plata el estado de sus cosas públicas. El re- 
sultado natural de la ausência de todo gobierno 
nacional, debiaseria anarquia; y la anarquia perma- 
nente ha sido, en efecto, ol fruto de la revolucion, 
que olvido su objeto primordial, la institucion de 
un (jobíono nacional arcfentino, en lugar dei (jo- 
bierno general realista cspanoL 

Protestando contra esa teoria de desolacion y 
barbarie, creyendo que la revolucion de Mayo no 
ha proclamado utopias ni ficciones imposibles cuan- 
do ha revocado el régimen colonial; desconocido la 
autoridad de Ia corona de Espana y todo poder ex- 
trangero de aquende ó allende el inar; proclamado 
la independência y la soberania nacional dei pue* 
blo argentino: creyendo, protestando y conservan- 
do estos princípios como el dogma fundamental de 
la revolucion de América; tomando esta revolucion 
como un triunfoirrevocable y perpétuo de la civili- 
zacion de este siglo; creyendo que es un insulto A 
la ley de Ias Naciones el atentar contra los resul- 
tados de la revolucion; respetando sus colores, sus 
glorias, sus grandes hombres, sus trofeos, sus mo- 
numentos, sus cartas sacramentales, Ias lc3res que 
Ias consagrai! y todo lo que es americano,—voy 
á estudiar eu este libro como debe ser organizado 
el gobierno, 6 bien cuál es la forma de gobierno 
mas capaz de salvar y asegurar estas conquistas de 
pi revolucion de América, contra los estragos de sus 



peores y únicos euemigos en la América, á saber: — 
el desorden, la guerra civil, In barlarie, que sou 
la vanguardia natural dei enemigo extrangero. 

El americano que, despues de cincuenta anos de 
anarquia y guerra civil, no cree llegado el tiempo y 
la necesidad de sentar este problema y estudiarlo, 

no es digno de ser libre. La tortura de Ias ideas, 
el encierro dei pensamiento en un calabozo de into- 
lerância, el círculo estéril, pobre y mezquino en que 
ban girado Ias ideas políticas, explican la monoto- 

nia y miséria eu que se ha mantenido nuestra po- 
lítica activa por espacio de mediosiglo. Si no es 
posible hablar impunemente en América de los bie- 
nes que su revolucion puede recibir de la monarquia, 
se puede asegurar que la inquisicion no ha muerto, 
sino que ha cambiado de color. En vez de espanola, 
hoy es americana. 

Cercando de trabas y dificultades la discusion 
de este punto capital de nuestra política, hemos da- 
nado y creado obstáculos al desarrollo y complemen- 
to de la revolucion misma, porque la hemos reducido 
los médios de crear el gobierno mas capaz de asegu- 
lar y extender sus conquistas de civilizacion. 

A un despotismo hemos sustituido otro. Bajo el 
régimen colonial fué prohibido hablar de indepen- 
dência y bajo el régimen de esta independência crea- 
da por la civilizacion, para ella, seria prohibido ha- 
blar de monarquia, es decir, dei gobierno favorito 
de esa civilizacion europea que anhelamos traer á 
América? 

Si puede ser una falta el tener Ias ideas de 
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Belgrano, de Rivadavia, de San Martin, de Bo- 
lívar y Sucre, sobre la forma de gobierno que 
conviene á la América dei Sud, yo tengo á ho- 
nor asumir laresponsabilidad de esa falta. Si'hay 
quien represente la revolucion de América y sus ten- 
dências mejor que sus autores misraos, yo lo niego. 
Desarrollo Ias ideas que tuvieron esos grandes liom- 
bres sobre la forma de gobierno conveniente para 
América; no en, los dias anteriores á la revolucion, 
sino despuesde conseguidos todos sus triunfos milita- 
res.—Belgrano y Rivadavia. en 1815, despuesde 
Salta y Tucuman\ San Martin, en 1821, despnes 
de Chacabuco y Maipú: Bolívary Sucre, en 1828, 
despues de Ayacucho. 

Qué ha sucedido despues deese tiempo para que 
sea crimen ho3r dia tener Ias ideas de los libertado- 
res de América de aquel tiempo? Tenemos victo- 
rias órgánicas, como Ias de Maipú y Ayacucho? 
Hemos creado un gobierno tan irrevocable como 
lo ha sido la destruccion que ellos hicieron dei go- 
bierno espailol? 

Mi objeto, por lo demás, es Ver y hacer ver de cer- 
ca ese fantasma de la monarquia con que se preten- 
de asustará la América, echarla en la guerra éin- 
disponerla contra la Europa, cuyo contacto es su 
salud. Mi objeto es contribuir (?) por la reflexion 
y la discusion serena y libre, no para que se adopte la 
monarquia; sino para que su nombre solo no sirva de 
amenaza y sehal de vanas alarmas, que otras causas 
tiene América para no estar quieta. 

No hay r-ne confundir la monarquia en si, como 



forma de gobierno, con el modo de introducirla, por 
la intervencion. 

Si Imbiese de venir ai Plata, no quisiera que vi- 
niese por el camino que le ha ido á Méjico, sino co- 
mo le vino á Holanda, á Grécia, á Bélgica, á I/a- 
lia: por la yoluntad libre. 

Por lo demas, no hay razon para que la América 
dei Sud pueda verse araenazada con Ia monarquia. 
Es cierto que Ia que ha conocido ha sido tan mala 
que bien puede escusársele de que la crea incapaz 
de ser buenajamás. Pero como la república ensa- 
yada desde 1810 no ha sido mejor, tampoco hay ra- 
zon para que ame mas la mala república que la bne- 
na monarquia y bien se le puede escusar el que espere 
de otra manera de gobierno la libertad yelbien- 
estar que no le han dado ni la monarquia despótica 
y estrangera, ni la república tirânica y anarquista 
de la era independiente. 

Lo cierto es que el problema de 1810sobrecu.íl 
es la forma de gobierno que conviene á la Amé- 
rica independiente, no ha sido resuelto todavia. 

XXIY 

Por maio que sea un gobierno republicano de los 
que hoy existen, no merece la pena de caer si ha 

de ser reemplazado por otro gobierno republicano. 
Es regia infalible que el último ha de ser peor: 

la historia de cincuenta anos no lo ha desmentido 
una sola vez: ella es el proceso de todas Ias revo- 
luciones que han sucedido ála de 1810. 



— 38 — 

liingaaa reforma, niiigun cambio, ningun tras- 
torno es justificable ó excusable, sino tiende á sacar 
al país de esa calamidad multiforme que se llama la 
república como en escárnio de esta bella y parado- 
jal forma de gobierno. 

Entre los revolucionários y los gobernantes en 
poder no bay mas diferencia que una gradacion de 
culpabilidad, en que Ias circunstancias agravantes 
están siempre contra los revolucionários por reinci- 
dentes. 

No bay mas que un médio de componer la repú- 
blica; es dejarla para tiempos y para hombres mas 
dignos de ella. 



CAPITULO PK1MERO (o 

LA REV0LU0I0N DE SUD-AMÉRIOA 

§ I 

La simbólica dei dcrecho americano 

La democracia de Sud América y su derecho 
especial, tendrá su parte simbólica, su modo de 
presentarse á la imaginacion de los pueblos ame- 

(I) '"orno lo habrá eohado ya de ver quien 
anteriores escritos, el doctor Alberdi no alcanzo a asr unn 
forma definitiva ú losliliros que proyectabay tenía en prepa- 
racion. 

Dejó notas, estúdios, materiales aftrupados y mas o menos 
ordenados, que debieron servirle á la formacion de sus imros. 
mediante unn segunda redaceion que. naturalmente, les na- 
bria heehosufrir un cambio en la forma y aun en el lonao, 
larea que nos liemos guardado bien de acometer. 

Nadie pensó en hncer el libro que preocupaba o 1 ascai en 
sus últimos dias, sirvióndose de Ias notas que úl dejo. los 
solitários de Uort Royal selimitaron A darias a luz, en un or- 
den cualquiera, con eí título de «Pensamientos de 1 oscai so- 
bre Ia religion», y que, alteradas en posteriores ediciones. se 
han convertido simplemente en los ■Pensamientos de i ascae . 

Aunque los estúdios que deiò el doctor Alberdi e^an ma- 
cerca dei libro provectado que Io estaban los «L 
dei que se quedó eii el cerebro de Pascal; no por eso nem 
intentado la redaceion de un libro valiéndonos de esoa esteai . 
que publicamos tales cuules los dejó su autor. 

Nuestra tarea se ha reducido hasta el Prese"te ,0, V, 
notas un encadenamiento tan lógico como nos ha siao posmie 
y parecido conciliable con el respeto que nos liemos impues- 
ío por la obra original. 
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ricanos, como la tuvo el derecho romano, como 
la tuvo la legislacion europea de la edad media, 
como la tiene el dereclio moderno francês, el de- 
recho aleman, el derecho espanol. Los símbolos 
son una necesidad de la naturaleza impresionahle 
dei horabre de todas Ias edades y regiones. 

A ese idioma pintoresco y poético de los sím- 
bolos pertenecen Ias armas ó escudos, Ias bande- 
ras, los cantos, Ias palabras simbólicas, los monu- 
mentos, los datos célebres, Ias conmemoraciones, 
sus héroes legendários. La patria, como la re- 
ligion, tiene necesidad de una especie de culto, y 
ese culto, aunque profano, necesita de símbolos, 
de alegorias, de emblemas misteriosos y velados 
eu su sentido sublime y elevado. 

Lo historia de la revolucion americana tendrá. 
su leyenda como tiene su filosofia. La política 
liará servir á sus miras todos los médios que le 

En cuonto i'i Ins que conslituyen el presente volúmen, si el lec- 
lor ha de juzgarlns con ncierto, tendrò (|uo trnslndnrse á In épo- 
ca en que el autor Ias escribió, como nconseja Montesquieu. 
De este modo se esplicará tamhien mejor In nota final 
cn f|ue declara que los experimentos realizados en Ias dos Amé- 
ricas, desde 18ti2 á 1807, habian modifleado profundamente sus 
idens, en cuanto, si creia siempre que la eivilizacion.de Sud 
vmérica no ha de ser sino la civilizacion de la Europa, aclima- 

tado en el nuevo mundo; dudaba queesa nclimatacion onvuelva 
In dei Gobierno monárquico, como nlemerno de civilizacion 
europea. , , 

El Indico con arroglo al cual debio el doctor Alberdi redac- 
larel iibro, y que el lector encontrará al fln dei presente vo- 
lúmen, no bacc sino confirmar esa declnracion. Los títulos 
de ese/nt/ícc dicen bico claramente que, lejosdever el autor 
en la monarquia lo solucion dei problema dei gobierno ameri- 
cano, «si Ia Hopúblico débil es eptnal de Sud América, el re- 
médio en su concepto, no es ia monarquia, sino la República 

JuertCD a Ia cual solo se llegorá «poria ccntrali«acion dei po- 
der nacional, no en una sola mono, sino en un solo gobierno- 
dividido en três poderes».—(N. dei E.) 
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sngiere la historia, tanto Ias preocnpaciones que 
arrastran como los intereses que gobieruau. 

El pueblo puede creer que tal dia, eu tal lu- 
gar, á tal hora, por la mano de tal hombre, re- 
cibio la existência eu América su libertad polí- 
tica, y ver eu ese dia, eu ese lugar, eu esa hora 
los objetos de su culto patriótico. El gobierno 
podrá apoyarse eu esas creencias para hacer mas 

.tácil el trabajo de gobernar á su pueblo; pero guár- 
dese bien de ignorar los verdaderos orígeues y 
causas de la existência libre de "Su país, si no 
quiere exponerlo á grandes y desastrosos emba- 
razos, cuando menos. 

El hombre de estado argentino, por ejemplo, 
debe convenir con cl pueblo, en que Belgrano y 
San Martin sou los autores y crcadores de la Re- 
pública Argentina; pero sin olvidar dentro de sí 
mis mo que ese no es mas que el orígeu poético y 

'e <;onvencion de ese nuevo Estado, que debe en 
lealidad su establecimiento á Ias causas genera- 
0? (ÍUG ^au sustraido la América enteia á la do- 

minacion temporal y artificial de la Europa. 
a levoluciôn argentina tendrá su historia 

poe íca, fantástica, legendária, que le escribirán 
sus coi tesanos al paladar de la vanidad nacional 
( e o>i aigentinos; pero su política irá de mal en 
Ijeoi, si no tiene un dia su historia filosófica, es 

<.eCiU' ^^storia simple y veraz de Ias causas lea es que ]a han producido, porque solo estas 
1 aiisas podrán descubrirle la ruta y direccion en 
que < e a marchar para lograr los fines de engran- 
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decimiento y prosperidad que la revolucion tuvo 
por mira y que el gobierno de la revolucion de- 
be tener por regia cardinal de su conducta. 

Esta es la parte diticil y prosaica de su histo 
ria, porque no promete á sus autores, sino dis- 
gustos, peligros é impopularidad. Los grandes 
nombres, Ias grandes reputaciones personales de 
la revolucion, son rivales y concurrentes de los 
grandes princípios, de los grandes intereses, como 
causas productoras de la revolucion y de la inde- 
pendência. Los herederos de esos nombres, que 
deben á ellos Ias posiciones influyentes que ocu- 
pan en Ia sociedad, se sublevan contra toda idea 
que ponga en duda que sin Ias batallas de Cha- 
cahuco y Maipü, los pueblos de Sud América 
serían hasta hoy meras colonias de la Reina de 
Espafía. Las ciudades que se pretendeu cimas 
de Ia Bcvolucion, no pueden tolerar la idea sa- 
crílega de que el grande acontecimiento que se 
llama la revolucion de Sud América, ha tenido por 
precedente inmediato el grau cambio que se lla- 
ma la revolucion francesa y que en realidad fué 
la revolucion de todo un mundo. 

No: la revolucion de Mayo no fué Moreno; 
como la guerra de la independência no fué San 
Martini como la unidad de la Nacion no fué Riva- 
davia: como la tirania de Buenos Aires no fué lio- 



sas; como la orjgunizacion general no fué Urquiza. 
Creer que sin esa media docena de hombres el 

país habria quedado hasta lioy colonia de Espafia, y 
sin lugar la revolucion, la independência, la orga- 
nizacion de un gobierno nacional, la tirania desor- 
ganizadora de Buenos Aires y la reaccion orgânica 
de 1852, es propio de cabezas limitadas, que no ven 
ni se dan cuenta de la fuerza de Ias cosas; para quie- 
nes Ias personas son razones, princípios y le- 
yes, por que se rigen los acontecimientos. 

Se dicen democratas y republicanos, y no con- 
cedeu nada al poder de los pueblos, y admiten 
conformes que los destinos de sn país dependan de 
media docena de soberanos de frac negro, á quienes 
adjudican toda la gloria y toda la accion de esas 
transformaciones naturales en el sentido de lo 
mejor y mas progresista. 

Los Reyes son mas eapirituales que los democra- 
tas: ellos se dicen reyes por Ia grada do Dios, 

y los democratas no quieren creer que los pueblos 
son soberanos por esa misma gracia divina que los 
destina y conduce á lo mejor. 

Es un insulto aí buen sentido el pretender que á 
no ser por San Martin y Bolívar, hasta hoy una 

quinta parte dei globo terráqueo continuaria siendo 
el anexo ó feudo oscuro, á pesar de la distancia de 
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tres mil léguas, de una de Ias naciones mas atrasa- 
das de la Europa. 

Es una simpleza de primer órden el explicar la 
independência americana por los esfuerzos de dos ó 
tres generales, y no por lasencilla razon de que un 
mundo entero abierto á Ias aspiraciones de la civi- 
lizacion general no podia permanecer cerrado y 
guardado exclusivamente para el servicio exclu- 
sivo de una nacioii distante tres mil léguas, que 
carecia de marina, de ejércitos, de crédito, de indus- 
tria, de hombres de estado, etc. 

No somos ingratos dando á la civilizacion su par- 

te de gloria en nuestra libertad, sin perjuicio de la 
gloria de sus instrumentos. 

Queremos establecer que la independência ame- 
ricana reconoce causas mas altas y mas grandes que 
la voluntad de unos poços hombres ilustres; y que 
csas causas que la produjeron sou Ias mismas que 
hoy la conservan y le sirven de garantia para lo 
futuro. 

Con esta manera de apreciar los liechos de nues- 
tra historia, queremos dar coníianza á la América 
en sus destinos, desvanecer vanas alarmas y hacerle 

ver que está su garantia donde ella cree que están 
sus escollos—en la Europa. 

No es el menor de los males que debemos á la Re- 
pública el habernos hecho imposible la historia 
veraz. 
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Acostuinbrádo á la fábula, nuestro pueblo no 
quiere cambiaria por la historia. 

Toma la verdad como insulto. No quiere que sus 
guerreros sean hombres, sino héroes y semi-dioses. 

No quiere que sus batallas y sus victorias 
sean hechos ordinários de la guerra, sino prodígios, 
hechos sin igual ó que solo tienen igual en la 
historia de César, de Aníbal, de Napoleon. 

San Martin es el gênio de la guerra, el primor 
soldado dei nuevo mundo. Sin embargo, solo dió 
cuatro batallas en América, de Ias cuales per- 
dió una—la de Cancha Itagnda. En la de Chaca- 
buco venció á un enemigo de 2000 (dos mil) hom- 
bres y en la de San Lorenzo á uno de 500 (qui- 
nientos). 

Hizo Ias campanas de Chile, dei Perú, para 
libertar ias cuatro províncias argentinas ocupadas 
por los espatloles. A los siete anos embainó su espa- 
da, dejando Ias dichas cuatro províncias siempre en 
poder de los espailoles. Los colombianos acabaron 
de libertar el virreynato de Buenos Aires. 

San Martin, léjos, pues, de llenar la mision 
que recibió de la Itepública Argentina (la de li- 
bertar de los espailoles Ia parte dei suelo argentino 
que antes ocupaban) fué causa de que la República 
perdiera Ias províncias que tenia encargo de li- 
bertar; causa disculpable, inintencional, si se 
quiere. Pero el hecho es que si él hubiese llenado 
su mision, es decir, echado á los espailoles dei Alto 

Perú, Bolívar no habria tenido motivo ni pretexto 
para erijir de esas Províncias Argentinas la Nacion 



— 16 — 

aparte que hoy lleva el nombre de su libertador Co- 
lombiano. 

Es superior á Bolívar, dicen. Pero Bolívar no 
sirvió veinte anos á los opresores de la América, 
ni embainó su espada sino cuando cl Chimborazo, 
elevándose sobre Ias nubes y abriendo sus ojos de 
titan, no vió un esclavo». 

Que la Polonia se alce contra el primer im- 
pério de la Europa y dé una ó dos batallas por dia: 
eso es grande. 

Pero que todo un continente se levante con- 
tra un poder distante tres mil léguas, maniata- 
do y vencido, sin ejércitos, sin tesoro, etc.,—es 
Ia gloria de Ia guerra de Sud América! 

Donde no hay historia veraz no puede haber po- 
lítica veraz. 

Equivocar los hechos de lo pasado es equivocar 
los puntos de direccion. 

No se sabe á donde se vá cuando no se sabe de 
donde se viene. 

Atribuyendo á nuestros guerreros la indepen- 
dência que nos han dado los acontecimientos de 
la Europa y dei mundo, desconoceinos los ver- 
daderos sostenes y garantias de nuestra inde- 
pendência. 

Pero los que se han educado adorando á los 
santos en lugar de adorar á Dios, qué extrailo 
es que olviden el poder dei derecho por el poder de 
los hombres? 

Los que creen que noestalla una peste sin que la 
haya decretado San Roque; que no cae un rayo 
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sin el permiso de Santa Bárbara, sucesora de Júpi- 
ter tonante, ^qné extrano es que.crean de buena fe 
que sin San Martin y Bolívar, la América seria 
hasta estas horas colonia de Espana? 

Canonizados por su paganismo ó idolatria po 
lltica, esos hombres serán siempre á sus ojos la 

personiflcacion de la causa á que debe América su 
independência. 

^ los que tal creeií ^podrían ser incapaces de 
acostumbrarse á ver la autoridad personificarse 
eu una dinastia? 

El mismo paganismo, la misma idolatria en la 
religion de nuestro patriotismo. Eternos olvidado 
á Dios, el progresista, el libertador por excelên- 
cia, para adorar en su lugar como autores prin- 
cipales á los que han sido un instrumento en los 
intereses de la independência. 

Si San Martin no necesitó sino dar dos bata- 
llas para libertar el nuevo mundo, es porque ya 
estaba libertado por el poder providencial de Ias 
cosas. 

Por qué no completo su camparia? Porque otro 
libertador se presentó á completaria. 

Si hubiese faltado Bolívar ^no estaba abi San 
Martin para remplazarlo? 

Ni Bolívar mismo la completo, sino Sucre, que 
hubiera podido reemplazar á los dos: él ganó en 



Ayaciiclio la batalla mas completa que haya dado 
la revolucion de América. 

Si Imbiese faltado Sucre, abi estaba Córdoba, 
que fué el brazo dsreclio dei poder americano eu 
esa revolucion. 

Los cortesanos dei pueblo, .los que compran su 
pau con adulaciones y lisonjas, ban compuesto una 
historia de la revolucion de América al paladar 
de nuestra vanidad pueril y crédula. Nos han 
dado Ias formas y la actitud de Samson demo- 
liendo Ias coluinnas dei templo de la dominacion 
castellana. 

Yo que soy uno de ese pueblo engailado y ex- 
plotado, tengo el derecho de acusar á esos por- 
dioseros de empleos, pobres vergonzantes de su- 
frágios y de sueldos, que compran con lindas pa- 
labras para ahorrarse la pena de trabajar. 

Yo, uno dei pueblo, aunque sea autor de este libro. 
Para ser miembro de la soberania popular no es 
requisito esencial el no saber leer ni escribir y 
el Tiera- calzones rotos. 

§ n 

■ 11 faut q'u'une revolution iibérale 
• enfante un gouvernementlibre, re- 
« gulier et durable; sans quoi elle 
« n'est qu'un douloureux et stérile 
« nvortement» —.Guizot.) 

La revolucion de Sud América fué un movi- 



— 49 - 

3«iento de progreso y de civilizacion, y ningim 
abuso, ningun error sobrevenido en su marcha ul- 
terior será capaz de quitarle ese origen )r ese 
carácter. 

Como movimiento de progreso es irrevocable; d 
hi historia universal es una mentira. 

Como un paso de civilizacion, iio pndo serio si- 
no de la única civilizacion conocida, á saber: de la 
civilizacion de la Europa. 

Ella tuvo ])or precedente inraediato, el movi- 
miento europeo conocido hajo el nombre de revo- 
lucion francesa, de la cual forma como un desar- 
rollo trasatlántico. 

En Sud América, como en Europa, la revolu- 
cion tuvo por objetos y miras, como condiciones 
esenciales de civilizacion: 

La lihoiad dei liombre á la faz dei gobierno; 
Hbertad poliiica, civil, religiosa, comercial. 

La dei país á la faz dei extrangero: indepen- 
dência nacional. 

El derecho de la nacion á gobernarse por sí 
misma. soberania nacional ó dei pueblo, demo- 
cracia, 

íe Para t0Cl0S 1101 ^llal: k/aaldad an- 
La integridad y Ia conservado» dei território 

nacional é pátrio. 
Li libre trato con todas Ias naciones. 

nenestar, el progreso, la civilizacion, la ri- 
queza, el aumento de poblacion. 

4 
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El dvrecho al progreso 0 q\principio de reforma- 
pacifica garantizado por la constitucion. 

Garantias públicas y privadas para todo esto. 
Tales túeron los fiiie> de la- revolucion, como 

condicioneseiencialesde civilizacion;—tácitos ó ex- 
presos concebidos á priore ó á postenore, es un 
hecho que la revolucion de Sud América tuvo y 
tiene esos fines, y no tiene otros. Por eso ha- 
triunfado, por eso vive, por eso es irrevocable. 

Los médios de obtenerla y asegurarla fueron 
dos: un nuevo gohiemo, y nn nuevo réyimen. 

Lo primero comprendía dos partes; 
Ia Destruir el gobierno espailol eu América^ 

porque tenía, y era natural que tuviese, fines y mi- 
ras opuestas á esas, como metropolitano,. 

2a Fundar un gobierno propio y nacional para 
realizar y conservar Ias miras dei cambio, en el in- 
terés dei país americano, no ya de Espaiía. 

Pero no bastaba tener un gobierno nuevo; era 
preciso emplearlo de un nuevo modo, gobernar 
en otro sentido, para encontrar por él la civi- 
lizacion. Convenía un réyimen de libre comercia 
con la Europa, en lugar dei de aislamiento colo- 
nial  

S III 

Por la revolucion vino á dejar de ser el pa- 
trimônio exclusivo de nnanacion atrasada de la Eu- 
ropa lo mas considerable dei nuevo inundo, para 
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quedai- perpétuamente abierto al acceso libre de 
todos los pueblos civilizados de la tierra. 

Realizacion fatal de una necesidad de la civiliza- 
cion, ese cambio es irrevocable como ella, y descansa 
para lo futuro bajo su garantia. 

Atentar contra la independência americana es 
buir de frente á la civilizacion de esta época- 
en uno de sus primeros intereses. 

^ a la América no podrá ser empleada como un 
poso de balanza, para dar ascendiente á un poder 

iras-atlántico en el equilíbrio de la Europa. 
Cerrar lo que se ha abierto para el mundo y 

esta invadido por el mundo, seria como supri- 
mir Ias plazas y calles principales de Paris ó 
Londres. 

Revolucionar un Estado de América en pro- 
vecho de otro de Europa y dano de todos los demás, 
seria estrellarse contra los cânones de Europa y 
América. 

Eso no excluye Ia preponderância que unama- 
cion devEuropa [pueda adquirir en otra de América, 
como la tienen entre si los poderes europeos. La 
influencia no es la domimcion: la intervencion no 
es la conquista. 

Méjico no podria ser una Argélia francesa, 
por mas que lo desese el Emperador Napoleon. 

La Europa civilizada ha visto con placer des- 
aparecer la autonomia de los Estados italianos, 
para entrar en la dependência de una Italia, 
porque ese cambio se operaba en servicio y en inte- 
rés de su libertad. Los Estados suprimidos, léjos 



de perder sn nacionalidad italiana, son mas- ita- 
lianos (jne antes. 

Otro tanto sucederia .si los Estados de Alemania 
desaparecieran para componer una Alemania gran- 
de y emula digna de Ias naciones mas grandes: la 
civilizacion ganaría en que Ias ideas 6 instituciones 
nobles de ese país, se armasen de ese poder, y 
conquistáran en el inundo la autoridad y ascen- 
diente que les quita la division actual. 

No toda independência es signo de civilizacion. 
Guando la independência se opera en dano de 
la unidad do la nacion y en sentida de su dis- 
persion en localidades impotentes, es retroceso, 
toudalismo y barbárie. 

Basta recordar (ine en el seno de toda. barbarie 
reina cierta independência á su modo, para conocer 
que no toda independência es prueba de civilizacion. 
Hay una independência de Ia barbarie y otra de 
la civilizacion; ésta consiste en ser independien- 
te dei extrajero, la otra consiste en ser inde- 
pendiente de su propia nacion; la una en no depen- 
der de poder extrano, la otra • en vivir sin su- 
gecion á autoridad alguna de este inundo, en la 
independência dei salvaje, opuesta á la dei hombre 
civilizado, de que todo el mundo tiene nociones 
viejas y perfectas. 

Salir de esa independência, entrar en la socicdad 
civil de Ias naciones, aceptar sus leyes, sus deberes, 
la autoridad de los grandes intereses, de Ias gran- 
des conveniências dei gênero humano, es civili- 
zar se, porque es el solo médio de asegurar, la 
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liljertad y su independência legítimas, apoyándolas 
eu la libertad y en la independência de los demás. 

§ 

On^cn europcoilo nucstru rcvoluclou y mis tendências 

europoistas 

Nuestra revoluciou de América es europea de 
orígen, índole y carácter, en ol sentido que fué 
producida por ios acontecimientos y los intereses 
de la Europa, y por nuestra parte para entrar 
en libre trato con la Europa. 

Ee quién estábamos aislados bajo el antiguo 
régimen colonial?—No era de la América, ni de 
la madre patria. 

Estábamos aislados de Ia Europa eu general, 
< ou quien no podíamos tratar y contratar sino por 
el órgano forzoso de la Espaila que nos impedia 
bacerlo directamente. Eu eso consistia el antiguo 
régimen. 

oer libres, proclamamos independientes, fué 
para nosotros entrar en roce franco con todas Ias 
naciones de la Europa. 

Cada acto de reconocimiento de nuestra indepen- 
dência, cada tratado público en calidad de na- 
ciones independientes, era para nosotros una vic- 
tona que reportábamos, de concierto con la Europa 
liberal, contra la antigua v pasada dominacion 
éspafiola. 
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A pesar de esto, el sentido europeo de la re- 
volucion de América se perdió de vista para la 
política que no supo sentar la cuestion de la eraan- 
cipacion en su verdadero carácter. 

Desconocido este orígen de la revolucion, nues- 
tra política ha perdido su sendero. 

Por unos fué mirado ese rnovimiento como'una 
explosion dei ódio americano contra la Europa. Esa 
opinion hizo consistir el patriotismo americano en 
una preveucion sistemada á todo lo^ que es eu- 
ropeo. Era tomar por patriotismo un ódio bastardo 
que nos había inoculado Espaila para bacer de los 
misraos americanos los guardianes de su propio 
aislamiento colonial. Era el viejo patriotismo his- 
pano colonial, confundido con el patriotismo liberal, 
americano y moderno. 

Por otros fué caliticada la revolucion como una 
reáccion dei americanismo indígena y salvaje contra 
la conquista de los espaíloles y europeos eu ge- 
neral. Esa opinion comprendió á los hispano-ame- 
ricanos en la causa de los Incai, de los Amucanos 
y de los Pampas y Gunraníes. Fia revolucion así 
tomada era una reáccion salvaje, es decir, indl- 
gena, léjos de ser un rnovimiento de civilizacion. 
Xo era un ccmplimiento hecbo á la revolucion que 
se queria exaltar. 

Es constante, sin embargo, que los indígenas 
apoyaban mas bien á Ias autoridades espanolas; y 
que la revolucion era obra exclusiva dei pueblo 
de Ias cololiias espailolas establecidas ou América. 
El bombre de la revolucion era el hispano america- 



ro,—esjiafwl por el otigen y americano por el suelo 
dei nacimiento. 

En médio de esos dos vínculos le pareció (]ue la 
ruptura dei último era la renovacion d d prime- 
ro; que la guerra (;oii el hermano de sangre, era 
la paz cou el hermano de suelo.—La verdad es que 
quedaba ■ iudependiente de los dos, siri dejar de per- 
tenecer á la civilizaciou y á la familaen Europa. 

Léjos de ser el conquistado, era el conquis- 
tador. 

Era el conquistador respecto dei indígena; pero 
respecto dei espafiol, era el conquistador desarmado, 
avasallado y degradado á la condicion de colono. 
El sentimiento de esa inferioridad fué el primer es- 
tímulo de su independência. La Espana no puede 
negar el error de esa injusticia. En vano dice hoy 
que dividió con los colonos de América su bue- 
ua y mala suerte. Lo que no dividió nunca fué el 
poder, pues lo conservo todo, hasta el último 
dia de su domiuacion colonial, en que declaró, ya 
faera de tiempo, al pueblo de sus colonias de Amé- 
rica, parte integrante dei de la monarquia. 

La falta de inteligência para gobernarse á sí 
misma, de que es víctima la América dei Sud, es un 
legado que debe á la Espaila, que, al revés de In- 
glaterra, le mando desde Europa no solo sus man- 
datos, sinó hasta sus últimos funcionários. 

Sea de ello lo que fuese, por su nacionalidad, 
el pueblo que bacia la revolucion en América, era 
el pueblo europeo de orígen y de raza, no el pueblo 
de nacionalidad indígena ó salvaje. 



Habría un peligro grande en confundir nuestra 
causa con la de los indígenas para condenar ia 
conquista y abolir sus efectos; pues si los mis- 
inos indígenas no ejercian el dereclio que les re- 
conocemos de reivindicar lo que tenenios suyo, de 
la mano de los usurpadores europeos; podían los- 
que boy habitan Patagônia,, el Chaco y la Arauca- 
nia, el Malogroso, el Orinoco, territórios de po- 
sesion nominal para la América latina, asumir 
sus derechos soberanos, constituir sus gobiernos in- 
dependiente? y entrar en relaciones políticas 3r 

comerciales con la Europa, á doble título que lo ba- 
cemos nosotros mismos; aceptar su protectorado, 
venderles sus territórios. 

Qué dereclio sino el de la raza enropea conquis- 
tadora seria el que invocásemo? para llamarnos 
duefios de Patagônia, dei Chaco, de 'a Araucania, 
por la sola razon (pie lo fué Espaila d quien liemos 
sucedido en sus derechos de conquistar*—Eldepo- 
sesion ú ocupacion propia no lo tenemos; ni tampoco 
liemos hecho su conquista, despues de la emanci- 
pacion de Espaila. Es en noinbre de la Europa, 
que somos hoy mismo duefios de la América salvaje 
los americanos independientes de orígen espanol. 

§ v 

El Príncipe do la Pau (D. Manuel Godoy) sien- 
do ministro de Cárlos IV, propuso á éste soberano 
una idea respecto á América, que se parecia á la 
dei Conde de Aranda, pero de la que difiere esen- 



cialmente, segun su autor, en los términos que va- 
mos á ver. 

Godoy veia que los sacudimientos de la Europa 
á princípios de este siglo, y la ambicion crecientc 
de Napoleon, hacian de mas en mas insegura la 
sujecion de la América á Espaíla. 

El confiaba en la lealtad sin precedente de los 

sud-americanos á sn Metrópoli, pero decia que los 
americanos no eran ya ninos; y aunque cien anos 
de preparacion apenas bastarían todavia para ba- 
cei los capaces de un drden de cosas independiente, 
no les ialtaba la conciencia de Ias raejoras de 
(iue cia susceptible el sistema que Ias regia. 

víue adelautándose á Ias necesidades convenía 
yue el gobierno espailol, para prevenir los esfner- 
zos separatistas de los émulos de Espaíla, tratase 

mejorar la suerte dei pueblo americano, reor- 
ganizai la distribucion de Ias tierras, que esta- 
ian en poças manos, m beneficio de la multitud; 

icspaiiamar la instruccion, dignificar, elevar :l 
os ameiicanos y convertidos en hermanos, mas 
nen que en esclavos 6 pupilos de los espaíloles. 

rodoy, al menos, se atribuyc estas miras, 

i T
n
í^

sla.^e ebas, nos dice él, propuso á Cár- 
la idea de establecer en América, en lu- 

de los V ireyes tempòrales, á los Infantes de Es- 
paila con el título de Príncipes Jtepcnk-s, para 
fioe gobernasen esos países con la ayuda dc Con- 
sejos de Lstado compuesto de espaíloles y ame- 
ncanos, constituyendo especie de senados perma- 
nentes, que iniciaran la reforma de la legislacion 
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colonial eu el sentido de Ias miras progresistas 
arriba indicadas, y sobre todo de una autonomia 
administrativa y judiciaria que solo tuviese ex- 
cepciones eu puntos trascendentales eu los inte- 
reses generales dei Reyno. 

Godoy pretende que en esa mira se proponía no 
solo la salvacion de América, como nacion es- 
pailoía, sino de Ia família misma de los Eorbo- 
nes, enviando al nuevo mundo parte de sus miem- 
bros, para hacer imposible el peligro ya previsto de 
lo que sucedió citando toda ella fué hecha cautiva 
por Napoleon. 

Godoy dice que propuso la idea al Hey, y fué 
acojida; pero éste consulto al ministro Caballero, 
éinulo de Godoy, que la recbazó, naturalmente. El 
Rey consulto aun á muclios prelados; y ocbo 
obispos estaban por la idea. 

Temiendo el Rey que sus facultades no bas- 
táran á un cambio semejante, quiso oir á otros 
de sus consejeros. 

Las memórias y pareceres en todo sentido di- 
luviaron; el tiempo corrió; la oportunidad pasó; 
la Inglaterra atacó á las posesiones de América, y 
el Rey, asustado, desistió de toda idea de enviar 
sus hijos al nuevo mundo. 

Esto sucedia entre los afios 3 y 7. Godoy 
creequeesa medida hubiera podido salvará Espa- 
da de la conquista, quitando á Napoleon las faci- 
lidades que le dió la captura de toda la família real 
espailola. 

Niega Godoy que su idea fuese la dei Conde 



— 59 — 

de Aranda, propuesta veinte anos antes á Cár- 
los III. Aranda proponía la independência com- 
pleta de América, y su distribucion entre los 
Príncipes erigidos en Ileyes, con ciertas condicio- 
nes remnnerativas, compatibles con la independên- 
cia entera. Godoy no queria que Espafia perdie- 
se una pulgada de território en América, j que 
toda ella bajo los .Príncipes regentes, continuase 
siendo propiedad absoluta de la Espafia. 

Godoy insinúa la idea de que el conde de Aranda, 
portador de tina idea concebida en Ver sai lies (como 
si no fuese por él mismo) cayò en desgracia pa- 
ra siempre por esa causa principal. Si fuese es- 
to cierto, tendríamos que la idea de Aranda es 
francesa, como la de Monroe es inglesa, y que 
la Inglaterra y la Erancia, regian por su in- 
fluencia indirecta los destinos dei nuevo inundo, 
de un siglo á esta parte! 

Godoy dice, que tuvo además otros planes y 
otras ideas por ese òrden respecto á América, 
pero que los documentos probatórios, corrieron la 
suerte de sus papeles, que le fueron arrebatados. 
—Será uno de estos el concertado con Belgrano 
y Rivadavia en 1814? Mal comentário para es- 
tos dan Ias intenciones inapeablemente espafiolas 
(jue Godoy protesta haber tenido en todos los 
proyectos y planes aconsejados á Cárlos IV 
sobre América. 
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s VI 

Son, ante todo, los intereses generales los 
soldados que lian emancipado el nuevo mundo. 
Ijos intereses econômicos de la Europa han des- 
truído el sistema colonial que reinaba en Amé- 
i ica, porque ese sistema les era hostil y desastroso. 

Es necesario sefialar esos intereses? Desde el 
descubrimiento do América, su suelo vírgen y rico 
fué el campo de batalla ó el teatro de la libre con- 
currencia de Ias naciones comerciales y maríti- 
mas de la Europa. La presencia eu cila de la 
Espaiia, dei Portugal, de la Francia, de la Ingla- 
terra, de la Holanda, desde entonces hasta hoy 
mismo, no lo prueba? 

Podría el continente, de donde ha salido en tres 
siglos tanto oro y plata como para cambiar Ias pro- 
porciones econômicas de los valores en todo el uni- 
verso, quedar perpétuamente hecho el claustro 
oscuro de una nacion de tercer ôrden. 

La decadência econômica de Espafla, la pérdida 
de su marina, de su industria, de su comercio ^no 
le habían quitado ya de antemano la posesion dei 
n uevo mundo antes que los acontecimientos de la 
revolucion francesa? 

Perdido el Canadá por la Francia, y Ia Nuevo 
Inglaterra por la Gran Bretafia, por manejos eu 
que Espafla tomô parte, ^podia la América dei Sud 
seguir siendo colonia espafiola mucho tiempo? Po- 
dría la América misma hacer por su propia emanei- 
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pacion mas de Io que liaria la Inglaterra por su 
propia venganza y por la grandeza de su propio 
comercio y raarina? 

Xo son contemporâneas de los primeros pasos 

i ar 1'evolucion Sud-Araérica Ias doctrinas 'a InItluis y Sm/ en que se revelan los estragos 
'ine uicia eu Europa el desequilíbrio de la po- 
blaciou con Ias subsistencias y la falta dei suelo 
.uiuicano para servir de agente nivelador de ese 
desorden? 

(robiernos y pueblos eran asaltados por los 
capitules de la Europa, que tomaban posesion de 
os nuevos mercados si no los abrian ellos mismos; 

J encontraban colocaciones esplendidas en los go 
nernos que les tomaban prestado á intcre's, para 
abrirse el caraino de que la Inglaterra debia sa- 
car mas provecho que ellas mismas. 

Eos intereses que asi arrancaron el nuevo 
oi nulo al sistema colonial permitirian que cayese 
< e nuevo^ en él, ahora (pie son mil veces mas 
potlerosos? Xo son esos intereses generales los 
•nejores guardianes y sostenedores de Ia índepen- 

< encia que ellos crearon á la América dei Sud en 
provecho propio? 

Jlecolonizar la América llena de poblaciones y 
capitules de todas Ias naciones de Europa, seria 
ec mi de allí ti esos capitules y á esas poblaciones. 

onsentirían ellos en salirse mas que la América 
en verlos partir y quedarse sola? 

|jS 'lchicar la causa de América, desconocer el 
po( ei de los grandes princípios, de los soberanos de- 
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vechos eu (jue reposa, el atribuir, toda la obra de la 
1 ndepeiiclencia al coraje de algnnos.soldados. 

Xada mas ingênuo ni expresivo que la coníesion 
dei célebre revolucionário de Buenos Aires, — Saa- 
vedra—cuando decia:—Espermos que Ias brevas 
maduren; entonces Ias comeremos sin trahajo: —y 
sucedió como él dijo. La independência de Amé- 
rica es la hreva que maduraron los acontecimien- 
tos de la Europa, y que los americanos recogieron 
dei suelo en que cayó por su propia madurez. 

§ YII 

La Europa es el guardian do la jndepciidciicia 
americana 

No solamente es h Europa la que ha forma- 
do la independência de la América dei Sud, sino 
la que Ia ha conservado hasta hoy. 

Esto no es quitar nada al valor americano; es 
dar á la verdad histórica todo lo que le corres- 
ponde. 

8olo en la verdad histérica podrá América en- 
contrar su verdadera política. Los cortesanos y 
aduloues de su vanidad, que le compran cou 
mentiras lisongeras sus votos y sus sufrágios, sou 
los que la alejan dei verdadero camino de su 
salvacion. 

Este camino es su aproximacion á la Europa, 
manantial pasado, pfesente y futuro de su civiliza- 
cion, de su poder y bienestar. 



La Europa, ó por mejor deeir, la Erancia, dejan- 
do á la Espafia y á ia América dei Sud siu Rey, 
en 1810, dejó á la Espafia y á la América dei 
Sud duefias de sí mismas. 

Para Espafia, era esa posicion el principio de 
su vida representativa. 

Para Sud-América lo eradesu soberania popa- 
lai y de su independência. 

Como ella dependia dei Rep y no de Espafia, 
Ia caida dei Rey, el cautiverio dei Rey, la dejaba, 
poi el hecho, independlente. 

Este doble resultado estiiba previsto y regido 
por Ias leyes mismas de la monarquia que facul- 
taban al pueblo para nombrar Juntas gubernati- 
i as provinriales en los casos de cautiverio ó au- 
sência dei Rey. 

Espafia, conforme á esa Ley, (3a Tít. 15, Part, 
2a) creó la Junta de SeviUa, en vista dei cauti- 
verio de Fernando Vil por Napoleon. 

La Junta de SeviUa invitó á la América á 
bacer otro tanto, como parte integrante que era 
de la Nacion Espaflola.—Esta declaracion es- 
pauola, nueva eu el derecho americano, era un 
paso mas hácia la independência espontânea y 
normal de Sud-América. 

La América n ombro sus Juntas gubernativas 
que, como Ias de Espafia, debian gobernar eu nom- 
bre dei Rey prisionero. 

'^te paso enteramente legal, oficial y pacífico, 
de erijir Juntas gubernativas, se ha llamado en 
America una revolucion de independência,—mien- 
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tras que eu Bspaüa, la erecciou de Juntas no 
signiíicó una revolucion, como tampoco en Amé- 
rica al principio, sino la creacion legal de una 
Regência. 

Era una actitud, no una revolucion. (1) 
Revolucion contra quiéa? Contra cl Rey? — 

Estaba prisionero y cautivo. —Contra Ias Juntas 
espaflolas que lo representaban?—Elias mismas lia- 
bian invitado á Sud-América á crear Juntas de su 
especie.—Contra la Leg?—La ley inismaantorizaba 
esas Jimíws.—Contra los Vireges y Ioí represen- 
tantes de! Rey ?—Ellos misraos renunciaban su 
poder y couvidaban al pueblo A crear Juntas guber- ■ 
Uvas.—Contra los Cahildos?—Los Cabildos mis 
mos nombraban Ias Juntas de acuerdo con el pue 
blo, conforme á la ley. 

Si liabia en ello un cambio, si ese cambio era una 
revolucion, esa revolucion era obra de la Europa 
no de América, que era ajente pasivo de esa no- 
vedad. Es verdad que ese cambio empezado enro- 
peo se volvió americano 

Hé aqui como ese cambio legal, pacífico y espa- 
nol al principio, se volvió naturalmente una revo- 
lucion americana de independência y esta inde- 
pendência se volvió un hecho definitivo y perma- 
nente. 

El Rey de Espafia babia estado representado, , 

d) Vcnso Ias palabrns (ic Moreno, p. CV1 dol Prefacio de ' 
Ias memórias de su hennano cl Doctor. 

VOase cl discurso de Hosas en que, como Gobernndor do' 
Buenos Aires, explicó el sentido de Ia revolucion do Mayo 
de 1810. 



para su gobierno eu América, siempre por cspaüo- 
Ics, nunca por criollos ó americanos. 

La creacion de Ias Juntas giibernativas hizo na- 
cer de esa circunstancia en América una divergên- 
cia, que no tenia razon de ser en Espana, entre 
espanolcs y criollos, entre europeos y americanos. 

Los espanoles quisieron componer Ias Juntas al 
mismo título que habian desempenado antes los 
puestos de gobierno. 

Los criolhs ó americanos, que habian estado ex- 
cluidos dei todo dei gobierno de sus. propios paí- 
ses, creyeron que la interdiccion dei Rey, les 
daba á ellos el derecho de representar!o, no A los 
espanoles europeos. 

Esta divergência, esta lucha personal fué el prin- 
cipio ocasional de la guerra de la independência. 

Los americanos ó criollos, empezaron por ex- 
cluir de su gobierno propio A los espanoles, y 
acabaron por excluir al Beij de Espana mismo. 

Pósesionados dei poder por la interdiccion dei 
Rey, empezaron por ejercerlo en nombre dei Rey 
(regência) y acabaron por ejercerlo en nombre dei 
Pueblo americano (república), 

La Europa no espailola, que preparó ese re- 
sultado sin pensarlo, acabo por ayudarlo con sus 
consejos, con su dinero y con sus reconocimientos 
diplomáticos, en su interés imnediato y directo de 
comerciar con el nuevo mundo. 
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§ vm 

Bolívia, ahogada en médio dei desierto ame- 
ricano, sin puertos de marque la pongan en co- 
municacion con Ia Europa civiliza 11, es el ejemplo 
práctico dei modo cómo un error de historia es- 
travia toda la política. Eolivia carece de puertos, 
porque al constitulrse no se dió cuenta exacta dei 
verdadero orígen de su revolucion, y de los fines 
de su independência. 

Todavia en 1861, un historiador boliviano, se 
expresa en estos términos; 

«Es un error (lo liemos dicho en otra parte, dice 
D. Manuel José Cortês), atribuir la guerra de 
la independência á la crítica situacion en que se 
hallaba la Metrópoli, á consecuencia de la inva- 
cion francesa. El conflicto do Espaila habria sido 
indiferente para la América, si otras causas no 
hubieran preparado los acontecimientos que tuvie- 
ron lugar en aquella época, 

«La raiz de la revolucion americana ha de bus- 
carse en Ias ideas á la sazon difundidas en Amé- 
rica. Los hechos de que tieue cuenta la historia 
son siempre la manifestacion dei pensamiento».... 
«Los pueblos como los indivíduos no ejecutan sino 
lo que piensan;» 

Esto mismo piensa Mitre é dice que piensa; lo 
cierto es que esto halaga la vanidad de América. 
—En verdad esto es explicar la revolucion de 
Ias colonias de América, por Ias causas de lare- 
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volucion de Ias grandes metrópolis de Europa. 
«En el seno de la servidumbre se formabanlas 

ideas de libertai, dice Cortes. Los hombres ilus- 
trados conocian el contrato social de Kousseau y 
la dcctaracion ãc los derechos dei hombre, hecha 
por la convencion francesa». 

Ya esto es reconocer que la independência a e- 
nia de Ias ideas de la Europa, ya que no de los 
hechos, no de Ias ideas americanas. 

La revolucion que se pudo llamar americana 
de orígen y raiz, fné la de Tujpac-Amaru cn 1780, 
pero la América europea de raza, la de que Ini- 
bia Cortês, no tomó parte alguna en esa revolu- 
cion, ni pensó en la independência hasta que no 
ocurrieron los acontecimientos de la metrópoh a 
consecuencia de la invasion francesa. 

Si nuestros historiadores americanos, en lugar de 
apoyarse en Ias lecturasque hacen de historias de 
la Europa, se apoyasen en los documentos relati- 
vos á los hechos de la historia americana, no 
podrían desconocer ni negar el orígen europeo de 
la revolucion de América. ti--' "SiE 

Las actas de instalacion de los gobiernos inde- 
pendientes declaran todas, sin excepcion de una sola, 
la realidad de los hechos y causas que ciegan al 
Sr. Cortês y á Mitre. En todas ellas se dá poi 
cansa de la instalacion de los nuevos gobiernos 
americanos, el cautiverio de su soberano Fernan- 
do YII en Francia, en mano de Napoleon; y no 
hay documento ni papel de esa época que no di- 
ga lo mismo. Para convencerse de que Europa es 
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la que hace hoy mismo toda la prosperidad de 
Sud-América, no hay mas que notar el modo de ser 
geográfico de cada República y compararlo con sus 
adelantos. El Atlântico, mas adelantado que el 
Pacífico; v. g. el Brasil. Las Repúblicas con puer- 
tos marítimos y fluviales, mas adelantadas que 
las que no los tienen, como v. g. Bolívia, Nueva 
Granada. Aun los que tienen costas mal sanas, 
están por ello relativamente aisladas de Europa y 
atrasadas: v. g. Méjíco, Colombia. 

% IX 

La emancipacion de América, era eu sí un 
cambio por el cual lo (pie ganaba América lo per- 
dia Europa. 

Quien bacia la perdida debia saber mejor que 
el que bacia la ganancia cuál era la causa: Io por- 
que en general, una perdida impresiona mas que 
una ganancia; 2o porque el que perdia en este caso 
era el mayor, mas esperimentado y mejor conocedor 
de las cosas comunes á ambos. 

Preguntad á la Inglaterra ^quién le bizo per- 
der sus colonias de América —No negará el valor 
de los americanos, pero no vacilará en designar á la 
Espana y á la Francia, que se ligaron y auxiliaron 
con sus grandes recursos á la revolucion de Xor- 
te-América, la causa principal de esa emancipa 
cion. 

Preguntad á Espana quién le bizo perder sus 
posesiones de Sud-América: y aunque conozca el 
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valor de los americanos, como no basta el valor paia 
emanciparse, no vacilará en seiialar á Frcihciaj 
á Inglaterra como los autores de la revolncion de 
Sud-América. (1) La Francia les dió Ias ideas 
dei siglo XVIII y 1789, y Ias creó el ejemplo de 
los Estados-Unidos. En seguida Ias dejd siu Rey, 
haciendo prisionero á Fernando VH. Al mismo 
tiempo Ias dejó sin Metrójpoli, ocupando á Espafla. 

Por su parte Inglaterra, con su neutralida( 
vengativa hácia Espana, en su lucha con Ias co o- 
uias, habilitaba á éstas para recibir empréstitos y 
socorros eu armas, buquês y dinero, que les facih- 
taba ella misma y Ias estimulaba por sus con- 
sejos. 

Últimamente, Espana misma, como se lo dijo e 
Conde de Anuída á Cárlos III, era la primera en 
emancipar sus colonias, desde luego por el ejem 
pio que ella les creó en los Estados Unidos m- 

(l) Yo extrafw no ver mencionado el combnle de 'LV1'FÍ11 

entro Ins causas inmedintas d Ia indepcndoncia de A ' 
respecto de Espana. Perder su mnrinn de guerra íuepnra 
Nncion ptuMer sus colonias americanas, por Ia ley nai ' 
gun la c-ual no puede un pais mantener Ia dominacion de ■ 
que están al olro lado de los mares, sin la posesion de un 
poderosa fuerza naval, sobre lodo cuando Ia colnma^.e • 
grande que la Melrópoli, y su independência es codiciaua j 
necesaria por y para Ia salud dei mundo entero. 

Asi se -viô (pio en seguida dei desastre de '1 rafalgar C 
por Espana el -dl de Oclubre de 1S05) Ia hío do 
einbarazo on dirijir sus expedieiones de 1806 v 180/ 11 

No fiió lamnrina espnnola, quien Ias batió, s'n^ 
dei Pinta, en cuyos combates nprcndió íi ror 
do su propio poder, que dos anos despues (18IÜ), empez( !■ 
deseonocer Ia autoridad do la Espana misma, con mueno gu» 
to do la Inglaterra, bien entendido, que en lo fl,lur91®Lnpri- 
zo a Espana cn la explolocion comercial de esos 
canos sobre Ia base de su independência reconoeiaa j 
lada.—(Del A.) 
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dependientes de Norte-América y en seguida en- 
seílando con toda la Europa á los americanos, á 
no obedecer al soberano usurpador de la Espa- 
na, ni á Espana misma convertida en presa dei ex- 
tranjero. Era la revolucion erijida en doctrina 
por la Europa misma, tanto monárquica como 
republicana. 

Francia, por un lado, emancipaba á la América 
de Espana, y Bspaf.a la emancipaba de Francia; 
así la América se encontraba en el caraino de la 
independência gradas á Ias rivalidades de la mis- 
ma Europa. 

Esas rivalidades, que fueron causa de su eman- 
cipacion, sou y serán, como achaques inherentes 
á la composicion de Ia Europa política, la mas 
fuerte garantia de su estabilidad. 

A esas causas se afiaden otras de érden natu- 
ral que contribuyeron á la caida dei sistema co- 
lonial y que irapedirán su restablecimiento me- 
jor que todos Ias ligas y los ejércitos de América. 

Si ann los distritos y municípios de nn país no 
se administran bien sinó de cerca, era el colmo dei 
absurdo que Méjico y el Perú se administrasen desde 
Madrid. 

Era preciso atravesar el Océano para buscar 
en Madrid la justicia que amparaba el honor, los 
bienes, la vida de los americanos. 

Esos recursos empleaban anos y dineros. 
Esperando su decision los recurrentes quedaban 

expuestos á la venganza de jueces y gobernadores; 
En Madrid no entendian Ias cosas de América. 
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Los Yireyes y gobernadores, espanoles siempre, 
tenian amigos y convecinos que les aseguraban 
la razon en todos los reclamos establecidos con- 
tra ellos. 

Lo estéril de tales recursos, bacia no emplear- 
los, y los opresores se alentaban por esa impu- 
nidad. 

Le pasaba entonces á Espafia en América, lo que 
á Europa con sus diplomáticos en el nuevo mun- 
do: le han hecho su diplomacia al paladar de 
los diplomáticos, y se bace odiosa á la América 
sin saberlo. 

El exclusivismo colonial era un ultrage á la ley 
natural dei comercio libre, y una vez ocupado 
por éste cl mercado americano, no podría recoloni- 
zarse sino rompiendo los tratados que lo garanten; 
6 conservándolos en beneficio de todas Ias naciones, 
lo que dejaría sin objeto el trabajo de conquis- 
tar y revolucionar un país con sus solos recur- 
sos propios pero en beneficio de todo el mundo. 

Esta ley econômica ha hecho caer de suyo para 
siempre el sistema colonial. 

§ x 

Europa (lio á América hasta sus revolucionários 

La América debió á la Europa hasta el per- 
sonal de los revolucionários y autores de su in- 
dependência. Sus mas grandes hombres recibie- 
ron la educacion, que les hizo capaces de encabezar 



Ia revolucion, en Ias monarquias de la Europa. 
Tales fueron San Martin, Bolívar, Carrera, Bcl- 
grano, Álvear, Pueyrreãon, Blnnco Encalaãa, Co- 
chrane, Arcnales, Brown, 0'Brien, O'Lemberg. 
Míller, Monteagudo, Anchorcm, Lapriãa. 

No deben ser esencialmente incompatibles con 
la independência de América Ias doctrinas rei- 
nantes en Europa, cuando esta Europa inspiro 
y educò á los que- libertaron á Sud-América de 
la dependência de Espaiia. 

San Martin, que es uno de los que mas ha 
hecho por la independência de Sud-América, es el 
que mas probo su adhesion á la monarquia, prime- 
ro tentando su organizacion en Lima en 1S21, de 
acuerdo con Laserna, y en 1822 de acuerdo con 
Bolívar en Guayaquil; y despues viniendo á Eu- 
ropa á pasar 30 aílos de su vida bajo su som- 
bra, léjos de la república, que desautorizó por su 
ausência perpétua, despues de haberla fundado in- 
directamente, solo por fundar la independência.— 
Así concilió su amor á la independência con su 
respeto á la monarquia. No fué inconsecuente. 

Rivadavia, como San Martin, despues de fundar 

la independência, de tentar en vano la monarquia 
constitucional, y de no poder constituir la república 
en el Plata, vino á morir en Europa bajo la monar- 
quia que quizo trasplantar á su país en 1814. 

Bolívar no hizo lo mismo porque careciú de 
médios para vivir en Europa. Pero es sabido que 
tal fué su deseo; y conocida es lambien su opinion 
en favor de la monarquia como único médio de sal- 



var la revolucion y la independência que le te- 
nian por principal autor; y aun lo que liizo en 
este sentido en 1829. 

Bestrépo y todos sus confidentes, Flores, Fran- 
cisco de Martin, lo atestiguan. 

Es constante y notorio, que mando suspender la 
negociacion pendiente en Europa para monarquizar 
á Colombia.—Eso probaba que la negociacion 
existia. No la habria emprendido un Oonsejo de 
Ministros sin su anuência á no ser por traicion; 
y ni dl ni nadie acusó ni persiguió al Consejo 
por ese negocio, que Bolívar desautorizó por temor 
de perder su popularidad amenazada por Paez y los 

representantes de Venezuela, que despnes de acon- 
sejarle que se coronase dl mismo, le acusaban de 
traicionar la república. 

Bolívar nego de frente y de firme que hubie- 
se querido coronarse dl mismo; pero no negó su 
conviccion de que solo la monarquia podría sal- 
var la independência, 

Ese convenciraiento comun á casi todos los hom- 
bres importantes de Amdrica, de antes y de ahora, se 
mantenia secreto y disimulado, de temor de in- 
currir en el cargo de traicion á la causa americana, 
como si esa causa tuviese mayor enemigo que la 
república que la ensangrienta y atrasa, ni mejor 
médio de salvarse y engrandecerse que la monar- 
quia independiente, libre y constitucional. 

Como si fuese Amdrica la creadora de esa re- 
pública iraposible y bastarda que abrazd fatal- 
mente solo por falta de apoyo y sostdn de Ias mo- 
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narquías liberales de la Europa, que buscó y no 
obtuvo. 

Esos americanos llevaron de Europa no solo la 
aptitud militar para cambiar la faz de América 
sino ei plan mismo de la empresa. 

§ XI 

A fines dei siglo XYIII, el general Miran- 
da natural de Caracas, con el objeto de emancipar 
á su país de la corona de Espafla, fundó en Lon- 
dres una sociedad secreta. 

Base primera, d modelo de imitacion, ella dió 
lugar á la que se formd en seguida con miras 
extensivas á toda Ia América dei Sud, bajo el 
nombre de Sociedad Lautaro ó CaLaUeros raciona- 
/cs, á principies de este siglo. 

Esas sociedades tuvieron su centro eu Inglater- 
ra y en Espaila. 

Su gran Oriente estaba en Londres, y de ese 
centro irradiabau sus ramas y conexiones en to- 
da América. 

En Cá,diz estaba el grande Oriente de la seccion 
relativa á la Península, y allí se afiliaban los 
americanos que entraban d salian de aquel puer- 
to. Ln Cadiz solo contaba cuarenta iniciados' 
allí se afdiaron San Martin y Bolivar. De modo 
que en el Viejo mundo prestaron ambos juramen- 
to de servir á Ias liberdades dei nuevo. 

Tambien se aíiliaron en esa Ldgia, en Espaila, 
los que mas tarde fueron el general Alvear y 



el general Zapiola, que no Uegaron á Buenos Ai- 
res^ sino en 1812. 

EI primer trabajo de San Martin y Alvear, 
á su llegada, fué fundar en Buenos Aires la 
J^ogia Lautaro, que dirigió secretamente y gobernó 
los trabajos de la revolucion y de la guerra de la 
independência, hasta su completo triunfo. 

Ella creó los gobiernos, hizo Ias constituciones, 
} deshizo ambas cosas segun su grado; dió todos 
los empleos, decretó todas Ias campanas, -y su- 
cumbió, con la libertad y cou el orden, á sus 

piopias pasiones y debilidades anárquicas. Muchos 
títulos elevados de Espaíia estaban afiliados en 
esas lógias. 

Este hecho responde á los que dicen:—«Los 
Americanos en Europa pnerden sus sentimíentos 
de americanos, se hacen egoístas, se vuelven extra- 
tos al pais de su origen*. 

Los americanos así desamerícanizaãos en Eu- 
ropa sou nada menos que San Martin, Belgrano, 
Alvear, Zapiola, Pueyrredon, Rivadavia, Bolívar, 
Miranda, Monteagudo. 

Todos ellos vivieron en Europa y se hicieron 
aptos para sus trabajos por la independência de 
América. 

Quien dice Europa, en este caso, dice monar- 
quia. 

Es notable que la revolucion de América y la 
guerra de su independência deben todos los gran- 
des hombres que la iniciaron y la llevaron á caoo, 
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á la monarquia enropea bajo la cual recibieron 
su educacion y se hicieron hombres. (1) 

§XII 

El desconocer el orígen enropeo de la revoluciori 
de, América puede ser un mal, y no es un deshonor 
el reconocerlo. 

Lo primero es una especie de ingratitud que pue- 
de terier por castigo la privacion de los elementos 
que la revolucion podria recibir todavia, para el 
completo de sus miras, de ese mismo orígen euro- 
peo á que debió su primera impulsion, si se acer- 
case de él, en vez de evadirlo. 

Xo puede deshonrar á la América dei Sud lo 
que no ha deshonrado á la América dei Norte, á 
Inglaterra, á Francia, etc. 

Las cuatro mas grandes revoluciones que se ha- 
yan realizado en las edades modernas, en servicio 
de la libertad, han debido al extranjero una gran 
parte de su buen êxito: la Holandesa, la de Ingla- 
terra, la de Estados- Unidos, la de Francia. 

La revolucion inglesa de 1688, busco todo su 
apoyo en un ejército holandês, y dió á su general 
libertador, Guillermo de Orange, la corona que 
arranco por el auxilio de su espada á Jaime II. 
—A esa revolucion debe Inglaterra la libertad, la 

(I) Ved In explicacrion d'- esto fenômeno observado en Ias 
Historias do Inglaterra y Francia, en Mctckauh/, por Guizot 
pág. 89. 
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jiaz y la gloria de que disfruta hasta ho}' y que la 
liace ser la escuela liberal de ambos mundos. 

La revolucion francesa de 1789, tomo si no el 
auxilio de la espada, al menos el dei ejemplo y 
el de Ias ideas dei extranjero para dar principio, 
pero debió su coronamiento á la coalicion de la 
Luropa, bajo el poder mas libre dei mundo, que 
no se retiro de Paris sino dejando por ley de 
la monarquia regenerada, una copia de Ias cai- 
tas, que rigen á Ia libre Inglaterra, y cuya re- 
novacion es el programa permanente de la liber- 
tad francesa. 

Antes de eso, la revolucion de Estados-Uni- 
dos de 1773, que debió el gérmen de Ias liber- 
tades á la misma Inglaterra, no consiguió eman- 
ciparse de ella sino con la alianza y los auxilios 
de dos monarquias europeus, la Espafia y la Erancia 
que apoyaron el nacimiento de la nueya República 
con sus soldados, su dinero, sus armas y sus 

buquês. — No por eso la revolucion de los Estados- 
Ihiidos deja de ser mas brillante que la de Sud- 
América que no formó alianza alguna con mo- 
narcas de Europa (no porque le hubiesen faltado 
deseos, es verdad). 

Pero antes (pie la revolucion inglesa de 1688 
fuese apoyada por una intervencion holandesa, la 
revolucion misma de la Holanda contra la domina- 
cion espafiola habia tenido por apoyo una inter- 
vencion inglesa. 
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§ XIII. 

La revolucion de América, léjos de ser un ex- 
travio, un error, un precedente que convenga aban- 
donarse, es el punto necesario de partida de todo 
gobierno, seacual faese su forma que aspire á servir 
la civilizacion de América; porque el objeto que la 
revolucion tuvo en vista es cabalmente el de todo 
gobierno culto y patriota. 

Ese objeto, lo liemos dicho ya, es la civiliza- 
cion. Producto de la civilizacion y operada para 
su servicio, la revolucion de América no puede 
calificarse de otro modo que como un movimien- 
to de civilizacion ella misma, 

• Basta eso solo para ver que su causa impulsiva, 
no podia haberse desenvuelto en el seno de la vida 
simple, limitada, oscura que bacian Ias colonias de 
Espafla en América, hasta el dia que estalló la 
revolucion, 

Elia no se habia incubado en América sino 
en otra parte. 

Es preciso admitir qne esa causa estaba fuera, 
era externa, y no podia estar sino donde estaba 
el poder central de la América misma, la metrópoli 
dei gobierno á que ella obedecia, contra cuyo poder 
debia obrar inmediatamente esa causa. 

La revolucion de América, es decir, la sustitu- 
cion dei antiguo régiraen por el nuevo, era una re- 
volucion que se operaba en Europa, de la cual 
era un accesorio la de América propiamente. 
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Donde caia el poder que gobernaba en Amé- 
iica, allí tenia lugar su revoluciori; y la fuerza, 
que la- bacia caer, era la causa inmediata de esa 
revoluciori americana. 

Pero el gobierno de América no era otro que 
e gobierno de Espada y la accion que derrocaba al 
bO ieino de Espada, no era otra que la accion de la 

icyolucion francesa, servida por el poder de Na- 
poleon ]. 1 

El di<i que Aapoleon I bizo cautivo á Fernando 

j cieó en Sud-América catorce Naciones inde- 
Pendxentes. 

. 0,p'<?mar al Rey, era destituirá los Yireyes, sus 

bW es,<^lle Sobernaban Ias catorce colonias de 

tenran<0-en ^ll<1"i^mérica,—La América lo en- 
+- 10 y ^os ^^sconocié como autoridades legí- 

f-il S '"'Drándolos caducos.—Se consideré acé- a y vacante y en vista de eso se dió gobiernos 

propios. 

Restaurado Fernando al trono, no quizo acep- 
ai a autonomia de América, que habia sido re- 

jü ai 0 natural de uu cautiverio y dió principio 
a gueua de la independência, en que triunfa- 

1011 ^a distancia, el valor de los americanos, y la 
eooperacion de la Europa liberal, contra la po- 
Jleza, la ruina y la mala política de Espafia. 

Una revolucion nacida de ese orígen no podia 
marchar sin el apoyo de la causa externa que 

habia hecho nacer. 
Debia, al contrario, cultivaria propiciamente y 



— 80 — 

daiie una grau parte de colaboracion en la ela- 
boracion de la vida moderna. 

La revolncion de América que debió marchar 
apoyada en la Europa, hizo al contrario, con- 
sistir su política en evitar su cooperacion. 

Blla cre37ó que en eso consistia el amencanlsmo, 
sin reparar que la civilizacion americana en todas 
Ias formas y manifestaciones, sistema colonial, y 
gobierno independiente, era toda obra y parte de 
la civilizacion europeu. 

Bsa política extravio la revolncion y la man- 
tuvo estacionaria hasta hoy, sin alcanzar Ias 
miras de civilizacion que tuvo por objeto. 

Aproximarse de la Europa ora aproximarse de 

la fuente de su vida y de su civilizacion; alejarse 
de ella, era retroceder, empobrecerse, morir. 

Globernarse como la Europa era el médio de 
aproximarse de ella; separarse dei gobierno pa- 
rásito de Ia Europa, era crear una barrera en- 
tre ambos continentes. 

Lejoi de temer al gobierno parásito de la Eu 
ropa, la América europea ó latina de orígen y 
civilizacion, abrazó el gobierno antipático á la 
Europa. 

Médio siglo de sufrimientos ha revelado el 
error. 

Ha llegado la hora de salir de él. 
No hay, mas médio de volver á la fuente de la 

civilizacion americana, que tomar el gobierno que 
la acerca de ella, en cambio dei que sirve para 
alejarla. 
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Ese cambio se impone con toda Ia fuerza de la 
ley dei progreso, y hay que abrazarlo ó sucumbir. 

lís tau inevitable como fué la revolucion misma 
de la cual no es masque uu paso hácia adelante. 
El mundo no deja de marchar porque el gobier- 
no no se ponga al frente dei movimiento. 

Si es verdad que el legislador no hace la lei) 
sino que la escribe ó expresa, tambien es cierto, 

tratándose de su ejecucion, que el gobierno no 
hace el gobierno, sino que lo encamina ó dirije. 
Quien gobierna sou los intereses, Ias ideas, los de- 
seos generales. 

§ XIY 

El roce cou Europa, la intimidad con ella muy 
Ejos de perjudicar á Ias miras de la revolucion 
de América, es el médio de satisfacerlas y cum- 

plirlas. 
(^ue la revolucion de Sud-América haya sido 

un producto de la accion de la Europa, ó dei es- 
fuerzo propio de la América, ella es un triunfo 
de civilizacion irrevocable y constituye un inte- 
rés vital dei inundo entero. 

Cualquiera tentativa dirijida á sofocar esa gran 
revolucion, á recolonizar América y restablecerla 
á su antigua clausura, seria considerada como un 
atentado contra el derecho de gentes, un insulto 
á la civilizacion de este siglo, una declaracion de 

guerra á Ia misma Europa civilizada, que por su 
propio interés se daria prisa á aceptar. 



— .Sá — 

Ningun extravio, ningun abuso, ninguna falta 
de Ias que han sefialado la marcha de la revolu- 
cion en los Estados independientes, seria capaz de 
excusar la perpetracion de esa violência hecha á 
la ley dei progreso dei mundo. 

Pero no por esto ningun americano que se res- 
pete á sí mismo pretenderia que la revolucion de 
Sud-América haya dado todo lo que debió dar, 
todo lo que anunció, todo lo que hizo esperar 
el dia de su inauguracion. 

Diria alguno que, lo que hoy tenemos, es todo lo 
que la revolucion tuvo en mira? Que lo que son 
hoy Bolívia, el Ecuador, el Perú, Nueva Granada, 
Venezuela, etc., fué toda la esperanza de los 
autores de la revolucion de América? Valia la 
adquisicion de este estado de cosas el sacrifício 
de su sangre, de los millones, de los aiios inver- 
tidos en conseguirlo? No es digna América de 
mejor suerte? Sus buenos hijos se consideran 
satisfechos cou Io que hoy tienen? 

Su progreso ha sido el progreso inevitable de 
un ente enfermo. La América ha crecido cou 
sus achaques. Son Estados valetudinarios, sujetos 
á pérdidas periódicas de sangre. 

Mientras que en Francia la revolucion se ha 
salvado, poniendo en su propia cabeza la corona 
de los reyes, es decir, asirailando la forma de su 
gobierno ai de la Europa liberal; la revolucion 
se ha quedado estacionaria en América por no 
haber entrado en la misma via. 

La revolucion ha dejado de alcanzar su fín, 
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porque no ha sabido encontrar el médio, es de- 
eir, nn gobierno. 

Sin - cuidarse de definir con toda claridad el 
punto á donde se iba, la revolucion solo supo de 
cierto una cosa, y es que para Uegar á ese pun- 
to, era requisito esencial é inevitable, Ia creacion 
de un gobierno propio y nuevo, independiente de 
todo gobierno extranjero. 

Jidla comprendió que el primer paso hácia la 
1 e! era 'a creacion de un gobierno pátrio y 

nacional. La revolucion llegó hasta hacer de es- 

i'lS i!r0S cosas naisma, y, en el Plata el 25 
lQ1n

a^0' ^ .en Chile el 18 de Setiembre de 
• ,t-f' .

en^endió crear la libertad por el hecho de 
'l'8 1 UI' nuevo gobierno compuesto de um 
ma (xiihernativa. Los que no hicieron la revo- 
icion, os que han venido mas tarde, perdiendo 

Wt 1° ?lsía' han tomado como obstáculo á la li- a a institucion que los revolucionários de 

hor-f^ ^ ■ 6 '5e^embre habian tomado como la li- 

biernl raisma' á saber: la institucion de un go- 

§ XV 

v()l!icion )ei ^ n0 61 a era nm^0 h® hi re- 

nT,^
a hheitad no es un fln, es un instrumento, 

po i !0 ?^la hegar al fin, que es la civilízacion, ecn,e nenestar, el perfeccionamiento, la me- 
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jora dei horabre, física y moral, la riqueza, el po- 
der, la seguridad, la dignidad. 

La libertad, no es el pau, no es la casa, no 
no es la ropa. Identificaria con esas cosas, es ha- 
cer una figura de retórica. Xo. se come libertad, 
no se guarda de la lluvia y de la intemperie con 
solo ser libre, no se viste libertad; pero no se tie- 
ne nada de eso si no se tiene libertad. La libertad 
conduce á todo eso y por eso la confunde el hom- 
bre con eso. 

Guando el obrero tiene sus brazoslibres, no por 
ese solo hecbo está caliente su cuerpo, satisfecho 
su estômago, vestida su desnudez. Es feliz en te- 
ner libres sus brazos, porque con cllos puede tra- 
bajar para tener con qué vestir, comer, habitar. 

Aplicad esa doctrina á la América, y su ver- 
dad conservará toda su fuerza. 

La América no es civilizada y feliz, por el 
simple hecho de ser independiente antes de ser 
descubierta por la Europa; vivió siglos indepen- 
diente absolutamente de ella, mas independiente 
que hoy mismo. Pero su independência no le im- 
pidió vivir salvaje y mas salvaje que hoy. 

Salió de la barbarie por la pérdida de su in- 
dependência primitiva, y ha entrado de lleno en 

la civilizacion que la conquistó, reasumiendo su 
independência, no ya de América salvaje, sino de 
América civilizada, no ya de América astecn, 
araucam, guarani, pampa, sino de America sajoná, 
y latina, es decir, europea de raza y civilizacion. 

La independência es hoy un hecho consumado, 
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Ia gestion de esta independência, ó su gobierno 
regular, está por constituirse. 

Completar este trabajo es el fin que resta á 
la revolucion de América, para lograr la civili- 
zacion, que no se desenvuelve sin la garantia de 
un gobierno regular, parte elemental de ella 
misma. 

Pero la creacion de un gobierno es toda una 
civilizacion, obra lenta y gradual, tan larga como 
la vida de un pueblo y paralela de su desarrollo. 

Felizmente en todo momento y porelbeclio de 
existir, todo pueblo es capaz de algun gobierno, 
pues de otro modo no existiria. El gobierno no 
es mas que su regia de existência. 

Pero hacer un gobierno, es ya un acto de 
gobierno, es gobernarse; lo que supone inteligên- 
cia y hábito de gobierno. 

Asi, para un pueblo que se ha gobernado por 
sí mismo antes de su revolucion, debe ser mas 
fácil crear su nuevo gobierno propio. Tal es lo 
que distingue la revolucion de Estados Úmidos, 
que eu cierto modo fué, como la revolucion ingle- 
sa, una restauracion de su libertad tradicional. 

Pero como la América espafiola, en vez de 
gobernarse por sí, estuvo gobernada por Espafia 
desde su orígen, con absoluta exclusion dc Amé- 
rica en la gestion de su vida, crear un gobierno 
para ella es toda una novedad. En posesion de su 
independência, producida por causas generales mas 
que por el desarrollo de su capacidad de manejaria, 
se vé en la necesidad de buscar la cooperacion de 
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faerzas extremas, como Ias que han producido su 
independência, para constituir y convocar el go- 
bierno que debe realizar Ias miras de su revolucion. 

Donde buscará esas fuerzas?—Donde existen 
Ias que trajeronsu independência, en Europa. 

Pero puede esa Europa que le dió el gobierno de 
su dominacion, darle el de su autonomia?—Ya se 
lo ha dado cooperando á su creacion, en servicio de 
iutereses propios de esa misma Europa. 

Si la independência de América es un interés de 
la civilizacion europea, puede dejar de serio la exis- 
tência de un gobierno regular americano, que haga 
provechosa y útil esa independência? 

Luego la revolucion de América necesita atraer 
á esa misma Europa que antes necesitó alejar de 
América. 

Pero la política para alejar no puede ser la po- 
lítica para atraer. Da una es la guerra, la otra es 
la union y la paz. 

El gobierno que sirvió para echar á la Euro 
pa de América, no es el que conviene á América 
para aclimatar eu ella la civilizacion de la Eu- 
ropa. 

Para echar ai Iley de Espaíla fué preciso dar 
su cetro á cada ciudadano, hacer de cada ame- 
ricano un lley, de cada pueblo una Nacion, de 
cada localidad un Estado. De ahí la República 
federativa, como arma de guerra contra el anti- 
guo gobierno central espaõol. 

Pero cuando este poder ha pasado á manos de 
los americanos, ^para qué puede servir la repú- 



blica federativa sino para disolverlo tambien á él, 
en provecbo indirecto dei antiguo poder caído, 
ó de todo enemigo externo de América? 

Luego la centralizacion, la unidad que daba 
vida y estabilidad al antiguo poder, debe pasar 
al gobierno independiente y pátrio, si aspira á 
vivir siglos, como el gobierno pasado. 

No porque la centralizacion haya sido la for- 
wa de la monarquia destronada, debe desecliarla 
la república moderna. Ella es al edifício de todo 
8'obierno, lo que Ias leyes físicas de la mecânica 
7 dei equilíbrio, para todo edifício cristiano ú 
Judio. La República bará diagonales 6 inclinadas 
las uolumnas de su gobierno, solo porque Espana 
as bacia perpendiculares? 

Euego la República centralizada y fuerte, de- 
|e reernplazar á la República federalista y débil, 

en '"lurós de la revolucion. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA FORMA DE GOBIERNO 

§ I 

Conseguido el primer médio,—la destruccion dei 
poder espafiol en América,— el segundo está toda- 
via por conseguirse despues de 50aflos. 

La dificultad de su constitucion depende de la 

forma, naturalmente, es decir de quién será el que 
gobierne. 

Sobre los princípios y fines todos eslán acordes. 
La América está sin gobierno estable y eficaz, 

poi que no ha dado con la forma que debe darle es- 
tabilidad y eficacia. 

La eleccion de forma ó constitucion, no es arbi- 
traria. Está sujeta y depende de Ias tradiciones 

históricas, de los usos y costumbres, y de Ias nece- 
sidades y conveniências actuales. 

§.n 

La política y el gobierno, considerados como 
ciência ahstracta y especulativa, ciência de meras 
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ideas filosóficas, es estúdio de escuela que no me- 
rece inquietar á los pueblos ni dividir á los hom- 
bres. 

La política aplicada, los hechos, los pueblos, los 
intereses, Ias regias prácticas que son objeto de 
ella, esto es realmente la política que merece este 
nombre y vale Ia pena de ocupar al mundo. 

Preguntar cuál es mejor, en general, es decir 
en abstracto, si la forma republicana ó la mo- 
nárquica, es una puerilidad de escuela. 

Se debe responder al instante: ^De cuál repú- 
bliaa y de cual monarquia se trata? Por que no 
se debe discutir jamás semejantes cuestiones sino 
con aplicacion á la república A ó B, j á \a 
monarquia C ó D. 

Entre la república de Estados Unidos y lo mo- 
narquia espafiola, v. g., seria estúpido el ser mo- 
narquista; entre la república de Bolívia y la 
monarquia inglesa seria estúpido ser republicano. 

No personalizo, no aludo á los pueblos, sino á la 
forma de su gobierno, y hablo en la bipótesis de 
que el gobierno de un país fuese susceptible de 
aplicarse literalmente en otro, lo que no sucede ni 
puede suceder. 

En Sud-América no condeno la república abs- 
tracta, la república como debiera ser, sino la repú- 
blica que existe, la república tal cual es boy dia. 
Como lleva médio siglo de existência, y en toda ella 
ha sido siempre la misma, esto es, mala y desgra- 
ciada, no estoy por una república que prueba mal (?) 
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d América, justamente porque amo á la América 
3 la creo digna de mejor gobierno. 

§ 111 

La constitucion ü organizacion dei gobierno po- 
1 ico de un pais es el resultado en gran parte de 

Sl! 0"h'n social, de su organizacion civil y reli- 
yiosa. 0 J 

en í;rq;eVll]e 0^serva (lue Ia decadência política 
p-p •mi 1'Ca' nace y tiene su raiz en la sociedad seiid.i mente democrática dei pueblo de Ias colo- 

ii _ ^lla ha surgido, en el gobiérno polí- 
,<< a igualdad normal de Ias clases. 

i-mv |US ! ' nuestra sociedad Sud-Americana, 
}r ,ra ^ la ^gislacion civil monarquista 
1 , a u''l9'on católica, que es su culto de es- 

una sociedad eminentemente monarquista. 

íam-v 6 10 Clv^ organiza el gobierno de la i ia en una de Ias tres formas conocidas. Si 

._!p'1. a mon(írquica, dificilmente el gobierno 

unaC'lV0 Un esta(l0 de famílias monárquicas P0(lrá ser una República. 
ei echo civil, reglando la naturalizacion, 

onaa d deshace la patria, agranda d dispersa 
el Estado político. 

Reglando la trasmision de Ia propiedad, hace 
' e país una monarquia ó una república. 
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§ IV 

La eleccion de forma de gobierno no es ma- 
téria de abstracciones. Se hace por motivos prác- 
ticos de conveniência. 

La primera es de gobernarnos como se go- 
biernan aqnellos con quienes vivimos en trato 
íntimo por una necesidad mutua inevitable. 

En este trato viven América y Europa, y 
basta esto solo para que América deba gober- 
narse como se gobierna Europa, que es su ma- 
yoría en todo sentido. 

Así, si América debe abrazar la monarquia, 
no es porque la monarquia sea mejor en si que 
la república, sino porque es el gobierno que 
prevalece en la Europa civilizada, con quien ne- 
cesitamos vivir unidos para tener civilizacion. 

Si maflana Europa abraza la república, aun- 
que en si fuere un mal gobierno, no seria polí- 
tico que la América latina é europea de raza, y 
solidaria hoy mismo en sus intereses y destinos 
con la Europa, se gobernase por un sistema anti- 
pático para ésta:—tendria que ser republicana 
como el mundo civilizado. 

§ V 

Nos dá la forma de gobierno el nnindo en médio dei 
cual vivimos. Motivos que determinai! la eleccion de 
formu. 

Con quién fraternizais ? de quién os aproxi- 



- 93 — 

mais abrazando la república?—De los Estado*- 
Unidos. 

Pero ^qué interés real os vale la simpatia de 
los Estados- Unidos ? 

Alianza militar, proteccion militar, no espe- 
réis de ellos en ningun couflicto.—-No nos dieron 
la mas pequena en la guerra de la independên- 
cia. Los consejos de Washington lo estorbarán 
si se trata de socorremos. Si se trata de exten- 
der d todo el continente la bandera estrellada, 
somos el mundo de una sola família. 

Poblacion, emigrados, capitales, manufacturas, 
no nos darán tampoco, porque para ellos los ne- 
cesitan, y ellos mismos Ias reciben á torren.es 
de esa Europa d quien no quieren ver en con- 
tacto con nosotros, sin duda porque nos aman 
mas que d sí mismos. 

Nos quieren republicanos. Para que? Para 
consei varnos débiles, pobres, decadentes, al sei- 
vicio de su ambicion territorial. 

Pa república es el camino que nos lleva á sus 
manos, y, si es federativa, tanto mas presto. La 

• República en Méjico les ha valido ya tres Pro- 
víncias. Como no han de protestar contra la mo- 
narquia, que les arrebata el resto ? 

§ VI 

Si es verdad que la forma dei gobierno de un 
país la dd el médio en que ese país vive, el pro- 
blema de su forma de gobierno para Sud-Amé- 
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rica se resuelve en el de saber cuál es el médio 
en que viveu sus Estados? 

Como los cuerpos celestes, Sud-América flota 
en el piélago de la política, envuelta eu una 
atmésfera que en cierto modo le es extrafia. 

Por su raza, por su historia y por su condi- 
cion actílal el alimento de su vida le viene de 
fuera, y el médio en que ella reposa es como 
extrailo á su esfera. 

Por mejor demr, dos son los médios en que 
vive Sud América: el uno geográfico, que es el 
continente de su nombre; el otro econômico y so- 
cial, que es el continente de su orígen, en que 
se alimenta hoy mismo su vida independiente: 
la Europa, en una palabra, no los Estados- 
ünidos. 

El médio geográfico, el elemento americano 
es puramente platônico, ideal, fantástico. En rea- 
lidad el médio en que vive Sud-América su 
vida positiva, es la Europa. Esto no es para- 
doja. 

Eo soy yo quien lo dice. Es la estadística, 
sus hechos, sus datos, que como hechos materia- 
les entran por los ojos. Interrogad sus cifras y 
vereis que el comercio de Sud-América con la 
América dei Norte está en la proporcion de uno 
á diez respecto dei comercio de Sud-América 
con los países de la Europa. Es la Europa y no 
la América dei Norte la que le hace sus vesti- 
dos, sus muebles, sus buquês militares y comer- 
ciales, sus puertos, sus ferro-carriles, sus telégra- 



fos, sus colonias, sus bancos, su comercio, su 
navegacion de ultramar. 

No está en Estados-Unidos sino en Europa Ia 
lengua que hablan los catorce Estados de la 
América antes espafiola. Son Ias prensas de la 
Europa, Ias que de ordinário revelan al mundo 
los tesoros de su historia y de su naturaleza físi- 
ca; Ias que se los revelan á ella misma, y por 
donde le llega el conociraiento de la propia Amé- 
rica dei Norte. Sin los libros de Gotha, de Che- 
valier, TocqueviUc, Laboulaye, Giúzot y otros au- 
tores y traductpres franceses, la América dei 
Sud apenas conoceria Ias instituciones políticas de 
la América dei Norte. 

Mientras la Europa sigue sirviéndole como de 
metrópoli intelectual, como lo revela toda su pren- 
sa, la Europa contiene hasta hoy raismo su capital 
espiritual y religion; pues todos los gobiernos in- 
dependientes de Sud-América que hacen dei ca- 
tolicismo su religion de estado, continüan depen- 
diendo en ese punto importante dei Papa, que es 
al mismo tiempo el Rey de Roma; como los esta- 
dos independientes de África y Asia que profesan 
el islamismo, dependen en lo religioso dei Sultan 
de Turquia, como sucesor de Mahoma. 

Desagradables ó nó, estos son hechos reales, y 
de estos hechos resulta comprobado á cada paso 
y en todo sentido, que el médio en que vive la Amé- 
rica dei Sud su vida real y positiva es la Europa, 
no los Estados-Unidos, que solo coastituyen por 
decirlo así, su médio platônico, el mundo teórico, 
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el elemento ideal, en que su imaginacion le hace 
creer que vive, solo porque habitau uu mismo con- 
tinente; como si los tártaros ó los japoneses no tu- 
viesen una aflnidad de ese gênero con los america- 
nos dei Sud á título de cohabitantes dei mismo pla- 
neta. 

Qué duda cabe de que si nos encontrásemos eu 
la Luna ó en Saturno con un tártaro ó un lapon, 
nos veríamos compatriotas respecto de los habitan- 
tes de esos planetas extranjeros? Cada continente 
tiene sus antípodas respectivos. 

Si la Europa, (y no la América dei Norte) es el 
médio en que vive Sud-América, será la monar- 
quia la forma que ese médio imponga á su gobier- 
no?—Nó.—Será una forma raixta, resultante de 
la influencia de los dos médios en que vive,—repu- 
blicana, en parte por lo americana,—y centralista 
por su aflnidad europea. 

Mezcla de ideal y de real, en ese doble sentido, 
que no es nueva en Sud-América. Este es el tipo 
dei gobierno de Chile, republicano en la forma, eu- 
ropeísta en el fondo por lo unitário, hácia el 
cual marcha la República de Bstados-Unidos, no 
no por imitacion, • sino por la fuerza de Ias 
cosas. 

§ VII 

Porquê In forma de gobierno preocupa mas que el fondo 

No se disminuye mucho la dificultad de la cues- 
tion, con decir que es de forma y no de fondo. 



— 97 — 

.hn todas partes y tiempo, la cuestion de la forma 
lia dividido mas á los hombres que la de fondo, tra- 
tándose de gobiernos, por la razon de que la cues- 
tion de forma toca á Ias personas y á los intereses 

personaJes, mas que la de fondo. 
rn • 
ares sou Ias formas principales de gobierno, se- 

bUu que el gobierno es ejercido por uno, por vários 
d por todos. 

La monarquia sinqdc, es el gobierno de uno solo. 
ya aristocracia simple, es el gobierno de vários. 

a i epúhlica simple y democrática, es el gobier- 
no de todos. 

^ esas fres formas se concilia conla 

T a
i.'J

,0!(lUe 80,1 simples, es decir, absolutas. 
í. , 1 .,ertad solo existe cuando, reunidos estos 

s gu iieinos, cada uno le sirve al otro de limite 
} de apoi/o. 

^adit es libre si no tiene apoyo. 
ei o no se apoya uno, sino en lo que resiste, 

a o ia\ libertad sin resistência ó control. 

ta l '1 "Wnar<lll*a constitucional mixta, ó compues- a ( e ties, es la mejor forma en teoria, porque solo 
e a puede asegurar la libertad, que no es otra cosa 
que e poder de uno limitado por el poder de otro. 

e puede definir esa forma: el gobierno de uno, 
(' ^'"ios y (le todos; dei rey, de la aristocracia 
? 1 el pueblo, por una distribucion discreta de 
as unciones dei poder heclia entre esas tres enti- 

ades por la Ley fundamental, que se denomina Ia 
onstitucion. Es el verdadero gobierno de todos. 
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En ese gobierno, el rey reina, la aristocracia go- 
hierna, la democracia impera. 

Por aristocracia, entiendo la capacidaã. 
Bajo el despotismo, todo el mundo es déspota. 

Donde todos son déspotas nadie es libre. Cada uno 
es seíior y 'esclavo á la vez, pero no libre. No bay 
libertad, donde no bay limites para el poder dei 
Estado y dei cindadano. 

Esa teoria es practicable, pues es un hecho, y un 
hecho victorioso y expléndido de la civilizacion 
moderna. 

Ese gobierno es el de Inglaterra, al cual debe ese 
país y debe el mundo entero la libertad moderna, ya 
como teoria, ya como práctica. 

Ese gobierno es aplicable á todos los países y 
á todos los pueblos, como la justicia, como la recta 
razon, como el sentido comun se aplican en todas 
partes. 

Si no siempre en la misraa medida y dei mis- 
mo modo, a! menos en la medida que permite 
la cultura y civilizacion dei país. Es el gobier- 
no norte-americano modificado. 

En la misma Inglaterra no ha nacido de un golpe 
tal cual es hoy dia. Ha empezado por ser imper- 
fecto, ha marchado con el país mejorándose gra- 
dualmente y reciprocamente, hasta ser al cabo 
de muchos siglos lo que hoy es. 

Que puede atravesar el océano y aolimatarse en 
América, el pueblo de los Estados-Unidos ha pre- 
sentado un ejemplo de ello. Ese pueblo no ha delles .33 
bido su libertad á la república. Ya era libre, antt,w^0 
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de ser republicano. Nacio 3' se educo libre bajo la 
corona de Inglaterra, y su libertad es hermana le- 
gítima y consanguínea de la libertad de Inglaterra, 
Así, en Estados-ünidos la libertad es mas antigua 
nue la república. (1) 

Ella volverá á encontrar la paz que le ha arreba- 
tado la república confederada en el seno de la forma 
centralista primitiva. 

Porque dudar que el derecho joolUico, de que la 
Inglaterra es creadora, como lo fué la antigua Ko- 
ma dei derech') civil, se traslade al nuevo mundo y 
se extienda en el antiguo, cuando vemos á la Amé- 
rica enterayá la Europa toda, gobernadasporei de- 
recho civil de los romanos dei tiempo de Justiniano, 
que ha sobrevivido á los emperadores y al império 
de su orígen ? 

Hau podido aclimatarse en Sud-América Ias le- 
ves dei despotismo espanol hasta ser hoy mismo el 
derecho civil y administrativo de los Sud-araerica- 
nos eu plena república independiente,—y se diria 
que eran incapaces de aclimatarse entre ellos Ias le^ 

yes políticas de la libertad inglesa? 
La libertad, el órãen, el gobierno que los con- 

cilia 3' hace existir juntos, no es mas inglês que 
francês ò americano: es dei horabre, es humanitário, 
es dei mundo entero. Toma el nombre dei país de 
su cuna, como Ias religiones judáica y romana; pero 

( ) «Uy lilierte eu Amcrique (diee muy liien l^roudlion) ti 
'•■c jusmia próseut plutot uri effet do Pincfividunlisme anglo- 
suxon, Inneódans d inineuses solicitudes, quieelui de sesins- 
titutions ét de ses maours.» 
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pronto se transforma en derechos natural es dei 
hombre. 

% vm 

Aclimataciou de los gobiernos y do Ias instituciones 

La aclimatacion dei gobierno de la Europa en 
América no puede ser mas diticil que lo ha sido en 
Europa la de ciertasrazas de animales y famílias 
de plantas de América. 

Se ha heclio una ciência de la aclimatacion de 
Ias plantas y animales de un paísen otro, ^ por qué 
no se liaria otra de la aclimatacion de Ias leyes, 
de Ias instituciones, de los princípios, de Ias 
costumbres de un país en otro ? 

Montesquieu podria ser el padre de esta, como 
Bufjon es de la otra. 

Los climas no hari sido una barrera para esta 
emigracion y naturalizacion, de un país á otro, 
de lo que parecia mas arraigado al suelo ^ y lo 
serian para la emigracion de Ias instituciones y 
de Ias leyes, que no son sino una faz dei hom- 
bre mismo y una porcion de sus costumbres? 

Ni la una ni la otra son una novedad. 
Las dos especies de aclimatacion son hechos 

tan antiguos como el hombre y la naturaleza. 
Qué planta, qué animal útil de América no 

procede de la Europa? El carnero, el caiaí/u, el 
òaey, el trigo, la haba, la cafía de azúcar, ^ no 
son compafíeros de viaje y hermanos de orígen, 



— 101 — 

en América, con la? leyes monarquistas de Par- 
tida, que organizan hasta hoy la familia en Sud- 
América? Ao sou, Ias unas y Ias otras, europeas 
de extraccibu? Por que, si ha ido el despotismo, no 
irian la libertad y el órden de la Europa ? Por- 
quê, donde ha podido aclimatarse la inquisicion, 
no podria aclimatarse el júri ? 

Ao es mas exótica la república que la mo- 
narquia, en Sud-América, que ohedeció á la mo- 
narquia de los Incas y de los Aztecas, antes de 
obedecer á la de Cáríos Y ? 

§ IX 

Nuestra forma deite ser la de aquellos con quienes 

vivimos unidos 

Sobre el principio dei gobierno, sus fines y 
objetos, no hay dos opiniones en América, Todo 
el mundo está de acuerdo en que no hay otros 
que la independência, la soberania ddpueblo ó de- 
mocracia, la libertad, la igualdaã etc. 

La cuestion toda está en la forma. 
Esta cuestion secundaria tiene á la América sin 

gobierno sério y eficaz hace cincuenta afios, y 
sumida en una anarquia que paraliza sus progre- 
sos y el logro de todos los grandes tines de su 
revolucion. 

Como se explica que [una cuestion de forma 
la preocupe mas que la única de fondo; que el 
médio la preocupe mas que el fin V 
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De un modo rauy sencillo. La cuestion de for- 
ma en el gobierno, se resuelve en Ia cuestion per- 
sonal de quién ejercerá el gobierno; por quimes 
será gobernado el país. 

Este quien, es Io que todos aspiran á ser. 
En lugar de buscar un médio de serio todos á la 

vez, por una distribucion racional dei gobierno, 
cada uno quiere ser solo y único en su ejer- 
cicio. 

En el camino de este imposible está colocada la 
América dei Sud. 

En el otro está la Inglaterra, ensefiando á ser 
li iires á todos los pueblos de la tierra. Ser libre es 
tener parte en el gcbierno;y el modo de que todos 
sean libres sin excepcion, es que no haya hombre ni 
clase excluída dei gobierno. 

La mejor forma en ideal, es la que realiza este 
sistema. 

1 'ero en gobierno se marcha hácia el ideal por el 
camino de \o posíble-, se vá hácia Ia mejor forma, 
por ia forma de que el pais cs mas. capaz. 

lia eleccion de la forma de gobierno, no es arbi- 
traria. ün pueblo no elije su constitucion repu 
blicanaó monárquica como un hombre no elije su 
complexion sangüínea, o nerviosa. Si un pueblo 
tiene complexion monárquica, en vano será que 
proclame la república. La república será un nom- 
hre, la monarquia un hecho. 

La eleccion de la forma está sujeta á muchas 
condiciones, que hacen de lo que se llama eleccion 



una verdadera aceptacion, on acto de discerni- 
miento, inas que de arbítrio libre. 

La eleccion depende de Ias tradiciones históri- 
cas dei país, de sus aptitudes 1/ médios, y de sus 
necesidadcs y conveniências presentes. 

La forma de gobierno, como la fisonomía, como 
el temperamento ó constitucion, nos viene de nues- 
tros padres, de la sociedad de naciones eu médio 
de la cual ha nacião y vive la nuestra, de la contex- 
tura orgânica que nuestra sociedad debe á su orí- 
gen y á sus antecesores, y sobre todo, á Ias conre- 
mendas de híenestar g progreso. 

Ijos i)ueblos de Sud-América, vástagos de una 
monarquia europea que ha vivido doce siglos, sin 
ser república un solo dia; regidos en la América mis- 
ma por espacio de três siglos, segun el sistema 
monárquico; gobernados hasta hoy misrno por los 
códigos vigentes de esa monarquia en lo civil y 
y social, cuando no los han reformado segun los co.- 
digos de la monarquia francesa de Napoleon; son y 
no pueden dejar de ser, por su contextura histó- 
rica y tradicional, sino pueblos de la misma pasta 
de los que en Europa se gobiernan por la forma 
monárquica. 

Gobernados hasta hoy por los hábitos, instin- 
tos y gustos que les vienen de su pasado mo- 
nárquico de tantos siglos; ocupando vastos y regios 
territórios, y viviendo, por todas sus necesidades 
materiales y morales, en roce mas estrecho con 
Ias monarquias de Europa que con Ias repúblicas 
de la misma América,—pueden encontrar ó tenei 
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forma que mas les convenga que aquella que se 
acuerda con su historia secular, con sus hábitos 
y caracter, y con ia consagrada por los países 
cuyo roce es mas estrecho para elios, mas útil 
y necesario? 

Absurdo es considerar á América como pueblo 
sin pasado. I n pueblo sin pasado seria nn puehlo 
llovido. \ eu América, el vulgo cree que llueven 
sapos. Si su pasado no está en América, es porque 
está en Europa. Sus leyes, su idioma, su culto, 
no sou primitivos; no datan de tres siglos, sino de 
los quiuce siglos que forman el pasado de la Es- 
pana. 

Eu cuanto á Ias conveniências, la foyma que 
ellas irnponen al gobierno de los Estados de Amé- 
rica dei Sud, es la de los pueblos con quienes viveu 
y necesitan vivir en mayor intimidad. 

Esos pueblos son los de Europa, no los de 
América. —Hemos dicho que cada pueblo de Sud- 
América vive en mas intimidad con los de Europa 
que con los dei propip continente, y la razon de ello 
es muy sensilla. Siendo idêntica la situacion y Ias 
necesidades de todos los Estados de Sud-América, 
eu cuanto á (pie todos careceu de industria fa- 
bril, de capitales, de marina, de poblacion; no 
pudieudo darse unos a otros estos elementos porque 
no los poseen; tenieudo todos que recibirlos de 
Europa, en cambio de Ias matérias que solo Europa 
y no América puede recibirlas, se sigue forzosa- 
menre que su relacion es mas íntimay necesavia con 
los países de Europa que con los de América. 
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Un Estado de Sud América puede aislarse 
de uno d de todos los demás; no se quedará 
por eso sin comercio, sin inmigracion, sin arte- 
iactos, sin capitules. Pero no se puede aislar dei 
todo de la Europa sin quedar reducido á vivir pri- 
vado de todo eso, porque nada de eso sabe pro- 
ducir. 

Pasarán siglos antes que cese esa situacion de 
cosas, (jue, por otra parte, nada tiene de maio, 
porque mientras América tenga productos brutos 
paia comprar otros fabricados, poco le importa que 
Ias íábricas estén en América ó en Enropa, como 
e importa poco á la Inglaterra que estén en Man- 

c icster y no en Londres en Sidney ó en el Ca- 
nadá. 

Quien dice vivir en intimidad con Europa, en 
este caso, dice estarlo con la monarquia. 

Si cada Estado de Sud-América vive en ma- 
yor y mas indispensable trato con la monarquia 
que con la república, sus conveniências y sus debe- 
les de sociabilidad les aconsejan dar á su gobierno 
la forma que prevalece en Ias naciones con quie- 
nes viven en relacion mas íntima, aunque no sean 
los mas vecinos.—Ao son nuestros mas íntimos los 
que mas vecinos viven de nosotros, sino aquellos 
con quienes nos ligan intereses comunes y víncu- 
los nacidos de esa mancomunidad de intereses. 

En el caso de asimilar Ias formas de gobioi- 
no, no seria justo que América esperase á que Eu- 
ropa tome la suya, en lugar de lo contrario. 

Pueblós que no cultivan Ias ciências, ni Ias artes; 
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De un modo rauy sencilío. La cuestion de for- 
ma en el gobierno, se resuelve en la cuestion per- 
sonal de (juién ejercerá el gobierno; por quiéncs 
será gobernado el país. 

Este quien, es lo que todos aspiran á ser. 
En lugar de buscar un médio de serio todos á la 

vez, por una distribucion racional dei gobierno, 
cada uno quiere ser solo y único en su ejer- 
cicio, 

En el camino de este imposible está colocada la 
América dei Sud. 

En el otro está la Inglaterra, ensefiando á ser 
libres á todos los pueblos de la tierra. Ser libre es 
tener parte en el gobierno; y el modo de que todos 
sean libres sin excepcion, es que no haya liombre ni 
claso excluída dei gobierno. 

La mejor forma qi\ ideal, es la que realiza este 
sistema. 

Pero en gobierno se marcha hácia el ideal porei 
camino do \oposible-, se vá hácia la mejor forma, 
por ia forma de que el pais es mas.capaz. 

La eleccion de la forma de gobierno, no es arbi- 
traria. Un pueblo no elije su constitucion repu 
blicanaó monárquica como un hombre no elije su 
complexion sangüínea, ó nerviosa. Si un pueblo 
tiene complexion monárquica, en vano será que 
proclame la república. La república será un nom- 
bre, la monarquia un hecho. 

La eleccion de la forma está sujeta á muchas 
condiciones, que hacen de lo que se llama eleccion 
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una verdadera aceptacion, an acto de (Uscerni- 
miento, mas que de arbítrio libre. 

La eleccion depende de Ias tradiciones históri- 
cas dei país, de sus apiitudes y médios, y de sus 
necesídades y conveniências presentes. 

La forma de yohierno, como la fisonomía, como 
el temperamento ó constitucion, nos viene de nues- 
tros padres, de la sociedad de naciones en médio 
de la cual ha nacião y vive la nuestra, dela contej- 
tura orgânica que nuestra sociedad debe á su orí- 
gen y á sus antecesores, y sobre todo, á Ias conve- 
niências de hienestar t/ progreso. 

Los pueblos de Sud-America, yástagos de una 
monarquia europea que ha vivido doce siglos, sin 
ser república un solo dia; regidos en la América mis- 
ma por espacio de três siglos, segun el sistema 
monárquico; gobernados hasta hoy mismo por los 
códigos vigentes de esa monarquia en lo civil y 
y social, cuando no los han reformado segun los có,- 
digos de la monarquia francesa de Napoleon; son y 
no pueden dejar de ser, por su contextura histó- 
rica y tradicional, sino pueblos de la misma pasta 
de los que en Europa se gobiernan por la forma 
monárquica. 

Gobernados hasta hoy por los hábitos, instin- 
tos y gustos que les vienen de su pasado mo- 
nárquico de tantos siglos; ocupando vastos y regios 
territórios, y viviendo, por todas sus necesidades 
raateriales y morales, en roce mas estrecho con 
Ias monarquias de Europa que con Ias repúblicas 
de la misma América,—^pueden encontrar ó tener 
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forma que mas les convenga que aquella que se 
acuerda con su historia secular, con sus hábitos 
y caracter, y con la consagrada por los países 
cuyo roce es mas estrecho para ellos, mas útil 
y necegario? 

Absurdo es considerar á América como pueblo 
sín pasado. Un pueblo sin pasado seria un puehlo 
Uovido. Y en América, el vulgo cree que Uueven 
sajMs. Si su pasado no está en América, es porque 
está en Europa. Sus leyes, su idioma, su culto, 
no sou primitivos; no datan de tres siglos, sino de 
los qnince siglos que forman el pasado de la Es- 
pana. 

En cuanto á Ias conveniências, la forma que 
ellas imponen al gobierno de los Estados de Amé- 
rica dei Sud, es la de los pueblos con quienes viveu 
y necesitan vivir en mayor intimidad. 

Esos pueblos son los de Europa, no los de 
América, -liemos dicho que cada pueblo de Sud- 
América vive eu mas intimidad con los de Europa 
que con los dei propio continente, y la razon de ello 
cs muy sensilla. Siendo idêntica la situacion y Ias 
necesidades de todos los Estados de Sud-América, 
en cuanto á que todos careceu de industria fa- 
bril, de capitales, de marina, de poblacion; no 
pudiendo darse unos á otros estos elementos porque 
no los poseen; teniendo todos que recibirlos de 
Europa, en cambio de Ias matérias que solo Europa 
y no América puede recibirlas, se sigue forzosa- 
mente que su relacion es mas íntimay necesaria con 
los países de Europa que con los de América. 
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Un Estado de Sud América puede aislarse 
de uno ó de todos los demás; no se quedará 
por eso sin comercio, sin inmigracion, sin arte- 
factos, sin capitales. Pero no se puede aislar dei 
todo de la Europa sin quedar reducido á vivir pri- 
vado de todo eso, porque nada de eso salie pro- 
ducir, 

Pasarán siglos antes que cese esa situacion de 
cosas, que, por otra parte, nada tiene de maio, 
porque mientras América tenga productos brutos 
para comprar otros fabricados, poco le importa que 
Ias fábricas estén en América ó en Europa, como 
le importa poco á la Inglaterra que estén en Man- 
chester y no en Londres, en Sidney ó en el Ca- 
nadá. 

Quien dice vivir en intimidad con Europa, en 
este caso, dice estarlo con la monarquia. 

Si cada Estado de Sud-América vive en ma- 
jor y mas indispensable trato con la monarquia 

que con la'república, sus conveniências y sus dete- 
res de sociabilidad les aconsejan dar á su gobierno 
la forma que prevalece en Ias naciones con quie- 
nes viveu en relacion mas íntima, aunque no sean 
los mas vecinos.—Ao son nuestros mas íntimos los 
que mas vecinos viveu de nosotros, sino aquellos 
con quienes nos ligan intereses comunes y víncu- 
los nacidos de esa mancomunidad de intereses. 

En el caso de asimilar Ias formas de gobici- 
no, no seria justo que América esperase á que Eu- 
ropa tome la suya, en lugar de lo contrario. 

Pueblos que no cultivan Ias ciências, ni Ias artes; 
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que no saben fabricar loá objetos mas esenciales á 
los usos de la vida; que están eu todo empezando 
á plantear su civilizacion ^ pueden pretender ra- 
cionalmente que lian descubierto un gobierno de 
formas mas civilizadas, que el (jue tiene esa Europa 
á quien lè deben toda su existência, toda su civi- 
lizacion actual y que debe darles toda la que les 
falta? Tal pretension ^no recuerda el empirismo 
de esos ignorantes que todos los dias nos anunciau 
que han descubierto la cuadratura dei circulo, el 
movimiento perpétuo ó el timon aerostático? 

La disparidad de formas de gobierno hace mas 
dano á la América que á la Europa. La América 
dei Sud puede ser reemplazada on los mercados 
de Ias matérias priraeras; pero no liay dos Europas 
para la produccion fabril de los objetos necesarios 
á la vida civilizada. 

§ X 

La lucha actual, es de forma de gobierno, no de 
independência: es una faz complementaria de la 
revolucion. 

La campana de la Francia eu Méjico, puede me- 
recer todos los reproches; pero es justo que rc- 
conozcan que no es guerra de conquista por la Eu- 
ropa, no es una lucha de independência por par- 
te de América, como se pretende por un so/isma 
natural, buscando fuerzas para la resistência de Ias 
Repúblicas en la asimilacion de la lucha actual 
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con la grande y gloriosa lucha de la independência 
americana. 

La lucha actual, es de forma de gobierno, es 
cuestion de sistema político interno, annque en ello 
se mezcle el extranjero, en fuerza de esa raan- 
comunidad y trabazon de intereses propios y extra- 
nos que hizo siempre dei extranjero un colabo- 

rador mas ó menos importante de todos cnantos 
gobiernos existen; dei gobierno inglês, como dei 
gobierno francês, como dei gobierno espanol, como 
dei gobierno italiano, etc. 

La lucha actual es una íaz de la revolucion de 
América, que alguna vez debia ponerse á la or- 
den dei dia. Es el trabajo compleraentario de la re- 
volucion, que tiene por objeto crear el gobierno 
que debe representar y servir sus princípios, con la 
eficácia y poder que no han tenido los gobiernos 
bosquejados ó ensayados hasta aqui. En una pala- 
bra, se trata de constituir definitiva y sériamente 
el gobierno de la revolucion, léjos de contrariaria. 

Tal íué la mira principal de la revolucion: 
crear un gobierno americano de orígen, de color y 
destino. 

Tener ese gobierno, es ser independiente. La 
independência no es otra cosa que el derecho de 
darse un gobierno propio y de gòbernarse por êl 
y no por otro. 

Ese gran fin de la revolucion no está logrado to- 
davia en Sud-Amêrica. La revolucion está in- 
completa. 

La independência, como simple hecho material, 
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reducida al simple hecho de no estar América go- 
bernada por el extranjero, es la mitad de la obra 
de la revolucion inacabada é incompleta. Es la 
América sin gobierno, ni ageno ni propio; ni ex- 
tranjero ni nacional. Es la América gobernada 
por la anarquia, soberana tan funesta y abomi- 
nable como la peor dominacion extranjera. La 
anarquia es la enemiga de la revolucion porque 
la pierde y entrega al enemigo. 

Ese trabajo se ensayó al principio de la revolu- 
cion, pero á médias y lijeraraente. Apenas fué bos- 
quejado. No era el momento de comprenderlo. 

Hay dos grandes horas eu la ejecucion de 
toda revolucion: la de destruir la autoridad pasada 
y la de construir la autoridad nueva. Las dos 
dos horas no puedeu correr á Ia vez. Un trabajo 
debe suceder al otro. El de destruir una autoridad 
cualquiera implica la negacion absoluta, aunque 
eventualmente, de toda autoridad. Si uó, no habria 
revolucion; habria guerra regular, entre dos go- 
biernos constituídos. Entre el gobierno que cae 
y el gobierno que se levanta hay uu estado inter- 
médio, caracterizado por la ausência mas ó me- 
nos completa de gobierno: es el estado revolucio- 
nário. 

Ese estado se prolonga mas ó menos segun la ap- 
titud dei pueblo revolucionado para darse un go- 
bierno nuevo, es decir, para gobernarse á sí mismo. 
Así, el pueblo inglês en 1688, no tardo eu dar- 
se un gobierno nuevo en lugar dei viejo. 

Pero la Francia, menos capaz de gobernarse á sí 
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misma, o menos habituada á ello, lia puesto entre 
la destruccion de su gobierno antiguo y la creacion 
dei nuevo, el largo período de casi acefalia (]ue 
empieíia en 1789, hasta los actuales dias mas ó 
menos, pues es incierto que sea definitivo el gobier- 
no que hoy tiene (el de Napoleon). 

En peor caso se baila Ia América dei Sud 
que, desde 1810, en que se quedo sin el gobierno 
antiguo, por la obra de Ias cosas á la par que por 
su propia obra, — ni por su obra, ni por la obra de 
Ias cosas ha podido crear el gobierno nuevo que 
la revolucion tuvo en mira; y lo que ha tenido 
en vez de gobiernos, sou simulacros de tal, que 
apenas tienen poder para conservarse á sí mis- 
raos, y eso á condicion de no gobernar al país. 

La fuerza de Ias cosas reclama la instalacion dei 
gobierno nuevo, como exigió la destruccion dei an- 
tiguo. 

La mitadde esa fuerza está en Europa. 
La Europa concurrió á la creacion de la inde- 

pendência, en el sentido de destruir el gobierno es- 
pailol en América; ella contribuirá á hacer efectiva 
esa independência cooperando á la creacion de uu 
gobierno nuevo, americano de orígen y destino. 

No liará eso la Europa por cálculo de ambicion, 
con miras de dominacion, sino por instinto de su 
política, que irá donde la lleven los intereses euro- 
peos establecidos libremente en América, y el deber 
de darles una protecciou eficaz y constante, la mas 
barata y legítima de Ias cuales es la dei gobierno 
mismo de América bajo el cual vivan. 
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Cansados los gobiernos de Europa de vanos es- 
fuerzos para darles esa seguridad por espediciones, 
reclamos y actos directos y propios de proteccion, 
se convencerán que ei mejor y mas eficaz médio 
de dar á los europeos una proteccion eficaz en Amé- 
rica, es ayudar á América á darse un gobierno 
americano bastante eficaz para dar seguridad á to- 
dos, á propios y á extrafios. 

Así es como la fuerza de Ias cosas, forzará 
la mano de la Europa á dividir cou América el tra- 
bajo de dotar á ésta de gobiernos que son una ne- 
cesidad absoluta de los dos continentes, el interés 
comun de ambos mundos. 

La mano de América misraa buscará esa coo- 
peracion, como la busco en tiempo de Belgrano, de 
Bolívar; si no en Ia misma forma, en otra de Ias mil 
formas que admite el derecho de gentes y la natura- 
leza misma dei gobierno republicano. 

La política que sirve para nacer y crecer, no 
es la misma que conviene para conservar su exis- 
tência: es Montesquieo. quien lo demuestra con el 
espectáculo de Roma, creciendo al favor de ciertas 
máximas y sucumbiendo por no haberlas sabido 
cambiar por Ias que exigia Ia conservacion de lo 
adquirido. 

§ XI 

Kl mal está en Ias instituciones, no eu los Iiombres 

Eu nuestras repúblicas de Snd-América, Ias 
instituciones son Ias malas, no Ias gentes;—á Ias ins- 
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los que mandau y á los que obedeceu. 

Con otras instituciones no habria caudillos, ni 
tiranos, ni deulagogos, ni esclavos. Todas estas 
entidades, son frutos de la república tal cual hoy 
se halla organizada eu Snd-América. 

un lembre se propusiese no tener llaves eu sus 
puei tas, 6 no poner puertas á su casa y tenerla ac- 

cesible á todo el mundo; y ese hoinbre fuese robado 
.1 menudo, como lo seria indudablemente,—tendría 
lazon de calificar deinmoral y culpable la poblacion 
en médio de la cual vivia?—No diria todo el 
mundo que él era exclusivamente la causa de 
Oj \ yjdmenes de que era objeto, pites daba fa- 

cihdad para Ia perpetracion impune? 
n poder sin limitacion ni contrapeso, es como 

una casa sin puertas. 
Donde quiera que coloqueis ese poder, creais el 

despotismo y todas sus consecuencias. 
► i lo dais á un solo horabre, creais un Sultan 

ó un Pachá. 
Si lo dais á una sola clase, á la nobleza, creais 

el Consejo de los ãiez, de Venecia 
Si lo dais al pueblo, creais el peor de los despo- 

tismos, el despotismo aninimo, irresponsable, ciego, 
impetuoso y violento como el torrente; que Ias 
mas veces obra por el brazo de un Didador, ó 
de un cattdiUo, eco fiel de todas sus fúrias, que 
él mismo enciende por su parte. 

Ni el Pachá, ni el Consejo de los diez, ni los 
Didador es ó caudillos, serian los entes mancha- 
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dos con crímenes y violências que á menudo 
afean la historia, si la ley no pusiese en sus ma- 
nos el poder ilimitado que les dá la tentacion y 
el médio de perpetrarlos. 

Quereis que ninguna de esas tres entidades 
exista? En vuestra mano está. Dad una ley, que 
no les permita formarse. 

Cómo?—Armando dei poder á los tres á la 
vez, y liaciendo que el poder dei uno sea el limite 
dei poder de los demás. 

Ese sistema es la monarquia constitucional. 
ISlo es un ideal, como el gobierno dei Plata, 

pues existe vivo, poderoso y floreciente, en In- 
glaterra, como el modelo teórico y práctico de todos 
los gobiernos libres y pacíficos. 

Ese sistema puede atravesar el Oceano, pues 
vive en América, en el Canadá, y vivió siglos en 
los Estados dominados (?) hoy bajo la república. 

Para que un poder, ó un hombre en poder, ó 
una clase, ó un pueblo en poder, sean justos y le- 
gales, es preciso que no esté en su mano el hacer el 
mal. Es preciso qne cada mano tenga á su lado 
otra que la contenga. Este gobierno de recíproco 
control ó contrapeso, es el gobierno de la monarquia 
constitucional, debido ai instinto de libertad de los 
ingleses, como el derecho civil es debido al ins- 
tinto jurídico de los romanos. 

§ XII 

De todas Ias formas de monarquia, el Império es 
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(quiéu lo creyera!) Ia que menos dista de la Repú- 
blica poria sangre y el parentesco. 

Donde qniera que exista un Império, se puede 
asegurar que la república existe latente y subter- 

r ránea. El império es de ordinário la República 
hecha hombre, es decir, Emperador. Sn mismo 
carácter dinástico no prueba sino la perpetuidad dei 
heclio de la República. El Império mismo lo dice 
cada vez que le hablan de César. 

El Império es el hijo de família, mayor de odad, 
que asume el gobierno y direccion de su propia 
madre, enferma de inconducta ó meramente de 
nervios." 

El Império revelará una mala índole si no sabe 
tratar á la República interdicta, como el hijo á la 
madre enferma. 

Guando el Império ha vivido mucho tiempo, esto 
es, cuando la enfermedad de la República se ha 
hecho crônica ô constitucional, la única solucion, 
que puede recibir esa tutela imperial, es, no ya 
la vuelta á la República, sino la amalgamacion de 
la República con el império, en la monarquia cons- 
titucional, á la inglesa ó á la holandesa, que es, 
en cierto modo, la República coronada ô la mo- 
narquia de la igualdad. La monarquia constitu- 
cional es un compromiso de paz entre la República 
y el Império. Como todos los compromiso?, es la 
obra dela necesidad invencible, no dei libre arbítrio. 
Como Ias enfermedades, Ias formas de gobierno son 
los accidentes é irregularidades de la salud, en que 

8 
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la voluntad dei paciente no tiene parte algnna. I 
Aunque á menudo nuestras enfermedades son nues- | 
tra obra, jamás, ó rarísimamente son la obra de ; 
nuestra voluntad deliberada y reflexiva. La na- 
turaleza hace la voluntad y hace la enferniedad-1 
Ella hace la República y ella hace el Império. La 
única forma que es la obra convenida dei arte 3' 
de la naturaleza, es el gobierno á la inglesa, L 
monarquia libre y democrática. 

§ XIII 

El ãeber de los que han de coronar la obra de í 
Moreno, Belgrano, San Martin, Bolívar, etc., cou- } 
sistirá en aprovechar de la primera grande ocasion 1 
que les ofrezca la marcha de los acontecimientos ] 
europeos, para fundar con su auxilio y cooperacion, 
el gobierno independiente de América, asi como los 
héroes de 1810 se prevalieron de los acontecimien- j 
tos europeos de ese tiempo, para derrocar la vieja au- | 
toridad de América, conmovida por esos misinos 
hechos de la Europa, y para proclamar y fundar la 
independência de América, con la cooperacion moral 

dei mundo externo. 
En Ia mancomunidad y solidaridad que hace ser 

una simple prolongacion trasatlántica de la Europa \ 
oriental á los pueblos de su raza y de su civilizacion 
que habitan la América, no cabe, en efecto, que el | 
gobierno pueda constituirse y vivir en América, con 
otrascondiciones, que lasque leconstituyen y raan- 
tienen en Europa. 
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La América latina y sajona, no es, como se nombra 
ella misma, sino la Europa establecida en América. 

Quiere decir otra cosa, en efecto, América latina 
que America sajona^ La América Sajom, no sig- 
nifica igualmente América europea? jSTo represen- 
tan Ias dos, á igual titulo, la civilizacion de la Euro- 
paV Pretende América tener otra civilizacion que 
la Europea? 

Luego en América, todo lo que no es latino y sajon, 
es i ecii, europeo, es bárbaro, es decir indígena, astc- 
"i, guarani^ pampa,peimelche. 

1 !a 1 aza' civilizacion es una misma en Euro- pa y i nifiica^por qué no lo seria el principio y la 
o» ma dei gobierno que esa civilizacion comun aíéc- 

ta en el suelo de su cuna? 
Si la forma de gobierno nos viene de la que preva- 

eceen los países con quienes vivimos en intimidad, 
a e i méricá dei Sud deberia ser la monarquia, 

pues esospueblos viven mas intimamente ligados con 
nu opa, que entre si inismos. Pero ya que no es el 

go n i no de su simpatia, no debe ser tampoco el de su 
odio y hostilidad. 

§ XIV 

1 resoncia de Europa en Ainériea 

Si se va á juzgar de la América dei Sud, por la 
condicion y la conducta de sus gobiernos actuales, se 
caeiá seguramente en Ias equivocaciones mas graves. 
Al lado de esos gobiernos que se levantany caen, que 
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no viveu sino para pelear en defensa de su vida, liay 
un progreso en la marcha y desarrollo de los pueblos, 
que no es su obra ciertamente, pero que esos gobier- 
nosse lo atribuyen no obstante. 

Ellos influyen en el crecimiento de los pueblos de 
su mando, como los maestros de escuela en el progreso 
de la estatura y tamailo de sus discípulos. La pura 
naturaleza agranda á los unos yá los otros. Si el 
progreso de la América dei Sud no tuviese esa ga- 
rantia, los gobiernos actuales serian capaces de dar 
cuenta de él. 

La América tiene eso de feliz que, como resultado 
de la revolucion, vive en un médio que por si solo 
opera su mejora y transforraacion en el sentido de sus 
progresos. Ese médio es la civilización de la Europa, 
que la rodea y forma una atmósfera de vida, como el 
aire que forma la atmosfera de la tierra. La América 
obedece á unafuerza de gravitacion bácia sus gran- 
des y nuevos destinos, que la preserva basta de sus 
gobiernos retrógados. 

Así lo que dice obra y progreso de Ia Améri- 
ca independiente, lo que parece deberse á sus go- 
biernos, en matéria de progresos, no es mas que 
obra y progreso de esta misma Europa de que se 
pretende emancipada dei todo. 

Lo que pasa por industria, comercio y progreso 
americano en Sud-America, no es mas que industria, 
comercio y progreso de la Europa trasladados é ins- 
talados en el nuevo continente, como lo están en Ajri- 
ca, en Ásia, en la Oceania. Es la accion industrial 

de la Europa, dilatándose fuera de este viejo mundo 
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en fuerza de su propia vitalidad y tomando posesion 
delas lejanasregiones dei globo. 

Habria un medio sencillo de atestarlo en Sud-Amé- 
rica, y seria escribir la historia y la estadística de 
ese comercio y de esa industria, cnyas cifras relati- 

vamente progresivas invocan en alto sus gobiernos 
para justificar suconducta. Estoy seguro de que po- 
quisxmos serian los nombres de Americanos, que ti- 
guren á la cabeza de ese movimiento. 

Feda la parte que de ordinário tienen los nuevos 
gobiernos de América en los progresos que se rea- 
lizai! bajo su vista, consiste en su abstencion, en 
virtud de la cual han dejado de ser estorbos direc- 
tos á los adelantos que allí practica la industria 
de !a Europa por sus capitales, por sus hombres, 
por sus poblaciones, por sus propios movimientos, 

Si el progreso actual de América es obra de la 
Europa actual, se sigue que es obra de la monar- 
quia, á cuya sombra florece en Europa la civiliza- 
cion que se derrama en América. 

La única cosa, —la libertad, que los gobiernos 
de América podrian dará la industria para veria 
ílorecer en aquel continente sin nececidad de pro- 
pio esíuerzo, no pueden tarapoco daria de un mo- 
do satisfactorio. 

E o hay libertad, sino licencia y anarquia, don- 
de la autoridad falta; y ese es el estado de Sud- 
América desde que la autoridad europea dejo de 
existir allí, en 1810. No quiero decir que la liber- 
tad existió antes de esa fecha; sino que primem 
falté por la naturaleza dei gobierno que entonces 



existia, y despaes faltó por la ausência absoluta de 
gobierno, á lo cual eqüivale la existência de go- 
biernos débiles, instables y efímeros. 

§ XV ■ 

Cuál es la forma de gobierno que convieue al 
pueblo de Ias províncias argentinas? 

Es la cuestion que sento la revolucion de Mayo 
de 1810 y que despues de 50 anos está todavia 
por resolver se allí, pues no hay forma adaptada. 
por Ia sencilla causa, de que no hay gobierno. Fal 
ta la forma porque falta el fondo. 

La revolucion no tuvo por primordial objeto 
esa cuestion. Su objeto principal fué otro. 

EUa no destruyó una forma sino un gobierno 
ó un principio de gobierno:—la soberania extran- 
gera de la corona de Espana, á la cual reempla- 
zó la soberania dei pueblo argentino, proclamado 
independiente.—Este fué el grande y único objeto 
de la revolucion; el objeto esencial y sustancial 
de ella. El gobierno de la América por sí misma, 
y no por Espana: he abi toda la revolucion. 

Obtenido el gobierno, la cuestion de su forma 
era secundaria. Aquella forma es la mejor, que 
permite al gobierno Jlenar mejor su objeto ó fln. 

La forma, no es el gobierno mismo; no porque 
una forma sea inadecuada debe concluirse que el 
gobierno en sí es imposible d inadecuado, 

Nadie se atreveria á proponer esta cuestion;— 
conviene que el pais tenga un gobierno}—porque 



— 119 — 

solo por im absurdo podria sostenerse que es un 
n para el país que no exista en él gobierno al- 

-gttno; 6 que no debe intentar tenerlo porque es in- 
capaz de tenerlo 

n País Q^e se declara á sí mismo incapaz d( 

bern1 ®olj";rno l)ropio, es decir, incapaz de go 
^01 sí no puede ser país indepen ulGIlte V SoldPl''!nr\ i i i • ' ' l j untjiano. laldeclaracion seriajustamen 

rin n 'Ou?-io. de ladeclaracion dela inãepentlen , a cua significa declararse capaz de gobernarsi 
^ si mismo. 

_3'i
e''e/iUo recibir el gobierno de fuera; que se 

, , ,la< 0 I(01"eI gobierno de otra Nacion; en um 
| ' A

a' tlene due ser dependência ó colonia de esj otia JNacion. 

mií^a]0 Slg'.n)
lfica !a dociai-aeion de los que asegurai 

í!;».- Plle ai'gentiiio es incapaz de tener un go 
!10.SeiK'ial;y que no puede tenerlo, porque la/ór 

manmtana le vá tan mal como la federal 

«n} ■ 0. a" ''' Sobierno de ningunaespecie; vivamossli 
irv 1fln?^)Ues':o d116 todas Ias formas ensayadas soi 

a^ Kai e®- 'le ahí como Rosas puso la cuestion ei 

vp .Caii 'l , ^u'roga-—He ahí la teoria de Buenos Ai s so u e la política interna argentina, no solo de Ro 
sas, ^ k u consecuencia práctica es la guerra civil d( 
o anos, que Ueva el pais porque vive sin gobierno. 

§ XYI 

lo revolucion de Mayo de 1810, no fué mas re- 

publicana que monarquista, estando al tenor de sus 
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documentos.—Decir que los documentos mienten, 
no es honrar á sus autores; es insultar la revolución. 

El acta firmada enese dia: lo declara textualmente 
se depuso ai Virrey en nombre dei Bcy. 

El gobierno provisorio de la primera Junta, crea- 
do en esa acta, fué una especie de Regencia, en favor 
dei Itey cautivn. 

La Junta conservadora de la soberania dei Senor 
don Fernando VII, como se llamó la segunda Junta 
de Diputados de todas Ias províncias, dió un regla- 
mento para el gobierno provisorio, de carácter mo- 
nárquico, pues en él se salvabanlos derecbos dinásti- 
cos dei Rey de Espafia en Ias províncias argentinas. 

Ruenos Aires desconoció ese Ueglamento, y el go- 
bierno de tres, especie de Regencia igualmente, dió 
un Estatuto Provincial, siempre á nombre de don 
Fernando VII. 

Ese gobierno y ese reglamento monárquico en el 
fondo, duraron hasta 1814. 

En ese ano el gobierno independiente envio á Ei- 
vadavia y á Belgrano á negociar con Espafia la coro- 
naciou de un príncipe espafiol en Buenos Aires, como 
jeíe de una monarquia constitucional independiente, 
como base de lapaz. 

El pai tido opuesto á esa idea tué mas lejosr ofreció 
á Ia corona de la Gran Bretana el gobierno de Ias 

províncias argentinas. (Alvearen 1814). 
Recbazadas ambas miras por Europa, el Congreso 

de Tucuman dedaró la independência de Ias provín- 
cias en 1816, pero no condeno la monarquia ni pro- 
clamó la república. 
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Basta leer sus actas. 
jSTo podia condenaria, pues el congreso era mo- 

narquista; es decir, lo eran sus mierabros. 
Belgrano propuso esa reorganizacion bajo la di- 

nastia de los Incas, y la idea dejó de ser aceptada, 
no por respeto á la monarquia, sino á la dinastia 
salvaje de los Incas. 

todavia en el Reglamento constitucional que ese 
Congreso dió en 1817. no se habló te república. 

Tampoco fué consagrada la república en la cons- 
titucion definitiva que otro congreso dió en 1819, 

La primera constitucion que habló de repúbli- 
ca fué la imitaria de 1826, es decir, 16 aíios 
despues de la revolucion de Mayo, y esa no llegó 
á sancionarse. 

La Ley fundamental provisória de 1825, que 
la precedió, confirmó el gobierno de 1810, que 
en cierto modo fué monárquico. 

Guando Rosas, en 1835, recibió de Buenos Ai- 
res la suma de los poderes públicos ij Ias faculta- 
das onnlmodas, que habian tenido los vireyes (lo 

\ cual era la monarquia sin el nombre) la ley de 
1° de Marzo solo puso dos limites á ese poder: 

eRle no cambiar la reUyion ni la forma federal. 
iNada dijo de la república, ni podia decir, pues 

la centralizacion monárquica de todo el poder públi- 
co en una mano, era ia suspension ó abolicion virtual 
de la república. 

Bi falta la república en los textos es porque no 
estuvo en el pensamiento de la revolucion ameri- 

\ 
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cana. Quien ha creado la repúblca en la América 
antes espanola, es la Europa. 

Despues de la caída de Rosas ha sido consagra- 
do la república en los textos constitucionales. 

Qué ha dado ella? 
Lo que dió antes de serio: guerra civil, cala- 

midades y atraso. 
Ese es el estado presente: no es mejor que el 

de Méjico: tal vez es peor, porque es el desór- 
den garantido y constituído. 

A qué dehe Buenos Aires su bienestar com- 
parativo?—No á la república, sino al goce exclu- 
sivo de toda la renta pública, que pagan los ar- 
gentinos en su puerto: es decir, al desórden mayor 
de que presenta eiemplo la historia. 

Si lo debe á la república porque ese desórden 
es obra de ésta, tanto peor para la república y 
para Buenos Aires. 

§ XVII 

Como plantear cl gobieruo á la europoa 

Cuál seria el médio práctico de introducir el 
gobierno á la europea en el Plata? 

Por Ia accion y cooperacion de la Europa com- 
binada con la accion dei pais mismo. 

La accion de una nacion sola y aislada, el 
protectorado pueril, aunque mas eíicaz, inspira 
temores de conquista; la adhesion de dos ó tres 
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poderes es una garantia de la independência ame- 
ricana: la participacion dei país mismo Ia com- 
pleta. 

La revolucion de la independência no ha su- 
pnmuo a civilizacion dei nuevo mundo, producto 
de la accion de la Europa en América: ha va- 
riado su forma r , 4 - • 
,.■ n, 

1Ud- Ijo que hay en America sigue 

nnn* 0 fU'1'1 . (^e hay en Europa. Existe < m ima solidaridad de intereses y destinos entre 
los P»eblos de ambos continentes. 

fio-nvna!011 ? mm^0s, como dice la expresion 
Rirm a ' 110 Phinetas con entes de dos razas, 

político^ 1)artes <le un so10 mundo geográfico y 

alejarlos1111168 a^rox^man ^0ã pueblos en vez de 

,liar
T
no e«taria en comunicacion Chile 

íres ' Í(lea (le Un viaje terrestre de 
deMn- in+ f11'18' 110 tieile noinhre. La comunidad 
dp ifr' tnt6.16868 tÍel Comercio Prueba la solaridad 
Ta dnptr-616866 'Y flestinos de ambos continentes, 
sentido " 'v •atnbUÍda á Monrõe, es un contra- 
TfsMdns iT • i1Jtl de^ eS0ismo. Despues que los Estados-Unidos debipv.-m + i ^ n • 

i. v , . UBmeion todo á Europa, quieren 
, ^ ' íX ln ica de Europa, por todo otro pun- 
o que no sea los Estados-Unidos, convertidos 

f1' 'l,Uana l'"lca <le ^ civilizacion de orígen tras- 
atuintico. Monrbe queria hacer de su país el 
Porto-Bello de la Uhortr.j wc m noeitad americana. 

.as i eas de Washington en política exterior, 

í 
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eran simples preocupaciones propias de su época! 
Ias tuvo tambien Bolívar en Sud-América. 

La falta de alianzas enropeas, es decir, de aliafl' 
zas eficaces y sólidas, hace hoy desplomarse eí 
médio dei aislamiento y de la soledad, á la graf 
República, que evitaba el contacto de Ias MonW' j 
qnias. Como si los pueblos dejasen de formai 
una sola família, porque varie la forma de su gc ■ 
bierno respectivo; como si la Francia monárquica 
fuera extrangera hasta no tener contacto con Ia 

Francia republicana ! 
Como se sostiene el equilíbrio europeo, se mam 

tendrá el dei mundo que no será mas que su des- 
arrollo al traves dei Occeano. 

Los gobiernos de Europa que prescinden dc 
América abandonan los intereses de la Europa 
misma. Guando una crísis de Estados-Unidos pi'0' 
duce el hambre en Maschester y en Lyon, pue- 
den los gebiernos europeos abstenerse de influir 
ó de tomar parte en los médios de remediar ^ 
Lyon y á Manchester, suprimiendo la causa dei 
mal, aunque esté al otro lado dei Occeano? 

Como en lo comercial, en lo político, los dos 
continentes se apoyan y sostienen: su interés es 
solidário. 

La Europa podria encontrar su paz y su bien- 
estar, enviando á América, no solo sus pobla- 
ciones, sino sus príncipes; y la América podria 
ganar en ello, no solo el aumento de sus pueblos, 
sino el médio de gobernarlos. 

Ai la distancia ni el mar impiden que los Es- 
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lados Americanos hagan parte de la família de 
ia Europa, como en otro tiempo no fneron obs- 
táculos para que pertenecieran á la Europa mis- 
ma y fueran gobernados desde Europa. A doble 
distancia, hoy Austrália integra la Inglaterra. 

§ XY1II 

lluzou de bis diíicultades de la fundacion dt^ la 

monarquia en Sud-América 

En nuestras repúblicas de la América dei Sud 

Vn leiU<Je la de opinar de este modo: a pot eis ser un atéo, negar la divinidad de 
J esucnsto, reiros dei Papa y de Lutero, ser ma- 

nometano; poner en duda el derecho de propiedad, 
a san u ad dei matrimônio; todo eso podeis liacer 

sm nesgo de ser perseguido, ni preso, ni dester- 
rado. ' 

Pero no podeis dudar de la república, ni aplau- 
dir la monarquia. 

Seiá poique el fanatismo sincero de libertad 
haya reemplazado al de la relig ion?—Nada de 
eso. sabido es que el que ama Ia libertad con 
\eiddd y honradez, la quiere y respeta en todos 
} paia todas Ias opiniones. De otro modo no es 
la lioertad Io que se ama, sinó otra cosa. 

Es que la monarquia es una amenaza, no para 
la libertad sino para el interés personal que hace 
de su libertad un tráfico. 
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Es el interés propio, es el deseo de gobernar, 
el que se considera amenazado y se alarma á la> 
sombra de la monarquia. 

La monarquia suena para él á destitucion, á 
la aboliclon de la industria política, dei raonopo- 
iio d aristocracia militar. 

La cuestion de la forma ãe (johierno no es mas 
que la de ^uién manda, quién goza de los suel- 
dos y dei honor de los empleos. 

Cambiar una forma por otra es trasladar esas 
ventajas de nn órden de personas á otro; y hé 
abi todo el motivo por que preocupa tanto la cues- 
tion de forma. No es por el interés público; es 
interés de mando; mando actual ó mando veni- 
dero. 

El despotismo de esos intereses egoistas, pose- 
sionado dei campo y disfrazado con los colores 
de la libertad, bace de la América republicana 
un país mas esclavo que la Turquia é que la Ilu- 
sia: Ia tierra clásica dei depotismo: lo que fuá 
desde su orígen. 

Los presidentes han sucedido á los vireyes en 
el papel de oprimir y explotar á los pueblos, ex- 
colonias de Espafla. 

Los únicos que han sido hechos á un lado son 
los Boiivar, los San Martin, los Sucre, los Bel- 
grano, excluídos como traidores ú sospechosos ú 
esa patria que les debe la independência. 

Despues de haber acabado así sus dias, hoy 
tienen estátuas en Ias plazas públicas. 
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Bsas estatuas son el fruto de la conciencia arre- 
pentida dei martírio oprobioso infligido á los ho m- 
bi es que no tuvieron mas crímen que amar de 
veias la libertad, pues^la fundaron ellos. 



, 

- 
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CAPÍTULO TERCERO 

LA REPÚBLICA 

§ I 

La república ao es el gobierno ni es la revoluciou 

Identificar la revolucion de América con la re- 
}>ú j/ica, hacer depender la suerte de un cambio 

reaizado en el interés de la civilizacion y dei en- 
giandecimiento permanente de la América, de la 
•uena ó mala fortuna de una forma de gobierno, 

65, 6 eaor mas grande en que puede incurrir la 

po itua.de ^os pueblos americanos, pues él liga 
u» i eUmos de una cosa inmortal con otra cosa 
peiecei eia. Por mil razones de conveniência ó de 
necesidad, la forma republicana pudiera tener que 
ceder su lugar d otra forma constitucional de go- 
bierno. 

I ero lo que no puede concebirse es que, la re- 
volucion y sus grandes princípios de independên- 
cia y soberania popular, tengan que ceder jamás 

9 
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su lugar á otro régimen que se parezca mas 0 

menos al antiguo régimen colonial. 
Hacer idênticos y equivalentes el antiguo ly 

gimen colonial con el régimen monárquico, sen'1 

cometer un absurdo tan grande como el preten- 
der que la Inglaterra, la Prusia, la Prancia 3 
todos los Estados de Europa, son colonias coinn 
éramos nosotros antes de la república, por e 

hecho de estar regidos por el gobierno monárq111' 
co; ó que la monarquia que buscamos en ISP1' 
es como Ias monarquias que hoy hacen ílorecei 
la libertad en Inglaterra, Bélgica, Holonda, Itil' 
lia, etc. 

§11 

Cómo ol nombre de república embnraza el progrc® 
en América 

La mayor traba que, hayan puesto á la libei'' 
tad de sus progresos los pueblos de la Améric3, 

dei Sud, es que se han dado cl nombre de 
públicas como sinómino de pafria, como nombi'6 

propio dei país mismo, sobre" todo en el lenguaj6 

usado en el interior.— Asi, en Chile, en el Ferüj 
en el 1'lafú, en Venezuela,—para dccir todo Ch^c 

loquiere,—todo el Fci ú está de acuerdo,— el 2>lie' 
blo argentino es idolatra de su independência:-^ 
se dice en Chile: toda la República lo quiere', ' 
en el Perü: toda la República está. kie acuerdo:-^ 



en el Plata: la República es idolatra de su inde- 
pendência. 

Qué resulta de este hábito de tomar la Repú- 
blica por el país?—Que cuando se dice que la 
República vá á, desaparecer, es lo mismo que de- 
cii que vá á desaparecer el pais. 

Esta coníusion crea una barrera de intolerân- 
cia que hace iraposible la reforma 

De modo que no solo se confunde la república 
con la revolucion, sino con el pais mismo, 

La República Argentina, es sobre todo ia mas 
sujeta á este inconveniente, porque no tiene nom- 
bre propio, independiente de esas dos vocês ge- 
néiicas de que ha hecho su nombre propio. 

Es como si ios franceses llamaran á su país el 
Império, en lugar de Francia, como si Ios espa- 
ííoles llamaran ai suyo la Monarquia y no Es- 
pana. 

Hacer dei nombre de una forma de gobierno, 
que por su naturaleza es cosa transitória y con- 
tingente, el nombre dei país, que no debe cam- 
biai nunca, es encadenar la suerte entera de una 
nacion á un accidente pasagero. 

La lepúhlica, ha sido confundida con la revo- 
lucion, con la libertad, con la independência,—con 
el pais mismo.—Por qué esta importância dada 
á una forma?—Por egoísmo; república, significa 
—el gobierno para mi. 



§ III 

Ongen clandestino de hi republica. Fué recurso docír-1 

cunstancias. Hoy es ei extravio de Ia rovolucion 

Es tiaicion á la república, la monarquia? 
La palabra república tiene dos sentidos. Signi- 

fica ei pais, y significa una/orna de gohierno- 
In uestras antiguas lej^es monárquicas la usaban en 
el piimei sentido; luego Ia monarquia no podrift 
ser traicion á Ia república, eu el sentido de pa' 
fria, 6 pais, ó nacion. 

lampoco lo seria en el segundo sentido, porque 
la ) epúhlica no ba sido consagrada por ninguno 
de los actos capitales de la revolucion argentina- 
iSTo ha sido el fin de la revolucion. 

No esta en el acta de IVEayo de 1S10 ni en la 
de Júlio de 1816. 

No podria estarlo. El cabildo abierto dei 23 de 
May o de 1810 y el Congreso de Tucuman dei ^ 
de Júlio de 1816, fueron raonarquistas, léjos de 
ser republicanos, y los textos mismos de sus dos 
grandes acfas, que son Ias dos columuas de la revo- 
lucion, no son un desmentido de ese aserto. 

^ La palabra república no está en ellas. No es- 
tá callada jror tácfica. La declaracion dei 9 de 
Júlio era el arrojo de toda táctica. 

El Congreso que no temió arrancar dei pue- 

blo arjentino la corona de Bspafla, no pudo te- 
mer proclamar la república como forma de gobiei'- 



no. No la proclamo por que no la queria.—Al 
contrario, de los lábios honrados de Belgrano oyó 
los consejos en favor de la monarquia. San Mar- 
tin ^se los dió igualmente. 

Ese Congreso célebre, el mas grande que haya 
reunido la nacion, pues fué el que la creé, fué mo- 
narquista.—IN o la proclamo por dejar el pueblo 
un estímulo mas para disputar á Espaíía la sobe- 
rania. 

No está en los textos, porque no estuvo en Ias 
ideas ni en los deseos. La Europa, los Eeyes sou 
los autores de la república en Sud América, por 
su abstencion, en 18io y de hoy raismo. Aban- 
donando aquel continente ai desorden, han esteri- 
lizado la mas bella conquista de la civilizacion mo- 
deina; han danado á la misraa Europa, cuyo interés 
es idêntico al de América. 

La república fué un expediente de guerra con 
que se estimula y levantó al pueblo contra la mo- 
narquia extrangera. No tendria objeto una monar- 
qwa nacional argentina. 

'Sl la repúhlica no ha sido proclamada solemne- 
mente, ^de donde ha salido en el Plata?—No tiene 
orijen lejítimo. Se ha deslizado y tomado de he- 
cho el gobierno de la nacion. Es un camino des- 
esperado en que se echó, porque no le quedaba 
otro. 

Si ha sido jurada, al jurar Ias constituciones 
que la declaran como principio, la presencia de 
siete constituciones juradas, prueba una de dos 
cosas; é siete perjúrios dei país,—ó que no es 
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# 
perjúrio el cambiar un camino que lá experiência 
acredita de extraviado. 

§ IV 
■ 

Origcu involuntário de la república 

La adopcion de la forma republicana eu Sud- 
Araérica no fué resultado de la deliberacion y de 
ia eleccion concienzuda dei pueblo. Vino como 
cn Francia en 1848, porque falto el rey. 

Entre qué formas pudo elegir? Donde está el 
candidato monarquista que se hubiese presentado 
y hubiese sido excluído? Dónde está el trono 
americano que haya sido reemplazado por la re- 
pública, como sucedid en Francia, en 1848?—No 
fué uu cambio de forma de gobierno, ni de di- 
nastia, sino de principio de gobierno. De espa- 
ilol que antes era, el gobierno pasó á ser ameri- 
cano: hé abi toda la revolucion, en cuanto á go- 
bierno. 

Lo que el pueblo eligió y abrazó fué su auto- 
nomia, su independência para lo que es darse un 
gobierno. Depender de Espana, ó no depender 

■de ningun poder extrangero,—fueron los dos tér- 
minos en que rodó su eleccion. 

^epararse de Espafia é de su Rey, era quedar 
«in rey en el hecho, pero no era proclamar la 
república, ni aun implicitamente. La separacion 
no tenia por objeto abolir la forma monárquica, 



sino quedai' independiente. Se desconocia al iej 
en busca de la indepèndencia, pero no se abia- 
zaba la independência en busca de la república. 

Quedar sin rey, no era quedar republicanos. 
La república no consiste en la simple falta ó au- 
sência dei rey. Un pueblo monárquico de con- 
textura y de complexion, no deja de ser inonai- 
quía porque le falte el rey. Es una monarquia 
acéfala, vacante é sin gobierno; pero no es una 
república. 

I al es hasta hoy la condicion de los pueblos 
antes espafioles de la América dei Sud. Son 

monarquias vacantes, estado de cosas monárquico, 
que impropiamente se llama república- 

Los Estados de Sud-América se lanzaron en la 
forma republicana porque no les dejaba ofro par- 
tido el que tomó la Europa de negarse á todas 
Ias solicitudes de los nuevos Estados para fundar 
tronos independientes, ocupados por príncipes de 

ias famílias reinantes en Europa. 
be puede asegurar que la América lia sido y 

es hasta hoy republicana, por la obra exclusiva 
de la Europa. 

LTi la Espafia, ni la Inglaterra, ni nacion al- 
guna de Europa, quiso dar oidos y apoyo á la 
mision (jue enviaron Ias províncias argentinas en 
busca de un príncipe de la casa de Borbon. 

En 1821 el general San Martin, dueiio dela 
mitad dei Perú, despues de libertar á Chile, pio- 
puso al virey Laserna, como término de paz, la 
creacion de una monarquia independiente, ocupa- 



da por nn príncipe espafiol; y el virey y sirí 
consejos rechazaron la idea. 

En el mismo afio la Espafia desaprobó y revo- 
có el Plan de Iguala, de Iturbide, y el Tratado 
de Cor d ova, que llamó á ocupar el trono indepen- 
diente de Méjico á un príncipe de la família rei- 
nante en Espafia.—Esa repulsa de Espafia, y ^ 
muy probable de Ias naciones legitimistas, que n0 

querian contrariaria, fué la causa que trajo ^ 
trono vacante de JMéjico á Iturbide, (jue no tardd 
en sucumbir á Ias preocúpaciones populares con- 
tra el gobierno de oscura extraccion, aislado í 
desamparado por los demás. 

En 1829, el gobierno de Colombia, no tnva 
mejor resultado en los pasos que dió cerca de l»3 

monarquias de Erancia y de Inglaterra en busca 
de un príncipe para ocupar un trono indepeu* 
diente y constitucional, en lo que es hoy Vene- 
zuela, Ecuador y Nueva Granada-, 

En todos esos países y en todas esas tentati- 
vas, no era el partido realista espafiol ó reacci0' 
nario, el que queria ver reemplazada la república 
por la monarquia; sino que eran los autores mi3' 
mos de la revolucion de la independência, los guer- 
reros mismos que la habian ya establecido de be- 
cho, lo que revelaba un convencimiento nacid» 
de la experiência y de la libre voluntad. Eran 
Belgrano, San Martin, Eivada via, Alvear, Eosa- 
das, Pueyrredon en el Plata: Iturbide y todos lo3 

patriotas, en Méjico; Bolívar, Sucre y los primc- 
ros hombres de Estado de Colombia. 



Bolívar, busco el protectorado de la Francia 
y de la Inglaterra para Colômbia, despues de ven- 
cer en Ayacucho, en 1829. Qué extrario es que 
Alvear lo hubiese hecho en 1815? 

Alvear quizo entregar á Inglaterra Ia sobera- 
nia de Ias províncias argentinas, que él mismo 
contribuyó á arrancar á Espana por la espada 
Eso era en 1814. 

Santa Cruz intento entregar el Peru á la Es- 
pana, despues de Ias victorias de San Martin en 
Chile y en el Callao. Torre-Tagle y Riva-Agüe- 
io, mtentaron cuando menos esto mismo. 

Iturhide, estipulo el advenimiento de Fernando 
a lrono de Mrjico, despues de destituir á 

los vneyes Apoãaca y O'Uonojú, en 1821 
Todo eso no era obra de realistas eurepeos, ni 

de contra-revolucion, ni de traicion á la América 
sino pai tidos desesperados de los mismos liberta- 
doies, de los mismos autores de su independência 
para salvar esta conquista de dos extremos-dê 
la anarquia republicana y de la reconquista eu- 
ropea. 

Todavia en 1844, D. Nicolás Anchorena, acon- 
sejaba á Rosas, como único remedio á los males 
de la República Argentina, el buscar y ponerse 
bajo el protectorado de Inglaterra. 

Todo ello tenia por objeto, en vista de la im- 
posibilidad de establecer gobiernos republicanos, y 
de los peligros en que los gobiernos imposibles po- 
nian á la independência, asegurar, como decia 
Bolívar el êxito de la revolucion de América y 
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sus grandes princípios, por la paz con la Europa 
dinástica fundada en el interés comun de exigi1' 
gobiernos americanos por el principio y europeos 
por la forma. 

Pnes todo eso era menos fuerte que sentar eu 
tronos americanos á príncipes levantados por ia 
voluntad dei pueblo, que aceptasen los colores y 
los princípios de la revolucion de América, ba 
ciéndose americanos de patria y vocacion. 

Es asombrom, en vista de eso, que hombres de 
la respetabilidad de M. Guizot, eclien á la lige- 
reza de los americanos, y no á la imprevision de 
la Europa, la responsabilidad de que la repúbli- 
ca tenga á Sud-América sin gobierno sério de 
cincuenta a fios á esta parte. Es la Europa la 
que la tiene sin gobierno, pues pudo dárselo sin 
danar á su independência. Tenia el derecho. 

§ y 

Orígen europeo de la República 

El sistema republicano, de que se hace un car- 
go á la América, es obra indirecta de la Europa 
monárquica. Guando la América dei Sud, sobre 
todo, proclamó su revolucion al principio de este 
siglo, no abrazó la república. Su autonomia, su 
independência bajo monarquias constitucionales, 
fué lo mas á que se extendié el pensamiento de 
los revolucionários. 



AJ menos, si amó otro gobierno, no dejó de oo- 
nocer que solo el gobierno monárquico le eonve- 
nia y era practicable. 

Méjico, el Plata y Colomhia buscaron la mo- 
naiquia, despues de ruidosas victorias militares en 
ía\oi de su independência. Repetidas veces y 
de todos los puntos de América vinieron misio- 
nes autorizadas á Europa, en solicitud de prínci- 
pes de Ias casas aqui reinantes para establecer 
tronos en América, y como hemos dicho ya la 
Europa acogió mal esas propuestas 

Rivaãavia, Belgram y Zarratea en 1814 fue- 
ron comisionados por el gobierno de hecho dei 

10 de la Plata, para solicitar como su soberano 

Pd í rír lrancisco de Paula, hijo de! rey 
-o 1 TV entonces i'esidiendo con su familia en l ema. En vista de la resistência de sus padres, 
los comis.onados Uegaron hasta concebir el plan 

ro íuse e Roma la persona dei príncipe D. 
Cários y Hevárselo al Plata para su Rey La 

df á Esnafi fa desbarató esos Planes volvien- 
raciín do «n f .SUS esPeranzas de una restau- 
Erancia n SU — 611 América.—Inglaterra y F ancia no quisieron ayudar á Ias miras monar- 
q isas e a América independiente; y esa acti- 
tud de la Europa, obligó á la América á procla- 
mai la republica, como el solo régimen posible 
poi falta de príncipes de casas reinantes para la 
cmicion de tronos por el estilo dei dei Brasil. 

Así lo ha dicho, estando en la plenitud de su 
poder, en 1847, Rosas, el que menos necesitaba 
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adular Ias preocupaciones dei pueblo que estaba 
á sus piés. 

La Europa monárquica no se contento con hacet 
nacer allí la república,jpor su abstencion, sino qlie 

la reconoció solemnemente en seguida. ^ 1 
Despues de ser dueõa y poseedora de la Aniej < 

iica, la Europa se pasó al extremo opuesto de 
una escrupulosa no intervencion, que ni para cofl 
sus propios Estados observó en este continente- 

Ella inspiro la doctrina atribuída á Monrõfy 
que queria que para nada se mezclase en los »e' 
gocios de América, esta misma Europa que 110 

bacia mucho que habia gobernado y poseido á Ia 

América como su obra y su propiedad, y q"0' 
aun despues de su independência, seguia siend0 

duefia de ingentes capitules, dei comercio, dei tra- 
fico marítimo y de innumerables poblaciones d® 
emigrados establecidos en los países de América- 

Preguntad á la mas patriotera de Ias repúbb' 
cas de Sud-América, si, amenazada su indepcb' 
dencia por los yankees, no admitiria la interve'1' 
ciou de la Europa en su favor. 

Qué ha resultado de esta actitud de la política 

europeu?—Que la América que por três sig?-13 

fué gobernada por la Europa, no ha podido !U 

podrá constituir gobiernos suyos, sin la coope)il' 
ciou de sus auxiliares seculares.—Existe en 
ropa algun gobierno secundário en cuya const1' 
tucion y conservacion no entre por algo el all0' 
yo mas ó menos directo de otros gobiernos ó ^ 
todos juntos formando una entidad colectiva l,ül 
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esa ley que se llama el equilíbrio de Ja Europa? 
]No, ciertamente.—Y para que esto se realice, no 
es preciso que los Estados secundários sean colô- 
nias de los grandes poderes. La influencia, no 
es la dominacion; la intervencion, no es la con- 
quista ni el desconocimiento de la soberania, como 
la independência no es la amputacion ni la nmer- 
te paia el inundo de Ias naciones. 

Esa misma doctrina de Monrde ha sido des 
natiualizada. Ella tuvo por mira defender la 
independência americana contra toda restaura- 
cion dei sistema colonial europeo, pero no de es- 
toibai el establecimiento de monarquias eu Amé- 
lica conciliadas con su independência. Monrde, 

presidente de los Estados-ünidos, consignó el pen- 
saroiento en su mensaje al Congreso en Diciem- 
bi e de 1823, cuando la Santa Alianza acababa 
de mtervenir en Italia y en Espafla para sofocar 
e légimen constitucional, y amenazaba restable- 
cei su sistema en América. Monrde, elevándose 
al papel que convenia á la República mas anti- 
gua }' mas grande dei nuevo mundo, declaró que 
su gobierno no podria mirar sino como una ma- 
nifestacion de sentimientos hostiles á los Estados- 
( niúos, toda intervencion que tuviese por objeto 
oprimir ó contener (controler) en cuaJquier ma- 
neia que fuese, los destinos de los Estados dei 
nuevo mundo qúe Jtubiesen proclamado y hecho pi e- 
valecer su independência y que hubiesen sido reco- 
nocidos por los Estados- Unidos.» 
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Esa declaracion se dirigia ai sistema político 
de la Santa Alianza, no al sistema de la Europa 
liberal. Tenia por objeto prevenir el restableci- 
miento dei sistema colonial, no la monarquia cons- 
titucional, como mas tarde se ba pretendido. 

La prueba es que Monroe no protestó contra 
la coronacion de Iturbide en Méjico, en 1821; 
ni mas tarde contra la de D. Pedro en el Bra- 
sil; ni contra el proyecto de Bolívar de presi- 
dência vitalícia para Bolívia 

Al contrario, Bolívar mismo que abrigaba este 
modo de pensar casi monarquista, opino como Mon- 
roe en el Congreso de Panamá, en 1826. Los 
tratados de Panamá, no excluian Ia monarquia, 
sino la dominacion europea en América. 

En esto mismo sus miras no eran ilimitadas. 
Ellos aceptaban Ias posesiones monárquicas que 

conservaban en América los ingleses, los rusos. 
los franceses, los holandeses, etc., etc. 

Mas tarde el sistema de Monroe ha sido con- 
vertido en una especie de sistema colonial á la 
espanola; pues los Estados-Unidos querian reem- 
plazar á Espaüa en el papel de conducto obliga- 
do para la comunicacion de Europa con los pue- 
blos de Sud-América.—Querian ser el Porto-Belto 
de la América independiente. 

Los Estados-Unidos deseaban para sí á esa Eu- 
ropa que no querian para la América dei Sud. 

Ellos no son superiores á ésta, sino porque son 
mas europeístas, porque abundan de elementos eu- 
ropeos en mayor escala. 
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En la intervencion de la Santa Alianza en 
Sud-América, contra Ia cuál protesto Monrde, no 
se trataba de dos mundos, sino de dos princípios, 
de despotismo y libertad. 

Prueba de ello es que tarabien la Inglaterra 
protestó contra esa misma intervencion y por la 
misraa causa. 

En matéria de intervencion, no está lo maio 
en intervenir, sino en el objeto con que se in- 

terviene.-—Si es para oprimir, es maio; si es para 
libertar, es bueno. 

Pero si lo acordais para lo uno teneis que acor- 
dailo para lo otro; luego es mejor negar el prin- 
cipio.—Soíisma. 

Esto seria como decir: 
Es maio que el gobierno despótico intervenga 

en el hogar dei ciudadano para castigar al ino- 
cente, luego el gobierno libre no debe tener de- 

recho de intervenir en el hogar para prender y 
castigar al asesino, á fln de que lo uno no auto- 
nce lo otro. 
^ En la sociedad universal es como en la de un 
Estado^ la intervencion dei todo en el recinto de 
cada miembro, en el interés dei todo, es una ga- 
rantia y un bien para todos y para cada uno. 

Ea doctrina de Monrde interpretada como la 
exclusion de toda ingerência de Europa en los 
negocios americanos, es tanto mas absurda cuanto 
que la República de Estados-Unidos, en cuyo 
nombre hablú Monrde, es Ia única dei nuevo 
mundo que haya tenido por aliado un rey de 



Europa (Luis XVI) y debido á su alianza y ^ 
sus auxílios, que Franklin fué á pedir, el logro 
de su independência. 

§ VI 

Orígcn europeo do Ia República eu América 

Si la Europa es cómplice de la anarquia ^ 
América, porque pudiendo evitaria no lo hace, (i110 

es injusto é indigno de su civilizaciôn, que bag» 
pesar sobre los gobiernos de América, la respon* 
sabilidad de los danos, que la anarquia infiere ^ 
sus nacionales y comercio? . j 

Ea complicidad de la Europa eu Ias misérias 
la América espauola está probada por la historia 

Si es verdad que Espafia no legó á sus desceu- 

dientes de Sud-América, el hábito y Ia inteligeU' 
cia de su libertad, tambien lo es que al meuo^ 
les legó el hábito dei órden y de la paz; com0 

lo es igualmente, que, cuando mas tarde, emau- 

cipados de Espafia esos pueblos, buscaron el ap0' 
yo y la cooperacion de la Europa que les habiu 
suscitado su independência para reconstruir sobi'0 

esta base su nueva autoridad, fundando trono8 

independientes, ocupados por príncipes europeo! 
la Europa, como liemos visto, se lo rehusó y se n0- 

gó á ayudarles á conservar el órden y la paz. 
No procedió lo misino con respecto" al Brasil) 

y lo que ha sucedido eu ese país es prueba <lel 
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bien que la Europa hubiera podido hacer á los 
demas. El Rey de Portugal se traslado al Bra- 
sil y gracias á la actitnd que allí tomd, consi- 
guió dejar un trono que salvo la libertad, la in- 
dependência y el orden de esa parte dei nuevo 
mundo, con gran ventaja dei Portugal mismo 
qüe lo ocupo con uno de sus príncipes, se evito 
una guerra, dividió con el nuevo Império la 

responsabilidad de la deuda portuguesa, y tiene 
hasta hoy un campo de influencia y simpatia. 

El Portugal tuvo la sensatez de poner en obra 
el consejo que el Conde de Aranda diera en 
vano a Carlos III en un tiempo en que Amé- 
rica^ }!o era todavia responsable de su conducta. 

lodavia en 1821, despues de diez anos de 
victorias americanas con la Espana, el Perú y 
Méjico brindaban á Fernando VII ó á sus prín- 
cipes los tronos vacantes de esos impérios, bajo 
la condicion de su independência, y Fernando 

Prefirió perder, en los campos de batalha, la Amé- 
rica y toda su influencia en ella. 

La Inglaterra en 1814, en 1821 y en 1829, 
(1) solicitada sucesivamente por el Plata, Méjico 
y Colombia para influir en el sentido de consti- 
tuii monarquias independientes, nada hizo ó na- 
da obtuvo. 

El Áustria, la liada, se están hasta ahora 
mismo siu prestar el menor apoyo al orden de 
esa parte de América, tan esencial A los intere- 

(1) Uéstrepo, tom. 4, p. '',r)i 
10 
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ses dei comercio general, pues ni á Ias Repúbli- 
cas ban reconocido. Ojalá esta actitud probase su 
disposicion á emplear su influjo de otro modo. 

Que San Martin, eu 1821, obro de buena fe, 
proponiendo al virey Laserna la erecciòn de una 
monarquia independiente en el Peru, como base 
de la paz, no hay la menor duda.—San Martin 
sostuvo esas ideas en 1813, en Buenos Aires, 
al abrirse la Asamblea nacional constituyente; 
Ias sostuvo en 1816, cuando estaba reunido ei 
Congreso de Tucuman; por fin Ias sostuvo en 
1823, en su conferência con Bolívar en Guaya - 
quil. 

La Memória, (1) en que San Martin propuso 
á Laserna el plan de Monarquia, hace tanto ho- 
nor á su buen sentido político, como sus victo' 
rias de Chacabuco, Maipú y Callao á su valor 
militar, En ella trazó Ias bases dei gobierno 
americano, sucesor dei derrocado en Maipú. 

Bolívar oponiéndose entonces á esas ideas, se 
mostro muy inferior á San Martin como polí- 
tico.—Yino á adoptarlas para Oolombia, seis 
aílos despues, y no tuvo ni el coraje civil de sus 
opiniones. 

Bolívar tiuctuo hasta el fin de su vida entre 
la república y la monarquia. 

Proíesó alternativamente los dos princípios, no 
por una duplicidad de que su noble carácter 
era incapaz, sino por táctica: por instinto y con- 

(I) Héstrepo, tom. 3, p. 609. 
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viccion era monarquista. Lo confesó muchas ve- 
ees,^ y su proyecto de presidência vitalícia para 
Bolívia, lo acredita mejor qne nada; pero temia 
poner en obra sus ideas por no exponer su glo- 
ria, como él decia, á la calumnia de la demago- 
gia; como si pudiera haber gloria séria y dura- 

) e, en fundar gobiernos enfermisos, enelenques y 
e meros, cuya sola existência es una calamidad 
publica. 

Decir que San Martin y Bolívar eran monar- 
quistas en el interés de coronarse ellos mismos, 
es calumniar la gloria americana. Ese argumen- 
0 ela ProPio en boca dei enemigo realista. De 

parte de los Presidentes es ingratitud cobarde. 
j0 Que no es calumnioso, sino hecho probado, es 

Q"e, los que quieren la república quieren la pre- 

§ VII 

La Jíefnl»lli'tt hace imposiblo el gobierno oaAméric» 
tlel Sud 

El sistema republicano entrega al pobre gobier- 
110 (ie su hechura al desprecio dei pueblo de su 
mando, y con doble razon dei extranjero. —Por 
qné respetaria el extranjero á un gobierno que 
a uiisma nacion no respeta? 

Un gobierno, asi constituído, enfermizo y en- 
clenque, no puede tener política interior, ni política 
exterior. En el interior no bailará sijno desordenes 
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y revoluciones; en lo exterior desdenes y querellas. 
1 inpotente y débil eu uno y otro terreno, solo ser- 
virá para humillacion y atraso de la América. 
Vive para defeuderse, para cuidarse, como ei tísico: 
vive para los sucesores. 

Esa impotência radical de la institucion, hace 
que los agentes y servidores de tal gobierno sean 
sus víctimas cuando no sou sus explotadores. Al 
cabo. los hombres de mérito huyen de ser sus agentes 
como de arruinarse, y cl país se queda sin otros 
servidores que los que se sirven dei gobierno para 
satisfacer su vanidad y hacer su fortuna. 

La república es un gobierno en que la ley mism» 
hace, una revolucion personal todos los cinco aííos. 
Aunque legales y constitucionales, tales câmbios de 
Jefe supremo no dejan de ser verdaderas revolu- 
ciones, en que el gobierno nuevo es siempre el 
perseguidor, no solo dei gobierno anterior, sino de 
su obra, de sus servidores, de su política. 

En vano pedireis la paz á los hombres de Estado, 
en vano os la ofrecerán ellos en un país donde la 
ley es la que hace la guerra. Pasando el poder 
supremo de una mano á otra cada cuatro afios, 
ia república misma es la que hace ias revoluciones, 
que no son en sí, mas que câmbios de gobierno- 
Es la república, la revolucionaria, no los republi- 
canos. En tal estado, trabajar por el orden, es 
una especie de revolucion. 

No pretendo que no haya bribones en América- 
Donde no los hay? Pero si no los hubiese, sus 
instituciones los harian nacer. Los hombres valeu 
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allá mas que sus leyes. Pneblos «lotados de tan 
íácil y clara inteligência, tan sobrios, dóciles y 
bravos, no necesitârian sino de mejores leyes para 
ser Ias naciones mas bellas dei nuevo mundo. 

Entretanto, ese cambio periódico interrumpe y 
corta todos los deberes morales y materiales dei 
país contraídos por el gobierno pasado, tratado por 
e! nuevo mas ó menos como poder extranjero. Se 
ye que ese defecto no es de los hombres, es de la 
institucion. Aplicad la república en el pueblo in- 
glês y el efecto será el mismo. 

Con tal disposicion, el crédito público, esto es, la 
aptitud de la Nacion á obtener dinero prestado, en 
qne consiste el tesoro de los pneblos jóvenes, no 
puede nacer; porque ei prestaraista dei gobierno 
pasado, por razon de su empréstito mismo, es cúmplice 
de los enemigos dei gobierno presente, á los ojos 
de éste, y el objeto natural de su ódio y venganza. 
La emigracion dei extranjero no puede venir al país, 

poique Ias promesas y concesiones hechas por el go- 
bierno anterior son desconocidas sistemáticamente 
por el nuevo. 

Los gobiernos éxtranjeros desdeilan celebrar tra- 
tados con gobiernos que á menudo han dejado de 
existir el dia que debea ratificarse, ó cambiarse Ias 

ratificaciones de tales pactos, casi sierapre descono- 
cidos por el gobernante que no los ha celebrado. 

Los representantes de gobiernos semejantes—- 
ápodrian ser admitidos á la intimidad de los go- 
biernos de Europa, inertes por superpetuidad, mas 

■ bien quepor otra circunstancia?—No se les confiaria 



uu secreto trascendental cuando ya habrian dejado 
de existir, 

Los sud-americanos tienen horror á la perpcfui- 
ilad eu el gobierno. Tienen razon si Ia perpeivi- 
dad ha de liacer vivir indefinidamente los maios 
gobiernos que conocen y (|ue han conocido. La 
única cualidad buena que puede tener un mal go- 
bierno, es la de estar condenado á vivir poco. lie 
modo que su vida es un mal, como lo es su muerte 
misma. 

Lo peor de un mal gobierno, es que desacredita 
á todo gobierno, bueno y maio. Fero los que hallan 
que el remedio de no tener mal gobierno, es no tener 
gobierno alguno, haceu como los tiranos que supri- 
raen dei todo la libertad, porque la libertad ha sido 
mal erapleada una vez. De todo abusa el hombre, 
dei poder como de la libertad; pero suprimir el uno 
para cortar el abuso, es como privar de todo alimen- 
to para siempre al que ha tenido la desgracia de in- 
digestarse por exceso alguna vez.--Todo el arte dei 
gobierno político consiste en bailar y emplear los mé- 
dios de que el poder y la libertad se usen en bien dei 
país sin abusar dei uno ni dei otro. La monarquia 
constitucional á la inglesa es el único gobierno que 
haya encontrado fáciles (?) esos médios. Se puede 

• decir que esa monarquia es la perpetuidad dei buen 
gobierno, es decir, dei orden y de la libertad: la 
perpetuidad dei bienestar, cosa que en sí no es ma 
la, pero que es impracticable sin la distancia (?) ^ 
la perpetuidad de una familia en el gobierno. 

Los enemigos de los gobernantes perpétuos, se 



asustarian menos de la perpetuidad dei soberano, 
si reflexionaron en que ellos raismos son á menudo 
generales perpetues, mariscales perpétuos, jueces 
inamovibles 6 perpétuos. 

§ VIU 

ba república dana y afca el caracter dei país 

El general Rosas confinado en Soupthampton no 

comprende cómo habiendo servido por tantos anos y 
contanto aplauso dela América,es perseguido co- 
mo un malvado por el gobierno dei país. 

tm cosa es clara. 
Son los intereses y ias personas que él contra- 

1100 ataco, Ias que lo persiguen, no su país. 
01110 esas Personas están á la cabeza dei país, 

tonian 811 nombre para vengarse, como en otro 
sempo lotomaban para quejarse y defenderse. 

Pa s es atacado, decian elíos—cuando eran ellos 
os atacados.—Hoy dicen: el país se venga y casti- 

ga, —cuando son ellos los que castigan y se vengan. 
El país responde de todo, porque el gobierno es 

en cierto modo suencarnacion, seacual fuere su 
forma.—En la monarquia esa encarnacion cs per- 
petua en una familia.—En la república es tran- 
sitória, por un corto período, en un indivíduo. 

Este es el mal de la república, sistema segun 
el cual la nacion se encarna sucesivaraente en 
todo el mundo, hoy en Juan, mafíana en Pedro, 
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pasado manana en Diego, y así indeíiiiidameute. 
Y como todos estos se mandan unos á otros 

por la espada, la Nacion de hoy es sieinpre ene- 
miga de la Nacion de ayer, y al cabo de tantas 
sucesiones el país acaba por tener ódio y rencof 
en sus venas en lugar de sangre. El carácter 
se exaspera, Ias famílias se dividen, el espírita 
público desaparece, y la sociedad no es mas ■ 
un hacinamiento de enemigos que solo se entien- 
deu para destruir al enemigo comun dei momento, 
es decir al gobierno. 

§ JX 

De la República eu Siid>4inérica y su manora de se1" 

La union con el mundo civilizado, que es ^ 
Europa, debia suministrar á la América inde- í 
pendiente la civilizacion que la revolucion tuvf 
en mira. 

Pero esta union debia tropezar con un hecht 
que despues de haberla servido, creando á medi<lS 

con ella la independência de América, venia á sei' 
como un obstáculo para su desarrollo. 

Este becho consiste en la manei a de ser de l" 
república en Sud-América; no en la república en 

si uiisma. 
La república en Estados Unidos, en Suiza,611 

Chile y otros países, prueba que es tan capaz (le 

producir la libertad, como la monarquia mas h' 
beral. 



La república ■ nació, en Siul-América, siniple- 
mente de la falta dei antiguo gobierno realista} 
se confunde en cierto modo con la ausência de 
gobierno, mas ó menos completo. Pevo la au- 
sência de gobierno, es la anarquia. 

Esta anarquia, que no es hija dei vicio de deso- 
bedecer, sino de la ausência de un gobierno caldo 
como por sí mismo; es un accidente feliz en es- 
te sentido, que habiendo sido el gobierno Espanol 
e gobierno. caido, v siendo el gobierno mas 
absoluto de que haya ejemplo, su ausência ba 
puesto Sud-América en el camino de adquirir 
aunque A duro precio la inteligência y el hábitò 

dei gobierno de s{ misma, es decir, dei gobierno 
libie, con mas prontitud que la Bspana misma. 

De eso se ocupa justamente. 
fero como esta adquisicion puede ser ayudada 

ó contrariada por rauchas circunstancias, importa 
á la revolucioh de Sud-América y A la civiliza- 
cion que fué su mira el conocer y seftalar esas 
1 ii cunstancias A los que se ocupan de su política y 
gobierno. 

La circunstancia mas capaz de servir a la ad- 
quisicion de un gobierno, para repúblicas creadas 
por la civilizacion de la Europa, es que ese go- 
bierno sea constituído á la europea, es decir, en 
armonia con la civilizacion de su origen. 

Como? Cambiando Ia república en monarquia.. 
—Nó. Dando á la república lo que bace fuer- 
te y fecunda A la monarquia, siu darle lo que 
la hace antipAtica para el americano. 
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Es eso posible?—Eso es un hecho, y de ese 
hecho son un ejemplo la república de los Estados- 
Unidos de América y la república de Chile, 

Qué eí el gobierno á la europea? No es la 
monarquia precisamente, sino la centralizacion 1 
la inumovibUidad, sea que estas condiciones se una'1 

con la monarquia á la república. 
La centralizacion, ó generalizacion ó naciona- 

lizacion dei poder: es decir, el gobierno central, 
general ó nacional, es el rasgo distintivo dei g"' 
bierno nacido de la civilizacion, moderna en Eu 
pa y creado al mismo tiempo de esa civiliza- 
cion. 

Así, centralizar la república, generalizar 
gobierno, nacionalizarlo eu todo el território, & 
europeisar al gobierno americano y darle la ap- 
titud que tiene el gobierno nacional de Estados 
Unidos para estrechar la nnion con Europa y 
sacai de esa uuíon los elementos de civilizacio'1 

á vapor. 
Es cierto que Ia centralizacion no depende de' 

dei mero deseo de que exista; pero tampoco de- 
pende dei deseo de nadie el que deje de existir. 

§ x 

Inconvenientes de la República siu liberta»! 

La república siu libertad hace imposible e! cul- 
tivo de Ia política y de la historia como ciências- 



Rsas dos ciências son cultivadas únicaniente 
como arte de elevarse ai poder y á la riqueza, 

jos libros, que en ellas se hacen, son libros de 
1J-<i'din0' ^abajos de candidatura, manifiestos diri gwos á Ias preocupaciones dominantes, para pe- 

t ir es votos y simpatias, es decir, empleos y poder, 

tal 68 ^ ^'n'0 Mitre
; Historia de Belyrano, 

I eS i ^st,)rio Argentina, de Dominguez; ta- 
■■ son os prefácios de Calvo en sn coleccion de 

ti(Uados anti-aincvir-in.,. x  +nmlo=00- 

11. — uene aos opnnojie». una pu 
ca, otia secreta. Y cuando se le prueba que 

8U 0P111i0u ostensible no es su opinion secreta, el 
se excusa con esta reflexion:—quiere usted que 
yo me liaga insultar, perseguir, excomulgar? 

Paia los republicanos sin libertad es el dicho 
(g Fontenelle de que no debe abrir su mano el 
que tiene encerradas en ella todas Ias verdades; 
a menos que no busque el martirio de los após- 



toles, gloria que no todo padre «ò hijo de fatni^' 
está obligado á buscar. 

§ XI l 

La república aisla y oscureco á Ia América ca s»» 
negócios 

Una de Ias causas que hace tau oscuros y ^ 
conocidos, eu Europa, los asuntos interiores (0 

América, es que ellos no interesan de un 
personal y directo al mundo político europeo- 

Qué interés ni qué simpatia pueden excitarcí 

Europa los atentados 6 abusos de que pueden seI 

víctimas, tal personaje, tal família, tal locali^ ; 
tal institucion, que dei todo son desconocidos, Vo} 
que no se ligan directamente á personas, á ^ 
milias, á intereses correlativos eu Europa?—^ 
únicos que están bajo el favor de esa sancion, 50J 
Ias personas y los intereses de los europeos 1'°. 
Ia razon dicha; y esa circunstancia de que los ^ 
país mismo pudieran aprovechar al favor de ]'e' 
laciones mas íntimas con la Europa, favorece 
los extrangeros establecidos en América, mu^1,0 

mas que la protecciou dei gobierno de su respe^1' 
vo país. 

Y como no hay otra publicidad internacio"? 
6 general que la de Europa, resulta dei sileU' 
de la prensa, de la indiferencia consiguiente 
su juicio, de la ignorância en que Europa V|V 



Ias cosas (|ue existen y se pasau en lo isite- 
1101 dei inundo político americano:— 

Qlle la sancion imponente dei desprecio y dei 
^ io dei mundo civilizado, es como no existente 
paia los atentados de que es teatro á menudo la 

^n a mteiior de los Estados de América, y para 
os a entadores mismos, que á menudo se refuffiau 

O J?0 de la pivilizacion que han ultrajado; — 

nnp nr> i0,S lie50cios y 'os intereses de América, 
tidos : 

1.1
1
an ^rutar de la ventaja de ser discu- 

cias JÚ 1 Uh la(los Por la prensa y Ias inteligen- 

cooupi-a^6110168 de ^a ®lu'0Pa, se privan de esta 
conn •' i11"" Pleciosa y quedan estacionarios y des- •k os en manos ignorantes ó mal preparadas, 

i enciados por la prensa, desconocidos por la 

linion públiea de la Europa, indiferentes dei todo 
s pueolos éuropeos á los liechos, buenos o maios, 
e ocurren en América, los gobiernos europeos 

s ' n ibres de obrar eu favor de América bajo la 

(•oiw11 686 sentimiento público que determina 
j'. .■lecuencia su accion exterior en el sentido de epiinin ó castigar los ultrajes liechos á la vindicta 

pti' íca Jej iminq0 civilizado. 
k olo á fuerza de dinero se obtienen apoyos ve- 

|la es' sio autoridad ni conciencia, que lo mismo 
1 'dan en un sentido que otro Ias cuestiones que 

"o les importan, que á nadie importan eri su país 
} que todo el mundo ignora iior lo mismo. 

Qué diferente fuera si Ias cosas de América 
a ecúisen de un modo personal á los soberanos y 
a Ias famílias reinantes en Europa! 
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§ XII 

La republica priva á los Estados Americanos de 
sancion mas eficaz dei derecho de gentes 

La sancion mas poderosa que contenga la 
de Ias naciones ó el derecho de gentes, en p1'0' 
teccion de los pueblos débiles, no consiste ciert^ 
mente en la union parcial de sus armas y de sd8 

esfuerzos ])ara contener Ias violências de los fuerte5. 

Consiste en la rindicta pública de Ias mcionfà 
en la opinion general dei mando civilizado-, en e 

desprecio y el odio que ella fulmina contra 1°* 
pueblos que ultrajan sus banderas; en el vilip6'1' 
dio y la afrenta en que incurre el fuerte d116 

tiene la cobardia de pisotear el derecho que Pr0' 
teje al débil. 

La conciencia dei mundo civilizado y su fali0» 
son un freno mas poderoso contra los fuerte5» 
(]ue los cânones unidos de los pueblos débiles. 

Para que esa conciencia se sienta herida, P2}' 
ra que su voz se haga escuchar, para que la op1' 
nion condene y castigue el ultraje hecho á la 
y á la. vindicta dei mundo civilizado, es cond1' 
ciou indispensable que el atentado sea noton0' 
que el mundo lo conozca, y sepa quién es !:l 

víctima y quién el verdugo. 
Difícil es que esta notoriedad deje de ten^1 

lugar si el pueblo ultrajado vive en família y roce 

estrecho con los pueblos civilizados de la tierr^ 
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Cuanto mas entrecho sea este roce, nias honda 
será la simpatia que despierte el ultraje en favor 
de la víctima, mas hondo el ultraje hecho á la 
ley protectora dei débil. 

Para tener cabida en ese hogar protector de 
jas naciones, para ser admitido en la família de 

jos pueblos cultos, es el primer requisito asimi- 
aue ai modo de ser y á la manera de condu- 

cxrse que prevaleceu en la sociedad de Ias Naciones 

nepaS-' tomai 811 s formas, sus instituciones, j 
lfu|

nH'Jarse ó. aproximarse de ellas en todo y por 

libertad" 'X'1'U'C^0 su carácter propio y de su 
Nada es mas capaz de efectuar esa asimilacion 

que la semejanza en la forma de gobiemo. 
JMla es, para los pueblos, como la similitud de 

traje y de maneras para los indivíduos. El que 
se aparta dei uso reinante, por incomodo que sea; 

« que inventa un traje para sí solo, que choca 
el uso dominante, por cômodo que sea, des- 

onoce eu cierto modo la autoridad dei gusto 
'Omun, se excluye de la simpatia de la generalidad, 

provoca su indiferencia ô su desdén, sienta plaza 

' e exti avagante y desde ese momento deja de exis- 
11 para él la proteccion de la simpatia comun, 

Pues contra un excêntrico, todo es legítimo y per- 
mitido, Todo excentricismo es provocacion al sen- 
tido comun. 

'al es el papel que hace un pueblo que se 
gobierna por la forma republicana, en médio de 
un mundo de naciones gobernadas por la monar 
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quia. Que el mundo en médio dei cual viv011 

los pueblos de América, sea el mundo monái' 
quico y no el republicano, es tan evidente com0 

que viveu mas unidos con ias Naciones de Eu- 
ropa que con Ias de América, no obstante 01 

mar, que sirve mas bien que separa los 
mundos. 

Si comprendemos como la Europa nos es aB' 
tipática por su raonarquismo ^cómo no vemos d116 

nosotros debemos serio para ella por nuestro W 
publicanismo? 

Lo que iuteresa saber es, ^quién pierde milS 

por esta doble antipatia? 
El mismo efecto que el excentricismo, produce 

la oscuridad dei aislamiento, para lo que es P1''" 
var á una nacioii de la proteccion dei juicio do' 
mundo civilizado. V esa oscuridad y ese ais'®' 
miento nacen naturalmente de la desemejanza a" 
tipática de forma de gobierno, 

§ XIII 

La república Imeo dificil la política interior y la ext'" 

rior.—Diplomacia de Ias Repúblicas 

No es de derecho abstracto y filostífico; es de p0"' 
tica y de conveniência, la cuestion de la monarqai® 
en América, pues se trata solo de asimilarse á la c'" 
vilizacion de la Europa en matéria de gobiem0) 
para atraerla en América con todos sus elementos do 
riqueza y de bienestar. 
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Discutir Ias formas de gobieruo enabstractoy 
dei punto de vista ,del derecho puro, es puerilidad 
ó discusion propia de Ias escuelas. 

Desde que la América adoptase Ias formas de 
gobieruo que prevaleceu en la Europa civilizada y 
entrase en concesiones políticas con ella, su posiciou 
seria otra en la condicion de la Europa. 

Sus representantes en Europa tendrian la con- 
sideracion y acogida que hoy no tienen, y que no 
tendrán jamás mientras no cambie ese orden de 
cosas. Representando príncipes americanos, conexos 
ó relacionados por la sangre, con los soberanos de 
Europa, su acogida en Europa seria la misma que 
boy tienen los diplomáticos europeos. (1) 

ün embajador britânico, ó ruso, ó austríaco en 
Paris, no recibiria con desden 6 reserva al que re- 
presentase á un pariente de la Reina Victoria, ó dei 

' 1 [iíi América política e.s mirada eu Europa con desconfianza 
>' reserva. A pesar de ser oristiana, rica, de raza Europeu, 
sus representantes diplomáticos en Europa son menos bien 
■ncogidos. que los de los países semi-bárbaros de Asia y do 
África Los ernbajndores de Siam. los dei Japon, países y 
'lornbres cuya civilizacion deja un tanto que desear, especial 
mente la de" éstos últimos, temian ser comidos en Frnncia. 
"O' querian subir á los caches dela corte, cuyo ruido y 
movimiento les mareaban; tenian asco á los gunnles; cominn 
pescado crudo y se sonaban con papel en la mesa de eti- 
queta. Sin embargo, fueron recibidos por el Emperador Na 
poleon como si tuernn reyes. La razon de esto es sencilla y 
claro: —es que representaban reyes. I,a diferencia naoe de la 
diferencia dei gobierno que representnn; los unos representan 
gobiernos ejimeros, clébiles, elespreexados, indignos de res- 
pecto; los otros representan cuando menos gobiernos dura- 
blcs y efleaces. La simple estabilidnd es un título de respecto. Al Earoguayle hace perdonable su despotismo Siamòs. 

Esto raisino se siente en los tratos internacionales, es de- 
0ir, en ei fondo ds los negocios, lo cual no puede ser útil ni 
veutajoso á Ia Américo. 

11 



Emperador de Rusia, ó de Áustria, gobernando en 
América. 

Quiero hablar dei modo de recibir al Ministro, 
es decir, ai negociador; hablodel negociador, dei ir1' 
terés dei país que él representa y tiene encargo do 
gestionar. 

Ao sololos liombres; Ias cosas de América, no ins- 
piran coníianza ni respecto en Europa. Sus tratados, 
sus amistades, sus palabras ó promesas, todo es visto 
con receio ó desconfianza. 

Sus gobiernos y sus cosas sou apenas tolerados 
como una necesidad fatal. Con un pasado colunm 
y uu presente republicano, los Estados de Sud Amé- 
rica sou tomados por la Europa monárquica como 
gente aparte, es decir, excluídos de la intimidad dei 
mundo civilizado. 

Sus legaciones son inütiles, no hacen nada de pro' 
veebo. No porque no liaya mucho que hacer. Todo 
el gobierno interior de los Estados de América e3 

nada en importância, comparado con su política ex- 
terior y su diplomacia, si estas se contrajesen á sus- 
verdadetos objetos. 

No teniendo matéria política de qué ocuparlns. 
los ocupan de compras y ventas, de comisiones.V 
consignaciones, de agentes íiscales, de comisarios do 
policia. Es la diplomacia de consignacion y de co- 
misión, mas deseada por lucrativa, pues enriq»6' 
ce á los ministros. 

Los de América, como ministros diplomáticos, sou 
agentes de parada; hacen el papel aparente de mini3' 
tros; se pasean, se divierten, bailan, son admitidos a 



— i G;', — 

comer raras veces; son excluídos y desairados á cada 
instante de todo acto, de todareunion que tiene som- 
dra de interés ó de confianza. No porque son débiles 
y pequefios los Estados que represeutan. Mas débi- 
es ellos son otros Estados de Europa, y sus 

agentes son admitidos donde los de América no tieuen 
ca ida, ^Por qué?—Porque los unos representai! 
j eyes y príncipes de famílias históricas, mientras que 
os 01 os i epresentan Presidentes oscuros, que deben 

a casualidad su rango efíraero; que ayer no eran 
"ada y que maiiana no serán nada. 

v sei'^1.11! h0mbre be mérito capaz de entender 
iica Ul 0S bl^ereses reales de un país de Amé- 

''Ue Se es^me á sí propio, consentiria eu u como Ministro eu una Corte de Europa, 
os que se contentan con ese rango, es por ■ 

pie no tienen otro médio de acercarse al grau 
num o y penetrar en él, aunque no sea sino 
paia iei de cerca á los que apenas se dignan 

esponderles. Naturalmente son mediocridades 

ej
1U 1 b jévenes, que toman de la diplomacia 

oiopel de Ias altas posiciones, para lucirlo en 
oalle ó ante el vulgo. 
Otros degradan y manchan esos pnestos, to- 

mandolos por via de negocios. Yenden sus pri- 
^1 egios diplomáticos por importaciones aduaneras; 
vendeu consulados; decoraciones; los secretos de 
los negocios en Ias Bolsas y Mercados de efectos 

públicos de su país; ó piden prestado y faltan á 
s,-is deberes, parapetados en sus inmunidades y 
privilégios de éxterritorialidad; ó se dan con esa 
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ventaja de inviolabilidad, á negócios de comercio, 
ó á uegocios de libreria, como el que anunció c'1 

público que recibia suscripcioues á su obra :l 

13 francos volúmen, eu la casa dei autor co- 
mo llámaba á la que tenia en la puerta este le' ; 
trero,—«.Legaáon de.. » | 

Aunque esas degradaciones tengan por escusa 
la falta de puntualidad de los Estados de An^' 
rica en el pago de los sueldos de sus agentes, : 
no por eso dejan de degradar á sus autores }' 
de quitarles la escusa consideracion y respetabi' 
lidad, que sus credencia'/es (en que nadie creejl 
apenas alcanzan á darles. 

Faltos de médios para costear sus LegacioneS 
tienen que darias á estrangeros, ó americano8 

emigrados y domiciliados en Europa, que Ias de8' 
empenan eu provecho personal propio, nunca 
contra el país de su residência, que han pref®' 
rido al de su propio origen. En todo conílid0 

entre su patria de origen y su patria de ado|| 
ciou, tales diplomáticos siguen como todo 
grado el tema conocido, ubi bene abi patria: 1 
delante de uu ultraje al país que representa11, 
liaceu todo menos exponerse á recibir el pasa| 
porte que los aleje de la casa, de sus goce8 

de la ciudad estrangera que han preferido conl0 

residência definitiva á la de su país mismo. ^ 
retiro, es un destierro, eu tal caso, y natural' 
mente, harán todo para evitarlo. 

Así, despues de tanta susceptibilidad por la i'1' 
dependência nacional, entregan la representacio11 

I 
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y e.)eicicio de su soberania política exterior á ve- 
unos y á naturalizados en Ias naciones extrangeras 

'' 1,11 residencia, lo cual no solo les quita toda inde- 
pendência, sino que sus antipatias y simpatias per- 
sonales, que deben á su larga residência, afectan á 
su país. 6 

Ji ai a esta eleccion se dan dos razones, que sou dos 
^,lUsas de inhibicion eu la diplomacia de los países 

t-1 andes, á saber:—Io que tienen casa propia y es- 

inir iriSta^l,'os C0111° suyo de un modo digno de un 1 uístio: 2" qUe est^n ]ienos (]e relaciones impor- 
iautes en el país. 

dei ventajas ó condiciones sou peculiares 
Plon 6 vecindacl- P61'0 son las 016 1111 tli" 
de íja Inglaterra renueva á un ministro 
adi á otra desde que se arraiga en el país 

'ab'unpleilCl0 proPie(lades; y la posesion misma de 
remo •tmteS re*ac*0lies suele sei pastante razon Para 

uia ^ 1 ^Ues s' '0 Piame1'0 restringe su indepon- 
írum.0 ^undo compromete su imparcialidad v su 
'"dependência. 

es de f1'1 Cail^a^ de relaciones en el país á que 

tencia ^j'^0 Múiistro, fuese un título de compe- 
Á ose'^' 08 ^"''s^ros 11' serian enviados de fuera 

• \Pllls' s'"0 elegidos allí mismo de entre los na- 
^ "a es allí establecidos. La Inglaterra, v. g., no 
euviaiia ministros á Sud-América; elegiría entre 
es inillares de nacionales que allí mismo tiene esta- 

' ecidos. La Francia haria otro tanto. 
oi lo (lemas, como los diplomáticos ú hombres de 

1"" csion ú oficio, no emigran de América á Europa, 
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es natural que se hagan valer como competentes 
por tener conocimientospersonales, es decir, relacio- 
nes, los que no tienen conocimientos diplomáticos ó 
políticos. 

He aqui Ias consecuencias para América de crear 
legaciones en Europa para goce de los americanos 
domiciliados en ei antiguo mundo. 

En 1864, en momentos en que Espafia, era objeto 
dei odio de los americanos, por la reivindicacion, 
á mano armada, de un território dei Perü (Ias islãs 
de Chincha), y en que por lo mismo, los ministros 
americanos en Madrid hubieran debido abandonar 
esa corte ha da que Espaila no diera satisfaccion A 
la América insultada en unos de sus miembros y 
amenazada en uno de sus princípios de existência: 
tres ministros de Sud América (de Buenos Aires, 
Guatemala y Nica mg uu), que habian recibido cre- 
denciales para Espafia, en tiempo de perfecta paz, 
no tuvieron escrúpulos en presentarse casi juntos, 
el 24 de Junio de 1864, á la Reina, para acreditarse 
en el caracter que lai Repúblicas les habian in 
vestido, como prueba de amistad y respeto á S. M. 
Católica. 

Por qué no se dieron cuenta esos ministros dei 
sentimiento que debió haberles retraído de esa ba- 
jeza con que ponian en ridículo á sus gobiernos, y 
cuando menos á la América?—Porque son vecinos 
de Europa, domiciliados en ella, emigrados para siem- 
pre de América, y mas interesados en agradar á los 
países en que viven, que á aquellos de que pro- 
cedeu. 



Europa, al menos, no manda sus legaciones á 
sus emigrados en América, para que no la expongan 
a 1 'diculo, plegándose al extrangero en la hora de 
^bandonarlo. 

Para no incurrir en el escollo que hçraos seila- 
otras Repúblicas de América suprimen dei 

odo Slls legaciones en los países de Europa, como 
p es Ijastase el conducto de los ministros que la 

Ul0Pa acredita en aquellos países. Qué mas 
duieien éstos que ser ellos el conducto por donde 

esgobiernos americanos hacen llegar sus quejas, 
ec amos y defensas á los oidos de los gobiernos 

!e E^vopa? No son ellos los ]-e^ponsables de ese 
0 3 e papel) sino los gobiernos americanos, que quit 

colocarse en el rol de un cliente que, para 
a uniarse un abogado, entrega su propia defen- 

al abogado de la parte contraria.—Si este da 
0( ala razon á su verdadero cliente; si el país se a 

1 a igualmente, porque no oye mas que a una de as 
Partes, la culpa no es dei juez ó cliente que se da 
a justicia ú sí mismo, sino dei tonto que renuncia 

a sus médios naturales de defensa, confiado en su 
IUei!a causa, ó lo que es peor, en el abogado de la 

Parte contraria. 

Eemejante política prueba una ignorância comple 
ta dei objeto y fln que tiene la institucion de as 

fgaciones y de Ias misiones diplomáticas. 



§ XIV 

La Republica daãa ai Catolicismo eu Snd Américar 
sin servir al protestantismo 

Yo no comprendo como los americanos dei Sud 
son tan enemigos de la monarquia y tan amigos de 
la religion católica, que es la religion de la mo- 
narquia por exceleucia. Xo pretendo que ame» 
la monarquia y que dejen de amar al catolicismo: 
me fijo solamente eu Ia incompatibilidad de esos dos 
sentimientos para sacar otra deduccion al fin. 

Montesquieu observa que la religion protestante 
conviene mas á Ias repúblicas y la católica á Ias 
monarquias. Guando Montesquieu escribia eso no 
existia todavia la república de Norte América que 
ha venido mas tarde á confirmar su aseveracion- 
Pero si él existiese hoy dia ^no tendrian derecbo 
de decir, que Ias Eepúblicas de Sud América la 
coniirmaban doblemente con sus disenciones, que 
la dei Norte con su libertad pacífica? 

La República helvética y la de Ias Províncias 
Unidas de la Holanda, pueblos protestantes, con- 
firman igualmente Ia observacion de Montesquieu. 

Pero Ias repúblicas de Sud América no solo sou 
católicas, sino que Ias mas de ellas excluyen el pro- 
testantismo como culto permitido, y no obstante su 
independência, todos sus gobiernos dependeu espi- 
ritualmente dei Sumo Pontífice de Roma, que es 
al mismo tiempo el Rey de la monarquia romana- 



0 CS mi Animo insinuar el dilema que la libertad 
0ne A Sud América en este punto delicado: ó 

di cana y protestante, ó monarquista y católica 

de']111 'a re^a Ae Montesqmeu; sino senalar una 
Hl as muchas dificultades, que la historia opone 

sn ^Ue
l^

0 Sud América para la constitucion de 
Sobierno republicano. 

§ XV 

tuaiioiv retrógrada de Ias Repúblicas Americanas 

Ta 1 
es^í hien en América, dicen los corte- ^IIOS "\r i 

prog-- exPlotadores de la República: hay tanto 
1'0pa'6 seblu'idad y bienestar como en Eu- 
Cen i. ^ comei'cio hace progresos, lasrentas cre- 
biic'a 

a ^0^ac^on se aumenta:- -Inego la Repn- 
ú cu 

no es lu> obstáculo; no lo es la anarquia, 

necesp S011lbl"a se hacen esas mejoras, y no se 
Para a •')01' tanto de la ayuda de la Europa 
Ea ?rai sitnacion, ni de la paz tampoco. 

He .tiUCa ^ene S0t)ierno que le conviene. 
Sobierno11 ^en^uaSe Ae los que piden á los 
desde rr lePu^^canos empleos y subvenciones, 
tres m l^i"0^ ^^eri eu^endido, es decir, desde 
'«do n.1 e§'uas de la República, que adoran, y 

La' 'n<>narfJu'ia que detestan. 
es verdadU^^Ca 110 crecei" A la América, 
al muchach001110 'a en^erine^a^ no imPide crecer 

Jniieis su progreso á su enférmedad? Por 
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que esta no sea obstáculo, es causa?—Tampoco 
•se lo impide la anarquia j ^deduciremos de ahí 
que la anarquia es un bien, como dice M. iJrou- 
dhon?—Pero entre el progreso enfermizo y el 
progreso sano, hay la diferencia que separa el 
progreso en Europa y el progreso en Sud-Amé- 
rica, 

Hace treinta y cinco ailos que no habia un 
solo ferro-carril en Inglaterra: hoy su suelo está 
cubierto por una red espesa de ferro carriles.— 
Ya Sud América era independiente dei todo á 
esa fecha, y recien empieza á tener uno que 
otro ferro-carril. Sin embargo, desde lo alto de 
eu progreso mira con lástima á la vieja y decré- 
pita Albion. 

En cada ciudad de Europa hay dos ciudades, 
]a vieja y la nueva. Todos los adelantos reuni- 
dos de la América dei Sud independiente no equi- 
valen á la nueva Londres ó á la nueva Paris. 
Mientras estas ciudades se trasforraan y se ponen 
desconocidas de diez en diez anos, Ias capitales 
de Sud América, en igual intervalo, solo cuentan 
algunas casas de mas, por otros tantos barrios, 
calles, plazas, que ofrecen de mas Ias ciudades 
de la Europa. 

No hablo solo de estos dos mdnstruos,—Paris 
y Londres: hablo de todas Ias ciudades de la 
Europa. Al lado de la ciudad vieja, hay siempre 
la ciudad nueva, que se desenvuelve con una 
vitalidad de que no tenemos idea en América. 

Porque vemos nuestras playas invadidas por 



Ia • 
mmigracion europea, los creemos desertores 

e Europa hambrienta y arruinada. Toiua- 
como signo de enfermedad, lo que es efecto de 

a salud exhuberante. El Asia y el África, 
11 Pobres, no nos envian emigrados tan nume- 

Osos como la rica Europa. No podrian enviár- 
«los porque no tienen ni médios de emigrar. 

0s emigrados de Europa son mendigos que via- 
11 eu sus propios buquês. 
Es la Europa que se agranda en América; es la 

dei Za euroPea l110 se instala y t0Ii:ia posesion 
nuevo mundo, eso que tomamos allí como en- 

^andecimiento y riquezas nuestras y decrepitud 
eUropea. 

Americano que duda de ello, es el (]iie no 
atravezado el Oceano y visto lu Etiropn por 

ha 
SUs 
c. 0Jos; ó el que ha vuelto liablando de la corrup- 

to ^ (^eca<iencia de la Europa porque la ha vis- 
Cias

So10 dei peor lado. Para acreditar sus noti- 
s' dehería mostrar su itinerário y el diário 

eultU V^a' ^ 'a ^s(:a (^e 'as relaciones que .ha 
-adc en Europa. El que se contenta con 

Uo b1
ai es y fóciles placeres ^por qué se queja de 
'aherlos conocido mas elevados y dignos? 

par»610 110 hay necesidad de atravesar el Oceano 
lua e.ncontrar esta prueba. En América mis- rej^-te. no jiay pmit,o rico, regenerado, 

cio, 61^0 hoy dia, sino el que por su situa- 
en cada república, está mas po- 

J" ite SU Seníe) inas impregnado de sus usos 
'55 provisto de elementos europeos.—Parece 



una cindaã de Europa, — es el niayor cumplimien- 
to que se puede hacer á una ciudad america- 
na, iy el mejor modo de hiperbolizar sus adelan- 
tos. 

Mientras Europa envia á América sus pobla- 
ciones exhuberantes, la república americana en- 
via falanges enteras de sus hijos al sepulcro, en 
Ias gloriosas batallas de la libertad, que, cuanto 
mas triunfa, mas se extingue.—Cada presidência 
cuesta á la América, capitales y hombres sin 
cuento. Ejemplos frescos: la de Lincoln y la de 
Mitre. 

§ xyi 

Males que hace Ia república y escusas que no le asistea 

Se atribuye á la falta de poblacion; se explica 
de ordinário por el vasto território desierto, por la 
lalta de vias de comunicacion, la presencia de los 
montoneros, los caudíllos y el vandalaje de los paiseS 
de Sud América. 

Xo esimposible que estas circunstancias intlu3ran 
poderosamente en la produccion de ese resultado; pfi- 
ro la causa principal no es otra que el sistema de 
gobierno, es decir, que la ausência de una autoridad 
eficaz. 

La prueba concluyente de esta verdad es que 
antes dei establecimiento de la república, ahora 
cincuenta afios, cuando la poblacion era menor, e 
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desiertomas grande y Ias vias de comunicacion 
^asescasas, los montoneros y los caudíllos no exis- 
^an. Ija autoridad era reconocida y respetada á pe- 
sai' de Ias distancias, de la falta de médios de comu- 
'dcacion, etc. 

Otra prueba de que es la forma actnal de gobierno, 
'il causa de esos males, ó la que no puede evitarlos, 
t;;s que de Ias quince repúblicas de Sud América, no 
hay mas que una sola feliz—Chile. , Es totalmente 
Ulla excepcion. 

Y los únicos tres países de América, que sou 
excepciones de esa mala fortuna general, sou los tres 
Qae se gobiernan por ei sistema centralista ó enro- 

Peista:-—el Brasil, los Estados Unidos y el Ca- 
nadá. 

Eor qué no hay caudillos eu esos tres países de 
América? 
j Porque los caudillos no son otros que los Presi- 

Uf'nt('s y gobernadores arbitrários. 
Qué disculpa' dan de esto Ias repúblicas?—Que 

s,ls gobiernos son nuevos. Si los gobiernos son 
'Uievos, no lo es la sociedad, la poblacion, la ci- 
vdizacion de los pueblos americanos, la cual nada 
'Uenos cuenta que tres y médio siglos. 

En cuanto á sus gobiernos ya son sesentones. 
Eay en Europa veinte gobiernos mas nuevos que 

us repúblicas de América, yse conducen,sin embar- 

d0, con el juicio de pueblos maduros. Las monarquias 

' e Grécia, de Béljica, de Holanda, de Ifalia, son de 
uyer comparativamente á las Repúblicas de Sud- 

" unérica, la menor de las cuales cuenta médio siglo; 
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pero el estado de revolucion crônica no es su modo 
norma! de existir. 

Jj&juventud ô novedad, que sirve de escusa ha- 
bitual á los desôrdenes de América, es otra 
ilusion. 

La América puede estar llamada á representar 
el porvenir dei mundo; por ahora representa elpasa- 
do. Hablamos de la América dei Sud, bien en- 
tendido. 

lodo en América es mas viejo que en Europa. 
Se la puede definir la Europa de ayer. 

Los geólogos han probado que el continente ame- 
ricano se formo primero que el de Europa {D'Or- 
higni). 

La civilizucion europea que hoy posee América 
(porque la indígena no lo es ó no existe), no está mas 
adelantada, ni puede estar en ningun punto mas ade- 
lantada que en Europa.—En América toda per- 
feccion, todo adelanto, todo descubrimiento útil, toda 
mejora industrial, está representado por lo que es 
europeo y procedente allá de Europa.—En Ias 
exposiciones que se han hecho en Europa en estos 
illtimos anos, se ha visto que todos los adelantos de 
A mérica, es decir, todas sus novedades en industria 
(es decir, en civilizacion) consistian en imitaciones 
imperfectas de algunas manufacturas rudimentales 
de Europa. 

En ciências, en literatura, en legislacion, en so- 
ciabilidad, la Europa no conoce todavia innovacion ó 
cambio ó progreso, originário de Sud-América, que 
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<lé á ese continente el derecho de creerse mas jdven, 
es decir, mas moderno que la Europa. 

Las Lei/es de Partida, ]as Leyes de índias, Ias 
1 'rdenanzas de Bilhão, de Minena y Militares de 
Bspafia, que sou el dereclio actual de Sud-América 
eu todo lo que no es político, léjos de ser novedades 

Para Europa, son estatutos viejos de la misma 
Europa, 

Sus códigos modernos, no son mas nuevos que los 
de Europa, sino porque son de data mas fresca; la 
copia es siempre posterior al original y mas nueva 
dueél: por lo demás en nada sobrepasan á los de 
Europa, 

La mejor prueba de que son copias, es que care- 
cen de comentários; y sino, donde están los comenta- 
dores sud-americanos rivales de Marcadé, Troplong, 
Merlin? Cuáles su Pothier, su Cuyacio, en que se 
dan inspirado? 

En Sud América se tiene por lo mas nuevo, por lo 
"ias fresco, por lo mas jóven y adelantado, todo lo que 
Va de Europa. Esta es la verdad. 

En Europa, por el contrario, todo cuanto vie- 
"e de América es ya conocido y abandonado aqui 
por viejo }• atrasado, pues mas bien regresa que 
viene. 

En qné se fundan, segun esto, las califlca- 
ciones de la vieja Europa y virgen América? 

alude en ello, al gobierno? á la república? 
La República no es una idea americana. Con 

'nas derecho Europa pudiera llamarla suya, pues 
Vlvid siglos en Grécia y Roma, en la antigüedad; 
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y en Balia, en Holanda, en Suiza, eu Polonia, 
eu Francia en los modernos tiempos. 

Decir que la sociedad de Sud América es vieja 
uo es agraviarla, es concederia uu pasado, una 
tradiciou, uu origen conocido y civilizado. Es 
hacer ver que no se compone de pueblos adve- 
nedizos. 

Si Ia poca edad uo es escusa admisible para 
los desordenes de América—-lo será la buena in- 
tencÀont—Esta es otra de Ias escusas favoritas de 
Ias repúblicas de Sud-América. 

De huenas iníenciones, se ha dicho cou razon, 
está empedrado el camino dei infiemo. 

Las huenas intenciones, valeu muy poco cuan- 
do uo se traduceu en huenas acciones, y no sou 
sino mas funestas cuando se traduceu en malas 
acciones, porque entouces atenuau la culpabilidad 
de estas, sin disminuir los efectos nocivos. 

Apenas hay uu solo críraeu en que la buena 
intencion no entre por uu tanto por ciento.—Que 
de asesinatos, qué de robos y falsificacioues, no 
se han cometido eu este mundo, cou uobles inten- 
ciones de hacer servir y aplicar los frutos dei 
crímen á socorrer la miséria, á salvar dei des- 
honor, ó evitar una afrenta! 

§ XVII 

La Itepública aleja á los mas dignos. 

Es uu título de afrenta y de vergüeuza para 
la república en Sud-América, el que las ocupa- 



-lones de la política y de la vida pública no 
tengan mas lado serio (jue el de la especulacion 
7 el cálculo de fortuna. 

que Ia toma de otro modo, es mirado co- 
uio un loco, y con razon, porque no produce si- 
uo desprecio, ódio, persecucion y ruina. 

la ashtencíon de toda ingerência eu la po- 
utica, que eu los países libres prueba egoismo y 
Condeua il desprecio, eu Ias repúblicas de Sud- 
Á.mérica es título de juiciosidad y recomendacion. 

El que toma como negocio la política, no se 
'ecomienda por su honorabilidad y patriotismo; 
PGro suca al menos una ventaja, que, en los países 
SUl Patriotismo, suple al mérito moral,—es la for- 
tuna, el dinero. 

_ Eu ese estado está la vida política en la Amé- 
-lea dei Sud, cou raras excepciones. 

^ XV! II 

'Jil República, en su forma aetual, excluye dei poder 

á los buenos ó los degrada. 

Penemos la costumbre de baldar de la bajeza 
que reina en Ias cortes, como si la corte, en el 
sentidp de adulaciou é intriga, no existiese eu 
ias repúblicas. 
^ Donde hay poder soberano, hay corte;—y don- 
^ el soberano es absoluto é ilimitado, la corte 

lllas baja y mas intrigante. 
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En Ias repúblicas no falta soberano, sino 
que abunda y sobra, pues es soberano todo el 
mundo,— «Todos nosotros somos m/es», decia el 
ciudadano de Atenas. 

Y lo es en extension tanto mas ilimitada, cuan- 
to que la democracia entiende por libertad el po- 
der ilimitado dei pueblo; el poder omnímodo, Ias 
facultades estraordinarias de los Vireyes, trans- 
feridas al pueblo, con la misma omnipotencia y 
arbitrariedad. 

La diferencia de forma de gobierno,' no exclu- 
ye la existência dei despotismo. Es el despotismo 
de todos, en lugar dei despotismo de uno solo. 

El absolutismo puede existir en la democracia 
simple, como existe en la monarquia simple; don- 
de la ley es la voluntad dei pueblo y donde ella 
es la voluntad dei Rey. 

No importa quien sea el déspota, hay despotismo 
donde hay soberania ilimitada. Donde hay despo- 
tismo hay corte, y esa corte es tal cual es el 
despotismo. 

Para que la corte sea eficaz, debe ser adecua- 
da á la calidad dei soberano, de otro modo es un 
sacrificio de dignidad, que no tiene objeto. 

Imaginaos un soberano sin educacion de tal, 

con nociones escasas y oscuras de la natura- 
leza de su rango y condicion, destituído de ins- 
truccion política, sin el gusto sério de los negó- 
cios y con inclinaciones y hábitos mas próximos 
á los dei bajo pueblo que á los dei mundo selecto. 

Al lado de seraejante soberano, no podeis imaginar 
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u'i hornbre de estado digno de este norabre y me- 
reciendo toda su confianza, sin admitir un contra- 
«entido, ó un martírio recíproco. Son dos entidades 
'jue no pueden gobernar de acuerdo, por la razon de 
(iue no se entienden entre sí; no hablan la misma 
língua. Mas comprensible es suponer que se re- 
bela n y excluyan, Apoyar ideas elevadas é inte- 
feses generales, cerca de tal soberano, seria poco 
Cortesano, porque no Ias entiende; y revelarle su 
'gnorancia ò atraso, es lasliinarlo, es decir, perderse 
ante su consideracion.—Hablarle de tolerância, de 

^oderacion, de respeto á los intereses contrários, 
Ias ideas de la oposicion; de la necesidad de ceder 

''l desistências, de inclinarse ante ciertas convenien- 
,:ias, es exponerse á ser tomado por un cobarde y 
Perder la confianza de su Jefe Supremo. 

Para influir en tal soberano, el ministro tiene 
fite asimilarse á él, descender á su altura en mate- 
1 ta de capacidad, hablarle en su lenguaje, aceptar 
aUs ideas, que son ningunas, lo cual eqüivale á dejar 

suyas; y como ningun hornbre digno consiente 
'•cfiniente en abdicarse á sí mismo, su puesto es 

0:'uPado inmediatamente cerca dei soberano, por 
lna de tres clases de hombres:—ó por ministros de la 

basta y condicion dei soberano; ó por hombres ins- 
1 ddos, pero destituídos de honor y buena fe, 
'te tras la ambicion de ganar su confianza y de 

Jernar por su brazo, se constituyen en sus 
01 tesanos, apropiándose su brutalidad y atraso; ó 
01 hombres de honestidad é instruccion verdaderas 

1 6 se cubren de un manto hipócrita de aparente 



respsto á lo que desprecian eu secreto, es decir, 
p, f Tarfu/os. Este tipo es muy curioso; consta de 

dos hombres en uno: el privado, que es honesto; 
el público, que es un hnhon oficial. 

No hay espectáculo mas triste (pie el de los 
hombres de mérito y de saber, descemliendo al 
pipel de cortesanos vulgares de los errores de 
la multitud, que desprecian en secreto. Se pare- 
ceu á esos viejos con peluca, obligados á pintar- 
se para agradar á Ias mugeres jóvenes. 

En efecto, si la asimilacion á la barbarie es 
sincera, se expone el ministro á llevar al gobier- 
no y al país al abismo, cediendo á Ias preocupa- 
ciones de su ignorância. Si no es sincera, no es 
eticaz. Entre la hipocrecia y la degradacion, tie- 
ne que elejir uno de dos médios el que quiere 
tener inliujo en el gobierno de su país. 

Tal es la eondicion dei país donde el soberano 
tiene por delegatarios de su autoridad soberana, 
á sus mismos cortesanos, con el nombre de pre- 
sidentes, diputados, ministros, etc. 

La dignidad de los hombres públicos en seme- 
jante estado de cosas, es la de los náufragos; es 
la de los pasageros cuaudo la embarcacion hace 
agua, y marchando hácia la playa, cree á cada 
instante sumergirse. 

Los hombres se adhieren á los empleos, como 
á un pedazo de paio, para escapar de Ias olas, 
es decir, para escapar de la miséria y de la in- 
certidumbre acerca de su porvenir, eu que cada 
uno vive. Es el embuste de todos contra todos, 
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el exepticismo y la incredulidad en cada hombre, 
pl egoísmo en todos, disfrazado de un cncurucho {?) 
republicano para mendigar su pan, 

5^ XIX 

La república desacredita al país 

Todo Presidente patriota y honrado que quie- 
ra tener por sucesores á los buenos y á los ca- 

paces, tendrá una traba en la repiíblica. Los 
Buenos huyen dei poder y dei servicio público. 

El gobierno republicano es la ingratitud, es la 
insensibilidad, es la inconsecuencia, porque es 
siiaplemente una persona moral, una entidad ahs- 
tracta, sin cuerpo ni sentidos. 

Para que esa persona moral, esa alma errante 
la autoridad, se haga sensible á los servidos, 

'os recuerde, los agradezca, los premie y los es- 
timule á renovarse, es preciso que adquiera sen- 
tidos, que se encarne en una persona inmortal, es 
(iecir, en una família, en una dinastia. 

Lna prueba de que la injusticia y la ingratitud 
lie se atribuyen al pueblo republicano, pertene- 
í:efi á la forma de su gobierno y no al pueblo, 
<ís que un mismo pueblo es reconocido ó ingrato, 
leal <5 inconsecuente, segun que está gobernado 
Por Ia monarquia ó por la república. 

Sin embargo, aunque la ingratitud se explique 
P01' la forma de gobierno y no por el carácter 



dei paíSj su efecto es pernicioso para el concepto 
y opinion dei país, que acaba por ser tenido, por 
ser juzgado como pueblo siu sentimiento ni cul 
tura. 

Y no es porque la persona de un Presidente 
sea menos capaz de gratitud que la de un Monarca. 

Los servicios que desconoce ban sido tal vez 
bechos en su contra. 

Un Presidente tiene que ser ingrato, porque el 
honor de los servicios que desconoce, ha aprove- 
chado á su predecesor, que siempre es su rival 
ó enemigo, ya sea que lo suceda por la oposicion 
legal ó ya por la revolucion. 

El servidor de su rival, ha clebidu ser su ofen 
sor, y mucho liará si no persigue su venganza. 
El amigo de su enemigo nò puede serie simpáti- 
co.—Como Ias Presidências se renuevau cada cua- 
tro aílos, término médio, el Presidente no ha aca- 
bado de vengarse de los que le estorbaron su- 
bir, cuando tiene que descender para sufrir á su 
vez Ias venganzas de sus enemigos viejos y nue- 
vos. 

Bsa es la suerte que tienen los presidentes en 
Sud-América, rauy especialmente cuando son Boli- 
var, Sncre ó Hivadavia, 

Esto afea el caracter dei país, que aparece como 
un antropófago óun parricida, que se alimenta con 
sus propios hijos y padres. La verdad es (jue el 
país es ageno á todo eso, y que la forma de gobierno 
es lasola causa y explicacion de ello. 

La monarquia, siendo una encarnacion perpetua 



de ía autoridad nacional en una família de su elec- 
cion, tiene la ventaja de prevenir esos motivos de 

inconsecuencia y de injusticia inherentesá Ia reno- 
vacion contínua dei personal dei Poder Supremo. 

Pero hay quienes dicen que este sistema no es 
compatible con la dignidad de un pueblo libre; que 

gobierno es un juego de azar, pues el país recibe 
áus gobernantes de la suerte dei nacimiento. 

Este es, sin embargo, el gobierno de la Gran 
Bietam, y este simple beclia es el mas elocuente 
catecismo. A nadie le ocurriria que es mas digno de 
Ul1 pueblo libre tener presidentes como Belzú, co 
aioMonagas, y no un soberano inofensivo y gracioso 
cenio la Reymt Vicforia 6 Leopoldo de Bélgica. 

En cuanto al azar, se sabe que la república hace 
a tiro de dado sus elecciones de todo gênero, sin le- 
yes, sin sentencias. Todo es resultado dei sorteo, y de 
ias cédulas cerradas que contienen los votos anóni- 
lllos, etc.; últimamente, dei azar de Ias batallas de la 
guerra civil. 

Easi todos los presidentes sou concebidos en laseu- 
tí afias dei caflon, de donde salen como proyectiles de 

guerra, mas bien que comomagistrados de paz. Bs 
fuesidente, de ordinário, el (jue ha dejado en el campo 
' e batalla mayor número de cadáveres de sus com- 
butriotas disidentes. Esta es la realidad de la repú- 
' lcu, aunquela teoria haga nacer los presidentes dei 
«to libre y pacífico de la mayoria popular. La easua- 

ld"d <jire decide de la suerte de una batalla; una llu- 

^la) la muerte de un general, la inasistencia de otro 
su Puesto, á la hora dada, deciden de que la nacion 
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tenga este ó aquel presidente, es decir, que el ven- 
cedor sea este <5 aquel candidato. 

§ XX 

La falta do gol»iorno es escuela do gobierno 

El mal de Sud-América es la falta de gobierno. 
Pero cuando se piensa en la razon porque falta 

el gobierno, el mal tiene el aspecto de un bien. 
Expliquem onos. 

El gobierno falta en Sud-América, no por que 
el pueblo sea inobedienteé incapaz de gobierno, sino 
por que es obediente basta el servilismo. 

Debe esa disposicion á su origen espanol; espafiol 
es hasta lioymismo en esa ccdidcid ó dcfccto, segun 
el punto de vista. 

El historiador inglês Bukley observa que Espafla 
debe todas sus desgiacias al sistema de gobierno 
que la ha regido por siglos, es decir, al gohíerno 
protedor, ópaterml,ó tutelar- al gobierno que lo hace 
todo, sin dejai inteivencion al pueblo en el gobieimo 
de sus cosas, que gobierna por él, pai'a él, pero 
sin él. 

Un pueblo de esa condicion, es feliz y grande, 
si ic toca un grau soberano; es despreciado y mi- 
serable, si tiene por soberano un mal hombre 

Pero como los soberanos no son buenos cuando 
el pueblo no los fuerza á ser tales, casi siempre 
son pésimos cuando el pueblo es servil. 
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§ XXI 

Américji la República hacc Ias revoluciones, 
no el pucblo 

Dejándolos libres de ese gobievno proiector, la re- 
yolucion de la independência ha hecho un gran bien 

los pueblos de Sud-América. 
-Ese bien no consiste en que carezcande gobierno; 

^ carência es en sí misma nn mal; sirio en que no 
ebiendo gobierno, están en la necesidad de gober- 

á sí mismos.—-Así, el gobierno libre surge allí 
Q la necesidad de Ias cosas, Al íin llegarán á 

csa condicion; pero no es esa su condicion actual. 
Habituados á ser gobernados, lo son hasta hoy 

1)01 jeíes republicanos, como lo eran por reyes ab- 
Somtos: sin exámen, sin intervencion propia. 

' les nuevos jefes son desobedecidos, jamás lo 
SOri, Poi' el pueblo, sino por jefes y autoridades ase- 
j01 ^s que mueven al pueblo de su dependência in- 
^ediata en el sentido de desconocer á otra autori- 

a ; Siempre es una autoridad la qne inicia y lle- 
<l á cabo la revolucion, 

Así> Ias revoluciones en Sud-América son siem- 

de ^Cla^es' ^'eJ0S suponer el dosconocimiento <l autoridad, nacen dei exceso de obediência 
'l Ia autoridad. 

JAto no es sofisma ni paradoja. Los hechos de 
historia lo coníirman al pié de la letiva. Véa- 

08 os en Ia República Argentina. 
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La revolucion de May o de 1810, fué hecha por 
Ias autoridades municipales y militares. 

La dei afio once lo mismo. 
Las de 1820 Io mismo. 
La de 1° de Diciembre de 1828, fué dei ejér- 

cito. 
La de Octuhre de 1833, porei comandante ge- 

neral de Campana. 
La de Febrero de 1852, por las autoridades de 

Entre-Rios y Corrientes. 
La de once de Setiembre de 1852, por el ejército 

y las autoridades proviuciales de Buenos Aires. 
Sanntenfo (y sus copistas) hacen una caricatura 

dei Rio de la Plata, en lugar de una historia, 
cuando pintan á los yanchos como incapaces de 
gobierno y de obediência. Bajo Rosas habia mas 
seguridad en las campaflas y Pampas, que en la 
ciudad de Paris, (si el ataque no venia de la au- 
toridad). 

Así, pues, las revoluciones de Sud-América, le- 
jos de ser una negacion dei hábito de obediência, 
dei principio de autoridad, sou la prueba mas con- 
cluyente de su existência actual, porque todas las 
revoluciones son oficiales, todas einanan dei go- 
bierno, y si se hacen populares, la popularidad 
misma es oficial, es decretada, ordenada por el 
gobierno pretendiente contra el gobierno en de- 
cadência. 

Son verdaderas revoluciones d-c palacio, apoya- 
das por revoluciones de cuartel; motines y asona- 
das, mas que revoluciones. 
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lj0s soldados se sublevan por mandato dei go- 
bierno, y el pueblo se alza por drden dei gobierno 
y de los soldados. 

Son insurrecciones otieiales, desobediências de 
alicio. 

Así fué ia de 25 de Mayo de 1810, contra 
_sPafia, y así han sido todas Ias anteriores y poste- 

'iores d esa. 
Ao hay una sola que baya emanado dei pue- 

||0- El pueblo en todas ellas es pasivo y obe- 
lente. La insnrreccion dei pueblo es un acto 
e obediência; su desacato mismo prueba su su- 

mision. 
Las revoluciones se fraguan y organizan eu Ias 

'e8ionos inismas dei poder, y salen á luz hechas, 
01 'nadas y armadas; decretando y ordenando, como 
êobiernos constituídos. 

Ana rama dei poder existente, es siempre el 
antel dei poder nuevo ó revolucionário 
ri 1 que quiere revolucionar jamás se dirige al 

' oblo, ó al menos jamás empieza por dirigirse 
^ Pueblo. Se dirige desde luego á ía fuerza ar 

ouyo apoyo toma por punto de partida. 

t'or tnd al gobierno la calidad que tiene por su 
re 1'ePll^^cana de ir de mano en mano, y las 

ieto UC*0neS' a' est^0 ac^naE dejarán de tener ob- 
El 

e , <1Ue qniera el poder buscará el ministério 
as bancas dei Parlamento. 
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XXII 

Curioso liberalismo 

Todo ese liberalismo que busca la líbertaã en la 
depreciacion d disminucion dei gobierno, es puro 
charlatanismo y vergonzosa ignorância de Ias condi- 
ciones que hacen existiria libertad. 

Los que tal liberalismo profesan sou libera/es 
platônicos, que no conocen á su ídolo, y que cuando 
lo ven de cerca le tienen miedoyle esquivan. 

Les dice usted:—«en este país hay una casa 
donde todos los dias se habla bien de losladrones y 
de losasesinos, y eso en público, impunemente y con 
aplausos:»—y ellos exclaman—gué horror!—Sin 
embargo, esa esla libertad judiciaria, esa es la liber- 
tad de la defensa, el derecho mas precioso de un 
país libre. Lsa casa es el palacio de justicia. 

Lesdiceusted;—■ hay otra casa donde amenudo 
sou alabados y aplaudidos los que defienden á los 
enemigos dei gobierno y dei país, y donde se habla 
bien de los paises extrangeros que han atacado á Ia 
nacion, y los que hacen esos aplausos quedau impu- 
nes, sou respetados y nadie se atreve á tocarles;» 
— y los lihcrales exclaman:—qué horror!—Sin em- 
bargo, este horror es lo que constituye la libertad 
Itarlamentaria, el derecho de oposicion que distinguen 
á un país libre. Esa casa es el parlamento. 

Les dice usted:—«en ese país se imprime y se 
distribuye á todo el mundo diariamente por miles 
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'íe ejemplares lo que se puede concebir y hablar 
de peor contra Ia política dei gobierno de la Na- 
eion contra sus magistrados, y hasta contra Ias ins- 

tituciones dei país; y eso se hace impunemente 
V aun son aplaudidos los que lo hacen»;—los 
'iberales exclaman:-—que horror! - Sin embargo, 
eso es la libertad de la prensa, que es la reina 
de Ias otras garantias eu los países libres. 

Les dice usted:—«hay países donde los judios 

Matadores de nuestro divino redentor, los hercjes 
condenados por la Santa Iglesia Católica, y bas- 
cos moros y los mfieles, pueden consti uir sus 

'glesias y tributar en público sus cultos sacrí- 
'egos, sin que ni la policia, ni la ley, ni nadie 
se los estorbe; y los liberales exclaman :—quó 
horror!—Sin embargo ese horror es la libertad 
'te cultos, y los países en que ella tlorece son la 
culta Inglaterra, la Union de. Norte-América, la 
Holanda, la Francia, etc. 

§ xxm 

bn libertai! es eorgn.—Sin gobierno no imy libertai! 

Si la libertad no puede existir donde íalta un po 
der eficaz y inerte, la república, que es incompatible 
con el poder eficaz, lo es igualmente con la libertad 

cfectiva. 
Los republicanos que en Sud-América anuncian 
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(jue vahá realizar la libertad, son como esos espíri- 
tus crédulos que nos anuucian todos los dias haber 
descubierto la cuadratara dei circulo, el movímiento 
perpetuo, etc.,etc. Seles debe tomar dei mismo modo. 

Eltimon, el punto de apoyo de la libertad, ss el 
gobierno. La libertad ]io solo es el mas alto y últi- 
mo progreso de uri país, sino que toda ella se com- 
pone de labor abnegacion, esfuerzo, sacriticio, ac- 
tividad. 

Se ha dicho que sin virtud no hay libertad; yo 
digo que la libertad es en sí misma una virtud, y 
que si no es así, no es nada; es una vana palabra. 

El hombre libre, tiene Ia probidad de pagar al 
Estado su denda de ciudadano con sus servicios 
personales, por la palabra, el íusil, el dinero, por la 
asistencia a todos los trabajos y esfuerzos de inte- 
réa comuu. 

bjii este sentido la libertad es una pena; es una 
carga, es un tardo, si bien noble y llevadero co- 
mo lo es el poder mismo. Es el trabajo asíduo 
y honesto dei que cuida y administra su propio 
pecúlio, bolo el mendigo, el que nada tiene, está 
exento de esa pena gloriosa y feliz. 

Los pueblos corrompidos y enviciados en la 
ociosidad aman la libertad, no como labor, no la 
libertad práctica, que es labor continua; sino co- 
mo idea, como ideal de artista, como belleza, que 
dá placer; desde el sillon, en un café, al son de 
la música, con la copa en la mano y la ebriedad 
de felicidad en el alma. 

Si alguna vez son capaces de sacudir su servi- 
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listno es como placer momentâneo, como juego de 
carnaval. 

Quieren la Ubertad, como poder puro y exclu- 
sivo; no para todos sino para sí solos. Usadla 

contra ellos, atacad su opinion; y si tienen poder, 
0 lo tienen todo, os pondrán fuera de la ley 
P01' la libertad de que usais. 

Si á tales pueblos se irapunese por la fuerza 
ja obligacion de ser libres, como sabe serio un inglês, 

'arian pedazos á sus libertadores y defenderian 

genéticos sus blandas cadenas, su dolce far nienlc. 
vueltos á la vida de esclavos por su voluntad 

'cre, se creerian hombres de libertad i)or este 
•nero hecho. 

Liberales de ese gênero son losque, on Sud- 
. ^êrica, han amargado los dias de sus libertadores 

1 crales que han perseguido y hecho morir de 
( clor, como á tiranos, ti los lioüvar, á los Sucre, 

'0s San Martin, á los Monteagudo, á los Porta- 
jes' los Rivadavia, los Varela, á los creadores de 

<l übertad o independência de América. 

buscando la libertad sin el gobierno y fuera 
' el gobierno, la revolucion de Sud-Amêrica ha 
S|('o hasta aqui el sacrifício de la libertad eu 
'oiiibre de la libertad misma: el destrozo y la pro- 
<lllacion dei mismo ídolo. 

y esos singulares liberales, (pie veu en toda au- 
0lidad el polo opuesto de libertad; que creen 

fí116 el modo de extinguir la tirania es extinguir 
oi o gobierno, para que no tenga sobre quê exis- 
11 > coino quien arraza todos los edifícios y vive en 
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cielo razp, para que ninguno sirva de cárcel ni 
bastilla; esos mismos liberales, que uo hallan 
bueno sino el gobienjo que no puede raoverse de 
extenuado é impotente; esos bravos liberales, to- 
do Io piden al gobierno; todo lo quieren, todo lo 
esperan dei gobierno, y sin el gobierno no ha- 
cen nada por sí ni para sí en su adelantamiento 
y bienestar. Así son sus progresos: tan lindos 
como su lógica.—Matando Ias autoridades á la 
europea, atacando y minando el orden en nombre 
de la libertad, se alejan cada dia de la civiliza- 
cion de la Europa; y campeando libremente so 
bre ruinas y en médio de un desierto cada dia 
mas lóbrego, la libertad de que se acercan es la 
dei indígena, la dei hombre primitivo; el ameri 
canismo que encuentran, es el que precedió á la 
conquista dei nuevo mundo por Ias razas y Ias 
instituciones de la Europa, y el único que pudiera 
invocar y legitimar una segunda. 

S XXIV 

Lu república, os antitesis do la rorolucion 

La república, como/bmwde gobierno es preferida 
porque se pretende la única quegarantiza elejércicio 
entero de la libertad, dei órãen, de la cmlizacion, dei 
bienestar público. 

Fero, cuando en lugar de esto, vemos que dá 
opresion, despotismo, desórden, pobreza, indignidad 
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}' atraso, —sostenerla á todo trance, identificaria con 
^sas cosas, es perder la cabeza y marchar, como el 

fanático, á ciegas, tras de un ídolo detestable desde 
hue solo produce mina. 

Poner la república, arriba de la libertad, dei 
'" deu, de la riqueza, dei proyreso, de la civiliza- 
uon; sacrificar á la república, lá libertad, la ci- 

vdizacion y diprogreso,—es perder de vista todo 
el fin de los gobiernos cultos, y embratecerse y 
egradarse eu obséquio de una quimera, de un 

fantasma, de una cosa sin significado ni sentido 
Práctico. Y lo que es peor, en nombre de un 
calculo frio de interés personal. La república sig- 
nifica ~yó, tu, aquel en el poder: el poder para 
"osotros los republicanos. 

Ll Brasil no ha entendido como nosotros Ias 
cosas, y una experiência victoriosa le ha dado la 
corona, (pie á nosotros se nos escapara. - El Bra- 
S|f ha debido á la monarquia lo que nosotros no 
nenios ])odido obtener de la república. 

J enemos la costumbre de atribuir todos nuestros 
"mies al gobierno espafiol pasado, mas bien que 

los gobiernos pátrios modernos. Fero el gobier- 
no portuguez, en América, no era mas liberal ni 
"tejor que el espafiol, como no lo es en Europa 
^sma. El sistema colonial era el mismo en el 

'"ta que en el Brasil. Si en el Brasil no ha 
sido obstáculo para el establecimiento de un go 

13 
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bierno monárquico constitucional, con todas Ias li- 
bertades conocidas en lós países libres, claro es 
que en el Plata no es el pasado régimen el obs- 
táculo para la' constitucion de un gobierno estable 
y libre, sino el principio impracticable sobre que 
queremos establecerlo. 

Nosotros somos nuestro obstáculo, no la Espada, 
Desde 50 afios que bace que no nos pertenecemos 
á nosotros mismos, y que nos gobernamos á nos- 
otros misraos, (jpor qué no nos educamos para el 
gobierno propio, en lugar de educamos como cuan- 
do éramos gobernados por la Metròpoli?—Tene- 
mos correra militar, correra- eclesiástica, correra 
de abogodo, correra de médico, etc.—Por qué la 
■magistratura (poder judicial); por qué Ia adminis- 
tro ei on (poder ejecutivo); por qué la matéria dei 

■publicista (poder legislativo), no sou carrera igual- 
mente?—Al examinar qué enseiian nuestras Uni- 
versidades, no se diria que ha cambiado el régimen 
político de América. 

Estas no eran carreros en América, porque Amé- 
rica no se gobernaba á sí misma, y estaba excluída 
de su gobierno. Lo eran en Esparla, para gober- 
nar á la misma América. Excluirlas hoy, es resto 
colonial. 
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SXXV 

república no es la libertad, como la monarquia no 
es el despotismo 

En qué sa funda el amor tan encarnizado á 
a forma republicana, sino es en Ia aspiracion al, 
Mer supremo? 

Es en el amor á Ia libertad?-—Pero en qué re- 

I blica de Sud-América existe la libertad? Cuál 
' ® e^as es libre? Quién es libre en todas ellas sino 
<:l gobierno? 

Es el amor á la iyualdacfí—Vqvo la igualãad jio 
es, 1nc'nos nominal que la libertad en todas Ias re- 
Publicas de Sud América. En ninguna república 

igual ante la ley el amigo dei gobierno con el 
opositor al gobierno, el hombre rico con hombre 

e pueblo. La igualdad no puede existir donde 
a ta la libertad de acusar y delatar en alto los 

d a'iues heclios álajusticia y á ley. 

, la república, léjos de ser sinônimo de li-, 

^ y de igualdad, es un obstáculo y la causa 
(iue en América solo sean nombres vanos. 

^ -'U ocupacion única de sus gobiernos se reduce 

^os mas de los Presidentes de esas Eo- 1 > icas, dicen, como Mecenas; 

ibVi y' " üu'on me rende impotent, - n-fje-jatte, goutteux, rnnncnot, pourvu qu'en somme 
]e vive, c'est nssezl...  

pa 
es todo su íin y su victoria. La condicion 

a existir como gobierno es no gobernar:—pri- 
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mero, porque el gobierno no tiene poder, segundo, 
porque es el solo inedio de ser obedecido, esto es, 
no mandar cosa alguna. 

Así, lejos de ser anti-americano el de^eo dever 
prevalecer el gobierno á la europea en Sud-América, 
se necesita detestar á la América para desearla 
por cincuenta anos mas el gobierno que ha tenido 
en los últimos cincuenta. 

Ni se comprenderia cómo ese gobierno tenga par- 
tidários, si todos hubiesen perdido por su causa 
cuanto han perdido los pueblos. Pero lo que para 
la patria ha sido causa de mina, muchas veces ha 
sido para los patriotas causa de prosperidad. 

Qué de fortunas privadas no se han hecho con Ia 
fortuna pública, á favor de la falta de gobierno! 

Qué de títulos, qué de galones, qué de rangos y 
puestos brillantes no se han ganado al son de Ias 
doctrinas igualitárias, administrando la mina V 
dirigiendo el derramamiento de sangre de Ias már- 
tires repúblicas! 

La república ha sido y es el pan de los Presi- 
dentes, el oficio de vivir de los militares, la industria 
de los abogados sin clientes y de los periodistas sin 
ciência; el refugio de los náufragos de todo gêne- 
ro, (la república actual de Sud-América, bien en- 
tendido), y la máquina de amalgamacién de todas 
Ias escorias.— Cómo no ha de tener partidários exal- 
tados! 
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§ XXVI 

I"'1 república es el ideal; Ia monarquia es el lieclio dei 
gobierno 

La monarquia, es la realidad dei gobierno, es 
el gobierno positivo y práctico, el gobierno humano, 
611 el sentido de que es enfermizo como el hombre. 

La república es la poesia dei gobierno; el gobierno 
"Lal, que puede vivir en la mente, en los deseos 
(Ll hombre, pero que el hombre no puede realizar 
Mno de nn modo mas imperfecto que la monar- 
quia. 

Guando disentimos de la república, no disentimos 
(L la república en sí. de la república abstracta, dei 
uleal de la república; sino de la república deforme 
y uionstruosa, que vemos en práctica; de la repúbli- ■ 
Ca con tirania; con miséria, con desórdenes, con 
utentados; disentimos, en una palabra, dei gobierno 
(iue vemos en Bolivia, en el Perú, en Venezuela, 
eu Xueva Granada, en el Plata, etc., que solo por 
sai"casmo puede apellidarse republicano. 

La monarquia tiene defectos, Pero el hombre 
uo los tiene? 

'ja monarquia dice como la Magdalena á sus 
Gractores: la república que este sin pecado, que me 
lre la primera piedru. 

una especie de candidez el decir: yo quiero la 
república, porque es la mas bella de Ias formas. 

Ls como si un nino á quien se preguntase: Qué 



— 198 — 

profesion guieres seguir? respondiese;—.,< Yo? gukro 
ser Reg, porque es Ia mas hella de Ias posiciones.» 

Abolir todos los gobiernos que no se pareceu 
literalmente al ideal republicano, es como condenar 
á muerte á todo hombre que no se parece al Apoio 
dei fíelveãer, j á toda mujer que no se parezca 
á la Vônus de Medicis. 

Todos sabemos que la belleza de esa estatua es 
el ideal de la belleza femenil; pero no dejamos de 
adorar á nuestras madres, á nuestras mujeres, á 
nuestras hermanaspor que sus facciones y fisonomias 
sean disparatadas y monstruosas, si Ias comparamos 
con el ideal de la muger. 

§ XXVII 

Nuestras ropiibUeas, sou monarquias vacantes, regên- 
cias democráticas 

Una monarquia sin rey, no por eso es una re- 
publica; como una república sin gobierno, no por 
eso es una monarquia. 

Ver una república en todo país que se queda sin 
gobierno, es un mal cumplimiento ú la república. 

El monarca no es la monarquia; es el represen- 
tante, el depositário de la autoridad monárquica. 
La monarquia, como autoridad y forma de auto- 
ridad, existe en la Nacion misma, á doble título 
que en su monarca. Asl, el monarca pasa pero la 
monarquia queda. Guando muere el Reg, queda 

■vivo el Reino. 
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La Grécia por ejemplo, en estos momentos, no 
es una república porque esté sin rej y sin di- 
nastia. 

No lo fué Espafla durante el cautiverio de su 
Ley Fernando YII. 

Ni lo fuimos nosotros mismos, por ese cautive- 
110) Que tambien nos dejó sin Rey, segun lo de- 
ularan Ias Actas de creacion de nuestros primeros 

Sobiernos. 
Ll gobierno de un reino sin Rey, es una Re- 

&encia. Tal fué el caracter de Ias Juntas, que, 
Conforme á la Ley de Partida, gobernaron á Es- 
paua, en 1808, por la ausência dei Rey. 

L no fué otro el carácter original de nuestros 
gobiernos pátrios, en América. 

No lo han perdido hasta hoy en cierto modo, 
nunque hayan tomado nombres nuevos. Nues- 

pas repúblicas ó comunidades Americanas, sou 
eiuos gobernados por Presidentes. En lugar de 
('yes ,'/ de Virei/es—gohernadores, como ántes 

en'an, tienen hoy Presidentes y Gohernadores Re- 
dantes. 

No lo declaran así sus títulos, bien seguro, 

Pf10 lo declaran sus poderes, su política, sus me- 
os de gobierno, que tienen un sentido monár- 

•inico, qUe no j.gygjaH |os títulos. 

c 
1 e alegará, en el Plata, la falta de una nobleza 

11,0 prueba de que ese país formaba una colonia 
ePublicana ó democrática? 

' t no tiene una nobleza, tiene una aristocracia 

"PUesta de ricos, de hombres de títulos fmilita- 
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res, ãoctores y clérigos), es decir, de capacidade? 
y capacidad legal vitalicia y exclusiva, significa 

privilegio, poder personal. Esos nobles se llaman 
notables. 

La ausência, de una nobleza en ei Vireinato 
de Buenos Aires solo probaria que fué una inala 
monarquia, es decir, sin contrapeso. Con su actual 
aristocracia de hecho, son regências templadas por 
revoluciones, es decir, de peor temperamento que 
si fuesen monarquias simples ó despóticas. 

No hay nobleza titulada; pero hay cancdla, ple- 
be, yentuzá, populacho, en nuestro lenguaje y en el 
hecho; luego, la igualdad de clases no existe. 

S XXVIII 

La monaniiiia latente bajo la repúblieaen Sud América 

Se quiere saber como nacen d se forman Ias 
dinastias? Los presidentes de América lo deraues- 
tran todos los dias, por su propio ejemplo. 

Guando se trata de Ias elecciones de un sucesor 
en el poder, á menudo son postergadas en nom- 
bre de alguna situacion extraordinária, por la ra 
zon de que Ias elecciones son siempre ensí mismas 
una crisis grave, que, si se agrega á lo que exis- 
te, hece inminente Ia ruina dei país. 

Con cuya manera de interpretar la constitucion 
y el término que ella senala á Ia duracion dei poder 
dei Presidente, le basta á este suscitar una situa- 



cion extraordinária cuando se acerca sn término, 
para tener un pretexto mas respetable que la cons- 
Ütucion misma (la vida dei país) de prolongar in- 

definidamente su presidência. Ejemplos: Rosas, 
I fiábe, Juarez, Suarez, etc. 

Rues bien, los fundadores de dinastias no razóna- 
lon de otro modo, cuando hicieron dei gobierno un 
patrimônio de su persona y família, para no ex- 
poner la vida dei país, agregando á sus vaivenes 

^ dinarios la crísis siempre grave de una eleccion 
dei Jefe Supremo. 

^a república se distingue eu que esas crisis sou 
C1 damas; es decir, que es ordinária Ia situacion* 

^traordinaria, y el poder excepcional es el po- 
der permanente. 

Así, en Ias Repúblicas italianas de la edad me- 
* ja, observa Monstesquieu, todos los poderes pú- 

mos residian habitualmente en. Ias manos exclusi- 
vas dei Jefe Supremo, que para mantener en pié 
II autoridad de su gobierno necesitaba de ma- 

yoi
A Poder que el Sultan de Turquia. 

,. b en Sud-América, crear situaciones extraor- 
dinárias (dentro ó fuera dei país) es el arte de 
nieaise poderes extraordinários, es decir, de sus- 
Pender la constitucion, y prorogar la duracion 
Constitucional dei podei'. 
^ o hay, segun eso, mas que un médio de pre- 

enir Ias situaciones extraordinárias, y es hacer 

. . no sean razon de suspender la Consti- 
ncxon, Eso se ha visto en Estados Unidos, du- 
ante su gran guerra civil de 1S62, cuyos hor- 
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rores no han bastado para que la Oonstitucion se 
suspenda. 

§ XXIX 

La monarquia latente eu Sud-América 

Si hay uri hoinbre que pueda considerarse corno 
la obra exclusiva y neta de la monarquia, es el 
americano dei sud. Se le puede mirar como la 
expresion dei sistema monárquico; en sus instintos, 
en sus hábitos, hasta en su exterior, está estam- 
pado el sello de la antigua sociedad monárquica. 

La etiqueta, lo ceremonioso, la falta de expon- 
taneidad, que distingue á la sociedad y al nmen- 
cano dei sud, no sou caractéres de un republicano, 
sino de un monarquista, de un arisfócrata europeo y 
dei antiguo régimen. 

ün conde, un marques de Europa, se sorprenden 
al ver mas etiqueta en una república de Sud-Ame- 
rica que en cualquiera corte de Europa, 

El que ha visto lo que en Sud-América se llama 
nu jóven hien educado defa.milia distinguida, no 
halla nada que se le parezea en Europa, sinó es el 
noble de educacion clerical; es el condesito de la 
comedia de Gihoyey, sobre todo eu la América me- 
diterrânea donde subsiste intacto el antiguo régimen 
sin mas alteracion que el nombre. 

Xo es paradoja el decir que en América, bajo 
la república nominal, existe el monarquismo tan 
arraigado en lo> usos, como la democracia existe 
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en los usos dc la Europa bajo la monarquia ruti- 
uaria y visible. 

Hay en el salon de mia, família decente, en Sud- 
América, mas etiqueta y ceremonias que en Ia reu- 
nion dei primer duque en Europa.—La mas sim- 

P'e de Ias omisiones; la menor de Ias libertades 
Permitidas en la sociedad aristocrática en Europa, 
haria pasar porun grosero y traeria enemistades 
m que Ias emplease en una sociedad de esas repú- 

cas. La salida en sociedad, es tan ceremoniosa 
eomo la entrada; los honores sou debidos no solo á 
os duefios de casa, sino á todos los presentes indi- 

vidualmente. A cada persona que entra, todo el 
wundo se para. 

Besnr Ia mano, al menos de palabra, es de rigor. 
~—A los pies de Vd. es el saindo de un caballero 
a una senora.— Usted, es el hablativo con que en 
a Engua de esas repúblicas se designa por tercera 

persona á su interlocutor, como se habla á un mi- 
nistro, 6 un sirviente habla á su amo. 

lodo nombre es precedido dei tratamiento de don 
y se admite como galante la partícula de. 

sus bailes, hasta ahora poco, han sido el minuet, 
a contradanm, bailes sérios en que la magestad 

j6 Une d la gracia. Han cedido su lugar para bai- 
ll1 rilas vúvo, pero no mas alegre, ni mas republi- 

cano. 

"h ,^a Aristocracia, está en ia lengua mismas, que 
a dan esos republicanos, que es la lengua monar- 
uísta de la raonarquista Espana. 

J s criados Ilaman merced á sus amos. Los 
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hijos piden la bendición á sus padres, y besan su 
mano en signo de obediência, todo como en Ia famí- 
lia feudal de Ia Europa. 

Todo esto existe en la vida civil. La monar- 
quia existe en Ia organizacion de la família. 

En la vida política está mas alterado, pero queda 
todo lo esencial á la monarquia. 

ün rey no es tratado con mas respeto y etiqueta 
que un Presidente. Su palacio y su persona no son 
mas accesibles. Las guardias se forman á la pre- 
sencia dei I 'residente y baten la caja.—Los ministros 
dei Presidente, gastan mas prosopopeya que los 
de un Rey. Los países de Europa son testigosde 
que un ministro diplomático de una república de 
Sud-América, dispensa y exije el mismo tono que 
el de una monarquia de Europa. 

Donde está el republicanismo de esas repúblicas? 

§ XXX 

Democracia 

Los caudillos son el fruto de la democracia; pero 
no son su esencia. Xo solo es posible suprimidos 
sin suprimir la democracia, sino que aun es preciso 
suprimidos para salvar la democracia. 

Còmo?—Europeisando la democracia, es decir, 
dándole una centralizacion fuerte ytoda lainamo- 
vibilidad compatible con la república. 

Europeisar la democracia, no es un contrasentido. 
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Es una idea que se coraprende y nu becdio (pie se 

realiza. 
La democracia no e? una forma de gobierno; es 

f'l fondo dei gobierno moderno, pues no es otra 
cosa que la soberania dei pueblo. 

La democracia es tan variada como Ias formas 
que el pueblo puede delegar en ei ejercicio de su so- 

berania. Guando esta delegacion se hace en mi 
ciudadano Presidente, la democracia es una re- 
pública; cuando la delegacion se hace en una la- 
uiilia ó dinastia, la democracia es una monarquia. 

Este hecho se ha realizado en Francia dos ve- 
ces, en que el império ha sucedido á la repú- 
blica por la obra de la democracia, gobernada por 
bi necesidad de paz. 

Se ha realizado en Inglaterra dos veces, cuan- 
úo la República de Cromwell fué reemplazada por 

L monarquia, y en 1088, en la segunda revolu- 
cmn, cuando el pueblo inglês derroco á Jacobo II 
.v reasuinió su soberania, no para delegaria en un 
Presidente, como pudo hacerlo, sino para delegar- 
L en la dinastia de Guillermo II1, de creacion ])o- 
Pular y democrática.—Ese es el orígen y la esen- 
cia dei gobierno libre, que hace hoy mismo Ia glo- 
r'a de la Inglaterra y la escuela de libertad para 
Ias Repúblicas mismas de ambos mundos. 

En Holanda, en Bélgica, en Grécia, en Ttalia, la 

uionarquia no es otra cosa que la democracia per- 
sonificada en un soberano de orígen popular; es 
úecir, la democracia monarquizada. 



La democracia no es la república. Laboulaye, 
(ieraócrata, lo confirma, por estas palabras en qne 
hace su profesion de fé, á sus electores á la Cá- 
mar a de Diputados mona-rquista, en Marzo de 1 864, 
en Francia: — 

« Ma devise est: Démocratie et liberté. 
« Jentends par démocratie un état social oü 

(grâce à Tentiò-re liberté du travail, du crédit, 
de Tassociation, de la presse, grâce à Tenseigne- 
ment largement et gratuitement distribué) les 
meilleures chances possibles sont offertes à tout 
homme honnête, économe et laborieux. 

« La liberté que je réclame, c'est celle quí 
rend chaque citoyen maítre et responsable de ses 
actions et de sa vie; c'est le règne de la loi substi- 
tué au règne de radministration. » 

§ XXXI 

Jjü monarquia en Europa conciliablo con Ia democra- 
cia en América.—La república no es la democracia. 
Ella puede ser aristocrática. 

«Ved en trono àla noble igualdnd,» 

La raanera europeísta de gobierno, lejos de ser 
una contra-revolucion hostil á la democracia, un 
abandono de la causa de la revolucion de la in- 
dependência; es el ennoblecimiento de la democra- 
cia y de la revolucion, por la asuncion de la forma 
condigna. 

De plebeya y canalla la democracia pasa á ser 
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noble. En vez de rebajarse á un innoble nivel para 
encontrar la igtialdad, la busca en Ias alturas. 
Prefiere la nohle igualãad á !a ígmldaã innoble. 

La democracia, lejos de ser la república, tiene en 
esta la peor de sus formas. 

«Estoy lejos de creer, dice Tocqueville, que la 
Lunna actual de la democracia en Norte-América 
(L república) sea la única que ella pueda tomar 
y lamejor.» 

Los dos mundos, segun él, marchan hácia la demo- 
C1'ncia, no desde ayer, sino desde sigdos. Ese fenô- 
meno, no es solo de América, sino tambien de Europa, 
'•onde naturalmente es mas antigno. Tal vez á él se 
debe que la América dei Norte esté poblada. 

Lero la igualdad de condiciones, segun elmismo 
tocqueville, que distingue esencialmente á la de- 
mocracia, no sierapre tiene por consecnencia inevita- 
"elarepública. Tambien puedellevar á la monar- 

'JUiu, con cuya forma es tal vez mas compatible que 
C011 la república. 

. La monarquia democrática fundada en el prin- 
ClPio de la soberania nacional, es la mas capaz de 
dSe8urar ú la democracia el êxito de su império du- 

oe, tranqüilo, y siempre progresivo, como se ve 
; Oceder en Inglaterra, en Erancia, en Alemania, en 
tjspaiia. 

Muy equivocados están los americanos si creen 

.le sol0. en América progresa é impera lo democra- 

e^ ^Ja EuroPa no presenta un hecho mas sensible 
de -SU ni0^ei'na historia, que el progreso incesante sUs sociedades hácia la igualdad de condiciones. 
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Pero esta igualdad no exclnye la gerarquía na- 
tural de Ias capacidades. Ella consiste en que todas 
jas clases tienen igual acceso á la capacidad, que es 
el pergamino de la nobleza democrática. Cada uno 
puede llegar á ser grande, si quiere ó puede adqui- 
rir la capacidad ó grandeza natural de que es expre- 
sion la de la sociedad. 

La democracia puede ser republicana ó monar- 
quista. Esta última es la monarquia constitucio- 
nal, que consiste en el gobierno dei pueblo y dei 
Rey á la vez; es el gobierno dei soberano pueblo, 
representado por el Eey soberano. 

La democracia coronada en la cabeza de su re- 
presentante regio ó imperial, es la ühertaã alia- 
da con el ordcw, es la democracia sin tempesta 
des, sin revoluciones, sin anarquia, sin tirania, sin 
escândalos; digna, séria, sábia. 

Esto no es una utopia. Tiene una prueba es- 
plendida en la historia de la Erancia de nuestros 
dias. Esa es la forma que ha tomado la revolucion de 
la I' lancia para escapar de los excesos ruinosos de 
la república. 

LI gobieino actual de la Erancia, es la revolucion 
de 1789, coionado. sus colores, sus princípios, sus 
glorias, sus conquistas administrativas y legales, 
sus reformas y câmbios en el sentido de la igual- 
dad, dela libeitad y de la mejora de los pueblos, 
son los mismos. 

Aunque la dinastia de Napoleon, emanada de ese 
orígen, los haya salvado dos veces, toraándolos de 
manos de la República y colocándolos en Ias de la 
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J^onarquía, todas Ias dinastias que hen gobernado á 
a Prancia despues de sn revolucion, lian tenido 

(lUe dividir el poder con la democracia, y que ser y 
confesarse la revolucion dei 39, no abolida, sino 
tiansformada 

La historia inglesa presenta un ejeraplo de es 
a verdad, todavia mas aplicable á América, en la 

e3Pecie de monarquia republicana de Cromwell, 
bajo el título de Protector, por la grada de 

! >0H> dv la República de Inglaterra, investia el po- 
1 ei Perpétuo y hereditário de un monarca. 

ATi en Europa ni en América seria justo cali- 
car de contra-revoludon ó reaccion contra la re- 

voliicion moderna, el establecimiento de monarquias 
euiocráticas constitucionales.—Habrá quien pre- 
enda que el gobierno actual de la Francia, sea una 

1 (>stauracion deiantiguo régimen destruído en 1 789? 

odria calificarse la monarquia independiente y 

|;onstitucional dei Brasil, como una contra-revolucion 
<lInenazante para la América? 
^ a revolucion de América no tuvo por objeto la 
'('púhlica sino la independência, es decir, la auto- 
J0'ui'a dei nuevo mundo. Con tal que este hecho 

sista inviolable y respetado, la revolucion está 
V aC|a) sea cual fuere su gobierno. 
A si lo entendieron los autores misraos de la revo- 

lClon de la independência de Sud América, cuando 

j esPUes de asegurada y conquistada en todos los 
,Venos> aspiraron ádar al nuevo gobierno demo- 

1 tico d popular, la forma monarquista. 
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Ló que querian Belgrano, San Martin, Rivada- 
via, Bolívar, Sucre, etc., es cabalmente lo mismo 
que MzO Napoleon en Francia, donde la revolucion 
de 1789 ha conseguido'por esa forma, la amistad, 
la paz, el respeto y el rango de los Royes.—Es la 
concórdia de los dos princípios—la libertad y el or- 

den en la Ijey. Por eso esllamado el gobierno parla- 
mentaria, como tambien se titula representativo, 
porque es el pueblo que gobierna por poderes ema- 
nados de su voluntad soberana, no obstante su ca- 
rácter de perpetuidad y centralizacion. 

Esel gobierno de la paz y de la libertad por ex- 
celência, y su dechado mas glorioso es el gobierno 
de Inglaterra, que, lejos de ser artificial, es el mas 
probado, firme y viejo de cuantos existen en los 
dos mundos. 

Es la forma de gobierno en que Ias revoluciones 
democráticas acaban por encontrar la paz. La 
Holanda, la Polonia, la Erancia lo han probado por 
su historia, y lo probarán á su tiempo los Estados 
Unidos, que no hallarán la paz de que han sido 
abandonados sino en el seno de un estado unido. 

% XXXII 

Los partidários do la república y el por que 

Por que la república es para Mitre, Juarez y 
Cia. mas esencial que la libertad, la independência, 
lei soberania dei pueblo y todo lo proclamado por 
la revolucion? 
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Porque de todos esos princípios, la república es ei 
único que puede poner en sus manos el poder sobe- 
rano; ella es el único principio que puede hacerlos 

soberanos por 4 anos. 
Qnitad la república y dejad en pié todo lo de- 

lnas; con solo ello la revolucion no podria dar el 
poder soberano á patriotas dei desprendimiento de 
-Mitre, Juarez y Cia. 

Pelgrano, Rivadavia, Posadas, eran indiferentes 
úácia la república, porque no aspiraban á tener en 
Süs manos el poder soberano. 

A patriotas como Mitre, Juarez y Cia., dejadles 
<l independência, la soberania dei pueblo, la li- 
ei'tad, la igualdad, la segnridad, la paz en elpaís; 

110 ies babeis dejado nada si eseeptuais la república, 

, Porque solo esta puede colocar el poder soberano 
('ri SUs manos desinteresadas y patriotas. 

. '>or ol contrario, arruinad la libertad, la sobera- 
la dei pueblo, la independência, la integridad, la 

paz ^oi país, todo eso nada importa, con tal que 
QUede en pié la república, que al fin puede hacer- 
08 soberanos, aunque sea de ruina y de escombros. 

n ouanto á los republicanos europeos, opositores, 
a 11 monarquia en Sud-América,—lo que ellos 
ú mi'en es que exista en América un hecho, que se 
^Pe lide república, aunque esa apellidada república 

sea en realidad otra cosa que un infierno de vivos, 

g^mo no se alimenta el íúego de ese infierno con 
carne y huesos, rauy cômodo es desear la pi-olon- 

deClon ;'1 exPensas dei projimo, mientras se disfruta 
seguridad bajo la odiada monarquia. 
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Pero esos republicanos europeos, saben bien que 
la América dei Sud es incapaz de realizar la repúbli- 
ca; que lo que allí se practica cou este nombre, pa- 
rece mas bien hecho eu odio y descrédito de esa forma 
de gobierno. 

Sin embargo, ellos quieren que la América sea re- 
publicana, aunque la república sea para ella un 
suplicio. 

Se diria que por via de estúdio, de experimentacion, 
liacen cou la América, lo que el médico con el ca- 
dáver de otro hoínbre: estudia en él la anatomia. Lo 
que el químico con los gatos, para estudiar la accion 
de Ias sustancias en el organismo. 

Son lo que el estudiante delante de la mesa de di- 
secacion de los cadáveres. 

Si el cadáver pudiese despertar d volver á la vida, 
el estudiante se opondria en nombre de la ciência, 
pues sin muertos no es posible conocer la ana- 
tomia. 

La América es el cadáver en la mesa de estúdio 
de estos filántropos republicanos, qua aman la repú- 
blica desde lo alto de la monarquia. 

Proponedles estudiar la anatomia en sus nervios 
de ellos, disecados al efecto, echarán al diablo la 
ciência. 

§ XXXIII 

Prcocupuciones 

De unos treinta anos á esta parte el poder en la 
República Argentina, es el precio de una revolu- 
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cion. La voluntad popular misma falta á un can- 
didato á condicion de que antes se haya procurado 
el voto de Ias armas ó victoria militar. 

Eu 1828, Lavalle derrocò al gobernador Dorre- 
go, y fué nombrado gobernador de Buenos Aires. 

Rosas derroco á Lavalle y fué hecho gobernador. 
Hubo un intermédio de tres anos de orden regu- 
lar, pero no pudohaber dos. 

Rosas derrocó al gobernador Balcarce, y fué 
nombrado gobernador, como era regular. 

Para no andar desnudando la espada todoslos 
tres anos, Rosas no la envainó en veinte; gobernó 
mediante un estado de sitio permanente, y la vo- 
luntad dei pueblo de Buenos Aires no le desam- 
paré un solo dia. 

Urquiza derrocó á Rosas, y fué nombrado Pre- 
sidente. 

Alsina y Obligado, desconocieron el poder na- 
cional de Urquiza por la revolucion local de once 
de Septiembre, y los dos sucesivamente fneron 

nombrados gobernadores de Buenos Aires. 
Mitre médio venció á Urquiza, y entre los dos 

derrocaron al Presidente Derqui que estaba en 
Entre Rios; Mitre fué elegido presidente y Ur- 
quiza quedó de gobernador de Entre Rios, como 
era natural. 

Así, todo el que entierra á un gobierno es su lie- 
redero, por el derecho tradicional de la anarquia. 
El poder es siempre el prêmio con que se paga lo- 
que en países regulares seria castigado con la horca. 

Bonde los gobernantes, por el orden regular de 
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la yida política, son bandidos afortunados, qué ex- 
trailo es que ei gobierno de semejantes magistra- 
dos trascienda siempre á olor de vandalaje? 

Y esos son los que de lo alto de su estoi cismo 
republicano desprecian á los Reyes por la torpeza 
de su orígen, como gobernantes de Ias naciones! 

Rovoltosos menos cínicos, tendrian al menos el 
rubor de conspirar para otros, pero ellos conspi- 
ran impávidamente para sí mismos. Y Ias manos 
ensangrentadas son el signo consagrado dei derecho 
al poder. 

§ XXXIY 

La República federalista ó aiiti-europelsta lia dadoya 
cuanto podia dar do bueno y pasado de liempo eu 
Sud-América. 

Abandonada por los Reyes de la Europa, la re 
volucion de Sud-América, tuvo que echarse en bra- 
zos de la república para salvar la independência dei 
nuevo mundo. Xo le quedaba otro recurso, y si 
él es maio, la responsabilidad no es suya exclusiva- 
mente. 

Sean cuales fueren sus faltas, ella tiene el gran 
mérito de haber liocho triunfar un grande hecho 
de civilizacion, la independência americana, prepa- 
rada indirectamente por Ias agitaciones liberales 
de la Europa. 

Si la República anti-europeista ha de abdicar 
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temporalmente el gobierno de América, por amor 
á la América misraa, podria dejar y dejará recuerdos 

dolorosos; pero será siempre acreedora por sus ser- 
vicios al respeto, y por sus intenciones á la disculpa 
de sus excesos, de parte de los pueblos de Sud-Amé- 
l ica y de la civilinacion en general. 

Su pasaje, aunque transitório, no habrá sido inú- 
til en la vida de América y si la monarquia la su- 

cediese, no deberá trataria como á enemiga sino 
^omo á madre, pues le deberá sus dos bases de 
existência, á saber: la independência y la soberania 
dei pueblo. 

Ella no habrá pasado sin dejar, además, un buen 
legado de esa experiência y cordura que dejan tras 
si los grandes padecimientos. 

Ella ha servido para hacer estimar los benefícios 
(iUe no ha podido darnos, y por cuya causa abdica, 
d saber: el orden y la paz. 

Ella ha servido tambien para dar al pueblo de 
^ud-América la conciencia práctica de su soberania, 
y de un cierto grado de costumbre y de inteligen- 
eia en la gestión parcial de sus negocios públicos, 
fíue es elemento esencial de todo gobierno libre. 

Todo eso y todo lo bueno que América debe á 
la República, podrá sobrevivirla y conciliarse en 
honor de su memória con el gobierno de orden al 
«stilo europeo. 

De este modo la República, despues de haber sa- 
•'Eficado á sus padres y á sus hijos, como lo ha 
hecho, acabaria por justificar el pensamiento de sus 
sacrifícios, sacrificándose ella misma en los altares 
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de la prosperidad americana, á la paz, al progreso, 
á la dignidad dei nuevo mundo. 

Si la América tiene deberes hácia la república, 
la república tambien los tiene hácia la América. 
Ya que esta forma pretende confumlirse con el pa- 
triotismo americano y representavlo, prueba ella 
misma su interés por la América, cesando expon- 
táneamente de ser obstáculo á sus progresos y 
cediendo el cuidado de servirlos á otra forma mas 
capaz de darle la paz y la cooperacion de la Europa 
política en el sentido de la pacificacion y dei pro- 
greso, que la república se ha probado incapaz de 
darle, á pesar de sus santas intenciones. 

Por mucho que valga Ia república, como forma 
de gobierno, vale mas la patria. En caso de sa- 
crificar una de Ias dos, solo á un demente se le ocur- 
riria sepultar un pueblo para que la bandera 
republicana quedase flotando sobre un sepulcro. No 
se han hecho Ias naciones para los gobiernos, sino 
los gobiernos para Ias naciones. Pretender lo con- 
trario, es opinar como los Reyes absolutos de los 
tierapos bárbaros, que decian: la nacion soy yo. 

% XXXY 

La república federal útil antes de aliora lia heclio 
su ti empo. 

Para una guerra de independência, la república 
es el mas poderoso instrumento, porque establecer 
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la independência no es otra cosa que destruir la 
autoridad extrangera que gobierna en ei país. 

Pero despues de obtenida ia independência, es 
decir, destruído el gobierno extrangero, la república 
no sirve sino para destruir el gobierno nacional y 

mantener al país independiente de toda autoridad, 
es decir, en la anarquia, sin gobierno alguno. 

En tal caso, no habria mas médio para crear el 
gobierno de la nacion, quesalirde lo que se llama 
república y no es sino la antítesis 6 polo opuesto 
de lo que constituye la autoridad. 

En otros términos, siendo la república el gobierno 
puesto en manos de todo el mundo, ella es la nega- 
eion ó destruccion dei gobierno. Por lo tanto, para 
destruir un gobierno extrangero, ó lo que es igual, 
para emancipar el país, la república es el instru- 
mento natural; si el gobierno existente es nacional, 
la república solamente sirve para destruirlo y echar 
el país en la anarquia. 

Pero como no basta la voluntad para destruiria 
i'epúblicacreadapor la fuerza de Ias cosas, es preci- 
so consolarse de este becho por una gran consecuen- 

cia que va á nacer de él, y es:—crear la necesidad 
y el hábito dei gobierno por sí mismo: el gobierno á 
la inglesa, que es tipo opuesto dei gobiernoprotector 
d la espafiola. 

Ese es todo el bien de la república en la América 
antes espafiola, por anárquica que sea. 

Pero, tendrá la república por sí sola la virtud de 
hacer, en matéria de gobierno, de un sajon un bis. 
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pano americano, que lleva en todo su ser la forma 
dei gobierno protector?—Nó. 

Luego la union de la Europa es el báculo de los 
nuevos gobiernos Sud-Americanos; y para obtener 
esa union necesitan organizarse á la europea. 

§ XXXYI 

Rol orgânico de ia política dei exterior.—La actual 
es estéril 

Pretender que para la América, la diplomacia 

y la política exterior sou siri importância y ca- 
recen de objeto, es hablar con toda verdad, si 
eso se aplica á la política 3T á Ias legaciones co- 
mo hasta aqui han sido entendidas y desernpena- 
das; mientras la América dei Sud crea eso y obre 
eu consecuencia, jamás tendrá gobierno interior 
ni exterior: —pero es hablar el lenguaje de la ig- 
norância mas crasa si se aplica eso á la políti- 
ca y á Ias legaciones tales como debierau ser en- 
tendidas y conducidas, segun Ias necesidades de 
América. 

La política exterior y la diplomacia son todo 
el gobierno para países desiertos, que tienen que 
traer de fuera no solo su poblacion, su riqueza, 
su civilizacion y hasta el vino que beben, hasta 
la ropa que visten, hasta Ias armas con que se 
defienden; sino que tienen que recibir hasta el 
apoyo, la influencia, Ias garantias, que deben 
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constituir y mantener su gobierno estable para la 
nacion y á cuyo favor unicamente podrán esos 
países obtener y disfrutar de la paz, dei drden, 
y de la libertad, que no han conocido hasta aqui, 
librados á los únicos recursos de su vida interior. 

Buscar, encontrar, negociar, adquirir ese apoyo, sin 
salir de los limites dei derecho de gentes y sin al- 
terar los grandes princípios de la revolucion de la 

Independência, es todo el objeto de la política 
exterior y de la diplomacia de los gobiernos de 
Sud-América, que no es sino el arte práctico de 
ponerla en obra. 

En este sentido ella está por nacer todavia 
para Ias repúblicas de Sud-América. 

Lo que hoy existe, se reduce á litígios y pro- 
cesos agrios y destemplados sobre resarcimientos 
e
i indemnizaciones de los danos que incesante y 

diariamente encuentran los súbditos de Ias nacio- 
nes de Europa en pueblos destituídos de autoridad 
y entregados á los excesos de la anarquia. 

En diplomático de Sud-América no viene á Eu- 
l0pa sino para oir quejas dei mas humillante ca- 
1 deter. No se le habla sino dei robo, dei asesi- 
nato, dei despojo sufrido por este ò aquel extran- 
gero en el país dei Ministro, y cuya indemniza- 
(10n se niega por el gobierno, considerado por lo 
tnnto como cúmplice. 

Efé aqui Ias banalidades de cortesia de los 
Soberanos y ministros que hablan con un diplo- 
mático de Sud-América;—Cesú la guerra?—Cú- 
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mo va la revolucion tal?—Ya tienen Yds. nuevo 
gobierno? 

Puede haber respeto y consideracion para los 
que representan el escândalo, los atentados, el des- 
órden permanente?—Naturalmente tienen que for- 
mar, y forman en el derecho de gentes, una especie 
de gente aparte, respecto al modo de ser vista y 
tratada por la diplomacia de Europa. 

No se hace con ellos tratado ni negocio alguno 
importante en Europa.—Ni ^cómo?—ni ^por qué? 
— Cuál puede asegurar, al firmar un tratado, que 
su gobierno existe?—Hay uno que dure el tierapo 
de una negociacion? 

Lo priraero que recibe un ministro americano que 
Ilega á una corte de Europa, es el siguiente des- 
aire:—Pide audiência de recepcion dei soberano; 
y cuando la obtiene, es decir, frecuentemente, tiene 
que ir á Palacio á pié ó en su propio coche. El 
diplomático Europeo es conducido en los cocbes de 
la corte. Rozalesfuéá Tullerias en los cocbes de 
la corte; pero, al salir, se halló á pié y tuvo que 
pedir á su casa un coche. 

Mientras dure este estado de cosas, el buen sen- 
tido aconsejaria á los gobiernos de América de liacer 
otro tanto, es decir, de negar á los diplomáticos de 
Europa, todas Ias distinciones, que los gobiernos 
de Europa niegan á los ministros de América.— 
Ninguna réplica racional admitiria el gobierno de 
América que hablase de este modo:—«Admitiendo 
el rango ínfimo que dais en Europa á nuestros agen- 
tes, es nuestro deber de modéstia prescindir de los 
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vuestros eu nuestras fiestas íntimas, no por agravio, 
sino por liomenaje á vuestra superioridad.» 

Esta actitud llena de justicia en sí, no dejaria 
de hacer sn efecto; pero mas perderia en ello la 

América que la Europa, porque seria el efecto de 
una provocacion. 

No hay que olvidar un hecho. Si Ias matérias 
primevas que la Europa busca en América exis- 
ten en Ias 5 partes dei mundo; la civilizacion cris- 
tiana, que la América necesita recibir de fuera, 
solo existe en Europa para lo que es proveer á 
América de sus benefícios 

§ XXXVII 

Orígeu de Ias cuestiouos diplomáticas amerícauo- 
europeas: la falta de gobierno 

La falta de autoridades y gobiernos estables, es 
todo el orígeu de Ias cuestlones que hasta aqui 
lian sido objeto frecuente de la diplomacia ame- 
Lcano-europea. 

Esas cuestiones se reducen a Ias siguientes : 
Indemnizadones de perjmdos. 
Los perjiiidos sou recibidos porque la autoridad 

uacional, ó no puede evitarlos, ó ella misma se vé 
eu la necesidad de causarlos. 

La, indemnizaciones sou denegadas por el agota- 
uiiento dei tesoro, disipado por la ausência dei go- 
bierno. 

La dudadania extrangera de los hijos de cxtran- 
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geros.—Si América tuviese gobiernos tan capaces 
como los de Europa de asegurar la paz, el órdeu 
y la libertad, los extrangeros no buscarian en su 
nacionalidad extrangera la misma garantia y pro- 
teccion contra el servido y participacion forzosas 
en guerras insensatas de especulacion y de ambicion 
personal, ni los gobieimos de América se erapefia- 
rian en imponer la nacionalidad americana, de- 
gradándola y ofreciéndola de ese modo. 

Las intervenciones armadas de la Europa, tie- 
nen por causa material la necesidad que la Europa 
tiene de dar á sus nacionales en América la pro- 
teccion que los gobiernos pátrios no pueden darles 
porque apenas existen ellos mismos, como enfermos 
crônicos, para defender y atender su propia exis- 
tência.—La falta de un gobierno nacional erige 
en gobernante á todo el mundo; de abi la anarquia 
y la guerra civil interminable y crônica, en que 
sucumbe el interés dei extrangero establecido en 
el país revuelto; y en proteccion y defensa dei 
cual tienen que ingerirse los gobiernos de fuera 
para hacer césar la guerra, que además de arrui- 
nar á sus nacionales, ciega las fuentes de su 
comercio y de su industria,—Negar que esta úl- 
tima sea una razon de intervencion es una tonte- 
ria, pues la necesidad y la conveniência general han 
sido y serán la mas poderosa razon en política 
internacional. 

A este tin la política exterior de esos países ten- 
dida que salir de las vias aconsejadas por Was- 
hington y Monrõe. 



§ XXXVIII 

Líi república en Sud América 

La república es conveniente ó no?—No está en 
el caso de discutirse en Sud-América: buena ó mala, 
es un hecho. 

Este hecho es tanto mas fuerte, cuanto que es hijo 
de sí raismo, resultado natural de otros hechos, obra 

espontânea de Ias cosas. No tiene por actor á ningun 
hombre, ni hombre alguno puede aniquilarlo. 

La república no es la obra de Ias revoluciones; no 
debe su existência áBolivar, ni á San Martin, ni á 
Ltílgnmo. Es por eso que no han podido suprimiria 
ellos misraos. 

Todo lo contrario; ella existe á pesar de esos gran- 
des hombres, que con la mejor intencion hicieron 

eianto estuvo de su parte por evitaria.—Lo que no 
Pudieron ellos con todo su influjo y prestigio, al dia 
Slguiente de caida la monarquia y cuando la repúbli- 
ea- no era el hecho ni de un dia—^lo podrían, á los 
Clncaenta anos de hábito y costumbre de esa forma, 
hombres que son nada al lado de aquellos grandes 
hombres? 

República stã genéris, como hija de su orígen—el 
^gimen colonial espanol,—ella no es ni será como la 
^pública de los Estados tinidos, en cierto modo tan 
Vleja en la libertad como su orígen. Pero excepcio- 
üal é imperfecta, es y será un hecho irrevocable. 

Ese hecho, que no es susceptible de revocarse, es 
Slisceptible de mejora y perfeccion. 
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Esta mejora, como su nacimiento, será obra de 
Ias cosas, el resultado de causas naturales que obreu 
y conspiren eu su favor. 

Pero al lado de esas causas de mejora existen 
otras causas igualmente naturales que conspiran con- 
tra el desarrollo de la república. 

La política de esos países necesita darse cuenta 
de esas resistências, conocerlasy dirigirlas de mo- 
do que dafien lo menos posible á los fines de la re- 
volucion. Negar, ocultar esas resistências, es danar 
á la república misma. 

La república tiene esto de curioso en Sud-América, 
que no es capaz de gobernar, y sin embargo, es mas 
fuerte que todo poder que intente suprimiria. 

Es impotente, y sin embargo, es indestructible. 
Luegoexije reforma, no aniquilacion. 
Si no es posible suprimir la república, es posible 

hacerla fuerte, unida, compacta, como la monar- 
quia, y capaz, no solo de sobrevivir á todo vaiven, si- 
no de gobernar, que es lo esencial. 

Es preciso reemplazar la república débil por la 
república fuerte, grande, consistente y sólida, como la 
monarquia. 

Es preciso hacer de la república, una monarquia 
sin rey y sin dinastia. Esto no es paralogismo. Ese 
tipo existe. Es el de Chile, la bellay feliz excepcÃon 
de la américa antes espanola. 

La república en Sud-América es susceptible de dos 
tipos: la república á la europea y la república á la 
norte-americana. 

La primera es la república fuerte por el centralis- 



mo; la segunda es la república impotente, poria re- 
iajacion de su centralismo tradicional é histórico. 

De este último tipo sou ejemplos Ias Repúblicas dc 
Méjico, Colombia, Venezuela, el Plata. 

Del otro son dechados ejemplares Ias Repúblicas 
de Estados Unidos de Norte América y de Chile. 

Es curioso que los Estados Unidos son el polo 
opuesto de sus copistas desatinados. Con el nombre 
de fede rales, sou unitários ó centralistas] y sus imi- 
tadores adornan con ese nombre la disolucion de su 
antiguo centralismo. 

Asi, el sistema que eu el norte produce fuerza y po- 
der, en Sud-América produce disolucion é impotência. 

Los Estados-Unidos son la república mas euro- 
peista de América por su centralismo poderoso y 
grande. 

§ XXXIX 

Lus masas, son republicanas^ 

Si yo seflalo el precio y Ias condiciones onerosas 
'jue cuesta la república á los Estados de Sud Amé- 
rica, no es porque crea y espere, que van á cam- 
bar de forma y condicion desde que lo vean y solo 
Porque lo vean. 

Tal vez hoy mismo no hay hombre de juicio que 
110 lo sepa. 

Como son los pueblos. y no sus conductores los 

Tle pagan ese precio, lo segnirán pagando aunque 
0desaprneben. 

Cos pueblos que han sido colonias de una monar- 
15 



quía absoluta ea un pasado no muy remoto, cnando 
una revolucion general de cosas les hace soberanos, 

su soberania por largo tiempo es meramente titular. 
Sus gobiernos son meras regências: regências elec- 
tivas, populares, democráticas, pero regências que 
gobiernan durante la minoridad de los soberanos de 
derecho. 

Dad consejos al menor; el tutor contrariado en 
susintereses cuidará de hacer que los desdene. 

Si la república federativa, entendida al reves de 
ios Estados Unidos, multiplica Ias cargas de gobierno 
en los Estados de Sud-América, los candidatos 6 as- 
pirantes á esos gobiernos locales, serán federales en 
despecho de todas Ias doctrinas mas sanas de centra- 
lización nacional. La historia dei federalismo de Méji- 
co y de la república dei Platano nosensena otra cosa. 
No hay tal fanatismo de forma federal. Por nin- 
guna forma abstracta de gobierno pueden ser faná- 
ticas «.Ias masas bárbaras ãe Ia democracia,» como 
Ias llaman sus mismos leaders. La federacion es 
el instrumento y la escalera para alcanzar el go- 
bierno de una província y ejercerlo de un modo 
soberano y sin control. 



CAPÍTULO CUÁRTO 

LA MONARQUIA 

§ 1 

índole y tendências monárquicas de Ia revolucion de 

América. 

Una política nueva para un mundo nuevo, ha 
nicho Tocqueville, reíiriéndose á América. 

Pero la república, en América, lejos de ser la 
Conürmacion de esa verdad, seria el desmentido, eu 
nierto mod >, si se reflexiona en que nada es mas 
Vlejo en sí que la república. Ella representa el 
Passado de rauchos pueblos de la Europa, y justa- 
Wente un pasado triste como el presente de la Amé- 
riCa republicana. 

Si la América está destinada á representar el 
enir dei mundo, el deskleratum de la Europa 

Progresista, ese porvenir, esa novedad, esa grande 
'ginalidad en política, es la monarquia democrática, 

8 U gobierno de los soberanos emanados de la vo- 
dntad soberana de la Nacion y sostenidos por 



Tal es el gobierno que por su uovedaii conviene 
al nuevo mundo, llaraado á realizar, en política, 
lo que existe en los deseos y en Ias esperanzas 
mas caras dei mundo antiguo. 

Este es el gobierno que está en la naturaleza 
de Ias cosas dei mundo americano, y que surge y 
se impone en nombre de Ias necesidades de su vida 
nueva y progresista. 

Nadie ha mostrado en mayor grado el instinto 
de esa necesidad, que los creadores mismos de la in- 
dependência de América, y los autores de la re- 
volucion de su sistema de gobierno. 

Asi, en Norte América, los autores de la revolu- 
cion pertenecian á la aristocracia de ese país, y no 
á los republicanos dei Norte: Tocqueville observa 
bien este hecho, de notoriedad histórica. A ese 
partido pertenecian If ashitigton, Jcfferson, Adams, 
Franklin etc. lios mas de estos querian la monar- 
quia. 

En la América latina, loscabildosque tomaron la 
iniciativa de la revolucion, fueron compuestos, para 
pronunciarse sobre el problema de un nuevo gobier- 
no, de lo mas nohley escoyido dei vecindario (como 
dicen Ias palabras de Ias Actas). 

Sin embargo, en Ia América latina solo don Pe- 
dro, el libertador dei Brasil, consiguió realizarlo, 
fundando el império democrático que forma has- 
ta hoy, la noble excepcion de la América indepen- 
diente anarquizada. 

Los que antes que él habian tenido la raisma 
idea, Belgrano, San Martin, Rivadavia y otros en 
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Plata, fueron vencidos en sus esfuerzos, por la 
ceguedad de la Europa, es fuerza decirlo, mas bien 
'lue por la idolatria republicana de les americanos. 
Parece que los Eeyes absolutos, como por instinto, 
iiubiesen temido fomentar en América el desarrollo 
de otra raza de reyes, los Eeyes de la libertad, 

« oronados por la voluntad dei pueblo, imágen. suya, 
y obra permanente é irrevocable de su voluntad 
soberana; reyes republicanos, si nos es permitida 
esta expresion, como Cromwell. 

Pa soberania originaria dei pueblo, como íuente 
de todas laspotestades legítimas, lie ahí el gran 

Principio, la grande y fecunda originalidad que 
iraia al mundo político la revolucion de América; 
110 ya como teoria, no como doctrina filosófica, sinó 
' onio hecho práctico, como experiência victoriosa 
y definitiva, facilitada por todas Ias condiciones de 

vida americana. 
Lejos de excluir la forma monárquica, ese prin- 

cipio digno y grande, el único digno de llevar co 
rona, debe salvarse por la monarquia de su he- 
chura y de su índole. 

Su forma está ya dada por la revolucion de 

América: es la dei Império democrático y repre- 
sentativo dei Brasil, que ha visto nacer y desa- 
parecer á la Eepública Colombiana de Bolivar. 

No debemos olvidar que el gobierno actual dei 
brasil es el produeto de la revolucion de Amé- 
Nca, tan legítimo como la Eepública de Was- 
hi%ton. Si la esclavitud de la raza negra es 
^ lunar, como lo es de la Eepública de los Esta- 
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clos-Unidos, esta misma coincidência prueba que 
no es de sn esencia, sino un vicio curable por la 
medicina de la Ley, á que está sujeta toda forma. 

El império democrático, como forma monárqui- 
cas se liga á Ias tradiciones indianas de Occiden- 
te.—Por que no conceder algo á Ias tradiciones 
dei suelo Americano?—Méjico lo ensayó, sin êxi- 
to, antes que el Brasil.—El Perú y el Plata, 
antes que Méjico.—El Plata no fué império, ba- 
jo el domínio de los indígenas, como lo liabian 
sido Méjico y el Perú. Pero su poblacion actual 
es caliíicada por sus vecinos como los franceses 
de América, en cuyo carácter imperioso llevan 
innato el império como forma de gobierno. 

Las ideas monarquistas de los libertadores de 
América no quedarán estériles. Ya sus estatuas 
están pidiendo su apotéosis. La justicia de las 
nuevas generaciones pondrá algun dia sus inten- 
ciones y sus ideas de gobierno, á la altura de sus 
victorias militares. 

La Providencia les prepara, tal vez, por esta 
nueva faz de la revolucion inmortal de la inde- 
pendência americana, el apoyo dei Império fran- 

cês que favorecié la inauguracion de la primera 
faz, á princípios de este siglo, Desarrollo trasatlán- 
tico de la revolucion francesa, en cierto modo, la 
de América ha tenido que obedecer á influencias 
comunes. El hecho es que la historia no puede 
explicar la explosion de la independência en am- 
bas Américas, sino por el influjo de la Europa, 
ejercido por el brazo de la Francia. Es extra- 
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fio que la república de Washington, que debió su 

nacimiento á una alianza militar con los france- 
ses, bajo la monarquia de Luis XVI, proteste hoy 
contra su presencia eu Méjico, en nombre de una 
política que pretende hacer de ambos continentes 
dos planetas tan distintos como Júpiter y Saturno, 
eu cuanto á forma de gobierno y á intervencion, 
de que quieren reservarse el monopolio, por una 

intervencion en la intervencion, que es un con- 
trasentido completo. 

Todo esto explica como y por qué la Francia ha 
hecho de la cucstion de América un término tan 

esencial de la política europea en lo futuro, co- 
mo lo sou hoy la cucstion de Oriente, la cuestion de 
Jtalia, la cucstion de Folonia, etc etc. 

§ n 

La revoliicion se liizo en nombre dei principio do 
nutoridad. 

Una prueba de que el pueblo en Sud-América 
no tenia la conciencia de sus derechos y de su po- 
der, es que, para revolucionário contra el Eey de 
Espaíla, los revolucionários cuidaban de prevalerse 
siempre de alguna autoridad emanada de ese mis- 
mo soberano. 

Ellos conocian la necesidad de que la revolu- 
1 ion fuese hecha de Ias alturas dei poder existen- 
te, en su nombre, p.-r su órden, digámoslo así, 

y oficialmente. 



Así se vio que Ias Juntas ó gobiernos provi- 
sórios de 1810, con que empezó la revoluciou 
contra Espafla, invocaban, como motivo de su ins- 
talacion, la Ley de Partida que los autoriza cuarr 
do el Re}' está cautivo; el hecho de su cautiverio; 
la mira de salvar su autoridad y de hacerla cum- 
plir; y se instalaban prestando al Rey juramento 
de obediência y leaitad, y gobernando en sunombre. 

Iturbide en Mejico, en 1821, para iniciar la 
revolucion de la independência, empezó por enga- 
nar al Yirey Apodaca, con protestas mentidas 
de adhesion al Rey, y obtuvo así elver.se reinte- 
grado al mando de su antiguo regimiento de Co- 
Huya, con el que empezó la revolucion. 

Aun así la empezó por una transaccion, por 
un pacto, el plan de Iguala, que era la amalga- 
ma de la independência de Méjico con la monar- 
quia bajo un príncipe espafiol: la idea dei conde 
de Aranda. 

Así, la revolucion de América se hizo en nom- 
bre dei principio de autoridad y en nombre dei 
deber de obediência dei pueblo á la autoridad dei 
Rey. 

Al revés de la revolucion inglesa, que se hizo 
en nombre dei principio ó dei derecho de resis- 
tência dei pueblo á la autoridad dei Rey ulso- 
tufo. 

En Sud-América, sublevarse era obedecer; en 
Inglaterra era, al contrario, desobedecer. 



§ III 

Pusado monarquista de la América 

La forma de gobierno de cada país, deriva 
de su pasado, es un legado de su liistoria, se 
refiere á su complexion hereditária. 

Pero, se dice que la América es una tierra 
sin pasado. 

Esto no es exacto, 
Apellidarla loiim, es concederle un pasado. 

El pasado de nn imeblo comienza, no desde el 
dia en que se instala en nn lugar distinto, sino 
desde que el pueblo empezó á existir como na- 
úon ó raza con una individualidad propia y dis- 

tinta, no importa en qué lugar. 
El pueblo que se traslada de un suelo á otro, 

no pierde su pasado, como no pierde sunaciona- 
üdad el hombre que emigra de un suelo á otro; 
como no pierde su parentesco, ni deja de ser de 
sn família, el hijo que se emancipa de sus pa- 
dres. Los antecedentes de sus padres no dejan 
de ser los suyos. Si fuese de otro modo cada 

^eneracion seria una especie de nacion ó raza 
distinta. 

El pueblo hispano-americano tiene por pasado, 
ci pasado dei pueblo espanol, de que ha sido 
Parte accesoria é integrante desde la instalacion 
de Espafia en América, (siglo XV) hasta 1810. 

Y como Espana es una monarquia que cuenta 
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siglos de existência continua y jamás interrumpi- 
da, el pasado monarquista dei pueblo, que hoy 
constituye la América antes espanola, cuenta 
muclios siglos mas allá de la época de sn esta- 
blecimiento en América 

Tan cievto es que se debe tener en cuenta á 
la América dei Sud, sus antecedentes espafioles 
monarquistas, anteriores á la colonizacion dei nuevo 
mundo, que no de otro medo se explica diariamente 
la aptitud de los Estados Unidos de Norte Amé- 
rica á practicar el gobierno representativo (se?/ 
government) que por la razon de ser un pueblo 
que llevó de Europa oi^ganizada la libertad, que 
desde siglos practicaban los anglo-sajones, sus 
padres y predecesores 

Hoy, á los ochenta anos de su revolncion ^qué ha 
zozobrado? Lo que es suyo, sn constitucion federal. 
(^ué le queda? La libertad, el vigor, la constitu 
cion inglesa, asirailados á su sangre, usos y ca- 
rácter. Lo que se ha atribuído á la república, 
no ha sido tal vez sino la obra sobreviviente de 
la monarquia, que dió á luz ese pueblo. 

Negar que la América tenga un pasado, es 
presentar á sus pueblos como advenedizos en la 
familia de Ias naciones 

Su revolucion no ha sido un nacimiento pro- 
piamente hablando, sino una reforma. Todo pue- 
blo, como todo hombre, gana en tener un orígen 
digno, conocido y civilizado. La posicion más tris- 
te en que puede hallarse un pueblo ó un hombre 
es el estado de guerra con su origen. Afear su 



cuiui y sus padres, es suicidarse moralmente; es 
acto de locura. Esto es lo que hace Sud América 
renegando su orígen espafiol y europeo, y presen- 
tándose como pueblo de ayer y siu pasado.—To- 
davia lo hace peor cuando, queriendo darse un 
pasado, se dá por ahuelos á los índios bárbaros 
de la América primitiva, lo cual es tan falso como 

ignominioso. 

§ IV 

La monarquia no cs el despotismo colonial 

Ese pasado es conciliable y compatible cou el 
orden de la revolucion por la monarquia constitu- 
cional é independiente, que no es polo opuesto de 
la Monarquia dcspôtica y extrangera dei antiguo 
fdgimen colonial. 

Entrar en la monarquia constitucional é inde- 
Pendiente, no seria derogar el artículo de todas 
nuestras constituciones de la revolucion, que han 
dicho:—La nacion no será el patrimônio de una 
tantilia. 

Bajo la monarquia despótica dei régimen co- 
lonial, la América y sus pueblos, eran patrimô- 
nio de la corona de Espafia.—La monarquia 

institucional é independiente, lejos de ser la vuel- 
ta ó el regreso á ese régimen afrentoso, es su 

abolicion solemne, pues la monarquia derivada de 
la soberania dei pueblo, se funda justamente en 



el principio de que la Nacion solo se pertenece ;í 
sí misma, y no es el patrimônio de la íamilia que 
la gobierna por su eleccion libre, como no lo es 
un Presidente, que solo difiere de un Rey cons- 
titucional en que el poder de este es perpetuo y 
pasa á sus sucesores; no como propiedad suya, ni 
como herencia privada de sus sucesores, sino por 
la voluntad de la nacion, que es siempre la duefia 
dei poder y la autora de la ley, que lo hace pa- 
sai de ascendiente á descendiente, para evitar los 
distúrbios de Ias elecciones diarias de Jefe Supremo. 

§ V 

El niievo nniiiito dcbe ;i In inonaiquia europeu sus re- 
volueioriarios y libertadores 

Los mas grandes hombres de América, lasge- 
neraciones mas célebres, Ias que ban practicado 
todo lo que América cuenta de grande y glorioso 
en sn historia moderna, fueron obra de la monar- 
quia europea: tales fuei on Washington, Franklin, 
Jefferson, Adams, Hamilton, Madisson, etc. en el 
Norte; Belgrano, San Martin, Moreno, Alvear, 
Bolivar, 0'Higgins en la América dei Sud, ylas 
generaciones que han heclio la revolucion de la 
independência en ambas Américas. 

Todo lo que ellas contaron de mezquino y peque- 
no es creado y foimado bajo la Eeptíblica, en 
hombres de Estado, en militares, en poblaciones. 



— 2:-57 — 

Nadie negará que la geiitínicion quehizolare- 
volucion y dü la independência á Sud América, 
fué mas fnerte, mas patriota, mas capaz que Ias que 
han heredado sus conquistas, sin heredar sus cali 
dades de patriotismo y valor. 

Pues bien, los primeros campeoues de esa gene- 
racion de políticos y guerreros insignes, se for 
inaron y fueron fruto de la monarquia, tanto los 
que se educaron en América como los educados en 
Europa. 

Losdiombres que lia producido la república, valen 
menos que los que Ia produjeron á ella y debieron 
su educacion á la monarquia. 

Se puede asegurar, segun esto, que la monarquia 
úa contribuído, (si no ha sido toda la causa) á 
la revolucion y á la independcncia de América. 

Otro tanto sucedio en Inglaterra y en Francia, 
cuando sus grandes revoluciones. 

Croinwell y los liorabres que se criaron bajo el 
1'einado que precedió á la revolucion de 1640, fue- 
i"on los liéroesy grandes hombres de la república.— 
Eos que, al contrario, se formaron bajo el período 
de la revolucion, fueron hábiles, listos, activos; 
pero sin carácter, sin grandeza, sin patriotismo, 
eomo lo nota Macaulay. 

En Francia, todoi los grandes caractéres que 
úguraron ú la cabeza de la revolucion, salierorí 
íormados de la monarquia precedente.—Los hijos 
úe la revolucion valieron menos en patriotismo y 

caracter que sus predecesores. 
En los Estados Unidos, los Washington, Fran- 



klin, Adams, Jefferson, etc., se formaron bajo la 
monarquia, que ellos raismos reemplazaron por la 
república, que no les dió sucèsores dignos de ellos. 

§ VI 

Sobre Ias iiistrucciones secretas dadas al marques 
Santo Amaro, al pasar á Europa como Ministro de 
Pedro I, emperador dei Brasil eu 1830. 

La idea no es dei Brasil, ciertamente, bien que 
en la época en que la abrazaba, 1830, tenia 
todavia su corte hombres de Estado que revela- 
ban que una corte Europea habia tenido allí su 
asiento, como lo prueba el tono y forma dei do 
curaento conteniendo Ias Instrucciones dadas al mar- 
quês de Santo Amaro, negociador de la coope- 
racion europea para la monarquizacion de la Amé- 
rica dei Sud, en Abril de 1830. 

Esa es la idea dei conde de Aranda sometida 
á Cárlos III, y mas tarde á Carlos IV por Glodoy; 
aclimatada en Buenos Aires, mas teraprano que en 
el Brasil. 

Los patriotas argentinos la abrazaron desde 
1808 y 1809. 

En 1814, Belgrano y Rivadavia trajeron por 
mision á Europa, la negociacion dei concurso de 
Bspana é Inglaterra para el estableciraiento de 
una monarquia constitucional en el Plata. 

El congreso de Tticuman, tuvo en 1816, la mis- 



ma irtea. La tuvieron los hombres de Buenos 
Aires-en 1819. La tuvo San Martin en 1821 y 
1822 en Lima. 

El Brasil, que la conocia porque en su capital 
ia habian trabajado los argentinos mas de una vez, 

el Brasil no la tomo para su propia constitucion 
sino en 1822. 

La constitucion actual dei Brasil es idea que 
Pertenece Ala revoluciou argentina. 

En 1880, el Brasil intentaba extender la idea 
en toda América, con dos objetos de interés suyo 
propio; primero, suprimir el antagonismo actual de 
Es dos principios monarquisla y republicano, ha- 

oiendo prevalecer el primero en lugar de la repii- 
Wica: segundo, hacer servir ese cambio á su mira 

tradicional de extender su território á expensas de 
'as repúblicas condenadas á desaparecer. 

Como en 1830 estaba fresco el tratado que la 
Inglaterra inspirá, en 1828, para crear el Estado 
Oriental dei Plata, como término de paz entre el 
Brasil y la República Argentina-, .el Brasil inten- 
t(l rescatar lo que acabó de perder por Ias armas 
ei1 Ituzaingó, y por la diplomacia en dicbo trata 
•lOj al favor de la cooperacion de Ias monarquias 
nbsolütistas de Europa, buscada con el incentivo de 
la monarquizacion de toda Sud-América. 

El Brasil comprometia esa idea séria, haciéndola 
servir A sus miras egoístas de engrandecimiento 

territorial. De ese modo bacia odiosa la monar- 
inia A los pueblos de orígen espanol, no por ser 

Monarquia, sino por ser empleada como instru- 
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iiiento hostil á su integridad territorial de ellos. 
La revolucion francesa de 1880 la dejó frus 

trada. 
La dinastia do Orleans que, en 1840, protegid 

al Brasil sin atentar á la existência de Ias Repú- 
blicas dei Plata, vuelve á ser hoy el punto de mira 
dei Brasil para lo futuro. 

Fero, sea que se ligue á Ias monarquias de Eu- 
ropa, ó á Ias Repúblicas de América, su mira fija 

y constante no es otra, que extender su territo- 
i-io hasta el Flata para poseer los dos grandes rios, 
por donde puede entrar el mundo y hacerle per- 
der los territórios internos de su Império que se 
apoyan en Ias márgenes de esos rios y sus afluentes. 

Esa mira es quimérica, enfermiza y mal sana: 
Cila de Lisboa, cuando desde Portugal queria le- 
gislar el Matogroso. Rio Janeiro dista mas de Ma- 
togroso, que Lisboa de Rio Janeiro. 

El obstáculo de esa mira dei Brasil, no son 
Ias repúblicas vecinas, sino la vitalidad comercial 
de la Europa, de que la existência de Ias Repú- 
blicas de Sud-América es un resultado indirecto, 
en el doble hecho de su orígen histórico y de su 
existência presente y futura. Si el Brasil persiste 
eu su error de desacreditar la monarquia por su 
avaricia territorial, conseguirá mas bien que la 
república, provocada y exasperada, invada su Im- 
pério, lejos de que su forma monárquica prevalez- 
ca en los domínios de la repúblicas de origen es- 
paflol. 
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§ vn 

IjO.s gramles hombres ilo América fuorou monarqulstas 

Es una especie de insulto á la memória de 
^an Martin y de Bolivar el levantar suj esta- 
tuas eu médio dei luto, de la sangre y de Ias 
1'uinas, que sou resultado indirecto de la revo 
lucion que ellos hicieron triunfar, y que sus 
uescendientes no hau sabido acabar como ellos la 
comprendieron. 

El mejor y mas digno monumento que pu- 
dera elevarse á su memória ilustre seria el Cons- 
tituir la monarquia libre y americana, que ellos 

'lputecieron, en lugar dei gobierno ignominioso y 
estúpido, que tuvieron la gloria de destruir por 
la espada. 

Que fué ese su último deseo, no hay la menor 
dllda. A la gratitud piadosa de la América in- 
euiube respjtarlo y convertirlo en voluntad tes- 
tarnentaria. 

i^acar la monarquia democrática de Ias tumbas 
. Bolivar y de San Martin, seria como resu- 

eúsr á esos grandes hombres ó dar al trono 

^'Uericauo sus cimientos religiosos y santos. 
Hasta los Incas en sus tumbas, segun la ex- 

Pfesion dei poeta, se sintirian conmovidos, viendo 
u:'novarse dc lapafriu americana el esplendor antiguo 
( e sus tronos. 

«i el suelo nos impone respeto y amor á nues- 
16 
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tros compatriotas que duermen eu Ias tumbas de 
cuatro y cinco siglos, no deberaos olvidar que 
Tupac-Amarú, Manco Capac, Motezuma, íueron 
Príncipes y Rcyes, y que la monarquia en Amé- 
rica no fué la obra de la Europa; que ella es 
tan hija de América como puede serio de la 
Europa. 

Y si San Martin, Belgrano y Bolívar ten- 
dian á la monarquia, era porque le debian ellos 
su educacion, sn ser, y la capacidad que losbi- 
zo aptos para salvar la América y cambiar sus 
destinos en el sentido de su libertad é indepen- 
dência. 

§ VIU 

Las ideas monarquistas de San Martin y Bolgrano eu 
1814, no oran impopulares en América 

Se ha visto (por Mitre v. g.) un extravio de 
opiniones en las de Belgrano, San Martin, Riva- 
davia, en favor de una monarquia argentina inde- 
pendiente constitucional.—Se ha dicho que en 
ese punto habian dejado de ser la expresion y re- 
presentacion dei país, cuyo pueblo era republicano 
y liberal por instinto, cuyos ejércitos «ardian de 
amor á la democracia». «La república eralaopi- 
nion de los ejércitos-», en 1814, diceMitre.Eran 
de suizos ó norte-americanos nuestros ejércitos? Ao 
se componian, como hoy, de gaúchos?—Hoy mis- 
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ino, en 1863, nuestros ejércitos no tienen mas 
partido que su general. 

Todo esto es ridiculamente falso. No es historia, 
es novela urdida para adular Ias preocupaciones 
actuales dei vulgo de frac, (porque, ahora misrao, 
elpueblo comun no es mas democrata que en 1814). 

Si hay un sentido en que pueda decirse que 
esos hombres no representaban realmente al pue- 
blo de Sud-América, es en el de que ellos eran 
mas liberales que el pueblo misrao. 

Qué era el pueblo de Sud-América entonces?— 
Una colonia atrasada de la Espada, que en la clau- 
sura hermética en que habia vivido, no podia estar 
mas al comente en matéria de liberalismo, en 1814, 
•lue lo estaba el pueblo espanol, situado en la Eu- 
''opa, teatro de la revolucion francesa, y despues 
de seis anos que gobernaban en Espada los repre- 

sentantes militares de esa revolucion de 1879. 
Qué sucedié en Espada en 1814?—Guando vol- 

vió Fernando VII de su cautiverio, los represen- 

tantes de la regencia y de Ias Cortes, que le ha- 
bian salvado el reino, le pidieron que al recibirse 
de él, se dignara jurar la constitucion liberal mo- 
derna. 

Fernando no quiso oir nada de constitucion, 
(d de libertad; echó al diablo Ias cortes y sus 
ldeas liberales. Se armo dei poder mas absoluto, 
y el pueblo espanol, lejos de seguir el partido de 
Us que abogaban por sus libertades, did la espalda 
d Ias Cortes, á la Constitucion y á la libertad, 
y abrazé al Rey absoluto, frenético y entusiasta. 
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El ejército espaãol siguió el mismo movimiento, y 
Mina, héroe de la independência y de la libertad 
espailola, fné víctima dei absolutismo de Fernan- 
do YII, en raedio de la indiferencia dei pueblo. 

Con qué motivo podia el pueblo colonial de Sud- 
América estar mas adelantado (jue el de Espana 
en matéria de libertad en ese tiempo? -Espada 
acababa la guerra de su independência; nosotros 
empezábamos la nuestra; y los gefes de la inde- 
pendencia espaiiola, eran los gefes de la indepen- 
dência americana 

Estos gefes eran San Martin, Alvear y Belgrano. 
- -Podia el pueblo de Sud América estar mas ade- 
lantado que ellos en matéria de libertad? 

Los ejércitos formados por ellos ^podian tener 
otras ideas que Ias de sus gefes, en cuanto á la 
causa americana que estos iniciaban y que los otros 
seguian automáticamente?—Rcstrepo dice que todos 
los gefes dei ejército aliado de San Martin, en 
Lima, adherian á sus bases monarquistas de paz 
propuestas á Laserna. 

No digo en 1814: veinte anos despues, en 1835, 
el pueblo de Mayo, probé sus instintos de libertad 
democrática, depositando en manos dei general 
Posas la suma de todos los poderes públicos, en 
los mismos términos que la habian ejercido los 
vireyes absolutos, y conservé y sostuvo ese 
estado de cosas veinte anos mas, hasta que la 
monarquia constitucional dei Brasil sacò á la 
democracia de Buenos Aires de manos dei poder 
absoluto, no sin que Buenos Aires defendiese sus 
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cadenas, como en 1807, contra la monarquia li- 
beral de Inglaterra y en favor de la monarquia ab- 
solutista de Espafia. 

Para Mitre, era artificial, en 1814, el gobierno 
que babia existido por três siglos, sin que á esa 
misma fecha hubiese sido abolido, pues él mismo 
confiesa que la república no estaba proclamada; 
y era natural y normal este gobierno no nombrado 
ni proclamado todavia, y que existia desde cuatro 
afios bajo la forma de anarquia mas ó menos 
pronunciada. 

§ IX 

La monarquia es paradoja, la república es un sueno 

Ridióulizoã la tentativa de restablecer la monar- 
quia en America, bnrlaos de ella, calificadla de 
locura, no por eso será mas fácil fundar una re- 
pública dei estilo suizo ó norte-americana de los pue- 
blos que á princípios de este siglo eran colonias de 
la Espana absolutista. 

Nadie puede negar que la monarquia es un hecbo 
que ha existido en América. 

Pero lo que no es menos evidente, es que la 
república no ha logrado organizarse de un modo 
definitivo en ningun punto de América dei Sud en 
médio siglo que hace que está proclamada. 

No puede calificarse de paradojal y ridícula una 
idea que ha existido en la mente de los hombres mas 
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sérios que ha tenido Sud-América, pues han fun- 
dado lo línico estahle que ella tiene, la indepen- 
dência: tales son San Martin, Bolívar, Sucre, Bel- 
grano, etc. 

No eran nifios, soldados ignorantes, ü hombres 
desorientados. (?) Todos ellos se habian educado en 
Europa, y sabian de civilizacion y de gobierno mas 
que lo que saben hoy mismo los republicanos exal 
tados que los critican, Mitre á la cabeza de ellos. 

§ X 

Los eneuiigos de la monarquia; falsas repúblicas 

La monarquia es un fantasma con que los demago- 
gos republicanos se han hecho la guerra, empleán- 
dolo para asustar al pueblo. 

«Ha sido necesaria toda la prudência política y 
y ascendientes dei gobierno actual, para apagar la 
irritacion que ha caxxsado en la masa de estos ha- 
bitantes el arribo de diputados dei Rey. . 

Escribia esto el director Alvear en 1815, á 
Lord Strangford. 

Y (jqué bacia, por su parte, Alvear?—lhe ten- 
dia poner Ias províncias argentinas de su mando ba- 

jo el protectorado de Inglaterra, y á ese fin escribió 
al gefe dei Gabinete inglês. 

En 1826, el general Paez y sus amigos aconseja- 
ban al general Bolívar que ciãese la corona de Rey 
de Oolombia; y esos misraos Venezolanos, poco mas 



— 247 — 

tarde, acnsaban á Bolívar por no haber hecho casti- 
gar á sus ministros .granadinos, que iniciaron ne- 
gociaciones en Europa para el establecimiento de una 
monarquia en Colombia. 

Quiénes son los que detestan á los reyes?—Los 
que ocupan sus sillas, esos reyes por tres anos, que, 
sin corona ni cetro, disponen de vidas y haciendas 
con mas absolutismo que un monarca, llamándose, 

implemente, ^oJerwadores/ Su america- 
nismo no es sino antagonismo de oficio, simple com- 
petencia en esa industria que por allá se llama 
.çobernar. 

En nombre de qné jirlncípio, es decir, de qué inte- 
>'és general deficnden la república?—En el de la liber- 
ta d. Y como la libertad no existe en ninguna Repúbli- 
ca de América; como en cada una tiene por verdugo 
y matador aí Presidente, se deduce que los únicos 
que defienden la república y rechazan la monarquia 
son los opresores de la América. 

Entretanto, si estuviera en la mano de los Presi- 
dentes y Gobernadores bacerse reyes, jcuántos reyes 
uo tendria ya la América! Estaria llena de ellos; no 

tendria hoy un solo presidente.—Ouálde ellos ha- 
bria preferido volver á la vida oscura antesque aca- 
bar su vida en el trono? 

Interpelad al mas republicano de ellos, á Mitre 
v- g: Os opondriais de veras d ser proclamado 
EaETOLO 1" EmPBBADOE DE LOS AlíGENTINOS? — Su 
boca diria nó, tal vez; pero el extremo de su lábio y 
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el ojo dirian lo contrario para quien sabe entenderlos. 
Otros opositores á que haya una aristocracia tu- 

telar son los que la forman ya de hecbo, en ple- 
na república, á título de herederos de los héroes 
de Ias grandes guerras y de Ias grandes cuestio- 
nes. Cuántos de estos hay que deben su espccie 
de nobleza (disüncion, Honoràbiliâaã, notahilidad) 
á la circunstancia de descender de organizadores 
y hombres de Estado, cuyas obras quedaron en 
proyecto!—Y como nada se ha fundado ^cuál no 
está en esecaso?—Y como no ha habido mas que 
una grande guerra (la de la independência) ^qué 
militar hay que merezca ennoblecer ó dotar de 
un privilegio á su descendência? 

El que reclama rango y respetos por servicios 
que hizo su padre á la nacion; el que luce la 
gloria que ha heredado, Ias distinciones tributa- 
das á servicios que no ha hecho,—es un aristo- 
crata, un noble, un conde, menos el título. To- 
do rango hereditário es aristocracia.—En este 
caso están los hijos de los generales y de los pu- 
blicistas nombrados en Ias Repúblicas de Sud-Amé- 
rica: los Varela no hablan sino de su padre; Bal- 
carce, siempre de sus padres; los Guido, los Alvear, 
los etc, sin haber hecho nada por sí, se creen de 
raza superior por el simple mérito que adquirieron 
sus padres. 

Quién se opone á que haya legisladores á vi- 
da?—Los militares, es decir, unos empleados vi- 
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talicios, que tienen sueldos y honores á vida, y 
todavia pensiones para sus famílias despues de su 
muerte. Esos son los que se escandalizan de que 
se hable de establecer legisladores y gobernan- 
tes y otros empleados vitalícios. No son tontos! 
Hacen lo que toda nobleza: rechazar la nobleza ri- 
val, cerrar sus rangos, querer ser solos, es decir, 
daseprevileyiada, aristocracia, en una palabra. 

Pero el militar vitalício es institucion pertene- 
ciente á la monarquia: militar, en Ias condiciones 
de la Europa, es sinônimo de nóble. En la América 

republicana, hoy, es un anacronismo. Los militares, 
losdoctores, los clérigos, únicos rangos que el sis- 
tema colonial permitia á los americanos, son hoy en 
•üa una especie de aristocracia en sus repúblicas. 
—Por qué no serian elevados á condes, á marqueses, 
d duques? Cuál es el orígen de todas Ias noblezas? 

Si se quiere la república en verdad, no debe 
haber militares de profesion, es decir, vitalícios; 
coroneles, ni generales con sueldo dei Estado pa- 
ra toda su vida. El principio de igualdad en 

Pie reposa la república, excluye esa especie de 
Honopolio ultrajante á la generalidad dei pueblo: 
verdadera nobleza, la mas genuiná nobleza de la 
Europa. 

Ea república, si ha de ser una verdad, exije 
una reforma militar radicalísima en un sentido 
de igualdad absoluta, es decir, de la supresion de 

''l profesion militar. Y, si los militares la aman 
de veras, ellos deben tener la probidad de poner- 
Se d la cabeza, deben olvidar sus privilégios de 
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grado y de sueido eu nombre de la igualdad 
republicana. 

Si no; si quieren sueldos y honores yitalicios, 
si quieren ser una aristocracia enmascarada, acép 
tenla mas bien sin disfraz, y acéptenla de un 
modo completo y regular, como existe en la mo- 
narquia Europea, donde los generales y corone- 
les son vitalícios como en la América de estos 
dias, que se dice republicana. 

Quiénes, sino ellos misinos, serían los duques 
de Maipó, condes de May o, tos marqueses de Cha- 
cahuco, etc. etc. 

Quiénes son los otros opositores? Los clérigos. 
Otra clase vitalícia y privilegiada, que debe des- 
aparecer en nombre de la república estricta, ó 
conciliarse con Ias demas clases permanentes exi- 
gidas por el órden que prevalece y sostiene la 
civilizacion europea. 

Quiénes otros resisten la monarquia? Los doe 
tores en leyes y en medicina, los patentados á 
vida por Ias Universidades para ejercer el mo- 
nopoüo 6 privilegio vital ido de defender, de admi- 
nistrar justicia, de curar;—instituciones nacidas en 
la Europa monárquica, que siguen viviendo en 
plena república. 

Entre los opositores á la monarquia están, además, 
los que afectan esa oposicion, sin abrigaria en su 
alma, como los Tartufos de la república: raza de hi- 
pócritas que se llevan estudiando todas Ias flaquezas 
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y misérias dei pueblo para hablarle en su sentido y 
vivir de su favor. 

La regeneracion de América por una autoridad 
fuerte, libre y democrática, no tiene adversários mas 
indignos, que esos arlequines vestidos de dos colores, 
fie dos libreas á la vez, una republicana, otra monar- 
(inista; que mienten republicanismo á la América, 
Para que les dé legaciones y sueldos; y que mienten 
nionarquismo á la Europa, para que les permita jugar 
ia comedia diplomática, en sus cortes, de Ias que 

viven y sealimentan. 

Hablando 6 mintiendo siempre al oído y en voz 
baja, no se conoce suopinion verdadera; su carácter 
es no tener ninguna, y todo su fin es vivir alegres y 

contentos, sin amar ni detestar á nadie; en la Eu- 
ropa monárquica, bien entendido, único modo en 
qne coníiesan tácitamente que prefieren la monar- 
einia á la república, que afectan querer. 

Lfetiriendo la monarquia, que ven brillar, go- 
zando á su sombra de la paz que no ban conocido en 
-América; huyendo de los extragos de la república, 
fine detestau y que desmienten á cada paso por su 
amor frénetico á los honores y á Ias distinciones, 

explotan, sin embargo, la ceguedad republicana con 
sns adulaciones serviles; y le vendenlos poços se- 

cretos que saben arrancar á la confianza escasa que 
"cgan á obtener en Europa, al precio de Ias revela- 
ciones y descubiertas de complots contra la indepen- 
d&icia de un mundo y sus Ubertades! 



§ XI 

Preocuitaciones contra Ia monarquia 

Quereis echar á los europeístas de América? 
—Quereis que no los haya?—Echad á todos los 
extrangeros que van de Europa, con tal que no 
sean suizos. 

Echad fuera á los Ingleses, á los Franceses, á los 
Italianos, á los Espauoles, porque todos ellos sou 
monarquistas, todos tienen por protector á un Rey, 
de quien son súbditos. 

Recihid solamente la inmigracion de los Forte- 
americanos y de los Sucl-americanos, y vereis á 
lo que queda reducida nuestra poblacion, por lo que 
hace al número y por lo que hace á la cultura. 

Monarquista! decis por insulto á un hombre; y 
en seguida os honrais de ir á casa de un inglês 6 
de un francês rico, que no son otra cosa que mo- 
narquistas! 

Cuanta mas inmigracion de Europa, mas euro 
peismo, mas monarquismo babrá en América. 

Quiere traernos reyes, dirán.—Es verdad; pero el 
equivalente de eso es: quiere llevarnos los caudillos. 

Los caiulillos, no son otros que los Presidentes 
y los Gohernadores soberanos y arbitrários, de que 
la república es el semillero y el almácigo. 

Dar reyes á la América, seria darle gobier- 
nos sérios, dignos de ella, como los tiene la Euro- 
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pa culta y liberal.—No quereis ser europeístas 
eu civilizacion?—Por qué no serio eu el gobierno? 

Qué es el rey?—Es el Jefe Supremo, de es- 
tilo y de tipo europeo, es decir, civilizado, culto. 

Tomais á la Europa culta el tipo de su soldado, 
su arma, su traje, su nombre, su arte; y no que- 
reis tomar su Jefe Supremo, que es el Begf— 
i3or qué?—Porque no podeis serio vos mismo. 

§ XII 

Disculpu do América 

Ea mom.yqnui despótica y extrangera, ha desa- 
ereditado ála monarquia constitucional y americana, 
liara vez se desacredita la cosa sin que el nombre 

(iue Ia designa caiga enel mismo descrédito. Ese es 
el peor legado de uu mal gobieruo,—el odio á todo 
Sobierno, bueno y inalo, la incredulidad de que pueda 
haber gobierno bueno. 

La América dei Sud tiene esa disculpa. Ha conoci- 
do la monarquia bajola condicion humillante de co- 

lônia, sin ningun gênero de libertad; y no puede se- 
parar de sus recuerdos la idea de monarquia, de 
Ia idea de colonia y dependência servil. 

El ejeraplo dei Brasil seria ya uu desmentido ani- 
niado que recibe la preocupacion americana. Pero la 
antipatia tradicional, entre Ias famílias espafíola y 
Portuguesa, es uu obstáculo que embaraza su propa- 
Sanda, A esto se aãade la falta dei gobierno dei Bra- 

que nada hace ya para propagar el ejemplo de 
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sa sistema de gobierno en los pueblos americanos de 
la família espaüüla. En vez de hacerles simpático 
sn ejemplo monárquico, por la observância ilustrada 
dei derecbo y dei deber de buena vecindad, irrita 
á Ias repúblicas, tomándoles su território. Tie> desa- 
credita sus gobiernos, no para que lo carabien por 
la monarquia, sino para que se disuelvan; para 
que dejeu de existir como naciones independientes y 
se anexen al Brasil y se bagan parte de él De ese 
modo, la monarquia independiente dei Brasil contri- 
buye como la antigua monarquia espailola á desacre- 
ditar Ia buena monarquia constitucional. 

Los brasileros son los yankees negros de la Re- 
pública Argentina; un amago á su iutegridad, como 
los Estados Unidos á Méjico. 

§ XIII 

Servicio que la religiou rocibiria de Ia monarquia cu 
Sud-Aitiérica, y la monarquia de la religion 

«El sistomn inonórquico eonstitueio- 
nal, es ei que el -Senor fliii nl puo- 
blo de Urnel, el que .le-ueristo 
constituyó en In Iglesin, el mns 
fnvorable ó In cnnservneion y pvo- 
greso de In religion católiea y el 
menns sujeto á los inales que 
nfectnn á los demas.» (1) 

Si el poder temporal y monárquico, que el Pa 
pa inviste hoy dia, es esencial á la conservacion 

(1) Pnlnbras dei Dr. Onstro Barras en favor rie In monar- 
quia, dichns ensesion el 31 de Junio de 1816. en el Comíreso 
de Tucuraan. 



de su poder espiritual, la América debe á la mo- 

narquia romana la existência de uno de sus mas 
preciosos elementos de salud y civilizacion,—la 
religion cristiana. 

No se debe olvidar que el Papa es uu Jtey, y 
que no se puede condenar á los Reyes, es decir, 
la monarquia, de un modo absoluto, sin envolver 

al Papa, rey de Roma, eu esa condenacion. Si 
la monarquia es un crímen, el Santo Padre, es 
cúmplice de él. 

Si la monarquia, al contrario, es esencial al 
sosten de la cabeza de la Iglesia, no lo es me- 
no3 á la seguridad de sus extremos domínios eu 
d nuevo mundo. 

La anárquia resultante de la falta de gobierno 
ú de la presencia de gobiernos insuficientes, ha 

Pccjudicado á la religion eu América, danado 
á Ias creencias y privado á Ias costumbres y al 
0rden social de esa garantia esencialísima. 

Donde el culto no ha vivido jamás sin el pa- 
Pocinio dei Estado, la falta de esa proteccion, ó 
d ejercicio imperfecto ó interrompido de ella, ha 
úebido naturalmente influir de un modo ruinoso 
en cl culto nacional. Las iglesias caidas no se 
lan cepuesto, los obispos muertos no se han 
ceemplazado, los seminários se han quedado sin 

Çtaciones, por el desórden dei tesoro público 
1 ripado en las disenciones civiles, ó esterilizado 

Por fíllta de gobierno estable y eficaz que lo reuna y 
administre. 

N la iglesia mas que á nadie importaria el 



establecimiento de un orden monárquico eu Amé- 

rica, como le importó en Francia, despues de los 
estragos de la revolucion francesa, echada en Ias 
violências dei sistema republicano, 

La corte de iioma, en vez de contrariar, de- 
beria ser el brazo derecho de Europa en la ejecu- 
cion de ese cambio de salud comun, porque ella 
es la mas perjudicada por el actual estado de 
cosas. 

Tres caminos se abreu para la sociedad Ameri- 
cana en su marcha venidera: — ó la anexion gradual á 
la sociedad anglo-sajona y protestante de la América 
dei Norte; en cuyo caso la religion católica tendrá 
la suerte qne le cabe hoy en Tejas, Naeva Méjico 
y Califórnia:—ó el st ata quo de anarquia y de des- 
orden, en qne Ias creencias se van extinguiendo y 
aniquilando gradualmente por falta de direccion, de 
asistencia pública y de gobierno regular:—ó la rege- 
neracion política de la América católica por la coo- 
peracion de la Europa liberal, en el sentido de un 
orden de cosas, que concilie Ias conquistas legítimas 
de la revolucion de América con el restablecimiento 
de los intereses legítimos dei trono y dei altar, como 
ha sucedido en Francia al cabo de la revolucion de 
1789, de que es una faz, en cierto modo, la revolu- 
cion de Sud-América. 

Roma no puede desconocer que este tercer cami- 
no es el de salvacion para sus intereses católicos 
en Sud-América. 

Si, alucinada por la esperanza que le hacen cou- 
cebir los partidos retrógrados de América, de ver 
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conservados ó restablecidos allí el servilismo fanáti- 
co de la edad colonial, prefiere dejar á la Europa 
liberal sin su apoyo, se encontrará que lo da sin 
quererlo al protestantismo anglo-sajon ó al ateismo, 
cada dia triunfantes y sefiores dei suelo que la 

anarquia disolvente les entrega liso y barrido de 
toda institucion católica. 

Estando á los efectos reales y constantes, y lia- 
blando sin fanatismo político ni religioso, bien pu- 
diera decirso qne la república, como sistema de go- 
fcierno, no representa basta el dia para los pueblos 
de Sud-América mas que el purgatório en este mun- 
do y el infierno en el otro. 

El ascendiente de la Europa liberal en el arreglo 
Político y religioso de la América independiente, pue- 
de ser tan útil para los intereses de Ia corte Romana 
como para los de los poderes protestantes y disiden- 
tes de Europa, pues dei desorden que prevalece en 

Sud-América no pueden estos esperar sino resistên- 
cias fanáticas, y aquella, sino resistências escépticas 
y anti-católicas. 

Por lo demás, si el nuevo mundo está destinado 
Por la providencia para teatro de una civilizacion 
tutura, mas perfecta que la actual de la Europa, ó 
para regeneracion y perfeccion de ésta, en nada pa- 
rece mas probable ese rol, que en matéria religiosa. 
Pesde los primeros tiempos de la conquista se hizo 

sentir esa ley. Roma tuvo que dar privilégios 
cspeciales á Espaila para Ias iglesias de América. 
''0s gobiernos independieutes los han invocado mas 
larde, y Roma ha objetado que, como privilégios 

t7 
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personales, liabiau cesado con Ia dominacion de los 
soberanos espaftoles en ese continente, sin duda con 
la mira diplomática de concederlos de nnevo para 
nuevas recompensas de parte de los poderes ame- 
ricanos. 

La Italia trata este pleito en nombre de Ias Na- 
ciones católicas ó para conveniência de todas. 

§ XIY 

Síu fíobierno cstable, ni capitules, ni emigracion, ní 
progreso 

Queremos la civilizacion de la Europa en Ameri- 
ca; nos empeilábamos en llevarla. Queremos que 
vayan sus habitantes, sus capitales, sus riquezas. 

Queremos todo esto, menos su forma de gobierno, 
es decir, menos la garantia á que la Europa debe 
la posesion y progreso de todo esto. 

La república monarquista nos lievará todo eso á 
la América, no porque la forma monárquica sea en 
sí misma una posesion, sino porque la aproxima' 
ciou á ella, nos dará la cooperacion de los gobier- 
nos europeos, sus simpatias, un interés directo de 
su parte en afianzar nuestros gobiernos.—Para 
aíianzar esta forma en América, los gobiernos eu- 
ropeos nos echarán al otro continente los capitules, 
los emigrados, todo esto que hoy nos estorban que 
vaya, por la antipatia á nuestro sistema. 

Xo es tanto la independência, como la república 



PUra, la causa dei resínatniento y de la distancia 
entre Europa y América.—El Brasil es un ejemplo 
de ello. Menos grande y rico que Méjico, tiene mas 
simpatias en Europa por la forma de gobierno. 

Eu los Estados-Unidos, es otra cosa. El orden y la 
übertad, buscados por los emigrados, que allí ha- 
eian posible la república, no lo son en Sud-Améri- 
Ca, sino por la monarquia, es decir, por el gobierno 
fuerte. 

Tomar á la civilizacion de la Europa, todo, me- 
nos la forma de su gobierno, es como reprobarla y 

Pretender crear una cosa mejor. Si agregamos que 
ia forma monárquica, nos ha dado el ser, y que 
ia república adoptada en su liostilidad, solo nos lia 
dado pobreza y atraso, la pretension es tan injusta 
como perniciosa. 

En el Plata la monarquia tendria garantias de 
estabilidad mayores que en Méjico. Si la monarquia 
de Méjico tiene un peligro en la vencidad de la 
república de Estados-Unidos, la dei Plata tendria 
una garantia en la monarquia vecina dei Brasil. 

Y aunque la identidad de forma no liaria desapa - 
recer el antagonismo de família que existió bajo Ia 
monarquia misma, ese antagonismo tendria enton- 
ces un solo motivo, en vez de dos ó mas (pie hoy 
tiene. 

En efecto, el mas poderoso, es el que tiene por 
razon la ambicion territorial. La uniformidad de 
sistema de gobierno no lo liará desaparecer. 

El Brasil sucumbe como império si no se apro- 
pia los países dei Plata riberenos de los afluentes 
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cie ese rio, nacidos eu su território; y esos países 
sucumben como Repúblicas, si no se apropian Ias 
províncias msridionales dei Brasil. 

Lo primero es tau factible, como lo segundo 
es quimérico. 

Dada la monarquia en el Plata, seria entonces 
mas fácil que el Sud dei Brasil se hiciera argentino, 
que el que los países orientales dei Plata se hi- 
ciesen brasileiíos. 

§ XV 

Moilus operandi,—Méjico 

♦ 
Cada dia teugo nuevos motivos de ratificarme 

en que Méjico no es el país llamado á iniciar la 
reforma monárquica eu la América Espaflola, por 
ser el mas atrasado y por estar un paso dei ma- 
yor obstáculo que tenga la monarquia en América, 
—que es la república sr.jona. 

Dios quiera que el mal êxito no cree preocu- 
paciones que retarden 50 aflos mas esa útil re- 
forma. 

Un país corrompido por la república está cor- 
rompido hasta la monarquia; sqrá monarqnis- 
ta como ha sido republicano; sus facciones querrán 
hacer dei Beij como, hacian dei Presidente, un ins- 
trumento de ganaucia, de ambicion, de triunfo per- 
sonal; y si no les diese este resultado se volve- 
rian contra él y lo derrocarian. 
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Méjico no tomará la monarquia como nu paso 
<le progreso, como una mejora de civilizacion, si- 
no como un expediente igual á*otropara revolu- 
cionar y medrar por la revolucion. Unafaccion 
caida en lo interior ha buscado elementos en lo 
exterior. 

Prueba de esto es que los Mejicanos promoto- 
res de la monarquia, no sou europeístas de cora- 
zon, no conocen en que consisten los princípios 
de la civilizacion europea, que pretendeu llevar 
á Méjico. Se les vé, al contrario, sostener prin- 
cípios atrasados y hostiles á la civilizacion actnal 
de Europa y aun de la misma Francia. 

Se contentarán con llevar de Europa la fuer- 
za militar <iue les sirva de instrumento podero- 
so, pero que es efímero y pasajero. 

No piensan en el porvenir y en la perpetuidad 
de la institucion que quieren fundar; prueba de 
ello es que no atienden á los médios de obtenerlo. 

Así, se les vé prescindir de la América dei 
Sud, y aislarse en un egoísmo casi municipal, de- 
jando quedar como resistência lo que pudiera ser 
un elemento auxiliar de su obra, en que los re- 
publicanos ven una cuestion de América, y los me- 
jicanos se obstinan en bacerla de solo Méjico. 

En la misma Méjico nada hacen por cambiar 
Ias creencias, ilustrarlas y decidirlas por la mo- 
narquia. Se contentan con Ias bayonetas de la 
Francia. 

Si la monarquia ha de quedar perpetua allí, 
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necesita de uu apojo menos pasajero que ei po- 
der de Napoleon. 

El Áustria, no es poder marítimo, no vale na- 
da para América. 

La Inglaterra y la Espada serán siempre desa- 
fectas ú hostiles A la monarquia creada por Na- 
poleon. 

Si Napoleon, como la revolucion de que es en- 
carnacion, es bueno para destruir el pasado, la In- 
glaterra sola es capaz de garantir la estabilidad de 
lo venidero. 

Decir que la monarquia de Méjico es un baluarte 
para contener la irrupcion de la república sajona, 
es recomendar esa monarquia al odio de la repú- 
blica vecina. 

Hoy está impotente, porque está eh guerra civil. 
Fero esa guerra tendrá un iin. 

Ese íin será: ó la reunion delaantigua union, 6 

su separacion en dos uniones poderosas. 
La dei Sud, en este último caso, como mas ve- 

cina, creeria que á ella sedirigianlos receios hostiles, 
que ha creado el trono-baluarte.—Una república 
de 12 millones, que hubiese podido arrebatar la in- 

dependência á otra de diez y seis millones, rica, in- 
teligente, moralizada hasta por su guerra heróica, 
liaria desaparecer en un instante al naciente trono, 
desde que le faltase elapoyo extrangero de Napo- 

leon, ó tal vez antes si los republicanos de Méjico 
contasen con el apoyo armado de la república dei 
Missisipi. No seria la de Washington la que apoya- 
se al trono Mejicano. 
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La América dei Sud, o la Espafiola, no mandaria 
«jércitosá destruir el trono de Méjico, pero manda- 
ria aplausos á la vecina república, tan ruidosos y 
magnéticos, que returubarian á este lado dei Oceano, 
y la Europa liberal ó agitadora agregaria los suyos 
A los de todas Ias repúblicas de ambas Américas. 

Sabe Eios si la reaccion republicana dejase en 
pié el trono dei Brasil. 

Al Brasil, mejor que A Francia, tocaria la inicia- 
tiva de la reforma americana. Pero su política^or- 
iuguesa y mezquina fomenta los destrozos de la 
república tras la mira de reemplazarlas por su tro- 
no portuguez de orígen y mulato de presente. Con 
la idea de Monrôc, tambien aspiran ellos al império 
continental. Sacarán lo que los Estwlos Unidos, 
que verán desmembrarse el Brasil en dos Br asiles. 

§ XVI 

Méjico.—Mortus opcramli.—Propaganda. 

La monarquia, si viniera un dia eu América, ha 
de venir como un paso y un signo de progreso; 
como resultado maduro de la conviccion que la re- 
pública actual, farsa indigna de este bello nombre, 
es el atraso en el gobierno, es la barbarie en la 
política, porque es la violacion perpétua de la liber- 
íad y delórden. 

La monarquia vendrá como vim» la república á 
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saber:—tácita y virtualmente: gradual y sucesiva- 
mente. 

Negar que la hbertad y el órden no existen eu 
América, ó que solo existen para verse atropellados 
y huraillados á cada instante, es lo que no liará 
un hombre que honre su palabra y quiera decir la 
verdad. 

Se dirá que es porque la república no está cons- 
tituída?—Tanto vale eso para mi tésis: yo hablo 
cabalmente de esa república inconstituida ó incons- 
tituible, como lo acredita una experiência de médio- 
siglo; hablo de la república pésima que teueraos, 
no de la república perfecta que no podemos realizar. 
Hablo de la república de Sud-América, y no de 
la república de los Estados Unidos. 

Si la monarquia fuera un progreso en Sud-Amé.- 
rica, claro es que ella deberia acabar por Méjico, 
en lugar de empezar por ese país, el mas atrazado 
de cuantos deben su orígen á Espaila en aquel con- 
tinente. Será el último en ese cambio de progreso, 
como fué el último en el cambio no menos progre- 
sista de la emancipacion respecto de Espana,—So- 
lo en 1822 dejó Méjico de ser colonia de Espaila, 
cuando bacia 12 anos que el Platay Venezuela eran 
independientes. Así, un insuceso en Méjico, no se- 
ria decisivo, aunque sí dilatorio. 

Aun bajo el gobierno espanol, Méjico fué la 
colonia menos espanola ú europea de ese continen- 
te, ya por su poblacion, indígena en sus três cuar- 
tas partes, ya por Ias dificultades que ofrece, pa- 
ra comunicar con Europa, su suelo rodeado de 
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costas pestíferas cuando no tempestuosas. Especie 
de Estigia terrestre, se diria que el dedo de la 
muerte ha rayado sus fronteras sepulcrales. 

Empezando por ese país la regeneracion de Sud 
América, la Europa ha empezado por el fin, es de- 
cir, ha errado su camino, alejándose dei verdadero 
objeto, Dios sabe si por siglos. 

No sou el vômito y Ias tempestades los peores 
enemigos que allí encuehtran los ejércitos de Eu- 
ropa y que encontrará el nuevo trono.—Son Ias 
preocupaciones, el atraso dei pueblo, embriagado 
de aversion contra la monarquia, que la revolu- 
cion de la independência ha identificado en Ias su- 
persticiones dei pueblo, con la tirania, con la es- 
clavitud y con todo lo que hay de vilipendioso y 
de huraillante en la tierra. 

La república, á sus ojos, es una forma que pue- 
de hacerlos desgrudados, pero uo infames, como 
lo teraen de la monarquia. 

Esas preocupaciones no alzarán ejércitos capa- 
ees de pelear en campos de batalla con los ejércitos 
de la Europa. Pero trabajarán en lo moral, como 
el clima en lo físico, enfermando y esterilizando 
todas Ias victorias de los ejércitos, todas Ias ins 
tituciones que la mano de la civilizacion europea 
e Ufique en el odio dei país americano. 

No hay mas que un médio de disipar ese ódio, 
y es la discusion, la propaganda doctrinaria por 
la palabra y iior la prensa. Esa fué el arma mas 
poderosa de Hernan Cortez. Con el poder exclu- 
sivo de sus ejércitos liliputienses, habria perecido 
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sin remedio á pesar de todas Ias ventajas de sus 
armas y estratégia. 

Niogun cambio, ninguna conquista, ninguna 
gran revolucion se ha operado en el mundo de 
otro modo. 

El cambio material (pie no es la realizacion dei 
cambio anterior de una idea, es un accidente, un 
tropezon: la caida de un liombre que conserva todas 
sus fuerzas y que se levanta en seguida, para con- 
continuar en la direccion que llevaba. 

La república en Sud-América es un ídolo en 
quien nadie cree; pero al que todos saludan por una 
hiprocresia de decoro americano, de conveniência 
patriótica. Los republicanos de Sud-América son 
como los paganos dei tiempo de Jesucristq, como los 
católicos dei tiempo de Voltaire. 

Aunque no tengan patriotismo, no quieren apare- 
cer que no lo tienen; como el ateo no quiere apa- 
recer sin religion. 

Es preciso humanizarei ídolo, haciendo ver que 
Jejos de ser la república una personificacion de la 
Ubetiad, le tiene usurpado su pedestal, la tiene 
excluída de su trono: que la monarquia, lejos de ser 
la destruccion y ruina de la revolucion de la inde- 
pendência, puede ser el único modo de salvaria de 
la miserable condicion en que se arrastra; pues la 
monarquia, como forma, no es mas que la forma 
y el vigor en el poder, y la robustez dei poder os 
la salvaguardia de la independência nacional; oca- 
sion de esta genealogia ó íiliacion, como sucedió 
en Inglaterra en 1688. Que si hay reyes que 
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representa» Ia esclavitud dei pueblo, los hay tambien 
que reprentan el pueblo entronizado y coronado, 
^1 pueblo encarnado en un Rey ciudadano y popular, 
^ue le permita incorporarse en la família de los Reyes 
y figureu en ella por representacion. De otro modo 
la misma revolucion republicana, que existe hoy en 
América, tendria una mancha en su orígen, pues lo 
4ebe á la influencia indirecta de la Europa, tanto en 
el norte como en el sur; tanto la República de Esta- 
dos Unidos como la de la América espaíiola. 

Este cambio moral, esta revolucion en Ias ideas 
que debe preceder y facilitar la accion cilivizadora 
dela Europa en América, no ha tenido órganos 
ni agentes entre los mejicanos. Estos han apela- 
do á Ias armas de la Europa, sin prepararles el 
camino por trabajos de discusion, que solo á ellos 
toca, porque la voz dei extrangero no tiene auto- 
ridad en matéria de creencias y sentimientos nacio- 
nales. Fero la falta de hombres, en Méjico, ade- 
cuados paraesa tarea ^qué prueba?—Lo que liemos 
dicho antes de ahora, que ese país no está preparado 
para recibir una mejora política, que supone un 
estado de progreso y de cultura, que Méjico no 
tiene. 

§ XVII 

No deseo para mi país la sucrtc de Méjico, pcro no dos- 
conozco que pucda ser útil para Méjico. 

Yo no desearia para mi país la suerte de Méjico, 
en el sentido que no es glorioso tener que deber su 
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salvacional extrangero. Es mas digno recibirla de 

sus propios esfuerzos. 
No pretendo, por esto, que todo cambio obtenido 

sin gloria, debe serio igualmente sin utilidad y siri 
justicia. 

De otro modo la revolucion de Inglaterra, de 
1688, y la revolucion de Sud-América de 1810, 
serian câmbios deplorables, pues no es la gloria el 
rasgo que Ias distingue, sino los benefícios que de 
ellas ban reportado los pueblos. 

La revolucion inglesa de 1688 — «íuéunarevo- 
« lucion feliz, dice Mncaulay, y una revolucion útil, 
« perd no fué, como se dice á menudo, una revolucion 
- gloriosa». . • ■ «Nuestro orgullo no puede lison- 
( Jearse de que hubiese sido preciso traer á Ingla- 

terr a un ejército extranjero para derrocar á un 
- tirano que habia violado Ias leyes fundamentales 
« dei país». 

.... « Y esta es la parte menos vergonzosa de 
« esa historia. La chocante duplicidad de Ias clases 
« uobles y elevadas, Ias ardientes protestas de fídeli- 
« dad general que rccibió Jacobo II hasta el dia de 
« la deserdou general, indican una bajeza de espíritu 
« y una degradacion dei sentido moral muydeshon- 
« roso para ese siglo». (1) 

Este reproclre no impide que la revolucion de In- 
glaterra de 1688, sea á los ojos dei mismo Macau- 
lay el cambio á que deben ese país y la Europa 
ontera su regeneracion y su libertad. 

(O Lord Macaula'/. juicío sobre la historia constitucional 
do Inglaterra, por Haltam. 
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Lo que se ha dicho de la revolucion inglesa, es 
aplicable en parte á la revolucion de la América dei 
Sud contra Espafla. 

Pué tambien una revolucion victoriosa y útil, 
pero no fué mas gloriosa que la de Inglaterra. 

Si no entro en el Plata un ejército extranjero 
para derrocar al Rey absoluto, de que ese país era 
patrimônio colonial, un ejército francês entro en 
Espana donde e st aba el Rey de los argentinos; y 
raientras se apoderaba de él y lo tenia prisionero, el 
Plata, lejos de defenderlo, proclamo su independên- 
cia respecto dei Rey, prisionero de los franceses, en 
términos equívocos. Eso mismo hizo toda la Améri- 
ca dei Sud. 

Hizo bien de aprovechar de ese momento para resca- 
tar lo que era suyo. Pero nadie dirá que es glorioso 
y heróico voltear á un Rey caldo, sacudir la auto- 
ridad de un Rey atado de pies y manos por el ex- 
trangero. 

Prueba de que el mismo pueblo americano lo 
sentia así, cuando presentaba como movimiento de 
fideliãad el que lo era de revolucion. 

Haciéndose independientes bajo pretextos de fi- 
delidad al Rey abandonado, el pueblo de Sud- 
América, como el pueblo inglês, incurrió en osa 
duplicidad de circunstancias, de que la historia 
hace un reproche á los ingleses de 1088; y que, 
sin quitar á la revolucion su utilidad, su gran- 
deza y su justicia, le quita la gloria dei que se 
salva sin apoyo directo ni indirecto dei extran- 
gero. 

K - - 
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Lo útil y lo justo, sin embargo, tieneu tal im- 
portância en los destinos de los pueblos y en sus 
revoluciones, que la gloria viene sierapre á con- 
fundirse con ellos en sus grandes victorias. 

Todos los pueblos, en iguales circunstancias, hi- 
cieron siempre lo que Inglaterra y la América 
dei 8ud. Los Estados-Unjdos se apoyaron en Ias 
bayonetas francesas para sacudir la dominacion 
inglesa. Los holandeses, en Ias armas inglesas, pa- 
ra emanciparse de Espafia. El Plata, mas tarde, 
en los franceses y en los brasileros, para escapar 
de su propia tirania. La Francia, en los aliados, 
para restablecer su gobierno constitucional, i^a 
Espafla, en la Inglaterra, la Italia en la Francia, etc. 

Macaulay dice como Chateaubriand, que el peor 
efecto dei despotismo interior, es hacer indiferente 
en punto á patriotismo, hasta hacer simpático y 
deseable el apoyo dei extrangero. Así es la hu- 
manidad, y no hay nacion cuya historia desmien- 
ta esa regia. 

Así, sin envidiar á Méjico su suerte actual, no 
liay derecho para decir que sea única y sin ejem- 
plo, y que no pueda ser útil y feliz, porque no 
sea gloriosa en el mismo grado. 

§ XVIII 

Las líepúblicas de América sim la mejor escuda 
dei uioaarquista 

Garibuldi y Massini, los dos hombres que repre- 
sentan la revolucion liberal en Italia, sou la prueba 
práctica de esta verdad. 
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(raribaldí í'ue á América republicano y lia vnelto 
monarqnista.—Practicando en América la repúbli- 
ca, conociendo sus diticultades, tocando sns mise- 
i"ias se ha hecho tolerante, y la tolerância lo ha he- 
cho monarquista, es decir, hombre resignado con Ias 

aecesidades de la monarquia. 
Massini es republicano porque no ha practicado 

'a república. Quiere lo que no conoce: un ideal. 
un teórico, no es un hombre de estado. Por 

dlé, si tanto ama la república, no fné á América?— 
-Es un republicano que ha pasado toda su vida bajo 

^ monarquia inglesa, y esto hace menos cxcusable 
su republicanismo, pues ha conocido mejor «ine Ga- 
ribaldi Ias ventajas de la monarquia. 

Esto prueba una cosa y es que la mala república, 
es mejor escuela dei monarquista liberal que la mis 
ma monarquia constitucional. 

Glaribaldi es mejor jiolítico que Massini, en ei 
mentido que es mas práctico, mas positivo, mas expe- 
1"lmentado en el sistema de gobierno que fné ei 
Primer deseo de su vida política. 

Si Massini es quien ha cambiado Ia Italia desde 
su refugio en Inglaterra; si la Inglaterra es la que 

a ayudado á Garibaldi á completar su unidad, la 

monarquia y no Ia república es la que ha cambiado 
Ias destinos de Italia en el sentido liberal; y Massini 
mismo, con su constância en el trabajo de 30 anos, 
cs un producto y resultado de la libertad inglesa, es 
decir, de la monarquia constitucional. Si á esto se 
agrega que Magentay Rol ferino no sou triunfos de 
a República, sino dei Império, ^qué debe- Italia á la 
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república?—La proscripcion vergouzosa de Massi- 
ni por la República helvética! 

§ XIX 

La monarquia no es punucou universal.—Por qm; cs 
cila útil para América 

Xo pretendemos hacer de Ia monarquia una pa- 
nacea universal para todos los males que experi- 
menta la América dei Sud. 

La monarquia no irapidió á Ias naciones de la 
Europa, en tierapos en que por su edad y situacion 
se asemejaban á Ias actuales de América, el que sus 
reyes 1'ueran derrocados, ahorcados, y aseslnados, 
con mas frecuencia que los actuales Presidentes 
americanos, por revoluciones eternas que no daban 
descanso á los pueblos. Tal ha sido, mas ó menos, 
el estado de la Europa durante la edad media y has- 
ta fines dei siglo XY. 

Fero los Reyes de entonces tenian una excusa 
que no asiste á los actuales Presidentes. 

Es el mayor soíisma el explicar los desordenes y 
trastornos de Ias actuales repúblicas de América, 
con los que ofrece la historia de Ias naciones europeas 
de três y cuatro siglos atrás. Xo hay Ia menor pa- 
ridad de circunstancias entre ambas, por mas que 
Ias edades se asemejen. 

La diferencia entre ellas, es la dei niílo de una so- 
ciedad culta y el de una sociedad semi-bárbara. El 



nino de im país culto, deja de ser cnerdd y capaz solo 
por ser nino; elpaís salvaje deja de seido por ser ni- 
üo y por causa de Ia barbarie que lo rodea. En este 

último caso estaban Ias nacioues de la Europa eu la 
edad media; en el primer caso están los pueblos 
actuales de Sud-América. 

Eas nacioues europeus en el siglo XII, semi- 
úárbaras como eran, erau lo mas adelantado de 
sii siglo. Xo existia civilizaeion mas avanzada 
ine la suya. La riqueza, Ias artes. Ias ciências, 
los médios de trasporte que les faltaban á ellas, 
údtaban á todo el mundo. Todos los elementos 
de su progreso, todos los recursos de su mejora 

y civilizaeion, debian salir de su propio y exclu- 
sivo esfuerzo. Al que no tenia manufacturas, no 
iiabia quieu se Ias diese; al que carecia de ma- 
Lna, no h.abia quien le hiciese su tráfico con 
sus buquês; al que carecia de poblacion culta, 
Uo habia quien le diese iumigracion civilizada. 
Al que carecia de vias de comunicãcion, de ban- 
fos, de muebles, no liabia quien le prestase ca- 
pitales, ingenieros, brazos para construirlos. Su 
civilizaeion tierna y naciente, no tenia otra ya 
formada que le sirviese de auxilio y apoyo. Toda 
su esperanza estaba en el tiempo, que debiades- 
urrollar la süya propia, lenta y gradualmente. 

Xo están eu este caso Ias naciones de la América 
dei Sud. 

Desde luego no se puede decir que su civiliza- 
eion tenga tres siglos, porque ellos no son los 

18 
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indígenas de América convertidos á la civiiizacion 
cristiana por la conquista. 

Siendo ella de Ias razas europeas que llevaron 
la civiiizacion cristiana al nuevo mundo, su civi- 
iizacion es tan antigua como la de la Europa, de 
que fueron y son parte. 

Si el aislamiento colonial y el régimen espanol los 
dejó atrás dei progreso general de la Europa, la in- 
dependência americana lia puesto á su alcance todos 
los recursos de la civiiizacion europea de este 
siglo. 

Lejos de vivir en el siglo XII de la Enropa, vi- 
ven en el siglo XIX de esta misma Europa. 

Están como el nino, ó como el hombre que necesita 
educacion, pero que vive en el seno de un pueblo 
culto yrico.—Si no la recibe es porque no quiere. 
Si no avanza es porque quiere estar atrazado. Si se 
atrasa es porque se aisla; si se aisla es porque no 
quiere prosperar. Los inconvenientes de su atraso, 
son la obra imperdonable de su propia voluntad. 

Xo porque un pueblo de Sud-América carezca 
de raarina propia, deja de tener á la mano miles 
de buquês, que le hacen su tráfico tan bien como si 
fueran suyos. No porque carezca de fábricas deja de 
tener tantas y Ias mismas manufacturas de que dis- 
frutanParis y Londres. No por carecer de capi- 
tales deja de tener á su alcance los millones de la 
Europa para construir sus ferro-carriles, muelles, 
canales, puertos, telégrafos, etc. No por no cultivar 
á fondo Ias ciências, deja de tener á discrecion los 
sábios de Europa, para estudiar su suelo, sus re- 



cursos, sus médios de mejoramiento; y hasta para 
defender se contra la Europa, tienená su disposicion 
Ias armas, los soldados y ei dinero de esa misma Eu- 
ropa. 

Pueblos que se hayau en esta posicion ^pueden 
compararse á Ias naciones europeas dei siglo XI, 
XII y XIII, y pedir para los desórdenes y violên- 
cias de su condicion voluntariamente atrasada, Ias 
disculpas que merecian los queestaban solos y sin 
auxilio en lacarrera de la civilizacion? 

Si Ias naciones de la Europa han tenido que em- 
Plear sigdos para crear los elementos y el mecanismo 
dei gobierno á que deben la paz y el goce de su civi- 

lizacion; Ias naciones de Sud-América no tienen ne- 
cesidad de crearlos, sino de aceptarlos y emplearlos 
en sii servicio, para tener la paz y la civilizacion 
de que disfruta la Europa. 

Si Sud-América prefiere vivir en el desórden, 
duefia es de hacer su gusto; pero no diga que su 
edad no le permite vivir de otro modo que co- 
nio Ias naciones europeas dei siglo XII. 

Si quiere, al contrario, la paz de que disfruta la 
■Europa, en su mano está el tenerla, con solo darse 
ei gobierno á que la Europa debe su paz. 

Quiere América ver instalada y tioreciente en 
su suelo la civilizacion dei siglo XIX de la Europa? 
' rasládela compuesta de los mismos elementos de 

(iue se compone en Europa. Xada mas natural 
fiue esto como punto seguro de partida. 

Si mafiana encuentra que esta civilizacion Eu- 
roPea es susceptible de mejoras que no ha podido 



recibir eu Europa, cámbiela por otra mejor, pero 
no por el desórdeu de cosas que ho3r reina en Bo- 
lívia, Venezuela, Nueva Granada, Peru, el Plata, 
etc., porque esos países no sepueden pretender mas 
civilizados que la Inglaterra, la Francia, la Prusia, 
etc. de este siglo, por razon de no tener ciências, 
industrias, artes, riquezas, progresos como los de 
Europa. 

La monarquia es útil para la América actual, 
porque ella le facilita la aclimatacion rápida y 
grande de la civilizacion europea en aquel suelo. 

La razon simple de esto es que la monarquia 
es un elemento y una condicion de esa civiliza- 
cion de la Europa que se ha desenvueltoy progre- 
sado con ella, por ella y para ella. 

La historia de la civilizacion europea, es la 
historia de la íormacion y desarrollo de su gobier- 
no, es decir, de la monarquia constitucional y de- 
mocrática. 

§ XX 

La monarquia no cs todo el remédio de uua mala 
república 

Xi la monarquia es todo el remedio de una mala 
república, ni la república es todo el remedio de una 
mala monarquia. 

La monarquia y la república, no sou el goiierno, 
sino la forma dei gobierno. 



— 277 — 

En cualquier forma en que un pueblo se gobier- 
í"6, si él se gobierna á sí mismo, directa ó indi- 
lectamente, es gobierno libre y pueblo libre: es decir, 

gobierno es bueno. 
Ser libre es ser duefio y seilor de su propio desti- 

no y condueta; en el hombre como en Ias naciones, 
Sin esta intervencion dei pueblo en la gestion de 

sn vida é intereses, bien puede ser república ó mo- 
narquia^ él no e . libre Será una repiiblica des- 
Pdtica, militar ó tirânica, igual á una monarquia 
dol mismo carácter. 

La dictadura es la traduccion republicana de la 
nionarquía absoluta. Es la Presidência absoluta, 
instituída á la monarquia absoluta; el absolutismo 
nopublicano en lugar dei absolutismo realista; la 
snmision republicana en lugar de la sumision monár- 
inica. — Hay menos distancia de un absolutismo 
(jne dei otro á la libertad 5' dignidad dei hombrer 

La tirania, como la libertad, es compatible con 
todas Ias formas. Lo es hasta con Ias formas ex- 
toLores de la libertad misma. 

Las repúblicas de Sud-América son, por lo co- 
mun, tiranias revestidas con el manto dela libertad. 

Las repúblicas despóticas ó tirapizadas, se creen 
tibres y dignas porque son capaces de heroísmo. 

Pero el heroismo no es la libertad. Hay esclavos 
'ine son capaces de heroismo, y libres que no lo 
son. — Jjos colonos espanoles en América, han sido 

ü se han mostrado mas heróicos, repetidas veces. 



que los libres de Inglaterra; v. g., en Buenos Aires, 
á principio de este siglo; eu Nueva Granada, á fines 
dei pasado. 

Los bravos colonos pueden pasará ser bravos re- 
publicanos, pero republicanos ex-colonos, es decir, 
republicanos sin libertad: libres de un yugo extran- 
gero, pero no libres de un jugo indígena y do- 
méstico. 

De un mal republicano no se liará otra cosa que 
un mal monarquista; y vice-versa. 

Si todo el que no sabe gobernarse á sí mismo, 
ni como republicano ni como monarquista, necesita 
delegar su gobierno en otros para que estos le go- 
biernen; la monarquia es preferible, en razon de que 
ésta delegacion es mas practicable y eficaz. Es 
mas fácil bailar un bueu delegado, que no mil; es 
mas conciliable con la paz un delegado, que no 
mil. 

§ XXI 

Cóino la monarquia hace efectiva en Inglaterra la so- 
berania dei pueblo.—Yértigos personales 

Así como en la monarquia gobiernan los mas 
hábiles y los mas capaces, en Ias repúblicas ocupan 
el poder los menos dignos, á menudo. 

Por qué causa?—Los raejores se abstienen y se 
aislan, unas veces por causa de indolência colonial 
heredada, ò por egoísmo, ó por ignorância dei nuevo 
gobierno, es decir, sin razon. 
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Otras veces, y son Ias mas, se abstienen, con 
razon, cie temor de la suerte que ha cabido á los 
mejores. Todos ellos han sido víctimas dei mérito 
de sus servicios á la patria. 

Eu Ias repúblicas, elgran mérito expone al odio y 
á la persecucion, como el crímen. Hacer el bien 
es como pegar fuego á una bomba: el que no huye 

sucumbe, si no tiene poder ó fortuna. Es que el 
mérito es un título que llama al rango que todos 
desean: es decir, que es un obstáculo. Se busca 
la mediocridad, como garantia de sosiego; afectada 

ó i'eal, ella cede en mengua dei país. 
Qué hacen en vista de eso los peores?—No 

se abstienen, sino que apalean á la República, (es 
decir á Saturno) para no ser devorados por ella. 

De ahí los Quiroga, Rosas, Monagas, l rquiza, 
Dastilla, Mosqueras, etc. 

Si lo que es inícuo y maio pudiera tener discul- 
pa alguna vez, se diria que esos hombres terribles, 
son los únicos que toman la república como hombres 
de esprit, y la tratan como merece. 

Ellos son los vengadores providenciales de Li- 
niers, Moreno, Castelli, Belgrano, Rivadavia, Sucre, 
Bolívar, 0'Higgins, Varela, Dorrego, Arboleda, etc. 

Asi, Saturno (la república) deja de comer á sus 
propios hijos, cuando uno de ellos se la come á ella 
misma. Este es el Dicfadoy, precursor dei Erape- 
rador, como este es precursor dei Be// constitucional 
d dei monarca\ es decir, el poder fuerte, legalizado 
y civilizador: el gobierno de orden, preparatório dei 
gobierno libre. 



Entonces los hombres de mérito vuelven á tomar 
parte en el gobierno dei país, sin miedo de que 
sus servicios les valga el cadalso. 

Oómo así?—Bxactamente como vemos que suce- 
de eu toda la Europa monárquica, donde los grandes 
servidores dei país viveu honrados y mueren respe- 
tados y tranqüilos. 

Si la república no tieue hombres dignos, grandes 
reputaciones, es porque ella los devora física y 
moralmente. Guando les deja la vida (porque no 
puede quitársela) les quita el honor; los mata mo- 
ralmente. 

De modo que Ia monarquia en Inglaterra lejos 
de ser, para el pueblo culto, la pérdida dei poder, 
es, al contrario, el gobierno para el pueblo y por 
el pueblo.—Gomo así?—Como lo vemos practicado 
en Inglaterra, cuyo gobierno, siendo monárquico, 
es no obtante el único que merece y lleva el nombre 
de seJJ government (gobierno dei país por sí mismo); 
porque de todos los pueblos dei inundo es el que 
tiene mas parte en su propio gobierno. 

El monarca no hace allí otra cosa (jue reinar, los 
ingleses sou los ([wzgohiernan.- Gómo? -Como elec- 
tores, como legisladores, como jueces, como mi- 
nistros. como diplomáticos, como guerreros. como 
escritores, como simples ciudadanos, miembros de 
Ia soberania popular, de que deriva yen que descansa 
Ia soberania dei monarca democráctico, en Francia 
lo mismo que en Inglaterra. 

Fero hoy mismo, bajo la república, tienen los ar- 
gentinos otra coudicion? Estando excluídos delj.w- 
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der supremo (gobernador de Buenos Aires) solo 

participan dei poder, como secretários, legiladores, 
jueces etc: ó como delegados efectivos dei Gober- 
nador de Buenos Aires, bajo el rango ridículo de 
Presidente de la. República, sometida á Buenos Aires. 

§ XXII 

^'or que Ia Europa cs monarquista y no republicana 

El império es la paz, dijo Xapoleon III, al salir 

de la república turbulenta de 1848, y los hechos le 
dau dado razon. 

Todos los hechos de la historia moderna habiau 
dado ya la razon ú esa verdad, probando «ine la 
monarquia es la paz.—El império no es mas que una 
especie de monarquia. 

La monarquia es la paz, porque ella es (johierno 
eficaz, la autoridad bastante fuerte parahacer efecti- 
va la paz. 

La Inglaterra lia ido mas lejos que toda la Euro- 
pa en experiência política. Ella ha probado, con 
los hechos de su historia, que la monarquia no solo 
os la paz, sino la libertad. 

Si la razon no bastase á explicarlo, su vida de 
ocho siglos lo explicaria por los hechos, que es la 
oxplicacion mas elocuente. 

Desde entonces, no solo es ya la rutina, el ins- 
tinto, sino la conviccion libre, la razon ilustrada de 
los pueblos, el asiento de la monarquia eu Europa. 
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Los americanos creen á memulo, que Ia monar- 
quia se sostiene en Europa por la fnerza; que es la 
obra dei despotismo, y que, si los pueblos pudiesen 
disponer de sus destinos, al instante se erijirian eu 
repúblicas. 

La ignorância mas completa de los hechos, sirve 
de fundamento á esa creencia. La historia Ia des- 
miente dei modo mas solemne, y el simple buen senti- 
do la desmiente mejor que la historia. 

Por grandes que sean los ejércitos de los reyes, 
mas numerosos son los pueblos; y como en lugar de 
estar ligados para su defensa, los reyes están divi- 
didos por rivalidades mortales, no faltaria á los pue- 
blos el médio de aprovecharse de esas divisiones pa- 
ra emanciparse y hacerse republicanos. 

Algunos lo han hecho así mas de una vez, pero 
hau vuelto á la monarquia tan pronto como habian 
proclamado la república. 

De todos los pueblos sugetos á un rey, el menos 
sugeto, es decir, el mas libre, dcbería ser el mas pro- 
penso á constituirse republicano. 

Ese pueblo esla Inglaterra. 
Dos veces se ha deshecho de sus reyes en el si- 

glo XVII, y se ha encontrado duefia absoluta de sus 
destinos. 

Qué ha hecho en esos casos? 
• Su primera revolucion escribió en el pedestal dei 

rey caido:—« LV último de los reyes y el último de 
los tiranos.»—En seguida proclamo la república, que 
primero se convirtió en anarquia y eu seguida en 
el despotismo de Cromwell. Cansada de despotismo 
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y de anarquia, revindicó su lihertad en el resta- 
blecimiento espontâneo de la monarquia constitu- 
cional. 

En 1688 vohdó á quedar sin rey, no por amor á 
la república, sino por amor á la libertad. Duena 
de sí misma—por qué no busco la libertad en la re- 
pública? Quién le impidió declararse república? To- 
davia estaba fresco el precedente de su república 
de 1640. Tenia á un paso el brillante ejemplo 
dela repúblicaflamenca. (?) A un ejércitoy á un 
béroe pertenecientes á esa república, debia Ingla- 
terra su libertad de 1688. Por gratitud al me- 
nos, se habia creido que Ias libertades adoptasen la 
forma de gobierno de los libertadores. 

çiQué hizo Inglaterra?—Ni habló siquiera de 
república. Buscó sin vacilar la libertad perdida, 
en la monarquia y couciliándola con la soberania 
dei pueblo y los derechos dei hombre, afirmo para 
siempre la libertad y órden. 

Se engailó en ello? 
«El mas alto elogio demuestra que la revolu- 

cionde 1688 (dice Macaulay) es: que ella ha sido 
la última».—No se aplica ese elogio á Ias revolucio- 
nes que han engendrado la república. No le su- 
cedid lo mismo á la república holandesa, que le 
dió la libertad; la anarquia retardo sus progresos, 
hasta que encontro en la monarquia espontânea y 
libre el orden, asociado con la libertad. 

Al tiempo que la monarquia inglesa recibia su li- 
bertad de la república de Holanda, la república de 
América recibia sus fundadores de la monarquia 



inglesa. — Rodeada entre dos repúblicas, la monar- 
quia inglesa ha visto desaparecer á la que precedió, 
y presencia hoy los Aestrozos de la que la suce- 
dió.— La Francia ha vuelto dos veces, por sí misma, 
de la república ú la monarquia. 

§ XXill 

La monarquia democrática creada por la revolucion 
francesa 

Refiriéndose á la forma de gobierno que ha 
querido el pueblo francês constituyendo el Impé- 
rio actual, M. Rouher, ministro de Fjstado, en 
la sesiou dei Senado de 15 de Dicierabre de 1863, 
ha dicho: « ce '[nil u voa In cesí une monarchia 
(iémocratique et représentatíve, ayant pour base le 
suffrage universel, pour contrepoids deux grands 
corps, le Sénat et le Corps législatif, ce dernier 
issu fui même du suffrage universel»  

Por qué la revolucion de América no encon- 
traria su fin y salvaguardia en una monarquia 
democrática y representativa de ese misrao géneroV 

Pero no la ha producido ya en el Brasil ? 
La paz de que goza ese Império representativo 

no es un aviso de que es mas normal que la re- 
pública oligárquica ó de canãillage, que rige 611 

Sud-Admérica, como regia general, á pesar de Ia 

excepcion de Chile? 
Por qué no seria esa la forma normal dei go- 
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Merno que conviene á Sud-América, eu lugar de 
la república? 

De diez y seis repúblicas que existen en Améri- 
ca, no hay una sola que esté tranqüila (si se saca 
á Chile). De diez países monárquicos, que se cuen- 
tan allí mismo, no hay uno solo que esté en guerra. 

Eu presencia de dos hechos reproducidos con 
tan invariable generalidad ^por qué no seria per- 
mitido ver dos regias en ellos: una, que la re- 
fivhlica es Ia guerra civil; otra, que la monarquia 
es la paz? 

UEPÚli LIGAS 

Estados-Unidos (1) 
C uatemala 

Méjico 1 

Costa-Rica 
Salvador 
Honduras 
Nicaragua 
Nueva Granada 
Venezuela 
Ecuador 
Perú 
Eolivia 
Chile 
La Plata 
Paraguay 
Uruguay. 

(I) Empefíndo.s cn Iíi guerrn de ccsesion 

PAÍSES MONÁRQUICOS 

Canadá 
Kusia Americana 
Habana y Puerto Kico 
Jamaica 
Todas Ias Antillas 
Guayana francesa 

id inglesa 
id holandesa 

Brasil 
Malvinas 
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§ xxiy 

Solo do Euroii.i podria América recibir la monarquia 

Seria absurdo que la América tudese por ge- 
íes supremos d soberanos á hombres nacidos en 
Europa? 

De cuándo aqui?—Por tres siglos ha sido go- 
bernada por vireyes que iban de Esparla. 

Esos vireyes y todos sus agentes idos de Europa 
gobernaban eu nombre de reyes, que habitaban Ma- 
drid, Lisboa y Londres, sin haber puesto jamás sus 
pies en América. Hoy mismo, bajo la independência, 
sus Congresos soberanos tienen en su seno á machos 
extrangeros nacionalizados. 

La nacionalizacion es un médio de adquirir re- 
yes, como se adquieren ciudadanos y pueblos sobe- 
ranos. Xo es extrangero el rey que empieza por 
nacionalizarse americano y por dejar á Ias puertas 
dei país su nacionalidad de orígen. 

Guando un pueblo que siempre ha sido gober- 
nado por soberanos venidos de fuera, queda libre 
de tomar ó elejir un soberano, es mas fácil que lo 
tome siempre de fuera que no de entre suspropios hi- 
jos. Ejemplo, la Grécia. 

La monarquia, en Sud-América, no vendrá de 
otro modo, Iturhide, mejicano, coronado, sucumbió 
no al fanatismo republicano, que no existia, sino al 
odio personal que su mala conducta habia excitado. 
Mejicano, sirvió hasta el afio 20 á Espafia contra 



— 287 — 

sus paisanos, seiialándose por su crueldad, (pue 3 una 
vez fusiló 300 prisioneros), y por sus escandalosos 

latrocínios. Despues de traicionar á los espanoles, eu 
1821 le dieron el mando dei Ejército. Tomando la 
corona, violo él mismo su PJan de iguala. Des- 
terrado á Lóndres con una pension, violó el des- 
tierro para resolucionar y restaurar el trono, que 
Inauguro con pompa insultante y ridícula. Ijo to- 
marony Io fusilaron entonces. 

Bolívar sucurabió á la mera sospecha calnmniosa 
^ querer coronarse. La idea de Belgrano de coro- 
nar un Inca pasó por una extravagancia. 

El restableciraiento de la monarquia eu Sud- 
•A-Wiérica es imposible sin el concurso de un poder Eu- 
roPeo, siendo la iniciativa americana. 

Bn poder, á este respecto, seria mas eficaz que todos 

^0spoderes te Europa. Solo un poder puede sacar 
Ventajas, inderectas que compensen sus sacrifícios. 

Ese poder no seria la Bspafía. Ella representa el 
rasado en América; y como ese pasado es triste, su 
l0l es concluído en ese continente, salido para siern- 
Pfe de sus manos y de su influjo perezoso y retró- 
grado. 

Cuál seria ese poder? La historia lo ha designa- 
ya, por los hechos á que debe América su eman- 

c|pacion. Se ])uede decir que la Francia ha eman- 
nipado al nuevo mundo:—Io. por la alianza de Luis 
XV[ con los Estados-ünidos á este fin, en 177S; 

por la destitucion de los Borbones en Espaila, 
en 180S.—El hecho es que á Francia deben su in- 
dependência, la América dei Norte y la dei Sad. 
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Es la Francia; la Fracia imperial, es decir, elgo- 
bierno producido por la revolucion que ha regene- 
rado la Francia y la América. 

Napoleon I íibró á Sud-América de su antiguo 
gobierno: á Napoleon III toca ayudarle á darse el 
gobierno independiente. 

Si esta segunda faz de la revolucion de Sud- 
América ha de costar tantos ailos como la prome- 
sa en llevarse á cabo, ^será de temer que á la mitad 
de ella le falte su base y apoyo? 

No; el império no es un accidente. El impé- 
rio no es Napoleon. 

El império no es el Emperador. El império es 
cada francês; es la Francia: es el gobierno nor- 
mal y esencial de los franceses. 

Por su lengua, por su literatura, raza, religion, 
industria, comercio, la vida de Sud-América será 
una faz y un elemento de vida en todos sus ramos. 

La Francia imperial hará de su influencia en 
Sud-América, un hábito, una tradicon de su polí- 
tica exterior tras-atlántica, como el Áustria la ha- 
ce de Italia, la Inglaterra de Turquia, la Prusia 
de Alemania, etc. 

Esa influencia no tendria peligro alguno para 
Sud-América, templada y limitada por la influen- 
cia inglesa, no menos interesada que Ia Francia 
en que Sud-América salga de la anarquia que es- 
teriliza el campo mas rico dei mundo para la in- 
dustria de la Europa. 

Con tal que Sud-América quede siempre inde- 
pendiente y abierta al libre comercio dei mundo, 
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Ia Inglaterra no puede menos que ver servido su 

Piepio interés por los esfuerzos de Ia Francia para 
erigir gobiernos perpétuos en la América dei Sud. 

l-^a Inglaterra no puede tener interés en que 
exista la república, porque ella es la anarquia, se- 
gun la experiência de 50 ailos. 

La Espafla, la Rusia, el Áustria, se hallan en el 
Qiismo caso que la Inglaterra á este respecto. 

I>a Francia, haciéndose el campeou dei orden en 

ud América, sin atacar su libertad é independência, 
serviria los intereses de la Europa, aunque sirviese 
lanibien los sityos y llenara un bello rol de la civili- 
zacion de esta época de raancomunidad universal. 

Lo que Inglaterra no pudo obtener con ejércitos y 

«acrificios propios, la franquicia de Sud-América 
mobtuvo jior la mano de Ia Francia, el dia que 

apoleon 1 la dejò sin Rey, sin Yireyes v sin 
coloniaje. 

El servicio que Inglaterra debe á Napoleon I 

' ejará de serie esteril el dia que Napoleon III 
ayude á reconstruiria autoridad sobre la base mo- 
' erna de la vida americana, que es la independência. 

§ XXV 

Europa dió á América sus libertiulores, por que no 
le daria sus príncipes 

Si la Europa ha dado á América su pueblo so- 
bei'ano, sus revolucionários y libertadores, su re- 

is 
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volucion y su independência; si, aun despues de 
independientes, sigue dándole su civilizacion, sus 
capitales, sus poblaciones, y hasta sus legisladores 
y ciudadanos (es decir, hasta los elementos de su 
soberano ptieblo), hasta los elementos de su indepen- 
dência,—por que no le daria sus Príncipes, hajo Ias 
mismas condiciones de liberta d y de independência? 

En efecto, la idea de que un príncipe extrangero 
pueda ser nuestro soberano, nos inquieta y suble- 
va; y no reparamos que bajo la república se reali- 
za un hecho mucho mas grave que ese. 

La inmigracion extrangera, sobre todo la inmi- 
gracion europeu, es el gran médio de ensanchar y 
agrandar á nuestro soberanopueblo, pues desde que 
el extrangero se hace ciudadano, ya es miembro de 
la soberania y puede elegir y ser elegido, es decir, 
ya puede ser miembro dei Soberano Congreso legisla- 
tivo, poder mas eminente y de raayor rango que el 
de ejecutor, ó Ejecutivo de sus leyes. 

Son mas adelantados y prósperos los pueblos de 
América en que mas se realiza este hecho. 

Todo su progreso está representado por el desar- 
rollo mas y mas considerable de la poblacion eu- 
ropea en América. 

Luego la república no nos libra de que nuestras 
leyes y nuestro gobierno sean elaborados en parte 
por manos de hombres nacidos en Europa. 

Excluir de nuestro gobierno autônomo, indepen- 
diente y libre, solo á los príncipes, es como decir:—- 
«Consentimos que los hombres de Europa, hacién- 
dose americanos por adopcion, colaboren en mies- 
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tras leyes y nuestro goliierno; pero á condicion de 
due sean zapateros, obreros, comerciantes, y no 
de esos europeos pertenecientes á esa gente distin- 

guida á quien obedece la misma Europa culta y 
liberal». 

Es lo mismo que decir á Europa:—«enviadnos 
vuestra gente pobre é inferior y la aceptaremos 
eonio parte de nuestro pueblo soberano; pero no nos 
limeis lo mejor, lo mas rico, lo mas culto, porque 
eso ofende nuestra dignidad.» 

El grau número de extranjeros no nos permite 
temer que abusen de su fuerza en Ias leyes que 
nos dén; pero sí tememos que incurra en ese abu- 
80 la persona aislada de un príncipe nacionalizado., 
"~~porque es absurda la expresion de príncipe ex- 
h'nn(/o)-0 jSjo se habla de príncipes extrangeros. 

Entregarse á ellos, aceptarlos, seria abdicar, su- 
enmbir, No seria extrangero, seria argentino, ameri- 
eano, el príncipe que empezára por naturalizarse 

^l) y dejára á Ias puertas dei país su extrange- 
11nno de orígen. 

Eero la idea de que un príncipe europeo se baga 
americano y tome parte en el gobierno, nos pare- 
ce degradante para Améiãca. Los que tal pien- 
Sai1 creen, sin duda, que el pueblo soberano, es 
meJos que un sim pie Rey. 

Eas naciones dela Europa sonmenos escrupu- 
0sas entre sí. El Rey de Bélgica (Leopoldo) no 

cs belga,—Preguntad á los belgas si se creen ul- 
raJados?— El Rey de Grécia, no es griego de na- 

cuniento. 
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Estos estados sou poca cosa?—No se dirá lo 
mismo dei Estado que poseyó á todos los de Amé- 
rica. Espafla tuvo por soberano á Cárlos V, 
aleman, que lo fué de la misina América. To 
davia sus repúblicas iudepeudientes obedeceu á 
sus leyes civil es. 

Bajo la república, eu América, los misraos ejem 
pios. 

El mas grande Presidente que haya teuido Bo- 
livia—Sucre—-uo fué holiviano de origeu.—El 
mas grande Presidente que haya teuido Nueva Gra- 
nada—Bolívar,-—no fué granadino de nacimieuto. 
—El mas grande Presidente que haya tenido el 
Perú—San Martin,—no fué peruano.—El Plata 
no ha tenido presidente de fuera. Pero ha tenido 
uno de latalla de Sucre, de Bolívar, de San Martin? 

§ XXY1 

La civili/aciou ouropea no irá á América, sino cou su 
sistema de gobierno 

Para que Europa consienta en cooperar al soste- 
nimientode los gobiernos independientes de la Amé- 
rica dei Sud, no es necesario que en esos países con- 
sientan en entrar de nuevo bajo su dominacion. No 
deben ellos olvidar que sou independientes por y 
parala ntilidad de la Europa.—Otros intereses mas 
preciosos que el de la posesion embarazosa y estéril 
de su território, tiene la Europa en América, que la 
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bace deseosa, al igual de ellos misraos, de ver paci- 
ficado este vasto y rico teatro de su industria, por el 
establecimiento de gobiernos eficaces y estables. 

Pero Europa tiene derecho á dudar de esta eficá- 
cia y estabilidad en los gobiernos de América, que 
no se organicen con Ias mismas condiciones á que 
fos deben los gobiernos de Europa. 

La primera de ellas es la forma monárquica dei 
gobierno.— Tiene el derecho de creer preferible esta 
forma, pues á ella le debe su civilizacion, que es la 
mas adelantada que se conoce de Ias cinco partes dei 
mundo. 

Hien ó mal, la monarquia, como gobierno, es 
Uno de los elementos de civilizacion de la Europa. 

Si hay otra civilizacion que esta; si todo el progre- 
SO de América consiste en civilizarse á la par de la 

Europa,-—por qué no admitir como condicion de una 
civilizacion única para ambos mundos, la forma de 
gobierno adoptada por la civilizacion de la Europa? 

Si gobierno monárquico y gobierno civilizado 
son sinônimos en la realidad de los hechos, no bay 
•lue meterse á averiguar otra cosa que el hecho de 
esta equivalência convencional,y aceptarla como co- 
sa mas fácil que el emprender crear una civilizacion 

nueva y mejor que la conocida en Europa, sin con- 
tar con otros elementos para ello que un mundo de- 
8 ter to, habitado en su mitad por salvajes indígenas, 
sin artes, sin marina, sin capitules, sin industrias, 
sin gobiernos estables. 
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§ XXYII 

Cómo irá Europa á América 

Como irá á América la cooperacion de la Europa 
indispensable á la creacion y sosten de sus gobiei - 
nos definitivos? Llamada ó por sí misma?—De 
los dos modos, segun Ias circunstancias.—Unas ve- 
ces llamada por un partido de América; otras lle- 
vada por su propio deber de dar proteccion á sus 
intereses allí establecidos. 

Como es coraun y recíproco el interés de que 
existan gobiernos sólidos y estables en América, por 
ser comun la riqueza, los capitales, Ias poblacio- 
nes que allí existen, el derecho de asistir á su pro- 
teccion por la constitucion de un gobierno eficaz, 
como su mejor garantia, es de ambos. 

Asi, lo mas regular es que la accion de la Europa 
vaya en virtud de acuerdos ó tratados estipulados 
entre entidades americanas y europeas, segun los 
princípios dei derecho de gentes, que regia la protec- 
cion recíproca en que descansa el equilíbrio de los 
gobiernos de Europa. 

Tratados de este gênero son y deben ser el alto 
objeto de estúdio y de preocupacion de los hombres 
de Estado americanos, que aspiren á cambiar la 
oondicion de América en el sentido de su gobierno. 
Esos son los grandes y sérios objetos de la política 
exterior americana, en que reside el secreto de su 
regeneracion y de su independência misma. 
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^ada puede poner su independência en mayor 
peligro que su falta de gobierno y la anarquia per- 
durable en que se arrastra, por su obstinacion en 
separarse ó alejarse de Europa; pues ese estado de 
cosas puede dar derecbo á la Europa, en nombre de 
la civilizacion, para suspender ó embargar una in- 

dependência que no sabe reglarse y que solo sabe 
existir para ejercer la devastacion y el desorden por 
sistema. 

Las repúblicas de Sud América creen que todo 
10 poseen porque trenen un bello clima y un suelo 
fértil y rico. Pero los países son susceptibles de 
cultivo no segun su fertilidad, sino segun la liber- 
fad que ofrecen, y en Sud-América segun son pací 

ficos y difrutan de orden. 
Si toca á los gobiernos patriotas de América ini- 

ciar la negociacion de esos tratados y alianzas sal- 

vadores, como creia San Martin, no es probable, 
Por otra parte, que esos gobiernos republicanos 

'luieran tratar para ceder su puesto á gobiernos 
monárquicos. 

En esto hay mucho de cierto; y casi es este in- 
ferés el móvil todo de los republicanos qne están 
011 el poder para repeler la accion cooperativa de 
la Europa. 

Asi, se vé que los que están en el gobierno, son 
'os adversários natos de la influencia enropea; y 
los que están abajo son los partidários de esta in- 

flttencia. 
Segun esto, los gobiernos próximos á terminar 

su Período son los únicos á quienes ese cálculo de 
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interés privado puede no impedir buscar en la cons- 
titucion de un poder fuerte y perpetuo, la mejor 
garantia para su seguridad personal futura, y el 
mejor título de gloria para su nombre. 

Si fueron los gobiernos de América los que ini- 
ciaron la revolucíon de la independência, á ellca 
tocará tambien iniciar el cambio de sistema que 
ha de salvar para siempre la independência por 
la adquisicion de la base en que toda independên- 
cia reposa, á saber;- un poder fuerte perpétuo. 

Rechazar el poder perpétuo porque él se opone á 
la satisfaccion de ocupar su puesto alternativamente, 
hoy este militar, mananaaquel doctor, despues aquel 
liacendado; es confesar ccn un cinismo sin ejemplo 
que el amor directo al poder es la regia de sus creen- 
cias en política, no la tranquilidad ni el bien de la 
Nacion, que la forma republicana no ha podido 
dar en 50 ailos de ensayos que lleva. 

De parte de los argentinos de Ias províncias, por 
ejemplo, rechazar lá monarquia por el interés de ocu- 
par, como jefe republicano, el Poder Supremo, seria 
ridículo, pues hoy, bajo la república, no lo ocupan. 
Los de Buenos Aires tienen el monopolio de ese 
rango. 

La alta, la nuble, la sabia política americana no 
tiene porvenir sino en esa direccion salvadora de 
la revolucion de la independência. Esa es la po- 
lítica que querian San Martin y Bolívar. 
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Política americano-europea—Doctrinu de Aranda, 
corrcctiva de Ia de Monroe 

La idea que el conde de Aranda proponia, eu 
una memória secreta, á Carlos ITT, despues de fir- 
marse en 1783, el tratado con Inglaterra que eman- 
cipaba sus colonias de la América dei Xorte, se fun- 
<laba y tenia por miras;— 

Primero.—En que firmando la independência 
de Ias colonias inglesas, se daba á Ias de Espa- 
fia un ejemplo que no tardarian en seguir. 

Segundo.—Que la historia enseda que tal es la 
suerte de toda colonia; que Ias de Espafia en Amé 
rica eran insostenibles por esa razon,—y porque no 
liabia médio de atenderlas á tanta distancia. Los 
vejámenes de los gobernadores;—la distancia y 
dificultad de tierapo, sobre todo, de los habitantes 
para reclamar de sus agravios;—Ias venganzas á 
que, esperando, se exponian;—Ias dificultados de 
hacerse oir y entender en Espana; Ias ventajas de 
los Yireyes en Madrid para ser mejor escuchados; 
—el amor d la independência;—el ejemplo de los 
Estados Unidos;—Ias dotrinasdela revoluciou fran- 
cesa;—los consejos de los extranjeros, etc.,— todo 
debia traer la independência de Ias colonias espa- 
ílcdas en breve. 

El médio de adelantarse á ese hecbo y convertir- 
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lo en beneficio de Bspafia, era deshacerse de Améri- 
ca, con escepcion de Cuba y Puerto Rico. 

Las condiciones-,—tres príncipes de la casa de 
Borbon en los tres tronos de Méjico, Perú y Costa 

finne, pagando cada uno una contribucion remune- 
ratoria á Espafia y reconociendo á Carlos III como 
Jefe Supremo, bajo el título de Emperaãor.—Casar 
á los reyes con las princesas Espaílolas, y á los prín- 
cipes espanoles con las princesas de América. 

Celebrar tratados de comercio, con exclusion de 
Inglaterra. 

Dar participacion á la Francia en el plan y traer- 
la á la union política y comercial. 

Ventajas'.—Contener de este modo el progreso in- 
vasor de los Estados Unidos, que, aunque íiguráran 
al nacer con la ayuda de Inglaterra y Francia, serian 
gigantes por las ventajas dei suelo y de sus institu- 
ciones libres; ahorrar una guerra y una revolucion 
invitables; convertir en utilidad lo que debiaser 
pérdida; sacar mas ventajas financieras y comercia 
les de la independência de América, que de su de- 
pendência colonial, estéril y nula. 

Seis millones de pesos era todo lo que Espaiía 
sacaba anualmente de sus colonias de América. 

El conde de Aranda ofreció dar los detalles de 
ejecucion. 

Carlos III temió, sin duda, chocar el amor pro- 
pio nacional,—y no aceptó. 

A Carlos IV" le propuso la neutralidad en la re- 
volucion francesa y en sus disputas con Inglaterra. 
—Lejos de oirle, lo destituyó dei Consejo, lo des- 
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terró y procesó, como autor de manejos peligrosos 
y sospechosos. 

El Duque de Mendia, joven de veintiseis afios, 
lindo, favorito de la reina, ministro de Nego cios Bx- 
tranjeros, pudo todo eso contra el ilustre viejo. 

Los sucesos vengaron pronto su memória. La 
América dejd de ser Espafiola, y la revolucion 
francesa invadió y humilló á ese Carlos IV. La 
posteridad pone hoy coronas al gênio de Aranda. 

Esa Memória contiene todos los princípios de la 
política americana-europea, y vice-versa. 

Hoy como antes es inevitable. 
Ella es para ahorrar la guerra, que ha de dar 

H mismo resultado si los gobiernos de Améxãca no 
toman la iniciativa de la reforma monárquica. 

La reaparicion de la monarquia en América es 
una ley de su progreso inevitable, por lo tanto. Si 
el mundo debe ser uno, ^por qué dos sistemas ri- 
vales de gobierno? Si la mayoria dá la ley ^por qué 
América no recibiria Ias formas europeas de Go- 
bierno? 

La que nos ocupamos de la doctrina dei conde 

Aranda, digamos algo de la de Monroe. Las 
dos se corrigen y atemperan entre sí, para servir al 
uuevo mundo. 

En 1783, el conde de Aranda, ministro de Cár- 
tos III de Espafia en Paris, firmó el tratado con 

Inglaterra, en que ese soberano y Luis XYI re- 
nbnocieron la independência de los Estados Uni- 
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dos de Norte América, respecto de su metrópoli. 
El conde de Anuída presintió que liabia fir- 

mado tarabien la independência inevitable, para lo 
venidero, de Ias posesiones espafiolas en América, y 
aconsejó á su soberano que se anticipase á los 
lieclios, en la forma que acabamos de ver en el 
párrafo anterior. 

El conde de Aranda serlaló esa política como 
el linico médio de poner Ias colonias espafiolas al 
abrigo dei doble peligro de perderse para Espafla, 
y en seguida para sí mismas, por la absorcion 
que haria de su suelo la República de Potomac, 
que nacía pigmea, pero que todo anunciaba que 
seria el gigante dei nuevo mundo. 

Estos bechos que todos liemos visto realizarse 
á Ia mitad dei siglo XIX, íueron previstos por 
el gênio dei estadista espafiol antes de la revolu- 
cion francesa de 1789. 

Aranda temia que la República Sajona se apo- 
derase de todo el continente de Colon, como Mon- 
roe temia que la monarquia despótica de Europa 
lo absorbiese por su parte. Ni la una ni la otra 
aprension llegaron á realizarse. Pero cada uno 
de esos dos temores cubria un interés legítimo, 
que es preciso no confundir con la preocupaciou 
que lo acompafia.— Monroe queria salvar en Amé- 
rica la independência; Aranda queria salvar alli 
la monarquia, es decir, la autoridad y el orden. 
Pero ni Monroe veia en la monarquia la muerte 
de la independência; ni Aranda veia en la inde- 
pendência la muerte de la monarquia. Monroe no 
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excluía la monarquia á condicion de la indepen- 
dência; ni Aranda excluía la independência á 
condicion de la monarquia. — Las dos políticas, 
así limitadas, se completan, lejos de repelerse.— 

Aranda queria la independência de América, para 
salvar la monarquia; Monroe excluia la monar- 
quia absoluta de la Santa Alianza en América, 
para salvar la independência, bajo un gobierno 
libre, no importa de qué forma. La monarquia 
constitucional fundada en la independência y en 
la soberania dei pueblo americano, pone en paz 
las dos doctrinas de los grandes publicistas de 
ambos mundos sobre el gobierno que couviene al 
uuevo continente. La nueva faz de los aconteei- 
mientos de América, viene á confirmar la nece- 
sidad de un término conciliatório en el principio 
monarquista y el principio liberal de América. 

Pero (jqué suerte tiene, ante los gobiernos de 
las repúblicas independientes, la doctrina que pu- 
diera denominarse de Aranda, acerca de la mo- 
narquia fundada en la libertad de América?—La 
misma que tuvo ante el rey de Espaíia Cárlos III, 
que ni siquiera se ocupó de ella,—Los nuevos 
gobiernos coraprometen la independência de Amé- 
rica por las mismas repulsiones hácia la monar- 
quia, con que los reyes de Espaíia comprometian 
y perdieron la monarquia en América por sus 
repulsiones hácia la independência. (1) fjos presi- 
dentes de América obran, aunque en sentido con- 

(1)—Inútil parece recordar que esto se cscribia en los mo- 
menlos en que Francin imponia la monarquia íi .Múiico. 
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trario, con la misma ceguedad é imprevision que 
los reyes absolutistas de Espana, en cuanto al 
médio de proteger la independência de América 
por la centralizacion, y la centralizacion por la 
independência americana. 

Desde el tiempo de Oárlos III, mil yeces han 
recibido los reyes de Europa el consejo de Aranda 
dado por otros y todos le han dado la acogida 
que tuvo en Espana. La Europa entera es res- 
ponsable dela misma imprevision que Cárlos III. 



CAPÍTULO QUINTO 

OHNIONES DE LOS PRINOIPALES HOMBRES 

BE LA REVOLÜOION SOBRE LA MONARQUÍA 

§ I 

Palabras y opiniones do llelçrauo eu favor de la. 
monarquia 

« En mi concepto, la forma de gobierno mas 
conveniente para estas provincias seria la de una 
Monarquia temperada.» 

(Pronunciadas en d Congreso de Tucuman en 
sesion dei O de Júlio de 181(!J. (1) 

Las siguientes opiniones de Belgrano sobre la 

conveniência de una monarquia constitucional para 
Ias provincias dei Rio de la Plata, son tomadas 

(') En los anos 1808 y 1809 ya Belgrano liabia solieitado la 
„„oida á Buenos Aires^de la princesa Carlota para tomar la 
. "ona de esos países (Historia de Belgrano, por Mitre, tomo 1 ' Pàg. 488 ) 
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dei Informe que pasó el üirector Posadas, el 3 
de Febrero de 1816: 

« Obtener de Cáries IV una declaracion espon- 
tânea, hecha en virtud de su soberania, por la 
que separe á la América de la Bspafia, consti 
tuyéndola en dos ó mas monarquias constitucio- 
nales, absolutamente independientes, poniendo en 
ellas á sus hijos: hacer que el mismo Cárlos IV 
comunique esa resolucion á los soberanos de Eu- 
ropa, y les pida que la apoyen contra toda ten- 
tativa de su hijo Fernando Vil; es conseguir de 
un golpe la independência de América, neutrali- 
zar la hostilidad de los gobiernos absolutos conti^a 
ella y poner por el hecho un término á la guerra. 

Belgkano 
Riyadavia 
Sarratea. » 

Se dirigia esa solicitud á Carlos IV, en 181õ; 

eu virtud de la protesta que habia hecho ese so- 
berano, de retener los derechos á la corona de Es 
paila y de Ias índias, por haberlos abdicado violen- 
tamente. Se sabe que esa abdicacion habia sido 
siempre desconocida por todos los soberanos coali- 
gados contra Napoleon, como hostilidad ó por oposi- 
cion á éste, que á su vez derivaba sus pretendi- 
dos derechos á la corona de Espada de la abdi- 
cacion de Fernando VII en su favor. 

La negociacion argentina cerca de Carlos IV, 
tenia lugar en Junio de 1815, en los momentos 



— 303 — 

en que la batalla de Waterloo, dejaba sin objeto 
m sentido la validez que la Europa coaligada atri- 
bula á los dereclios de Carlos 1Y. Así es que 
e_ste soberano desechó la oferta dei trono argen- 
tino, ofrecido á su hijo D. Francisco de Paula, íí 

despecho de la Reina Maria Luisa y dei príncipe 
de la Paz, que apoyaban la negociacion; y los ne- 

gociadores americanos, ni por el pensamiento se 
Yrevieron á proponerlo á Fernando VII. 

I^as palabras arriba citadas muestran cuál era 
el dn de la negociacion que Rivadavia, Belgrano 
y ^arratea desempeüaban, por mision que les dió el 

d'ector Posadas, en 1814. 
• T os siguientes eran los motivos y razones que 

tos tenian para buscar en la ereccion de monar- 
quias constitucionales independientes en América, 
' solucion dei problema de su revolucion contra 
Espafia. 

Primero—La falta de simpatia de Ia Inglaterra, 
y de la Europa, á la revolucion republicana. 

Segundo—El egoísmo de los Estados Unidos y 
ueseo de que Espaila conservase sus colônias, en 

odlo á Inglaterra. rn 0 

orcero—Salvar el principio de Ia soberania dei 
luieblo Americano, dándose reyes de sueleccion, co- 
110 Espaila se habia dado el suyo. 

Cuarto—Salvar el principio de legitimidad para 
o mover Ias repugnancias y escrúpulos de la Tngla- 

lylía y de la Europa monárquica, hácia la rcvo- 

Q.uinto—Oonqulstarse Ias simpatias de Ias mis. 
20 
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mas por la adopcion de sn misma forma de go- 
bierno. 

Sexto—Acallar Ia grita de Ias potências enropeas 
contra la revolucion, asegurando la legitimidad de 
los sucesores, que se tenian despojados por ella. 

Séptirao—Desarmar la rivalidad y el antagonis- 
mo dei Brasil, por la perspectiva de enlaces de 
família. 

Octavo—Alejar la guerra dei suelo Americano 
quitándole sn objeto. 

Noveno— Colocar el poder en una persona eu 
quien se reunan todas Ias miras, sin despertar celos 
entre quienes se consideran iguales, que siempre 
hacen retrogradar á la causa de la revolucion con la 
continua variacion de gobierno. 

Décimo—Conseguir, po)1 íin, la independência 
por médio dei establecimiento de la monarquia, que 
no dejaria de hacerla simpática y aceptable para 
la Europa monárquica, que detesta el furor repu- 
blicano. 

Undécimo—Bstablecer asi nu gobierno definitivo 
con bases sólidas y permanentes, emanado de la 
voluntad de los pueblos de América, con facultades 
y poderes bieu definidos, arreglados á sus circuns- 
tancias, carácter, principio, educacion é ideas domi- 
nantes, dados á conocer por la experiência de cinco 
afios de revolucion.» 

No sabemos cuál de estas razones, que eran pode- 
rosas en 1815, no lo sei ia boy mismo en 1863. 
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Cinco anos de revolucion, desde 1810 hasta 1815 , 
erau ya una calamidud intolcruble para Belgrano. 

Cmcnenta anos de guerra civil no sou nada para 
'os que se pretenden sus admiradores. 

La razon de esta diferencia es comprensible. Bel- 
grano queria Ia monarquia, porque su corazon patrio- 
t;i y desinteresado no queria el poder para sí. Otros 
'iniereu la república porque su corazon sinpatriotis 
nio quiere el poder para sí mismo, y son íelices con 
esfo, auuque se arruine el país. 

Estos pretendeu que la monarquia ha dejado de. 
sei' oportuna, 

Habrán dejado de serio Ias condiciones con que la 
'inisierou los argentinos en 1815, en nombre de 

necesidades de nuestra situacion de ese momento; 
boro no asi de la monarquia, eu sí raisma, y con 
0Oas condiciones que respondan á Ias presentes ne- 
C('sidades de la situacion americana.— bln Europa 
'júuna la monarquia absoluta, de otra edad, ba dejado 

c Sei' oportuna en este siglo; pero la representativa 
mas oportuna que nunca. 
La prueba de esto es que la Constitucion, que 

uuinulú Belgrano en 1815, para el Reino Unido 

| f Rlafa, contiene todos los elementos dei go- 
uerno que reclaman Ias necesidades de nuestra 
Piesente civilizacion americana. 

En otra parte hacemos el resúmen de ese pro- 
yoeto, que contiene el desideratnm, el prospecto y 

Piograma de la América política. 
Lero no hay duda de que los motivos que ser- 

Vliln de regia á la diplomacia argentina de 1815, 
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lo son n a st a hoy mismo de toda ia diplomacia 
americana y lo serán hasta que América haya 
encontrado y consolidado el gobierno de que ca- 
rece hace cincuenta anos, y de que necesita para 
llevar á cabo Ias conquistas de civilizacion, que 
la revolucion tuvo en mira. 

Cal es el grande objeto de la diplomacia ame- 
ricana, y no tiene otro, á saber:—hacer serviria 
intluencia simpática de los poderes mas inertes, 
mas civilizados, mas ricos de la tierra al esta- 
bleciraiento y sosten de gobiernos americanos, tan 
sólidos y estables, tan eficaces y dignos de res- 
peto como los que existen en Europa al servicio 
de su civilizacion, modelo y manantial de la nues- 
tra. Pero ^tiene otro objeto la verdadera y sá- 
bia diplomacia, donde quiera que sea, que fortifi- 
car el gobierno nacional, por conexiones y rela- 
ciones extrangeras? 

La diplomacia, y uo la espada, es Ia llamada 
á resolver el problema de un gobierno de civili- 
zacion para Sud-América. 

La espada pudo servir á la independência, por- 
que ella pudo echar de América la dominacion 
antipática y retrógrada de la Espana; pero no ten- 
dida el poder de obligar al mundo civilizado á 
entrar por la fuerza en el suelo americano, que 
necesita de sus benefícios tanto como de su inde- 
pendência. 

Esto es lo que olvidan á cada paso los defenso- 
res de América, sinceros y afectados, á saber:— 
Que la independência, aunque el primero de los 



bienes, no los encierra todos, no es todo el fin do 
sn revolucion. No es siquiera w\i fin, sino un 
médio de conseguir el fin, que es la civilizacion, es 
decir, la riqueza, el bienertar, Ias ciências, Ias artes, 
la industria, la legislacion, la moral, la libertad in- 
terior, el orden. 

Si todo esto debe venir de fuera ^qué puede hacer 
la espada para atraerlo? Qué puede hacer para 
crearlo si no ha de venir de fuera? 

Los que dicen que una revolucion está perdida 
euando se echa en brazos de la diplomacia, toman 
por revolucion los groseros câmbios de personas en 
el gobierno material. Para tales câmbios, el sable 
os todo y el único instrumento. Pero la revolucion 
en el sentido de regeneracion y reforma radical de 
vida política y social,• es una legislacion en lugar de 
0P'a, instituciones nuevas sustituidas á Ias viejas, la 

libertad en lugar de Ia obediência servil, la paz dig- 
lla y feliz, en lugar de la inmovilidad de los cadáve- 
vos y de los encadenados, la discusion respetada eu 
lugar dei silencio ó dei lenguaje impuesto de los au- 
lómatas, la riqueza y la abundancia sustituidas á la 
miséria—Puede la espada hacer brotar á golpes los 
códigos, Ias instituciones, Ias costumbres, Ias luces, 
l'1 riqueza, la civilizacion? 

Para una revolucion de este gênero,—y esta 
cs la revolucion de América—la espada es uu 

obstáculo, mas bien que un instrumento, vencida la 
primera diticultad. 

^No hay para los gobiernos de Europa en Amé- 
vma otra diplomacia que la basada en el pensamiento 
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que el conde de Aranda sometió á Carlos III; ni 
para los gobiernos de América eu Europa, otra 
que Ia base general propuesta por Belgrano y Ri- 
vadavia á Carlos IV, en 1815. 

El resultado de esa doble aocion de influencias 
debe ser la creacjon y el sostehimiento de la autori- 
dad necesaria á la paz de un mundo y al interés 
de la civilizacion de ambos, no importa en qué 
foimia. 

El proyecto dc constitucion para la monarquia 
dei Plata, que escribió Belgrano y que acc])tó Ri- 
vadavia, y que ellos sometieron por conducto dei 
conde de Oabarrús al exámen de Carlos IV, para que 
su hijo lo jurase antes de ocupar el trono, tenia por 
bases principales la independência y la libertad de 
Ia Nacion Argentina, que recibia en el jiroyecto 
la denominacion de Reino Unido de Ia Plata. 

El monarca era inviolable. Una nobleza sin 
privilégios, accesible para todas Ias capacidades, 
debia ser la barrera protectriz dei trono. Habria 
un parlamento argentino dividido en dos Câmaras, 
una de nobles, otra de diputados, con los podere: 
y facultades de que disfrutan en los países libres. 
La constitucion creaba el poder ministerial, en 
virtud dei cual el soberano debia reinar sin gober- 
nar El poder judicial debia ser independiente y 
lesponsable; y, como princípios de derecho publico, 
la constitucion monarquista de Belgrano consagraba 
la igualdaden Ias cargas públicas; el accesode todos 
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& todos los eijipleos, y de todas Ias capacidades á 
la nobleza; la libertad de coneiencia y de culto; la 
libertad de iuiprenta; la iuviolabilidad de Ias pro- 
piedades y la seguridad de Ias personas. 

Ya se daria de parabienes la mas pintada de Ias 

actuales repúblicas de América de tener por consti- 
tuciou la que redactó Belgrano en 1815. Pero, el 

historiador republicano de este grande hombre, cali- 
ficade comhinacion tan inhábíl como pueril, de error 
pusajero, la aplicaciou mas discreta que haya reci- 
bido hasta hoy el pensamiento de que toda la Euro- 

pa hacelioy mismo nu título de gloria y admira- 
ciou al geuio político dei conde de Ar anda. 

Sin duda deriva su competência para calificar así 
'a organizaciou proyectada por Belgrano, en 1815, 
de la que ha dadoél, en 1862, copiando al gobieruo 
dei Japon, con dos capitules, dos ejecutivos, cuatro 

câmaras ó dos Parlamentos, dos ejércitos, dos tesoros, 
dos deudas, dos créditos—comedia inmoral, c .m- 

ptiesta solo para darse un puesto cômodo y hacerse 
Pagar un sueldo régio. 

§n 

Phiiones, palabras y heclios de Saii Murtiu eu favor 
de Ia monarquia coustitueional en América. 

JEl plan que San Martin presentaba en Lima, en 
1821, al Yirey Laserna, como el gran médio de 

Pacificar á la América con la Espafia, no lo es lias- 



ta hoy de pacificar á la América consigo misma? 
—Estegran médio, segun él, debiatener por base 
la independência de América. 

Pero, (afiadia en la memória sobre su plan de 
pacificacion que presentó al V^irey, en una entrevista 
solemne tenida al efecto en Púnchanca)-—.. estando 
demostrado por la experiência de ung revolucion de 
once anos, que el gobierno mas adecuado á Ias clases, 
á Ias costumbres, á los vicios, á Ias preocupacio- 
nes, al carácter de laspoblaciones y á la educacion 
dei Peru, seria una monarquia constitucional que 
asegurase su independência, su libertad, su seguri- 
dad y su opulencia, era, en su concepto, la obra 
inas digna de los que ejercian la confianza pública, 
echar los cimientos de esta obra de un modo sólido y 
tine asegurase la paz con Espafia.» 

«San Martin pensaba como Belgrano (dice Mitre) 
que faltaban elementos sociales y materiales para 
constituir una república; y que con un monarca 
era mas fácil consolidar el orden, fundar la indepen- 
dência y asegurar la libertad, conquistando por el 
hecho alianzas poderosas en el mundo y neutrali- 
zando á la vez el antagonismo dei Brasil (Mitre, 
vida de Belgrano, tom. 2, pág. 401.) 

La guerra de Espaila era la guerra que enton- 
ces tenia el lugar de la que América ha alimentado 
despues consigo misma por espacio de cuarenta 
anos, y dura hasta hoy. 

La monarquia, que era entonces el término re- 
gular de la guerra de Ia independência, es hoy el 
término regular de la guerra civil. 



El. programa contenido en Ias citadas pai abras 
de San Martin, vale para la independência de 

América hoy mismo, tanto como sus victorias de 
^téjico y Chacabuco. 

Es el mismo plan propuesto por Belgrano y 

Eivadavia, á Gárlos IV, en 1815. Los dos gra- 
vltan sobre la grande idea panificadora dei conde 
de Aranda, sometida á Gárlos III en 1773. 

Belgrano hallaba que cinco anos de una revo- 
lucion consagrada á vários ensayos de organiza- 
cion republicana, era bastante para reconocer la 
necesidad de la monarquia. 

San Martin hallaba que oncc anos, es decir, 
el doble, era mas que suficiente para acreditar 
la ineficácia de la república. 

Pero el general Mitre, juzgando à los dos 
grandes hombres, piensa que cincuenta anos de 
anarquia republicana, lian hecho pasar de tiempo 
la monarquia; lo que vale decir que la anarquia, 

nabiendo prescripto los derechos dei gobierno, es 
la reina legítima de América. 

Es verdad que San Martin y Belgrano, aunque 
'abian dado independência á tres repúblicas, no 

aspiraban á ocupar como presidentes la silla dei 
Poder, que sn patriotismo brindaba á los príncipes 
de la Europa, que gustasen hacerse americanos. 

Si la republica era un elemento necesario al 
êxito fie la guerra de la independência, menos 
0Portuno era abandonaria citando esa guerra es- 
laba pendiente, que hoy que ha dejado de existir, 

dejando por resultado la independência victoriosa 
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y aceptada hoy por la Europa y por la Espafia 
mis ma. Mitre y Restrepo, sin embargo, creian 
menos inadecuada la monarquia para aqueltiempo. 

No tiene otro origen que ese la especie de . 
impopularidad que encontro entonces la idea de 
restablecer la monarquia.— Los grandes organos 
dei interés público, mas bien que de la opinion 
pública americana, pues no la liabia en aquella 
época; los que le daban al pueblo americano la 
independência sin consultar rancho su opinion en 
fiste punto; los que iniciaron é hicieron Ia grau 

revolucion desde Ias alturas dei poder mismo, eran 
y debian ser los verdaderos representantes, los écos 
legítimos de la opinion de América sobre la forma 
de gobierno. 

Si los planes monárquicos de Belgrano y San 
Martin, no hubiesen fallado por la ceguedad de 
Espafla, no habrian dejado de realizarse por los 
pucblos de América, y tenemos una prueba sobe- 
rana de esto en el ejemplo dei Brasil. - A la sen- 
satez dei Portugal debe el Brasil la monarquia 
que hace hoy su felicidad. 

Si, porque cayó el trono de Iturbide, preten- 
demos que Ia monarquia es impracticable en Amé- 
rica, debemos inferir que la república lo es mil 
veces mas, dei hecho de ser raro el gobierno repu- 
blicano que no haya sucumbido antes de cumplir 
su período constitucional. 

<Pero la república en sí misma ha quedado en 
pié», dicen sus partidários. 

Pero la anarquia ha quedado todavia mas tir- 
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me que )a república, y no liemos de inferir de 
aH que la anarquia es un régimen que conviene 
^ la América dei Sud, mas que la monarquia. 

El siguiente es el resúmen de Ias proposicio- 
y de la forma en que San Martin Ias pre- 

sentó al virey Laserna, segun Restrepo, historia- 
(l01' y actor en los hechos de ese tiempo. 

sSi se reconoce la independência y se declara 
de un modo público y solemne, el general San 

-Martin hace Ias siguientes proposiciones:-—Prime- 
10■ El general virey Laserna será reconocido pre- 
sidente de una regencia, compuesta de tres indi- 

víduos:--Segundo. EPmismo general ó el que él 
vdija mandará los ejércitos de Lima y patriótico 
col»o una sola fuerza; — Tercero. Quedará sin 
etecto la entrega dei castillo dei Callao: -Cuarto. 
El general San Martin marchará á la Península 
Para negociar con el soberano de Espaíla:—Quin- 
to- Las cuatro províncias pertenecientes al virei- 
nato de Buenos Aires quedarán agregadas á la 
Monarquia dei Perú:—Sexto. El grande objeto de 
estas proposiciones es el establecimiento de una 
ruoi,arqu(a constitucional en el Perú; el monarca 
Sei'á eligiQo por las Cortes generales de Espafla, 
J la constitucion á que quede ligado será la que 
tonnen los pueblos dei Perú: —Séptimo. Se coo- 
Peiaria á la union dei Perú con Chile para que 
j.utegrase la monarquia y se haríau iguales es- 
1161208 respecto de las provincias dei Rio de la 
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Plata».—Se vé que San Martin no considera ina- 
decuadas, para la monarquia, á Ias províncias 
argentinas de que era originário, y en cuyo uom- 
bre habia llevado la guerra á Chile y al Perú, 
en busca de la independência argentina especial- 
mente, cuyo suelo estaba ocupado por el ejército 
espanol, en cuatro de sus províncias septentrionales. 

Las razones y véntajas de ese piau de San 
Martin, están reasumidas .en sus palabras que 
hemos transcripto mas arriba. 

Las que presentó al virey Laserna se reducian 
principalmente á lo siguiente:—paralizar y hacer 
césar los estragos que el comercio recibia de la 
guerra y de su prolongacion; uniformar la accion 
dei poder y de la administracion, y las ideas de 
los pueblos, preparando asi la constitucion adecua- 
da á nuestras costumbres, á las preocupaciones 
y atraso dei país; pacificar la actitud de los pue- 
blos y disminuir sus sacrificios; disminuirel ejér- 
cito con miras de economia; fomentar el desarro- 
11o dei comercio por una paz sólida y estable; 
prevenir la emigracion de los espafioles acauda- 
lados á países extrangeros (lo que hoy significa 
fomentar la inmigracion de hombres y capitules 
extrangeros); unir Guayaquil al Perú como puerto 
necesario para los progresos de la monarquia; 
prevenir la division y el odio entre americanos y 
extrangeros y hacer de todos una família; servir 
al progreso de la marina y de la industria, en 



■uspafla y Europa; que los-negros enrolados eu 

ejércitos, volviesen á Ias haciendas bajo un 
^gimen que conciliase su libertad con Ias labores 
(^e la agricultura». 

Cuál de todas esas razones no vive hasta.lioy, 
declamando en su servicio ei establecimiento dei 
sistema de gobierno que proponia en 1821?—Solo 
para los horabres á quienes nada debe América 
Sou insignificantes los estragos de la anarquia con 
ial que viva la república, que les permite ser pre- 

sidentes. 
San Martin, como Eolivar, íiié calumpiado por 

'os que le atribuyeron el pensamiento de coro-. 
narse. 

ijejos de eso, propuso á Laserna, que dejaría el 
mandato de su ejército victorioso é iria á Madrid 
como miembro de la comision que debia—«infor- 
mar al gobierno espanol de Ia resolucion y acomo- 
(lo_y de sus grandes ventajas, y solicitar que un 
Príncipe de la dinastia reinante en Espaila pase 
a esta parte de América (al Perú), á ponerse á Ia 
cabeza de la monarquia constitucional.» 

Aunque el comision ado Abreu (dice Restrepo) 
aprobára Ias proposiciones de San Martin, de nin- 
8Uli modo merecieron la aprobacion dei Yirey y 
de sus consejos. (1) 

Podos los gefes americanos, segun Restrepo, ad- 
derian al plan de San Martin.—Por los espano- 
les dejó de tener efecto, como sucedió en ese misrao 

Historia ile la revoluciou de Colômbia, tom. 111, pág. 
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afio de 1821, en Méjico. No obraron así los portu- 
gueses con los brasileros,-—A Espafia debe la Amé- 
rica dei Sud, primero el despotismo colonial, des- 
pues la república. Despues de haberla hecho na- 
cer por sus negativas de otra época, hoy Ia afirma 
y consolida por sus abtenciones, que se dirían tan 
vengativas y hostiles como sus negativas, al ver 
sus resultados sangrientos. —Si el pasado bace á 
Espafia antipática para los países americanos, el 
presente la bace odiosa por la política de sus Bor- 
bones. 

Un joven escritor, el senor Vicuna Makena 
en sus noticias sobre la vida de San Martin, atri- 
buye á una especie de decrepitud moral ó deca- 
dência de espírita en su héroe, Ias proposiciones 
hechas á Laserna y á Bolívar, tendentes á mo- 
narquizar el Peru.— «Desde que se sento en el 
sólio de los Yireyes, dice él, San Martin perdió el 
sentido y elacierto. » 

No era San Martin el que probaba esa dife- 
rencia entre derribar y reorganizar, era la revo- 
lucion que, mientras se trataba de destruir el viejo 
poder espafiol, todo era êxito y acierto; pero cuan- 
do se trataba de organizar el nuevo, se entraba 
en un atolladero que dura hasta hoy mismo, sin 
estar sentada bajo el sólio de los vireyes, porque 
falta lo que San Martin echaba de menos y queria 
traer—la monarquia en que se educo América, apo- 
yada, no ya en el depotismo, sino en la indepen- 
dência y la libertad. San Martin, gobernaba al 
Perú, personificando al Presidente republicano en 
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Posicion falsa que tiene hasta hoy, desde la 
aPai'icion de la república. 

Lejos de probar su decadência moral, era la 
im bueu juicio superar á todos los hombres que 
rodeaban, su opinion eu favor de la monarquia, 

ÚUe era antigua en él. La tenia desde 1812, 
tcaida de Europa. A su llegada á Buenos Aires, 
"lanifest i esa misma opinion. Preguntándoie, eu 
tonces, Rivadavia,— «á qué venia á América, si 
110 estaba por la república?—«Vengo á trabajar 
P0r la independência de mi país, dijo San Martin, 
y Je esto se trata hoy: en cuanto á la forma de 
Sobierno, es asunto secundário de que se tratará 

espues dei êxito» — San Martin tuvo mas parte 
'lüe se cree en la coraision dada á Belgrano y 

Rivadavia en 1814. 
Limbien Jtcstrepo, en su historia de Oolombia 

(tom. 4, pág. 213) atribuye á una exaltacion mor- 

,0Sa (L sensibilidad y à una enfennedad grave que- 
"una debilitado (en Bolívar) su parte mora], Ias 

eas que en su nombre, su secretario general 1). 

^0Se B. Espina, sometió á su Cousejo de Minis- 
0s para abrir una negociacion dirigida á colocar 

osnucvos Estados de Sud-América bajo Ia protuc- 
influencia, mediacion, custodia o salvaguarda 

110 importa el nombre) de uno ó mas Estados pode- 
ibsos de Europa. 

Bolívar, quehabia practicado el gobierno por diez 
'Uiosy experimentado y conocido sus diíicultades 
"lL,)or que su historiador, sentia desde entonces lo 
ÚUe toda América reconoce hoy, á saber: lairnposibi 



lidad de dar fuerza á los nuevos gobiernos america- 
nos por garantias internacionales compatibles con la 
independência dei nuevo mundo. 

San Martin se confesaba—« un americano re- 
publicano por princípios y por inclinacion, pero 
que sacrifica esto mismo por el bien de su patria.» 
—Carta á Glodoy Cruz de 24 de Mayo de 1816. 

Restrepo, en eso, parece seguir completamente 
la moda confortable y cômoda de encontrar anor- 
mal todo pensamiento de monarquia. 

Bse mismo historiador, sin embargo, dice de 
Bolívar lo siguiente: 

§ ni 

Ideas y pasos de Bolívar ca favor de la monarquia y 
contra la República 

«El libertador (dice Restrepo) deseaba para Co- 
lômbia un gobierno en que los pueblos gozaran de 
todas aquellas garantias compatibles con su estado 
social; pero sus grandes talentos y su experiência le 
babian ensenado como una verdad incontestable «que 
los habitantes de Ias Colonias espaüolas de la Améri- 
ca dei Sud no se podian gobernar por constitucio- 
nes calcadas sobre Ias de los Estados- Unidos de Nor- 
te-América, y sobre Ias que jamás pudieron subsistir 
en la Francia republicana. Estos erau los modelos 
que el Libertador veia seguir á nuestros legislado- 
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i'tís, y él profesaba la mas grande aversion á tales 

modelos.» {Tomo 4, pág. 108). 
« En cuanto á la adopcion dei sistema monár- 

quico , eligiendo un príncipe europeo, bacia ya 
ulgun tiempo (dice Réstrepo) que sus amigos habian 
uido decir al Libertador:—«que Oolombia toda 
la América espanola no tenian otro remedio, para 

übertarse de la anarquia que devoraba á sus pue- 
Idos, que establecer monarquias constitucionales, y 
que si los habitantes de Colombia se decidieran por 
este sistema de gobierno y llamaran á reinar á 
un príncipe extrangero, él seria el primero que se 

cometeria á su autoridad y lo apoyaria con su in- 
tlujo»—Esto mismo, ailade Réstrepo, repitió en 
Una época posterior.» {Historia de CoJomhia, to- 
wo 4, pág. 207). 

Cómo, entonces, atribuye esas ideas á una grave 
enfermedad que habia debilitado su moral?—Es la 
de Bolívar, ó es la dei historiador, la moral debili- 
tada que se revela en esa reílexion? 

Bolívar definia la feder acion,—«la anarquia re- 
ftidctrizada». 

A veces dudaba ó afectaba dudar de la practica- 
lúlidad dela monarquia en Colombia; entonces decia: 
' El mejor gobierno para Colombia seria un presi- 
dente vitalício y un Senado hereditário, como el que, 
6,1 1819, propuso en Guayana».—Estas fueron sus 
dases constantes de organizacion para Ias repúblicas 
modernas de la América antes espanola, segun Res- 
Ifepo. 

Eo mas cierto es que no tenia opinion íija, ó 

21 



temia confesar sus opiniones monarquistas por no 
exponer su popularidad. Así, se le oyó repetir:— 
«Mi opinion sobre forma de gobierno y organiza- 
cion política de la Eepública, es que se baga lo 
que los representantes dei pueblo crean ser mas 
conveniente. ■ 

Y como los representantes dei pueblo se reíic 
ren, á su vez, á Ias creencias dei pueblo para adop- 
tar Ias suyas, y el pueblo de Sud-América no 
tiene creencias ni opiniones sobre formas de go- 
bierno, resulta que no hay quién diga eu América 
cuál es el gobierno que le conviene.—Esto ponc 
en manos dei extrangero la iniciativa de la forma 
exigida por el órden, lo cual es ya una desgracia. 

Bolívar quizo que su Consejo de Ministros pi- 
diese la proteccion de la Europa en favor de los 
nuevos gobiernos republicanos. 

Su consejo pensó, con razon, que la Europa mo- 
nárquica no la daria á gobiernos antipáticos por 
su forma republicana, y que la condicion de ese 
apoyo debia ser la adopcion de Ia forma monár- 
quica.-—Por eso acordó que la monarquia era la 
forma conveniente al gobierno de Colombia.—Su 
primera gestiou fué preguntar á los gobiernos 
de Inglaterra y Francia, por sus ministros Madrid 
y Falados, residentes en esas Cortes:—«si en el 
caso de acordar el Congreso Colombiano el esta- 
blecimiento de una monarquia constitucional, darian 
su asenso á ella, y si protegerian á Colombia en 
el evento probable de que por tal motivo la ataca- 



ran Ias repúblicas Americanas. (Béstrepo, tom. 4, 
pág. 22SJ. 

El seflor Madrid, ministro Colombiano en Lon- 
dres. tuvo dos conferências con Lord Aberdeen, 
gefe dei Fcreiny Office, cuya respuesta fué evasiva, 
dejando á Colorabia la eleccion de su destino, con 
tal que no se tratase de coronar un príncipe fran- 
cês, ni tampoco inglês. 

Bolívar mismo hizo césar esta negociacion- por 
temor de que danase á sn gloria, que el creia una 
propiedad de Colômbia. 

En 1830, decia Bolívar:—«Todas mis razones 
de abstencion se fundan en una:—no espero salud 
para In pátrio . 

No so puede vacilar en atribuir á Bolívar Ias 
ideas contenidas en los ofícios de su Secretario gene- 
ral, dirigidas por orden dei Libertador Presidente 
de Colômbia, á su Ministro de Negocios extrange- 
ros, para abrir Ia negociacion de un protectorado 
europeo.—Corren en la historia de Colombia, de 
Restrepo, tomo 4, páginas 209, 211 y 249. 

Bolivar desaprobó la monarquia por la forma en 
que la propuso el Consejo. Lord Abardeen encon- 
tro vaga é impracticable esa forma, por la cual Bo- 
livar debia ocupar toda su vida el poder, que al 
cabo de ella pasaria á la dei Rey electo de an- 
temano—El Consejo formulo mal una idea sensata 
en el fondo, y es, que la monarquia debe ser prece- 
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dida en su establecimiento por una dictadura ó por 
una regencia. (1) 

No se debe hacer rancho piá en lo que pedia 
Eolivar de Europa. El mismo no sabia definido; 
así, le daba cuatro ó cinco nombres—-proteccion, 
influencia, patrocínio, intervencion, mediacion, y 
conclnia por decir «nome importa el nomire.» 

La cosa que él deseaba, porque consideraba 
esencial á la vida de los nnevos gobiernos, era 
lo que no tenian ellos dentro dei círculo de sus 
elementos internos:—Ias garantias de estabilidad, 
de orden, de paz, que hasta hoy faltan, porque 
la república es incapaz de darias, en vista de 
cincuenta afios de experiência. 

Bolívar queria lo mismo que quiere hoy todo 
el mundo; lo que quizo Alvear en 1815, çnau 
do, sin saber definir el remedio, lo equivocaban 
con una cosa que se le parecia en lo exterior. 

§ IV 

Oitinionos de Alvear sobre la república 

El general Alvear, como San Martin y Bolivar, 
trabajando por la independência americana, notenia 
í'e en la república. 

(1) Diaz y BazoU, en su historia de Golombia critican á Bo- 
lívar porque no habia [lerseguido crirainalinente á sus con- 
sejeros poria dieha gestion. A ese mismo BazoU he visto eu 
1859 eseribiendo la gaceta do la Boina, en Madrid, destituído 
lior una folonia que le hizo la república dominicana, à quien 
servia como Cônsul ó agente en Éspana, donde Bazott murió. 
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En 1815, siendo Jefe Supremo de la Repúbli- 
ca Argentina, envio ai senor Garcia en mision 
cerca de Lord Straford, ministro britânico, en Rio 
-Taneiro, y aun le escribió él raismo solicitándolo 
para que obtuviese de Inglaterra una proteccion 

■sobre Ias Províncias Argentinas, que ha sido cali- 
ficada de modos muy opuestos, por lo incierto y 
vago de Ias palabras de Alvear y de su nego- 
ciador. 

La negociacion no surtió efecto, y la carta no 
lué entregada á Lord Straford.—En 1842, se en- 
contro cerrada entre los papeles de Rivadavia. 

El pensamiento de Alvear y de Garcia ha sido 
mal apreciado por Elorencio Varela, Mitre y otros, 
á mi ver sin justicia. 

Las calmnias de parte de los émulos y con- 
temporâneos de Alvear, se explican; en la poste- 
fidad de esos grandes hombres, son ingratitud y 
torpeza. 

No vino el mismo Varela, veinte y ocho anos 
oias tarde, á perúr la intervencion protectora de 

Inglaterra y Francia en favor de Montevideo? 
No se reunió á los franceses, en 1840, contra 

d gobierno argentino? 
El raismo Mitre, que con Varela afeaa la con- 

ducta de Alvear y Garcia, si ha servido á su país, 
como él pretende, loba servido desde fuera y con 
cl extrangero siempre, hasta que, en 1852, entro en 
su país natal como militar de Montevideo, en la 
columna Oriental aliada al Brasil, y bajo la bandera 
cxtrangera de Montevideo, que debió su existência 
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de tal á ese mismo Alvear, insultado eu su tumba 
gloriosa i)or ei héroe de todas Ias escarapelas. 

Que queria Alvear eu 1815?-—Lo mismo que 
quizo Bolívar, el libertador de cinco repúblicas, 
para Oolombia, en 1829, quince aflos mas tarde, y 
cuando la independência de América era ya un 
un hecho coronado por la victoria. 

Su deseo no era entregar la América á la Eu- 
ropa. Tal imputacion hecha á los autores de la 
independência es de una deshonestidad repugnante. 

Ellos querian colocar en los brazos protectores 
de la Europa liberal, Ia existência de los nuevos 
gobiernos, que se mostraban incapaces de gober- 
narse á sí raismos, y de darse la paz y el orden 
que convenia á sus progresos. Pero, decididos al 
mismo tiempo á no volver jamás al despotismo odiado 
de los espanoles, pedian á la Europa liberal una 
clase de apoyo que no sabian definir ni calificar, 
pero que de ningun modo debia excluir Ia indepen- 
dência conquistada. 

Era un refugio de orden y de libertad lo que 
buscaban en los brazos de esa Inglaterra, patria dei 
orden y de la libertad, no nuevas cadenas, ni la 
humillacion de volver á ser colonos de ningun 
poder. 

Ya uo era Espana el enemigo temido; era el 
desdrden y la mina, en que perecian los vencedores 
de América, por sus propias manos, pero en servi- 
cio dei enemigo vencido. Era natural que los pa- 
dres de esa patria, que usaba de su independência 
para despedazarse, pidieran socorro al mundo libre. 
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No tenia otro significado la correspondência en 
que Bolivar encargaba á su ministro abrir la nego- 
ciacion de un protectorado, influencia, patrocínio, 
ineãiacion ó intervencion, de Europa sobre Amé- 
i'ica. 

Nada mas fácil que encontrar ese sentido en la 
carta de Alvear si se lee con el respeto filial de 
un buen americano. 

Cinco afios de repetidas experiências, decia, ban 
liecbo ver de un modo indudable á todos los hombres 
de juicio y opinion, que este país no está en edad 
ni en estado de gobernarse á sí mismo; y que ne- 
cesita una mano exterior que lo dirija y contenga 
en la esfera dei orden, antes que se precipite en los 
horrores de la anarquia. Pero tambien ha hecho 
conocer el tiempo la imposibilidad de que vuelva á 
la antigua dominacion, porque el ódio á los espa- 
doles, que ha excitado su opresion desde el tiempo 
de la conquista, ha subido de punto con motivo y 
durante la revolucion»  La sola idea de compo- 
sicion con los espanoles los exalta hasta el fanatismo 
(á los argentinos) y todos jurarán en público y en 
secreto inorir antes que sujetarse á la metrópoli  
Están dispuestos á sufrir la destruccion dei país, 
antes que volver á la antigua servidumbre»  

La Inglaterra, que ha protegido la Uhertad de 
los reinos en la costa de África, irapidiendo con 
la fuerza el comercio de esclavatura» «no 
puede abandonar á su suerte á los habitantes dei 
Plata, en el acto mismo en que se arrojan á sus 
hrazos generosos. 
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Alvear confundia la opresion de los colonos es- 
pafioles, con la esclavitud de los negros de África, 
pero no es menos claro el sentido de la proteccion 
que pedia á Inglaterra. Ella tenia por objeto 
salir de la esclavitud, salvar la libertad conquis- 
tada, no enagenarla ni venderia. 

Por qué admirarse de eso?—La necesidad de en- 
tonces existe hoy mismo. Si la independência es 
un hecho irrevocable, tambien es un hecho que la 
anarquia se mantiene á su lado dividiendo con ella 
el império de América. 

Lo que querian los grandes americanos, los pa- 
dres de la patria, al principio de la revolucion, 
lo desean hoy mismo todos los americanos de co- 
razon honesto y de juicio sano; no protectorados, 
ni anexiones, ni recolonizaciones; sino influencias, 
apoyos, garantias honorables de poderes amigos, 
conciliables con la independência y con el derecho 
de gentes. 

Lo que sucede es que hoy se comprende mejor 
y se sabe definir la clase de apoyo que la Europa 
puede dar á la estabilidad de los nuevos gobiernos 
de América, sin salir de Ias vias y médios per- 
mitidos por el derecho de gentes, sin perjuicio 
de la independência y de la soberania de los 
Estados americanos, y antes, al contrario, en ser- 
vido de ias miras de civilizacion y de interés 
general, con que se hizo su revolucion fundamen- 
tal contra Espada. 

Ese apoyo reside en el equilíbrio, que protege 
la vida de los estados pequefios contra Ias aspi- 
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^aciones de los grandes y poderosos á absorberlos 
en sn provecho propio, y contra los desórdenes 
capaces de dafiar á los intereses comunes. En 
virtud de esa ley dei derecho de gentes, los es- 
tados peqneilos están protegidos y defendidos en 
Sla existência por los respetos recíprocos que se 
tienen los grandes poderes en el seno de la grau 
família de Ias naciones civilizadas, cnyo domicilio 
principal está en Europa pero á la cual se puede 
pertenecer desde el cabo de la tierra. 

Introducir á los gobiernos de la América antes 
espailola en el seno de esa família, bajo Ias leyes 
y condiciones que protegeu la vida de cada uno 
'te sus miembros, es el médio legítimo y eficaz 
(te dar á los gobiernos americanos la fuerza, res- 

petabilidad y calma de que disfrutan los de Eu- 
ropa. 

Pero, la condicion de esa incorporacion, es la 
adopcion dei sistema de gobierno, que es coraun 
á todos los miembros de la família europea. Ese 

sistema, es la monarquia. 

% v 

Ideas de llivadavia sobre, monarquia y república 

El carácter de Rivadavia ha sido el no tener 
ideas fijas sobre forma de gobierno. Es el hom- 
tire qne mejor representa Ias fluctuaciones de su 
País en ese punto. 
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Era el hombre de los contrastes y antítesis.— 
Unitário, enterro la unidad y fundo la federacion. 
—Negociador de una monarquia borbónica para 
el Plata, en 1814, dejó el Plata, en 1840, por 
no autorizar con su presencia la intervencion fran- 
cesa.—Enemigo dei Gongreso de Panamá y de 
la doctrina de Monrõe, obro como Monrde, en 
1824, decretando empréstitos á Ia revolucion es- 
panola contra la Santa Alianza. 

El afio de 1812, en una reunion de patriotas, 
en que San Martin, recien llegado al país, ex- 
preso sus ideas en favor de la monarquia, como 
la forma conveniente al nuevo gobierno pátrio, 
Rivadavia hubo de arrojarle una botella á la cara, 
por el sacrilégio.— «Con qué objeto viene usted, 
entonces, á la república?» le preguntó á San Mar- 
tin.—«Con el de trabajar por la independência 
de mi país natal, le contestó, que en cuanto á 
la forma de sn gobierno, él se dará la que quiera 
en nso de esa misma independência.» 

Dos afios despues, convertido á esas ideas, Ri- 
vadavia aceptó la mision de venir á Europa en 
busca de la monarquia para el Plata. 

Colega de Belgrano y Sarratea, entró de frente 
en la idea dei conde de Aranda, renovada por 
el conde de Cabarrús, antiguo ayudante de campo 
de José Bonaparte, en Espafia. 

Todas Ias ideas monarquistas de Belgrano, lo 
fueron tambien de Rivadavia en esa negociacion 
de 1815. 

ibel á esas ideas, Belgrano Ias propuso en 1816 



al Congreso de Tucuman, y raurió sin abaiido- 
narlas en 1820, entre los horrores de la repú- 
blica. 

Eivada via, no habiendo podido organizar la 
laonarquía, se puso á organizar la república. 

Pero en vez de dar á la república la centra- 
bzacion de que la monarquia deriva todo su poder 
de pacificacion y de orden; en vez de servir, en 
nombre de la república, á esa centralizacion que 
solicitaba de la monarquia para defender la in- 
dependência y el orden, la libertad y la paz de 
Ias províncias,—se puso á organizar ãc Jiecho la 
federacion ó el aislamiento de Ias províncias, cons- 
tituyendo el gobierno provincial de Buenos Aires 
''de que tuvo la modéstia de hacerse secretario ó 
ninistro de província, despues de haber sido ple- 
nipotenciario de la Nacion) con todos los poderes y 
recursos de Ias demas províncias, y dejando á estas 
excluídas é independientes de ese gobierno local 
ofrecido solemnemente por modelo de imitacion. 

Con ese trabajo de descentralizacion el monar- 
quista de 1815, levanto un obstáculo, que dura 
hasta hoy, á toda clase de centralismo político en 
el Plata, tanto republicano, como monárquico. Es 
decir, que mato á la unidad que era su ídolo. 
Eo pudiendo ser unitário, fué unicida. 

Pero como obró eu ello de buena íe, el unici- 
dio involuntário no le impidió quedar fiel á la 
Unidad, en su corazon á lo menos. 

En 1824, intentó reconstituir un gobierno na- 
cional con los recursos y poderes nacionales que 



él mismo había adjudicado á una sola província; 
y esta província, creyéndose vejada y despojada 
en ella, resistió la organizacion dei gobierno na- 
cional por el órgano de Dorrego y su partido, 
y arrojo dei poder y dei país para siempre á Ri- 
vadavia, que murió en Cadiz. 

Bse colaborador de la república en América, 
murió como San Martin, en una monarquia de la 
Europa, víctima de su raisma obra. Bolívar no 
los siguió por falta de dinero. 

§ VI 

Palabras de Posadas sobre la monarquia. 

t Qué importa que el que nos haya de mandar 
se llame rey, emperador, mesa ó banco? Lo que 
nos conviene es que vivamos en orden y que 
disfrutemos tranquilidad; y esto no lo consegui- 
remos mientras seamos gobernados por persona 
con quien nos familiaricemos.» 

Siendo supremo Director ó Jefe supremo de la 
República Argentina, Posadas fué el que mandó 
á Belgrano y Bolívar á Europa, en 1814, en 
busca de la monarquia.—Su ministro secretario 
era el seflor Herrera. 



§ VII 

Todo el Congreso do Tucuman de 181(5, que deelaró 
In independência argentina, era monarqnista 

He aqui, entre otras una prueba picante de 
este hecho. 

Llegado á Tucuman, como general expedicio- 
nário dei Peru, Belgrano escribiú á Rivadavia, 
el 8 de Octubre de 1816, lo siguiente: — «Al 
dia siguiente de mi arribo á esta, el Congreso 
me llamó á una sesion secreta y me hizo varias 
preguntas. Yo hablé, me exalté, lloré é hice lio- 
rar á todos al considerar la situacion infeliz dei 
país. Les hablé de la monarquia constitucional con 
la representacion de la casa de los Incas: todos 
adoptaron la idea». 

El ano anterior, los dos corresponsales no pu- 
dieron obtener en Europa la monarquia constitu- 
cional con la representacion soberana de un prín- 
cipe de la casa de Borbon. 

Ya en ese tierapo, 1816, la República Argentina 
era infeliz en el grado de hacer llorar á todo el 
Congreso, no por la guerra que le hacian los 
espafloles, sino por la que se hacian entre si mismos 
los dos partidos federal y unitário, en que se 
dividió desde entonces la revolucion. 

Esa raisma causa interior de infelicidad y ruina 
dura hasta hoy mismo en la República Argen- 
tina. 

Mitre, para quien la independência era solo una 
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faz de la revohmon, mira el fondo de la revolucion 
misma en esa lucha de jederales y unitários. Se 
equivoca. La revolucion de América no se hizo 
en busca de centralizacion ó descentralizacion, de 
federacion o de unidad, que no son sino formas 
de la repúblicay es decir, formas de una forma de 
gobierno.—Contraer la revolucion que no tuvo 
por mira ni la forma misma republicana, á la 
mas ó menos centralizacion de la república, era 
extraviar miserablemente á la revolucion de su 
grande objeto civilizador, que era la creacion de, 
tm gobierno pátrio y propio, en vez de extrangero. 

Segun Belgrano, á quien Mitre llama dapersoni* 
ficacion mas completa dela revolucion» el grau re- 
médio de la enfermedad que entonces adolecia la 
revolucion, era la monarquia constitucional. 

§ YIll 

Palabras dei I)r. Moreno en fuvor de In monarquia 

«Lejos de nosotros los que en el nombre dei liey 
oncontraban un fantasma torrible, ante quien los 
l»ueblos no formaban sino un grupo de tímidos es- 
clavos. ISTos gloriamos de tener un Rey, cuyo 
cautiverio lloramos, por no estar á nuestro alcance 
remediarlo: pero nos gloriamos muclio mas de for- 
mar una Nacion; sin la cual el Rey dejaria de 
serio; y no creemos ofender á la persona de éste, 



cuando tratamos <le sostener los derechos legítimos 
de aquella.» 

(«Sobre kts miras dei Congreso que acaba de 
convocar g constituir al estado» Octuhreg Noviem- 
bre de 1810.) 

« Si se prefiere el ejemplo que la misma 

Espaíla nos ha dado, no queriendo regentes, sino 
una asociacion de hombres patriotas, con la deno- 
niinacion de Junta Central, ella será el Supremo 
Jefe de estas províncias, y ejercerá sobre ellas, du- 
rante la ausência dei Rey, los derechos dc su per- 
sona, con Ias extensiones ó limitaciones, que los 
pueblos le prefigen en su institucion.» 

Esto era decir que, en lugar de Regente, habria 
Regência. 

'< Si el Congreso reconoce la Regencia de Ca- 
diz, si nombra un Regente de la família real, si 
erije (como lo hizo Espafia) una Junta de barones 

buenos y patriotas, cualquiera de estas formas que 
se adopte, concentrará eu el elector todo el poder 

Supremo, que conviene al que ejerce Ias veces dei 
Rey ausente; pero no derivándose sus poderes sino 
dei pueblo raismo, no puede extenderlos á mayo- 
res términos que lo-: que el pueblo le ha asignado.» 

■ En una palabra, el que subrogue, por eleccion 
dei Congreso, la persona dei Rey, que está impe- 
dido de regirnos, no tiene regias por donde condu- 
cirse, y es presiso prefijárselas.» 

' Sentemos, pues, como base de Ias posteriores 
proposiciones, que el Congreso ha sido convocado 
para erijir una autoridad Suprema, que supla la 



falta dei senor Dou Fernando YII, y para formar 
una constitucion, que saque á los pueblos de la in- 
felicidad en que gimen.»—fDr. Moreno, 1810.) 

Era decir que el Congreso estaba llamado á 
crear una regencia constitucional, en que debia 
convertirse la monarquia, en adelante constitucio- 
nal, de Fernando VII, cuando saliese dei cautive- 
rio y reasumiese su autoridad sobre América. 

Esos fueron los últimos escritos dei Dr. Moreno. 
En ninguno de ellos se declaro por la república. 
Segun todos ellos, él estaba por la monarquia de- 
mocrática y constitucional. 

Mitre, sin embargo, lo dá como el represen- 
tante y apóstol dei sistema republicano: apóstol 
tácito, implícito, sub entendido, en tal caso, pues 
no conocemos sus escritos ni sus palabras en favor 
de la república. 

Mitre hubiera hecho mejor en transcribirlas y 
citarlas, que en aplaudirlas. 

Yo sospecho qne Mitre hace la historia como 
el gobierno, en calidad de revolucionário, por golpes 
de pluma, poniendo en estado de sitio la verãad 
histórica y dándole regias ú ordenes, en vez de 
pedírselas. 

§ IX 

Se sabe que Moreno, Pazos, Pena. Vieytes, y 
Castelli, liabian estado antes de Mayo de 1810, 



y trabajado por la idea de coronar eu el Plata 
la Infanta dofia Carlota, hermana de Fernan- 

do Vil, cuyo piau quedo sin efecto por la asbten- 
clon de esta senora, y por la llegada de Oisneroa 
d Buenos Aires. 

Belgrano reconoce, en su auto-biogratia, que eu 
1808 y 1809 trabajó en el sentido de ese plan, 
como el médio mas eficaz de obtener la independên- 
cia argentina.—(Yéase Historia de Belgrano, por 
Mitre, tom. Io, pdg. 488.) 

§ X 

F» iileu dei condo de Aranda sancionada por la 
América 

ija idea dei conde de Aranda lia recibido la san- 
C10n de Ia América, representada por los órganos 
mas dignos y mas puros de su revolucion política; 

"dgrano y Rivadavia, San Martin y Bolivar. 
No fué otra que esa idea la dei plan propuesto 
1815, á Carlos IY, por Belgrano, Rivadavia y 

8>an Martin como negociadores argentinos. 

Boco mas ó menos fué la misma idea que, en 
-1 > propuso San Martin, como Jefe Supremo dei 

ení y representante militar de Chile y dei Plata, 
al Yirey Laserna. 

Por esa noble sancion americana, la idea de con- 
ciliar la independência con la monarquia constitu- 
cmnal americana, mediante la cooperacion de los 
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poderes monárquicos de Europa, ha venido á ser la 
grau base de la diplomacia de los Estados dei nue- 
vo mundo, no menos que de su política interior. 

Ella responde á los dos grandes objetos de la re- 
volucion, á saber;—destruir elgobierno y el régb 
men colonial; fundar el gobierno y el régimen pá- 
trio independiente. 

Estas dos tareas ocupaban la atencion y los es- 
fuerzos de los grandes hombres de la revolucion. 

Belgrano, San Martin y Bolívar fueron no solo 
los soldados, sino los hombres de estado mas eleva- 
dos que haya tenido á su servicio la revolucion de 
América. 

A la gloria de acabar por la espada con el go- 
bierno colonial, unieron la de concebir y formular 
Ias bases dei gobierno interno y externo de los nue- 
vos Estados. 

El egoísmo de su posteridad ha aceptadola obra 
de la espada, y desechado, desconocido y calum- 
niado su pensamiento político, por el daflo que po- 
dia hacer á su ambicion de ocupar el poder que 
ella ha recibido en herencia de sus héroes'calum- 
niados. 

Larínica política recta y juicicsa para los Es- 
tados de Sud-América, es la de los fundadores de 
su revolucion. 

Es preciso volver á ella como el único médio 
de salir de la via perdida y extraviada en que se en- 
cuentra echada la América. 

Es preciso volver á la política de Belgrano, de 
San Martin, de Bolívar y Sucre. 



Han sido mas grandes como políticos que como 
militares. Sou los únicos que han visto el camino 
delporvenir parael mundo americano. 

Ellos han visto su civilizacion venidera, donde 
estaha el manantial de su civilizacion pasada: -en 
ia Europa culta, á que ellos mismos debieron la 
educacion y sus inspiraciones de libertad. 

La oportunidad de esa idea no ha pasado. Si ella 
fué oportuna en 1810, hoy es indispensable y la 
Única política posible. 
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CAPÍTULO SEXTO 

PRÁCTICABILIDÂD 

Como la monarquia eu Europa es la eivillzaciou 
eu el jíobierno político 

La América dei Sud presenta hoy dia un es- 
tado de cosas enteramente semejante al de la Europa 
en la edad media. Basta comparar los dos mundos 
eu sus dos épocas para percibir esa semejanza, 
pero hay una razon para que uo sea de otro modo. 

Qué es la edad media eu Europa? Cuál es el ca- 
1'dcter dominante de la feudalidad?—La dispersion, 
ta diseminacion dei poder público en multitud de 
pequeüos centros, ó mas bien, la ausência áe\ poder 
público, porque no es publico el poder que no es 
ycneral] la ausência de autoridades generales y 
inertes, suplida como una necesidád de órden y se- 
guridad, por ligas ó vínculos formados al eíécto en- 
tre los poderes esencialmente locales y municipales 
de esa edad. Esos vínculos eran mas ó menos estre- 
chos; en este último caso constituian la mera feuda- 
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lidad; en el otro Ias confederaciones iimnicipales ó 
provinciales de Itcãla, F1 andes, Alemania, Suiza: 
confederaciones que eran una especie de feudalidad 
en cuanto solo diferian de ésta en un grado mas de 
estrechez. 

Cuándo cesó ese estado de cosas?—Al fin dei 
sigloXV.-—Qué puso fin á ese estado de cosas?— 
La formacion de Ias grandes monarquias de la Euro- 
pa en el siglo XYI. 

Lo espontâneo y general de esa transformacion, 
prueba que tenia su razon de ser natural y necesaria. 

La monarquia era la autoridad, el poder con- 
densado y generalizado (reyes) sin daílo dei poder 
local (aristocracia). Xadie fia puesto en duda (jiie 
ese cambio fuese un progreso. 

Desde luego, él fiizo posible el órãen y la sega- 
ridad, sin lo cual no liay progreso posible. 

El órden fiizo posible eu seguida la libertad, que 
no es mas que el poder de cada uno protegido por 
la ley y por la autoridad que dá y fiace cumplir 
la ley.—El órden y la libertad son Ias dos condicio- 
nes de la civilizacion. 

De la mas fuerte de esas monarquias de la Europa, 
formadas en el siglo XYI, salió el descubrimiento, 
la conquista y la colonizacion de la América dei Bud. 

La monarquia espanola se trasladafia hecha y 
formada, con todos sus elementos en el suelo de 
América; ó mas bien, ella se extendía y prolonga- 
ba al traves dei Océano, en el nuevo mundo. 
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Por su presencia, la edad media no cesaba en 
América, porque no había existido allí, A no ser 
que se tome como tal la existência de Ias razas indí- 
genas en pueblos nômades. Eu todo caso, la monar- 
quia en América no era la transformacion de la 
sociedad americana indígena, sino la misma monar- 
quia espaüola extendida al suelo americano. 

La monarquia espaüola ha existido en Amé- 
uica três siglos, hasta que Ias conmociones de la 
Europa la han hecho césar en pérdida de Espana, 
como consecuencia dei choque de Ias monarquias 
europeas contra si mismas. 

Qué ha dejado en América la ausência de la mo- 
uarquía? -Lo que su presencia habia hecho desapa- 
recer en la Europa dei siglo XVI:—la dispersion 
ú diseminacion dei poder en centros municipales ó 
locales; la liga mas ó menos imperíecta de estos 
centros; lapropension á Ias confederaciones munici- 
pales al estilo de la Italia y Alemania eu la edad me- 
(La; eu nua palabra, la falta de autoridades Inertes 

y generales, y la falta consiguiente de òrden y de 
seguridad, que caracterizaba á la Europa de la edad 
uiedia. 

Ko es un estado de corrupciou: es un estado 
utimso relativo. 

La independência americana, que es un progre- 
su como principio de una existência risueüa y me- 
jor para América, es un retroceso en cuanto es la 

pérdida dei amparo que América teniaen la autori- 
dad monárquica de que era parte.—Es la pérdida 
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natural y momentânea dei nino pobre que se emanci- 
pa de la casa rica de sus padres. 

Que la crísis actual de América no es de disolu- 
cion y de muerte, es un hecho fácil de comprobar. 

La América de este momento, como la Europa de 
la edad media, presenta los ejemplosmas asombrosos 
de coraje, de patriotismo, de talento, de abnegacion 
en médio de la borrasca porque pasan sus pueblos; 
pero todo ello queda perdido y esterilizado, como en 
la edad media, por falta de una organizacion fuerte 
y estable dei tipo que puso fin á la edad media de 
la Europa en ei siglo XY. 

La federacion ó feudalidad, sea republicana, aris- 
tocrática ó monarquista, es incapaz de organizacion 
vigorosa y estable. 

Si el orden ha de servir en América como sirviá 
en Europa, para el establecimiento de la monarquia, 
esto es, de la autoridad fuerte, estable y general; la 
monarquia para ser americana ha de ser la transfor 
macion de la feudalidad americana, operada por si 
misraa. 

Esa transformacion ha de ser mas breve y pre- 
coz que cn Europa, por dos causas naturales:—Io 

que poblaciones que han sido unitárias y que pro- 
ceden de Ia unidad, tienden naturalmente á resta- 
blecer la union que es una tradicion en ellas; 2° 
que viviendo en vida solidaria y en família, con 
Ias grandes monarquias de la Europa', su trans 
formacion tendrá en estas un apoyo que no tenian 
los pueblos europeos de la edad media. 

Léjos de apoyo, tuvieron un embarazo en el re- 



naámimto de Ias ideas y de los ejempios republi- 
canos de la antigua Grécia y de Roma. 

En América, como en Europa, esa transforma- 
cion será fatal é inevitable, impuesta por una uece- 
sidad dei órden. 

Si América no toma la iniciativa, la tomará el 
mundo europeo de que es parte el mundo civiliza- 
do de América. 

«El mundo no se detiene para que Io dirijan; 
si sus gefes se duermen ó le faltan, toma otros que 
le dén lo que necesita, no importa á qué precio.» (1) 

§ II 

La monarquia es practicablc? 

Bolivar llegó á decir que era obra sobrehu- 
mana el convertir la república de Colombia en 
monarquia constitucional. 

Y sin embargo él lo deseaba, y aun lo creyó 
posible cuando lo intentó siendo presidente en 1829.' 
bien que abandonó la idea asi que vió que ser- 
via de pretexto á los enemigos de su gloria; para 
llamarle ambicioso y apóstata. —De qué no harán 
un crimen los enemigos personales? 

Dor <iué seria una empresa sobrelmraana? 
Unrey no seria mas respetado que un presidente, 

se dice.—Si, lo seria. Guién y por qué le haria 
resistência? Las províncias, los provincianos? Pi- 

(l) Guizot, prefacio, pág. XLII. 
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diendo que?—Otra dinastia que Ia propuesta?— 
No conocen ninguna.—La república y no la mo- 
narquia?—No saben lo que es esto. De Ias ciu- 
dades saleu todos los desúrdenes, aun los mas dis- 
tantes. La monarquia aceptada en Ias ciudades, lo 
seria en todo el país. 

Seria volver atras en una grau ruta?—No hay 
tal retroceso. 

Confundir la monarquia constitucional con la 
que tuvo Sud-América bajo el sistema colonial es 
una prueba de atraso político. Es confundir el 
actual gobierno de la Habana y de Filipinas, con 
los gobiernos de Inglaterra, de Bélgica, de Fran- 
cia, de Holanda, etc. 

De ese cambio sóbrehumano presenta la huma- 
nidad infinitos ejemplos en la historia. Lo liemos 
visto repetirse en Francia varias veces, en Ingla- 
terra bajo Cromwell; en Grécia, en Bélgica, en 
Ias Provincias Unidas de la Holanda, que fué cuna 
de la libertad de la Europa (1). 

Lejos de perder su libertad, Ias Provincias Uni- 
das de la Holanda consolidaron y afianzaron su 
vieja libertad, de que gozan hoy mas que antes, 
convirtiendo su república en monarquia por un acto 
de su propia voluntad, que Gluizot mira como el 
signo mas evidente de la grandeza de un pueblo. 

(1) Ver página XXVII dol lO-cfucio de Guwot, en la His- 
toria ilc la for ma ciou de Ias Prooincias unidas de la. Ho- 
landa. 



§ 111 

ProcticaMIidad 

La monarquia seria practicable hoy dia en ei 
Plata?—Lo que ha estado en práctica por tres si- 
ê"los, no puede ser impracticable por una interrup- 
cion de 50 ailos. 

Qué es lo que no se ha practicado hasta hoy 
completamente en ese país?—La república. 

La monarquia y la república no son el gobier- 
no en sí; son formas de gobierno; no son la sobe- 

rania, son el modo de ejercerla. 
Con tal de que un pueblo tenga la cosa, poco 

importa que la use de un modo ó de otro; que la 
tenga en una forma ü otra. 

La monarquia seria una contra-revolucion; seria 
traicion á la revolucion de Mayo, 6 A la revolu- 
cion de América? 

Qué tin se propuso la revolucion de América? 
—Erigir la soberania dei pueblo americano, es 
'iecir, emanciparlo dei soberano extrangero, de 
quien dependia. 

Ser independiente, es gobernarse á sí mismo en 
i'1 forma en que cada uno qniera gobernarse: re- 
nunciar la libertad de cambiar de forma, es al)- 
dicar la independência. La independência es una 
luz de la soberania. 

La eleccion de la forma de gobierno, es el pi i- 
tner atributo de la soberania. 
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La monarquia, lejo.s de oponerse á la soberania 
nacional, la prueba y confirma, cuando es el ra.- 
sultado de la voluntad dei país. 

La Francia es un ejemplo de esto. — lio fué Ia 
Holanda, antes de ser republicana. 

La monarquia constitucional en Francia, no es 
opuesta á la revolucion de 1789, de que la nues- 
tra de 1810 es una faz; es la personificacion de 
la revolucion en una dinastia, que Ia representa. 

La monarquia en el Plata no seria opuesta á 
la revolucion de Mayo contra Espaíla. 

La prueba de esto es que los mismos que 1» 
hicieron (Passo, Belgrano, Eivadavia) trabajaron 
en 1815 y 1816, para establecer la monarquia 
en nombre y como médio de salvar la revolucion 
y darle respetabilidad en el mundo. 

San Martin trabajó poria monarquia en 1821, 
5 afios despues de declarada la independência. 
Bolívar, en 1829, despues de Ayacacho. 

La reforma centralista en el Plata, dejaria en 
pie la revolucion de Mayo de 1810, la indepen- 
dência argentina proclamada en 1816, Ja soberania 
dei pueblo en que consiste la democracia, la inte- 
yridad de la nacion, Ias garantias individuales, 
(igualdad ante la ley, libertad de pensar, de cul- 
tos, de comercio) y Ias garantias públicas fdivision 
dei poder representativo dei pueblo en un parla- 
mento) pues la monarquia seria constitucional, n0 

absoluta como antes de Mayo. Seria americana, 
no espafiola; nacional y patriota, no extrangera. 
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Seria la monarquia democrática, popular, nacida 
de la voluntad dei pueblo y fundada eu ella. 

Dejaria, por fin, en pié la democracia, que no es 
la república. Dejaria en pié todas Ias glorias argen- 
tinas, todos sus grandes hombres, Moreno, San 
Martin, Belgrano, Rivadavia, etc. 

Dejaria en pié los colores argentinos blanco y 
azul, la cancion «oid mortales»; la pirâmide de 
Mayo; Ias estatuas, etc. 

Lejos de suprimir, ella daria un realce é impor- 
tância á esos objetos y personas quehoy no tienen. 
La revolucion francesa está triunfante poria monar- 
quia. 

No seria una traicion á la república como forma 
de gobierno, si la hubiese elegido ya. Seria un cam- 
bio sin traicion, porque seria el uso de un derecho 
que la nacion tiene de elegir la forma de su go- 
Werno. Una nacion no se puede traicionar á sí 
misina.—Ese dex'eclio de elegir la forma de su go- 
bierno y de cambiaria á su gusto, es el que se pro- 
clamó en Mayo de 1810 y en Júlio de 1816: no la 
forma misma. 

Monarquizar la América es entronizar la revolu- 
cion, es coronar la independência americana. 

Monarquizar la revolucion americana, es darle 
carta de ciudadanía en la república de los Reyes. 

Lero, el país está por elegir esa forma hasta boy 
mis mo. No tiene una constitucion definitiva. 

Aunque la hubiera elegido, aunque hubiera 
adoptado la república como principio esencial de su 
vida independiente, tendría el derecho de cambiaria, 



si el resultado imbiese sido contrario al fin de la 
revolucion,—que fué el bienestar, la cívilizacion, y 
e\ progreso dei pais, no la guerra civil, la pobreza, la 
barharie, el despotismo con tal qne haya repú- 
blica. 

Ese derecho soberano de cambiar la forma de 
gobierno, está salvado en todos los textos de Ias 
constituciones ensayadas, cada vez qne dicen: que 
ki constitucion puede ser reformada. 

Solo el fondo no se puede reformar.—Es decir, 
que ningun congreso podría decidir que el país deje 
de ser soberano y pase á ser colonia de otro país. 

Pues bien, esto que no pnede cambiarse, esto 
es lo que Buenos Aires abandona y cambia to- 
dos los dias, cuando dice que la nacion no es ca- 
paz de ninguna forma de gobierno, ni federal ni 
unitário-, que es incapaz de gobierno. 

El Brasil, es un ejemplo de esa actitud. Proclamo 
su independência y constituyó su gobierno pátrio en 
forma monárquica. 

Decir que la unidad es impracticable en el Plata 
porque ya la liemos olvidado en 50 anos que no la 
practicamos, y que por lo tanto debemos renunciar á 
ella; es como decir que tampoco debemos pensar en 
tener gobierno nacional republicano, pues habiendo 
vivido sin él 40 anos, lo liemos olvidado, á punto 
de entender mejor Ia anarquia que el gobierno re- 
gular, es decir, que el gobierno nacional, y que por lo 
tanto debemos renunciar á la esperanza de tener un 
gobierno nacional argentino, sea cual fuese el prin- 
cipio, porque liemos dejado de entenderlo. 



Y esa falta de gobierno, por razon de olvido, se- 
ria ménos aplicable á la institucion de un gobierno na- 
cional republicano, que á la de uno monárquico; 
pues no se olvida lo que nunca se ha conocido, en 
cuyo caso se baila el (johierno nacional indejpendiente. 

La revoluciou que derrocò la monarquia de tres 
siglos, uo acerto á fundar por nu solo dia un gobierno 
nacional completo en Ias províncias argentinas; y 
desde 1810, en que se hicieron independientes, han 
carecido de él. - La república, ha sido \mprograma, 
un desideratum; no un gobierno, no una institií- 
cion. 

§IV 

Sóflsinas de impraeticabiliilad c inoportunidad 
dc la rcforinu cu Sud-Ainéricu 

El conde de Brossard, en sus consiãeraciones his- 
tóricas sobre el Flata, se ha dejado llevar de la 
preocupacion corriente eu ese país sobre que la mo- 
narquia no tenia base ni elementos en el Plata, y 
que la democracia, inherente al carácter espaiiol, 
venia ya preparada por la historia como base na- 
tural de la república proclamada por la revoluciou. 
Que era diferente en Méjico y el Peru, donde Ia 
monarquia contaba con elementos que la hacian 
enteramente practicable. 

Yo mismo he participado alguna vez de esas 
preocupacioues, que lo sou siu duda alguna pura 



(juien quiera que tome en cuenta Ias observaciones 
que siguen. 

Si el espíritu democrático que distingue á la po- 
blacion argentina le viene de lo que tiene de espa- 
nol, no se concibe, cómo esa disposicion podria ser 
un obstáculo para la monarquia en el Plata, citan- 
do él no ha impedido á la Espana misma ser el 
pueblo mas monarquista de la Europa. 

En Inglaterra y en Francia, lo mismo que en 
Espana, se observa tambien esa alianza dei espí- 
ritu democrático con el monarquista. La explicacion 
de esto es que la democracia no es la república. 
La democracia existe donde quiera que el pueblo 
es orígen de todos los poderes, aunque sea monár- 
quica la forma de esos poderes. 

El Fia ia no diftere dei Perú y de Méjico sino 
en que su Vireinato era mas moderno; pero, antes 
de su instalacion, no era Ia república el gobierno por 
el cual Espana gobernaba esa colonia, sino el mis- 
mo poder absoluto, que sus delegados ejercian por 
igual en todas sus colonias de América. 

Buenos Aires ha probado que no solo es educa- 
do para la monarquia, sino para la monarquia sim- 
ple y despótica, que es la peor, restaurando en 
1835, en manos de Kosas, Ias facultades omnimodas 
de los Yireyes, y conservando ese poder veinte anos, 
hasta que cayo, contra la voluntad de Buenos Ai- 
res, por una fuerza venida de afuera. Eran la ceu- 
tralizacion y la inamovibilidad, mayores que Ias tu- 
vieran los Yirreyes mismos. 

No hay mas que abrir Ias Leyes de índias y 



Ias Ordenanzus de Intendentes, para ver que todos 
los Vtreinatos de Espafla, eji América, estaban or- 
ganizados dei mismo modo. Todos obedecian á un 
gefe, armado de facultades omnxmodas que, con el 
título de Virey, trasmitia y bacia cumplir los man- 
datos dei soberano absoluto, gobernaba cn su nora- 
bre y segun sns ordenanms, sin mas Consejo que el 
de ias Rendes Audiências ó Tribunal es dc Justicia 
nombrados por el Rey. 

Los Vireyes se renovaban cada cinco anos, como 
hoy los Presidentes, sin que el pueblo interviniese 
eu esos câmbios emanados dei Soberano de Ks- 
pafla. 

Simples colou ias de Espafia, los pueblos de Sud 
América no formaban parte dei pueblo espafiol, ni 
eran gobernados, por lo tanto, como el pueblo espa- 
Aol, sin embargo de que la família y la sociedad 
americanas estaban regidas por Ias mismas leves 
civiles que regian eu la Península. Nunca parti- 
ciparon en la gestion de su gobierno, por represen- 
tacion ó de otro modo. No fué sino al caer la au- 
toridad de Espada en América, al principio de este 
siglo, que Ias colonias fueron declaradas parte in- 
tegrante de la monarquia, como para prevenir su 
separacion absoluta. 

Bajo semejante gobierno, la aristocracia no tenia 
que hacer en América. No existia allí sino por es- 
cepcion. Ni era un poder, ni formaba cuerpo. Los 
mas de los títulos allí conocidos procedian de Es- 
pada y eran nobles que por mejorar su fortuna acep- 
taban empleos temporales en lo militar, en lo ju- 
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dicial y en la hacienda. Solo por excentricismo po- 
dia preferir quedar en América el que podia fi- 
gurar con veutajas en el seno de la sociedad aris- 
tocrática de Madrid. . 

Estar en Madrid, era estar en Paris y en Lon- 
dres, en Nápoles y Koma. Vivir en América, en 
aquella época, era como vivir fuera de este mun- 
do, como vivir en Filipinas lioy dia, ó en Cochin- 
china. 

La América estaba cerrada herméticamente para 
los extrangeros. No se veían allí entonces fran- 
ceses, italianos, ingleses, como hoy dia. En sus 
puertos no flameaba bandera alguna extrangera. To- 
dos los placeres de la vida moderna, eran desconoci- 
dos en la sociedad americana de ese tiempo.—Ni los 
vireyes, ni los nobles empleados consideraban su re- 
sidência temporal en esos apartados países, sino co- 
mo tiempo pasado en campafia; como el tiempo que 
pasan hoy los nobles ingleses en la índia, y los de 
Franciaen la Argélia, sin que poreso se pueda de- 
cir que la monarquia no tiene raices en estos paí- 
ses. Era la monarquia ejercida en ellos de un 
modo excepcional, pero sugobierno no era otra cosa 
que la monarquia. 

Apesar dela revolucion de 1810, tal era el es- 
tado dei Rio de la Plata hasta 1815, en que San 
Martin,Belgrano, Eivadavia, Pueyrreuon, etc., juz- 
garon oportuna la reorganizacion de la monarquia 
argentina sobre la base de Ia independência. 

Si se considerd oportuna la monarquia constitu- 
cional en ese tiempo, hoy Io seria doblemente, pues 



mas distancia habia de la monarquia, tal como ba- 
rria existido en el Plata, á la monarquia constitu- 
cional, quela que hoy existe de la sociedad republi- 
cana á la monarquia moderna y liberal. 

Hoy Buenos Aires, Santiago de Chile, Lima, 
abundan de tal modo de extrangeros, que esas 
ciudades, sobre todo la primera, tienen mas aire 
curopeo que Madrid. Buenos Aires ga no es una 
cindaú americana, dicen alli los que quieren cum- 

Pliraentarla, y su americanismo no baila mal el 
cumplimiento. Pues bien, si hoy es mas europea 
due antes, por su coraposicion y carácter ^por qué 
seria hoy menos adecuado para ella el gobierno á 
•a europea?—Por qué ha de ser un progreso eu- 

''opeisarse en todo, excepto en la forma y el tono 
gobierno?—Queremos ejército á la europea, 

loi'o á la europea, etc., etc., menos gobierno á. 
H europea! 

Mal se comprende que un príncipe dejase la 
Europa de 1815, para establecerse eu Buenos 
Aires donde, en ese tierapo, eran desconocidos el 
teatro francês, la opera italiana, los clubs, los ele- 
gantes hoteles, los brilhantes cafés, y los mil es- 
tablecimientos que hacen de esa ciudad una man- 
s'ou mas brillante que la de muchas cortes de 

Europa. 
Si en 1815, cuando Buenos Aires no tenia 

nias que una poblacion democrática, se considero 

oportuna la monarquia—^por qué no lo seria hoy 
due posee una inmensa poblacion extrangera pro- 
cedente de paises monárquicos, y versados en este 



gobierno. tíon republicanos los cincueuta mil ex- 
trangeros que hoy existen en Buenos Aires? 

Mr. de Brossard cita en apoyo de su opinion, 
nu hecho mal apreciado. En 1809, Espafia envió 
cuatro títulos en blanco, de nobleza, para Ias ía- 
milias que mas se hubiesen distinguido en la re- 
sistência contra los ingleses, 3r ninguno fué acep- 
tado.—El hecho es cierto, pero no tiene el sen- 
tido que se le atribnye. 

Hé aqui la razon sencilla de esa repulsa.— 
Quién mandabaesos títulos?—ün gobierno efímero, 
que representaba á un rey en cautiverib.—En qué 
momento?—Guando Buenos Aires tenia ya inpeto 
organizada la revolucion contra ese rey, que veri- 
fico al aüo siguiente, y cuando sus hacendados 
urgian al virey por que diese á Buenos Aires la 
libertad de comercio con Inglaterra.—Por qué 
eran esos títulos?—Por haber repelido y vencido 
á los ingleses, sobre cuyo apoyo, á pesar de eso, 
contaban los argentinos para hacerse independien- 
tes de Espafia.—Era como decir que tampoco de- 
seaban dejar de ser colonos de Espafia, puesto que 
no quisieron enviar sus diputados á Ias Cortes en 
calidad de pueblo integrante de la Metrópoli.— 
Era el rechazo natural de Ias concesiones tardias 
y hechas lucra de tiempo. 

En qué consistían los títulos?—En vanos nom- 
bres, comparados con los cuantiosos prêmios dados 
á los jefes espafíoles por esa misma jornada. 

El que la república haya invertido cincuenta 
afios y raudales de sangre, para constituir go- 



biernos republicanos que todavia no existeu deli- 
nitivamente, no es una razon para creerla hoy 
inas practicable que antes de esos desenganos. 

Y si se invocau en su favor los adelantos mo- 
dernos de América, se debe admitir que está por 
averiguarse si esos adelantos, que consisten en el 
dasarrollo dei comercio europeo en América, y 
emanan de él, son mas bienlaobra de sus repúblicas, 
que de Ias monarquias europeas; y si no se han 
obrado mas bien á pesar de la república que por 
su accion y labor. 

En efecto, citando se piensa que la vida de la 
América republicana es una saturnal permanente, 
y se vé, no obstante, que progresa. se diria que 
su progreso es la mayor prueba de la exhuberan- 
cia y progreso de la Europa. 

El sol se mueve al rededor de la tierra, 
decian los antiguos, cuando la tierra giraba alre- 
dedor dei sol; y cuando Galileo demostro lo con- 
trario, se le condeno como blasfemo. 

La América se mueve Inicia adelante, dicen 
sus moradores actuales; y cuando se les dice—no 
es la América, es la Europa la que prospera en 
América,—condenan al blasfemo como traidor 
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§ V 

La monarquia es practicable. Objeciones contra 
su practicabilidad 

El íin trágico de Iturbide es uno de los argumen- 
tos favoritos de los que niegan la practicabilidad 
de la monarquia en América. 

El fin de Iturbide, es mal conocido por los que 
lo citan. 

Ao fué víctima de la monarquia, sino de sus erro- 
res, que le hubiesen costado el mismo fin aun sien- 
do republicano. 

Antes de emancipar á Méjico, habia peleado diez 
nnos por Espaila contra Méjico; habia tomado mi- 
llares de pesos y degollado centenares de mejica 
nos. Siendo Emperador, obro como un Presidente 
de la decadência, encarcelando diputados y coníis- 
cando dos y médio millones de pesos que iban para 
Veracruz. 

Su trono no fué su cadalso, como se ha dicho. 
Ao murió Emperador. Ao fué echado dei trono á 
balazos. 

tii! abdico el Império, impopularizado por aque- 
Uos actos; y por un tratado de partido á partido, se 
comprometió á dejar el país para trasladarse á Eu- 
ropa, con una renta de veinte y cinco mil duros. 
Despues de estar en Italia, volvié á Méjico clan- 
destinamente, contra una ley posterior que le des- 
terraba bajo pena de muerte; fué tomado, al des- 
embarcar, sin tropa y sin armas, y fué fusilado 



por mandato dei Congreso, constituído en tribunal 
político; no por haber sido Emperador, pues todo el 
país lo aclamo y lo juró Emperador, sino por haber 
violado la ley que le alejaba en el interés de la paz. 

El creer demasiado en la aclainacion dei país 
que le habia elevado al trono, le costó sucaida.— 
Si en vez de fortificar su trono por el fausto y el 
lujo, lo hubiere hecho por un buen ejército, 6 por 
alianzas externas, de esas que dan á Ias monarquias 
europeas la fuerza que les quitaria el aislamiento 
en que se vió el monarca mejicano, no habria te- 
nido que abdicar, tal vez. La imprevision de la Eu- 
ropa es responsable de ese resultado. 

Su coronacion no era, ni podia ser un crímen. 
La monarquia estaba consagrada por el Plan de 
iguala que constituyó la independência deMéjico. 
El trono fué ofrecido á muchos príncipes de extrac- 
cion europea, y por ninguno fué admitido. De to- 
mar un candidato en el país ^quién podia serio con 
mejor título que el autor de la independência me- 
jicana? 

En el mismo siglo habia un antecedente fresco. 
Si el coronarse en médio de Ias Repúblicas pare- 
cia impracticable ^no Io hubiera parecido mas el 
que un soldado de orígen comun se coronase, en 
Europa, en médio de los Reyes consagrados por 
los siglos?—Napoleon no valia mas que Iturbide 
en cuanto á cuna. 

Si se alucinó con la idea de parecerse á lSTapo- 
eon, Bolívar mismo tuvo la culpa, que le llamó 
1 Napoleon de América. 



Bolívar, Sucre, San Martin, Belgrano, Rivada- 
via, 0'Higgins, Carreras, Dorrego, Lavalle, márti- 
res de la revolucion de América, ^pagaron con su 
infortúnio el críraen de coronarse?—Todos esos ex- 
Presidentes lian acabado, mas ó menos, como el 
ex-Emperador deMéjico. Y siveinte ejemplos valeu 
mas que uno solo, Ia conclusiou es que la república 
es mas impracticable que la monarquia en Amé- 
rica. 

§ VI 

Oportunidad de Ia monarquia 

En 1S15 y 1S21, cuando la república no debia 
la muerte de ninguno de sus grandes hombres, 
Belgrano, Bivadavia, San Martin, Montcagado 
pudieron encontrar oportuno suprimiria;-—pero, 
despues que ella ha hecho morir en el destierro ó 
en la miséria á San Martin, á Belgrano, á Biva- 
davia, á Monteagndo, á (/ Uiggins, á Correra, ;í 
JMirar, á Sucre, á Córdoba, etc. etc.—hoy debe ser 
conservada en los altares para siempre, segunMi 
tre,— sin duda porque ha destruído á los grandes y 
entronizado ;i los enanos. 

Si la república no ha muerto á la patria, es- 
porque la patria es iumortal. 

Ni qué le importa á un republicano que la pa- 
tria muera, con tal que viva Ia república que dá 
presidências? 
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La República, segiui ellos, se lia hecho para 
los Presidentes y no los Presidentes para la re- 
pública. 

Si la república era una palanca necesaria para 
apoyar en los pueblos Ia revolucion que deliia echar 
de América á los reyes de Espafia, suprimir la 
república estando pendiente Ia revolucion y la guer- 
ra de la independência, era como privar á ésta 
de una de sus fuerzas mas activas. 

Sin embargo, los republicanos de lioy concedeu 
à Belgrano y San Martin que fueron mas oportunos 
en sus trabajos monarquistas de ese tiempo, que lo 
seria hoy cualquier tentativa para dejar la repú- 
blica, que ha dado ya todo Io que debia dar de bue- 
no, á saber—la independência,—y que su abandono, 
lejos de debilitar, no liaria sino dar nuevas fuerzas 
al pueblo americano.—-Tal es el modo de razonar de 
los que deíienden la república desde la silla en que 
deben sentarse los reyes. 

Por brillante que sea la lista de los americanos 
ilustres, que se oponen á la monarquia, en ella no 
tiguran los hombres de Belgrano, Bolívar, San 
Martin, Sucre, Monteagudo, 0'iiiggins, Carreia, 
Alvear, Rivadavia, etc. 

Ya esto solo forma una especie de recomenda- 
cion de Ia monarquia. 
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Mitre atribuye la mision dada á Belgrano y 
Rivadavia, en 1814, á la casualidad de mil con- 
trariedades reunidas en ese momento contra la 
revolucion. 

Está en un error. 
En 1812, recien Regado de Europa, cuando todo 

prometia buen êxito á la revolucion, San Martin 
opino por la monarquia como el üuico gobierno con- 
veniente para la revolucion. 

Durante los cien dias, en que llegaban a Eu- 
ropa Belgrano y Rivadavia, cuando la estrella de 
Fernando Yll volvia á oscurecerse, ellos creyeron 
cou mas fuerza que nunca en la conveniência de 
la monarquia. 

En 1821, despues que San Martin habia triun- 
fado en Ohacabuco y Maipú y era dueno de la 
mitad septentrional dei Peru, todavia creia y pro- 
ponia la monarquia independiente á los espaüoles, 
como base de paz. 

Monteagudo, en 1823, hallaba que la monar- 
quia era el único gobierno posible para la Amé- 
rica independiente. 

Bolívar, en 1829, tenia pensamientos dei mismo 
orden. 

La idea que San Martin proponia en 1821, era 
una variante de la que el Conde de Aranda habia 
propuesto á Carlos III en 1773. 

Una idea que se ha repetido en tantas y tan 
diversas épocas y en circunstancias tan diversas, 
debe tener necesariamente mucho de fundamental, 
de estable y de verdadero. 



Ailádase que Méjico la tuvo en 1821, y que 
vuelve á tenerla en 1863. 

§ VII 

Soflsma do 110 oportunidad de Ia monarquia 

Al principio de la revolucion, se dice, todavia 
era tiempo de fundar una monarquia; mas tarde ha 
venido á ser imposible. (1) 

(1 «Que cn 18151a moiiarquin deseada por Belgrano era 
oportuna, hoy cs culpable.» 

Macia cinco anos que el pais acababa de ser colonia do 
Es/jan<i. 

No habia ni hombres, ni intereses extrangeros. La ley los 
habia tenido excluídos por tressiglos. 

Podian los ministros extrangeros residir alli, en 1815, cerca 
dei nuevo rey? Con qud objeto? 

Diez anos despues, 1825, sir Woodbine Parish, ministro in- 
glês, no encontraba casa que habitar que estuviese empa- 
pelada. 

No hallaba casa con chimenea. Puso una estufa en lasuva 
y los vecinos tapnron el tubo, de temor de incêndios. Un plei- 
to fuó preciso para que el ministro pudiese calentarse. Ei mis- 
mo lo reflere en su obra. 

Mas tarde que eso, un coronel inglês, en Chile, ofreció un 
poco de té ú una dama de Ia primem sociedad y recibió una 
invitacion para lomarlo él misino. Servida una mesa con 
lenedores y cucharas, vió aparecer el té coeinado á guisa de 
espinacas; en una fuente. El mismo me lo ha referido. 

No hacia siete afios nue en Buenos Aires los cadáveres do 
los ingleses caidos en Ias calles. en el asalto dei 5 do Octu- 
bre, eran desnudados por la curiosidnd dei pueblo de verles 
Ia cola dei diabloque como hereges debian toner, segun sus 
creencias, sorprendiéndose de no hallarln. El motivo religio- 
so explica mejor esas extravagâncias que el amor do una 
independência que cntonces cedia en interês de Espana. Era 
defender la dependência, no lo independência. 

En eso época, podia ser mas oportuna que hoy Ia nwni/r- 
quia representativa // f/árc?—Confundiria con el cbloniage por 
ser monarquia, es mostrar que se entiende de libertad como 
de hebreo: es compararei actual gobierno britânico con elde 
la Habana. 
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Está demostrado todo lo contrario por la his- 
toria de la formacion de todas Ias monarquias, y 
ei buen sentido mas comuu confirma á la historia. 

Guando una revolucion acaba de estallar, cuan- 
do el fuego oculto y comprimido ha hecho su ex- 
plosion, cuando la íiebre dei movimiento, de câmbios, 
cuando Ias ilusiones de nuevos y maravillosos 
destinos inundan el alma de un pueblo salido de 
la opresion, fundar un trono es elevar la válvula 
de una máquina de vapor. 

Un trono es siempre el remedio de una revolucion 
inacabable y esteril; un cerrojo echado á la anar- 
quia. 

Su establecimiento no solo es fácil, sino ine- 
vitable, cuando viene tras el cansancio de los tras- 
tornos, tras los desenganos y la experiência de 
los reveses. 

Así naciá el império en la antigua Roma y en 
la moderna Francia; así nació el poder monár- 
quico tras el largo laberinto de feudalidad de la 
edad media en Europa. 

Así ha de venir en América 
El trono de Iturbide sucumbió, porque, una vez 

pronunciada la revolucion, no dejó pasar y agotarse 
la íiebre de câmbios. 

Gayó por prematuro, mas que por otra causa, 
A la paz estalle, deseada por todos, viene el 

remedio natural, el gohierno estabk] á Ias elec- 
ciones de gobernantes, con que empiezan Ias re- 
voluciones, sucedeu los gobernantes permanentes y 
contínuos que no exigen ser electos. 



§ viu 

Modo de introducirla, de plantearlu 

La monarquia, si volviera, volveria proba o le- 
mente como vino la república: por contrabando, siu 
solemnidad, tácitamente. 

Primero debe existir la cos« sin el nombrc: es 
decir, el poder fuerte y durable, que todos 
quieren, en oposicion al poder débil y efímero.— 
Despues que existiese fuerte y admitido, podría 
decirse á los pueblos:—eso es la monarquia, ya 
veis que no tan feo el leon como lo pintau. 

La monarquia no tiene mayor obstáculo en 
América que su nombre.—La Espaíla la desacre- 
dito haciéndola sinônimo de despotismo y qpresion. 

La república, al contrario, no tiene nada en su 
favor, sino su nombrc. 8u realidad, es lágrimas y 
sangre (1) 

No habria médio de tomar á la monarquia la cosa 
y á la república el nombre?—Era el pensami.ento 
de Bolivar:—reyes con el nombre de presidentes-, 

'1) «Uiiii sola cosa me nsombrn (dice Mr. S. de Sacy):— 
cómo ha podido creor Cieeron quo una república, como la 
(|uc noi3 pinta en sus discursos, en sus cartas, ú cada página 
y cosi ú cada linea de sus obras, tuviesc el menor porvenir 
dclanto de sit Ni una sentencia quo no fuese arrancada por 
la fuerza ó comprada á precio do pinta; ni una (pns une) elec- 
eion para grandes cargos de la república que no diese lugar ú 
luchas sangrientas ó á los nsaltos dela venalidnd; Ia repúbli • 
ca á menudo sin magistrados; todas Ias leves impotentes; una 
conspiraeion perpétua de los grandes para ampararse dei po- 
der; Ias províncias devoradas por la avaricia de sus gober- 
nadores; los ejércitos no peleando sino por sus generales; el 
Senado muv feliz de lener en Pompeyo un dietndor que no 



— 36i: — 

monarquias con el nombre de república, para acabar 
por iewzx presidentes con el nombre de reyes; es decir, 
la monarquia democrática, libre y moderna, eu vez 
de la monarquia despótica y pasada. 

Los que no se atreven á rechazar ni á aceptar dei 
todo á la monarquia, quieren un poder fuerte, que la 
preceda y la prepare; pero, puede haber en esto la 
segunda mira de quedar se en lo preparatório y 
eludir lo definitivo, por lo cual no se debe perder de 
vista este peligro. 

§ IX 

Modus operandi. A quien Ia iniciativa 

La monarquia, como cambio constitucional y le- 
gal de la forma de gobierno, podría ser negociada y 
preparada por los médios legítimos y reales de toda 
grande y capital reforma pacífica. 

No por la violência, no por la revolucion, no por 
la coalicion con el enemigo extrangero; sino por la 
obra de la ley, por el derecho que los Estados se 
han reservado en sus constituciones, de reformarlos 

torua.se el titulo de tal y que se eontentnso con fomentar el 
ilesórden par-a que se tuviera siempre necesidad de ól; la 
misina Roma, sitio dei Império, siempre en visperns de pere- 
cer por el incêndio y la carniceria (massacre) y convertida 
en campo de batalla permanentel» ...cEs eso lo quellamais 
la república y la libertad? Bajo el Império, al menos, 
Roma no tuvo mas que un amo ó tirano y Ias províncias res- 
pirnron. Bojo la república los Tiberios, los Neron, Ias Mesa- 
iinns pulnlaban (eourraient les ruesi y cada província tenia 
su 3ejon». 

(Journal des Debabs, du l0Juillet 1S64.) 
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en todas sus partes, á su arbítrio soberano; por ne- 
gociaciones amigables con poderes amigos. 

A quién la iniciativa de su reforma monárquica 
sino á los gobiernos misrnos? 

Esto es lo que hizo el gobierno de Posadas en 
el Flata, en 1814; el de Bolívar, en Colombia, en 
1829, y el de Méjico en 1823. 

Ellos iniciaron la revolucion ó reforma legal de 
América en 1810; á ellos les toca completar su 
segunda faz, es decir, crear el gobierno americano 
definitivo, que la revolucion tuvo en mira, sobre la 
base de la independência americana. Ese fué el 
grande objeto de la revolucion. En tanto que un 
gobierno firme y digno de ella no exista, la revo- 
lucion está incompleta, burlada, esterilizada. 

Ese deber se resuelve, para ellos, en el de robus- 
tecerse, por la adopcion de la única forma quepue- 
de darles la fuerza y estabilidad que no les dá la 
forma republicana. 

A eso puede oponerse el interés personal de los 
tenedores actuales dei poder. 

Pero ^no habria alguno que al ver aproximarse 
su término de Presidente, ó sin eso, comprendiese 
fiue bajo la monarquia gobernarian por mas tiempo 
y mas dignamente, en otros rangos? 

Los que gobiernan como Ministros, como Legis- 
ladores, como Magistrados, como Diplomáticos, se- 
guirian gobernando, sin los inconvenientes de hoy 
y con ventajasy recompensas, que hoy notienen. 
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Lu monarquia existe lioy allí sin cl nombre 

Todo el mundo está de acuerdo eu América, que 
conviene allí c\ podtr fucrtc.— AM, el poder fucrte, 
tiene por forma la dictadnra simplc y pura (al esti- 
lo de la de Rosas,) ó el despotismo constitucional, al 
estilo dei Paraguay, bajo Lopez. 

Las dos formas sou una calamidad para el país, 
como la experiência lo ha probado. 

Luego la forma culta, la forma en que el poder 
fuerte puede ser útil para la América, es la mis- 
ma en que es útil para Europa, á saber:—la mo- 
narquia. La monarquia es la forma culta y civili- 
zada dei poder fuerte, esencial al sosten dei órdeu 
en países educados eu ese sistema, y apropiados 
mas tarde al inisrao sistema por los excesos y desór- 
denes dei sistema contrario (revolucion). Es Và.fv.e.r- 
za, bajo las formas de la civilizacion. 

§ XI 

Partido mouarquisla. Eu que sentido existe? 

No hay uu partido monnrquista en América, se 
dice y con razon. 

Pero eso es lo de menos. Hay un érden de ideas, 
uu órdeu de iutereses, uu órdeu de hecbos, un ór- 
deu de cosas, un órdeu de necesidades eu el senti- 
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do de Ia monarquia, y esto bastaria para que el 
partido se formara y existiese el dia que fuese ne- 
■cesario. 

Tarapoco habia un partido republicano eu 1810; 
pero la república estaba ya constituída eu el ór- 
den de cosas que debia resultar de la independên- 
cia y dei aislamiento absoluto de América respec- 
to de Europa monárquica. La república era la 
ausência dei Rey. 

No habia tampoco un partido de la independên- 
cia americana, constituído, confesado y proclama- 
do, cuando, á princípios de este siglo, la indepen- 
dência de Sud-América estaba ya constituída y 
formada por los acontecimientos de la Europa, y 
en especial de Espafia. 

Si no hayun partido monarquista, en Sud-Amé- 
rica, todo el mundo es monarquista en el sentido 
de que nadie cree que los gobiernos actuales sou 
capaces de dar á la América la paz y el progreso 
permanentes. A la cabeza de estos escépticos está 
Bolivar, el creador dela república;—nadie respe- 
ta Ias institaciones, y todos adhieren á Ias personas; 
un homhre y no una organizacion, es el remedio 
de sus males, que siempre se presenta ásus ojos. 
-—Todos creen en el poder fmrte y lo desean. 

Los mismos que representai! y profesan la re- 
publica, reclaman el gobierno en nombre de alguu 
título que, á sus ojos, los hace superiores á los 
atros. 

En una palabra, de la monarquia solo les di- 
áuena el nombre, porque la recuerdan como sinóni- 

24 . 
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mo de ãominacion colonial, como sinônimo de de- 
pendência. 

La mejor prueba de que la república no es el 
americanismo, es que los gobiernos indígenas 
de los Incas, de los Aztecas, de los Araucanos eran 
monarquistas y aristocráticos.—La república es 
mas bien una importacion europea. 

Marchando hácia la independência y la liber- 
tad practican la república, á su pesar, por los mé- 
dios de la monarquia que se mantienen asimilados 
á sus costumbres de tres siglos. 

El dia que comprendan que estos mismos médios 
pueden emplearse en servicios de la independência, 
la organizacion de la monarquia independiente y 
americana que les conviene, estará formada, no im- 
porta bajo qué nombre. 

Si no les gusta el nombre de reino y de rey, ad- 
mitirán el de império y emperador con que, en Roma 
y en Francia, ha reaparecido el poder monárquico 
de entre los estragos de la república. 

Al antiguo império de los Incas, al actual império 
dei Brasil, podrian agregarse los impérios de Mé- 
dico, dei terá, dei Flata, de Colombia. 

Aun antes de la adopcion de un nomlre, para no 
comprometer Ia cosa misma, al vocablo que ha de 
expresarla, podria darse al gobierno nacional de 
esos países una forma que los acerque de la contex- 
tura de los gobiernos de Europa para lo que es ase- 
gurar una paz estable y fecunda. 

Luego que los pueblos hayan sentido práctica- 
mente los benefícios dei gobierno fuerte y perpétuo, 
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que se hayan habituado á él y lo quieran, poco les 
importará dei nombre que lleven. 

Así, yo no creo que la monarquia pueda ser 
plantificada inmediatamente; pero sí creo que la re- 
claman Ias necesidades de América y que ellas la 
harán renacer en un porvenir mas ó menos largo. 

§ XII 

La América es monárquica en su mitad lioy dia 

Como se concilia el araericanismo de esos re- 
publicanos que no quieren en América la monar- 
quia independiente y constitucional, con la monar- 
quia europeu colonial en Ia América rusa, en el 
(nmdá, eu Ias Antillas todas, en Ias Guayanas, 
en Ias Malvinas? Si no son estos los países mas 
desgraciados de la América; si Ias mas brillantes 
repúblicas de Sud-América, no excedeu en riqueza 
y esplendor al Brasil, á la Habana y al Canadá,- 
con qué motivo se pretenderia que la monarquia 
constitucional seria causa de retroceso para los 
Estados independientes? 

Es muy significativo y digno de consíderarse 
el liecho de que la única parte de América donde 
la civilizacion se desarrolla sin interrupcion y 
progresivamente, Ia única en que Ia guerra civil 
y la anarquia no erabarazan ni destruyen sus 
progresos y establecimientos, la única en que no 
corre sangre, ni se renuevan esas escenas que cons- 
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ternan y escandalizai! Ia Europa tan á menudo. 
es la que está regida por el sistema de gobierno 
monárquico. 

Lo que falta á la prosperidad de esas colônias 
felices, no es la república, sino la independência, 
para ser florecientes naciones. 

Xo es la Espaíla de Felipe III la única nacion 
de Europa que desoye los consejos dei conde de 
Aranda. 

Lo que necesitan Ias repúblicas desgraciadas 
de Sud-América, es, no volver á ser colonias, sino 
cpnstituirse eu monarquias independientes, como 
son los mas bellos y mas libres pueblos de la 
Europa civilizada; tomar Ias formas de gobierno 
que tienen los que fueron sus metrópolis, esto es, 
igualarse á ellos en verdadero rango, tono y dig- 
nidad. 

§ XIII 

Arriiiii|iies monárquicos actuales 

Hasta aqui, el poder no es institucion eu Amé- 
rica; es un hombre, una persona. La república, 
como ley fundamental, es el republicano que la 
gobierna. Antes era el Rey, hoy es el Presidente. 
La constitucion es un aparato de poder, detrás dei 
cual está la persona, que la sostiene de pié. Cae 
la persona que la sostiene en sus brazos; cae con 
ella la constitucion. Tales constituciones no lo son 



dei país; lo sou de la presidência personal que los 
gobierna. Cada Presidente dá la suya, como el 
Pretor romano. 

Por veinte anos, en la República Argentina el 
orden político ba sido el general Rosas. 

Despues de él, la organizacion de la nacion lia 
sido la autoridad personal dei general Urquiza. La 
reorganizacion actual de la república, no en otra 
cosa que el general Mitre; y Ias leyes mismas que 
la instituyen no lo disimulan, para dar á la orga- 
nizacion la misma vida de cinco anos que tiene 
la Presidência. 

Si en América el cattdillaje consiste en el po- 
der personal, bien merece el descrédito de que dis- 
frnta como degeneracion bastarda dei momrquismo 
de la Europa, donde esa personificacion es legítima 
y lealmente aceptada, es permanente y está cons- 
tituída en formas sabias que la preservan de todo 
exceso y tirania (monarquia constitucional.) 

En Ias democracias de Sud-América, el poder está 
encarnado en personas vulgares, que Ias mas veces 
lo deben á bajas intrigas y á la falta de todo pudor 
y patriotismo; en Ias monarquias de Europa, de 
ordinário esa encarnacion tiene lugar en hombres y 
en famílias educadas á propósito en una altura de 
sentimientos y de dignidad excepcionales. 
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§ XIV 

Arranques monárquicos 
• 

El mayor monarquista en Europa, no apetece 
tanto como un republicano de Sud-América, la me- 
nor cruz, la mas insignificante condecoracion, el 
contacto de un conde ó de un marquês, la partícula 
de antepuesta á su nombre, Ias escarapelas y los 
galones en sus criados, Ias armas en su coclie, los 
emblemas de distincion en sus tarjetas de visita, en 
sus sellos de cartas etc.; la família, el orígen, el ran 
go. la sangre azul, la alta cuna. 

Qué es entonces el republicanismo en ellos?—Es 
el odio hipócrita á estas cosas nada mas que por 
que no Ias poseen ó no tienen el derecho de poseerlas. 
Pero ese odio mismo ^no es un arranque de aristo- 
cracia, oculto bajo el barniz hipócrita de republica- 
nismo? La monarquia no está viva y palpitante 
en esas disposiciones y sentimientos?—La monar- 
quia no está en Ias leges escritas] pero está en los 
hábitos, en los instintos, que es mas todavia; está 
en el orãen civil y aministrativo, en la família, 
en la sociedad. Sus leyes actuales, son obra de 
los Reyes, llevan su nombre. 

La nobleza y sus títulos han sido abolidos; pero 
ha quedado la aristocracia sin los títulos. - No 
hay nobleza-, pero hay plebe, hay canalla, hay 
populacho, cuyos nombres no han sido abolidos, y 
se usan hasta hoy. 



Los instintos monárquicos de la revolucion de 
Mai/o, están hasta en sus canciones patrióticas: 

« Oid mortales el grito sagrado: 
« Libertad, Libertad, Libertaã; 
« Oid el ruido de rotas cadenas, 
« Ved en trono á la noble igualdad. 

« Desde un polo hasta el otro resuena, 
« De la fama el sonoro clarin, 

 « mortales oid: 
Ya su trono dignisimo alzaron. 
Las Províncias Unidas dei Sud, 
Y los libres dei mundo respondeu; 
Al grau puéblo argentino, salud 

La monarquia no tendria necesidad de cambiar 
de cancion en el Plata. La que tiene realza el 
trono tanto como la libertad. 

Ella no seria sino la libertad y ia noble igualdad 
elevadas al trono; no al trono extrangero de otro 
tierapo, sino al trono dignisimo que las províncias 
alzaron, en 1810, por sí y para sí; el trono de la 
patria, el trono libre é independiente (1). 

Esos versos faeron hechos en 1814, cuando el 
Plata no habia proclamado la República. En ese 
misrao aflo buscaba la monarquia. Son de un di- 
putado á la Asamblea constituyente. 

(1 Eu el sentido rle lu mitologia dei dcrecho, Ins armas ar- 
gentinas repre-entan la dominàeion feudal de Buenos Aires 
sobre las Provineins: la luiua, el gorro, las manos. 
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Belgrano y Eivadavia creian que la monarquia 
en América, era eutronizar la revolucion, era co- 
ronar la independência. 

Esta entronizacion de la revolucion de iibertad, 
ha tenido lugar en Francia, donde la monarquia 
de Napoleon ha sido definida— la democracia per- 
sonificada en el trono por el Emperador Napoleon». 

Lo que falta en América es personificar Ia de- 
mocracia americana, la revolucion de Mayo, en 
una dinastia liberal, como estaba personificado 
el régimen colonial en la dinastia extrangera de 
los Borbones.—Ese será el coronamiento de la 
obra de la revolucion de Mayo. Es lo que le 
falta á la revolucion americana para que sus go- 
biernos entren á formar parte de la familia de los 
gobiernos europeos. Hoy son tolerados en su seno, 
pero son extrafios á la familia. La América es 
la que pierde en ello. 

Sus cosas tendrian otro interés en Europa, des- 
de que sus gobiernos formasen una sola y misraa 
familia. 

La emigracion, los capitales, la civilizacion de 
la Europa, que no ha podido llevar la república 
á la América dei Sud, los llevaria la monarquia, 
es decir, el órden, la paz, la confianza.—Un ejem- 
plo de ello es el Brasil.—Ala simple forma de su 
gobierno, debe el Brasil la prenda mas fuerte de 
la confianza que inspira á la Europa, y á la cual 
debe sus capitales, sus inmigraciones, etc. 
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§. xv 

L» monarquia existe lioy en el orden eivil 

La América dei Snd no necesita mas que poseer 
un gobierno estable y regular para entrar de un 
golpe en el rango de los pueblos civilizados. 

La civilizacion existe allá en el drden civil, en 
la família; y esa família es obra de la monarquia 
en América,—cosa singular!—como consta de Ias 
leyes civiles que la rigen hasta hoy. 

Juzgar de América por el espectáculo de sus 
guerras civiles, es tal vez caer en un error; pero 
es asi como se juzga de América en Europa. 

Hay allí dos mundos á la vez;—el muvdo políti- 
co y el mundo civil.—El desorden está en el pri- 
mero; la paz en el segundo. De otro modo, no ha- 
bria vida posible. 

La América está como estaba la Francia de 1848, 
bajo la república: todo era civilizado y regular, 
escepto el gobierno. 

La revolucion de América ha sido política me- 
ramente; de ningun modo social. Ha destruído el 
gobierno colonial y extrangero, pero ha dejado en 
pié la família y la sociedad civil, que existe in- 
tacta ó mejorada. 

La monarquia, restablecida, encontraria su vie- 
ja base intacta: la família espafiola. 

En cada hombre Sud-Americano, hay la expre- 
sion de los dos mundos,—político y civil, en que 



allí se divide su vida. El hombre político, es un 
embrion, un ensayo; está por existir; el hombre ci- 
vil, bien ó mal, está formado, tiene un carácter; 
es el hombre de la família europea. 

A menudo esos dos caracteres se encuentran se- 
parados; y si los maios políticos abnndan, los bue- 
nos padres de família, los buenos vecinos, son mas 
numerosos. 

La vida civil ó de família, es de ordinário el re- 
fugio de los hombres rectos. Ellos hacen de la abs- 
tension política una especie de título de honorabi- 
lidad. 

Esta abstencion, que es un mal, porque deja pa- 
sar poco á poco el gobierno á manos de los peores, 
solo dejaria de existir desde que el gobierno fuese 
regular, digno y lítil parala Nacion. 

Esta abstencion tiene su excusa en la suerte que 
la república diú siempre á sus grandes servidores. 
La república, no la revolucion, es la que devora 
á sus hijos como Saturno. La república de Sud- 
América no ha dejado vivo á uno solo de sus hé- 
roes. 

§ XVI 

La monarquia vive Intento eu Ins eutraúas de la 
democracia americana 

Hoy mismo. en plena república aparente, la mo- 
narquia existe en América en los elementos que mas 



Ia constituyen; en el poder personal, sobre todo. No 

podia dejar de existir en países, que deben su ser y 
su educacion toda á Ias monarquias de Europa que 
'os formaron de su misma carne. 

Qué es la monarquia? en que consiste?—Es el 
poder encarnado en un hombre (soberano); es la au- 
toridad personalizada en una familia (dinastia).—- 
Pues bien, el poder tio existe hoy de otro modo 
on Ias repúblicas de América. Solamente hay una 

diferencia accidental respecto de lo que sucede en 
Europa. En vez de ser permanente como aqui, la 
personiíicacion dei poder solo dura cuatro y seis 
afios, en América. Fero, nunca vive allí sino 
personificado ó personalizado. — De este modo, el 
poder conserva, en América, todas Ias desventajas 
de la monárquía, sin retener una sola de sus cuali- 

dades. 
Los Presidentes, sou Reyes por cinco anos; re- 

yes en todo el sentido de la palabra, con la sola ex- 
cepcion dei norabre. No solo porque sus atribuciones 
sean Ias de un rey, como en efecto lo son; sino 
porque su poder está encarnado en su persona 
por la voluntad y asentimie nto dei país, que así lo 
quiere y así lo hace. 

El pueblo dice todos los dias en América, sin em- 
barazarse de su propia soberania: —un hombre, un 
bonibre! ,—ei todo loque falta, 6 es todo lo que te- 
uemos. Nunca se le ocurre decir:—otros hombres, 
—otro pueblo!, — es.lo que necesitamos, lo que nos 
falta. 

Por lo demás, el poder personal, aunque efímero, 
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nace en América dei raismo modo que en Europa. 
Como en Europa, el poder dei Jefe dei Estado des- 
cansa en la voluntad dei país, pero la voluntad y el 
poder, por ella sostenido, nace siempre de un hechq 
de armas, de un golpe de autoridad, de un triunfo 
cualquiera material.—El vencedor nunca deja de te- 
ner á su favor la voluntad dei país, aunque haya 
triunfado de ella misma. Es la soberania de los heclios 
consumados. 

Así, Lavalle derroca á Dorrego en Buenos Aires 
y es proclamado gobernador por la voluntad libre 
dei pueblo (libre apres coupj.—llosas derrota á 
Lavalle en el Fuente de Marques, y es elegido 
(Rosas) gobernador de Buenos Aires. Mas tarde 
derroca á Balcarce, y es elegido gobernador por 
mnte aflos.—Urquiza derroca á Rosas, y es ele- 
gido Presidente por el voto dei país, tan unânime en 
sn favor despues dei triunfo, como fué en su contra ó 
en su indiferencia antes de la victoria de Caseros. — 
Mitre derrota á Urquiza y un ano despues de la vic- 
toria de Pavon y de otras diez victorias, es elegido 
Presidente por esa misma voluntad libre ij unifor- 
me de todo el país, que antes le recbazaba, con 
igual expontaneidad.—-Así, Ias monarquias presi- 
denciales de cinco aflos, tienen allí un orígen (A hecho, 
como le tienen en Europa Ias hereditárias. 

Si volviera la monarquia, vendria como Ias 
Presidências de un hecho primero; dei voto libre, 
en seguida. Empezar por el voto es no tenerla ja- 
mas.—Qué ideas, ni qué nociones sobre formas de 
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gobierno tiene el pueblo, para decidir por el voto 
esa cuestion? 

El mismo derecho hereditário al poder y á los 
wupleos, inherente á la monarquia, ^deja por ven- 
tura de existir en Ias repúblicas de Sud América? 

El actual Presidente dei Paraguay, recibid el po- 
der por testamento de sn padre, que lo debió á su 
vez á una ó mas revoluciones.—La voluntad libre 
y uniforme dei Paraguay, consultada mas tarde, 
ha dejado el poder en Ias manos en que lo dejó el 
finado Presidente, por última voluntad y en que se 
hallaba cuando el voto lo confirmo. 

En Ias Repúblicas que se rien dei Paraguay, los 
títulos al poder j á los empleos no son menos he- 
reditários. 

Los hijos de los republicanos que, como guerre- 
ros ó estadistas, han destruído en América el régi- 
men dei poder hereditário, hacen de su filiacion uu 
título á los empleos, exactamente como los hijos de 
los nobles, que derrocaron sus padres.—Ser hijo 
de San Martin ó do Balcarce, v. g., es tener dere- 
cho natural á representar la República Argentina 
eu Francia, por solo el mérito de ese orígen. 

§ XVII 

La ropúblioa, no es una verdad.—La niouarq.uía esta 
cn Ias cosas y tradiciones 

Lo peor es que América rechaza de la monar- 
quia lo que significa menos, que es el nombre. 
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En cuanto á la cosa, que tanto teme o detesta, 
es tal vez lo único que respeta y acaricia bajo la 
república misma, sin apercibirse de ello. 

El poder extraordinário ó dictatorial, de que 
eclian mano Ias repúblicas cada vez que se ven 
anarquizadas, es decir, todos los dias, no es otra 
cosa que el poder monárquico, menos el nombre. 
Pero no es la monarquia á la inglesa, á la belga 
ciertamente. Es la monarquia á la oriental, al es- 
tilo turco, ú persa, ú japonês. 

La voluntad de todos refundida en la voluntad 
de uno solo, que manda sin limitacion ni contra- 
peso; de uno que es igual ú los demás en condicion, 
y mas que un Rey en poder. 

Así, la república en América no es un hecho; 
es un mito, una alucinacion de nombres y de pa- 
labras.—La mejor realidad en América, nada vale 
bajo un nombre temido.—La peor y mas atroz 
tirania será recibida y conservada, con una sola 
condicion,—que se apellide Ubertad. 

Mitre llama|êcíens artificiales, gohierno artificial, 
á Ias ideas y al gobierno monárquico en Sud-Amé- 
rica.—La república nominal, es la que merece esa 
clasificacion que no se puede dar sin ridículo al 
gobierno que ha existido tres siglos en América. 

(Jhile y el PUãa, han debido los períodos de 
órden y de paz de que han gozado bajo la repú- 
blica nominal, á la monarquia innominada, es decir, 
al poder armado de facultaães extraordinárias.— 
Chile creó ese régimen en 1833 por una consti- 
tucion, y lo usó por intermitencias el Plata, en 
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Í 835, por una Ley de Buenos Aires, que se pro- 
i'ogó de seis eu seis meses por espacio de 17 afios 
y de que Rosas usi sin intermitencias. Su go- 
bierno duró tanto como una monarquia regular, 
y entre sus mil defectos no tuvo el de ser deso- 
bedecido como gobierno nominal, sino respetado 
como poder real y positivo. 

Toda la América espafiola, aplaudiendo Ia ener- 
íM dei poder de Rosas, y considerando á su go- 
bierno, ha manifestado sin pensarlo, un voto im- 
plícito por el poder monárquico; y ha visto pro- 
bado por la existência y por Ia actitud de ese 

atismo gohierno, que no es incompatible la monar- 
quia con la independência americana, que Rosas 
'uvocaba y daba á respetar, precisamente por la 
energia monárquica de su poder. 

§ XVIII 

Orden iiionarquista de cosas 

Tal es el sentido en que puede decirse que toda 
bi América espafiola está por la monarquia, con- 
vencida por la experiência de 50 aílos, de que la 
'epública no gobierna eficazmente,—quiere un go- 
bierno capaz de gobernar en realidad, un gobierno 
'«as estable y fuerte, que el que conoce; un go- 

bierno al que no sabe clasificar ni definir, sino por 
el nombre de gohierno fuerte d poder fuerte. 

Si le dais gobierno fuerte, le dais lo quedesea 
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Y como eso es la monarquia, la América no ne- 
cesita ni quiere otra cosa que esta clase de go 
bierno; ella está por la monarquia sin saberlo. Lo 
tomará sin duda contai que se Iodeis sin el nom- 
hre. Aceptará la monarquia con tal que con- 
serve el nombre de república. Bolivar aconsejaba 
Reyes con el nombre de Presidentes: esto queria 
decir; Monarquias con el nombre de Repúblicas: 
gnhiernos fuertes conel nombre ãc gobiernos libres. 
—Qué importa el nombre con tal que la cosa exis- 
ta? ~En ningnn siglo, en ningun país, la monarquia 
lia obtenido el voto dei pueblo, existiendo la repú- 
blica, sino en esa forma implícita, tácita ó indi 
recta! 

Si preguntais al pueblo de América si quiere 
la monarquia, os dirá que nó.—Si le preguntais 
el por qué, al pueblo que razona, os dirá que por 
impracticable; porque no la comprende, porque la 
comprende menos que á la república, á la cual ha 
practicado bien ó mal, en tanto que ha olvidado á 
la monarquia, ha dejado de entenderia y se ha 
deshabituado á ella. 

Este razonamiento contiene cierta dósis de ver- 
dad, y nosotros mismos lo liemos escrito alguna * 
vez, como verdad, de buena fe. Despues liemos 
refiexionado que, con ese mismo argumento, apli- 
cado á la institucion misma dei gobierno, abstrac- 
cion hecha de su forma, tendríamos por conclusion, 
que ninguna clase de gobierno conviene á la Ame- 
rica de! Sud, porque habiendo vivido sin gobierno 
y en plena anarquia por espacio de 50 anos, ha 



dejado de entenderlo, y menos comprende hoy el 
gobierno y el órden, que la anarquia y el desórden, 
convertidos en régimenconsuetudinal y permanen- 
te. Otro tanto pudiera decirse con respecto al ré- 
gimen municipal, y á todas Ias buenas institucio- 
nes, olvidadas unas, y desconocidas ó por conocer 
Ias otras. Con semejante razonamiento, la barbárie 
despediria de su suelo á Ia civilizacion, íundándose 
eu que no la comprendía, ó la comprende menos 
que se comprende á sí misma. 

§ XIX 

Modus operandi.—Arranques monárquicos 

La monarquia, segun esto, léjos de ser contraria 
á la revolucion de América, seria el médio de salvar 
sus grandes princípios, á saber:—la soberania dei 
jmeblo representado por la mayoría nacional; su 
integriãaã y iinidad, en que descansa su indepen- 
dência. 

La monarquia no volverá, si vuelve nu dia, 
sino como lia venido la república,— tácita y vir- 
tualmente. 

Ya lo está hoy mismo, y se puede decir que 
los dos sistemas, Ias dos formas se disputan hasta 
hoy el gobierno dei país. 

La republica está escrita eu Ias leges políticas', 
la monarquia existe escrita enla legislacion civil, y 
nive en los arranques y costumbres dei país. 



Los argentinos sou monarquistas sin saberlo. Ls 
el único gobierno que conocen y respetan, bajo el 
nombre de república. 

La última clase, la primeva clasc, la d ase ãis- 
tinguiãa, la gente haja, la canalla, la piche, Ias 
primevas famílias, sangre azai, sangre nohle,—son 
expresiones de todo el inundo, y á cada paso se 
usan en Ias repúblicas de Sud América, sin aper- 
cibirse que por ellas se revela la existência de la 
monarquia en el órden social. 

Si la monarquia está en la socicdaã ^cdino pue- 
de existir la república en el órden político?—En 
!os Estados Unidos, como Tocqueville lo hace ver, 
está en el gobierno porque está en la sociedad. 

Excepto el nombre, todos los atributos de la mo- 
narquia les son habituales y característicos:—la 
energia y la íúerza en el poder; raayor respeto al 
Jefe queá la ley; la tendência á adherirse y á san- 
cionar al gobierno de hecho; la simpatia á la vic- 
toria; la posternacion á los héroes y á' los nom- 
bres heróico5; el respeto instintivo á los hijos de los 
hombres célebres; el respeto supersticioso á la for- 
tuna, á la riqueza, á los títulos nobiliarios, álascon- 
decoraciones, á Ias libreas, al gran tono aristocráti- 
co, á la vida de la Europa. Ver Ia Europa es como 
subir al cielo. 

Los que creen que Méjico ó el Ferú, tienen mas 
elementos ó arranques monárquicos que el Plata, 
se equivocan. 

Esos arranques existen en todas Ias repúblicas de 
Sud América, porque en todas ellas ha existido por 
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siglos la monarquia; todas han tenido Víreyes antes 
de tener Presidentes.—'Podas han recibido dei Bey, 
sus leyes civiles y administrativas, que hasta hoy 
inismo conservan. 

No pneden negar su pasado ni su presente monár- 
quicos. 

Abrid los códigos civiles de esas Repúblicas, 
que pretendeu no creer eu la monuquia\ y vereis que 
susle3resmas serias y mas antiguas, Ias únicas que 
ha respetado la revolucion de la independência; Ias 
mas vigentes y observadas que hoy tienen, sou 
•-ais leyes civiles y crimimles, sus leyes rurales y 

eomei ciales; Ias que arreglan la familia, la union, la 
prosperidad, todo el orden civil:—Ias leyes de la mo- 
narquia. 

Todas esas leyes están datadas en Europa y 
^stán promulgadas por el Reij. 

Elias gobiernan hoy la parte mas seria y digna 
de la vida de esos países, que es la vida civil, el 

mundo doméstico, el órden comercial é industrial. 
La república grita, pero no gobierna; la mo- 

narquia no habla, pero Jo gobierna todo en si- 
lencio. 

Los Códiyos modernos de Chile, de Bolívia, dei 
Lerú, de Buenos Aires, en lo civil y comercial 
ddué son?—Una refundicion metódica dei antiguo 

derecho realista espailol, vaciada en los moldes de 
los códigos monarquistas de Napoleon y Fernan- 
do Vü. 

La América habla de sus códiyos. 
Cuáles son esos códiyos americanos!—La ley de 
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Ias siete Partidas, Ias ordèmnzas de Bilhão, etc.', es 
•decir, los códigos dê Espafla, 

Era eso únicamente en tiempo en (pie América 
era una porcion de Espaüa?—ÍTo; io es hasta hoy 
mismo, 50 afios despues de su independência, eu 
umchas Repúblicas. 

Y en ótras'?—Otras creen tener códigos suyos 
porque llevan su nombre:—el código cird peruano, 
ol código civil boliviano, el código civil de Chile. 

Qué sou estos nuevos códigos americanos? —Lo 
•que son en parte sus poblaciones: emigrados de la 
Europa, códigos europeos naturalizados en Améri- 
ca; los códigos franceses domiciliados en el nuevo 
mundo. 

Y si nó, cuáles son sus fuentes nacionales? Guá- 
les sus' comentadores nacionales?—El código de 
Chile tiene por comentadores á Troplong y Mer- 
cadé. 

Ko se ofenda ni allija de ello la América dei 
Sud. 

Durante siglos la Europa moderna se gobernó por 
Ias leyes extrangeras de la difunta Roma, y los 
Estados Unidos de América no se gobiernan, des- 
pues de su independência, sino por el derecho britâ- 
nico. Su celebrada coustitucion no es mas que el 
derecho civil inglês; tiene por principal comenta- 
dor á Blackstone. 

Yo dirán que han copiado en esa parte á Estados 
Unidos, como le han copiado sus leyes políticas, que 
viven en los textos, mieutras que la monarquia tra- 
dicional vive eu los hechos. 



Todo el mundo, eu América, conviene en ([lie la 
república es una promesa, un programa, no una 
verdad de lieclio. Si la república no es un hecho, ni 
lampoco lo es la monarquia, claro es que la Amé- 
i'ica, por el momento, está sin gobierno de gênero 
alguno, seguu ese modo de definir su situacion. 

Decir que la monarquia es irapracticable, eqüi- 
vale ;í decir que es irapracticable el gobierno en 
Sud-América, sobre todo el gobierno que se prac- 
ticó por tres siglos. 

Antes de elegir uno de ambos,—cuál puede ser 
luas practicable, que el que se ha practicado por si- 
glos allí mismo?-- cuál puede serio menos que el que 
se ha practicado pésiraamente? 

Los partidários de la República, en América, sou 
úe dos clases: unos lo sou porque allí ocupan la 
silla de los Reyes; otros lo sou en odio al gobierno 
úe los Reyes en Europa; aquellos están en América, 
^stos en Europa. 

Los republicanos que, desde Europa, lo sou de 
Ias cuestiones de América, se dan una posiciou 
muy cômoda; todo quieren menos ir á vivir a Ias 

repúblicas quealaban; todo les repugna, menos dejar 
de vivir bajo Ias monarquias que aborrecen y á 
vuya sombra aplauden la república. 

A esos republicanos les diria yo:—«Tened negó- 
cios con esos gobiernos, ya que los amais por su 

Principio. Pero cuando os falten, no digais: son los 
homhres, no el sistema.—Tanto vale, pues iirstitu- 
eiones que dejan de ser buenas por el modo de 
ser de los hombres, no son adecuadas para ellos. 



— 390 — 

Se dice que el Rej' de Baviera uo quiere que 
sus súbditos emigren para América, de temor que 
se hagan republicanos: él ignora que el mejor an- 
tídoto contra la tentacion à ser republicano, es ha- 
bitar un afio Ias repúblicas de Sud-América. 

Bien pueden por lo demas emigrar dei viejo al 
nuevo mundo, los capitules, Ias poblaciones, todos 
los elementos de su civilizacion; mientras no vayan 
con ellos Ias condiciones dei gobierno álacualde- 
be Europa el desarrollo de esos elementos de la ci- 
vilizacion; los capitales y Ias poblaciones europeus 
establecidas en América, no harán mas que veje- 
tar estacionarios, prosperando si acaso para reparar 
Ias perdidas nacidas de la falta dei gobierno esta- 
ble y eficaz, que los hace engrandecerse en Eu- 
ropa. 

La América acepta la civilizacion Europea, me- 
nos una cosa—su gobierno,—es decir, la condicion 
que la hace existir, su razon de ser. Quiere la 
paz europea, la cultura europea, la riqueza euro- 
pea, pero sin el gobierno á cuya sombra nacen y 
crecen estas cosas. 

Ella quiere que estas cosas vayan á vivir en 
América bajo el amparo dei gobierno que no Ias 
deja nacer ni crecer. Es decir, que vaayn á vivir 
por sí, espontáneamente, como Ias plantas silvestres 
dei nuevo mundo. 
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§ XX 

Elementos monárquicos ó recursos paru fundarlo 

Con que recursos dotar un trono, eu un país 
como el Plata?—se dice, por ejemplo. 

Todo tesoro es pequeilo si se le subdivide eu mu- 
chos. Lo que era antes el tesoro dei vireynato de 
la Plata, forma hoy el tesoro de cuatro Repúblicas, 

a saber:—la Argentina, Monlevideo, Bolívia, el 
Paraguay. — Bastaria refundir estos gobiernos en 
uno solo, como estaban bajo el gobieruo que se 
apellida de retroceso, para tener un tesoro régio, 
cn vez de cuatro tesoros mezquinos. Centralizar 
úe ese modo, refundir eu uno solo el tesoro de esos 

países dispersos hoy dia, seria no solamente disrai- 
nuir sus gastos públicos, abolir aduanas y trabas lo- 
cales embarazosasá la producción y al progreso, sino 
tambien fortificar el poder, robustecer la autori- 
(^ad y afianzar por lo tanto la tranquilidad de esos 
países, que deja de ser contínua solo porque no 
hay autoridad que la guarde. 

Pa capacidad de los paúes dei Plata á sostener un 
gobieitio monárquico, no está por probarse; es ya 
nn hecho demostrado (pie ha existido por siglos, 

enando esos países eran menos ricos que lo (pie sou 
hoy. — Su vireinato, anterior á 1810, no solo saca- 
ha de sí raismo los recursos necesarios para su 

sostenimiento, sino que los tenía tambien para 
har parte á su Metrópoli. 



Donde había caudal para dos coronas no podría 
faltar para una sola. 

Sobre todo, si los recursos sou como diez. hoy 
que no hay gobierno, maflana serían como cincuen- 
ta, desde que hubiese órden y libertad aseguradas 
poi- un gobierno fuerte y estable.—Gobierno y 
órden significan riqueza y prosperidad, en Sud- 
América como eu todas partes. 

Opulentos por la naturaleza, esos países están 
empobrecidos por el mal gobierno. El oro y los cau- 
dales yacen sepultados en la tierra, que el mundo 
no se atreve á esplotar por falta de seguridad. 

Un gobierno débil y complaciente como un en- 
fermo, no se atreve á poner contribuciones directas 
por temor de no ser obedecido ó de haccrse odioso. 
Tiene que sacar sus recursos como un ladron 
de los bolsillos dei pueblo, sin ser sentido; por Ias 
aduanas, que son de paso la muerte dei tráfico ex- 
terno en que reposa toda la esperanza de esos paises 
desiertos; o tomando el dinero dei pueblo, en pres- 
tamos, sin bipotecarle entrada ó bien alguno, sin 
prometerle reembolso, ni pagarle interés, como hace 
el gobierno de Buenos Aires emitiendo su papel de 
deuda pública que constituye elpapel-moneda. 

El crédito público, ejercido en esa forma, puede 
ser un médio cômodo de finanzas ó de recursos fisca- 
les; pero, como médio econômico, es fuente de pobre- 
za para el país. 

Si una monarquia independiente es mas cara 
que un vireinato colonial, tarabien los recursos que 
hoy tiene cada uno de los fragmentos dei an- 



tiguo vireinato, sou mayores que lo erau lo^ de 
todos ellos juntos antes de 1810. 

Sobre todo, eu una República, cada presidência 
cuesta mas que la dotaciou de un trono; de donde 
viene que cada cambio de gobierno deja exhausto 
al Estado. 

Así lo que uno de esos Estados podría gastar una 
sola vez para dotar un trono y una dinastia, lotie- 
ne que gastar cada cinco aílos sin conseguir jamás 
fundar un gobierno eficaz y estable. 

La República Argentina, por ejemplo, temeria 
no tener recursos para sostener un gobierno monár- 
quico, y lostiene para sostener quince gobiernos so- 
beranos (14 de Provincias y uno Nacional) con 2u 
legislaturas, 15 ejecutivos, 15 ministérios, innume- 
rables tribunales? 

§ XXI 

Reformas preparatórias.—La ethicacion 

Los viajes de la juventud americana eu la Euro- 
pa monárquica, por via de educacion, seniráná 
la demagogia y no á la monarquia, si se dirigon 
á Paris y Londres, en vez de ir á ciudades secunda- 
rias. 

fíehjrauo. San Martin y Bolívar no habríansido 
lo que fueron, si se hubiesen formado en Ias escue- 
las de Paris. 

En Paris el jóven viajero ó educando, vive con 
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el pueblo, no vé, no oye á la nobleza y á Ia gente de 
jiró, ni de lejos.—Vive en el cuartel latino-, con po- 
ço dinero, (ine apenas le basta para los placeres t'á- 
ciles. Estos placeres son el café, el boulevard, los 
bailes y conciertos populares. Sus relaciones agra- 
dables son con tenderas, obreras, hijas de porteros, 
(soit disant loretas y grisetas) es decir, con niílas 
dei pueblo 

El profesor, que es su mas alto contacto, es su 
mayor peligro. El profesor es radicalista y progre- 
sista neto; idéologo, liombre de princípios; educado 
para enseüar, no ha vivido sino en la escuela y 
con escolares, lis un nino grande con todas Ias iln- 
siones dei nino, y sin mas aspiracion (iue ser et 
ídolo de sus discípulos y auditório, lo que no logra, 
sino con teorias halagiieilas y radicalistas. Vive á 
mil léguas de los hechos y de la realidad de la vida. 
Es opositor nato é instintivo de toda transaccion 
con Ias inperfecciones inevitables y fatales de la 
vida. Es decir. que está de punta con todo loque 
es política y gobierno, pues toda política es paz 
y transaccion con los hechos y la realidad. 

Ama la descentralizacion, tomada como equiva- 
lente de libertad: la libertad y la descentralizacion 
como equivalente de disminucion dei poder, ate- 
nuacion de la autoridad. Liberalismo bueno y 
útil, donde el exceso de autoridad es la parálisis 
dei cuerpo social, como en Europa. Pero funesto 
donde la falta de autoridad es la perlesia, la in- 
quietud contínua y nerviosa, la eufermedad de los 
Estados de América. 



El joven fo),ffia(lo eu esa escuela, en esas ideas, 
con esos modelos, vuelve á América un demagogo 
liecho y derecho; un bachiller en revoluciones, un 
revoltos© por princípios. 

El profesor esL... 
Los discípulos son Bilbao, Matta y C.'' 
El demagogo en Sud-América, es el soldado dei 

despotismo. 

% XXII 

Medulas preparativas dei restablecimiento 
de Ia aristocracia. Los fueros 

Lanobleza é aristocracia que se restablecier a 
eu Sud-América, no seria como la pasada. Xo seria 
de vaza, ni de sangre, ni tendría privilégios dero- 
gatorios dei principio de iguaJdad ante la leg. 

Se corapondría.ó constaria de simples títulos de 
honor. 

Guando mas, tendría el privilegio dei fuero, que 
no ha cesado de existir en Ias repúblicas. 

Por qué gozarían de fuero el clérigo, el militar, 
el escritor y autor, el legislador, el Presidente, el 
Ministro, el Gohernador; y no lo tendría el que 
por grandes méritos gozára dei título de noble ó 
notahle? 

El clérigo tiene el privilegio de ser juzgado por 
la Cúria. 

El militar, por el consejo de guerra. 



El escritor, por eljur//. 
El lefilslodor, el gobemante, por jueces especia- 

les. 
Oou solo restablecer, reorganizar y mantener 

ciertos íüeros, quedaria reorganizada la nobleza 
en los Estados de la América dei Sud. 

Sus bases modernas serían la propiedaã considc- 
roble,—servidos eminentes y notorios heclios á la 
Nacion,—la posesiou de grandes talentos acom- 
panados de celebridad y dei respeto público proba- 
tório desu noble empleo. 

Podría babei' nohles hereditários y nohles o vido.. 

% XXIII 

La aristocracia americiina, de la libertad 

No seria preciso que la aristocracia americana 
toraase los norabres y Ias formas de la aristocra- 
cia de orígen feudal de la Europa. 

No seria uecesario que sus grandes y notables 
se llamasen marqueses, 6 .condes, o duques, si estos 
nombres les despiertan ideas de tierapos de despo- 
tismo; podrían quedarse simplemente con los nom- 
bres de//rrtwrfes de América, senadores, etc. 

La creacion de los empleos en la magistratura de 
la diplomacia, dela instruccion, etc., en profesio- 
ues ó estados permanentes como lo sou hoy los em- 
pleos de órden militar, podria suplir grandemente 
la falta de una aristocracia de sangre. Ellos cons- 
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tituyen en sí mismos una especie de aristocracia 
de capacidades en el seno de la república presente. 
No habria sino que darles permanência para aquie- 
tar á los que se agitan y agitan la sociedad para 
conseguir esos rangos. Y los países de América 
ganarian en ello, porque el servicio público hecho 
en estos ramos, por hombres educados á propósito 
para desempeilarlos, no seria como es hoy de una 
inferioridad tan grande, respecto de los agentes 
y funcionários europeos, que dá á la América la 
mas triste figura, cuando se trata de negociacio- 
nes que no se reducen á un punto de derecho civil 
ó al arreglo de una cuenta, de una indemnizacion 
ó de un negocillo de poca monta. 

Una intimidad mayor con Europa y extensiva 
á negócios de órden político, exigiria forzosamen-. 
te en el servicio de la diplomacia americana una 
reorganizaciort sobre bases que la igualasen en tuer- 
zas á la de Europa. 

La aristocacria de la capaeklad sustituida á lade 
vazas dá lugar á un resultado de la mas grande 
importância, y es que ella hace posible que haya 
condes y marqueses mulatos, indios y negros, así 
como hay reyes negros, reges indios y principes 
mulatos, en los países de castas. 

De otro modo, seria preciso decir que Ias nacio- 
nes y pueblos de color, están desheredados de los 
beneficios dei órden y de ia civilizacion, no solamen- 
te de la libertad, que solo son practicables por la 
monarquia. 
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Esa es la aristocracia democrática, la nohle igual' 
dad, que ha de servir á la monarquia dei porvenir, 
que es la democrática y popular: la misma bajo la 
cual será posible el órden en los pueblos que habi- 
tan la zona tórrida y los climas tropicales. 

§ XXIY 

Cuál seria la nobleza posible eu América como 
instrumento de un gobierno libre 

Es un error capital el creer que la aristocracia 
es una instituciou de simple vanidad y orgullo, un 
producto de la conquista y de la fnerza. 

Tanto valiera decir lo mismo dei gobierno en sí, 
porque hay gobiernos nacidos de la violência y 
fundados en ella. La aristocracia es una rueda 
esencial á esa máquina que se llama el Estado, co- 
mo los grados militares lo son para esa máquina 
llamada el Ejército. Si suprirais los genernles y los 
coroneles como rangos opuestos á la igualdad, disol- 
veis el ejército, porque haceis imposible la disci- 
plina y la gerarquíaque lo hacen existir; sin ejér- 
cito, que os deíienda, (juedais á la merced dei que 
quiera conquistaros. 

La aristocracia es una pieza inevitable de la 
disciplina civil; es útil y necesaria para el pueblo, 
porque es un contrapeso, un freno contra el poder 
ilimitado dei gobierno.—De esa limitacion depende 
toda la existência de su libertad.—Se dice á me- 
nudo—«Ias riendas dei gobierno.»— Admitiendo es- 
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ta figura para exprosar por una comparacion uues- 
traidea, diremos que—el asiento elevado que dais 
al cochero delante y encima casi de vos mismo, no 
es para la vanidad de é\, sino para vuestra conve- 
niência, pues solo de allí puede llevar Ias riendas 
y dirigir los caballos que conducen vuestro coche. 
Si, porque el cochero goza de mejor vista que vos, 
lo derribais de su asiento culminante, los caballos 
se entreganá sualbedrio, y vos y vuestro coche sois 
la vícthna de su impetuosidad. 

La aristocracia deja de ser una derogaciou ul- 
trajante de la igualdad, tanto por la razon que 
acabamos de dar, como por la de que sus filas están 
abiertas por igual á todos los grandes méritos, á 
todas Ias capacidades probadas, á todas Ias eminên- 
cias naturales creadas por el mérito. Desde que to- 
dos pueden hacerse aristocratas, donde está el in- 
sulto á la democracia? 

La nueva aristocracia americana seria, no la odio- 
sa aristocracia de los privilégios, de la raza ó de la 
sangre; sino la noble aristocracia de Ias capacida- 
des y de los méritos, la cual no es mas que lajus- 
ticia, pues consiste eu dar d cada uno lo que es su- 
go; la noòlc igualdad de la justicia entronizada por 
nuestra revolucion, no la igualdad innohle, que tie- 
ne horror al mérito. Esta es la verdadera nohleza, 
pues es noble el militar que salva á su país, con 
riesgo de su vida, en uu coníiicto supremo. ^ si es 
noble en realidad por ese acto noble, no bastará que 
ese título se lo discierna el poeta, d la gentileza dei 
historiador, sino la sociedad entera, que le debe 
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la existência, y que lo haga por un acto expreso, que 
se llama un título de su nobleza consagrada. La so- 
ciedad en ello sirve sus propios intereses. Un hom- 
bre de estado que ha llevado á cabo grandes y sal- 
vadoras reformas; que ha introducido instituciones 
fecundas; que ha poblado, enriquecido y purificado 
el país; un escritor, publicista d historiador, que 
ha dado á conocer, que ha hecho prevalecer con- 
vertido en opinion pública, doctrinas y verdades de 
órden y de civilizacion, de que su país ha recogido 
frutos visibles; un Moreno, un Vieites, un Beltra- 
no, por ejemplo ^por qué no serian nobles en el PI ata, 
al mismo título que en Inglaterra lo han sido los 
Canning, los Roberto Reel, los Macauley? 

Es la aristocracia de la libertad, en lugar de la 
aristocracia dei despotismo; la aristocracia de la ci- 
vilizacion, en vez de la aristocracia de la barbarie. 

La Inglaterra, país aristocrático á la par que de 
libertad por excelencia, paga un homenage á esta 
verdad, ennobleciendo á todas Ias capacidades, y 
educando y dando capacidad cuando es posible á su 
nobleza histórica y tradicional. — Así, en Ingla- 
terra, aristocracia, es sinônimo de capacidad, de 
instruccion, de méritos reates: noblc, ha vuelto á ser 
sinônimo de noiable. 

La aristocracia, como la monarquia, como todas 
Ias instituciones humanas, es susceptible de mejo- 
rasy transformaciones infinitas; seprestaá todos 
los progresos, se asocia con todos los princípios de 
libertad y civilizacion. 

En vez de aboliria sin exámen y por furor revo- 
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Jucionarii, la América debía pensar en mejorarla, 
y oponer á la vieja y atrasada aristocracia espaílo- 
la, otra aristocracia americana, nuevay mejor que 
la de raza y de privilégios, abolida por larevolucion 
de América. Abolicion nominal, porque la aristo- 
cracia no existia en América. No existia, porque 
lejos de ser útil, era nn obstáculo para el despotis- 
mo colonial. La monarquia existia sin ella, porque 
necesitaba existir sin limite, es decir, despótica. La 
falta de aristocracia significaba, no la falta de mo- 
narquia, sino de lihertad. 

Larevolucion de 1789, no ha hecho otra cosa 
en Francia, en Bélgica, én Holanda: no ha abolido, 
ha regenerado y transformado la nohleza. 

§ XXV 

Veiitujns ó iniíoiiveiiientos paru América do la riva- 
lidad política do Ias nacionos Europeus 

« Ln rivnliló jnlouse des 
grandes puissances, em- 
pèehera l-elle sans cesse 
les progrès de la civili- 
zotion ? » 

Napolkon 111. 

Si para iniciar es preferible un solo poder á mu- 
chos, para conservar valeu mas muchos que uno. 

Sin embargo, no será tan fácil que la Europa 
se ponga de acuerdo para suprimir la república en 
Sud-América, como lo fué para suprimiria en Fran- 
cia.—Dos razones hay para ello: la distancia raa- 

26 
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rítirna que quita á la accion militar de la Europa 
la eficacia que tiene eu su propio continente: 2o 

que eu la república Sud-Americana no está amena- 
zada la propia existência de Ias monarquias euro- 
peas, como lo estaba por Ia revolucion francesa. 

Una prueba de esta verdad es el hecho de haber 
vivido 50 afios la república nominal que, en el he- 
cho, ha sido anarquia, guerra civil y escândalo. 

En Erancia no vivió 20 anos la revolucion. 
La emulacion j rivalidad natural que divide á 

Ias naciones Europeas, en médio de la union que 
deben á otros intereses, ha sido, es y será la gran 
base de la independência de América; pero por des- 
gracia tambien lo será de su aislamiento y soledad. 
— Y como Ias naciones de Europa forraan entre 
sí una poblacion sin gobierno comun, siempre será 
difícil traerlas á que obren como un solo poder, 
respecto á Sud-América. Habrá entre ellas irre- 
sisdble divergência; y esta circunstancia será el 
caballo de batallade la independência de Sud-Amé- 
rica. 

Será preciso que los intereses coraerciales é in- 
dustriales de la Europa en América se agrauden 
de modo queinteresen á la vida misma de la Europa, 
para que ésta se sienta obligada á poner fín á la 
anarquia de Sud-América en proteccion de su pro- 
pio interés.—Esto tendrá que suceder un dia, por- 
que el comercio internacional es uno é idêntico en 
el mundo, y no puede ser atacado en América sin 
que se resienta en Europa. Cada dia esta solida 
ridad será mayor. 
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La América dei Norte nos presenta hoy dos 
ejemplos de esta verdad en la cuestion de Méjico 
y en la de Estados Unidos. La Europa no puede 
dejar de ver como suyas propias Ias calamidades 
de que son teatro esos dos paises, y su política 
siente la necesidad de ponerse en accion para de- 
fender el interés inmediato de la Europa atacado 
en el interés dei nuevo mundo, solidário dei suyo 
enteramente. 

A los americanos dei Sud, por su parte, les toca 
promover y solicitar esta cooperacion protectora 
de la Europa para restablecer la americana sobre 
la base dei nuevo régimen, independiente y libre.— 
Así obraron los • franceses de 1S14; los espanoles 
de 1823 y 1834; los ingleses de 1668, buscando en 
Holanda los médios de establecer su gobierno; los 
argentinos de 1839 y 1852, cerca de la Francia y 
dei Brasil. 

Yo preguntaria á los americanos que tanto 
detestau la intervencion de la Europa:—Si los 
Yankees ó el Brasil os amenazáran con la con- 
quista (caso mas verosimil y probado que el de 
Europa) prefeririais ser conquistados á conservar 
vuestra independência por una intervencion eu 
ropea? 

Los mas brillantes, los mas libres gobiernos que 
cuenta la Europa se han fundado y consolidado- 
'"ou Ia cooperacion dei extrangero. La revolucion 
de Sud América debe á ese origen casi toda su 

existência. El gobierno actual de Espafla, el úni- 
co gobierno libre y nacional, que ese país haya 
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tenido desde que existe «mo debe su existência á la 
doble intervencion de Inglaterra y Portugal? 

En Espafla llaman n francesa dos á los que emplea- 
ron la influencia extrangera dei vecino país en Ia 
solucion de sus cuestiones interiores? Por qué no 
llamar ai m/lesada, aportuguesada á la misma Rei- 
na, que busco la seguridad de su trono en el 
tratado de la cmdruple ahnnza firmado en In- 
glaterra?—Oalificaciones atrasadas é ignorantes. 
Si la Espaila ha de salir de su aislamiento chines- 
co y ser como una de tantas naciones de Europa, 
tiene que afrancesarse, ninglesarse, gennanizarsc, 
es decir, asimilarse al extrangero, dejar de ser un ti- 
po sul géneris. Lo que digo de Espafla, digo de 
Francia, de América, y de los pueblos dei mundo. 
El último progreso de la civilizacion será aquel en 
que cada nacion se confunda con Ias demas por lo que 
bace á sus ideas, sentimientos y espíritu. El mundo 
marcha rápidamente á ese destino al favor dei ferio- 
carril, de los canales, de los buquês á vapor, dei 
telégrafo internacional, de los tratados de comercio, 
de la prensa, de Ias exhibiciones universales. 



CAPÍTULO SEPTIMO 

G0BIEEN0 EUROPEÍSTA 

§ I 

El fiobieriio preparatório dei seli" goveriiment 

La falta de su viejo- g-obienio, eu que la re- 
volucion ha dejado á Ias Repúblicas independientes 
de Sud-América, Ias pone en la necesidad de go- 
bernarse á sí mismas, es decir, tle ser libres. 

Pero como el gobierno de sí mismas no se 
adquiere de un dia para otro, por el solo hecho 
de estar librado á sí mismo, sino mediando una 
larga educacion, será muy posible que se paseu 
siglos antes que Ias Repúblicas de Sud-América 
adquieran el hábito y la inteligência dei selfgo- 
vernment, en el grado (]ue lo posee la República 
sajona de la América dei Norte. 

El gobierno de sí mismo, en el pueblo como 
en el hombre, supone la educacion de todas sus 
facultades. El pueblo es un compuesto de hombres 
y el hombre no es simple. Hay en él una con- 
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ciência, una razon, una voluntad. Para ser capaz 
de gobernarse á sí mismo, es preciso que su 
conciencia sepa creer por sí, que su razon sepa 
observar y juzgar por sí misma y que su volun- 
tad sepa deliberar y elegir sin ayuda. Esta triple 
educacion en el hombre dei Norte, es liija de 
tres grandes revoluciones históricas, que no han 
penetrado todavia en el hombre meridional de los 
dos mundos. 

Está en la fuerza visible y comprensible de 
Ias cosas; que ellas penetren mas pronto en el 
8ud de la América que en el Sud de la Europa, 
donde todos los câmbios luchan con resistências 
mas arraigadas y poderosas; pero en un inter- 
valo de siglos, los pueblos Americanos de origen 
espanol, que han sido gobernados desde su origen 
sin la menor intervencion de su parte, no tienen 
una preparacion política que los dispense de la 
nec^sidad de apoyar el edifício de sus gobierjios 
nacientes, en sus relaciones con los gobiernos libres 
de la Europa, sobre la base de la independência 
americana, que felizmente no es menos necesaria 
á los estados de Europa que á los mismos estados. 
Americanos. 

Los gobiernos de América no podrân jamás 
interesar á los de Europa, en la prestacion de esa 
cooperacion sino á condicion de aproximarse de 
ellos; y la primera condicion de esta union es la 
adopcion de una manera de gobierno tan seme- 
jante dei suyo cuanto es compatible con la de- 
mocracia republicana dei nuevo mundo. 
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Entretanto si el gobierno monárquico no ha 
•de ser el gobierno fle Sud-América, no hay ntili- 
dad por eso y, al contrario, hay dano evidente en 
deprimirlo sistemáticamente, porque esa hostilidad 
provoca la antipatia de los gobiernos de Europa 
y afloja la union con ese continente, que es ma- 
nantial de nuestra civilizacion. 

Hay ademas una injusticia en esa hostilidad 
hecha en masa á toda monarquia, pues si hay 
unas que son atroces, otras hay que son bene- 
méritas para la libertad de América. 

Con todo, no es tal vez el país que está en peor 
camino para adquirir el gobierno de sí mismo 
fself (jovernmcnt) el que, habiendo sido goberna- 
do por otro país, sacude la autoridad de éste y 
asume la suya propia. Tal es la situacion de la 
América dei Sud, por cuya sola razon su anar- 
quia, es decir, su falta de gobierno central, pro- 
mete mas para los destinos de la libertad, que lo 
que obtendrá Espafia con un gobierno que tuvo 
siempre por regia fundamental gobernar solo y 
sin la intervencion dei país. 

Pero como no basta quedar sin gobierno, para 
saber gobernarse á sí mismo, la América antes 
espanola no se baila, á este respecto, en la misma 
situacion que la América antes inglesa. 

De ahí la diíicultad para Ia democracia de los 
países de la América antes espailola, de reorga- 
nizar su centralismo, (es decir, su gobierno por 
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sus esfuerzos propios y aislados, y siu el auxilio de 
Ias fuerzas que han auxiliado su aparicion. Para 
constituir un gobierno, es preciso saberse gobernar; 
lo que supone inteligência y hábito de gobernar. 

Mas como la América antes espailola, en vez 
de gobernarse á sí misma, fué gobernada de un 
modo absoluto ú omnírnodo por otra nacion, ella ten- 
drá necesidad de buscar en la cooperacion de alia- 
dos poderosos el punto de apoyo que necesita para 
recomponer su centralizacion moderna y propia, lo 
que vale decir para recomponer su gobierno pátrio, 
bajo la base de lalibertad. 

Sus Estados lo sienten ya y de ahí el anhelo de 
buscar esa cooperacion suplementaria de sit insuíi- 
ciencia interior, en alianzas americanas. 

Estas son alianzas de la debilidad con la debili- 
dad, de la inexperiência con Ia inexperiência, de 
la insuficiência con la insuficiência. Elias no pue- 
den dar á esos Estados lo que necesitan para cons- 
tituir y afianzar su poder respectivo. Necesitan no 
solamente deseos y simpatias, sino elementos po- 
sitivos. No solamente elementos positivos y mate- 
riales, sino auxílios de inteligência, de hábitos, de 
prácticas, de experiência en matéria de gobierno; 
y esa cooperacion no pueden encontrar sino en los 
gobiernos de la Europa. 

La América se hace esta objecion y es de dete- 
nerse ante ella.—Podrán Ias monarquias de Eu- 
ropa dar su cooperacion para constituir en América 
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; Repúblicas inertes, es decir, gobiernos de una forma, 
que es para ellas una amenaza y una provocacion? 

Es incontestable que con mas placer la darian 
á gobiernos constituidos á su semejanza en for- 
ma y en el fonclo. Lo hemos visto probado en los 
gobiernos dei Canadá y dei Brasil. 

Pero como la república es un hecho irrevocable 
y soberano nacido por sí mismo y que solo por sí 
mismo puede desaparecer, los gobiernos de Euro- 
pa, bailando que un gobierno republicano es me- 
jor que la anarquia para los intereses de sus na- 
cionales en América prestarian el apoyo desucoo- 
peracion orgânica, que se prestan entre sí mismos 
en Europa, á Ias Repúblicas de la América antes 

espafiolas, á una condicion muy natural de parte 
de estos, á saber, la de aceptar sino la forma, al 
nienos el fondo, es decir, ía centralizacion, la con- 
sistência, la unidad de que los gobiernos á la eu- 
fopea derivan la fuerza que los hace capaces de ser 
Útiles á Ia civilizacion. 

Las Repúblicas americanas gobernadas á la eu- 
ropea, no podrian ser menos que apoyadas en su 
organizaciou moderna, por las monarquias democrá- 
ticas ó americanistas de Europa. 

Es lo que hoy sucede en parte hasta aqui, y esa 
es la consideracion de conveniência mutua en que 

descanzan lasactuales relaciones y tratados de amis- 
tad y comercio entre las monarquias de Europa 
y las Repúblicas de América. 
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Que habria, entonces que liacer de nuevo áeste 
respecto?—Aceptar ese heclio no menos espontâ- 
neo é inevitable que el de la república, y sacar de 
él todas Ias consecuencias que de él surgen natural- 
mente eu el sistema de la política interior y exterior 
de los nuevos Estados de la América antes espa- 
íiola, sin curarse dei ejemplo de la América antes 
inglesa en sus relaciones con los gobiernos de Eu- 
ropa, de que tienen menos necesidad que sus her- 
manos dei Sud. 

8 n 

El gobiemo aincrieauo ú la europeu 

Guando América tomó á la Europea la uva y el 
trigo, le tomó conellosel método de cultivarlos; era 
la condicion indispensablé de esa conquista. 

Podría tomarle el árbol de su civilizacion sin el 
método, es decir, sin el yohierno, por el cual ha 
cultivadoy ernservado ese árbol?—Ya se lo ha to- 
mado en parte, en sus leyes civiles y administrativas. 
Fero sin Ias leyes políticas de que derivan y penden 
Ias otras, la aclimatacion es incompleta, y, natural- 
mente, ineficaz, como lo ha probado la experiência 
de Ias dos Américas. 

Que la civilizacion de la Europa sea el produeto 
de su gobierno, ó su gobierno el de su civiliza- 
cion,—es la cuestion de cuál es anterior, si el huevo 
ó la gallina.— Ambas cosas son causa y efecto. 

Por gobiemo d Ia europea entiendo, no precisa- 
mente la monarquia, sino la centralizaclon, la ge- 
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ueralizacion dei poder eu que reside su fuerza y 
(fnracion y que la completa.—Estas dos condicio- 
nes forman ei fondo dei yobierno á la etiropea: la 
^anarquia es la forma externa y superficial. Oon 
tal que la Francia, y. g., conserve su centralizacion 

moderna, ella conservará su civilizacion política ó su 
§'obienio moderno, aunque sellame impérioy repúbli- 
C(i ó monarquia. 

La civilizacion actual de la Europa empezó su 
marcha triunfal de progreso, dejando la feudali- 
wd, es decir, el poder, disperso y descentraliza- 
do; y tomando la centralizacion, que completa hoy 
sns resultados civilizados y civilizadores, unificando 

L Alemania, la Italia, etc. 
'ms jEstorfos-C/rm/os de América no son un ar- 

gumento encontra, sino elmas grande argumento en 
favor de esta verdad: —que la civilizacion dc la En- 
ropa no /mede aclimatar se en América sin clgobierno 
a la europea. 

'"11 Gobierno de los Estudos-Unidos, es el mas 
ouropeista de los gobiernos de América, y por eso 
es el mas fecundo. Todos lo reconocen en el hecho 
de confesar que los colonos que los fundaron vinie- 
ron ya civilizados y educados en la Ubertad y en el 

gobierno libre, desde líuropa. 
Emancipándose de Europa, no ban hecho mas que 

touiarle en mayor grado su gobierno, centralizándo- 
Se en la union, cuyo nombre los define. 

El centro, que estaba en Londres, en manos de 
otro gobierno, ba pasado á Washington en poder dei 
Pueblo americano. 
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La centralizacion ha cambiado de forma, pero, 
lejos de desaparecer, se ha estrechado y agrandado 
de mas eu mas. 

Los puehlos, que eran varias colonias, se hau 
vuelto un solo pueblo. 

Esta mudanza lia tenido tres grados y se ha hecho 
en tres tiempos:—la Confederacion de 1776—Ia 
Constitucion de 1787—la revolucion de 

Las tres forman la historia dei progreso de su cen- 
tralizacion . 

No es la abolicion de la esclavatura, elgran resul- 
tado de la última revolucion: es la victoria deljorm- 
cipio de autoridad, que reside en la voluntad de 
de laraayoría nacional.—La última guerra ha re- 
suelto y establecido que la mayorla nacional hace 
la ley para la minoria disidente. Sin ese principio 
no hay nacion, ni Estado civilizado. 

Désconocer la existência de un céntralismo gigan- 
tesco en el pueblo que ha soraetido á Ia obediência 
de la ley á nueve Estados poderosos, que Ia desobe- 
decian, es no entender ni jota dei mecanismo delgo 
bierno. 

En nombre de la constitucion centralista, des- 
conocida por los disidentes, ella ha sido reformada, 
de hecho, en el sentido de la centralizacion mas es 
trecha y mas nacional. 

Si su texto es el mismo, su sentido y jurisprudên- 
cia son otros para lo venidero: son la unidad á 
la europea, que sirve para equilibrar, no para re- 
chazar, ;i la Europa misma. 

El ejemplo de los Estados Unidos no es el único. 
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Hay otros cuatro ejemplos eu América que de- 
muestran la misma verdad, y son Chile, el Brasil, 
el Canadá y el Faraguay. Sus gobiernos debeu el 
ascendiente que los lia hecho fecundos y especta- 
bles sobre los demás de América, á que estáu or- 
ganizados mas á la europea, á que sou mas cen- 
tralistas. 

Mientras los pueblos de Méjico y dei Plata, se 
desunen y dispersan, los dei Canadá, salen de su 
aislamiento anterior para nnirse y formar un solo 
país y un solo gobierno. 

Los pueblos dispersos dei Plata necesitan men- 
digar el brazo de nn poder unitário, para hacer 
la guerra á un Estadito, que debe á la unidad la 
capacidad de resistir sus ataques aliados.—Yo no 
alabo todo el gobierno dei Faraguay, sino su cen- 
tralizacion europeista, que lo hace capaz de defen- 
der sn independência y su ser nacional. 

Dad á un gobierno de América el nombre que 
querais, la forma exterior que os agrade,—repúbli- 
ca, dictadura, império, federacion, no importa,—con 
tal que le dejeis una contextura europeista, es decir, 
su centralizacion y toá&Xa. inamovibilidad concilia- 
ble con su forma fundamental; es decir, con tal 
que se parezca, eu esto, á los gobiernos de Estados 
Unidos, Chile, el Brasil, el Canadá, el Faraguay, 
etc.;—babeis organizado así, el gobierno capaz de 
salvar la democracia y la civilizacion de Sud-Amé- 
rica. 
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Por fortuna este cambio gradual hácia la cen- 
tralizacion, es independiente de la voluntad de los 
liombres. El depende y resulta de la naturaleza (ie 

Ias cosas. Es fatal é irresistible como el desarrollQ 
de la civilizacion, dei cual forma parte y es condi- 
ciouindispensable y natural. 

Si es verdad que no basta decretar la centrali- 
zacion para <iue ella exista, tambien esciertoque no 
basta que los egoismos locales se empenen en estor- 
barla (i resistiria para que deje de formarse poco d 
poco por su propia fuerza. 

Si es cierto que no basta que un publicista de- 
muestresus ventajas, para que los gobiernos la de- 
creten; tambien es cierto que los mas depravados 
gobiernos' necesitan buscar su estabilidad en con- 
cesiones mas ó menos sinceras hechas á Ias ideas 
sanas y á la opinion de los publicistas patriotas. 

Bueno ó maio, la república es un liecho venido 
por sí mismo, traido por la. fuerza de Ias cosas. 

Una colonia que se emancipa de una monarquia, 
puede ser una república, por el mero hecho de que- 
dar sin Rey. 

Pero una república de orígen europeo, aunque 
esté en América, puede recibir dos tipos: uno euro- 
peísta ú centralista, otro anti-europeísta 6 anti-cen- 
tr alista. 

Así, en América hay dos tipos de república; la 
república europeísta ó unitária (v. g. los Estados 
Unidos) y la República antieuropeista ó ante-imito■ 
ria, (v. g. Méjico, Colombia, el Plata.) 

Si escuchamos á la historia y á la razon, na- 
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Hamada á prevalecer sobre la república europeísta 
de los Estados Unidos, en el interés de la civiliza- 
cion dei mundo americano. 

§ III 

Sol« cl gobierno fuerte podria dar la paz á la Amé- 
rica dcl Sud 

No hay òrden ni paz donde no hay golierno 
fuerte. Todos los americanos convienen en esto, 
y no pueden dejar de convenir. 

habla, se entiende, de pueblos que no tienen 
hábito ni la inteligência dei gobierno de sí 

mismos, sino de ser gobernados aunque por su 
Ptopio gobierno. 

Uero la fuerza dei gobierno, en ese caso, de- 
pende de la centralizacion y de la inamovibilidad. 
lambien convienen en ello los republicanos de Sud- 
Nmérica. 

Pues bien, un gobierno con estas dos condi- 
Clones, no es mas ni menos que el gobierno á la 
enropea. 

pei o este nombre alarma, y i)or él queda- 
mos siu Ias condiciones dei gobierno fuerte.—«Yen- 
San Ias condiciones sin el nombre»,—dicen los 
lepublicanos desencantados de Ia república. Pero 
no es posible. Llamar á Ias cosas lo que no sou, 
es cometer una mentira. La mentira puede con- 
venir al poder por un instante; pero no se puede 
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erijirla eu principio de gobierno: ella es la debi- 
lidad. 

Las condiciones dei poder inerte son una necesi- 
dad de la triste condicion humana de todos los 
puebios. 

La centralizacion pase, pero la inamovibiüdad es 
monstruosa, dicen á esto. 

Esta objecion descansa eu uu qni pro quo. Una 
simple explicacion bastará para desvaneceria. La 
inamovibilidaã política es monstruosa, dicen bien 
los republicanos, y el sistema de cambiar cada 
cinco aüos á los gobernantes, descansa en una 
necesidad real de nuestra condicion humana. Cada 
cuestion, cada crisis, cada diílcultad nueva, exije 
uu hombre nuevo y especial para resolveria. De 
ahí la necesidad de cambiar las legaciones, los 
ministérios, los parlamentos y los empleados auio- 
vibles. Pero esa movilidad política no solo no es 
opuesta á la forma europea, sino que es mas 
compatible con ella que con la república pura. 
El Ministério, que es el Poder Bjecutivo en la 
monarquia, cambia con la voluntad dei Parla- 
mento y dei país, y con las necesidades de la 
política. 

El Presidente, que es el Ejecutivo de la repú- 
blica, dura cinco ailos por la ley, á pesar de la 
voluntad dei Congreso y dei país. 

Pero la inamovibiliãad política no es la perpe- 
tuidad social. 

No hay que confundir el órden político con el 



órden social, que es supremo y comprensivo dei otro. 
El Rey, en una monarquia, escabeza dei órden 

político, solo porque lo es de la sociedad. 
Tanto como debe ser móvil el órden político, 

debe ser inmóvil el social. 
El Key es Ia cabeza titular dei Poder Ejecu- 

tivo, pero no ejerce el Poder Ejecutivo. Quien 
lo ejerce es el Ministério. Así, el gobierno in- 
glês es llamado con razon yohierno ministerial, al 
mismo título que gobierno monárquico. 

Quê importa que sea perpétuo el Ejecutivo 
nominal, si no lo es el Ejecutivo práctico y ac- 
tivo? 

La mejor forma de gobierno es la combiuacion 
y amalgama feliz de la inamovibilidad y de la rno- 
vilidad en el poder, que respondeu á dos necesidades 
políticas de nuestra naturaleza humana, por la pre- 
sencia de un Rey que reina y de un Ministério 
que gobierna. 

Si el Rey constitucional es inviolable, es por- 
que para él mismo todos son inviolables. A nadie 
l»uede violar, es decir, hacer violência, por la 
sencilla razon de que no es él quien gobierna. 
Seria inícuo hacerle responsable de un gobierno 
que no es suyo. 

Grobiernan los Ministros, y por eso, natural- 
mente, solo ellos respondeu. 

Un Presidente no solo es mas inmóvil que un 
Ministério, es decir, que el Ejecutivo de una mo- 
narquia, sino que tiene mas poder sobre la Legisla- 
tura que el Rey y que los Ministros de su Rey. 
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La razou de esto es clara. El Presidente debe 
su eleccion al pueblo, y, el Ministério de un Rey, 
la debe á la Legislatura que lo ha designado á 
la eleccion Real.—El Rey hace que elije sus Mi- 
nistros; quien los elije en realidad y los remueve, 
es el Parlamento. 

Basta fljarse en ese doble origen para ver que 
el Ejecutivo de una monarquia debe ser elegido 
con mas acierto é inteligência que el de una Re- 
pública; pues el Presidente no puede ser conocido 
de todo el pueblo que lo elige, mientras que el 
Ministério, lo es siempre por la Legislatura de 
cuyo seno sale. Cl) 

Por lo demás, la inamovibilidad ó permanência 
tan temida en la monarquia, existe en la República 
raisma con doble desventaja, para inmovilizar el 
gobierno entero con el poder de la fatalidad. 

En la República, en efecto, el Presidente y el 
Congreso son inamovibles por los ailos fatales que 
designa la Constitucion á su existência, y tienen que 
permanecer, aunque por su causa se bunda el país, 
como sucede á Estados-Unidos bajo el Presidente 
Lincoln. 

El Congreso no puede ser disuelto, aunque sea 
un obstáculo para la marcha dei Poder Ejecutivo, 
como lo es á menudo en Ias Repúblicas de Sud-Amé- 
rica, por la razon de que debe su eleccion al Presi- 
dente anterior y rival natural dei actual.—Qué 
otra cosa importa la inamovibilidad de un empleado, 

(1)—Ver el EconomislQ ile 6 de Dicicmbre 1802 Londres. 



— 419 — 

que, como el Rey, no gobierna?—Nada, sino la 
perpetuidad dei órden y de la paz; Ia perpetuidad 
de la solucion dada al problema mas capaz de 
trastornar la sociedad;—la eleccion de su gefe y 
cabeza. 

§ iv 

Vtilidad que de los arranques raonarquistas podría 
sacar la política americana para la composicion 
dei gobierno á la europeu. 

Pueden los restos dei antiguo régimen monár- 
quico ser utilizados para la composicion de un nuevo 
régimen republicano?—Sin duda alguna y con grau 
provecho, como lo demuestra el ejemplo de Chile, 
cuya hy de régimen interior, no es mas que una 
refundicion de la antigna Ordenanzn de Intendentes. 
—Desde luego el pueblo actual de Sud-América, 
el suelo que habita, sus instituciones civiles, so- 
ciales y religiosas—^son otra cosa que la obra de 
la antigua monarquia?—Sin embargo, hoy forma 
todo eso el fondo material de la repiíblica indepen- 
diente.—Las iglesias, los monumentos, los puentes 
y caminos, que dejé construídos la monarquia es- 
pafloia en Sud-América, dejan por ese orígen de 
servir al lustre y á la civilizacion de las repúblicas 
fundadas en su lugar? 

Léjos de ser un obstáculo para la constitucion dei 
gobierno á la europea, de que necesitan las repú- 
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Idicas de Sud-América para acercarse al mundo 
civilizado, esos arranques podrían ser utilizados dei 
modo que Miguel Angel usaba los restos de los 
templos dei pagamismo para la construccion de Ias 
iglensias que su gênio dejó á la Roma cristiana y 
católica de nuestros dias. 

La centralizacion gubernamental es el primero de 
esos arranques, que convendría hacer servir á la 
reconstruccion de los nuevos Estados. Si los Ameri- 
canos dei Norte la hubiesen tenido para todo el país 
de que consta sn actual República unida, se habrían 
guardado de disolveria por el prurito de imitar mal 
á la mas prestigiosa federacion.—-Lójos de malograr 
la uniformidad de raza, idioma, legislacion civil y 
gobierno político, que heredaron á la monarquia in- 
glesa, la hicieron servir á la grandeza de la Repú- 
blica, aprovechándose inmediataraente de esa uni- 
formidad para constituir sobre ella, la union qne 
los hace emular al poder britânico, y que marcha á 
infundirse gradualmente en un solo Estado, á ejem 
pio dei Reino Unido, de que procedeu los que se 11a- 
man por autonomasia Estados Unidos. 

Despues de los Estados Unidos, Chile y el Brasil 
nos ofrecen el ejemplo mas instructivo de lo que pue- 
de ganar la constitucion moderna de los Estados de 
la América dei Sud con conservar una gran parte 
de la antigua construccion ó complexion europea 
de sus gobiernos. Chile debe á la conservacion de 
su centralizacion tradicional é histórica, la fuerza y 
vigor que permite á su gobierno mantener una paz 
fecunda qne lleva ya cuarenta ailos. El Brasil, lejos 
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de hacer de sus antiguas capitanias, independientes 
entre sí, otras tantas Eepúblicas, ha hecho, como 
los Estados Unidos, de todas ellas nn solo Estado 
imperial, y gracias á esa unidad el es mas inerte con 
sus seis inillones de habitantes que los veinte y cua- 
tro millones de americanos de origen espaãol dividi- 
dos eu diez y seis Repúblicas, subdivididas muchas 
de ellas eu Províncias soberanas. 

El Canadá acaba de buscar, eu la centralizaciou 
de sus diversos pueblos bajo un solo gobierno Ame- 
ricano, la fuerza que le hará capaz de resistir los 
planes anexionistas de la gran República de su 
vecindad. 

La gloria nacional, sentimiento esencial y distin- 
tivo de Ias monarquias, subyuga el gusto de los 
Americanos dei Sud. Qué mal puede hacer á la Re- 
pública el conservarle ese atributo dei gobierno á la 
europea? 

§ V 

Como el gobierno á lu europeu es iuevitublo eu el 
porvenir de Sud-América. 

Los (jue combinan alianzas de resistências y de 
defensa contra la Europa eu América ^se hacen esta 
pregunta?-—Podemos resistir? — debemos resistir? 
—sabemos Io que resistimos? 

La solucion de estos problemas esfíi en la solu- 
cion de estos otros. 
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Adonde vá la A mérica? Há cia donde vá /« 
Europa en América? 

Contra la fuerza que gobierna á Ias cosas por 
sí mismas, nada puede el gobierno de los hombres. 

Si es cierto que solo üios hace la ley y que 
el hombre no liace sino escribirla,—el gobierno, 
(iue no es mas que la ejecucion de la ley, su san- 
cion y colaboracion, es igualménte obra de Dios. 
Para los gobiernos, como para los hombres—el 
gobierno propone y Dios dispone. El hombre no 
hace el gobierno, como no hace la ley: él lo inter- 
preta, lo sigue, lo auxilia. 

Quién hubiera podido impedir Ia independên- 
cia de América por medidas de gobierno? La sábia 
Inglaterra como la imperiosa Espafía, la valerosa 
Francia como el cauto Portugal—^no perdieron to- 
das sus colonias, en América - en menos de cin- 
cuenta anos? 

Y qué era esta pérdida?—Una revolucion do 
política econômica que se operaba por sí misma 
en favor y en servicio de Ias necesidades de la civili- 
xacion y dei progreso; en la que los poderes de 
Europa, eran instrumentos y ejecutores, no autores 
voluntários de ese cambio, que no podían evitar 
ni producir. 

Ese cambio de salud vino de Europa, en Amé- 
rica. Por qué no vendría el que debe ser su coro- 
lário ó coronamiento indispensable en servicio de 
Ias necesidades de esa misma Europa? Quién po- 
dría evitado? IIabria utilidad en evitado, si 
fuese dable? Yo seria en sí la satisfaccion de una 
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necesiclad de civilizacion general ó de ambos mun- 
dos? 

En qué consistiria ese moviraiento sino en la 
creacion y formacion de la autoridad Americana, 
sobre bases tan eficaces y sérias como Ias que sus- 
tentan la autoridad europea? Podría ser desven- 
taja y perdida para América el tener gobiernos 
independientes y propios, tan estables y sólidos 
como los que tiene Europa? 

Seria un médio de resistir á Europa, si fuese 
rival y enemiganata de América, el tener gobiernos 
Americanos mas débiles é inconsistentes que los 
gobiernos europeos? 

Si la Europa tuviese interés en reconquistar á 
América, no podría encontrar médio mas eficaz de 
asegurar la ejecucion de esa mira, que el fomentar 
Ia conservacion dei sistema de gobierno que boy 
debilita y despedaza á la América. 

Quereis la prueba de la verdad de esta observa- 
cion? Ella está á la vista de América. El Bra- 
sil y los Estados Unidos, se oponen á que el sistema 
republicano deje de existir en Sud-América, por- 
que esos dos Estados ambicionan á tomárselo todo 
para ellos solos; y nada puede servirles mejor ese 
deseo, que el sistema de gobierno á la mejicana, que 
dio á Estados Unidos, Tejas, Califórnia, Nuevo 
Méjico, etc.; y al Brasil, Ias Misiones Urientales, 
y la província Argentina de la Banda Oriental, mas 
ó menos completamente. 
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§ VI 

IIn solo gobierno significa un solo país—Gobierno 
fuerte, significa país fiicrte 

Qué quiere decir gobierno unitário?—Un país 
unificado para sn gobierno.—Es el país el que se 
liace uno solo, j como consecuencia de ello, el go- 
bierno se bace nno solo, como el país. Tantos 
gobiernos, tantos países. 

La unidad dei país, produce su fuerza y su gran- 
deza con respecto á Ias partes de que consta, y 
con respecto al extrangero. 

Ningnno que ame á su país puede desear verlo 
dividido en muchos estados, en lugar de componer 
un solo estado grande, Inerte, respetable. De esto 
se trata cuando se habla de la unidad dei país. La 
unidad dei gobierno, no es mas que el signo exterior 
de la unidad de la Nacion; de su constitucion en 
un solo Eslado fuerte, en una república grande, 
compacta, sólida, respetable. 

Asi, el gobierno centralizado es el gobierno fuerte; 
y el gobierno fuerte significa la República fue>te, 
la Nacion poderosa, cosa que no puede ser desa- 
gradable á ningun corazon que ama deveras su 
patria y su grandeza y poder. 

Guando se habla de ima sola patria, (por ejemplo 
para los argentinos) y un solo gobierno, no se 
alude á la constitucion imitaria de Rivadavia pre- 
cisamente, sino á la unidad histórica de esa Repú- 
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blica, á su integi iãad nacional que se juro eu la 
acta memorable dei 25 de Mayo de 1810. 

Todo sistema que amenace esa integridad, arae- 
naza un principio de la rcvolucion de Mago de la 
República Argentina. 

En todos Ias otras repúblicas, la revolucion 
contra Espafla consagro el mismo principio de con- 
servar y mantener su integridad nacional, ó la uni- 
dad de la Nacion, en el interés de su libertad y de 
sus nuevos destinos patrióticos. 

La centralizacion es el gobierno histórico de Ias 
Repúblicas de Sud-América. Cada una era un vi- 
reinato, no una província -, un todo, compuesto^depro- 
víncias, no una província aislada. 

El Paraguai], Montevideo, Bolívia, Ias JRepúblicas 
de Centro América, sou Ias únicas excepciones de es- 
ta regia dei pasado americano. Esos Estados— 
ex-provincias, se han formado para constituir su 
propia debilidad y la debilidad de Ias repúblicas de 
que se desprendieron. Y si han balanceado el 
poder de sus ex-metrópolis de América, lo han de- 
bido á su unidad local. 

El império dei Brasil, es decir, la contra-revolu- 
ciou, es el único que ha ganado con esas creacio- 
nes de relajacion y disolucion. 

§ vil 

liiiy localismo y loealisino, federacion y federacion 

May localismo y localismo; el localismo sajon, 
que significa la iniciativa individual, y el localismo 
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latino, que no significa sino la suma ó perturbacion 
ile la iniciativa central. Este último eqüivale á la 
desaparicion ó ausência de toda clase de iniciativa 
y el país y sus destinos marchando como á la casua- 
lidad. Tal es el estado y condicion de los países 
de Snd-América llamados jederaciones ó Estados 
Unidos. 

Así, no hay que ver la descentralizacion sajona, 
en todos los lugares y casos en qne ha desaparecido 
la centralizacion latina y solo porque ha desapare- 
cido esta centralizacion. 

Iso hay que pensar qne la iniciativa individual se 
establece y resulta dei simple heclio dei desqnicio 
de la iniciativa pública ó colectiva dei Estado. Ao 
hay qne vei' una federacion por el estilo de la de 
Estados Unidos en toda República de Snd-América 
en qne ha desaparecido la antoridad unitária ó cen- 
tral. Lo qne resulta, en este último caso, es la 
desaparicion y ausência de toda antoridad, tanto 
individual como central; no es la descentralizacion; 
es la anarquia: no es la antoridad distribuída y 
dividida entre Ias localidades dei país, sino la anto- 
ridad que ausenta de la nacion sin encontrarse en 
Ias localidades, acostnmbradas á recibirla de una 
esfera Suprema ó Nacional, por siglos, desde sn na- 
cimiento; y jamas á daria. 

Esto es lo qne no toman en cnenta los liberales 
europeos que aplanden Ias federaciones de Méjico 
Nueva Granada, Venezuela, Rio de la Plata, consi- 
derándolas como imitacion liberal completamente 
practicable de la federacion de los Estados Unidos. 
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Pederacion 

Eu paises que han sido unitários, la república 
federal es buena para conspirar; la república imi- 
taria, para manter.er el órden. 

Guando el gobierno central ha sido tirânico ó ex- 
ífanjero, la República federal es im arma de libertad 
y de independência; pero cuando el gobierno extran 
jero ha sido reemplazado por un gobierno pátrio, es 
úecir, por un gobierno libre, la república federal es 
Un arma de suicídio y de propia destruccion. Ella 
Perteneceal parque de los enemigos extranjeros. 

En Sud-Amdrica Ia república federal sirvió para 
úesarraigar y derrocar al poder espaílol; pero solo la 
República imitaria será capaz de aclimatar la civi- 
Hzacion europea en América. 

Es federal, en cierto modo, auuque se titule ur.ita- 
Ea, toda república establecida en un vasto territo- 
Eo, despoblado, sin caminos, sin grandes ciudades. 
''11 único modo de centralizarlo es llenarlo de estas 
cosas, esdecir, desarrollar su civilizacion material. 
Así es como, en Europa, el progreso de la civiliza- 
cion material, ha traido la centralizacion en el go 
bierno nacional. Pero como la América puede 
recibir los elementos de ese progreso ya preparados 
desde Europa, todo el arte de su gobierno consiste 
en abrirle Ias puertas dei país á su entrada y remo- 
verle todas Ias trabas: es decir, en estrecharse con 
Europa. 
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Para sacudir el cenfralismo britânico, los Esta- 
dos Unidos se valieron de la república confederada] 
para conservar la independência conquistada, susti- 
tuyen á la república confederada, la república 
federal ó unida, eu el sentido de unitária.—A la 
liya ó alia ma de Estados, fué sustituida la Consti- 
tucion nacional. La última revolucion, es uu paso 
mas hácia la centralizacion eu defensa dei go- 
bierno Americano y libre.—Quién ha estado por 
los confederados ó separatistas esta vez? - Natural- 
mente la Inglaterra, vencida en 17(56, y la Francia 
imperial, que no desea ver crecer el poder repu- 
blicano. 

Quien está en el Plata por la .República federal? 
— Buenos Aires, cuyo gobierno local es la cons- 
piracion organizada y permanente contra todo go- 
bierno nacional ó centralista, eu el interés de hacer 
sus veces, en lugar de Espaila.—Quién otro la 
quiere? Naturalmente el Brasil. 

§ IX 

Lu república federal ha heelio su 1ieiii|)o 

(armas y colores pátrios) 

El escudo de armas de los Argentinos, repre- 
senta una idea de circunstancias, como la república 
de que es expresion marcial. 

Representa la union militar. 
Su idea no pertenece, sin embargo, ni á Bel- 
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grano, ni á San Martin. Los militares son los qne 
menos se expresan por sus armas. 

De dónde son tomadas?—De la tradicion ro- 
mana, pasada por la aduana de la revolucion fran- 
cesa de. 1793.—Los romanos no conocian la liber- 
tad, Ia república fué en Roma lo que en Sud-Amé- 
rica y en todas partes; y ei 93 solo conoció el 
despotismo de la guillotina. 

Esas armas son la antítesis de Ias ideas de 
Bélgrano, personiíicacion fiel de Ia revolucion. 

El gorro friglo es un desafio á los .líe3res; es 
como la banderola colorada para los ojos dei toro. 
Hoy mismo nos define de un golpe ante la Europa 
monárquica y nos recomienda á sn antipatia, por 
todo lo que recuerda el terror, 

La lanza, qué representa?—La libertad, segun 
la mitologia pagana.—Los romanos no conocieron 
la libertad. El cristianismo la ha fundado en la 
paciência y la virtud. La libertad inglesa se sien- 
ta en un saco de lana, para demostrar que tiene 
por apoyo la riqueza, hija dei trabajo pacífico. La 
libertad que descansa en la punta de una lanza, se 
lastima en su propia silla. 

Las manos cerradas mutuamente, representai! la 
union federal, lo contrario de unidad— es decir, la 
separacion y division que arruina á la República 
Argentina, fias dos manos de un mismo hombre 
uo se estrechan una á otra para probarse amor á sí 
mismo. Dos manos significan mas de una persona, 
cs decir, mas de un país, mas de un pueblo. 

Que ha resultado?—Que las manos unidas para 



sostener la libertad, se han puesto á Inchar d pulsear 
—y la libertad, hecha pedazos «se ha apretado el 
gorro-» como dicen allá. 

El sol, representa el ídolo de los indígenas. Ou- 
bierto en su mitad por el horizonte, no se sabe, 
como decia Flanklin, si es el sol qne nace d el sol 
que se pone; es decir, el sol dei porvenir d el sol 
dei pasado. 

Las otras repúblicas de América han sido mas 
íélices en la composicion de su escudo de armas: la 
riqueza, el suelo, la industria, los productos que 
forman la grandeza nacional, para sí y para el mun- 
do, son representados en eílas. 

Si los argentinos se reformáran segun las ideas 
europeístas de Belgrano y San Martin, podrían con- 
servar, el rio, camino de riqueza y civilizacion, y 
la oliva, símbolo de l&paz necesaria al progreso. 

Los colores de su bandera que, segun Mitre, íh- 
ventõ Belgrano, y que habría podido mas bien decir 
descubriõ, son espafioles. Son los de la banda de 
una lista blanca y dos celestes que los Eeyes de Es- 
pana lievan en el pecho como símbolo de su sobera- 

nia, en cuyo sentido probablemente la tomo Belgra- 
no, para distinguir Ia soberania dei pueblo argentino. 
Son tambien los colores de la órden de Carlos 77/. 

Belgrano que se había educado en Espafia, y 
amaba á la Espaíia, tuvo tai vez esa reminiscencia, 
que Mitre toma por invencion. 

Yo no amo esos colores (aunque los respeto 
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tomo pátrios), uo porque sou espaàoles de orígen 
(yo raismo Io soy), sino porque representan des- 
gracia, en el Plata y en Espafia.—Yo me doy 
una explicacion supersticiosa de este fenômeno, á 
falta de una explicacion racional:—el «desuna 
nspecie de luto, como color dei cielo, que es la pá- 
tria de los muertos. Los vivos están en latierra, 
que no es azul; y la vida, coexiste en ellos con la 
sangre, que es roja, y la representa por lo mismo. 
Yo anadiria á nuestro luctuoso estandarte, el rojo 
(lel sol, que ameniza y fecunda, como está en la 

handera de guerra. Tal vez por esto ha sido mas 
feliz en la guerra que en la paz. 

§ X 

Ceutralizaciou y doscentralizacion, unidad y fcdera- 
cion. 

Sabido es que la centralizacion 6 la desce.ntruhza- 
tion dei gobierno, no depende de la voluntad de un 
congreso constituyehte, sino de la fuerza de Ias cosas. 

No se puede decir que esta fuerza de Ias cosas 
tiaga imposible en América, la centralizacion, su- 
Puesto que ha existido por siglos, cuando Amé- 
rica abundaba en poblacion, caminos, comercio, etc, 
•nenos que hoy. 

Bajo el 'sistema colonial, la América no conoció 
sino gobiernos unitários. Así se poblé, crecid, 
Se civilizé hasta poder declararse y ser indepen- 
(Uente de Europa. Así llevó á cabo la guerra de 
su independência. 
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Esos goltiernos eran Ias monarquias dc Ingla- 
terra, Espana y Portugal, que tenian sus centros 
cn Europa. 

Para destruir esos poderes en América, en 
busca de la independência respecto de ellos, se 
trato de descentralizarlos. 

De ahí Ias juntas ú gobiernos locales de Amé- 
rica, que la revolucion instalo para socabar el 
poder central de los monarcas europeos. La re- 
volucion raisma, sin desconocer de frente la sobe- 
rania de los Reyes lejanos, fué una especie de 
descentralizacion en su orígen: ella viso á la au- 
tonomia administrativa de América. Ella proclamo 
la independência, despues de imítiles tentativas 
para asegurar la mera descentralizacion, que fué 
el primer grito de la revolucion. 

La descentralizacion, que fué un arma útil para 
debilitar y destruir el poder de los Reyes euro- 
peos en América, ha continuado, por una aberra- 
cion, debilitando y estorbando el establecimiento 
de los gobiernos americanos, que mas bien con- 
venia fortificar. 

América ha olvidado que, si la descentralizacion 
fué un arma de circunstancias para destruir el 
antiguo gobierno espafíol, despues de logrado eso, 
no podia servir á la America independiente sino 
para debilitar su propio poder moderno. 

Ese vicio, nacido de toda revolucion, ha pre- 
tendido justificarse con Ias necesidades dei suelo 
vasto y desierto. Pero la historia de dos siglos 
de centralismo colonial, desmiente esto, por mas. 
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que el suelo de América y su cdad presente, no 
sean tan favorables <1 la centrali/cacion como los do 
Europa. 

Esa aberracion, vicio, ó mania de federacion, 
autorizada con el ejemplo de la prosperidad de los 
líueblos anglo sajones de Norte-América, (que se ha 
atribuído á la federacion, porque se ha realizado á 
pesar de esta), es la desgraciada causa que mantiene 
hoy en anarquia todo aquel continente. 

Esa anarquia tendrá un término dei modo que ter- 
rainan todas Ias anarquias—en la creacion ó consti- 
tucion de poderes inertes; y esa fuerza la hallarán 
donde ántes existió en América y donde hoy exis- 
te en Europa—en la centralizacion, en la unidad 
dei poder. 

La unidad, es una necesidad de órden, una ten- 
dência de civilizacion en América. Al reves eu 
Europa, la descentralizacion ó federacion es una 
necesidad de Ubertad, porque en Europa los poderes 
pecau por demasia de centralizacion, mientras que 
en América sou débiles é impotentes por falta de 
centralizacion. 

Así, Ia federacion, la descentralizacion política y 
administrativa, en Europa esuu médio de oposic.ion 
de todos los partidos liberales y caidos. 

En todas partes la federacion es un médio de 
oposicion al gobieruo que se quiere debilitar, des- 
conocer ó voltear. 

1'ero ese médio de oposicion, ejercido contra un 
poder débil, solo conduce á la anarquia, como su- 
cede en América con los gobieruos pátrios nacien- 
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tes; empleado contra nn poder exorbitante, es 
deeir, demasiado central, solamente es útil á la li- 
bertad. 

En Europa es tan lejítima y liberal la tendência 
á la fedemcíon, como en América es funesta y de- 
sastrosa. 

Importa que los legisladores y hombres públicos 
de América, tengan presente esta diferencia incon- 
testable, al tiempo deieer los libros de TocquevilIer 

Amrand Garrei, Lavergne, Guizot, Proudbon y 
todos los escritores (pie deíienden la descentraliza- 
cion. Todos ellos, repárese, son escritos estando 
fuera dei poder y con tendências mas ó menos nacidas 
de oposicion al poder existente. 

La aplicacion plagiaria de sus doctrinas en Amé- 
rica, conduce precisamente al rumbo opuesto dei 
que buscaban sus autores; conduce primero á la 
anarquia, y de ahí al despotismo puro, que viene á 
ser, lo que es peor, un remedio santo y necesario. 

S XI S 

Accion disolvciitc y combinada por si misma do lo» 
Estados Unidos y oi Brasil cn la Vmórica ánto» 
Espafiolu. 

La República, corno forma, es bella y simpática; 
pero tiene su precio para los pueblos hispano-ameri- 
canos, precio que no será demasiado para los que 
tanto la ainan, y como él no es pagado por los 



qut; mas la defienden, sino por los pneblos, Ia 
América dei Sud puede contar que tendrá la re- 
pública á todo precio. 

Como república, es natural para que sea per 
fecta, que sea cópia dei grun modelo, es decir, 
que sea república federal, constituída al estilo de 
la de Estados Unidos.-—Si no hay vários Esta- 
dos que unir; si, en lugar de vários, no hay mas 
que uno, (que ya está unido), se le destine eu 
varias províncias, y estas províncias son conver- 
tidas en Estados. Esta desuninn se llama fede- 
racion, y se tiene asi una constitucion que es el 
polo opuesto de la constitucion de Norte América, 
donde feãeracion significa y es realmente union; 
federalismo se llama nniturismo y lo es real- 
mente.— Washington, Madisson, Hamilton, eran 
unitários en ese sentido, respecto á sus oposito- 
res, los sepaiutistas de entónces, que son los mismos 
en principio que los confederados ó separatistas de 
70 afios mas tarde, 

En matéria de constitucion no se inventa en este 
siglo, dicen Sarraiento, Mitre y Rawson, dando á 
entender que la suya tiene que ser cópia de la do 
Estados Unidos. Se vé que ese lenguaje es pura 
modéstia. Si, se inventa, y la constitucion argen 
tina de 1860, es toda una invencion, que difiere 
tanto de la constitucion Unitária de Washington y 
de Lincoln, como de la Confederacion separatista 

combatida por Washington, y resucitada y refor- 
mada por Jefferson Davis. 

Esas dos constituciones de Norte América, dite- 
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rian en su grado de union; la una era mas estrechay 
reservada que la otra. Poro Ias dos eran la union 
de Estados, que haliian sido independientes entre sí. 
- La de Sarmiento 3T Mitre, como la de Artigas y 

llosas, es la desunion de províncias, que formaron 
nn solo Fjstado, en tantos Estados como províncias, 
para tener el gusto de reuni rias como si fueran Ks- 
fados antes independientes. Es un pescado que 
se seca, solo para tener el gusto de bafiarse en 
seguida. (1) 

Los Estados Unidos, no necesitam ejércitos ni 
campadas para tomar posesion indirecta y conver- 
tir en sus satélices á Ias repúblicas latinas de Sud 
América. Les bastan dos armas de conquista, que 
poseen naturalmente en su sistema de gobíerno, á 
saber; 

(1) «Aun en esto tenernos que volver ul ejemplo ane nos 
dan los Estados Unidos. La nacion, In paíria dei Norlo- 
Avnerieano, está toda, puede deeirse, en la ciudad ó aldia 
y/i rjiic ha u,ácido á se estableeió despues. Washington, In 
••apitai, es solo una grnçde y augusta alden, que vivo de su 
propin vida municipal sin ahsorher In sustância de los Es- 
tados. » 

(Sarihicnto, carla-pros/ieclo. de su periódico vAinlxis Améri- 
cas», escrito en Estados Unidos en 1867.) 

Asi nltera el sentido de Ias institueiones de Norle-Aincrica 
para ser agradoble al locnllsmo de lUienos Aires, que 1c man- 
tieiiè. — A esn aludo la palabrn—«c/t que ha nacido ó se esta.- 
tdccio despues*.—El o- porteno de adopcion y conveniência. 

Decir tal lilasfeinia en el pais que acaba " de salvar, por 
una guerra gigantesca, la integridnd <lo su suelo pátrio, la 
unidnd de su Nacion, sometiendo á o Estados poderosos à la 
obediência de la !o\ nacional y coinun, cs el colmo de Ia 
insolencin y dei absurdo. 

Oe modo que, segun Sarmiento, Lincoln lia muerto por la 
aldea de sn nacimiento ó en que se estableeió despues, y no 
por la i/run putrin, la yran nacion, salvada en esa guerra 
<iel ccntralismo con el aldeanismol 



Io La federacion. 
2° La doctrina de Monrde. 
Estas dos armas que, para los Estados Unidos, 

son dos fuerzas, para Ias repiíblicas dei Sud, sou 
Ias dos causas mas poderosas de disolucion y 
ruina. 

La federacion, Ias disuelve en Províncias sobe- 
ninas, con humos de Estados independientes: ejem- 
plos lastimosos y ridículos deellos, \os Estados ('vi- 
dos de Méjicc, los Estados ('vidos de Colombia, 
los Estudos- Unidos de Venezuela, los Estados-1 nt- 
dos dei Plata (proyecto brasilero) etc. Es decir, 
que la federacion aplicada al reves de los Estados 
Unidos, los deja sin gobierno y despedaçados;— 
y la doctrina Monrde, echando de esas repúblicas 
la influencia auxiliar de la Europa, Ias convierte en 
colônias indirectas de los Estados-Unidos. 

Mejico, v. g., proclama el odio á los extrange- 
ios, entanto que los Estados-Unidos, los reciben 
de la Europa por millares y deben á ello la gran- 
deza que les hace ser seííores de ese mismo imbécil 
Méjico. 

§ XII 

La imitaOlou á los listados Unidos 

Xo conozco nada de mas imbécil y estúpido, 
que el proceder de esas repúblicas de Sud-América, 
que habiendo tenido una capital durante toda una 
existência imitaria de siglos, se ponen á interrogar 
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á la historia de los Estados Unidos, cuál es la 
ciudad en que hayan de colocar su capital federal, 
qud dimensiones ha de tener. cuánta poblacion y 
que situacion geográfica. 

Es como si la monarquia espaflola, queriendo 
adoptar la constitucion de la Gran Bretaüa, para 
mejor imitar este gran modelo de libertad, hiciese 
de Ias Províncias vascongadas una Escócia, de Ias 
de Catalufia y de Valencia, una Irlanda-, y dei resto 
una Inglaterra propiamente dicha: ó lo que es igual, 
que dividiese su reino unitário, en tres reinos, para 
formar còn su reaglomeracion, el Reino .Unido de 

la Grande Ibéria, y se desprendiese de Madrid, 
solo por darse un Londres en la boca dei Guadal- 
quivir, su lámesis. 

Es como si los monarquistas franceses, imitadores 
dei gobierno constitucional de Inglaterra, declara- 
sen que, siendo la monarquia inglesa el modelo aca- 
bado é ininejorable de Ia monarquia libre, no ha- 
bria mas médio de introducirlo en Francia que divi- 
dir esta nacion en tres reinos, á fin de poder llamar 
á su reunion el Reino Unido de la Francia, sin 
cuyo nombre y sin cuya division no podria ser la 
Francia una verdadera monarquia libre y constitu- 
cional. 

Este método de pueril y frívola imitaciou, su- 
perficial y nominal, es el de los imitadores Sud-Ame- 
ricanos dei gran modelo dei norte de su continente, 
que elloscreen imitar mal si no comienzanpor abolir 
su unidad tradicional y revocar su capital histórica 
cou el solo fin de titularse Estados Unidos de A. 
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B. C., y ponerse á buscar una Washington, que 
tenían ya desde tres siglos, y no necesitan buscar, 
por lo tanto. 

El mejor modo de imitar el sistema político de loa 
Estados Lniãos de América, para Ias repúblicas de 
•origen espanol, es evitar la copia de su sistema 
federal. Esto parecerá un contrasentido, pero es 
la expresion de la verdad mas exacta y mas fácil 

■de demostrar. 
Todas Ias repúblicas de la América dei Sud son 

unitárias de origen.—Chile, el Perú, Méjico, etc., 
emancipándose de Espafia, fueron cada uno un Esta- 
do consolidado, entevamente independiente de todo 
vínculo que ligase su soberania en lo exterior. 

Las jmovincias en que cada uno de esos Estados 
se dividia, eran meras demarcaciones administra- 
tivas, para el ejercicio de la accion central en 
todas las partes de su território; exactamente como 
las provincias en que se divide la Espada, en que 
se dividia Ia Francia imitaria, hasta que la divi- 
sion departamental reemplazó á la de provincias, 
en que se divide hoy mismo Chile y el Brasil, 
dos países unitários. 

ron Vire inatos, ó grandes Capitanias Generales, 

divididos unos y otras en provincias, bajo el régi- 
roen colonial Espanol. 

§ XIII 

Union; desunion 

divididas en provincias, fue- 
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Para imitar á los Estados I nulos, que lian he- 
cho Ias Repúblicas que se han constituirto federal- 
niente?—Han tenido que convertir ias Províncias 
en Estados, es decir, que dividir la unidad tradicio- 
nal de su soberania en tantas secciones soberanas co- 
mo Províncias; y, deshecha de ese modola Nacion. 
recomponerla á imitacion de Estados Unidos, no 
á imitacion de su propio nacionalismo histórico y 
tradicional. 

Qué ha resultado de este modo de organizacion 
fundado en la descomposicion?—La division dei 
gohierno central en tantos gobiernos como Provin- 
cias, es decir, la reduccion dei gobiernó central ó 
nacional á un simple nombre; ó mas bien, la desapa- 
ricion dei gohierno nacional. 

Todo lo contrario ha resultado de la union 
formada en Norte América, de países que, ántes de 
la revolucion, eran ya especie de Estados indepen- 
dientes unos de oti-os; aunque todos dependiesen dei 
gohierno central de Inglaterra. 

La union, los ha sacado dei aislamiento, haciendo 
de los que fueron vários, un solo cuerpo político. 

Feder ar se fué para ellos unir se, consolidarse, 
hacerse uno solo; feder ar se, para sus copistas sin 
juicio, ha sido dividirse, desunirse, disolverse. 

Cada federacion ha obedecido ú su principio ori- 
ginal y ha gravitado á su mira fundamental. 

La federacion de los Estados Unidos ha mar- 
chado hácia la centralizacion\ la de Méjico, la dei 
Plata etc, han marchado hácia la disolucion, 

La federacion imitaria dei Norte, no ha hecho 
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mas que aumentar su território; Ias dei Sud, no han 
hecho mas que perderlo. 

Esta verdad simple ha escapado á sus copistas 
de buena fe. Pero, á menudo, los de mala fe la 
hau visto y la han disimulado por cálculos de una 
amhicion patricida. 

He aqui el razonamiento cou que los federalis- 
tas dei Plata han disuelto ese país, eu servicio de 
la unidad dei Brasil. 

Habia una constitucion sancionada en 1853, que 
habia sido, en el fondo, la restauracion dei naciona- 
lismo tradicional argentino, bajo apariencias de fe- 
deralismo, que eran una coucesion política á resis- 
tências localistas, creadas por el ejemplo de Buenos 
Aires, 

Los organos de Buenos Aires hallaron imper- 
fecta esa constitucion, por demasiado centralista; 
le hicieron 23 enmiendas, que convirtieron la cons- 
titucion en ao.pacto y la Nncion en una liga. 

Este servicio hecho al locnlismo disolvente de- 
Buenos Aires, se cubrió con la autoridad dei ejem- 
plo de los Estados Unidos, entendido de este 
modo; 

;< La base de critério de la comision, al formular 
sus reformas, ha sido la ciência y la experiência de 
la constitucion que se conoce como mas perfecta,- 
la de los listados Unidos,—por seria mas aplica- 
cable»—«Siendo hasta el presente el gobierno de 
los Estados Unidos el último resultado de la lógica 
humana—habría tanta presuncion como ignorância 
en pretender innovar en matéria de derecho cons- 
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titucional». (Informe de Ia comision, veda ciado por 
Mitre y Sormienfo.J 

Pues bien, esos modestos/ec/era^stos á Ia violeta, 
hacian á la constitucion modelo, una innovacion 
mas grande que Ia que hicieron á la misma cons- 
titucion Argentina, pues empleaban como máquina 
para disolver una Nacion, la ley que liabía ser- 
vido para crear la primera Nadou dei nuevo 
mundo. 

«Buenos Aires (dijo la comision en su informe), 
al tiempo de incorporarse á la Confederacion, puede 
y debe proponer, como la fórmula general de una 
reforma, el restablecimiento dei texto de la Consti- 
tucion Norte Americana; la única que tiene auto- 
ridad en el mundo y que no puede ser alterada cn 
su esencia, sin ijue se violen tos princípios de Ia 
asociacion y sefalseen Ias regias constitutivas de Ia 
república federal.»—La alteracion de los copistas 
lo lia probado bien. 

§ XIV 

La república que uecesitamos 

No todo es ignorância y error en elílnjo de imitar 
en Sud-América el federalismo de los Estados 
Unidos. Lo mas viene de ambicion y falta de pa- 
triotismo. 

Todos los autores de la Revolucion, todos los 
creadores de la Independência de Sud-América, 
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fueron centralistas por conviccion y patriotismo. 
Educados en Europa, conocian mejor Ias condi- 
ciones naturales dei poder; de ese mismo poder 
que, no obstante su exterior monárquico, no les 
privo de sérios mas grandes patriotas que haya teni 
do Sud-América. Hablo de Belgrano, Rivadavia, 
Pueyrredon, 0'Higgins, San Martin, Alvear, Sucre, 
Bolívar, etc. 

Bastaba (jue ellos hubiesen sido partidários dei 
gobierno centralista, para ver en esta forma una 
garantia dei patriotismo americano. 

Por quá siguen Ia contraria los pequeilos patrio- 
tas dei dia?—Porque sou mas egoístas que patriotas; 
porque no tienen el patriotismo desinteresado y 
honesto deaquellos grandes hombres. La federucion, 
en el sentido de exaltar la soberania local, es una 
arma de guerra civil, que sirve para derrocar al 
gobierno central, en el interés de gobernar su 
Província, sin el control ó limitacion de la autori- 
dad suprema de toda la Nacion. Es la decadência y 
la degradacion dei sentido político. 

La federacion, es el caudillaje: así, en el Plata, 
todos los caudillos han úAo federales: Aldao, Lôpez, 
Uamirez, Artigos, Bustos, [barra, Quiroga, Rosas. 
He ahí los grandes federales de la República Ar- 
gentina. Olvidaba uno, el Dr. Francia. A esa le- 
gion pertenecen hoy Mitre, Sarmiento, etc. etc., 
como defensores de la cansa, de Buenos Aires, en 
contraposicion d la causa de la Jsacion, tal como la 
querian Belgrano, Rivadavia, Alvear, Pueyrredon, 
etc., es decir, centralista. 



.La fedaraclon, como desconocimiento de la auto- 
ridad de la Nacion, por la Frovi.icia de Buenos 
Aires, que no admite autoridad superior á la suya. 
no ha sido, ni es eu el iJlata, sino un cálculo de 
atnbicion local, sin pizca de patriotismo; entendien- 
do por patria, lo que se entendió en 1810,- la 
totalidad dei jntehlo argentino. 

No hablo aqui como hombre de partido: la prue- 
ba es que quiero á los feder ales, pero nó la federa- 
cion\ quiero la anidad, no estoy con los unitários. 

Las palabras han servido para dividir á los bom- 
bres, como los colores, arbitrariamente y sin aten- 
der al principio que representai!. Así, Mitre y Sar- 
nüento, Inchando contra Buenos Aires, eran unitá- 
rios-, hoy, al servicio de su causa local, son federa- 
les, naturalmente copistas de los Estados Unidos, 
por el método daguerreotípico, es decir, copistas al 
revés. Así, dei sistema que eraplean los americanos 
dei norte para crear un gobierno nacional, que no 
tenian, se han servido los dei Platajoara abolir el 
que existia. Lo que en el original es union, en la co- 
pia ha salido desunion. Aquellos hicieron, de muchas 
.Províncias, una Macion;—estos han hecho, de um 
Nacion, muchas Provincias soberanas. 

Los nuevos como los viejos federales serán con el 
tiempo vencidos por la ley natural, que obligará á 
la República á buscar su salud y conservacion en 
la ccntralizacion. 

La centralizacion vendrá poi' si misma, por el 
poder de la necesidad que de ella tiene la República 
para no ser absorbida por sus vecinos, mas inertes 



que ella, por esa centralizacion, que sus maios hijos 
combateu y estorban. 

No la crearáu Ias localidades, es decir, los egois- 
mos pequeflos. Oreada por los intereses generales 
que se desarrollen á pesar y contra los gobiernos 
sin patriotismo nacional, ella se impondrá ai fin á 
todas Ias mezquinas resistências; y, como vino la in- 
dependência por la conspiracion general de todos los 
intereses civilizados, asi vendrá la unidad de la 
Nacion, como condicion vital dei sostibi de esa inde- 
pendência. 

Pena de la vida á la república que tenga la 
desgracia de sofocar todo espiritai nacional o central 
en su gobierno comun. 

Lo (iue necesitamos es Ia república mejorada, en 
lugar de la república actual; la república fuerte, 
como remedio fie la república sin paz y sin libertad; 
la república centralizada y compacta, en lugar de la 
república que se deshace á pedazos. 

La república al estilo europeo, como la de Es- 
tados Unidos, la de ChUe, en lugar de Ias re- 
públicas á la Mejicana, á la Boliviana, á la 
Oranadina etc. 

Guando culpo á la república de sus faltas 
contra la revolucion, no aludo á la noble forma 
de gobierno que conviene á los Dioses, segun d. 
J. Rousseau.- -La república perfecta es el. bello 
ideal dei gobierno. Aludo á la república nominal, 
tal como existe hoy dia en Bolivia, en Venezuela, 
en el Perú, en Méjico. 



Habrá hombre <le bien qne presente esas re- 
públicas como bello ideal dei gobierno libre? Eu- 
ropeizar, centralizar la república, es salvaria en 
América; es equilibrar Ias formas de la monar- 
quia; es nivelar el podei- de los dos mundos. La 
civilizacion general y el equilíbrio que la sustenta 
exige de América, europeizar sus r/ohiernos, y de 
Europa americanizar lossuyos;—doble tendência 
que ya se observa, y que debe producir al fin, 
por la colaboracion de los dos continentes, el go- 
bierno definitivo dei porvenir: democrático por 
la hase, centralista y fuerte por la bóbeda, libre 
y pacífico por los médios. 

Esta marcha se hace visible en América, cuando 
vemos crear el centralismo en los Estados Uni- 
dos, el Canadá, el Brasil, Chile; defender y con- 

servar el suyo, al paso que Ias monarquias de 
Europa se desmoralizan como en Inglaterra y 
Erancia, y atenuan el rigor de su centralismo, sin 
olvidar que es ley de su civilizacion política, como 
lo prueban la Italía y la Ale mania regeneradas. 

En política como en religion, la forma cede al 
íbndo, á la esencia, á la sustância dei gobierno, que 
es la liberfad constituída en autoridad. 

Gobierno y liberfad, no son dos cosas, sino abs- 
tfacciones, aspectos de una misma y sola cosa visi- 
ble por los lados esenciales: la liberfad que es el 
poder dei cinda dano y la autoridad que es la liberfad 
de! gobierno. 
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§ XV 

Del mudo de imitar ú los Estados Unidos 

Quereis imitar á los Estados Unidos en el modo 
de ser de su gobierno libre? Aprended á respetar, á 

estimar, á amar al que no tiene yuestras opiniones 
en política. En eso consiste toda la libertad: en el 
respeto de cada libertad á cada libertad. Desde que 
Ias libei tadesdejande respétarse entre sí, se pnede 
decir que ya no existen. 

Hablamos de libertad de cultos!-y por que nó 
de la libertad de patriotismos? — Comprendemos 
'auy bien que uu protestante y un católico, pueden 
ser íntimos amigos; algo mas, pueden ser marido 
y mujer, es decir, una sola persona: pueden amarse 
á pesar de entender á Dios de un modo diferente; 
—y no han de poder amarse porque ditieren en el 
modo de entender la patria, que es una miséria en 

comparacion de Dios!—La divergência de cultos, 
es decir, de servir á Dios, puede no ser obstáculo 
d la amistad mas cordial, y lo ha de ser la dei mo- 
do de amar 3r servir á su país!—Pueden existir feli- 
ces los matrimônios mixfos de católicos y protes- 
tantes, y no han de poder existir Ias amistades mix- 
tds de unitários y localistas, azules y rojos! 

Llamarse federal de la Escuela do los Estados 
Unidos, porque se les ha tomado ese nombre, y 
ahorcar y apuííalear al (jue no vote como nosotros 
eu Ias elecciones, y al que es nuestro opositor cuan» 
do somos el gobierno; al que vote Manco cuando 
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votamos mgro\ ~ léjos de inütarlos, es hacer de su 
noble gobierno la parodia mas ultrajante y cruel. 

Kl que tal bace se equivoca de modelo; por imitar 
á lo.-: Estados Unidos de América, lo que imitan en 
realidad son los Estados Unidos de Mágico.—Los 
dos países tienen el mismo nombre: los dos se llaman 
repúblicas feder ales. Pero en el uno, disenfir, con- 
fradecir, resistir, se llama lihertnã\ en el otro, eso 
mismo se llama rebelion y crímen de lesa patria. 

Quereis imitar á los Americanos dei Aorte?—En 
vez de tomarles su federalismo, tomadles sus cos- 
tumbres y sus usos de libertad, anterior á su fede- 
ralismo. Se atribuye á su constitucion la libertad 
política de quedisfrutan, sin advertir que son libres 
desde su orígen, dos siglos antes de darse la cons- 
titucion actual. Su constitucion, como su revolu- 
cion, de que es un resultado, sou la confirmacion de 
su libertad, tan antigua como el pueblo de que se 
componen los Estados-Uuidos. 

No comprenden algunos cómo esa libertad liava 
podido coexistir cou su antigua condicion de co- 
lonos ingleses. Si no quieren creer á la historia, 
no tienen sino que ver la realidad de ese mismo 
heclio repetida hoy dia en el pueblo dei Canadá 
mas libre, á pesar de su condicion de colonia de la 
libre Inglaterra, que lo son Ias mas de Ias repú- 
blicas de Sud-América. 

Cada nacion coloniza a su imagen, y dá á sus 
colonos, como á sus liijoy su alma y su fisouomia.—- 
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La Espaàa liará esclavos donde quiera que funde 
colonias; la Inglaterra liará pueblos libres de ous 
mismos colonos, 

Coinrae on aime á établir ailleurs ce quon trou- 
ve établi chez soi (dice Montesquieu, aludiendo á 
Inglaterra), elle donnerait aux peuples-de ses colo- 
nies la íormé de son gouvernement propre; et ce 
gouvernement, portant avec lui la prospérité, on 
verrait se former de grands peuples dans les forêts 
mêmes quelle enverrait habiter.» (1) 

Esto fué dicho raedio siglo antes de la forina- 
cion de la actual constitucion de los Estados Uni- 
dos, que no es, por lo visto, sino la hija natural de 
la constitucion inglesa. 

Quereis imitar á los Estados Unidos?—Ense- 
nad á vuestra juventud A amar el trabajo; á des- 
deiíar Ia vana y frívola elegância; á casarse jóve- 
nes; á pasar su tiempo en su casa, no en el café ni 
el club; A ocuparse de comercio y de industria, no 
de guerra; á Ias cosas honestas y simples, no á Ias 
grandes cosas. 

Quereis imitar á losEstados-Unidos?—Imitad la 
secularizacion de su derecho, en vez de mezclarlo 
con derecho canónico. 

Quereis seguiria doctrina de Monroe?—No ad- 
mitais al Key de Roma como colaborador de Ias le- 
yes constitucionales y civiles.—No entregueis á 

(I) (De l'Kspril des Lois, lib. XIX.chap. XXVII.) 
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los emploados dei de Roma, la funcion mas 
ardua dei derecho civil,—la de toma de razon y 
registro- -el estado civil de los americanos. Los 
Estados Unidos no entregan á los curas lasuerte de 
su estado de padres ò hijos, casados ó solteros, 
muertos ó vivos. 

Quereis imitarlos con verdad en lo que es base 
dei orden social y político,—la organizacion de la 
família?—Dejad ai padre la plenitud de su poder 
testamentario.—El self government empieza en la 
família. 

Si la poblacion es vuestra necesidad suprema, 
íacilitad, fomentad, por vuestra legislacion, los ma- 
trimônios, como hicieron los romanos y hacen los 
Estados Unidos para aumentaria, por los mismos 
médios empleados por Ias dos Repúblicas mas grandes 
de que habla la historia.—No por caininos directos 
incorapatibles con la libertad moderna, sino por 
ei camino indirecto de Ias costumbres, de que la 
vida nupcial forma parte. La vida de casado forma 
parte de la vida de libertad. La família es el almá- 
cigo de la patria. La nacion se bace en el hogar do- 
méstico, república en miniatura donde el hombre 
aprende, con el idioma, el gobierno libre y la libertad. 

No hay derecho para castigar al que no se casa 
pero le hay para dar mayor confianza al casado para 
el ejercicio de Ias dignidades y empleos públicos; 
para el goce de ciertos derechos y preeminencias 
civiles; en cuanto á la capacidad de tratar y go- 
bernarse, dè suceder, de adquirir, de votar, de asis- 
tir á los cargos públicos. 
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Pero no es el matrimônio el médio favorito de 
acrecentar la poblacion, que concede á Ias repú- 
blicas de Sud-América la posesion de su inmenso y 
rico suelo, y la yentaja (jue no tuvieron los roma- 
nos, de poblarse con inmigraciones procedentes de 
grandes naciones civilizadas que rebosan de habitan- 
tes; es Ia inmigracion, laabsorcion, la asimilacion 
delas masas de pueblo que atrae de léjos el incenti- 
vo de la riqueza de su suelo y la facilidad y abun- 
dância de Ia vida. 

Este es el médio favorito empleado por los Esta- 
dos Unidos. Ellos agrandan su pueblo soberano con 
extranjeros venidos de la Europa, sin temor de com- 
prometer la dignidad de su país por la colaboracion 
dada á los aventureros en la gestion de su grande 
vida pública. 

Sus imitadores dela América dei Sud, no quieren 
seguir su ejemplo en este punto. Ellos creen que 
brista destruir su centralisrao hist.irico y llamarse 
Estados Unidos, para acrecentar su poblacion. 

El modo de imitar álos Estados Unidos, no con- 
siste en toraarles el nombre, ni la lisonomía, ni los 
gestos de su gobierno. En lugar de imitacion, eso es 
la cont) pfaçon, la falsiíicacion dei gobierno de los 

Estados Unidos. 
Imitar con verdadá los Estados Unidos es toraar- 

les su gobierno europeísta en lo sério, en lo culto, 
en lo estable; ese gobierno que resongando, con 
Monroe, contra la Europa, que puede apetecer á 
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Méjico, no hace otra cosa que tomar á esa Europa 
sus poblaciones, sus capitules, sus adelantos, sus 
ideas, sus instituciones, su civilizacion, etc., para 
adquirir con ello la grandeza, que los hace ser su- 
periores á los Americanos querepelená la Europa. 

Imitar á los Estados Unidos es adoptar como 
ellos el centralismo político, que ellos imitan dei 
Reino Lnido de que procedeu. 

Es respetar la soberania nacional dei mayor nú- 
mero contra la minoria disidente. 

Es atraer á los europeos por millares á su suelo. 
Es respetarlos luego que están err casa, como á 

sus propios ciudadanos. 
Es evitar guerras á todo trance. 
Es ocuparse tranqüilamente de su propio progreso 

en lugar de constituirse en cruzados de civilizacion 
y en desfacedores de enfuertos. 

Es dar la raitad de su tiempo, grátis, á su ])aís, 
y la otra mitad al trabajo (pie da ])ara llevar vida 
de hombre libre y no de cortesano. 

Imitar á los Estados Unidos, es respetar el disen- 
timiento, la contradiccion, la oposicion, en una pa- 
labra, la prensa libre. 

Imitar á los Estados Unidos, es no suspender la 
constitucion por ningun motivo, ni reformaria todos 
los dias. 

Es no proclamar estado de sitio á cada instante, 
para prender, embargar, desterrar! 

Es no construir y reconstruir la nacion todos los 
cinco afios, al paladar de cada Presidente. 

Es pagar á los acreedores dei Estado lo que les 



(lebe el Estado, y 110 menos, como liacen los tram- 
posos con esas consolidaciones aprendidas á los go- 
biernos bárbaros dei Ásia, no á los Estados Unidos. 

Es evitar gastos locos eu espiones, en mazorcas 
mas d menos elegantes, en inquisidores mas ó menos 
disfrazados de hombres libres. 

Lo demás es imitai les comoimitan los cômicos en 
el teatro á los grandes hombres: exteriormente, para 
la ilusion de los espectadores. Por dos horas, visten, 
bablaii, sienten, obran como Washington; y dos ho- 
ras despues ese mismo Washington de óptica, pasa 
su noche en la taberna, y al dia siguiente en baca- 
nales infernales. 
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CAPÍTULO OCTAYO 

INTERYENOIONES 

§1 

Pacificar un inundo que lleva cincaenta aiios de 
guerra civil intermitente; intervenir para darle go- 
bierno, cuando es la falta de gobierno el orígen 
de la guerra; intervenir en países que, lejosdeem 
plear su independência en su propia conservacion, 
la emplean en su propia destruccion; intervenir 
jiara establecer una forma acreditada en otros pai- 
ses felices, en lugar de la que cincuenta afios de 
energia estan sefialando como impropia,—no se 
puede decir que sea un abuso dei derecho de in- 
tervencion. 

Si el derecho de intervenciou existe para ciertas 
cosas, (icual fué mas legítimo que el de la guerra 
civil de cincuenta anos en que vive Sud-América? 

Kent, que no está por la intervenciou en ge- 
neral (como nadie lo está, porque tan absurdo 
principio seria la negacion dei de independência) ad- 
mite que han sido benéficas, útiles y justas, Ias 
siguientes intervenciones: 



rrimera,--Del Príncipe de Orauge, en Ingla- 
terra, contra la tirania de Jaime II. justificada por 
Vatte! y raejor que por él, por la civilizacion, que 
debe á esa intervencion la libertad moderna. 

Segunda.—La de Inglaterra, en favor de Ias Pro- 
víncias Unidas de Holanda, en su guerra con Es- 
pafia. 

Tercera.—La de Prancia, en favor de la revo- 
lucion de los Estados Unidos, en su guerra con In- 
glaterra. 

Cuarta.—La de Francia, Inglaterra y Rusia, 
en favor de la Grécia contra la Puerta Otomana, 
en su guerra acabada, por esa intervencion cris- 
tiana, en 1827. 

(Jiiinta.—La de Áustria, Inglaterra, Kusia y 
Prusia, en la guerra civil de 1840, entre la Turquia 
y el Egipto, que tuvo por resultado incorporar á 
Turquia en la família de Ias Naciones europeas. 

Sexta.—La de los grandes poderes en favor de 
Hélgica, en 1830, para su separacion de Holanda. 

Séptima.—La de la cmãruplealiama, en 1834, 
en favor de Portugal y Espaiia, despedazadas cada 
una por la guerra civil que acabò al favor de esa 
intervencion. 

Era la simple filantropia el móvil principal de 
esas intervenciones?—No: era el interés de los in- 
terventores, comprendido en la misma desgracia re- 
portada en los paises intervenidos. 

En la macomunidad en que Ias naciones se colo- 
cai! á medida que se civilizan y estrechan para su 
mutuo bienestar, no puede una nacion ser víctima 



de im largo padecimiento sin que Ias demás sufran 
tambieu en él. 

Guando es remediable poria mano delhombre, lov 
que intervienen para hacerlo no provocan, se de- 
jicnãen\ no inraden, resisten. 

En todos esos casos la intervencion ha sido una 
especie de defensa propia. 

Todas esas naciones ban pensado como Was- 
hington,— que no se debe intervenir en los ne- 
gócios internos de otro, exccpt for security of what 
is due to themselves.» 

Si se repara en cuáles son los países en cuyo fa- 
vor han tenido lugar, se verá que esas siete inter- 
venciones han salvado la libertad moderna ó el go- 
bierno constitucional. 

Esa intervencion ha tenido lugar contra la violên- 
cia interna y externa, esto es, dei gohierno nacional 
d dei extranjero. 

Así, segun el objeto y miras mas ó menos hones- 
tas de la intervencion, ella es un atentado ó es un 
derecho. 

La intervencion de Ia Europa coaligada, en Frau- 
cia, produjo la Carta de 1814, ley mas liberal que 
la dei império caido. Si Carlos X, gobernado por 
tdla, sucumbió, no fué porque practicaba ü obser- 
vaba la carta, sino porque la violaba. 

Gobernado Lnis Felipe por esa ley de origen 
extranjero, continud el período de régimen consti- 
tucional, de quela Francia liberal se enorgullece. 

La Italia está libre dei extranjero y unida, ai 
favor de otra intervencion. 



Luego si es mt lieclio que ei extranjero es opresor 
á veces, tambien es cierto que otras vecei es un 
libertador. 

§ n 

liitcrvciiuion y no iutcrvencion 

La cuestion de infcrvcncion y no intervencion, 
está reducida cn el fondo y no es otra que la de 
antoridad y Uhertad. 

La no intervencion es el respeto de una nacion 
á la libertad exterior de otra nacion. 

La independência ó libertad exterior de una na- 
cion cs elderechode gobernarse segun su propia vo- 
luntad y no segun la voluntad de los demas, 

La intervencion, es la antoridad, el podei', la fa- 
cultad que tiene una nacion de contener y limitar la 
libertad de otra nacion, cuando esta sale de sus limi- 
tes é invade la libertad y el dereclio de otra nacion. 

Este mismo desborde ó invasion en el dereclio de 
otra, es una intervencion primera.—La interven 
ciou visible que ella provoca, no es mas que una 
reaccion justiciera ó defensiva. (?) 

No parece intervencion aquel desborde d inva- 
sion (?) provocativa, porque de ordinário se ejerce 
dentro dei propio território, sobre derechos ó intere- 
ses extranjeros que se encuentran en él bajo su pro- 
teccion, no á su disposicion. 

Así, de ordinário, la intervencion visible ó terri- 
torial, es un acto por el cual una nacion se defiende 
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contra la intervencion que otra nacion lia ejereido 
eu derechos ó intereses de su pertenencia, que esta- 
ban eu el suelo de esta, y de lo cual esta ha abu- 
sado. 

Así, mieutras haja sociedades humanas, habrá 
intervencion ym intervencion, como habrá auforidod 
y libertad. 

Ambas facultades sou correlativas y esenciales á 
la sociedad. 

La intervencion, por lo demas, es legítima 6 
culpable, segun que es justo ó injusto el motivo que 
a determina yla mira con que se efectua. 

§ III 

EI por quede la ccntralizaeioneu Sud-América. 
Intervencion 

El médio de proponer la centralizacioh como el 
gobierno conveniente, no seria jamás el de compa- 
rarlo en abstracto con la república federal. 

En el terreno de la abstraccion y de la teoria, 
la república federalistá no tiene rival: díganlo 
Platon y Rousseau. Tales paralelos pertenecian á la 
escuela y álos ejercicios de la escolástica política. 

En la realidad de la vida americana, la repúbli- 
ca cs Bolívia, el Paraguay, el Ferú, Méjico. etc, etc. 

íío hablamos de la república ideal, sino de la 
malísima república real que conocemosen Sud-Amé- 
rica; el gobierno de Bolívia, dei Peru, dei Plata, 
etc., etc. 
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Los gobiernos, como formas, se aceptan, no se eli- 
gen. Guando se aceptan por la voluntad libre, 
se dice ser libres. 

Se aceptan como el menor de los males. — La 
conreniencia, la utilidad práctica, es toda la regia 
de critério para su adopcion.—«Any (jovernment. 
vas hetter than no government , dijeron los ingleses 
al aceptar el de Guillermode ürange, en 1688. 

El gobierno mas practicable es el mas conye-' 
niente.—La practicabilidad, la posibilidad, es la 
medida de la conveniência en este punto. 

Se dirá que por esta regia, la autoridad centra- 
lizada, como menos practicable en Sud-América, 
es la forma menos conveniente?—Este es un sofis- 
ma. 

Este punto es de hecho, y este hecho es dei do- 
mínio de la historia, que no permite dudar de su 
exactitud. 

La centralizacion monárquica, se ha practicado 
por tres siglos en Sud-América; y á pesar de su im- 
pcrfeccion, nos ha dado todo lo que tenemos, el 
snelo, Ias ciudades, el pueblo, la sociedad, leyes, 
lenguá, culto, civilizacion. 

La república ha vivido cincuenta anos con la es- 
pada en la mano, en médio de su independência, 
derramando su sangre propia, no la dei extrangero; 
prosperando á su pesar por la obra de Dios y dei 
inundo exterior; y al cabo de médio siglo, su vida es 
todavia un problema. 

Cuál es la razon de esto?—No la busquemos 
en la naturaleza íilosótica dei gobierno republicano, 



y la encontraremos al instante en causas mas i»níc- 
ticas y mas próximas. 

La América dei Snd ha sido gobernada, en vez de 
gobernarse á sí raisraa, por espacio de três sigios. 

De repente ha visto en sus manos el gobierno de 
sí mi&raa, y sin reparar que este cambio le venia 
en parte dei extrangero mismo, ha entendido que 
la independência es sinônimo de aislamiento abso- 
luto; que la independência excluye, no solo ladoini- 
nacion extrangera, sino tambien la influencia, la h- 
ga, la mnncomunidnd, procedentes de la Europa; 
fuente, no obstante, de su independência misma. 

Qué ha resultado? <^ue pueblos que fueron siem- 
pre gobernados por la Europa, no han podido fun- 
dar gobiernos propios sin la cooperacion de esa mis- 
ma Europa. 

Aingun gobierno de este mundo es capaz de una 
independência tan absoluta, que no necesite dei au- 
xilio de los otros pueblos para existir; como no hay 
família, por rica que sea, viviendo en el seno de 
una sociedad civilizada, que pudiese defender por 
•sí sola su existência en médio dei desierto o de la 
soledad. Las otras famílias sou necesarias para la 
defensa y proteccion de la vida. Esto es lo que se lia- 
ma la socLdad, el Estado: liga de esfuerzos y de 
ayuda, en el interés de todos y de cada uno. Esto 
es lo que se llama sociedad, socialnlidad, civiliza- 
cion. 

Así, la intervencion internacional será mas fre- 
cuente á medida que la civilizacion dei mundo ha- 
ga mas progresos. 
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Quien dicc Hyn, dice dependência. Lu libertad, 
que vive y se fortifica y defiende por Ias ligas, uecc- 
sita, en ese sentido, de cierta dependência. 

Si el gobierno mas libre no puede existir sin de- 
pender, en cierto modo, dei apoyo de los otros go- 
biernos libres, menos lo puede el gobierno queja- 
más ha existido por sí raismo. 

Los Estados de Sud-América, conociendo la ne- 
cesidad que la libertad tiene de ligarse para defen- 
derse, han evitado toda liga con Europa, fuente de 
su sery de su independência, y han buscado la li- 
ga con Estados Unidos y el Brasil, á quiencs nada 
debió su independência y por quienes está siempre 
amenazada, junto con su território, que la Euro- 
pa no se puede llevar á traves dei Oceano. 

Iiitervoncion ile Europa ou América y <lc América on 
Europa 

El pueblo de los Estados Unidos, fundado por 
Ia Europa en América, gobernado por siglos des- 
de Europa, viviendo en vida solidaria con ella en 
Ioí dos regímenes, emancipado con ayuda de Ia 
Europa, influenciado en la vida independiente por 
el liberalismo de la Europa que le sugirió la doe- 
trina atribuida á Monrbe contra Ia santa Alianza, 
obedece hoy dia á Ias insinuaciones análogas de 
la Rusia en su ingerência en los negocios de Orien- 
te, derogando así por sí inismo su pretendida doe- 
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trina de Monroe sobre el aislaimento político de dos 
mundos, que forman uno solo eu matéria de comer- 
cio, de industria, de sociabilidad, etc. 

A medida que Ias naciones se estrechan eu sus 
relaciones recíprocas de comercio y de interés ma- 
terial; A medida que la multiplicacion de sus médios 
de contacto, (ferro-carriles, telégrafos, prensa, tra- 
tados, congresos, exposiciones, etc.), los aproxima 
de ese ideal internacional de sociedad d confedc- 
racion universal, que se ha llamado los Estados 
Unidos de la Europa, y no sé porque no, los Estados 
Unidos de ambos mundos,— la doctrina de la no 
iutervencion irá perdiendo su sentido práctico, 
porque es iuconcebible que un confederado no pueda 
intervenir eu Ias crisis de su confederado que com- 
prometeu intereses suyos establecidos fuera. 

El derecho de intervencion, que no es incom- 
patible con el de independência, marcha paralelo 
eu su desarrollo con el principio de la solidaridad 
de Ias Naciones eu sus destinos é intereses públicos. 
La intervencion es una consecuencía natural de esa 
solidaridad que se acrecienta con Ia civilizacion dei 
gênero humano. 

La América tendrá que intervenir en los negó- 
cios de Europa, en defensa de sus intereses propios, 
por causas como la que ha puesto en riesgo la 
iutegridad de los Estados Unidos, cuaudo Inglaterra 
y Erancia han asumido esa ueutralidad en que 
Washington ha querido vei una hostilidad, propen- 
sa á repetirse. Los Estados Unidos tendrán ipie 
convencerse que la seguridad de su integridad está 
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en el Mar Negro ó eo Constantinopla, como la segu- 
ridad dei principio monárquico, en Europa, puede 
estar comprometida en Méjico, en Washington 6 el 
Canadá. 

La América se convencerá al fin de que no hay 
mas correctivo de la intervencion de Europa en 

.América, que el de la intervencion de América en 
, Europa. 

§ V 

Correctivo contra Ias intervencion es 

La Italia, en lo antiguo el país dei dereçho 
romano y dei gobierno; en lo moderno, el país de 
Maquiavelo y de Cavour; la Italia, pueblo artista 
en matéria de política, nos ha dado recientemente 
un ejemplo de como se debe á veces cambiar ali 
constitncion interior para servicio de Ias necesidades 
de la política exterior, trasladando su capital de 

"Turin á Florencia, como médio de conseguir el 
tratado de 15 de Setiembre de 1864, por el cual 
la Fraucia se ha obligado á retirar de Italia su 
ejército, que ocupa Roma, y á seguir el principio 
de no intervencion en Ias cuestiones italianas, que 
interesen á Francia. 

El gran médio do impedir que los extrangeros 
intervengan en nuestros negocios interiores, es 
realizar por nosotros mísmos los câmbios exijidos 
por el interés bien entendido en servicio dei cual 
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tienen derecho de intervsnir, por la ley comun 
que rije á la família de Ias Naciones. 

Ese es el modo de prevenir Ias intervenciones, 
de quitarles su razou de ser. 

Es así como Ias famílias juiciosas evitan que la 
autoridad de la Nacion intervenga en la gestiou de 
sus negoeios domésticos. 

El principio de intervencion por utilidad gene- 
ral, es de la sociedad de Ias Naciones, tanto couio 
de esa sociedad de indivíduos, que se llama la 
Nacion. 

Sin el derecho de ejercer esa intervencion de 
salud y defensa comun, la sociedad no tendría 
objeto. Las Naciones y los indivíduos se asocian 
para ejercer colectivamente una proteccion eficaz 
en favor dei derecho de cada uno. Pero como 
ejercer esa proteccion sino intervinienão entre el 
infractor dei derecho y la víctima? 

La intervencion internacional, comola doméstica, 
es buena ó mala, segun que tiene por objeto pro- 
teger un derecho 6 viularlo, defender una libertad 6 
conculcarla. 

§ VI 

Dobores de lu política de Europa ou América. Inicia- 
tiva europeu. Iiitcrvoucion 

La Europa, por su parte, necesita volver sobre 
la América, mezclarse en los problemas de su or- 
ganizacion política y tener en ella la parte que le 

»!) 
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concede el derecho de gentes eu virtud de los 
intereses y de los nacionales que allí tiene: no 
para atacar su independência ni comprimir su 
libertad, sino para robustecer esa independência 
misma, que es un tesoro para la civilizacion ma- 
terial de la Europa; para robustecerla por la cons- 
titncion de gobiernos capaces de dar seguridades 
eíicaces y completas á todos los intereses y á todas 
Ias personas allí establecidas, de que una inmensa 
parte es europea. 

Como se mezcla y por Ias razones con que so 
mezcla en la organizacion dei gobierno de la Itá- 
lia, de la Grécia, de los Principados Unidos Danu- 
bianos; como se mezcló en la constitucion dei 
gobierno actual de Espaila, de Holanda, de Bél- 
gica; es decir, como se mezcla en el arreglode todo 
gran negocio que compromete y afecta grandes 
intereses suyos. Lo hace en servicio y protec 
ciou de estos intereses propios, no al mismo título 
que los ciudadanos j que el pueblo dei país mismo, 
sino á título de extranjero y en virtud dei dereclio 
que la ley de Ias naciones dá á todo poder extran- 
gero de proteger y servir su interés propio donde 
quiera que él se baile legitimamente introducido y 
establecido. 

Ese es el derecho de intervencion, conocido y 
viejo como el mundo, que se ejerce con razon sobre 
un país, cuando carece de gobierno y se muestra 
incapaz de constituirlo, aunque teniendo los elemen- 
tos necesarios. 

Al ejercicio de ese derecho deben su existência 



casi todos los gobiemos de la Europa actnal, y 110 
liay razon para que no lo deban los gobiernos de que 
América carece y necesita. 

EI mar que separa los dos mundos, no crea d s 
justicias y dos derechos, ni liace dos razas de la raza 
blanca, 

Un mundo cuyo território se ba titulado, por si- 
glos, parte integrante de Ias monarquias de la 
Europa, á pesar dei mar que los separa, no puede 
pretenderse por razon de este mar, tan independien- 
te como un planeta de otro, tan luego cuando los 
progresos navales dei siglo XIX, ban suprimido 
los mares, por decirlo así. Dos mil léguas de dis- 
tancia entre América y Europa barían imposible la 
solidaridad política entre ambos continentes, cuando 
Austrália, Filipinas, y casi toda la Oceania, á 
cuatro mil léguas, forman parte integrante de Ias 
monarquias de la Europa? 

Su independência descansa en su derecho de 
pueblo soberano, no en la geografia, no en la dis- 
tancia, no en el Oceano. Viviendo ;1 un paso 
de la Europa, su independência no seria menos efec- 
tiva, que lo es hoy en intimidad con ella desde la 
distancia. 

La América (pie hace siglos ha sido gobernada y 
administraOa desde Mnclrid y Lisboa, desde Paris 
y Londres—^ se pretenderá boy llamada por el 
Oceano á no tener mas comunidad política que 
la tienen entre si los habitantes de la Lana y de 

Mercúrio? 
Evidentemente falta una política en Europa, con 
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respecto á América, éncaminada á regularizar y 
fecundizar la independência de aquel continente. 

Despues de ser duefia y poseedora de la América, 
la Europa ha ido al extremo opuesto de una abs- 
tencion escrupulosa, queni para con sus estados pro- 
pios observa. 

Ella ha autorizado la absurda doctrina atribuída 
á Monroe, en paises donde sus mismas leyes actuales 
deben su sancion á los soberanos de Europa; y que, 
hoy mismo, siendo independientes, no tienen mas 
marina de ultramar, mas fábricas, mas comercio, 
mas capitules, mas emigrados que los de la Europa. 

De ello ha resultado que la América, que por 
três siglos fué gobernada por Europa, no ha podido 
gobernarse por sus solos esfuerzos y con sus pro- 
pios elementos, una vez caida en la independência 
Uevada hasta el aislamiento político. 

lis ya ticmpo de convencerse de que la influen- 
cia de la Europa, que dejó á la América sin su 
a ntiguo gobierno colonial, es la que debe darle su 
gobierno independiente; no por un apostolado quijo 
tesco y petulante decivilizacion; no por gloria ni va 
nidad militar, sino por el interés de los dos mundos, 
que en el fondo no es sino un solo y mismo interés. 

§ VII 

Do Ias iutervoncioncs como busos de lu liberínd y dei 
órden americanos 

La libertad, unida con el órden, no vendrá en 
América sino como vino eu Europa, en el país 
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donde la libertad florece con nn vigor y lozanía 
de que no presenta ejemplo Ia historia de ningun 
país y de ningun tiempo. 

El sistema, el plan, la idea, de establecer la 
libertad de América con Ia doble ayuda de Ias 
monarquias y de la intervencion de la Europa i 

liberal, no es mas que el plan y sistema á que Eu- 
ropa debié la libertad de Inglaterra, en que se 
alumbra toda ella como en el sol de vida y de 
fecundidad. 

La revolucion inglesa de 1688, modelo eterno 
é inimitable de todas Ias revoluciones de libertad, 
estando al testimonio de sus resultados seculares; 
mas fecunda y feliz que la revolucion francesa de 
1789, pues sin sangre y de un solo golpe resol- 
vió el problema de la libertad y dei órden, para 
siempre; esa revolucion debió los elementos de 
ejecucion y el triunfo de sus miras :1 la interven- 
cion de un ejército y de un príncipe extranjeros, 
y á la monarquia fundada en la soberania dei 
pueblo britânico. 

Inspirada en el amor de la libertad y de un 
patriotismo que no tiene rival, la revolucion in- 
glesa aceptó esas dos bases, guiada por un ins- 
tinto práctico en cosas de gobierno y de estado, de 
que ningun pueblo estuvo dotado jaraás al igual 
de Inglaterra, sin exceptuar la misma antigua 
Roma. 

No era la degradacion ni el envilecimiento, lo 
que llevé á los ingleses á echarse en los brazos 
de un poder extranjero para librarse de una tira- 
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nía indígena y originaria, sino un alto y elevado 
patriotismo humanitário, por el cual son compa- 
triotas, hermanos y aliados en Cristo, en la li- 
bertad y en la civilizacion, todos los hombres 
buenos y honrados de la tierra, que respetan y 
observai! la santidad de esas cosas. 

El patriotismo inglês, entendido de ese modo, 
boto al extranjero á su príncipe de Gales y á los 
padres que le habian dado el ser y el amor al 
despotismo; y puso Ia corona de Inglaterra sobre 
la cabeza dei extranjero libertador, Guillermo de 
Orange, bajo Ias condiciones expresas y escritas, 
que for num la conslitucion inglesa, y son entre 
otras—la soberania dei pueblo, la libertad ó el 
derecho de ingerirse en su gobierno, la indepen- 
dência, la igualdad ante la ley, la libertad de Ja 
prensa, etc., etc. 

En cambio de estas cosas que le habian sido 
arrebatadas por un lley compatriota, el patrio- 
tismo inglês no tuvo escrúpulo en cambiar su tira- 
no britânico por un libertador holandês, que con- 
sintiê en britanizarse, léjos de extranjerizar ó 
colonizar el país libertado. 

Lo que ha hecho la gloria y la felicidad de la 
Inglaterra no puede hacer el deshonor de Amé- 
rica y la desgracia de América. 

La libertad y la independência, no son menos 
brillantes, porque se ueban al apoyo extranjero, 
que seria vilipendiar (?) la tirania y opresion, aun- 
que sean compatriotas los que lo inílijan al país. 

Si la América no tiene un déspota, tiene mi- 



llares de déspotas; infinitos despotismos, en vez 
de uno solo. 

La república es el despotismo de todos contra 
todos; es la tirania diseminada en Ias manos de 
todo ei mundo, en términos que nadie es libre, 
porque todos sou déspotas; cada uno obra como 
quiere. 

Toda tirania interior, legitima una intervencion 
libertadora, no importa que el tirano sea uno ú 
sean mucbos, cou tal que la intervencion se apo- 
ye en el país oprimido, respete su independência 
y se opere en sosten de su libertad. 

§ VIU 

Iiitervcucion ó cooperaciou (to la Europa en la cons- 
títucion y sosten do los gübioruus do Sud-Amó- 
rioa. 

\jdi intervencion protectora de la Europa enapo 
yo de los nuevos gobiernos de Sud-América, la 
han iiedido, Alvear como Director de la Repú- 
blica Argentina en IS15, y Bolívar como Presi- 
dente de Colombia en 1829, 

Bolívar se fundaba m Jas poças caperanzns de 
consolidar los nuevos gohiernos americanos y Ias 
probabilidades de (pie se despedacen reciprocamente, 
si n n Estado poderoso (de Europa) no inferviene en 
sus diferencias ô toma la América hajo su protec- 
cion.—«La protcccion es mas propia de una po- 
tência europeu.» 



Esto rtecia el 4 de abril de 1829, sn Secreta- 
rio General, el Ministro de relaciones exteriores, 
en nombre dei Presidente Libertador. 

Ba 6 de julio, insistiendo en la misma idea, 
decia: — «la América necesita de un regulador, y 
con tal que su raediacion, proteccion ó influencia, 
emanen de una nacion poderosa dei antiguo con- 
tinente, y, con tal (jue ejerza un poder bastante 
para que en caso de ser desatendida é insuficiente 
su política, eraplee la fnerza y haga oir la voz 
dei deber, lo demás es cnestion de nombre.» 

Así, la interrencion de la Europa, tan temida 
por los patriotas de hoy, era solicitada por los 
creadores de la independência de América. 

La querian de parte de Europa y no de Amé- 
rica. 

Los dos jefes ilustres, tomando la iniciativa, 
ensenaban ese deber de prudência á los gobiernos 
de América. 

Lo mismo hicieron el direefor Posadas y el Pro- 
tector San Martin. 

Esa política probaba su convencimiento en fa- 
vor de la misma idea, que aqui desenvolvemos, á 
saber:—que sin la cooperacion activa y eficaz de 
la Europa política, es imposible dotar á la Amé- 
rica dei Sud de la autoridad que debe realizar Ias 
miras de civilizacion con que hizo la revolucion 
de su independência. 

Y que la iniciativa de Ias negociaciones tenden- 
tes á obtenerla, pertenece á los gobiernos pátrio- 
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tas de América y forma parte de sus deberes de 
patriotismo, como lo ha dicho San Martin. 

Por qué, para esto, se han dirigido siempre Ias 
repúblicas americanas á Inglaterra, que embistió al 
Plata y á Nucva Granada con miras de conquista, 
y no á la Francia, que, cautivando al ReydeKs- 
pafla y de Ias índias, les dió hecha eu cierto modo 
su revolucion? Parte por una hipocrecia de tácti- 
ca, por una especie de pudor afectado de família; 
pero se armaban y asumian el poder soberano eu 
nombre de la necesidad de resistir la conquista 
de Napoleon; y en segundo lugar, porque no fal- 
taba un temor real de que Napoleon aspirase á 
suceder á los Borbones de Fspafla eu el seiíorio 
de Ias Américas. 

Es así que, gritando contra Napoleon, se re 
cibian con cierto deleite en América Ias noticias 
de sus victorias contra Espana. La noticia de la 
entrada de ios aliados en Paris, en 1814, enlu- 
tó á los patriotas de Chile; y Ja derrota de Wa- 
terloo, lo fué para los patriotas argentinos, como 
para los de Francia. Los dos hechos tuvieron 
la mas grande influencia en la suerte de la revo- 
lucion de esas dos Repúblicas. 0'Higgins capi- 
tuló con los espaúoles; y los argentinos para no 
capitular, se echaron en brazos de la república. 
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§ IX 

Del)crês de la Europa en América. Dc su 
intervenciou eu América 

El engrandecimiento futuro de la América dei 
Sud está representado por el mas grande desarrollo 
povsible dela poblacion, de la riqueza y de la indus- 
tria europeus en aquel continente. (El lector ame- 
ricano lee esta frase y nada alia que observar, por- 
que es la verdad; pero su verdadero sentido le eo 
candaliza). 

Si la autoridad de los gobiernos americanos se 
ha de disminuir y debilitar en razon inversa de los 
progresos de Ias poblaciones de su mando, es decir, 
á medida que los pueblos se agrandan (lo cual no es 
contradictorio, si se atiende á que es la Europa la 
que se agranda y extiende en nuestros países, no 
nosotros, que nada hacemos para ello) es natural 
que se multipliquen progresivaraente los vejámenes 
que son resultados de la falta de gobierno y los re- 
clamos y Ias querellas coji Ias naciones de Europa poi- 
esos reclamos y Ias faltas de satisfaccion. 

Los gobiernos de Europa servirian mal al desen- 
volvimiento de su comercio y de sus intereses en 
aquellos países distantes, si dejasen de cubrirlos con 
su proteccion directa, vista la impotência de los go- 
biernos republicanos para prevenir y castigar los 
vejámenes. 

Se limitarian á la práctica ordinária, en derecho 



de gentes, de ontablar reclamos aislados, de satisfac- 
cion, á medida que los vejámenes ocurran? Eso se- 
ria vivir en perpétuas querellas, que envenenan Ias 
relaciones, y al fin no tendrian los gobiernos respon- 
sables bastantes caudales para reparar los danos 
causados por su incapacidad de evitados y repri- 
mirlos. 

La intervencion de los gobiernos reclamantes, 
ejercida en la forma usual, con ei fin de modificar 
radicalmente ese estado de desórden, convertido en 
estado permanente y normal, seria tan necesaria co- 
mo bien motivada. 

Una intervencion de la Europa que tuviera por 
resultado fortificar los gobiernos de América yponer 
iiná la vida de revoluciones, que lleva ya cincuenta 
a fios contínuos, no podria dejar de ser un beneficio 
para la misma América, con tal que tuviera por ba- 
se y condicion fundamental el respeto de la indepen- 
dência y de Ia soberania de sus pueblos. 

Xo solamente puede la intervencion conciliarse 
con el respeto de estos princípios, sino que eso es 
justamente lo que la distingue de la conquista y la 
constituye una práctica lejítima y saludable dede- 
recbo de gentes. 

El respeto á la independência, es la regia; la ia- 
terrcncion, es la escepcion de esa regia, no Ia dero- 
gacion. La regia es perpétua, la escepcion es tran- 
sitória. 

No hay una sola nacíon de Europa á quien la in- 
tervencion de Ias otias en un momento dado no haya 
salvado de alguna crisis terrible, probada incurable 
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por otro médio, dejando entcra sn independência, de 
que hasta hoy es poseedora. 

Por qué un remedio que lia dado la salud á la In- 
glaterra, á la Francia, á la Espana, ;í la Bélgica, á la 
Holanda, á la Balia, no seria aplicable <í la crisis 
eterna y terriblede que sou víctimas los Estados de 
la América dei Sud, de cincuenta aiios á esta parte? 

Si esos Estados han aceptado j viveu bajo el de- 
recho público de la Europa ^por qué extrafiaria su 
aplicacion, en caso necesario y enun interés eviden- 
temente útil para todo el mundo? 

La cuestion difícil es—quién tocaria iniciaria? 
La intervencion dejaria de ser inquietante para 

la América misma, si fuese solicitada por el país que 
la necesita. ['ero es difícil que esto suceda, porque 
el partido que sufre, teme pediria por no aparecer 
traidor; ó su voz está ahogada y sin eco, y el que 
impera, léjosde llamarla, la repele en defensa de su 
ascendiente propio, que reviste con los colores de la 
independência nacional. 

Lo general de la sociedad víctima, no piensa, 
ni espera, ni cree en la eficacia de ese recurso, 
habituada como está por la repeticion dei desór- 
den y de los abusos, con el espectáculo de sus es- 
tragos y atentados, que lleva médio siglo. El po- 
der de esa terrible habitud es tal, tiue Ias gentes 
mas honestas de América se presentan en Europa 
con un aplomo y satisfaccion tan completos, que 
ni sospechan la triste recomendacion que puede 
dar de ellas el triste estado de su país. 

Ese sentiraiento tiene una disculpa en la buena 
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intencion y sinceridad que de ordinário acompafiau 
A los estragos de Ias repúblicas, Todo el mundo, 
eu Ias disenciones de esos países, tiene la convic- 
cion de su sinceridad y patriotismo. Los mas ter- 
ribles y sangrientos caudillos, meterian su mano 
eu el fuego, en prueba de la pureza de su patrio- 
tismo y tranquilidad de su conciencia política. Fa- 
cundo Quiroga, en el Data, no se creia menos pa- 
triota y sincero, que Robespierre y Marat se con- 
sideraban á sí mismos. Esta sola analogia basta 
para demostrar (pie ese defecto no es peculiar de 
los americanos, sino de la república de todas par- 
tes. De estas repúblicas puede decirse lo que el 
poeta áijo dei camino dei Infierno, que estaba em- 
pcdrado de biienas intenciones. 

Ya esto solo basta para poner á los países de 
América al abrigo de la conquista, castigo de que 
solo son dignos los países en que el crímen y el 
dolo han tomado el lugar de Ias buenas intencio- 
nes. La América, por sus desordenes, puede llegar 
á hacerse merecedora de una intervencion que se 
dirija á coptenerlos, pero no de la conquista que, 
por otra parte, tiene su mas fuerte obstáculo en 
ios mismos progresos de la civilizacion • y dei dere- 
cho de gentes. La abolicion dei monopolio colo- 
nial, de la clausura de los grandes rios navega- 
bles, dei tráfico de negros, conquistados moder- 
namente por el dereclio público de la Europa, lia- 
ria imposible, para toda Nacion, la restaura- 
cion en su provecho exclusivo, dei sistema (pie en 
otro tiempo hizo pesar la Espaila no solamente 



contra los países americanos, que liablau su idio- 
ma. sino contra todos los países interesados en 
comunicar libremente con ellos. 

Esta consideracion puede ser capaz de tranqüi- 
lizar :1 los americanos el dia (pie Europa, impul- 
sada por la necesidad de protegei' sus propios in 
tereses en aquel continente, crea de su deber in- 
tervenir en América para cooperar con sus gobier- 
nos naturales á la constitucion de autoridades 
capaces de dar al órden y á la paz, esenciales al 
desarrollo de la civilizacion, Ia proteccion eficaz 
que no han podido darle los gobiernos existentes 
hasta aqui, por sus solos esfuerzos. 

Es iraposible que la Europa deje de llegar á 
cse término, vista la duracion y el taraailo de! 
desórden eu América, y la raagnitud creciente 
de su comercio y de su industria en aquellos paí- 
ses. Lo (pie se considera como el comercio y la 
industria de esos países, no es, en cierto modo, sino 
el comercio y la industria de la Europa que se 
desenvuelven cn aquel continente. Sn progreso, 
es el progreso de la Europa, no de los países leja- 
nos que sou teatro de ese desarrollo, por mas 
que los beneficie á ellos mismos. No se explica 
de otro modo sn acrecentamiento en médio dei 
desorden y á pesar de una política propia para 
contrariarlo 3r arruinado. 

La posicion de Europa en Sud-América tiene 
eso de curioso y de escepcional, que, siendo esos 
países y estando llamados á ser de mas en mas, el 
teatro favorito de Ias especulaciones de su comer- 



— 479 — 

cio y de su industria, y habiendo caido ellos por 
su revolucion, en un estado de cosas que se dis- 
tingue por la falta de gobierno eficaz y de tran- 
quilidad permanente —los intereses europeos en 
aquel continente tienen que vivir y desenvoiverse 
como á la casualidad, sin mas proteccion que la 
buena fé y el instinto generoso de Ias poblaciones 
americanas, si la Europa no se encarga de una 
parte de su proteccion. 

La Europa no ha dado á su comercio un grau 
mercado en esos países, en tanto que no contri- 
buya á darles allí la paz y el órden, sin los cua- 
ies el comercio es poco menos que imposible. 

No es de nosotros, ni de este lugar, senalar 
medidas para un programa de accion á los go- 
biernos de la Europa. No diremos qué debe ha- 
cer, como, ni en qué forma debe obrar la Europa 
en América. Diremos solamente que, quedando 
impasible, falta á sus deberes en favor de la ci- 
vilizacion y se hace còmplice de los desordenes 
que devastan la parte meridional dei nuevo mun- 
do. Su derecho y su deber á intervenir con la 
mira de contenerlos, se derivan dei que tiene á 
tomar parte en la pacificacion permanente de paí- 
ses, cuyo comercio es su comercio, cuya poblaciou 
cs su poblaciou en grau parte, y cuya riqueza es 
cn grau parte su riqueza. Países nacientes 11a- 

mados á componerse y agrandarse con elementos 
;'genos, mas (jue propios, no tienen derecho á ex- 
cluir toda intervencion con la inisma plenitud que 
otios que solo se forman de lo suyo. Niel Asia, 
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jii el África, ni nihgun país de la tierra se halla 
á este respecto eu el caso de la América, que 
está llamada á poblarse y ser mansiou de millo- 
nes de europeos. 

Si los pueblos de Sud-América lian dejado de 
ser colonias de la Europa, su independência no 
impide que la mitad de los elementos de que 
constan, son y pertenecen á la Europa; y que su 
prosperidad consiste, no en que este liecho deje 
de existir, sino en que se agrande y desenvuelva 
mas y mas; no hasta perder su autonomia, s'no 
hasta afirmaria dei todo y para siempre, por ese 
mismo médio que pareceria comprometeria. 

Los Estados Unidos son la nacion mas inde- 
pendiente y fuerte de América, respecto de Eu- 
ropa, porque contienen mas poblacion europea. 

§ X 

lios modos en (juo la monarquia roompluza á la 
república 

De dos modos puede venir la monarquia á cal- 
mar los distúrbios eternos de una república, en 
Sud América:—como vino en Holanda; ó como 
ha venido en Méjico;—es decir, por la voluntad 
propia ó por la voluntad dei extranjero. 

Del primer modo, todo el mundo ha hecho á 
Holanda una virtud, un título de honor. 

De Io segundo, han hecho á Méjico un moti- 
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fk 
• vo de compasion, aun los partidários do !a ido- 

nàrquía. 
Pero como esa conversion es una necesidad dei 

órdeu que interesa á la nacion tanto como al 
extranjero, que tiene intereses en la nacion, ella 
tiene que suceder fatalmente; de modo que si no 
lo hace el país mismo por sn voluntad o por su 
fuerzá propia, tiene que ser obligado íí realizaria 
por el extranjero á quien dana el desirden repu- 
blicano, tanto como al nacional mismo. 

En la mano de América estaria evitar la suer- 
te que ha cabido á Méjico. 

Cóino? Desenvainando la espada con (]ue San 
Martin, Belgrano y Bolívar echaron de América 
á la Espafia?—Xo: abrazando la monarquia con 
que San Martin, Belgrano y Bolívar, querian sal 
var la independência de América. 

Aceptad sus ideas como aceptai-; Ias conquistas 
de su espada. Obrad como ellos pensaban, y 
vuestros hechos serán dignos de ellos; solo así 
sereis los dignos sucesores de su gloria. 

La cooperacion é intervencion dei extranjero, 
atraída i)or el país mismo, deja de ser estranjera; 
se hace obra dei país y pierde todo color de hu- 
millacion. 

Esa fué la intervencion de los holandeses en la 
Inglaterra de .1688. 

Xo desearia para mi país la suerte de Méjico, 
en el sentido de verle obligado por la fuerza á 

31 
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entrar en la via dei deber, como no le deseo por 
la misma causa, la suerte que cupo á Francia en 
1814, 4 Espana en 1834. 

Es una desgracia para una nacion, como lo es 
para una persona, el que sea preciso emplear la 
fuerza extrana para reducirla á conducir.se como 
debiera hacerlo por su propia voluntad. 

Fero «o hay que deducir de abi, que es mas 
honrosa y feliz la suerte dei pueblo que puede 
vivir en el atentado y en la violência, sin que 
nadie le embarace, que no la dei pueblo que es 
obligado á salir de esa vida de crimen para en- 
trar en la de civilizacion, por la mano de otra 
nacion. 

Qué le importa al mundo, que una nacion ha- 
ga arder todas sus leyes y sus deberes dentro de 
su território?—dicen los que pretendeu hacer de 
cada nacion un planeta aparte. 

Aun en el caso que solo fuesen nuestros los 
intereses sacrificados, el mundo tendria derecho 
de estorbarlo. Como no lo tendrá cuando los 
intereses que hollais son extranjeros, y que la 
intervencion dei mundo externo es el ejercicio de 
su defensa propia! 

A qué viene?—por qué no se va dei país en 
que su interés sufre?—no sabe que vivimos sin 
gobienio?—Hé abi el sistema de deíensa dei de- 
recho de atacar impunemente al extranjero, con 
tal que sea en nuestra casa y en plena paz. 

Que argumente así una nacion salvaje, se con- 
cibe. Fero que use de esas razones una nacjon 
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que ha solicitado ser reconocida como una de Ias 
naciones dignas de figurar en la familla de Ias 
naciones civilizadas; que ha invitado á Ias demás 
á entrar en relaciones de comercio y de política; 
y que ha abierto Ias puertas de su suelo al mun- 
do, bajo Ias promesas de hospitalidad, respeto y 
seguridad, que Ias leyes ofrecen en comun á to- 
dos los habitantes, es soberanamente estúpido y 
absurdo. 

Y si el gobierno mismo de la nacion no es bas- 
tante fuerte para evitarlo ^que liará?—Si él no 
puede procurar mejor suerte al extranjero que al 
mismo hijo dei país, ^qué culpa ni qué responsa- 
bilidad tiene él?—Es otro de los argumentos en 
favor dei pillage imvitable. 

Esta es justamente la cuestion dei dia en Amé- 
i'ica. Si el gobierno que teneis actualmente no 

bastante fuerte para cumplir Ias promesas de 
seguridad, bajo Ias cuales hábeis recibido al ex- 
tranjero en vuestro suelo, constituid otro en una 
forma que lo haga capaz de llenar esas promesas; 
ó soportad que el gobierno extranjero, entre en 
vuestro suelo para dar á sus nacionales la pro- 
teccion de que os confesais incapaces (interven- 
cion inglesa); ó que para no renovar estas inter- 
venciones, entre en vuestro suelo con el objeto 
de constituir el gobierno de seguridad permanen- 

te que no quereis ó no podeis constituir voz mis- 
mo (intervencion francesa). 

Qué médio hay de evitar estas intervenciones? 
■—La liga de la América?—los ejércitos?—Qui- 
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tarles Ia razon de ser. Dar al extranjenj y al 
nacional la seguridad 3r la paz; dar al gobieiTio 
nacional la forma que lo haga capaz de dar por 
si misrao esas garantias, sin necesidad de que ven- 
ga el extranjero á darias. Dar al gobierno esa 
forma por vuestra propia voluntad, para que el 
extranjero no os obligue á tomaria, en defensa 
de su propio derecho. 

Si la independência americana es un interés 
europeo, la paz y el orden de América, que hacen 
valer y servir útilmeute á esa independência, son 
otros tantos intereses europeos que los gobiernos 
de Europa tienen el deber de proteger, por los 
médios que el derecho de gentes les defiere. 

t 



CAPITULO NO VEM) 

AC0I0N DE LA EUKOPA EN AMÉRICA 

§ I 

Accion de Eurojia eu América, antes y ahorar 
unidad y solidaridad de su civilizacion 

La vida de América, desde su descubrimiento, 
fcsto es, desde tres siglos, no se compone sino de 
una larga y continua intervencion de Europa en 
ese continente. Descubrirlo y disponer de él, ocu- 
Parlo, poblarlo y poseerlo como propiedad, todo 
iué uno, 

Al cabo de tres siglos de ese estado de cosas, 

uu cambio fundamental se obro en el medo de ser 
''c América. Su independência respocto de Eu- 
''opa, y ]a república como sistema de su gobierno, 
fueron introducidos por la fuerza de Ias cosas, y 

puoclaraados y adoptados en seguida. 
Cesd por eso la accion de Europa en América? 
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Yo sostengo que ni auu esos dos hechos sor. 
obra de la América. 

Machos volúmenes ha llenado con Ias pruebas 
de este hecho, uu americano (Calvo), que los ha 
publicado con intencion de negarlo. 

La Europa hizo indirectamente la independência 
de América; y ann la república misraa, como sis- 
tema de gobierno, debiò á la accion de la Europa, 
mas que de la América, su nacimiento. 

El rol de América fué, hasta cierto grado, pasi- 
vo. Su vida fué una faz de la vida de la Europa; 
y seria preciso negar el poder de la civilizacion 
si hubiese dejado de suceder así. 

Sin Ias rivalidades y emulaciones de los pode- 
res europeos, poseedores de América, no hubiese 
tenido lugar la independência de ese continente. 
La Francia y la Espafía, en guerra con Inglater- 
ra, contribuyeron á la pérdida que ésta hizo de sus 
colonias en Ecmte América; y la Inglaterra no 
tardó en vengarse, contribuyendo á que Espaüa 
perdiese Ias suyas en la América dei Sud. La 
Francia, conquistando á Espafía, presenté la opor- 
tunidad. Sin la revolucion francesa, la revolu- 
cion de Sud-América se hubiese retardado siglos. 

Que fué Ia revolucion europea y no la de Esta- 
dos Unidos lo que facilité la independência de 
Sud-América, se prueba por el hecho de que los 
países vecinos á Estados Unidos fué lo último que 
perdió Espafía. La Hnbann y Puerto-Bico, sou 
aun suyos. 
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§ n 

La república en Sud-\mérica es obra dela Europa 
mas bien que de América 

La Europa, lo liemos dicho ya, ha dado á la 
América dei Sud no solo la independência, sino 
tamhien la república. 

La república, en Sud-América, es obra de la 
Europa. 

A cada uno lo que le pertenece. Esa falta no es 
americana. 

Darle la república, era como quitarle el gobier- 
no de sí misma; es decir, daflar á sn independên- 
cia. Esa es hasta hoy su situacion, aunque no lua- 
ya la intencion. 

Era esta la mira con que se la daba?—No: pe- 
ro ese era el resultado de su error. La Europa 
daba á la América su independência por interés 
pròpio, y la república, por un error ó imprevision 
que debia hacer poco menos que estéril é infruc- 
tuosa para cila la independência americana. 

En efecto, la América ha vivido sin gobierno 
desde que es república. 

La falta dei gobierno es toda la causa de Ia 
anarquia de médio siglo; y no necesita otra, por- 
que ella basta para producirla en cualquier parte. 

Ella no viene de la raza. Un pueblo que por 
tres siglos ha vivido una vida de mansedumbre 
ejemplar y de absoluta quietud, no puede pasar 
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á ser de uu dia para otro, una raza ingobenia- 
Ide y anárquica por esencia. 

Claro es que su inquietud es artificial y vive 
dei vicio de su gobierno. 

Lo que, eu Sud-América, se toma por gobierno 
no es mas que una imitacion artificial de él. No 
es, al menos, gobierno sério; es simulacro, ensa- 
yo, experimento, tentativa de gobierno'. 

Qué extrafio es que la Europa desprecie y atro- 
pelle á menudo á los dichos gobicrnos de Sud- 
América, si la América misma es la primera á 
despreciarlos y hollarlos? Mejor los trata Europa 
todavia, pues la América los derroca á cada rato. 

Pretender que Europa respete lo que América 
misma trata como estropajo, es insensatez. 

Se diria que la Europa ha dejado vivir á la 
América, sin gobierno, por espacio de médio si- 
glo, para probar si la independência de ese con- 
tinente era viable y un hecho irrevocable. 

Y en efecto, no se puede ya dudar de que lo 
es, cuando ha vivido médio siglo por sí mismo, en 
cierto modo. 

La larga existência incontestada y respetada 
por el mundo, es un desmentido á los que preten- 
den que América dei Sud no estaba preparada pa- 
ra recibir su independência en 1810. 

Si América no la creá ni preparo, tubo al me- 
nos el buen juicio de tomaria, justamente cuando 
los acontecimientos de la Europa la ponian en su 
mano. 

Tuvo despues bastante coraje para. defenderia 
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y conservaria, probando así que la merece y com- 
prende. 

Y si no ha podido gobernarse á sí misma, eu 
uso de su independência, no es porque sea inca- 
paz de gobierno, sino porque no se ha dado con el 
gobierno que couviene á su condicion pasada V 
presente. Su mal gobierno no prueba que todo 
gobierno independiente es imposible eu ese suelo, 
^ino que no tiene el gobierno que le conviene. 

El gobierno que conviene á un pueblo, en cuan- 
1° á su forma, es aquel en que se ha educado, 
due está asimilado á sus costumbres y usos y 
que forma parte de su naturaleza y carácter. Con 
tal que repose en la hase natural de todo gobier- 
uo, que es la vohtntad nacional, y se encamine 
al de todo gobierno que es el bien de la Na- 
cion; poco importa, para ser un país libre, que 
la forma de su gobierno independiente sea la mis- 
uia que tuvo siendo parte accesoria y dependiente 
de otro país. El Brasil, la Holanda, la Bélgica, 

la Grécia, sou ejemplos prácticos de esta verdad. 
Hé aqui como la independência trajo, por re- 

sultado inmediafo, la falta de gobierno y el esta- 
do de cosas que dura hasta hoy. 

La Europa monárquica, aunque amiga en se- 
creto de la independência de América, no la acep- 
taba, por miramientos á Espana.—Abandonada 
por la Europa monárquica, no le quedaba mas par- 
Bdo á la América que echarse en la república — 
1'ero la república era una segunda razon de re- 
serva y de abstencion de la Europa. 
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Por su parte la América independiente, con- 
fundiendo la monarquia con el sistema colonial de 
que salia, y la influencia legitima de la Europa, 
eu América, con la dominacion senorial dei tiein- 
po pasado, se aislaba y alejaba de Europa tanto 
como Europa se alejaba de América. Huyendo así 
la una de la otra, se dailaban en sus intereses mas 
vitales. 

Este es hoy, pues, el estado de Ias cosas. 

§ III 

Exigências y necesidades contrarias de los dos mun- 
dos. Por que Ias ideas liberalcs de Europa son pe- 
ligrosas en América. 

La influencia de la Europa actual en Sud-Amé- 
rica, no es toda en beneficio de aquel continente; 
y por mas extrafio que parezca, la influencia de 
Ias ideas liberales y radicales, es todavia menos 
benéfica, que la influencia de Ias ideas conser- 
vadoras. 

La explicacion de este hecho es muy sencilla. 
El tiene un precedente conocido en la historia 

de la Europa, y la explicacion es la misma pa- 
ra ambos. 

Mr. Guizot, ha notado con razon, que el re- 
nacimiento de Ias letras griegas y latinas, en el 
momento en que la Europa salia de la edad me- 
dia, vino á complicar y retardar el desarrollo de 
los elementos de drden y monarquistas, que pu- 
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sieron fin al sistema feudal. Las ideas republica- 
nas • de la Grécia y de la Roma antiguas, restau- 
radas cou sus libros célebres, desacreditabau á 
las formas monarquistas, duras y ásperas que anun- 
ciuban (?) la autoridad uaciente en médio dei des- 
quicio de que salia la Europa, y á favor de cuya 
forma desaparecia gradualmente la feudalidad." 

El renacimiento era un bien; él traia un po- 
deroso contingente al desarrollo dei espíritu mo- 
derno. 

Pero ese bien venia acorapafiado dei inconve- 
niente de desviar ó perturbar los progresos dei 
drden eu un sentido que lo retardaba y perjudi- 
caba. 

Jíste mismo efecto producen hoy las ideas li- 
berales y radicales de la Europa, en los trabajos 
que la América ántes Espanola hace parasalir de la 
especie de dispersion feudal, en que la ha preci- 
pitado la caida dei império espaflol que le dió el ser, 
recomponiendo la autoridad necesaria al sosteni- 
miento de la paz y al reinado de la ley, sobre los 
princípios desu revoluciou fundamental y de su nue- 
vo régimen. 

El republicanismo, en Europa, es una de las 
manifestaciones naturales dei espíritu de reaccion 
contra el poder monarquista llevado al exceso, es 
decir, hasta excluir dei todo á los pueblos de la 
gestion de sus propios negocios. 

En Sud-América, al contrario, es la forma, de- 
jenerada por el exceso, que ha tomado la revolu- 
ciou contra la vieja autoridad despótica, que dejó 



de existir liace 50 anos. Hoy no tiene mas eíecto, 
que cl de esto]'bar que el gobierno independiente 
reciba una forma que le dé la misma eficacia y 
poder que tenia el gobierno pasado. Esta tendên- 
cia rancia dei liberalismo americano, se fortifica 
con el ejemplo dei liberalismo inexperimentado de 
la Europa progresista. 

La república, para la jóven Europa, es una idea 
herraosa, una brillante teoria; para la América 
dei Sud, es una realidad sangrienta, una aberraciou 
calamitosa. 

La federacion, para el liberal de Europa, es una 
especie de esa descentralizacion en que vé la liber- 
tad dei país, es decir, el gobierno dei país por sí 
mismo. 

Esa federacion, para el americano dei Sud, es 
la feudalidad, la negacion de toda autoridad ge- 
neral y eficaz; es la anarquia, el desorden, la 
guerra civil, el atraso, la barbárie y el peligro 
de reconquista para el estrangero. 

La unidad, monárquica ó republicana, significa 
en Sud-América, al contrario que en Europa, el 
mismo elemento que en el siglo XYl puso fin á 
lo feudalidad europea: significa la autoridad desea- 
da, para cl sosten dei órden, que no existe. 

§ IV 

Accion civilizadora de la Europa en América. Papel 
de la Espana 

La América no tiene que sacar de Espana sino 
lo que se saca de los abnehs y de Ias ruinas:— 
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testamentos, legados, donacioues causa mortis: es 
decir, reconocimientos de independência j transfe- 
rencias de viejos derechos, perdidos ya de liecho 
para siempre. 

Léjos de ser Espaila el conducto por donde la 
civilizaciou de este siglo de la Europa, se intro- 
duzca en América, será la América el conducto 
por donde penetre en Espafia el movimiento de 
regeneracion europeo: lo que se detiene en los 
Pirineos entrará por el mar Atlântico. Es forzoso 
reconocer que Espafia no está mas adelantada 
que sus hijas de América, en política y en civiliza- 
ciou, por dos razones:—Ia que la América recibe 
hoy y contiene mas poblacion, capitales, ideas, in- 
ílujo de la Europa culta, rica y libre: 2a que, en 
gobierno, la monarquia representativa de Espaila 
es tan impotente como la república representativa de 
América; la una vale la otra, en impotência. 

La Reina debía reinar, los Ministros deberían 
gobernar; pero ni la Reina reina, ni los Minitros 
gobiernan: la Reina por incapaz ; los Ministros, 
porque se sucedeu con mas rapidez que Ias Presi- 
dências de América, destruyendo el actual lo que 
liizo el precedente. 

Por esta razon la Espaila, aunque ambicionán- 
dolo y esperándolo, no conseguirá ni conquistas ni 
influencias en América: su papel es concluido en 
el nuevo mundo. Y lo mejor que los Estados dei 
nuevo mundo podrían hacer para defender su raza, 
su lengua, su tipo latino, seria evitar relaciones 
estrechás con Espaila. 
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Mucho conseguirá si conserva sus Antillas. 
Trabajará solamente para Ias Naciones de Euro- 

pa, que valeu mas que ella, como en Méjico. En 
la cuestion dei Peru, es tambien instrumento cono- 
cido de otros. 

Esto agravará Ias antipatías pasadas entre ame- 
ricanos y espanoles, léjos de estinguirlas; porque la 
accion, mal ejercida, hace perder á Espafia Ias sim- 
patias de la parte de los americanos que le era adic- 
ta. Contestados por la ingratitud, acabarán por 
creer que el rigor es el médio de ganav la amistad 
de Espafia, y se pondrán á atacaria para ganar su 
estimacion. 

En seguida pasarán á convencerse de que no es 
razon natural ni verdadera, para amar á Espada, 
el hecho de liaber recibido de ella la existência el 
pueblo Sud-Americano. Guando la existência es 
una desgracia, no es un beneficio; cuando la na- 
turaleza 6 complexion heredada es viciosa; cuando 
el hijo hereda de sus padres la enferraedad, la 
nitidez, la sordera, la ignorância, ^tienen razon 
de ser idólatras de sus padres? 

Y si mas tarde la Espafia, mejorada y regene- 
rada, léjos de trasmitir á sus descendientes los 
benefícios de estas mejoras, se afana (sea por ven- 
garse de los que se han hecho independientes, d 
sea por amor propio á sus obras pasadas), en con- 
servar, aplaudir Ias preocupaciones y los restos 
de Ias instituciones colouiales que plantó en xVmé- 
rica para dominaria, su contacto será peligroso, 



si no se encierra exclusivamente en el círculo de 
miras de que hablamos al principio. 

La nacion que no supo tener una política co- 
lonial ilustrada y recta, no podrá tener una polí- 
tica exterior civilizadora y eficaz. El gobierno 
colonial es rama dei gobierno interno, que se 
aproxima tanto al derecho de gentes, como toda 
colonia está próxima ó en camino de ser Nacion 
soberana. 

Quien ha sabido perder la América, como su 
propiedad, ^sabrá recuperaria y conservaria inde- 
pendiente y libre como su amiga? 

% V 

Soberania moral do la Europa en la America 
independiente 

Todo el mundo en América desea y ambiciona 
para sí, en su esfera respectiva, la sancion de la 
Europa, la solicita y se envanece de ello cuando 
la obtiene. Literatos, poetas, artistas, jurisconsultos 

militares, etc., levantan y ensefian en alto con orgu- 
"o el aplauso venido de Europa, de que rara vez 
Uegan á s^r objeto, como unpergamino ó un diploma 
inapelable de legitimidad en toda clase de mérito. 
1*11 mas alto título de Rengifo, es un aplauso de 
Ouizot; el de F. Varela, un dicho de Thiers en 
la Tribuna; el de Vclez Sarsfield, una carta de 

Zacharice-, el de Sarmiento, algunos elogios de 
Vopaiis. Nuestros códigos, nuestras instituciones, 
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es decir iniestras leves, no han alcanzado su úl- 
tima sancion, sino cuando lian obtenido la apro- 
bacion moral de Europa. 

Los republicanos de Sud América tienen horror 
á la influencia de los gobiejnos europeos, y re- 
ciben como leyes todos los sofismas que el char- 
latanismo de sus escritores les envia desde Europa. 
Temen áEapoleon y se déjan legislar por Froud- 
hon. ^Qitq resulta de esto? Que los misinos re- 
publicanos celosos de la influencia europea, compran 
en Europa sus títulos de competência para América. 
De ahí un comercio y tráfico de celebridad, orga- 
nizado como el negocio de tabacos y algodones. 
Oon unos miles de francos, la América se abarrota 
de celebridades, fabricadas á bajo precio y vendidas 
al contado. 

Así, la América misma deja, en manos de la 
Europa, la facultad de crear Ias celebridades y 
los títulos al poder y á la consideracion, en sus 
propios países y sin raengua de su soberania. 

Lo único que América excluye dei beneficio 
de esa sancion, es á sus gobiernos. Sobre este 
punto, sus celns de exclusivismo van hasta el ex- 
tremo de considerar como el mejor gobierno do 
América el que mas despreciado es por Europa, 
el de Méjico, v. g. 

Y por que?—Porque Europa es presumida de 
ser parcial é interesada en este punto. Teme Amé- 
rica, recordando su servidumbre de tres siglos, 
que Europa se apodere de nuevo de su dominacion 
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pasada y que los americanos encueutrea cerrado 
como ántes el camino de llegar al poder. 

Este temor no hace honor, ni al coraje pro- 
sado de los pueblos de América para defender sn 

independência, ni á la madnrez de sn inteligência 
política sobre Ias bases y condiciones indesclrntibles 
cn que descansa sn independência. 

El dia que sus gobiernos se incorporei) en Ia 
familia de los gobiernos enropeos, como sus es- 
critores y publicistas y horabres de estado se in- 
corporau en los cuerpos sábios y en Ias ordenes 
nonorííicas de la Europa, sn antoridad será mucho 
niayor, sin que disminuya en lo mas mínimo sn 

nidependencia y sn dignidad. 

§ VI 

Influjo de Ia Francia y de su rovolucion en América 
dei Sad 

La Erancia no solo ha emancipado á la Amé- 
cica, sino que Ia ha gobernado i)or la antoridad 
"'o su ejemplo y de sus ideas. 

Eapoleon I es el verdadero codificador de Ia 
América, emancipada indirectamente por él.—Es 
d 'lustiniano dei nnevo mundo. Es algo mas, 

Luis XIV, como autor indirecto de sus có- 
digos de navegacion y de comercio. 

Merlin, Toullier, Troplong, sou los Papiniano, 
'os Ulpiano, los Cayo de la América latina. 

^ o se defiende una vida, una propiedad, una 
32 
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reputacion eu los Tribunales de América, eu que 
la autoridad de esos nombres no sirva de escudo 
protector. 

Veles Sarsfield, abogado de Buenos Aires, debe 
la raitad de su fortuna á Merlin, que es el autor 
de sus memoriales. 

Ocampo, en Chile, debe su crédito y su fortuna 
á Troplong y Fanlessus. 

No hay cédigo civil, ni código de comercio, en 
Sud América, que no sean los códigos de Na- 
poleon cambiados de traje. 

No hace Napoleon III nn gesto, no toma una 
actitud, no dice una sola palabra célebre (pie no 
sean repetidas mas ó menos literalmente por todos 
los Presidentes, de América como si fueran sus 
Prefectos. 

Lo que la Emperatriz Eugenia es para Ias da- 
mas de América, en cuanto á la moda, así es 
el Emperador para los militares y estadistas Ame- 
ricanos.—Aceptados ó no, estos dos soberanos 
gobiernan sin espada ni cetro el mundo latino- 
americano. 

§ vn 

No hay política séria para América fiiera de la que con- 
cilia la independência con la accion de la Europa- 

Conciliar la independência con la accion civi- 
lizadora de la Europa, ejercida segun el derecho 
de gentes; conciliar, los princípios de libertad y 
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de soberania popular, con la monarquia constitu- 
cional patriota y americana,—es la única polí- 
tica capaz de sacar á la América de la via en 
(iwe hoy se arrastra ensangrentada y mísera; y 
de volver á colocaria en el camino que le ha dado 
todo lo que hoy tiene de civilizado,—poblacion, 
taza, lengua, religion, instituciones, ciudades, 
plantas, animales, productos naturales, etc.,—junto 
con la paz de tres siglos que perdio hace 50 anos, 
.V sin perjuicio de la libertad, de la independência 
y de la gloria, tenidas en mira por su inmortal 
fsvolucion. 

Eso es practicable y posible, pues es un hecho 
piacticado en Europa, donde cada gobierno existe 
d esa doble condicion. No se necesita sino exten- 
d61" á la América la política que hace vivir á los 
Kobiernos de Europa, para afirmar la existência de 
los gobiernos dei nuevo mundo. 

La mancomunidad internacional con la Europa, 
dejaría intacta la independência de los Estados de 
América para todo lo que concierne ú su gobierno 
interior, una vez admitidas, por tratados de sobe- 
tanía á soberania, Ias condiciones dei gobierno de 
Ins nuevos estados en cuanto á la forma, principies 
y sistemas, de acuerdo con los que rigen en Europa. 

üe ha representado, por los nombres de Was- 
hington y Monroe, la doctrina política opuesta á 
esa solidaridad de ambos mundos.—La de Monroe 
es derogacion de la de Washington, pues es in- 
tervencion contra la intervencion, es decir, dos 
Veces intervencion. 
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No es que la Europa tenga el derecho de im- 
ponor ni deba imponer, ni le convenga imponer á la 
América tal ó cual forma de gobierno; sino que 
teniendo el derecho de excluiria de la mancoinuni- 
dad y solidaridad política, que garantiza la exis- 
tência de los gobiernos europeos, siempre que 
América resista á admitir y aceptar Ias condiciones 
de esa mancomunidad (la primera de Ias cuales es 
la forma monárquica de gobierno);—como la Amé- 
rica tieue ella raisma el derecho de sustraerse á 
esa liga virtual, conservando una forma de gobier- 
no anti-política y peligrosa para la Europa dinás- 
tica—los tratados internacionales estipulados en 
uso de esa libertad recíproca é introducidos poco á 
poco y gradualmente, pudieran ser el método legí- 
timo y autorizado, de combinar el grau principio 
de la Independência de América con la participa- 
ciou de la Europa en el sosten indirecto de los 
gobiernos, de la paz y de la prosperidad dei nuevo 
mundo. Es exactamente Io que sucede entre los 
gobiernos de la Europa y camina á suceder res- 
pecto á los de Asia y África, la Turquia y el 
Egipto, cuya independência garantizada por tra- 
tados Europeos, no excluye la accion iudirecta de 
la Europa en la conducta y princípios de su gobierno 
interior. 



^VIII o 

union entre América y Europa, es mas indispen- 
sable á América que á Europa 

'■'Os Americanos dei Sud que creen que Ia Eu- 
, ()Pa no podria vivir si la América le cerrase sus 
Puertos; los que creen que mas necesita Europa 
''e América que América de Europa, están eu el 
caso de los plantadores de algodon de los Estados 
sep(iratistns de Norte América, líllos tenian esa 
misraa preocupacion, y á fe que con mas funda- 
mento que la América latina, si se atiende al pa- 
Pe' que hacia el algodon de Estados Unidos eu 
'0s mercados de la Europa. Cuatro ■ millones de 
aulas 6 fardos suministrados anualmente, al tra- 
''ajo, que costaba cerca de 400 millones de fran- 
C0S en salarios, y hacia vivir 10 millones de obre- 
J0s (sus famílias comprendidas), hicieron creer á 
08 Norte-Americanos dei Sud, que si todo eso 

cesaba por la falta repentina dei algodon en Eu- 
roPa, ésta se veria forzada á intervenir en contra 
('e los Estados dei Norte, con el objeto de resta- 
Idecer su libre comercio con los Estados indispen- 
Sal'les dei Sud. 

No lia sucedido así, como todos saben. La Eu- 
lopa no lia necesitado intervenir para salvarse. 

'J0S Estados dei Sud, ó sus plantadores de algo- 
^nn, se han arruinado; pero la Europa los ha reem- 
plazado mal que bien por la índia, el África, el 
Brasil, etc., etc. 



Los Estados separatistas olvidaron que si ellos 
eran ütiles á la Europa porque le daban un pro- 
ducto-rey,—3r no le daban otra cosa,—la Euro- 
pa les era útil á ellos porque les daba en cambio 
una de Ias mil producciones de su industria va- 
riadísima, pudiendo vivir de mil otras que no les 
daba ó que daba á otros países. 

Así, la cuestion de cuál es mas indispensable 
.si la América á la Europa ó la Europa á la Amé- 
rica, ha sido ya resuelta en contra de la Améri- 
ca, con ocasion de la guerra de Estados Unidos 
con los Estados dei Sud. 

Guando se ha visto destronado al rey-coton,— 
(iserian invencibles el rey-cuero, el rey carne tasa- 
jo, el rey-cobre, etc.? 

El país americano dei algodon, ha faltado re- 
pentinamente al comercio y á la industria de la 
Europa; ha producido dafío, pero no ruina; y des- 
pues, nada. 

§ ix 

La América dol Sud dependo industrialmente de la 
Europa, en provenho, no en perjnicio do la li- 
bortad. 

Guando yo digo que Sud-América depende in- 
dustrialmente de la Europa, no lo seilalo como 
una calamidad que su política econômica debe tratar 
de remediar por leyes protectoras de Ias indus- 
trias nacientes. 
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Al contrario, esa falta que debe al error dei 
sistema colonial espaflol, se torna hoy en prove- 
cho de su civilizacion porque la liga mas estre- 
chamente con la Europa industrial, es decir, cou 
Inglaterra, Francia, Alemania, etc., que es lo mas 
civilizado dei mundo. 

Teniendo á la Europa mas civilizada por su 
fabricante universal y favorito; teniendo en ella 
el taller que la provee de inuebles, vestidos, ob- 
jetos de artes liberales, máquinas de locomocion 
y de agricultura, qué le importa carecer de esas 
industrias, si tiene productos de riqueza natural, 
para comprar á la Europa los productos de su in- 
dustria? 

La América se baila en este punto respecto de 
Ja Europa fabricante, en el caso de la nobleza, y 
de Ia gente rica de la Europa, respecto de Ias cla- 
ses y pueblo de obreros y fabricantes.—Son me- 
nos civilizados, menos libres, menos felices los 
ricos y los nobles porque no son capaces de fa- 
bricar ellos mismos Ias telas con que se visten, 
los muebles de que se sirven, Ias casas que ha- 
bitan? 

La América dei Sud, rica y opulenta por la 
naturaleza, se baila en el caso de un rico bere- 
dero, que no necesita ir á la escuela de artes y 
ofícios, para tener cuanto pueda necesitar en lujo, 
confort y elegância. 

Tal vez sucede tambien que lo mas de la Eu- 
ropa, que fabrica esas maravillas de la industria, 
Ias disfruta menos que el americano, que no sabe 
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fabricarlas, pero que tiene con qué comprarlas, 
Mientras en Buenos Aires, en Santiago y Yal- 

paraiso, en Montevideo, en Lima haya almacenes y 
tiendas iguales en todo á Ias de Londres, Paris y 
Berlin, en que se encuentran todos los mismos obje- 
tos y casi al mismo precio, la América no tiene que 
molestarse en darse leyes protectoras que encarez- 
can y erapobrezcan sus tiendas y almacenes; sino al 
contrario, en derribar mas y mas sus barreras adua- 
neras hasta suprimirlas si es posible, para apropiar- 
se mas y mas, dela industria Europea,— no la co- 
pia inhábil, sino el original mismo, con todos los 
prodígios que ella produce. 

Con esos prodígios, recibe de paso Ias ideas, los 
usos, los hombres, los capitales de la Europa culta 
en su suelo libre y rico, en servicio, no en perjuicio, 
de su independência. 

No aconsejo la ociosidad, bien entendido, porque 
sin el trabajo no se tienen los productos naturale» 
y matérias primeras, con que se compran á la Euro- 
pa los productos de su industria. 

No hay producto natural ni material primera, 
(pie al entrar en el mercado de Ias naciones, no haya 
pasado por un trabajo dei hombre que lo hace ser 
una creacion mixta, la hija comun de la naturaleza y 
dei hombre. 

En la ciudad eterna que forma los pueblos de que 
consta el mundo civilizado, cada Nacion es un edi- 
ticio; y esos edifícios, como los de cada ciudad, se 
apoyan los unos en los otros, se protegeu y defiendeu 
contra los elementos destructores. Pero ese apoyo- 
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mutuo no impide que cada editicio gravite snbre sus 
propios cimientos principalmente, ni esta gravita- 
cion impide que se auxilie de !os otros. De modo 
que cada edifício se sostiene y apoya eu sí misrao y 
eu los demas. 

Tal es la ley que hace tenerse eu pie, á esos edi- 
fícios que se- llaman Ias Naciones. Esta ley es el 
equilíbrio. 

La América no podrá construir ni mantener el 
edifício de sus gobiernos, si no los recuesta en el 
edifício de los gobiernos de Europa; y ese apoyo 
no impedirá que gravite principalmente sobre sus 
propios cimientos, es decir, en su propia indepen- 
dência. 

§ X 

Dcberes lie Knropu Iiáciu América 

Las susceptibilidades, Ias herídas de la guerra, han 
tenido vacilante por 50 afios la prudência de la Eu- 
ropa sobre la actitud que tomaria respecto á Améri- 
ca; pero los excesos y calamidades locales de aquel 
continente, sus guerras inacabables, no ya con Eu- 
ropa y por su independência, sino por falta de au- 
toridades propias y por la dificultad de fundarlas 
con sus propios esfuerzos y médios, no permiten que 
la Europa prolongue su abstencion sin hacerse 
responsable de males, que ella puede evitar y deja 
de evitar, teniendo un deber y derecho directo de 
evitarlos. 
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iSío solo incumbe á la civilizacion de la Europa 
la obligacion de proteger la existência de sociedades 
que son el producto y la obra de su accion pasada, 
y un elemento de su fuerza venidera, aun siendo in- 
dependientes; sino que asiste tambien á los gobier- 
nos de Europa el deber directo de proteger los in- 
tereses y Ias personas de sus nacionales establecidos 
en esos países, por una necesidad de la civilizacion 
misma, en tanta extension y número como los in- 
tereses y poblaciones indígenas de aquellos misraos 
Estados. 

La colaboracion oticial de la Europa en la cons- 
titucion y raantenimiento de los gobiernos de Amé- 
rica, será perfectamente legítima y conforme al 
derecho internacional, siempre que parta de un 
becho que deba su origen á la civilizacion de este 
siglo y forme uno de sus elementos, á saber:—la 
independência de América y la sobex'ania de sus 
pueblos é el derecho de elegir sus soberanos. 

La América dei Sud está en la situacion de la 
Grécia, que, como ha dicho el general Kalergi, su 
ministro en Paris en 1862, discutiéndose la can- 
didatura dei príncipe Ipalanti, la Grécia necesita 
desde su emancipacion, para su soberano, un prín- 
cipe de alguna de Ias casas reinantes en Europa, 
que le Ueve influencia y poder, para sostenerse no 
solo contra Ias fuerzas disolventes de adentro, sino 
tambien de los otros poderes extrangeros. 



CAPÍTULO DÉCIMO 

LA REFORMA 

§ I 

La reforma os la revolucion legitimada 

Una de Ias grandes conquistas de la revolu- 
cion de América, es el principio consignado eu 
todas sus constituciones por el cual se declaran 
ellas susceptibles de reforma en todas y cada una 
de sus partes. 

Es la legitimacion de la revolucion, que, con- 
vertida en derecho público, toma el nombre de 
reforma, se somete á la ley, que ella misma ha 
proclamado, y puede marchar de frente y con la 
cara descubierta por el noble y ancho camino de 
la ley; sin espada, sin sangre y en completa paz 
con todos los intereses y los derechos mas opues- 
tos y contradictorios. 

El derecho de reforma y de regeneracion ó 
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progreso, es el resultado inmediato dei principio de 
soberania popular. Dejaria nn pueblo de ser so- 
berano, si no tuviese en su mano el poder de go- 
bernarse en la forma mas simpática y mas con- 
forme á su volnntad; dejaria de ser perfcctible y 
susceptible de mejora y progreso, el país que no 
tuviese el derecho de abandonar pacificamente y 
sin violência la manera de vivir qne antes le con- 
venia y boy no. 

Si no es posible impedir Ias revoluciones por- 
que ellas sou el progreso, es nn progreso en el 
arte mismo de revolucionar, el sustituir Ias re- 
voluciones pacíficas {1 Ias revoluciones violentas, 
el dar á la ley la tarea de cambiar lo que la es- 
pada modifica con sangre. Este principio de 
progreso indefinido, ha recibido en Ias constitu- 
ciones modernas el nombre y la forma de derecho 
de revision ó reforma, complemento y corolário 
de soberania. 

No sabe lo que ha consagrado y admitido el 
pueblo que, habiendo escrito en su constitucion 
ese principio, califica de defe?cion el acto de dis- 
cutir la ley presente y proponer reformas para 
sn mejora y progreso. 

§ n 

Propa^aiula reformista 

La propayanda histórica y doctrinaria, es el 
grande, noble y pacífico médio de preparar á la 
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América á recibir al gobierno, que le ha de dar 
paz y progresos sólidos. La libertad de discusion 
y de opinion en este punto, no puede danar á 
ningun interés de órden, sobre todo Ia discusion 
hecha en libros, en cátedras, en asociaciones. 

Nadamejor que la libertad de discusion pondria 
en ridículo y echaria en el desprecio ai que opi- 
nase que la América debe volver á ser colonia ó 
dependência de otros países. 

Tratando de fundarse un gobierno de libertad, 
parece natural que ninguna historia debe ser mas 
útil que la de los países mas libres de esta época, 
que han sabido conciliar con la libertad, el órden 
y el progreso. 

Dos son esos; Las províncias unidas de la Ho- 
landa y el Reino unido de la Grnn Bretana. 

La historia inglesa es la maí desconocida en 
América. Si los americanos la conocieran tanto 
como á la francesa, la suerte de su política seria 
mas feliz. 

La historia de Inglaterra, es la historia dei ór- 
den, de la libertad, de la riqueza y dei progreso. 
La historia de los Estados Unidos, es un capítulo 
de la historia inglesa. 

Tratándose de coronar una revolucion, parece 
natural el deber de familiarizar se con la historia 
de todas las revoluciones de libertad, que han 
llegado á buen êxito. 

Tales son la historia de las revoluciones de 
Holanda, de Inglaterra, de Estados Unidos, de 
Irancia. 
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La priraera es la mas edificante. Blla encierra 
el programa de la política que ha de dar á la 
América dei Sud la constitucion de los poderes 
independientes, que busca desde 1810. 

Las historias de Grécia y de Roma, de los 
tiempos de la República, que se aprendeu en los 
cursos de lengua latina especialmente, son las his- 
torias de la anarquia, y un veneno por lo tanto 
para países lacerados por la espada de la guerra 
civil. 

Las cuatro grandes revoluciones de libertad, se 
dan la mano y se ligan, no solo por la identidad 
de miras liberales, sino por hechos que encadenan 
sus trabajos. 

La independência de las Províncias Lnidas de 
la Holanda respecto de Espaíla, es uno de los pri- 
meros raoviraientos ocurridos en la historia mo- 
derna en servicio de la libertad. 

Se opero con la cooperacion de Inglaterra, ba- 
jo el reinado de Isabel. Esa cooperacion le valió 
á Inglaterra el ódio de Espaíla, que mas tarde rao- 
vio á esta á dar su ayuda á la independência de 
los Estudos Lnidos respecto de Inglaterra; lo cual 
decidió á Inglaterra á apoyar la de las colonias 
de Sud-América. 

La Francia, que estuvo con los reyes absolutos 
en las revoluciones de Francia y de Inglaterra, 
ayudó á las revoluciones de América, entrando 
mas tarde en los câmbios que siglos antes habia 
repetido por su revolucion de 1789. 
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§111 

La reforma de In liistoria do Sud-América, debc 
preceder á la do su política 

A la reforma de la política y dei gobierno de 
Ias repúblicas de Sud-América, debe precedei" ó 
acompailar naturalmente la de sus doctrinas de go- 
bierno y sobre todo la de su historia antigua y 
moderna; es decir, la de su pueblo latino y euro- 
peo desde su establecimiento en América, y la de 
su revolucion de independência. 

Equivocar su pasado, es compartir su suerte 
y extraviar su porvenir. 

Identificarse con los americanos primitivos, es 
decir, con Ias razas conquistadas, es perder toda 
nocion de su origen histérico, dei papel de su ra- 
za propia, y colocarse en la falsa posicion de con- 
quistados, siendo en realidad la raza conquista- 
dora, la raza latina é europea, como es en rea- 
lidad. 

Su revolucion no ha sido una reaccion dei pue- 
blo primitivo é indígena contra el pueblo conquis- 
tador, europeo de origen. Lo que no ha desapa- 
recido de la raza conquistada, es incapaz de toda 
reaccion civilizada porque es salvaje é bárbaro. 

La revolucion, la exaltacion de la raza latina 
nacida en América, contra la misma raza nacida 
en Europa, simbolizando la primera un hecho 
nuevo—la independência de América y un nuevo 
régimen de libertad—reaccionando contra el he- 
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cho de la dominacion de Espafia en América, 
simbolizada por los europeos vencidos por Ias ar- 
mas y por Ias cosas. 

Identificar el antiguo régimen colonial con toda 
la raza latina 6 europea, es falsificar toda la ver- 
dad d; la historia; es como si la revolucion fran- 
cesa eraprendiese la destruccion dei pueblo ante- 
rior á 1789, como médio de sepultar y proscribir 
el antiguo régimen de la Francia. 

El pueblo es el mismo: lo que ha cambiado es 
su condicion política y social. 

Tal es el carácter de la revolucion de América. 
Lo que ha cambiado es la condicion dei pueblo 
conquistador, no la dei pu ;blo primitivo ó india- 
no, vencido por la conquista. Ha cambiado la 
América latina y civilizada, no la América primi- 
tiva y salvaje, anterior á la conquista. 

§iy 

Sin la roromiii no es posible tener eu América 
Ia civilizacion de la Europa 

La expresion mas liei, la manifestacion mas evi- 
dente de la civilizacion de un país, es la forma y la 
numera en que está organizado y se conduce su 
gobierno. 

Tal como es su gobierno, tal como se gobierna, 
así es Ia opinion que se tiene de su civilizacion. 

Cirilizacion y gobierno regular, segun esto, no 
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son dos cosas distintas, sino que la una es la califica- 
cion de la otra. 

El progreso de la civilizacion en la Europa no 
significa otra cosa que los progresos de su organi- 
zacion política, la regularizacion de su manera de 
gobernarse. 

Y la historia de la civilizacion en Europa, no 
es mas que la historia de los progresos y mejora- 
mientos dei gobierno político, civil 3r social de la 
Europa. 

Qué forma ha afectado el gobierno en que la 
civilizacion de la Europa ha tenido su apoyo y 
expresion mas cabal?—La monarquia.—Ella es, 
pues, uno de los atributos de la civilizacion mo- 
derna de la Europa, y, los terribles ensayos de la 
república en Inglaterra y Francia, nos prueban 
que la civilizacion actual de la Europa es incon- 
cebible sin el auxilio de la monarquia. 

Si el objeto de nuestra política es aclimatar en 
América la civilizacion de Ia Europa, ^cómo po- 
dríamos obtener este resultado sin aclimatar en 
América el gobierno que es como un atributo esen- 
cial de esa civilizacion, á saber: la monarquia? 

El aceptar de la civilizacion de la Europa todo, 
escepto su forma de gobierno, es decir, escepto la 
cosa que le hace existir, seria como pedir tales y 
tales árboles, con la condicion de excluir sus rai- 
çes; §eria como pedir naranjos con raices de peros. 

33 
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§ V 

No bastará d clima ni Ia fertilidad dei suclo 
para llevar en Ainériea la civilizacion de la Europa 

Las Repúblicas de la América dei Sui creen 
que para atraer en su suelo á las poblaciones y los 
capitales de la Europa, les basta poseer un vasto 
y rico território, un clima esplêndido y sano, un 
suelo fértil, minas ricas y abundantes produccio- 
nes naturales de todo gênero. 

Sin duda alguna que estas condiciones no son 
de poco valor, pero es un error creer que bastan 
por sí solas para llevar á la Europa en aquel conti- 
nente. 

Los paises, ha dicho Montesquieu, son suscepti- 
bles de cultivo, no segun que son fértiles, sino 
segun que son libres. Y como la libertad no es 
la única garantia esencial ai progreso de la civili- 
zacion, se puede anadir que los paises, sobre todo 
en América, son capaces de cultivo, no segun que 
soii fértiles y ricos en productos naturales, sino 
segun que son pacíficos y que disfrntan de orden y 
seguridad. 

Con todas las ventajas de su clima incomparable 
y de su suelo sembrado de oro y plata, la Amé- 
rica dei Sud, irá quedándose desierta y atrasada 
raientras no disfrute de orden y de seguridad; y 
no tendrá estos beneficios, mientras no posea go- 
biernos sérios y eficaces, pues la paz y la seguri- 



dad no se forman ni conservai! por su propia vir- 
tud, en ninguna parte. 

Si la extension y la riqueza dei suelo fuesen 
estímulos suficientes para atraer la poblacion, los 
países de la América antes espanola, serían hoy los 
mas poblados de la tierra á estas horas, supuesto 
que en la tierra no existen otros que les superen 
en belleza, en fertilidad y en la prodigiosa abun- 
dancia de riquezas naturales. 

La América no necesita sino la paz, para ver 
ílorecer la riqueza, su poblacion, su comercio, etc. 
Esto es verdad. Pero como no hay paz si nohay 
gobierno (jue la mantenga, esa verdad se resuelve 
en esta otra:—la América no necesita sino te- 
ner gobierno, para ver ílorecer su poblacion, su ri- 
queza, su comercio, etc., etc. 

La enorme poblacion é infinita prosperidad de 
que disfrutan los pobres y civilizados territórios 
dei Norte de la Europa, como Holanda, Inglaterra, 
Alemania, Busia, etc., etc., es, por el contrario, la 
mejor prueba de la verdad arriba dicha, de que los 
paises son susceptibles de cultivo, no scgnn la fer- 
tilidad de su suelo, sino segun la seguridad, el 
orden, la paz de que disfrutan. Holanda entre 50 
y 60 grados de latitud provee de uvas á Ingla- 
terra en mayor escala que Espaíia. 

La paz y Ia libertad son los astros, que daráu 
á la América dei Sud, Ias riquezas, la poblacion 
y la fecundidad, que no deberán jamás al favor 
exclusivo de su sol claro y fecundante. 

Sin la paz y Ia seguridad, sus riquezas natura- 
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les dormirán eternamente en Ias entrafias de la tier- 
ra. Las perlas y el oro, son tímidos como el pudor. 
No gustan de ver la luz sino cuando se contemplan 
seguros de todo ataque. 

§YI 

El gobíeruo no es el país. Lu reforma no es la 
abdicacion de la soberania 

En América se confunden á cada paso estas 
dos cosas esencialinentc distintas:—constituir el 
país, j constituir el gobierno dei pais. 

Es confundir el pais con el gohierno, nada me- 
nos; es decir, una cosa esencial, permanente, des- 
tinada á vivir eternamente, con una cosa muda- 
ble y acomodable á los tiempos y circunstancias. 

El país puede tener veinte gobiernos en médio 
siglo, sin dejar por eso de ser el mismo país: la 
Francia, por ejemplo, desde 1789. 

Constituir el pais, en América, significa, hacer 
independiente á la América; dar á su pueblo la 
soberania, es decir, la democracia—principio que 
ehcierra á todos los de libertad, á saber:—inde- 
pendência, libertad, igualdad, soberania popular. 

En esa parte, la constitucion de América es y 
debe ser inmntable. Cambiaria, es mataria como 
nacion. 

Pero eso no es la constitucion dei gobierno. La 
constitucion dei gobierno, es la forma, no la esen- 
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cia dei gobierno. Así, los ingleses, llaman á sus 
constituciones,—fot ma de gobierno. Véase la de 
Massachussets. 

En este sentido, la constitucion es la conducta, 
el régimen de vida, el acomodo de la casa'- cosa 
que todos los dias se puede y aun á veces se debe 
cambiar en el interés de Ia comodidad, de la salnd 
y dei agrado. 
, De la confusion de esas dos cosas diferentes, 
resulta en América una cosa, á saber:—que tocar 
en lo mas mínimo á la constitucion dei gobierno, 
es decir, á la forma, es decir, á su traje y vesti- 
do, se considera un atentado igual al de tocar la 
matéria, el cuerpo, la sustância dei país mismo. 

Tomando la república, es decir, la forma de 
gobierno, como equivalente de patria independicnte, 
como Ia forma ó constitucion dei pais mismo, de 
un cambio de nada se hace un cambio de vida; y 
porque se abandone una forma, se cree que se 
mata al país. 

Es como si una persona temiese cambiar el co- 
lor ó la forma de sn traje, el régimen de sus ali- 
mentos, el acomodo de sus muebles, la distribn- 
cion de su casa. creyendo que con ello cambiaba 
de existência ó dejaba de existir, ó se convertia 
en esclavo siendo libre. 

No se puede cometer un error mas funesto á 
los intereses de su país. Es condenado á la in- 
movilidad, ni mas ni menos que como á un país 
asiático, á un país chino o japonês. 



§ VII 

Del golbiorii» que i-onviene ú lurerolucion 

Donde encontrará America el gobierno que su 
revoluciqn busca?—Donde lo halló Europa, don- 
de únicamente existe,—en el poder, en la fuerzct, 
en la autoridad, porque esto es el j/olnemo, y sin 
esto es un mero nomhre. 

Dánde encontro Europa el pode]- y la fuerza 
de sus gobiernos?—En Ias condiciones esenciales 
de todo gobierno, á saber:—en la centraüzacion, 
es decir, la condcnsacion de Ias fuerzás de toda 
la nacion, y la dnracion, que es su resultado. 

Eso en cuanto á lo interior: en lo exterior, ha- 
lló el poder en Ias alianzas y uniones con los po- 
deres capaces de cooperacion eficaz, es decir, en 
la centraüzacion parcial dei poder unido de va- 
rias naciones, porque eso es una alíanza.—Èn esa 
fuente externa de poder, halló no solamente la 
íuerza sino la dnracion de sus gobiernos. 

Pero no basta dèsear y decretar la centraüza- 
cion, para crearla. Esto es verdad, pero tambien 
es á veces un sotísma dei egoísmo local para elu- 
dir la centraüzacion, que lo contraria. 

Donde la centraüzacion ha existido per siglos, 
cuando habia menos poblacion, menos rutas, no 
jmede ser impracticable si el país la desea y la 
decreta. 

Pero si la falta de poblacion y rutas es un obs- 
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táculo para la existência dei poder, el modo de cons- 
tituir el gobierno, viene á consistir en aumentar 
la poblacion y multiplicar Ias rutas. 

Pero no basta desear 3r decretar para que la po- 
blacion se agrande y que Ias rutas se hagan. El 
aumento de poblacion y capitules tiene por condi- 
cion la existência de un gobierno durable bastan- 
te fuerte para dar seguridad y paz, á los habitan- 
tes y á sus bienes. 

Luego la revolucion tuvo razon en empezar por 
la creacion de un gobierno pátrio, para hacer de 
él, el brazo é instrumento que debia darle los mé- 
dios de robustecerse y íbrtilicarse á sí mismo, el 
primero de los cuales es la centraJizacion y el otro 
la durucion. 

Si el país carece en su interior de estos ele- 
mentos constitutivos de todo poder fuerte, debe pe- 
dirlos á la política exterior, á Ias alianzas natura- 
les, á la cooperacion de los países capaces de daria. 

Cuáles sou esos para América? Donde están los 
aliados naturales de la América dei Sud? 

Las alianzas no son la obra de los hombres, son 
la obra de las cosas. Las crean y forman los inte- 
reses, y los gobiernos las escriben y proclaman. 

Cuál es el médio en que vive la América dei 
Sud por lo (pie respecta á los intereses que la ha- 
cen vivir? 

No es el Asia, ni el África, ni la América mis- 
raa, sino la Europa que consume sus productos na- 
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tnrales y prodnce los artefactos que la America 
consume. 

Luego América tiene en la Europa un intere- 
sado igual á ella misma, en la existência de go- 
biernos americanos, capaces de dar seguridad á 
todos los intereses unidos. 

Y si á mas de ese interés, la Europa tiene y 
puede y necesita dar á la América Ias poblaciones 
y capitales que esta necesita para crear su poder, 
la América tiene esa nueva razon para buscar en 
la union con Europa los fines de su revolucion. 

Y si la Europa debe el desarrollo de su civili- 
zacion material al gobierno centralizado y fuerte, 
la América tiene que reconocer que, para aclima- 
tar esa civilizacion europea en su suelo, necesita 
traerla con el método de cultivo é gobierno que 
la hace existir en Europa. 

Aludo á la monarquia? No: á la centrállzacion 
y á su ãuracion, que son tan esenciales á la vida 
de una repúblici como de una monarquia. La 
centralizacion, es el poder, la fuerza, la autoridad 
efectiva. 

Exijencins cncontrailas de la libertai! en umbus 

Hay que considerar Ias miras dirijentes de la re- 
forma que exije la República imperfecta que existe 
lioy en Sud-América, en el sentido de su aproxi 

§ VIU 

m lindos 
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cion dei tipo europeo, sin los escollos que haiian 
estéril y peligrosa la imitacion.—Esos escollos 
residen en los puntos de oposicion y contraste 
dei liberalismo europeo con el liberalismo ame- 
ricano. 

La Europa, vejada por el gobierno excesivo, 
tiende á la descentralizacion. 

La América, dafiada por la centralizacion ex- 
trema en que se lia sumido la independência, 
tiende Meia la centralizacion. 

La una á debilitar sus gobiernos; la otra á 
fortificarlos. 

Europeizar los gobiernos de América, ameri- 
canizar los gobiernos de Europa, es la doble ten- 
dência de la política de ambos mundos, que se 
impone á los gobiernos mismos por la fuerza de 
Ias cosas. 

Los dos mundos colaboran juntos en Ia obra 
dei gobierno definitivo, que es el gobierno de si 
mismo (self-government.J 

Es libre todo país que se gobierna á sí mismo, 
no importa en qué forma. 

En política, como en religion, Ias formas tomau 
poco á poco su rol subalterno, para ceder su rango 
prominente ai fondo, á la esencia, A la existência 
dei gobierno, que reside toda en la libertad. 

La libertad no es polo opuesto dei gobierno. 
Es su parte negativa. No son dos cosas diferentes 
sino una misma y sola cosa vista por sus dos 
lados esencialmente correlativos y necesarios, il 
saber:—la libertad, que no es sino el poder dei 



ciududano, y la antoridad, que uo es sino la hhertad 
dei gohierno. 

La reforma de la república de Sud América 
en el sentido europeísta ó centralista, no será ei 
resultado de un cálculo. Será la obra de Ias cosas, 
el resultado necesario de la civilizacion política de 
los dos mundos. 

Ningun gobierno, ningun hombre será capaz 
de producirla ni de estorbarla. Yivirán los go- 
biernos á condicion de serviria. Como necesidad 
que interesa á la civilizacion, la unidad en que 
reside la fuerza dei gobierno republicano ó mo- 
nárquico, se impondrá como se impuso la inde- 
pendência y la revolucion misina que la produjo. 

Toda república que se descentralice, morirá eu 
beneficio de la unidad, que bace la fuerza de sus 
vecinos. 

La centralizacion no es una preocupacion, un 
sistema que se puede aceptar ó desechar discrecio- 
nalmente sin inconvenientes. Ella es el poder, 
la antoridad, en América, como en Europa. 

La centralizacion peca en Europa por su ex- 
ceso, no por su principio, como la descentralizacion 
peca en América por su exceso igualmente, no 
por su principio. Asi, en este punto, Ias necesi- 
dades de la civilizacion política son Ias mismas 
en ambos mundos. Ella exije en Europa la des- 
centralizacion y en América el centralismo. Así, 
la oposicion liberal que quiere la descentraliza- 
cion en Francia, apoya la política centralista de 



los Estados Unidos en que vé la causa de la 
libertad. 

Desechar la unidad de la república, porque 
ha servido á la monarquia despótica, es como Ia 
pretension dei cristiano que quisiese ediíicar sus 
iglesias diagonalmente porque los judios edificaron 
sus sinagogas perpendicularmente, como exigeu' 
Ias leyes de la mecânica. 

§ IX ,■ 

Modus operundi 

La América dei Sud empieza á comprender (pie 
siu la Europa uo tendrá gobierno. 

Còmo usar d ese fin de la cooperacion de la 
Europa—es todo ei problema dei gobierno ame- 
ricano. 

Ese probbma felizmente está resuelto.—Como 
usan de esa cooperacion, para existir independientes, 
los gobiernos de la misma Europa:—por ligas, por 
tratados políticos; por la union política de esfuerzos 
(jue dejan intacta la independência, sometiéndose 
solo â la obligacion de los esfuerzos y sacriíicios 
exigidos por la defensa y proteccion comun. 

Esta doctrina no es mia. Es de Bolívar. (1) 
La experiência persuadió al libertador, que la 

libertad americana, no podria salvarse sin la ayuda 
de la Europa, obtenida en esa forma. Vo exijo 

(1)—Ver Rsstrepo, Tom. i'', p. 211. 
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menos que Bolivar. El queria el protecterado. Yo 
digo que basta Ia mancomunidad sin protectorado. 

Este es el sistema político de la Europa.—Lo 
que es hoy sistema de la Europa puede volverse 
sistema de los dos mundos, es decir, de todos los pue- 
blos de origen europeo, de todos los pueblos cris- 
tianos. 

Dos mundos que por tres siglos han sido uno 
solo en matéria de gobierno, no pueden ser inca- 
paces de esa uniou libre por causa dei Oceano que 
los separa. 

Si el Oceano no pudo impedir la dominacion 
absoluta, menos podrá impedir la simple influen- 
cia, la simple alianza. 

El polo opuesto de esta política de refugio y 
de salvacion, es la política de Washington y de- 
Monrõe que, en su infatuacion inexperta, queriau 
la exclusion absoluta, eu América, de esta misma 
Europa que habiadescubierto, poblado, organizado, 
civilizado y gobernado como parte integrante de 
sí misma á la A mérica; y á la cual habia acudido 
la Union en busca de hombres y dinero, que obtuvo- 
por Franklin, de Luis XVI. 

No hay novedad alguna en estas doctrinas. Sou 
los rudimentos dei derecho de gentes conocidos, 
Bello Ias ha enseilado á la América. Solo se trata 
de hacer su aplicacion á la política exterior ame- 
ricana, que Bello no ha hecho ni debido hacer en 
sa libro, pero sí en el ministério de negocias extran- 
geros de Chile. 

Donde está la razon de derecho de gentes que 



divide el inundo en dos mundos?—jSTo la trae Bello, 
ni Wheaton, ni Kent.—La doctrina de Monrõe es 
bárbara: es el sistema colonial restablecido en pro- 
vecho de los Estados Unidos. 

Derecho internacional y no derecho interna- 
cional. inter-continental. 

§ X 

Reformar Ia república es el solo meilio de acabar con 
Ias cucstiones de imidad y federacion 

Si la federacion es tan impracticable como la 
nnidad y como la mescla de los dos, (jse sigue que 
el gobierno en sí sea impracticable? 

Eso seria declarar á la nacion incapaz de go- 
bernarse á sí propia, es decir, de ser indepen- 
diente. Otra es la conclusion que ha de sacarse 
de ese hecho. 

No siendo, la federacion y la nnidad, mas que 
simples foi mas de la república, Ia cual es repúbli- 
ca federativa ó república imitaria: en cuyo caso 
no sou sino formas accesorias de una forma princi- 
pal decir que la nnidad y la federacion son im- 
practicables, no es decir otra cosa sino que es im- 
practicable la república. 

Segun esto, si quereis salir de la nnidad y de 
la federacion, ensayadas hasta hoy sin êxito algu- 
no, salid de la formo, republicana de gobierno, y 
organizad el gobierno en otra forma mas en rela- 
cion con el modo en que el país se gobernó desde 
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su origen. Peleando sobre la forma de una for- 
ma, sobre un accesorio de lo accesorio, la América 
dei Sud ha perdido cincuenta ailos de la revolucion 
sin poder crear el gobierno pátrio, que ella íuvo 
por objeto. 

Por que? Porque cambiando la forma secunda- 
ria, ha dejado eu pié la forma principal, que, sien- 
do ella la impracticable, ha inutilizado todas Ias 
tentativas de organizacion y ha dejado á la Amé- 
rica sin gobierno. 

Es preciso salir de ese falso terreno, y traer la 
cuestion al terreno en que Belgrano, San Martin 
y Bolívar la sentaron. 

§ XI 

La centralizacíon es compatible con el nuevo régi- 
men de la revolucion. Eu que consistiria la re- 
fonua. 

Piehsa el vulgo de América que la reforma 
constitucional, en el sentido de una union mas es- 
trecha con Europa monárquica, 'es decir, en el sen- 
tido monárquico, seria lo mismo que restaurar 
Ias Leyes de Índias, Ias Ordennnzas de Intendentes 
y la Novisima Becopiladon; en una palabra, una 
vuelta al régimen colonial, y un abandono entero 
de Ias constituciones que ha sancionado la revo- 
lucion de la independência. 

En ese error grosero descansa la mayor parte 



de la resistência á Ia reforma americana en ei 
sentido monarqnista. 

No habria necesidad de salir dei régimen actual 
y de Ias constituciones de la revolucion para en 
trar en la monarquia constitucional. 

Apenas bastaria reformarlas en un corto nú- 
mero de artículos, que no son de ningun modo los 
artículos fundamentales dei nuevo régimen. La 
i'azon de esto es que nuestras constituciones repu- 
blicanas, son cojiias reformadas de Ias constitucio- 
nes monárquicas de la Europa liberal. 

Veamos los princípios y disposiciones de nues- 
tras constituciones sancionadas por Ia revolucion, 
que la reforma monárquica dejaria subsistentes en 
los textos y lo qne vale mas que los textos, en la 
realidad de los hechos, qne hoy no tienen. To- 
mará por ejemplo la República Argentina. 

«La Nacion argentina es para siempre libre é 
independiente de todo poder extranjero.» 

«La soberania reside en el pueblo, y se ejerce 
por Ias autoridades emanadas de su eleccion.» 

«Todos los poderes emanam dela Nacion.» 
«La Nacion argentina no será el patrimônio 

de una família» (como Inglaterra no es patrimô- 
nio dela Reina Victoria, Ia Bélgica dei Rey Leo- 
poldo, etc.) 

«Todos los habitantes de la Nacion gozan de 
los siguientes derechos:—(los dei art. 14). 

«La esclavitnd es abolida y no puede restabie- 
cerse.» 

«Todos son iguales ante la Ley.» 
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La igualdad es la base dei impuesto y de Ias 
cargas públicas.» 

«Solo el pueblo, por Ia Câmara de Diputados, 
inicia Ias contribuciones y Ias cargas públicas.» 

La propiedad es inviolable.» 
Todas Ias garantias judiciales dei art. 18. 
Todo el artículo 20. 
El 22. 
El 23. 
Del 25 ai 30. 
<Las leyes se liaceu por ambas câmaras, con 

la participacion dei Poder Ejecutivo, quehoytie- 
ne el Presidente por el art. 83, inciso 4.» 

El Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, con- 
servai! Ias mismas atribuciones que lioy tienen, 
con poquísimas escepciones. 

, A qué se reduce todo el cambio?—cuáles sou 
estas poças escepciones?—A la manera de c/e- 
(jir y de ser dei Poder Ejecutivo, no á sus atri- 
luciones y poderes, eu que reside todo el secreto 
de la libertad. Esa variacion tiene por objeto 
buscar la paz y el órden, y asociarlos con la 
libertad. 

El Jefe Supremo dei Estado no será elegido 
periódicamente, sino una vez por todas. Su po- 
der es hereditário segun la ley dada por la Na- 
dou , y. en el orden que la Nacion determine. Su 
perpetuidad solo significa la perpetuidad dei órden; 

La persona dei soberano es inviolable; pero sus 
ministros respondeu, y sin la firma de éstos, sus 
actos no tienen autoridad. El Jefe reina, los nu- 



nistros gobiernan. El Rey es el jefe nominal 
fiel Poder Ejecuüvo. El Ministério, es el Real 
Poder Ejecutivo. En lo demás, el poder electo- 
rai dei país queda el mismo que hasta hoy. 

El pueblo elige al Rey desde que éste no os 
tal soberano, sin prévia aprobacion dei país. Tam- 
bien el ministério es su obra, desde que sale de la 
eleccion de la legislatura, que es su obra inme- 
diata. 

Una parte de los Legisladores es elegida por 
el pueblo, corno hoy; la otra es elegida por el Jefe 
Supremo, que debe su eleccion al pueblo. Asi, el 
pueblo es siempre el orígeii de todos los poderes. 
Los poderes continúan siendo tres como hoy dia, 
eu cuya division tiene Ia libertad una de sus pri- 
lueras garantias. 

Las contribuciones son votadas, como hoy, por 
los diputados electos por el pueblo. 

El Jefe supremo dei Estado, elige los minis- 
tros, como hoy el Presidente, pero los sefiala á su 
eleccion la opinion dei Congreso. 

Si un disentimiento ocurre entre el Ministério 
y el Congreso, dos remedios tiene el Soberano pa- 
ra restablecer -el acuerdo entre los poderes:—6 
cambiar el ministério segun la opinion dei Con- 
greso, ó si, despues de cambiado, el Congreso per- 
siste en disentir, disolver el Congreso y provocar 
nuevas eleccioues—recurso excelente que tiene la 
monarquia y que no tiene la república para diri- 
mir, sin esperar á que la ley lo haga á su tér- 

34 



mino dado, los coníiictos que no admiten espera 
entre el poder legislativo y el poder ejecutivo. 

El Congreso puede crear honores y recompensas, 
como hoy dia; y esas recompensas honoríficas, pue- 
den consistir en los títulos de una orden civil ó 
militar, como la de Leopoldo en Bélgica, ó como 
la orden dei sol, que creó San Martin en el Peru, 
para ser discernidas por el soberano: elemento po- 
deroso de gobierno en lo interior y exterior, de 
que están privadas Ias repúblicas. Esas cintas 
y cruces ahorran millones al Estado y dan al go- 
bierno ejércitos de sostenedores y amigos. 

El orden ú Poder Judicial seguiria el mismo 
que hoy dia, ya sea en cuanto á su eleccion, ya 
en cuanto á sus atribuciones. 

El régimen municipal, ó la administracion local, 
no tendría necesidad de desaparecer. 

Aun el gobierno de Ias Províncias, que trae su 
origen dei sistema monárquico, no tendria que ser 
modificado, sino en muy pequefia parte. 

He ahí toda la monarquia, que causa tanto miedo 
irreflexivo é ignorante, como el de los niflos á los 
resucitados, como si en este siglo fuese mas fácil 
que resucite cl despotismo muerto que un hombre 
muerto. No es, en efecto una resurreccion dei despo- 
tismo colonial,—tan diferente dela monarquia cons- 
titucional, comola república con faculiades omnímo- 
das dei tiempo de Rosas, es opuesta á Ia república 
constitucional y moderada, que el país no ha podido 
constituir en médio siglo. 

Los princípios que dejamos copiados, constituyen 
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Ioda la revolucion de América, corno constituyen to- 
da la revolucion francesa de 1789. Pues todo eso 
no solo es conciliable con la monarquia, sino que 
recibiria de ésta su triunfo definitivo y su plena 
ejecncion. Por eso es que Belgrano los comprendié 
en su proyecto de constitucion monárquica. ' 

Si el derecho público y administrativo hubiese 
formado parte de los estúdios que nuestras Univer- 
sidades dan á los abogados, Ias preocupaciones y 
errores sobre formas de gobierno no habrian sido 
un obstáculo tan grande para completar los traba- 
jos de la revolucion de América en matéria de or- 
ganizacion política. 

Las formas de gobierno no han sido discutidas 
como puntos de ciência política, como doctrinas de 
gobierno, sino maldecidas unas y exaltadas otras 
por el fanatismo ciego de los partidos, ó por el 
egoismo y la ambicion de las facciones. 

De qué modo y por qué razon la paz seria una 
consecuencia de ese gobierno?—Evitando las elec- 
ciones periódicas de Jefe Supremo, que son la cau- 
sa d el pretexto de las revoluciones; y sacando á 
los gobiernos de América dei aislamiento respecto 
de la família de los gobiernos civilizados, que los 
debilita material y moralmente. 

Inaccecible para los americanos el puesto de 
Jefe Supremo, ^no quedarian de ese modo excluídos 
dei gobierno de su propio país que ha sido el grau 
objeto de la revolucion de América—el selj //o- 
vernment? 

Absolutamente no; quedarian, al contrario, á la 
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cabeza dei gobieruo como están hoy, y mas que lo 
estáu hoy, en la realidad de los hechos. 

La monarquia democrática popular, nacida v 
apoyada eu el pricipio de la soberania dei pueblo; 
esta y no la monarquia feudal, ó autocrática, es de 

^ la que se trata, para la América independiente. 

§ XII 

Reforma civil, comercial, industrial. Sobro la natura- 
lízaoion, sucesiou hereditária, libertai! comercial, 
aduanas, libertad religiosa, asilo político, etc. 

(CONFORME COS l.A DOCTRINA DE I.AS BASES) 

Seráu reformas preparatórias dei establecimien- 
to gradual de la unidad monárquica, Ias reformas 
dei derecho civil, eu Ias leyes que reglan Ias suce- 
sionéshereditárias, — la autoridad paterna,—la com- 
posicion de la família,—la uaturalizacion de los ex- 
trangeros,—la garantia, en favor de los raismos, de 
la nacionalidad de sus hijos nacidos en América. 

No ceder; resistir en todos estos puntos al pru- 
rito mal entendido de destruir en nombre de la re- 
volucion, peor comprendida en sus tendências, lo que 
el derecho civil, que ha hecho la educacion de Amé- 
rica, contiene de favo rable á la gerarquía normal 
de toda sociedad estable y séria. 

Si Ias sustituciones y mayorazgos entran en la 
plenitud dei poder y libertad de disponer por últi- 
ma voluntad, dejados al testador, por qué abolir- 
los con tanta sana? 



No ha demostrado lo economia política que hasta 
la riqueza pública se resiente dei exceso en la 
subdivision dei suelo por la igualdad hereditária? 

El derecho civil, que dá y quita la ciudadania, 
agranda ó achica al Estado, atrae ó aleja al ex- 
tranjero, segun sus disposiciones relativas á la , 
nacionalidad y naturalizacion. 

$ 
Poblar no es civilizar, sino cuando la poblacion 

es civilizada. 
Multiplicar los bárbaros y los salvajes, es au 

mentar la barbarie aunque se aumente tal pobla- 
cion. 

Para civilizar la América por la poblacion, es 
requisito esencial poblarla de la poblacion de la 
Europa, que es la sola inmigracion civilizada. 

A la legislacion civil pertenece el resorte mas 
poderoso,—la nacionalidad delvshijos de earopeos 
nacidos en América. 

La primera idea, la mas irreflexiva y tierna, 
enseila que hacer americanos á los hijos de euro- 
peos, es el médio de aumentar los ciudadanos ame- 
ricanos. 

Esa es la ley de Partida, de la Edad media. 
La reílexion y la experiência han demostrado 

mas tarde, que el dejar al hijo dei extrangero na- 
cido en América su nacionalidad extrangera, es 
mas eficaz para aumentar la poblacion europea. 

El juez inapelable, en esta cuestion, es el mismo 
extrangero, tanto el padre como el hijo—Su opi- 



nion debe ser la ley, porque se trata de agradar- 
lo para atraerlo, y de atraerlo porque nos es mas 
necesario á nosotros que nosotros á él. Hay mas 
de una América para sus productos. No hay mas 
que una Europa para la civilizacion. 

La América llamada latina d europea, sin du- 
' da por una especie de metonimia, necesita ser la- 

tinizada dei todo por que no lo está sino apenas. 
No lo es sino á médias. 
El Paraguay no es un pueblo latino. Compuesto 

en sus cuatro quintas partes de indígenas, es mas 
guarani que latino, es mas americano que euro- 
peo, en cuanto á la raza. 

Bolívia, Guatemala, Méjico, el Perú, están en 
el mismo caso. No son repúblicas latinas, como 
ellas se llaman, sino americanas en el sentido de 
indígenas ó indianas. 

El principio moderno, que hace al hijo compa- 
triota de su padre, donde quiera que nazca, es el 
mas capaz de latinizar la América. El principio 
contrario, que le conlisca al extrangero sus hijos, 
es el mas capaz de barbarizaria, y despoblarla de 
los europeos; los cuales no pueden gustar de un 
suelo, que les arrebata su prole y los anarquiza 
con sus hijos, haciendo á los hijos extrangeros res- 
pecto de sus padres. 

La objecion que el principio moderno deja al 
país sin ciudadanos, es falsa. 

El Paraguay la emplea para defender el prin- 
cipio contrario, que lo tiene sin poblacion latina. 

Pero los dos érganos de que se sirve son dos 



argumentos vivos que lo desmienten á él, y que 
dosmienten á ellos mismos. 

Sin ser ciudadanos, ni vecinos dei Paraguay; 
siendo el uno argentino y el otro argentino y bel- 
gã á la vez, representai! al Paraguay en Europa 
como diplomáticos y sirven sus errores, con un 
calor de que no seria capaz un paraguayo nativo, 
«eguu lo prueba el ejemplo dei secretario dei de 
Paris, que siendo paraguayo de nacimiento, no lo 
parece tanto como su jefe, que es extrangero. 

El secreto de este fenômeno de amor al país 
extrafto?—Es el salario, el dinero. 

Luego: aumentar el dinero,' la riqueza, es el 
arte de tener servidores leales; no importa el sue- 
lo en que nacen y á que pertenecen. En todas par- 
tes come el horabre, y en donde quiera es liei al 
pan de que necesita. 

Pero el secreto de la riqueza pública, es la li- 
bertad de comercio, que el Paraguay no tiene. EI 
secreto de la riqueza dei gobierno, es allí la clau- 
sura, el monopolio, el despotismo. 

§ XIII 

Ucfonnas preparatórias. Leyes sobro natura- 
Uzacion 

«La República Argentina, se quedará sin ciu- 
dadanos, la Amôrica se quedará sin americanos, 
y se volverá propiedad dei extrangero, si se admi- 



te el principio que declara extrangero ai hijo dei 
extrangero nacido en el país». 

Con ese argumento, la América independiente 
llamada á poblarse de extrangeros, defiende la 
estabilidacl dela /.cy de Partida, que llevó á Amé- 
rica la Espafia feudal, cuando los extrangeros esta- 
ban excluídos dei todo de aquel continente. 

Una ley que bacia parte dei régimen colonial 
dirigido á echar á los extrangeros, no puede hacer 
parte dei nuevo régimen creado para poblar la. 
América con extrangeros. 

Espafia no pudo establecer en América esa ley 
por el temor de que los extrangeros se hieiesen 
duenos dei país, pues la exclusion absoluta de los 
extrangeros bacia inadmisible la hipótesis de que 
tuviesen bijos en América en número amenazador. 

Si Espafia, dando esa ley que quita los bijos 
á sus padres extrangeros, bubiese tenido por mi- 
ra hacer espafioles ;í todos los que nacen en Amé- 
rica, la experiência le ba dado un chasco en que 
podrian aleccionarse los gobiernos que ban sucedi- 
do al de Espafia, en aquel continente. 

Contra la Ley de Partida, que bacia espafioles 
á los nacidos en América, los espafioles nacidos 
allí se ban declarado americanos. 

Si la ley escrita es impotente para extrangeri- 
zar al que nace en el suelo, ^que os importa, que 
cila llame extranyero ó cladadano, al que ba de 
amar sobre todos el suelo que lo ba visto nacer? 

Qué importa (jue esa ley diga que no es uno hi- 
jo de su padre?—Eso solo significará que no es 



hijo legítimo ó legal; pero no (|ne no es hijo natu- 
ral, tan amante de su padre como el legítimo. 

Los hijos natural es dei sue! o, son como los hi- 
jo s naturnles dei hombre; amantes dei suelo pater- 
no como sus hijos legítimos ó ciudadanos, de quie- 
nes son compatriotas ó hermanos naturales en ter- 
ritório pátrio. 

El cindadano es el hijo artificial, obra de la 
ley, que puede dar á un extrangero ese carácter, 
sin darle el amor al suelo, que no es el de su 
cuna. 

Si la América debe poblarse, deje á los extran- 
jeros y á sus hijos, la libertad de ser é no ser 
dei país. 

Si se admite Ia hipótesis de que el país pue- 
de volverse propiedad de los extrangeros nacidos 
en él, ^por qué no le asusta la hipótesis mil ve- 
ces mas posible, y es que se vuelva propiedad de 
los extrangeros que inraigran en el país? 

Por grande que sea el numero de los que na- 
cen de extrangeros, no ha de ser mas grande que 
el número de los extrangeros que emigren. 

Y si la constitucion prohibe dar leyes que limi- 
ten la inmigracion (en cuyo caso está virtualmen- 
te la ley de Partida), bien pudiera suceder que una 

guerra de la Europa, hoy que los Estados Unidos 
están tambien en guerra, nos echase al Plata de 
un golpe ó en diez anos, seis ü acho millones de 
emigrados y que los extrangeros fuesen seis ve- 
ces mas numerosos que los nacionales en Ia Re- 
pública Argentina. 



El peligro que se quiere evitar por la Ley de 
Pnitida no está preparado por Ia Constitucion? 

Los extranjeros á quienes se teme en nombre 
dei viejo régimen colonial, no están llamados en 
nombre de la civilizacion á ser la grande base de 
la prosperidad do la América dei Sud, como han 
liecho la grandeza de la América dei Noite? 

§ XIV 

América ticne recursos para soston de la monarquia 

América ha costeado su gobierno desde su des- 
cubrimiento. Y no solo costeé el snyo sino el de 
su Metrépoli. Si Espana perdió su riqueza, por 
causa de América, no fué porque la consumiese 
en mejorarla, sino porque le sacé tanta, que olvi- 
dó el arte de producirla. 

Costeé un gobierno colonial y despético, que es 
el mas caro, y no podria costear una monarquia 
de libertad? 

Sostenia Ias coronas de los vireyes, de los re- 
yes y los privilégios y monopolios de coropaíiias, 
que eran reinas sin corona, y no tendria recur- 
sos para sus monarcas libres, hoy que á Ias mi- 
nas de oro y plata intactas, une Ias riquezas dei 
comercio libre! 

Costeaba tres vireinatos dispendiosos y cuatro 
capitanias generales, y no podria hoy sostener 
tres monarquias, con recursos votados por el 
pneblo! 
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Oostea hoy misino cincuenta gobiernos irregu- 
lares, entre nacionales y locales, y no portría cos- 
tear cuatro regalares! 

La América antes espanola es en conjunto cua- 
tro veces mas rica y poblada que el Brasil, y no 
podria hacer lo que hace el Brasil! 

La América independiente y libre, inundada 
de capitules y de poblaciones extranjeras laborio- 
sas, que no existian bajo el régimen colonial, y 
que pagan, como los naturales, sus impuestos al 
tesoro nacional, (icómo podria hoy carecer de los 
recursos, que tenia para su góbierno monárquico, 
cuando solo constaba de poblacion local, y carecia 
de comercio, de industria, de aduanas, y de los re- 
cursos modernos é inagotables dei crédito público? 

Los recursos que bajo Ia república sou hoy como 
diez, serán como cincuenta desde que haya órden 
y libertad asegurados por íúertes gobisrnos. 

Gobierno estable, quiere decir en América, ri- 
queza, prosperidad, civilizacion. 

Opulentos por Ia naturaleza, esos países están 
empobrecidos por el mal gobierno. 

El oro y los caudales yacen en Ias entraflas de 
la tierra, que no se trabaja por falta de segu- 
ridad. 

Un poder débil y servil como un enfermo, no se 
atreve á poner contribuciones directas, de temor 
de no ser obedecido 6 de ser derrocado. Tiene que sa- 
car sus recursos, como un filou, de los bolsillos dei 
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putíblo, sin ser sentido:—por Ias aduanas, que son 
de paso la muerte dei tráfico exterior, en que 
reposa toda la esperanza de prosperidad para esos 
países. 

§ XV 

La monarquia mejoraria Ias linanzas de América 

La falta de gobiernos bien establecidos ejerce 
un efecto desastroso en Ias linanzas de los Esta- 
dos Sud-Americanos. 

Bajo el antiguo gobierno colonial eran, en cier- 
to modo, mas perfectos losimpuestos. Casi todos 
eran diredos, y por lo tanto mejor proporcio- 
nados. 

Dos eran Ias causas de esto; 
Primera:—que Ia autoridad era inerte, bien obe 

decida y no temia que los impuestos desagradasen 
y sublevasen al pueblo. 

Segunda: — que no habia comercio ni tráfico ex- 
terior, en virtud dei régimen de clausura colonial, 
ni podia por lo tanto existir la contribucion in- 
directa de aduana, que ha nacido con la revolu- 
cion y con la libertad de comercio, y reemplazado, 
como fuente dei tesoro, á todas Ias antiguas con- 
tribuciones directas. 

Dos han sido tambien, segun esto, Ias causas 
de que el impuesto indirecto 6 sobre los consu- 
mos, tenga hoy el lugar de Ias contribuciones di- 
rectas y que sea tan difícil restablecerlas: 
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Primera; — El nacimiento dei tráfico y dei co- 
mercio exterior, declarados libres y francos por 
la revolucion de la independência. 

Segunda; - - La inconsistência de los nucvos 
gobiernos republicanos, que, temiendo indisponer 
á los pueblos y no ser obedecidos, se abstienen de 
poner contribuciones directas, y prefteren Ias in- 
directas, que el pueblo paga sin saberlo ni sen- 
tido, en el precio de Ias cosas que consume. 

Esto hace peor su condicion, disininuye su ha- 
ber, esteriliza su trabajo y retarda sus i»rogresos 
y mejoras. 

El restablecimiento de la monarquia podria 
disminuir ó reducir Ias contribuciones de Aduana 
y crear impuestos directos mas proporcionados. 

Otro bien que ella traeria á Ias finan/as de 
América, seria el pago de lo que adeudan Ias re- 
públicas, y que no pagarán mientras conserven 
esa forma de gobierno, que pone en el bolsillo 
privado de sus gobernantes casi todo el producto 
de Ias contribuciones, y casi todo el producto de 
los empréstitos. 

§ XVI 

Fuontos de reuta en la monarquia 

Las condecoraciones serian un suplemento pre- 
cioso para las nacientes íinanzas de los Estados 
de Sud-América, ya sea que se consideren por el 
lado de las contribuciones de que pueden ser ma- 



— 542 — 

teria, ó ya como un valor moral aplicable á la 
remuneracion o estímulo de los servicios recibi- 
dos ó deseados por el país, de parte de los extran - 
jeros. 

Los escritores, los diplomáticos, los militares, 
los grandes capitalistas, no aspiran, en Europa, á 
otra cosa que á recibir esas distinciones, de que 
América se ha hecho un deber de privarse, como 
si el dinero pudiese suplir el honor ó como si Ias 
linanzas americanas pudiesen hacer donaciones ho- 
noríficas que llenen el mismo objeto. 

§ XVII 

El poder fuerto liaria posiblo la supresíoi» do Ias 
aduanas 

La federacion, en América, debilitando el po- 
der, enjendra la anarquia, aloja la paz, que es el 
maná dei nuevo mundo. 

La ausência de la paz aleja la afluência de los 
pobladores y capitales europeos. 

Y cuando no es por la ausência de la paz, la 
feãeracion los aleja por otro médio, que es tambien 
hijo legítimo de la feãeracion y hermano de la anar- 
quia:—por Ias contribuciones indirectas impues- 
tas al tráfico é comercio exterior de que depende 
la regeneracion y el progreso americano. 

La primera de ellas se llama contribucion de 
Aduana. 



IjOS gobiernos débiles, Ia pretieren porque su 
pago es imperceptible para los contribuyentes, y 
les evita la impopularulad á que los espone toda 
contribucion directa. 

La contribucion directa, sobre Ias propiedades 
territoriales y sobre los productos de la agricul- 
tura, única tuente de riqueza allí, seria la impo- 
sicion mas natural y menos expuesta á Ias vicisi- 
tudes que Ias guerras y cuestiones extranjeras 
producen en Ias rentas dei comercio exterior; los 
gobiernos temeu disminuir su prestigio y debilitar 
su poder por la perdida de sus sostenedores, si 
estableceu esa contribucion directa, que el país 
ha recibido con aversion y" rechazado siempre que 
ha tratado de establecerse. 

La resiste porque Ias tierras no producen?-- 
Esa seria la manera de hacerlas producir, pues 
esa necesidad Ias liaria pasar de manos de sus 
poseedores indolentes y perezosos, á Ias de quie- 
ues sabrian hacerlas producir para el lisco y para 
la riqueza general. 

El hecho es que la debilidad de los gobiernos 
nuevos mal centralizados, hace que no puedan sacar 
sus recursos de otra tuente que de Ias aduanas, 
es decir, dei impuesto que bastaria suprimir dei 
todo, para centuplicar su tráfico, que haria posi- 
ble otros mil médios de obtener su equivalente en 
contribuciones sobre industrias y producciones que 
surgiria n de esa supresion. 

Por otra parte, es fuera dcdudaque la centra- 
lizacion seria útil á Ias flnanzas. 
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Para poblar el suelo argentino, v. g., con emi- 
grados enropeos, Ias tierras son el principal ins- 
trumento. 

Es pi-eciso venderlas y prohibir toda concesion. 
Los concesionarios gratuitos Ias esterilizan. Se 
deben vender Ias tierras públicas; si ellas faltan, 
por estar ya concedidas, se deben expropiar por 
causa de utilidad pública, segun Ias necesidades 
de la'colonizacion, Ias ya cedidas, para venderlas 
en detalle á los inmigrados. 

Para evitar el ágio de tierras, se deben ponor 
contribuciones directas sobre toda propiedad ter- 
ritorial, cultivada ó nó, productiva ó estéril.— 
Son el médio de no dejar ocioso y estéril terri- 
tório alguno, pues todos tendrán que trabajar para 
pagar al Estado lo que deben en impuestos. 

Pero ^puede hacerse nada de esto sin un go 
bierno fuerte? Un gobierno que para vivir tie- 
ne que hacerse cómplice de todos lo^ abusos ^po- 
<lrá expropiar, imponer, poblar?—Dilapidando Ias 
tierras para adquirir sostenedores ^no es el pri- 
mero a esterilizarlas y mantener desierto el país? 

§ XV1I1 

Como deben ser reformadas Ias constitudones Sud- 
4inericanua para atrnerá la Huropa 

Todo el mundo está de acuerdo en que laj consti- 
tudones, en Sud-América deben ser liscbas para 
atraer a Ia Europa en ese continente, es decir, para 
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ilevar allí sus capitules, sus poblaciones, sus indus- 
trias, su civilizacion. 

Todo el mundo está de acuerdo en que Ias cons- 
tituciones actuales, inspiradas en los sentimientos 
que prevalecierou durante la guerra de Ia indepen- 
dência y en la necesidad de alejar fuera la domi- 
nacion que allí ejercian Ias Naciones de la Europa, 
no solo no responden á Ias necesidades actuales de la 
América independiente, sino que Ias contrarían y 
perjudican. 

Sus disposiciones relativas á la naturalisacion, á 
la nacionalidad de los hijos extrangeros, á la li- 
bertad de cultos y de matrimônios disidentes, y á 
la asiinilacion dei extrangero á la condicion civil 
de lo 5 naturaíes dei país, son como liechos apro- 
pósito para alejar de América á Ias poblaciones d ; 
Europa. 

Algunas constituciones, como la dei Plata, de 
1853, por ejemplo, han removido y cambiado es- 
tas disposiciones en un sentido bospitalario y li- 
beral, creyendo que, con solo ese cambio textual 
ó liberal, se hacian aptas para poblar Ias províncias 
de inmigrados europeos. 

La experiência ha probado muy pronto que los 
princípios por sí solos, ó láas bien por el mero hecho 
de escribirse, no eran bastante eficaces paraproducir 
ese resultado. 

La constitucion necesita además crear el hecho 
de un gobierno capaz de garantir su ejecucion y 
eficacia y de ponerse ella misma (la constitucion) 
nl abrigo de câmbios diários. 

35 
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El problema de la poblacion y de la civilizacion 
de Sud-América viene entonces á reducirse á este: — 
Cómo ãehe ser constituído el gobierno 6 cuál dehc ser 
la constitucion de esos países para que ellatenga por 
resultado práctico atraer d la Europa cn Amé- 

„ rica? 
Nada mas obvio que la solucion de este pro- 

blema.—Para atraer á Ia Europa deben ser cons- 
tituidos á la manera que lo está el gobierno en 
la Europa misma—No poria mera simpatia que 
engendra la identidad de formas, sino por dos 
razones positivas y poderosas, independientes de 
esa, á saber:—porque siendo fuerte por su forma 
el gobierno de estilo y constitucion europea, es el 
gobierno que solo puede dar á la América la 
paz, que es el alma de sus progresos; y porque 
solo la identidad d similitud de formas puede 
comprometer á la Europa en el empefio de ro- 
bustecer y fortalecer á los gobiernos de América por 
su cooperaciou regular y decidida. 

Así, Ias constituciones de América no servirán 
para poblarla mientras no se reformen en el sentido 
monarquista ó europeo, partiendo de la indepen- 
dência y de la revolucion como bases fundamentales 
de la existência Americana en lo futuro. 

La constitucion que no tenga el poder de ase- 
gurar la paz, no servirá para llevar á América 
Ias poblaciones Europeas y con ellas la civiliza- 
cion de la Europa. 

La libertad por sí sola no será bastante ali- 
ciente (si ella pudiese existir, sin el órden) y es- 
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todo lo que liemos ofrecido hasta ahora. — Los 
inmigrados de la Europa no quieren aceptarla 
por estéril, sin el drden y Ja paz. 

La paz es el grau médio de poblar la América 
oon Ias poblaciones civilizadas de Ia Europa. 

Pero ^como hacer para tener órden y paz? > 
Prayendo, como se ha dicho, en América, esa 
poblacion de la Europa habituada al órden y 
educada en la paz? 

Esto es no salir dei circulo vicioso. 
Las poblaciones de la Europa no tienen el 

órden en sus venas; ni el don de establecerlo 
donde quiera que ellas se establecen. En la Eu- 
ropa raisma ellas viven en órden no por su propia 
virtud, sino por la accion de los gobiernos que 
Ls obligan á vivir en órden. Suprimid allí el 

gobierno, ó sustituid el gobierno republicano A 
la Americana y vereis en desorden á esas mismas 

poblaciones hoy tranqüilas. 
El órden no podrá establecerse y existir en 

América sino segun las condiciones que lo hacen 
existir en Europa:—por la accion de gobiernos 
eíicaces y estables. 

Así, la creacion de gobiernos eficaces de que 
depende la paz—aliento vital de todo adelanto 
en América,—es el gran punto de partida, para 
salir de la situacion de mina en que América 
vegeta. 

No es el todo trasplantar en América los po- 
bladores europeos. Es preciso dar á esas pobla- 
ciones la paz por el gobierno que las mantiene 



— 548 — 

en el puís de sn origen y único que podrá dár 
sela en el suelo Americano de su destino. 

Al principio de la revolucion se creyó que 
bastaria la independência y la libertad para po- 
blai' la América. Cincuenta ailos de experiência 
han probado que si son esenciales á ese fin no 
son bastantes.—Hoy nadie duda de que el agente 
soberano para poblar la América dei Sud, es la 
paz bien asegurada. Y como es imposible la paz 
sin el gobierno, el problema de un gobierno eficaz 
ha venido á reunir todos los problemas Ameri- 
canos. 

§ XIX 

Recomposicion dü la carta geográfica do Sud-América 
en oi sentido dei poder y dei órdeu, por un Con- 
greso do ambos mundos. 

La reorganizacion monárquica de Sud-América 
fraería, naturalmente, la necesidad de recomponer 
la carta geográfica de esa parte dei continente ame- 
ricano, segun Ias conveniências de este nuevo ré- 
gimen. 

Respetando algunas raudanzas introducidas por 
la revolucion en este punto, habría que volver en lo 
general á los limites que trazó Espaíla á sus Yirrei- 
natos, aleccionada por una experiência de siglos, á 
que no han sido tan atentos sus sucesores, los gobier- 
nos independientes. 

En ningun país seria esto tan necesario conu» 
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on la República Argentina. La reorganizacion 
de ese país con todos los territórios de que estaba 
formado el Vireinato de Buenos Aires, salvaria entre 
otras víctimas dei desmoronamiento republicano, á 
Bolívia, cuyas províncias mendionales formaban par- 
te integrante de aquel Vireinato, antes de la for- > 
rnacion dei estado imposible que debió su creacion 
y su nombre á Bolívar. 

Si este nombre ilustre estuvieso condenado á su- 
frir un castigo perdurable de la ingratitud re- 
publicana, no podría recibirlo mayor que sirviendo 
para designar un país cuya existência es sinônimo 
de desôrden, de oscurantismo y de atraso.—Para 

honor de Bolívar, se debe suprimir la creacion 
monstruosa que desacredita su nombre y su me- 
mória. 

La creacion de Bolívia, tal como está compuesta 
geográficamente, con sus costas adjudicadas al 
Perú, y sin mas puerto que el de Cobíja, inutili- 
zado por los Andes que lo dividen dei território á 
que pertenece; es una obra de precipitacion y de 
mera vanidad, que no descansa en ninguna razon, 
en ningun interôs, en ninguna necesidad sôria y 
real. 

Hubo de corre j ir se por un tratado que hizo Nu- 
cre con el Perú, pero Santa Cruz lo impidió; de 
modo que es ôl y no Bolívar el autor de la forma 
física que hoy tiene Bolívia. 

Si el propio buen sentido de sus habitantes de- 
jase de prestarse á una recomposicion pacífica de 
los limites geográficos, que dividen al Perú dei 
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Vireinato de Buenos Aires, con evidente ventaja 
para los bolivianos,—un acuerdo entre estos dos 
Estados podría organizar los inedios de hacer pre- 
valecer esa solucion de orden reclamada por los 
intereses de los tres paises. 

El Perií estaria talmente interesado en este 
cambio, que la promesa de su ejecucion seria uno 
de los1 estímulos mas poderosos para traerlo á la 
reforma 6 reorganizacion monarquista, y á un 
arreglo de cuentas atrasadas con la República Ar- 
gentina por los gastos de la guerra de su indepen- 
dência. 

Suprimir el Estado de Bolívia, no seria abolir A 
los bolivianos, sino elevarlos de un rango, oscuro 

relativamente, á otro mas notable; seria restable- 
cerlos á su anterior nacionalidad respectiva, de 
argentinos y peruanos,—que son mas espectables 
que permite serio al de boliviano la desacertada 
constitucion geográfica de ese país. En este 
cambio, los bolivianos conservarían todos esos de- 
reclios y no los tendrían menos, en nada, que los 
de los ciudadanos á que se incorporaban de nue- 
vo.—Este cambio serviria aun á Ias aspiraciones de 
los que apetecen los rangos supremos, pues por él, 
los que hoy solo pueden ser presidentes de Bolívia, 
podrían serio dei Peru ó de la República Argentina 
(suponiendo que se conservase esa forma), ú em- 
bajadores 6 representantes de mas rango, si se 
adoptase otra. 

Esta misma consideracion es aplicable á Ias 
ciudades de los otros paises argentinos erijidos hoy 



eu estados iiuiependientes, tales como el Paraguay 
y Montevideo, en el caso de reincorporarse á la 
família argentina para constituir una monarquia 
rival dei império brasilero.— De ese modo un 
paraguayo o un montevideano se tendría á la altu 
ra de un brasilero, en la consideracion dei mundo 
político, no solo por lo que bace él á la igualdad 
abstracta, sino tambien á la igualdad dei poder 
material y la influencia en los consejos dei mundo 
americano. 

Pero no hay que olvidarlo, la restauracion de 
la monarquia en los paises dei Plata, no les de- 
volveria la paz y el poder efectivo, sino á condi- 
cion dei restablecimiento de su antigua aglome- 
racion territorial en los limites dei pasado Yireinato. 

El Paraguai/, por ejemplo, erigido en monarquia 
imperial, seria una segunda edicion dei Império 
de Haiti, especie de burla dei poder monárquico 
eu América, que no le abrigaria contra la in- 
fluencia absorbente dei Brasil d contra la in- 
fluencia republicana, que por largos afios conser- 
varia su poder, aun despues de hecbo el cambio 
de gobierno. 

Poco han cambiado Ias condiciones de América, 
para la reorganizacion centralista de sus circuns- 
cripciones territoriales, de cuando el Conde de 
Aranda proponia (en 1788) á Carlos III, la for- 
macion de três monarquias iiuiependientes, con 
los pueblos de sus províncias americanas.—Hoy 
serían cuatro d cinco en vez de tres; pero Ias 
necesidades dei equilíbrio Americano y de la con- 



servacion dei nuevo órden monárquico, exigirian 
que el número de Estados no fuese mayor por 
ahora. 

§ XX 

Las reformas y sus resistências 

A la necesidad eu (pie está Sud América de 
buscar en la union con Europa, los elementos de 
su civilizacion, y como uno de ellos, el sostén de 
sus gobiernos, se oponcn dos influencias prestigio- 
sas,—que son las de dos preocupaciones llenas 
de prestigio por el origen de su procedência. 

Elias vienen de sus dos grandes modelos,— la 
Europa liberal y los Estados Unidos. 

Contra la necesidad de centralizacion, el ejem- 
plo mal entendido y mal aplicado dei federalismo 
de los Estados Unidos-, y contra la necesidad de 
alianza con Europa, la autoridad de la doctrina 
de Monroe. 

Estas dos influencias de la América dei Norte 
tienen por resultado práctico, mantener á la Amé- 
rica dei Sud sin gobierno, y desmembraria, en 
beneficio dei único país de Sud América que las 
rechaza, que es el Império dei Brasil; y en la Amé- 
rica dei Norte, en servicio dei país raismo, que 
enseba ese ejeraplo, cuidando de seguir el con- 
trario. 

La federacion de los Estados Unidos, que se 
toma por una relajacion de la unidad, por sus 



copistas inconscientes, es todo lo contrario, un 
sistema de unidad y concentracion poderoso de 
paises, que existieron dispersos en recíproca in- 
dependência. La federacion, que á ellos los saco 
dei aislamiento para formar una sola grau nacion, 
ha sacado de su antigua centralizacion á los que, 
pretendiendo imitarlos, han coinpuesto muchos es- 
tados federales de lo que antes era una Nacion. 

De ese modo, el sistema que, en Norte Amdri- 
ca, ha servido para crear un gobierno; en la Amé- 
rica antes espaflola, ha servido para disolver el 
gobierno central que existia de tradicion. 

La doctrina de Monrôe, que ha tenido por ob- 
jeto impedir á la Europa que estorbe á los Esta- 
dos Unidos absorber á Méjico, es proclamada es- 
túpidamente por sus imitadores de la América 
dei Sud, con el objeto, sin duda, de impedir á la 
Europa que estorbe al Brasil absorberse los pe- 
dazos de la América antes espafiola de su ve- 
cindad. 

Los Estados Unidos, que poseen una centra- 
lizacion capaz de someter, por una guerra sin 
ejeinplo en grandeza, á nueve Estados poderosos, 
á la ley comun, no necesitaban buscar su estabi- 
lidad en tratados de alianza con Europa. Eso fué 
bueno para el tierapo en que tuvieron que crear 
su unidad con la alianza de la Francia y de la 
Espafia. Monrôe no habia nacido, pero figuraban 
Washington y Franklin al frente de esa diplo- 
macia europeísta. 

Belgrano, San Martin y Bolívar, que han he- 
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cho mas que Monroe por la América antes espa- 
fiola, no tuvieron repugnância en ver la alianza 
con la Europa monárquica, como la habian visto 
j practicado Washington, Jejferson, Frnnldín. 
etc. 

§ XXI 

Escollos curopeos 

Otra contrariedad dei mismo gênero viene para 
la América, antes espafiola, de esa misma Europa 
que es el manantial de sus progresos en matéria 
de gobierno. 

A la Europa, como á la América dei Norte, 
le toma el ejemplo de su liberalismo para enten- 
derlo y aplicarlo al revés de lo que es en si. A 
la Europa, como á la América inglesa, le toma 
copia de su política liberal; pero su copia es la 
reproduccion dei modelo á la inversa,—con resul- 
tados inversos, naturalmente. 

Así, v. g., el federalismo, enel sentido de des- 
centralizacion, que es el liberalismo de la Europa, 
como reaccion contra el centralismo exhorbitante 
y paralizador, —en Sud América representa y 
constituye el federalismo, que representa elpasado 
de la misma Europa, anterior á sus progresos 
modernos. 

La ãoctrina de Monroe, que el liberalismo eu- 
j-opeo acepta, en sus simpatias por la misma razon 
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que tuvo Inglaterra para inspiraria á ese Presi- 
dente de Estados Unidos en 1823, como médio 
de cruzar (?) los planes de reconquista de la 
Santa Alianza: esa doctrina es recibida con aplau- 
so por conducto de la aduana europea, en la Amé- 
rica antes espatlola, donde su resultado práctico, , 
es la exclusion de todo influjo europeo, por liberal 
que sea, capaz de impedir que el Brasil y los Es- 
tados Unidos, aumenten sus territórios unitários 
con los fragmentos de la América latina, descom- 
puesta por el federalismo y por el monroismo, en- 
tendidos y aplicados al revés que en los paises 
de su origen. 

Contra esas dos grandes corrientes de opinion 
prestigiosa, mal entendidas y mal aplicadas, tienen 
que luchar Ias pobres repúblicas de la América 
dei Sud, eu la obra de la reforma de sus gobier- 
nos, para lograr los tines liberales de la revolu- 
cion democrática. 

§ XXII 

Direccion, temloncias, ruiubus 

En Ias creaciones de la política, en la obra dei 
gobierno y de la libertad, hay dos cosas que con- 
siderar:—la idea clara y exacta de la cosa, y la 
práctica y costumbre de practicar la cosa. La 
América dei Sud, salida apenas bace médio sigio 
dei poder omnímodo y secular de los espanolos, 
trabaja y se agita por la adquisicion de esas dos 
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cosas,—la idea y la práctica dei gobieino libre. 
Aunque es mas fácil, comprender teoricamente 

ese gobierno difícil, que practicarlo, la América 
dei Sud está recien erapezando ese doble apren- 
dizaje, que absorberá su vida futura por mucbo 
tiempo. 

Para hacer mas fácil y seguro ese camino, con 
viene seíialarle direcciones, dar rumbos á su polí- 
tica, y es lo que liaremos ei. este lugar. 

Pero no porque Ias repúblicas los ignoren, de- 
jarán de seguirlos. 

La fclicidad que acompaila á Sud América en 
sus destinos políticos, es que sus gobiernos obedeceu 
cn su marcha á una corriente que los lleva, á su 
pesar, en la direccion de los fines de civilizacion 
que la revolucion tuvo en mira. Navegan como 
esas embarcaciones que bajan Ias corrientes de los 
grandes rios por su simple accion. El patron pue- 
de agitarse durante el dia con la idea presuntuo- 
sa de que él es quien dirige la nave; pero cuando 
viene la noche y se entrega ai sueílo, no por eso 
su barco deja de hacer Ias mismas inillas por hora. 

Los gobiernos mas fecundos en Sud América 
sou los que mas duermen; es decir, los que en vez 
de tomarse el trabajo de hacer, dejan hacer; en 
vez de gobernar, dejan que Ias cosas se gobiernen 
por sí, 

La América dei Sud difiere en esto dei viejo 
mundo, en que, mientras el uno tuvo que desenter- 
rar de civilizaciones muertas los elementos con que 
formo la suya. Ia América dei Sud no es mas que 



una grande parasita de la Europa viva y contem- 
porânea, de cuya civilizacion alimenta su vida. 
Hasta sus faltas y necesidades la ligan á esa esi)e- 
cie de fortuna. Sin industria manufacturera, sin 
grandes adelantos en Ias ciências físicas ydeapli- 
cacion, sin capitales, sin poblacíones, sin marina 
propia, se ve forzada á sufrir la ley que liace de 
la Europa una parte elemental de la vida civiliza- 
da dei nuevo mundo. Esa condicion es un vín- 
culo que la liga al mundo civilizado y la obliga ;l 
vivir de su vida misma, y á civilizarse por via de 
nutriciou 3^ sustento. 

Los efectos de esa mancomunidad son tales, que 
llegan hasta producir la infatuacion de los ameri- 
canos. Sus hombres mas adelantados pretendeu 
que Ias repúblicas están al nivel de la Europa 
civilizada en cuanto á Ias ideas políticas, que to- 
man de sus mismos libros, y no pareceu spspechar 
siquiera que los muebles, Ias telas, los objetos in 
dustriales con que satisfacen Ias necesidades de su 
vida civizada, confortable y elegante, son cosas 
creadas por la mano dei hombre dei viejo mundo, 
y no por la simple fertilidad dei suelo, como ias flo- 
restas, el oro, la plata, Ias perlas, los diamantes. 
Ellos creeen que América no necesita saber pro- 
ducir aquellas cosas para ser igual en civiliza- 
cion al mundo que se los dá hechos. 

Concedido que no necesita fabricadas, desde que 
puede tenerlas en cambio de lo que puede produ- 
cir en otra forma; pero admitan entonces, que la 
política de union con Europa <iue produce esos 



resultados, es su política de vida y salvacion por 
ahora. 

Errores é ilusiones de ese gênero, apoderados 
dei gobierno eu Sud América, pueden dejar de pro- 
ducir gobiernos de resistência y de estorbo al úni- 
co camino de progreso, que tiene Sud América? 

Por fortuna de ésta, su progreso es mas fuerte 
que la resistência de sus gobiernos. 

Los gobiernos creados por la revoluciou para 
serviria en sus miras de civilizaciou europea, sou 
sus obstáculos eu vez de eso. Fero ellos pagan la 
infidelidad á la ley de su origen, sucumbiendo como 
el gobierno espailol que los precedió. De ahí su 
fragilidad y su inconsistência. 

La necesidad de existir les liará couocer poço 
á poco que es la centralizacion lo que dará á la 
democracia la fuerza de Ias monarquias. 

Esa es la leccion (pie dan á la vez á la Amé- 
rica dei Sud, el ejemplo de la Europa mas culta y 
libre, y el de la América mas civilizada.—Pero 
es preciso estudiar esos ejemplos para no copiar- 
los al revés y no exponerse á recoger lo contrario 
de lo que ellos producen donde existen. 

Esos dos ejemplos se reducen á uno:—el de 
la Europa libre.—Los Estados Unidos, son el 
ideal de esa Europa, trasladado al uuevo mundo. 
Los Estados Unidos, son la repeticion perfeccio- 
nada dei Usino Unido. Lo que les falta para 
completarse, es asemejarse mas á su modelo, —to- 



mar el nombre de Estado Lnido, eu vez dei 

nombre disolvente que hoy llevan.-—El dia que el 
nombre se una ai htcho que ya existe, los destinos 
de Ia América espafíola tendrán un escollo menos. 

Entretanto, atenerse al ejemplo predilecto de los 
Estados Unidos, no es eludir el de la Europa: es 
i'ecibir la civilizacion europea, de segunda mano, 
en vez de recibirla directamente.—Es dar á los Es- 
tados Unidos, es decir, al extrangero, el papel que la 
i'evolucion quito á Espana, de monopolizar la impor- 
tacion de la civilizacion europea en el nuevo mundo. 

Este ejemplo, que no puede suplir al de Euro- 
pa, tiene peligros que el otro no tiene para la Amé- 
mca dei Sud. 

Hemos sefialado Ias que conciernen al gobierno 
y su organizacion. 

Veamos los que tocan al desarrollo de su civili- 
zacion material y econômica, es decir, á su riqueza, 
á su comercio, á su poblacion, á su tráfico marí- 
fimo, á su industria. No saldremos de los hechos 
mas prominentes y notarios. 

(Demostrar como en nada de esto pueden los 
listados Unidos suplir á la Europa, en la satisfaccion 

Ias necesidades de Snd América). (*) 

(') Estn apuntacion, deiada entro paréntesis para ser de- 
sarrollndn oportunamente, completa cl pensainiento i el autor 
qn el punto de que trata, por Io cual nos liemos abstenido 
de eliminaria. 

Veinte anos dospues de escritas esas lineas, todavia espre- san una verdad, comprobada poria estadistica, sobre lodo 
respeeto de la Argentina.—Vóase la noticia que sobre el Co- 
mercio Norte-Amcicnno. trao la «/Vacíó/i», de Buenos Aires, 
dei 15 Enero 1897. (El E.) 
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XXIII 

Buscar Ia luer/u dcl gobieruo cn lu uuidnd, no cn Ia 
monarquia 

Como dotar á la América dei Sud, en general, 
de la aptitud de los Estados Unidos, Chile, el Cana- 
dá, el Brasil, para atraer y aclimatar en su sue- 
lo la civilizacion de la Europa?—Aproximando, 
como ellas liacen, la estructura de su gobierno á 
la Europea. 

Por el abandono de la república y la adopcion 
de la monarquia?—Xó. Por ía adopcion dei or- 
ganismo, que distingue al gobierno civilizado, cuyo 
principal elemento,—el centralismo que lo hacefuer- 
te y eficaz,—es no solo compalible sino esencial á 
los gobiernos de toda forma. El gobierno civiliza- 
do y, capaz de civilizacion, lo es por razon de su 
fondo y esencia, no de sn forma. 

La república fuerte, compacta, grande, poderosa, 
es tan compatible con la civilizacion como la mo- 
narquia mas eficaz, porque el secreto de su eficácia 
y poder, no está en la forma, ni en el nombre, sino 
en la esencia de la cosa, en el fondo, es decir, en 
la cantidad, en la suma de poder, acumulado, en 
su capacidad real de hacer de la libertad y de la ley 
dos verdades de hecbo. 

La unidad dei poder, no es una mania. Es una 
condicionde grandeza, dei poder de prosperidad. La 
busca la república en Estados Unidos y la busca 
la monarquia en Alemania y en Italia. 
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Un «íiudailano es mas respetado en el mundo, 
cuaudo tiene por apo3ro, millares de hombres eu 
lugar de centenares.—Una idea, una doctrina, tie- 
ne mas espectabilidád, mas autoridad, mas proba- 
büidad de volverse opinion pública de la especie 
humana, cuaudo perténece á una grau nacion. ' 
Las leyes de Francia no son mas perfectas que Ias 

■de Bélgica, pero son mas espectables, mas 'autori- 
« zadas, mas prestigiosas, y por eso el mundo copia 

el código civil de Napoleon y no el código belga. 

Guando se habla de la unidad dei poder se habla 
de la unidad de la Uacion. 

La unidad nace de un instinto social dei hombre. 
Aglomerando sus facultados de todo orden, el hom- 
bre multiplica su poder moral y físico, sus goces, su 
importância, su seguridad. No es un instinto de 
los gobiernos solamente, lo es de todo el mundo; 
'o es dei que obedece tal vez mas que dei que man- 
da, pues en Italia, en Alemania, en Sud Améri- 
ca, son los pueblos desembarazados de sus tiranias 
locales por la revolucion, los que proclaman la 
unidad. 

La unidad en la política, es lo que la asocia- 
ciou en la industria;—una palanca que multiplica 
las fuerzas dei hombre sobre la naturaleza. 

La unidad significa, un gobierho en vez de 
muchos gobiernos, un presupuesto eu lugar de mu- 
chos presupuestos; una ley, un juez, una frontera, 
una morada, en vez de leyes en conflicto, de jue- 
ces, de fronteras á cada paso, de extranjeros á la 

w 
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derecha 3T á la izquieida, en vez de compatriotas 
por todas partes. 

Pero no liay que equivocarse sobre el sentido 
(pie doy á Ias palabras centraUzacion y unido d. 

Por centraUzacion, no entiendo todos los poderes 
cn uncf sota mano, sino todos tos poderes y facul- 
tados de la Nacion cn un solo gohierno dividido 
en tres poderes, naturalmente, como todo gobierno 
libre. 

Confundir esos dos tipôs de centralizacion, es 
confundir el despotismo con la libertad. 

Todo gobierno, por el hecho de serio, es central 
en cierto modo. El modo, el grado hasta donde lo 
es, fija 3^ determina su carácter de gobierno despó- 
tico d gobierno libre. La centralizacion en sí mis- 
ma, es el gobierno, esto es, el poder acumulado. 

Posas 3r Pivadavia fueron unitários. Pero la 
unidad de Posas, consistia en acumular en su sola 
mano toda Ia fuerza dei podei público de In pro- 
rincia. (Ley de 7 de Marzo de 1835j. 

La unidad de Pivadavia consistia en acumular 
tode. el poder de la República Argentina en nn solo 
gobierno nacional dividido en tres poderes. (const i- 
tucion de 1826). 

El gobierno turco pertenece al primer tipo de 
unidad, el gobierno britânico al segundo. 
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Antídoto contra Ia federacion—Congreso dc ambos 
mundos ea Paris 

La centralizacion, en la forma que dejamos di- 
cha, seria el antídoto llamado á contener los pro- 
gresos dei veneno federativo, que invade á la 
América, el eual no es otra cosa que el médio de 
multiplicar los gobiernos para multiplicar Ias pre- 
sidências, Ias embajadas, los empleos y los sueldos. 
Ijs la política, el gobierno, convertidos en indus- 
tria y médio de vivir mas cômodo y brillante, que 
el que produce el trabajo. Los que en uombre de 
la igualdad, se dicen enemigos de Ias distinciones 

aristocráticas, buscan con avidez la espectabilidad 
mayor de los empleos y no pueden vivir sin ella. 

La democracia ha dado la soberania dei pueblo; 
y la Jederncion, multiplicando á cada pueblo por 
diez^ y veinte, de un soberano ha sacado diez. 

Lse destrozo dei poder soberano, que parece 
nacido de los enemigos de América y de un cálcu- 
lo extrangero de reconquista, lo es, en efecto, cuan- 
do se advierte que viene de la América dei Xor- 
te, y que le abre á ésta Ias puertas de la Améri- 
ca antes espailola. 

El hecho es que esa tendência, cada dia mas 
pronunciada en Sud-América, está creando allí un 
estado de cosas rauy parecido al que ofrecia la 
Europa de otra edad bajo el nombre de régimen 
feudal. 
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Como eu la Europa en ese tiempo, esta especie 
de feudalidad americana tendrá que ceder su pues- 
to al centralismo monárquico, venido eu represen- 
taciou y servicio dei órden. 

En punto á federncion, como á legislacion so- 
bre el derecho al trabajo, sobre salários, interés 
dei capital, distribucion de los benefícios de la 
riqueza, etc., Ias necesidades de Europa no solo 
no sou Ias mísmas que Ias de América, sino que se 
oponen y contradicen; de tal modo que lo que en 
un continente favorece á la libertad, en el otro 
la ataca y destruye. 

La federacion, en el sentido de descentralizacion, 
tiene en Europa un significado liberal, porque tien- 
de á debilitar el centralismo exagerado de algu- 
nas monarquias. En América donde la centraliza- 
cion, lejos de ser excesiva, ha desaparecido con la 
caida dei poder espaflol. la federacion tiene un 
significado de disolucion y de desorden, porque es 
la resistência á constituir gobiernos nacionales pá- 
trios, con la energia, que tuvo el antiguo go- 
bierno espaflol, para hacer efectivas Ias miras de 
la revolucion de América. 

La extension inconmensurable dei suelo, lo es- 
caso de la poblacion, la falta de vias de comuni- 
cacion, sou otros tantos auxiliares naturales dei 
localismo, que en ningun caso permiten temer los 
efectos de la centralizacion excesiva. 

Multiplicando el número de gobiernos en Amé- 
rica, se multiplican los consumos y gastos públicos 
esterilmente, y, naturalmente, Ias cargas y Ias con- 
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tribuciones para subvenir á ellos; se consume eu 
empleados y empleos la escasa fortuna pública, (jue 
apenas basta para satisfacer Ias necesidades mas 
vitales dei país, y que no alcanzan para su pro- 
greso. 

Vcinte repúblicas, eu lugar de cuatro Estados ; 
monárquicos, significan veinte ejércitos, veinte fa- 
langes de empleados civiles, veinte cuerpos diplo- 
máticos multiplicados por veinte embajadas, cua- 
renta câmaras legislativas, veinte cortes supremas, 
veinte presupuestos, veinte aduanas, veinte tari- 
fas, veinte deudas públicas, veinte legislacioncs 
opuestas y contradictorias que sou otros tantos, em- 
barazos para la prosperidad de esos paises. 

No es necesario anadir que el federalismo sub- 
dividiendo la autoridad, la debilita y liace desapa- 
recer, junto con la paz, que no puede existir don- 
de la autoridad falta ó donde es tan impotente que 
vale tanto como su ausência absoluta. 

Quién duda de que su reduccion á três ó cua- 
tro grandes estados monárquicos, no dejaria mi- 
llones de pesos en los bplsillos dei pueblo, y no 
devolverian intinitos caudales al servicio de Ias ne- 
cesidades y adelantos materiales de esos países?— 
La monarquia en América, lejos de ser un gobier- 
no de fausto y dispeudio, superior á la capacidad 
de recursos, seria el médio de economizar los que 
se disipan en sostener veinte gobiernos en lugar 
de cuatro, tanto mas dispendiosos cuanto que el 
pueblo no ofrece control ni resistência á su res 
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pecto, en Ias repúblicas anarquizadas, cnando no 
tiranizadas. 

Si Ias repúblicas no buscan en el centralis- 
mo monárquico el médio natural de contener y 
equilibrar el poder invasor dei Brasil; ó se des- 
membrará este mismo império, á su ejemplo y en 
dano comun, bajo la accion de Ias causas que en 
América trabajan contra los princípios de orden 
y de autoridad; ó si no se disnelve, y prevalece 
sobre Ias Repúblicas despedazadas, llevará á to- 
das partes los vícios de su régimen esclavajista, 
y los países antes espanoles, que habian visto ya 
desaparecer esa plaga de su suelo. la tendrian 
de regreso en peor condicion. 

La Europa, interesada en evitar ó contener el 
acaecimiento posible de esa calamidad para su 
misma industria en América, así como en pro- 
mover instituciones que garanticen la paz, que 
es el aire pulmonar dei comercio americano; Ia 
Europa debería invitar á los gobiernos de Sud- 
América, interesados en la causa dei orden y 
de la civilizacion, para reunirse en Europa en 
un Congreso de ambos mundos, con el fin de 
estipular los médios de hacer solidaria su tran- 
quilidad comun, así como lo es su fortuna co- 
mercial é industrial, y extender á Ias razas euro 
peas de mas allá dei Atlântico, Ias garantias que 
hacen ílorecer en Europa la civilizacion que les 
es comun á unos y otios. 

Si en virtud de esta solidaridad de intéfeses, 
pretende tener derecho á intervenir por Ias armas 



€n muchos casos, ^por qué no lo tendría para 
emplear médios menos extremados y comprome- 
tentes que Ias armas?—Ese Congreso es tan nor- 
mal y responde de tal modo á Ias necesidades 
que ligau á ambos mundos, que eu cierto modo 
existe ya formado eu Paris, eu cuanto á su per- 
sonal, por Ias nuevas necesidades naturales y re- 
cíprocas de los dos mundos,* y no necqaitaría; 
el cuerpo diplomático extranjero acreditado en 
Ias Tullerias, sino recibir instruceiones y facul- 
tades de los gobiernos interesados, para que la 
Asamblea de ambos mundos se hallase reunida y 
procediese á ocuparse de la suerte dei mas jiven. 

Si la América iudependiente ha aceptado y 
reconocido el derecho público de la Europa, ^por 
qué no entraria en el uso de sus prácticas, y en 
Ias condiciones que él impone á todos los miem- 
bros de la família cristiana y europea? 

Infinidad de cuestiones que han surgido de la 
revolucion de América y que, manteniéndose sin 
solucion.y sin médios de recibirla, ensangrientan 
y agitan aquel continente, podrian obtener solu- 
cion oficial con la cooperacion y bajo los auspí- 
cios de la Europa, en Una forma consagrada por 
el derecho de gentes y completamente compatible 
con los derechos soberanos de Ias Naciones mas 
independientes. 
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§ XXV 

I)c la union amcricniia 

lia necesidad que Ias Repúblicas de Sud Amé- 
rica experimentai!, con razon, desde el principio- 
de su independência, de buscar eu la union, liga 
ó confcderacion de todas ellas, por congresos con- 
tinentales ó por tratados generales, la fuerza que 
les quita la disposicion en que viven y de que 
necesitan para repeler los ataques exteriores ame- 
nazantes á su independência, no es imaginaria si- 
no muy real y verdadera; pero la manera única 
que esa union tiene de recibir su ejecucion prác- 
tica, no es la de hacer de todas Ias repúblicas 
un solo cuerpo mas ó menos descentralizado, obe- 
deciendo á un solo gobierno americano como en 
otro tiempo al de Madrid; sino la recomposicion 
en grandes estados unitários, correspondiendo mas 
ó menos á la division en vireinatos en que esa 
América estuvo clasiíicada y distribuidá bajo la 
dorainacion espailola. 

La Espafla misma, ú pesar de la unidad de su 
soberania en América, no pudo fundar un solo go- 
bierno, ni hacer un solo vireinato de todas sus 
posesiones en América, al estilo dei Brasil, colô- 
nia unitaria dei Portugal en América; por razo- 
nes y causas físicas de resistência que hasta hoy 
residen en la vasta extension dei continente des- 
poblado. 
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Esta reunion ó reaglomeracion parcial eu di- 
ferentes grupos capaces tle hacer contrapeso al 
Brasil, á los Estados de Norte América y á los 
de Europa, seria ei único médio practicable y sé- 
rio de hacer servir el principio de centralizacion 
ó de union á Ias necesidades dei equililrioy de 
la seguridad de los Estados de Sud América. 

El poder dei Brasil, á la par de todas Jas re- 
públicas dispersas que lo circundan, es una prue- 
ba experimental de esto. Teniendo ellas veinte 
millones de poblacion y dos veces mas território 
que el Brasil, sou menos poderosas que él, por 
la diseminacion en que viven, y están expuestas á 
servir gradualmente así, en detrimento propio, al 
engrandecimiento territorial dei Brasil. 

Ninguna liga, ninguna alianza seria capaz de 
dar á sus esfuerzos unidos el poder de garantirse 
contra ese escollo, tan real como el progreso ab- 
sorbente de los Estados sajones dei Norte. 

Pero bastaria que se constituyese en varias cen- 
tralizaciones, poderes tan bien relacionados en Eu- 
ropa como lo está el Brasil, para que el poder 
de este Império dejase de ser una amenaza á la 
integridad territorial de Ias naciones americanas 
de origen espaflol. 

La creacion de pequenas ciudades, en tanto nú- 
mero como repúblicas, no bastaria á sacar á la 
América de la condicion en que se baila. Eso no 
liaria mas que comprometer la reforma y esteri- 
lizar sus benefícios favorables á la paz. Con otra 
forma la América seguiria debilitada por la divi 
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siou, como ítal ia antes de ahora y como Alema- 
nia actualmente (1863). 

A los gobienios de Europa, brazo derecho de 
esa reforma, les toca prevenir tal resultado, y el 
médio mas sencillo de obtenerlo, seria abstenerse 
de reconocer los gobiernos americanos que no reu- 
nan Ias condiciones de território, poblaciou y po- 
der que los haga capaces de asumir esa forma y 
de guardaria con dignidad, para ejercerla eficaz- 
mente. 

Si se empieza por reconocer como gobierno na- 
cional legítimo al primer gobernador de Província 
que se proclame tal, se empieza por crear obstá- 
culos y resistência á la misma institucion que so 
desea fundar; pues maüana el Jefe nacionalista do 
una localidad, resistiria incorporar su autoridad 
en la de un vasto Estado, como hoy se opone á sn 
bordinar su autoridad soberana de província á la 
dei Presidente de una república federalista. 

§ XXVI 

Direcciouos, rumbos do la polítiuii Snd Americana 

La garantia dcl progreso en Snd América, re- 
side en que sus destinos no dependeu de sus go- 
biernos actuales; y la suerte inmerecida de esos 
gobiernos, está en que ellos mismos dependeu de 
los destinos americanos, que los arrastran junto'con 
los pueblos, como la corriente favorable dei mar 
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impele al buquê, á su equipaje y al capitan, en la 
direccion de su viaje. 

El leniente Maury ha descubierto esas corrien 
tes lijas en los mares, que han reducido á la mi- 
tad el trabajo y la ciência de los navegantes. En- j 
contrar la comente y ponerse en manos de cila ,es > 
su principal deber. 

Así como hay desde entonces una geografia de 
los mares, hay tambien una geografia de la civili- 
zacion y de sus comentes naturales; en cuyas car- 
tas deben los gobiernos buscar la direccion de su 
política. 

Pues, una vez bailada la corriente conveniente, 
no hay mas que dejar al Estado conducirse por ella 
lisa y llauamente, para que llegue á puerto, salvo 
y sano, con sus capitanes y equipajes. 

Si el teniente Maury de los Estados Unidos ha 
encontrado en los mares esas corrientes, Was- 
hington Ias encontró en los mares de la civilizacion 
sesenta anos antes, trazando esa carta geográfica, 
que ensena el camino de engrandecer á los pue- 
blos de América con los inmigrados, con Ias rique- 
zas, con Ias ideas y los adelantos de Ia Europa civi- 
lizada. 

No es la construccion, es la direccion do la na- 
ve de su gobierno, lo que importa aprender á imi- 
tar á los Estados Unidos. La direccion ha salva- 
do su construccion, evitándole Ias tempestades y 
golpes que destruyen los buquês mas sólidos. 

Su gobierno lia llegado á los puertos de civili- 
zacion, porque ha puesto la proa hácia la Lu- 



ropa, punto de su procedência y de su origen his- 
tórico. 

§ XXVII 

No abandonamos In república ; la reformamos 

Aceptando el gobierno á la europea en nomhre 
de la uecesidad de paz y de progreso, no abandona- 
mos la república federal, ni renegamos de ella. La 
aplazamos, la postergamos, la dejamos para mejo- 
res tiempos. 

La dejamos por debilidad, por inconstância, por 
temor?- Xo: Ia suspendemos por necesidad, por 
convencimiento; para ser mas felices con ella citando 
tengamos los médios de realizaria, que hoy nos 
faltan. 

La dejamos, como se deja el suelo de la patria 
y se emigra á países extrangeros, en busca de la 
fortuna, que el nuestro no puede darnos. Deja de 
amar la patria, reniega de ella, el que se ausenta de 
su suelo por semejante causa? 

Despues de haber trabajado cincuenta ailos en 
organizar la república federal sin conseguirlo, ^qué 
c. sa mas natural que buscar la libertad y el bienes- 
tar por otro camino, esto es, por otra forma?— 
lias formas de gobierno sou vias, caminos, no son 
fines para los pueblos. 

Estaríamos obligados, en nombre dei honor y 
de la constância, á soportar otro médio siglo de 
calamidades, en busca de la república federalista? 



Nada seria el sacrifício si estnviésemos seguros 
de encontraria. Pero pueblos que, sin tener esa 
seguridad, así disipan los siglos de su existência, 
sin fruto ni esperanza, sou un anacronismo; no son 
dei siglo XIX sino de Ias edades de fanatismo y de 

escoláslica atrasada, en que se tomaban los nombres „ 
por Ias cosas, la forma por la sustância. Los Ar-' 
gentinos que liemos querido imitar ;1 Ias Pryvincios 
inicias de la Holanda, tomándoles su antiguo régi- 
men republicano y su nombre, ^por qué no Ias imi- 
taríamos en la prueba de sabiduría que han dado 
á la civilizacion, asumiendo libre y voluntariamen- 
te la forma centralista para escapar de Ias agi- 

taciones enervantes y destructoras de la república, 
que los relegaba á ia espalda de naciones que valen 
nienos que ellos? 

Si Méjico hubiese imitado á la Holanda, boy 
reuniria á Ias ventajas de ser fuerte ante los Es- 
tados Unidos, el honor de serio sin deberlo al ex- 
trangero, aun conservando la república, como hacen 
los Estados Unidos. 

§ XX VI Li 

Ea república podriu quedar donde se hubiese mostrado 
capaz,como en Chile y los Estados deNueva Ingla- 
terra. 

La república podria quedar en América coexis- 
tiendo con la monarquia, en los países en que se 
luibiese mostrado escepcional por su cordura, mo- 
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deracion y capacidad de llenar los ti ti es qne su 
instituto recibió dela revolucion fundamental. 

De esto tenemos ejemplos en el scno de la mis- 
ma Europa monárquica. 

Con qué pretexto ni por qué motivo de justicia 
ó de interés público hubiera podido suprimirse la 
república helvética, que es un modelo de modera- 
cion y de paz interior? 

fja república podria quedar en América no solo 
en algunos de los Estados dei Norte de la Union 
americana, sino en algunas de Ias misraas repúbli- 
cas de Sud-América. 

Chile, por ejemplo, que ha sido escepcion en mé- 
dio de Ias repúblicas organizadas, (tno tendria de- 
recho de conservar su república juiciosa en médio 
de Ias monarquias dei nuevo mundo? 

Al menos no tendria igual necesidad de la re- 
forma monarquista, porque ya tiene Ias dos condi- 
ciones esenciales de la monarquia, y á eso debe 
su paz de treinta anos, la centralizacion y la du- 
racion casi monárquica de los Presidentes, que pue- 
den gobernar diez anos. Chile debe á la forma de 
su suelo, la centralizacion, que Ias otras repúblicas 
tienen que pedir á la forma de gohierno monár- 
quico, para proteccion dei érden. Chile podria ser 
la Suiza de la América dei Sud, al favor de sus 
condiciones geográficas. Rodeado de los Andes ca- 
si inaccesibles, de Ias rocas tempestuosas dei Ca 
bo de Hornos, de la Oceania y dei desierto de 
Atacama, tiene Ias mismas condiciones de aisla- 
miento que la Suiza para ser siempre una escep- 



'•ion en la América dei Sud, como quiera que ese 
continente se gobierne. 

El cambio dé forma en cl resto dei continente, 
cuando mas le permitiria asumir (?) con fran- 
queza sus propensiones conocidas á la república 
aristocrática, que han sido en parte la causa de su 
buena suerte escepcional, en médio de los excesos 
generales de la república en Sud-América. 

La coexistência de Ias dos formas en América 
serviria tainbien para probar, por experimc ntos pa- 
ralelos y comparados, la actitud respectiva de ca- 
da una en el sentido de dar á Ias necesidades de 
la revolucion de América, la satisfaccipn que no 
han recibido todavia. 

No hay necesidad de ser sistemático en ninguna 
reforma, en que de buena fe se busca un fin útil; 
y la de América, en el sentido monarquista, dejan- 
do en pié Ias repúblicas que hubiesen respondido 
á Ias miras de la revolucion fundamental, probaria 
que no estaba dominada de fanatismo de formas ni 
de enemistad hácia la forma republicana. 

Observándose mutuamente los progresos respec 
tivos se sentirian estimulados á conducirse con jui- 
cio por una emulacion noble que aprovocharia á 
Ias dos formas, y echaria en ambos Ias raíces de 
la tolerância política, que es tan esencial al pro- 
greso de la civilizacion, como lo es la tolerância 
religiosa para los progresos de la moralidad. 

El ejemplo dei Brasil, lejos de provocar, ha ser- 
vido mas de una vez para avergonzar de sus lo- 
curas á los republicanos sus vecinos; y si alguna 



vez ese Impsrio ha danado á la tranqiiiüdad de Ias 
repúblicas, no ha sido, como ha pretendido hacer 
entender, por antagonismo de forma, sino por aspi- 
raciones territoriales hereditárias y anteriores de 
siglos á la existência de la república. 

El Brasil es y será para los Estados de orígen 
> espanol, en América, lo que fué la corona de Por- 

tugal para con la corona de Éspafla, cuando los 
dividia, no el principio político, sino la aspiracion á 
extender los limites de su império respectivo en el 
suelo americano. 

Seria tan absurdo pretender establecer un mismo 
tipo de monarquia en toda la América, como lo 
es hoy la pretension de establecer en toda ella un 
tipo de república, la federacion, al estilo de la de 
los Estados Unidos, v. g. 

La Espafla misraa, dando una misma Ordenanza 
ò Ley interior á todos sus Vireinatos, no pudo im- 
pedir, que Ias condiciones variadas dei suelo mo 
diíicasen la accion de esa Ley y creasen diferen- 
cias marcadas entre los vários Vireinatos. Des- 
pues de salidos de la dominacion comun, la uni- 
formidad colonial ha cedido mas décilmente á Ias 
variedades nacidas dei suelo y clima de Ias indus- 
trias y contactos de cada uno de esos países. 

Cualquiera que sea la forma de gobierno que 
prevalezca en América, ella reunirá naturalmen- 
te una variedad infinita de Ias condiciones pecu- 
liares que cada pueblo daba al suelo que le ha 
cabido por morada, y la América civilizada, que 
se extiende en los dos hemisférios, boreal y austral, 
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abrazando en su seno á la zona tórrida, presen- 
tará naturalmente doble variedad que la Europa 
criatiana en el tipo de sus gobiernoa. 

Eu cuanto á Chile, si su constitucion actual 
exije reformas, no es en un sentido que dane á su 
paz de treinta anos, sino en el de atraer á su sue-, 
lo los emigrados de la Europa por la tolerância* 
religiosa y civil, médio material y sencillo., de des- 
envolver la civilizacion europea en ese país, que 
su revolucion tuvo en mira. Recibir abundante- 
mente inmigraciones europeas, es acercarse de la 
Europa y en este sentido yo creo que toda la Amé- 
rica está de acuerdo con la doctrina capital de 
este libro. 

§ XXYIII 

La república y la reforma 

Sea cual fuere la suerte que esté reservada á 
la república actual de Sud-América, ella tendrá 
siempre el gran honor de haber creado la indepen- 
dência. Eso basta para asegurarle el respeto agra- 
decido de todos los amigos de la libertad ameri- 
cana. 

En el principio se confundió con la revolucion 
misma. Pero desde que la revolucion logró la inde- 
pendência, cada cosa tomá su lugar. 

Ella misma, por el òrgano de sus grandes hom- 
bres, reconoció que república no es la revolu- 
cion. 

37 



Ellos habian visto por sus ojos que la revolucion 
existe sin ella en Inglaterra y Francia. 

La república no es el gobierno en sí. Vemos 
que cien países civilizados pueden existir sin repú- 
blica; no se conoce uno solo que pueda existir sin 
gobierno. 

La república no es la libertad, como lo ha pro- 
bado ella misma en la historia de los dos mundos, 
coexistiendo con Cromwell, con los Borgias, con el 
Consejo de los Diez, con Eobespierre, con el Dr. 
Francia, con Eosas, etc.—Puede un pueblo civi- 
lizado vivir sin república, pero no puede vivir sin 
libertad. 

La república no es la democracia ni la sobera- 
nia dei pueblo, pues estos bechos son la causa, la 
sustância, el alma dei gobierno libre, y la repúbli- 
ca se confundió por siglos, en Italia, con la aristo- 
cracia d el gobierno. 

Quées entonces la república en Sud-América? 
Un hecbo soberano, venido por sí y que solo pue- 
de desaparecer por sí. 

Pero si dl es irrevocable, tambien es perfectible. 
No puede ser destruído, pero puede ser modifica- 
do, raejorado, perfeccionado, en el interés de esa 
misma estabilidad y en servicio dei fin que lo 
ennoblece, que es la libertad y la civilizacion de 
la América dei Sud. 

Lo declara así la ley misma de su constitucion, 
cuando se confiesa susceptible de reforma. 

Nacida para echar á la Europa despótica, no 
puede servir para atraer en América á la Europa 
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libre, sin modificar su modo de set eu el sentido 
de esta necesidad de su civilizacion, que es toilo 
el objeto de la revolucion «americana. 

Este cambio es tan fatal como su existem-ia 
misma, y si no hay poder que pueda destruir la > 
república en Sud-América, tampoco lo hay que» 
pueda impedir la transformacion exigida para su 
existência misma. .> 

No habrá médio de impedir (jue la república 
débil, loca, relajada, impotente, incapaz de socie- 
go y de libertad, se convierta en república fuer- 
te, compacta, sólida, grande como un império. No 
habrá médio de impedir que la república, tal co- 
mo hoy existe eu Méjico, el Plata, Venezuela, 
Nueva G-ranada, etc., sea reemplazada por la re- 
pública tal como existe en Estados Unidos y Chi- 
le, esdecir, centmlizada, fuerte. 





CAPÍTULO UNDÉCIMO 

POLÍTICA AMERICANA 

§ l 

Todo eu América es europeu hasta los animales y Ias 
plantas. 

Todo, en la América dei 8ud civilizada, hast 
lo que allí se llama frutos deipaúi riqueza natu- 
ral, es producto y riqueza de origen europeo, 

No solamente el hombre que forma la unidad 
dei pueblo americano, es europeo de raza y de 
extraccion, sino que sou europeos, ó procedentes 
allí de Europa, los animales y Ias plantas mas 
útiles. 

Son europeos, (ó yahachos, 6 gringos, ó.godos de 
origen): el buey, el cahallo, el carnero, el burro, 
la gallina, el pavo, Ia cabra, el cm/o. 

Son europeos ó llevados de Europa á América, 
el trigo, el arroz, la banana ó pldfano, la cana 
de azucar. el café, el té, la uva, el higo, la ciruela, 



— õ82 — 

el Uno, el centeno, la movera, el álamo, el melou, 
Ias mas de Ias tlores, j frutas que pueblau los 
jardines. 

Si por un acceso fanático de americanismo, qui- 
siesen echar de América todo lo (jue es europeo, no 
solo nos quedaríamos desnudos, como los indios, 
sino sin caballos, sin aves, sin cereales,—antro 
pófayos-,,—mudos, ó hablando guarani-,— y, como 
nos quedarían todavia nuestros nombres y color 
europeos. nos veríamos en el deber de suicidamos 
á fuer de americanos. 

Se ha dícho, no sin algun motivo, que la Europa 
había llevado liasta la jjlata y el cobre á la Amé- 
rica, en cuanto ella le llevd el arte de explotarlos 
y trabajarlos, pues los indígenas solo poseian y 
usaban dei oro en grano, recogido en los placeres 
y lavaderos. El oro y plata subterrâneos, eran 
como no existentes. 

Todas esas cosas sou latinas ó europeus en Amé- 
rica. Los indígenas no Ias conocian. Yivian de 
la caza, de la pesca y de algunos granos y raices 
silvestres sin valor casi hoy dia. 

Los mejicanos eran antropófagos. Comían la 
carne de sus prisioneros, y para eso suscitaban iu- 
cesantes guerras, en que los sacerdotes eran córa- 
plices por el interés de una parte en Ias víctimas. 
Engordaban en corrales á los prisioneros y los 
mataban para proveer con su carne el mercado. 



§ n 

Euroiui eu América 

Hay un hecho curioso. 
Cual es el sueilo dorado de todo americano? 

Venir á Europa, conocer la Europa, habitar hí 
Europa.—Pues bien, decid á ese mismo ameri- 
cano eu América:—la Europa viene á' nuestro 
suelo,—y exclamará:—qué honor! 

Y bien, ya es tarde para asustaros; ya la te 
neis allá. La Europa sois vosotros mismos. Ya 
veis que no es tan fea como la creeis. Sois la 
Europa establecida eu A mérica. Sois los desceu- 
dieutes de Hernan Cortês y uo los de Montesumo. 
Si Ia Europa no hubiera ido á América, vosotros 
habriais nacido eu Espana eu lugar de uacer en 
América: lie ahí todo vuestro americanismo. Sois 
espanoles uacidos eu América. 

Este es el secreto de vuestra simpatia por 
veuir á Europa. Es que sois europeos de raza y 
de civilizaciou: la cabra tira al monte. Sois, como 
se dice, la América latina. 

Dos existências debeis á la Europa, no una sola: 
—Io como colouias, como raza:—2o como uacio- 
nes iudepeudientes.— Yuestra independência es 
obra de la Europa: de sus ideas, de sus câmbios 
históricos, de Ias necesidades de su comercio; de 
su influencia política. Y, no lo dudeis, vuestra 
organizacion futura Io será igualmente. 

Y quiénes sou los más enemigos de que la Euro- 
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pa vaya á América?—Los Americanos que han 
abandonado á América para venir á vivir en Euro- 
pa definitivamente. Tanto aman á la América que 
la han puesto á dos mil léguas, y la han privado 
de su capital, de su família, de su persona, de sus 
luces. 

• Luego no es el amor á lapatria el secreto de su 
resistência, sino hipocresía de falso patriotismo, de 
falso temor á Europa; egoísmo y mero amor á los 
erapleos y honores y provechos personales, que sa- 
can de la república y temen perder por la monarquia. 

§ m 

La América vivo en mas intimida*! con Europa que 
consigo misma 

La razon mas poderosa que determina la forma 
de gobierno de un país, es la necesidad de confor- 
marse con Ia forma dominante en los paises con 
quieues vive en mayor estrechez. Es colocarse 
bajo la sancion de la opinion general. 

Esta es la razon porque Grécia, la Ifalia, la 
Holanda, son monarquias mas bien que repúblicas. 
Naciones de la Europa, tienen que gobernarse como 
la Europa se gobierna, por la estrechez en que con 
ella viven. 

Esa misma razon es la que invocan los pueblos 
de Sud-América, para conservar la república. Ca- 
da uno la conserva porque la conservan les otros. 



Fero esa razon es mal aplicada, ó no tiene apli- 
cacion. 

Las naciones de Europa dependeu unas de otras, 
y están ligadas entre sí, no tanto por razon de 
vecindad ó proximidad, como por los mil vínculos 
deinterés comercial, industrial, religioso, político, 
social, etc. 

Las naciones de América dei Sud, aunque lia- 
blamlo una lengua y teniendo las mismas leyes y 
costumbres, la misma religion y origen, no depen- 
deu ni están ligadas entre sí por intereses y nece- 
sidades mutuas. 

Hay entre ellas uniformidade pero no union, ni 
unidad. Bajo el antiguo régimen, eran piezas de 
una misma casa, componian un Reino. Bajo la 
independência las unió tambien el interés comun 
de emancipacion dei amo comun. Con el colonia- 
je y la guerra de la independência, ha cesado la 
razon de ser de esa union colonial y doméstica \ 
comenzó el nuevo régimen de política exterior, que 
consiste en la union de cada estado ex-colonia con 
la Europa y el mundo en general.—Así, no toda 
union ni unidad es signo de progreso. La de los 
puoblos Sud-Americanos entre sí es tradicion colo- 
nial. 

Su antigua unidad tuvo su centro y razon de ser 
en Europa. Cada uno de esos pueblos vivia en 
intimidad con su Metrópoli, que estaba en Europa; 
y estaba mas ligado con ella, por suí necesidades 
)-ecíprocas, que lo estaban y podian estar unos con 
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otros; pues todos ellos carecian de lo que solo 
Europa podia darles por conducto de la Espafia. 

Su independência comuu no ha cambiado ese 
modo de ser de los pueblos Sud-Americanos, sino 
en el sentido que Ias relaciones de dependência mu- 
tua, que antes eran con Espafia, son hoy con todas 
Ias Naciones de la Europa. 

Bajo la independência, mas que en el tiempo co- 
lonial, esos pueblos siguen aislados y separados 
entre sí, no por la obra de la ley, sino á pesar 
de la ley, porque su trato recíproco no tiene causa 
ni razon de ser. 

Si se transitan mutuamente, es muchas veces 
de paso para Europa. Así es como los chilenos 
y peruanos conocen á Colombia 3r ésta no conoce 
á los otros; los Argentinos conocen al Brasil, 
pero no Méjico. 

Cada república de América tiene mayor inti- 
midad con la Europa, que con Ias otras repú- 
blicas dei mismo suelo. 

Por qué causa?— Porque solo la Europa con- 
sume sus matérias priraeras; porque solo Europa 
tiene y puede darle los emigrados, los capitales, 
Ias manufacturas, Ias máqirnas, Ias industrias, 
los buquês, que cada una necesita para sí, y que 
no puede dar á Ias demás. Esa razon hace de 
Ias repúblicas de Sud-América los aliados natu- 
rales de la Europa;—mientras que la razon con- 
traria de identidad de necesidades y productos 
bace rivales y concurrentes á los pueblos ame- 
ricanos. 
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Qué importa que la distancia territorial Ias 
aproxime (Buenos Aires dista menos de Méji- 
co. que de Europa) si no los aproxima la nece- 
sidad y el interés de su comercio, de su pobla- 
cion, de su riqueza, de su cultura, en igual gra- 
do de otros países de Ultramar? 

Si cada república vive en mas intimidad, cou 
la Europa que con la América en que está, cia 
ro es que cada una vive en mayor roce con la 
monarquia que con la república. (l' 

Luego, si este roce es la razon que determina, 
en general la forma de gobierno, los pueblos de 
Sud-América están llamados á preferir la mo- 
narquia, por ser el gobierno dominante en Ias 
naciones cou quienes hacen su comercio, donde 
tienen sus fábricas, sus mercados, su marina, 
sus capitales y el manantial de sus poblaciones 
y progresos. 

(lj La inejor prueba de que los pnises de Ainóriea viveu en 
la vida de In Europa mas que de la Ainóriea inlsma, reside 
en su prensa periódica. 

En un periódico de Sud América, Ias seis octavns portes 
constan de tronscripciones y asuntos tomados ô la Europa.— 
Lo dei propio pais mismo, casi es secundário. 

Oe los poises vecinos, cuando no ocurro una cuostion excep- 
cional, rara vez tracn una pnlabra y esta es rara vez de interós. 

Un papel que tuvieso que nbstenorse de hablor y do tomar 
algo ú la Europa, no tendria lectores, porque no lendria 
asunto. 

Un papel público do Montevideo contendrú seis ó iliez li- 
neas sobre Itolivio, otras tontas sobre el Peru, no todos los 
dias, sino una voz que olra. Poro de los bailes, do Ias cosas, 
de los escritores, do los artistas, de los gobiernos y asuntos 
de Europa, puede llenar lo mitad de sus columnas dia por dia. 
sin interrupeion ysin temor de fnstidior ni parecer inopor- 
tuno. 

Lo mismo digo de un periódico dei Brasil, dei Platn, de 
Chile, dei Perü, etc. 



De modo que, bajo la independência, existe 
para ellas la misma razon que tuvieron bajo el 
antiguo régimen, de gobernarse por la forma do- 
minante eu Europa, que es la monarquia. 

La vecindad, lejos de ser razon de alianza, es 
de ordinário causa de rivaliãad. 8i á la vecindad 
afladís identidad de necesidades, esta siraple identi- 
dades causa de concurrencia, de asimilacion y doble 
causa de desunion. 

Por qué pretenderia el lüu de la Fluía uni- 
formar su gobierno con Bolívia mas bien que con 
Inglaterra? Hay mas bolivianos que ingleses en la 
Jtepública Argentina? Hay mas capitules de Bolívia 
que de Inglaterra en la República Argentina?— 
Podida Bolívia compramos los cueros, Ias lanas, Ias 
carnes que- nos compra Inglaterra? Podría enviar- 
nos Ias mismas manufacturas? Tendría buquês para 
llevar á Europa nuestros productos y traernos los 
suyos? Cambiamos tantas cartas con Bolívia como 
con Inglaterra? Leemos los libros y periódicos de 
Bolívia tanto como los de Inglaterra? 

Ciertamente que nó. Y entonces ^por qué da- 
ríamos una prneba de simpatia á Bolivia gober- 
nándonos como ella y daríamos á la Inglaterra 
otra de reserva rechazando su forma de gobierno? 

Lo que digo de Bolivia, digo dei Perü, dei 
Ecuador, de Venezuela, de Nueva Granada, de 
Méjico, y de "toda la América dei Sud: la cual 
toda junta no dá ni puede dar al pueblo argen 
tino, la utilidad que le dá el trato de una sola 
nacion de la Europa. 
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§ IV 

Dcberes de la política de América para con Europa. 
Iniciativa monarquista de los gobicrnos. Nada 
de protcctorados. 

La América deberia buscar los eleinentps do 
poder, de estabilidad y consolidacion para su yo- 
bieruo futuro independiente, eu esa misiua Eu- 
ropa, donde obtuvo los elementos dei gobierno, 
que le dió el ser y Ia paz por espacio de tres 
siglos. 

Pero (icómo podrán hallarse garantias para un 
gobierno libre, donde existieron los elementos dei 
gobierno que despotizó á la América dei Sud? 
He ahí el argumento de los republicanos. Es un 
sofisraa; y toda su política para con Europa des- 
cansa en ese sofisma. 

La América debe buscar la union, la alianza, 
la liga con los gobiernos de Europa, no para sa- 
crificarles su independência, no paia cpnstituirse 
colonias de ellos, ni objeto de su proteccion; sino 
para asegurar su independência misma, por la cons- 
titucion de gobiernos fortificados y consolidados por 
médio de esas alianzas y ligas, que pertenecen al 
gobierno internacional y se reglan por él, 

Como se unen, como se ligan dos grandes po- 
deres independientes, quedando libres á pesar de 
su liga de libertad. 

Ver en toda liga, en toda obligacion, en to- 
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(l.i alianza, un sacrifício de Ia libertad y dei ho- 
nor, es como si un horabre de bien temiera fir- 
mar una letra de cambio, un contrato de socie- 
dad, de temor de quedar esclavo y deshonrado 
j)or esa obligacion. 

La independência de la civilizacion no es co- 
mo ki dei salvajismo: es limitada, y ese limite cons- 
tituye su distintivo de civilizada, pues que ese 
limite no es otro que la independência de los 
ddmás. 

Y si, como es natural, los gobiernos de Euro- 
pa no quieren ligarse en ese grado, es decir, pa- 
ra dar vida y poder á los de América, sino á 
condicion de que estos tomen Ias formas que ellos 
han recibido de la civilizacion de la Europa, la 
república d-esde cntonces se convierte en un obs- 
táculo indirecto á la independência y á la existên- 
cia de gobiernos estables y á Ias miras progre- 
sistas de la revolucion de América. Si la Eu- 
ropa nos es antipática por su monarquisno, muy 
natural es que nosotros lo seamos para ella por 
nuestro republicanismo. 

Desde que la república es un obstáculo á la 
independência, debe ser abandonada en el interés 
de la independência misma. 

Conservaria á pesar de ser obstáculo, seria sa- 
crificar la independência, la paz y el progreso, 
es decir, Ias miras de la revolucion de América, 
á Ia forma republicana de gobicrno, que no figu- 
ro entre esas miras. 
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Seria sacrificar el gobierno inismo á su forma; 
lo principal, á lo accesorio. 

La América dejaria á la república, no por dc- 
ber abstracto, no porque haya derecho de impo- 
nerle otra forma; sino por conveniência, por polí- 
tica, pues la política, entre Ias naciones como en- 
tre los indivíduos, no es mas que el sacrifício 
voluntário de ciertos gastos, de ciertos derechos, 
hecho con el noble tia de propiciarse la volun- 
tad, el contacto, el apoyo de los que nos bacen fal- 
ta por otros motivos de interés. 

La dejaria para tomai- el gobierno de Ias na- 
ciones con quienes vive en comunidad íntima de 
intereses. Esas naciones sou Ias de Europa, no 
Ias de América.—La América no se trata entre 
sí. Cada uno de sus Estados lo saca todo de su 
trato con Europa. Es decir que Ias repúblicas 
viven mas ligadas con la monarquia, que con la 
república. 

La política es el arte de sacrificar ciertos de- 
rechos para asegurar otros mas importantes. En 
todas partes el derecho á tener un gobierno pro- 
pio, es mas importante que el de vesíirlo de esta 
6 de aquella forma. 

Así, la Italia, la Grécia, la Holanda, han aban- 
donado la república á trueque de tener un go- 
bierno independiente y propio, robustecido por la 
union íntima con lo-> gobiernos mas fuertes y mas 
numerosos, que sou los monarquistas. 

Las quince repúblicas de la América latina, que 
ayer eran, juntas, un accesorio de la Espaúa, con 



todo su vasto território no puoden desconocer que 
fonnan minoria en todo sentiilo, respecto de la 
Europa monárquica. La política de toda especie, 
exije que la minoria reciba Ias formas externas 
consagradas por la mayoria. Toda la teoria ó 
razon de la moda y dei tono, está fundada en es- 
te principio de la soberania dei mayor número, 
trátese de vestidos ó de formas de gobierno. 

No es maio que América tenga sus publicistas 

que discutan y sostengan sus derechos\ pero tam- 
bien es bueno que tenga otros que estudien y 
conozcan sus conveniências y los deberes de su 
política.— Estos sou los hombres de estado. Has- 
ta boy ha tenido mas publicistas que hombres de 
estado-, y la prueba de ello es que no tiene go- 
bierno definitivo, ni política fija y estable. 

Los que alguna vez han sentido la necesidad 
de buscar garantias de vida para los gobiernos 
americanos, en Ias relaciones con Europa, han 
desconocido Ias formas con que esas garantias pu- 
dieran obtenerse sin raengua de la independência. 

En lugar de ellas han hablado de protectora- 
dos, de anexiones, de recolonizacion, es decir, de 
médios mas ó menos ilícitos é indecorosos. 

Por esta razon Ias buenas intenciones de Al- 
vear en 1815 y de Bolívar en 1829, no los han 
salvado de reproches. 

Buscar esas garantias sin salir dei derecho de gen- 
tes, que regia Ias relaciones de los pueblos mas in- 
dependientesy dignos, es lo que Iodaria no se hahe- 
cho, lo que puede hacerse y es tiempo ya de hacer. 



§ V 

El ódio á Europa no es amcricanismo, sino, al con- 
trario, espanolisino 

El ódio á la Europa, no es americanismo, es 
resabio dei sistema colonial espaílol. 

Las leyes de índias espailolas crearon el ódio al 
extranjero y lo cultivaron como médio de opresion 
y dominacion. 

Esas leyes no prohibian al colono espaílol comu- 
nicar con el indio salvage; pero le prohibian, bajo 
pena de muerte, comunicar con el inglês, con el 
holandês, con el francês, es decir, con el hombre 
de la Europa civilizada. 

El patriotismo actnal de los demagogos de Amé- 
rica, no es mas que el coloniaje disfrazado con los 
trajes de la libertad. Es el europeismo rancio y 
caduco dei siglo X\rI, de la conquista, contra el 
europeismo moderno y liberal dei siglo XIX. 

Es curioso ver á la Espana cristiana de nues- 
tros dias imitando á la Espaíia Cartaginense dei 
tiempo de Nnmancia, anterior á Jesu Cristo.—Se 
olvida que las ideas de patriotismo son polo opues- 
to entre ambas épocas?—Excluir al extranyero pe- 
ligroso dcl suei o sagrado de la patria—Lenguaje 
antiguo y pagano. 

La idea de un suelo sacrosanto es de los Chinos, 
de los Japoneses, de los Araucanos: es bárbara. 

El suelo britânico ha sido pisado por los extran- 

3S 
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geros de todas Ias razas, lo que no le impide ser ei 
suelo de la libertad. 

La Francia debe á ellos su gobierno moderno. 
Espafla debe á su geografia el ser un claustro. 
América fué três siglos un anexo de ese claustro. 
En 1808 echaron de él á los Ingleses invasores 

de Buenos Aires. 
En 1 812 á los franceses de la Península. 
Los Americanos, proclamados libres, vuelven sin 

pensado á su ódio colonial al extrangero. 
La tierra no es sagrada. 
El hombre. es el sagrado, como el hijo y la ima- 

gen de Dios, para quien la tierra fué creada. 
Es, pues, grandísimo error, el tomar el ódio al 

extrunjero, el temor á la Europa, como americanis- 
mo. Ese ódio es, como acabamos de decir, resto 
dei sistema colonial y obra exclusiva de Ias Leyns 
de índias. Estas leyes no se llaman así porque 
fuesen indígenas, sino porque eran para Ias ín- 
dias.—Eran leyes heclias en Espana. Por ellas 
inoculó Espafla en sus colonos de América el 
ódio á todo extrangero, es decir, á todo europco 
que no fuese espaíiol, con el objeto de excluídos 
dei comercio de ese continente. Les ensenó á mi- 
rar su trato como un peligro de perdicion para 
América., 

Una de esas Leges de Índias imponia pena de 
muerte al extranjero que penetraba en el interior 
de Sud América. 

Esas leyes alejaban de América al inglês, ai 
aleman, al > aso, al austríaco como herejes, como 
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condenados, como excolmnlgados, dignos de ser 
quemados. 

El ódio, creado por esas leyes, ha sobrevivido á 
Ias leyes misraas y á los Reyes de Espafia que Ias 
dierou. 

Ese ódio creado por la opresion y para la opresion-; 
de América, ^podida representar jamás t\patriotismo 
americano? « 

Todo lo contrario: el patriotismo americano mo- 
derno y verdadero, está representado por el amor 
al extrangero, por su trato con el extrangero, á 
causa de que el extrangero tiene tanto interés como 
el americano mismo en que América goce de la 
independência que la pone al servicio dei mundo 
entero sin exclusion; el extrangero ha cooperado, 
por ese interés, á la independência de América y 
será, por ese mismo interés, entodo tiemposuprimer 
guardian y cenfinela. 

Guando Espada enseíiaba á sus colonos de Sud- 
América á mirar en el trato con los extrangeros un 
peligro de perdicion para América, no se engana- 
ba. Pero importa saber lo que Espafia entendia 
por perdicion de América . 

Perder la América para Espafia, era dejar de 
poseerla como su colonia; era dejar de gobernarla. 
—Es decir, la perdicion de América era la liber- 
tad, la independência de América. Los extran- 
geros no deseaban otra cosa que esa libertad de 
América, para ir á ese país, como iban los espafio- 
les mismos, á trabajar, á comerciar, á vivir si les 
daba gana. Ser libres, para los Sud-Americanos. 
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significai)a tratar directamente con toilas Ias Nacio- 
nes de Europa. 

Elevados de ese instinto, todos los gobiernos co- 
merciales y marítimos de Europa, anhelaban por 
lo que Espaüa llamaba perdicwn de América, esto 
es, por la independência y libertad de América. 

El comercio extrangero se adelantaba á los go 
biernos extrangeros mismos; de abi el contrabando 
persistente de los ingleses y holandeses en la 
América Espaílola. 

A la primera seílal, esa tendência se puso eu 
accion, y ayudó á completar la independência de 
Sud América, queesmasbien obra delas naciones 
extrangeras que suya propia. 

Dígalo sino la misma Espaila, que es el mejor 
testigo de esta verdad, pues ella fné la que sufrió 
la pérdida, no la América. La Espaila culpó siem- 
pre de la independência de sus colonias á la Ingla- 
terra y á la connivencia de Ias otras naciones co- 
merciales; y tenia razon: como la tenia Inglaterra 
en imputar á Erancia y Espaila, la pérdida de Ias 
suyas. 

Guando la Erancia hizo caer la corona de Es- 
paila en 1808, y dejó sin su soberano á la América 
dei Sud, la América en posesion de su independência 
que no habia buscado, vacilo, no supo qué hacer 
de ella. Se apoderó y usé de ella en nombre d d 
Rey de Espaila destronado y prisionero, como hizo 
Ia misma Espaila. 

A eso se redujo la revolucion de 1810. 
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(Jíso no excluye ni la gran conveniência de su 
independência,—ni la gloria de la revolacion y de 
los triunfos militares.) 

Bastó que esa situacion se prolongase un iioco, 
para que América concibiese el pensaraiento de > 
apropiarse la independência que le habian dado los- 
acontecimientos de Europa; y para que la* misma 
Europa no peninsular la indujese y afirmaoe en ese 
pensamiento, ayudándola con sus consejos, cou sus 
aplausos, con sus doctrinas (de Raynal, etc.) con 
sus empréstitos, sus armas, sus buquês y su dinero, 
con sus intrigas diplomáticas, con sus reconoci- 
mientos solemnes, por fin. 

Qué rt-públicaayudó á la independência de Sud 
América? La de Norte América?—Nada. con na- 
da (i) En el Congreso de Panamá protesto su neu- 
tralidad.— La Suiza? Con nada. 

Qué gobiernos )a apoyaron?—Las monarquias 
de Inglaterra y Holanda. La monarquia de Luis 
XVI, en 1778, dióla independência á la América 
dei Norte; y ladeNapoleon I, ála dei Sud, en 1 81(). 
En seguida, la monarquia inglesa. 

Ver, despues de esto, en el intlujo dei extrangero 
una amenaza, un peligro para la independência de 
América, es temer que la Europa vuelva á en- 

(1) En 1817, el gobierno ile Washington eediendo <i los deseos 
dei Marquês de Casairujo, ministro de Espnnu, estorbaba la 
«•onstrueeion de buquês de guerra para servir á la indepen- 
deneio argentina; mientras que en Inglaterra no eneontraban 
sino indiferencia y frialdad los agentes espanoles que traba- 
jaban por cruzar los auxílios libres prestados á la revolucion 
de América. 
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cerrar de imevo á la América, á colonizaria, á 
excluiria de su libre trato, á perderia para su in- 
dustria y para su comercio. En una palabra, es 
tener miedo de que nos mate, el que mas interés 
tiene en que vivamos. Es temer que nos quite la 
.independência aquel para quien ella es oro y 
plata. - 

Que el Paraguaij, que Bolívia, que Bogotá, que 
pueblos inexperimentados, de tierra adentro, busquen 
garantias para su independência, en ódios y sen- 
timientos que la Espana les infundió, precisamente 
para mantenerlas en su dependência, es cosa que 
se concibe y explica por su atraso geográfico. 

Fero que Buenos Aires, Chile, el Perú, Venezuela, 
que deben hoymismo todos sus progresos relativos, 
á los capitules, á Ias poblaciones, al comercio dei ex- 
trangero, abriguen esos temores, es una triste 
prueba práctica de lo escaso de sus progresos en 
política y gobierno ; ó de la ninguna libertad para 
expresar con franqueza sus ideas con respecto á los 
grandes remedios que tiene el mal de América, que 
es la anarquia constitucional, si es que disimulan sus 
verdaderas opiniones, y esto eslo mas probable.— 
Dónde está entonces la libertad de opinion que les 
hace tan querida la república? 

§ VI 

Lu uuiou con Europu 

Unirse con la Europa es unirse con la eivili- 
zacion. 
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Si iio quo.reis la union con sus reyes, uníos 
á sus tribunos y demagogos, pero uníos con la 
Europa, eu vez de excluiria y eludiria, porque la 
civilizacion no está en atra parte. 

Creeis que esa union sea incompatible con la 
libertad de América?—Es suponer que la Europa, 
no conoce la libertad ó que no la desea. . 

En qué descansa esa suposicion? En, su mo- 
narquismo? 

Pero la monarquia, en Europa, no es sinônimo 
de tirania, como la república, en América, no es 
sinônimo de libertad. 

La tirania y la libertad se concilian con todas 
Ias formas de gobierno, y basta eso solo para que 
la cuestion de forma, en matéria de gobierno, sea 
secundaria y subalterna. 

Ninguna forma merece idolatria, porque ningu- 
na ha dado hasta hoy un gobierno perfectamente 
libre. 

Es indudable, sin embargo, que Ias grandes re- 
voluciones de libertad han tenido su principio en 
Europa, como resultado natural de su civilizacion 
mas avanzada y mas difundida; y que la liber- 
tad que ha sido el fruto de esas revoluciones de 
civilizacion se ha conciliado con la monarquia, 
que, bien ó mal, es el gobierno que nos presenta 
la civilizacion de la Europa, como rasgo caracte- 
rístico de ella. 

Si la monarquia europea no es un obstáculo á 
los progresos de la libertad y de la democracia, 
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(jpor que seria causa de desunion y antagonismo 
con la libertad de América? 

La Inglaterra posee todas Ias libertades, si no 
por razon de la monarquia, como lo cree ella 
misma, cuando menos á pesar de la monarquia. 

Témese que Europa mire de mal ojo la revo- 
-lucion que lia emancipado íí la América de su 
poder? La América dei Sud no era oolonia de 
toda la Europa, sino de Espaila. 

Toda la Europa, menos Espaila, estaba excluída 
y privada de los benefícios de su acceso y comer- 
cio; por cuya razon, para toda ella ha sido una 
verdadera conquista de civilizacion y libertad la 
revolucion que ha sacado á Sud-América dei rao- 
nopolio de una sola nacion atrasada y exclusiva. 

Se puede decir que, por la revolucion de Amé- 
rica, ha logrado recien la Europa los benefícios 
dei descubrimiento dei nuevo mundo, mantenido 
como no descubierto mientras fué objeto de los 
monopolios espafloles. 

§ Vil 

La Europa cs la inejor garantia de la independência 
Americana 

Lejos de ser Europa un escollo, un peligro, 
para la independência de América, es toda la ga- 
rantia de su seguridad. La América ha hecho 
mucho por su independência, pero en su mayor 
parte la debe á Europa. 
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No í'né la Europa propiamente dicha la que do- 
minó y poseyó á la América. Fué esta dominada 
por una ó dos naciones, la Espana y la Inglater- 
ra.—Preguntad á, estas dos naciones, á quién de- 
ben la perdida de sus posesioríes en América? La 
Inglaterra os dirá que á Francia y Espana; Espa- 
na os dirá que á Inglaterra; y es en gran parte 
la verdad. 

En Europa y no en América tendria su mas 
poderosa resistência el poder que intentase con- 
quistar una nacion üe América. 

Si no es el de la Europa misma, en qué con- 
siste el podei' que la América posee por sí para 
deíender su independência contra una coalicion 
hipotética de Europa en el sentido de la conquis- 
ta?—En sus escuadras?—No Ias tiene. - Sus ejér- 
citos?—Son pequenos.—Su dinero?—Casi todas 
están en bancarrota. 

El dia que los cinco grandes poderes que, en 
1815, se dividieron la Europa, quisieran dividirse 
la América, no tendrían obstáculo, ó no seria en 
América donde lo tuviesen, sino en la gran masa 
de Ias naciones dei viejo mundo. 

Si la Europa es el primer sosten de la autono- 
mia de América, como una necesidad de la civi- 
lizacion, ^por qué no admitir su cooperacion activa 
en la conservacion de los gobiernos de la América 
Independiente? 

Temer que Ia Europa, ó su accion en América, 
pueda ser una amenaza á su independência, es 
como temer que la libertad sea presa dei liber- 



tador; que la obra sea destruída por su autor; 
que el efecto sea destruído por la causa. 

Los héroes de la independência y sus liijos, 
que ven en ella el pergamino de su especie de 
nobleza republicana, ^temen que se pierda si la 
Europa vuelve?—Como ella no vendria para des- 

' truir sino para afirmar la independência que le 
es tan útil como á la América misma, .su coope- 
racion no liaria mas que proteger y conservar el 
honor y los títulos de los héroes de América, 
como á los guardianes natos de esa grau base 
dei trono libre, americano y patriota; no liaria 
mas que salvar á los padres de la independência 
de ser devorados por la república, como lo han 
sido Belgrano, Rivadavia, San Martin, Sucre, Bo- 
lívar, 0'Higgins, Carrera, etc. 

§ VIII 

Solo Kurojiii diirá itierzn á los gobiernos de América 

El interés de la Europa en la independência de 
América, ha sido, mas que sus armas, el guardian 
y conservador de la autonomia americana. 

El êxito militar contra Espaiia ha podido per- 
suadiria de que es el temor y no el interés la ra 
zon dei respeto que Europa muestra por la inde- 
pendência americana. 

Pero este es un error, y un error capaz de ex- 
traviar toda su política para con la Europa; que 



es la llave de sn organizacion y la garantia de 
su independência misma. 

Hasta aqui no ha tenido ésta mas garantia que 
el interés de la Europa; pero ella no basta. 

La base de la independência de toda nacion es 
un gobierno nacional y propio, bastante poderoso 
para defenderia y conservaria. 

Esta base falta hasta hoy á la independência 
de los Estados de Sud-América, por mas que crea 
no tener otra. 

Ho tiene gobiernos fuertes y poderosos, porque 
no ha sabido encontrar el secreto en que reside la 
fuerza de todo gobierno naciente. 

Lo ha buscado dentro dei país, en vez de bus- 
carlo fuera: para toda existência, que comienza, 
individual ó colectiva, el principio que proteje su 
progreso y desarrollo, está fuera de su individua- 
lidad. 

Como dei exterior le vino su dependência pasa- 
da, no ha podido comprender cérao dei exterior ha 
de venirle su independência futura. 

En toda influencia, en toda limitacion, en todo 
control á su independência moderna, venida de fue- 
ra, ha visto la reaparicion de la antigua domina- 
cion, un ataque á su independência. 

Sin embargo, toda independência, como toda 
lihertad, tiene por limites la independência y la li- 
bertad, de los demás. Las naciones se apoyan unas 
á las otras en el sosten de su independência y liher- 
tad, como se apoyan los indivíduos que forman un 
estado libre. Ninguna independência se basta á 
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sí misma, ni se sostiene por sí misma. Su aisla- 
raiento absoluto, la liaria caer en sentido opuesto 
á todo el que la empujase. 

Esta ley de mutua dependência y subordina- 
cion, dentro dei derecho que proteje la indepen- 
dência de cada nacion, es la ley que hace existir á 
todos los gobiernos en Europa, no solo á los dé- 
biles, sino aun álos mas grandes: eso es lo que se 
llaina el equilíbrio. 

Esa ley es el derecho público de Ias naciones ó el 
derecho internacional. A él le deben todos los go- 
biernos su fnerza, y ninguno puede vivir fuera de 
su império. 

Esa lej^ hace de todas Ias naciones de la Euro- 
pa una especie de asociacion de íamilia, ó cuerpo 
político, còn intereses solidários y comunes, que 
protejen la seguridad de cada una. Por esa man- 
comuuidad protectora. no puede un Estado recibir 
an ataque contra su existência, sin que dl afecte á 
todos los demás. 1 

(1) liello doílne cl Dc, ec/io ilc ijfiiles, «li» colecciou <le In- 
yes ó regias do conduidu (|ue liis iiaoiones ilcbc/i observar 
entro si para la seyurülail y bicnestar cuiiii/n». I.uogo el 
bien comun os el principio de que emnnan: (ís dcoir. la regia 
de ias regias, la ley de Ias leyes. Segun ól, «el bifín comun 
es eondioion precisa dei bíen mdiridual » 

Esa idea dei derecho implica la do deber: la independência 
mutua implica el mutuo conlrol, 

Ese derecho «considera ai ycnci-o humano, esparcido sobre 
la Jaz de la ti erra. como una grau sociedad, de que cada 
cual de ellas (Ias naciones) es micmbro, y en que Ias unas 
respecto de los otras lienen los misrnos debcres que los indi- 
niduos de la especio humana entre si.o 

El derecho de gentes, segun Bcllo, hace dei gênero humano 
(no de una parte dei gênero humano) una grau sociedad, 
no dos ó tres sociedades. 
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r.sto es no solo de Europa, sino dei mundo. 
La dilataciou de los domínios deesaley, cons- 

tituye el progreso dei derecho de gentes. 
Los nacientes gobiernos de Sud-América no ten 

drán la estabilidad y fuerza que tieuen los gobiernos 
de Europa, sino cuando se coloquen bajo el amparo 
de esa misma loy, cuando seau miembros de la 
misma família, de la misma asociacion de los Estados 
europeos. Bajo de ella vivieron como colonias 
europeas; bajo de ella vivirán como naciones inde- 
pendientes, do raza europea. 

Los Estados de Sud-América no desconocieron 

Oel ffénero humano espargido solti^e la fa* do la tiorra, 
no en nn eontinento do In tierrn. 

Liffndort entre si como los miembros de In espocie Innnana. 
y no i-omo los inieiobros de América ó do Asin, ó do líuro- 
pn, etc. 

«l.as naciones modernas de Europa y América fonnan una 
família de Estados (jue reconoce un derecho coraun infinita- 
mente mus liberal que todo Io que se ha llumado con este 
nomhre en In nntiuÁiednd y en lo ro.stnnte dei piobo,»—y Io 
deben nl cristiunismo, n In civili/ncion. ai espirita comercial, 
ijiie ha ller/ado d ser ano de los principalcs re;/ulndurcs de 
la. /loli/.ica—y «al sisteran do aeciones y reaeciones. que en el 
seno de esta ijran família, como en ol do cada Estado, for- 
ceja sin cnsnr contra Ins prepondernncias de toda especie.» 

Segun liello. Ias naciones fie Europa y de América, forman 
unnsoln família de Estados, no dos. que reconocen un dere- 
cho com un. y no dos derecho®. 

Y entonces ^por quó ha querido Bello hac.erde los Estados 
Americanos una família npaido con un derecho aparte? 

ISello mismo no califica Ias ligas de Estados, ngenos á In 
gran fnmilia humana, como semiileros de disputas g i/ucrellas, 
(jue empeoran los males en vez de remediarlos?—Es que una 
es lu opinion dei publicista cientifico y otrn la dei sub secre- 
tario do Estado en Chile. 

«En la república de Ias naciones iiay una aristocracia de 
grandes potências, que esen la que de bccho reside exclusi- 
vamente la autoridad legislativa: el juicio de los Estados dé- 
hiles, no se consulta ni se respeia.» 
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esta verdad, cuando, desde 1810, buscaron su 
fuerza y poder en la union de unos con otros. 
Sin relaciones políticas con Europa, en ese tiempo, 
era natural que pensasen en una liga americana. 
No tenian mas aliados que ellos mismos. Fero 
ligarse entre sí, era ligar nulidades é irapotencias, 
para su progreso. 

Desde que entraron en relaciones políticas con 
Europa, Ias ligas americanas pasaron de tiempo.— 
Ligarse con Europa debe ser su objeto. Eso es ligar- 
se con ei mundo civilizado. 

Fero la Europa no les dará cabida en la família 
de sus gobiernos, sino á condicion de que tomen 
ellos (los de América) Ias formas, que hacen á los 
de Europa tan capaces de asegurar la paz, ei im- 
pério dela ley, el órden y la libertad.—No deben 

Hé nqui Ins '•onsecuencins práclicas de este doetrina fun- 
daniental dei dcrecho de. qintcs, 

Si Ias nnciones .von miémbros do una sociedad, ellas depen- 
deu hasta cierlo {jrado dei interós coinun de esa sociedad. 

La independência individual de cada Estaciono excluye esa 
depondeneia de salud comun. 

(jue la sociedad. ó su mayoria, tiene dereclio de intervenir 
en los actos de sus miémbros que Ia afectan. no hay la me- 
nor duda. 

Discutir el dcrecho de intercmir es nineria; es como dudnr 
de que el Estado pueda intervenir en el hogr.r de un ciuda- 
dnno para segundaria su accion ó impedir un crimen. 

No os el dereeho de intervenir lo discutihle, sino cl objeto 
de lo intervencion. 

Si es para estorbar la ejecucion de un hecho danoso cn si 
á la sociedad, es justa. 

Si es para estorbar el ejercieio de un dereeho imperioso, 
es injusta. 

Poro el gobernarse mal, el usesinarse á sí propio, es da- 
nar ú la sociedad?—Sin duda alguna. 

Toda sociedad tiene el dereeho de internarseen lo privado 
para impedir un suicídio, porque el matarse á si mismo cs da- 
nar A los otros. 
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los de América esperar que la Europa les dé el 
prestigio y la fuerza de su intiraidad para afianzar 
y asegnrar fuerza que no solo son una amenaza y 
una declaracion de guerra para los gobiernos euro- 
peos, sino que se han probado estériles ya. 

Inútil es decir que la forma reinante de los , 
gobiernos europeos es la monarquia. 

Aunque en sí la monarquia fuera una for pia in- 
ferior á la república, bastaria esa razon de con- 
veniência y deseguridad, para que repúblicas pobres 
y nacientes, se acomodaran al sistema de gobiernos 
de Ias naciones ricas y poderosas. 

Es la forma de gobierno, consagrada por la 
civilizacion de la Europa, reputada la mas alta ci- 
vilizacion.—Buscar, desear esa civilizacion, sin el 
gobierno que Ia hace existir, es un contra sentido. 

Pero á la vez que la monarquia les diera el apoyo 
cordial de la Europa política, les daria todos los 
médios de encontrar en la misma América la fuerza 
y la estabilidad de que necesitan para afianzar la 
independência, la libertad y el progreso dei nuevo 
mundo. 

§ IX 

Los pcligros do 4 mo rica está» en América 

Bespues de Mouroe, ei americanismo no ha te- 
nido representante mas ruidoso que Rosas.—Toda 
su administracion ha sido una cadena de cuestiones 
con Europa. Se le discernió la gloria de haber 
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resistido y repelido á l.i Europa (que jamás intento 
destruirlo, como lo prueba el tratado con Francia, 
de 1840, y el de Lepredour de 18501; y el fanatis- 
mo ó la cortesanía de su partido lo bautizò el de- 
fensor dei continente americano. 

Pues bien, Rosas cayó, al fin, desde lo alto de su 
gloria, y de su poder americanos.—Quién lo der- 
roco? —Un poder americano —el Brasil.—Quién lo 
acogió y lo hospeda hasta hoy?—La Europa. 

Una vez que abandono el país ^por qué no se refu- 
gio en la América dei Norte, cuyo ministro le 
ofreció la hospitalidad de su país?—Porque acabo 
por temerlo todo de América, y poner toda su con- 
lianza en Europa, donde hallé el asilo y la aco- 
jida que no tuvo en América. 

§ X 

Si los peligros de America ostáu ou Amérieu, sus 
garantias estáu eu Europa 

Buscar la libertad en el gobierno, es como buscar 
la civilizacion sin la Europa y sin el gobierno á la 
europea. 

Al contrario, los pneblos de América la buscan 
en su union propia para resistir á Europa. Pero 
veamos lo que esto significa. 

Buscar la fuerza que les falta en Ia union Ame- 
ricana, es buscaria fuera de cada Estado; es bus- 
caria en lo exterior, lo cual es admitir que no existe 
dentro. 
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Pero buscar la fuerzaen la union con la debilidad, 
es un contrasentido. Rn América cada pueblo ne- 
cesita lo mismo que necesitan los demás y lo que 
ninguno tiene: todos sou débiles porque todos ca- 
receu de lo necesario. 

Lo natural seria uuirse a la fuerza eu busca de 1 
la fuerza, es decir, á la Europa. 

Eu lugar de eso, es contra ella precisamente que 
se busca la fuerza de que se carece. 

Ya es una desgracia tener que apoyarse en los 
débiles para resistir álos fuertes. 

Pero ^por qué resistirlos? Qaé se teme de ellos? 
Este es el error de los americanos. 

Es temer que nos coman los que mas necesi- 
dad tienen de que vivamos, porque viveu de 
nuestra vida. 

Es Europa, eu efecto, la que codicia nuestros 
territórios? Todo lo contrario. Qué de veces es 
ella la que nos salva de perderlos! Inglaterra, en 
1826, estorbó que Montevideo fuese absorbidopor 
el Brasil; y la Francia, en 1840, que lo fuese 
por Buenos Aires. 

Quién disputa boy territórios al Plata? El 
Farnguay, Bolivía, Chile.—Quién los disputa á 
Chile? Bolivía, Buenos Aires.—A. Bolívia c;quién 
se los disputa? El Perú.—Al Ferú? EI Ecuador. 
—A Ecuador y el Ferú? El Brasil. 

La República Argentina lia perdido, en cin- 
cuenta anos. dos tercios de su território. Quién 

Je ha quitado Boliria, el Farayuay, Ias Misiones 

39 
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Montevideo, Magallanes? No es la Europa.—Es 
el desorden, la falta de gobierno. 

Es la América misraa la que amenaza al ter- 
ritório americano, no la Europa. 

La Europa uo ha tomado una pulgada de 
território á la América dei Sud independiente. 
La República Argentina perdió á Montevideo 
por mano dei Brasil y Ias Malvinas por mano 
de los Estados Unidos, que Ias entregaron á In- 
glaterra. 

Bn cuanto á Ias vidas, la Europa, fuera de la 
guerra con Espaíla, no ha tenido una sola guerra 
sangrienta en cincuenta anos, con Estado alguno 
de América; al paso que unos con otros, los 
Estados Americanos, han tenido cincuenta guer- 
ras desoladoras y derramado rios de sangre; 

A los mismos autores de la doctrina de Mnn- 
voe, les pasa hoy, que ellos están infiriéndose á 
sí mismos los males que temían de la Europa. 
Despues de precaverse tanto contra Europa, sou 
ellos mismos los autores de su caida. 

La sola República Argentina se ha devorado, 
en el cspacio de sesenta anos, á mas de cincuenta 
mil de sus propios hijos. 

Ningun tirano de Ia época realista é colonial 
ha perdido su cabeza á manos de la república 
armada; pero ésta ha cortado la cabeza de sus 
raejores hijos ó los ha hecho morir de dolor ú 
de vergüenza en el ostracismo voluntário ó for- 
zoso. Se diria que su historia es de un inaca- 
bable parricidio. Raro es el nombre ilustre de que 
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se honren los anales de sus triuníbs y victoriasr 

que no figure en esa lista negra de vergonzosos 
parricidios. Moreno, Belgrano, Liniers, San Mar- 
tin, Rodriguez, Sucre Bolívar, Borrego, Ri rada- 
via, Monteagudo, Florencio Varela, Portates, Blan- 
cu, Salaberri, Córdova, han sucumbido al pufial, ; 
á la miséria, á la proscripcion, no de la Europa. 

Es peligroso, se dice, unirse y ligarse1 con 
naciones fuertes, porque pueden abusar de nues- 
tra debilidad.—Pero la debilidad no tiene sus 
abusos y mayores que la guerra? Basta ser dé- 
bil, para tener derecho de hollar la justicia? 

§ n 

Rol de lu política exterior en la regeneracion 
Snd-Americana 

La política exterior no tiene objeto en Ias re- 
públicas de Sud-América, dicen algunos. 

Qué dicen los hecbos de su historia? 
Todos los grandes câmbios, todas Ias revolucio- 

nes que han modificado los destinos de América, 
tienen orígen extranjero. 

Desde luego la conquista, en virtud de la cual 
Ias razas indígenas fueron suplantadas por Ias de 
Europa, que hoy dominan el nnevo mundo. 

Luego la revolucion de América fué obra casi 
exclusiva de la Europa; y si esta no la empezd en 
en toda su extension, ella al menos completó su 
independência. 
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Francia se alio á la revoluciou de Norte-Amé- 
rica y la hizo triunfar. 

Francia dejó á Espafia y sus colonias, sin mo- 
narcas, y estas debieron su independência de 
hecho á este accidente. 

Inglaterra la completo, reconociéndola. 
En Ias cuestiones de la vida independiente, 

todos los câmbios han venido de fuera, sea en 
pro, sea en contra. 

Méjico ha perdido en cuestiones exteriores dos 
tercios de su suelo. 

Bolívia y Montevideo, deben su existência á 
cuestiones internacionales en que no fué suya la 
parte principal. 

La Çonfederacion Perú-Boliviana, desapareció 
por causas y fuerzas exteriores. 

El Píata se libro de su tirania de veinte afios, 
por influencias exteriores. 

Montevideo obtuvo su independência, en 1828, 
y términó su sitio troyauo de nueve anos, en 
1852, por Ias mismas influencias de fuera. 

El Paraguai), como el Brasil, completó su in- 
dependência, sin revoluciou ni guerra y por solo 
el influjo de la diplomacia, es decir, de arreglos 
exteriores. 

El Ferú se emancipo de Espafia al favor d'*- 
Colômbia, Chile y el PI ala. Nueva-Granada al 
favor de Venezuela. Chile á favor dei Plata. El 
Vireinato de Buenos Aires, debió á Colombia, Ia 
desaparicion dei poder espailol de su território 
septentrional. Ese misrao influjo colombiano le 
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qaitó una cuarta parte de su território, [lioliviu). 
Ho}' Méjico recibe su regeneracion de un po- 

der enropeo. 
Toda la vida de América ha sido, es y será. 

emanacion exterior; y si su gobierno y su polí- 
tica no vau de acuerdo con Ias necesidades y los ; 
intereses de su modo de existência, no sirven 
para nada y carecen de objeto eficaz y sério. 

La repugnância á la vida exterior, viene dei 
modo estúpido de entender la independência; es 
la gene, el embarazo incivilizado y retrógrado de 
verse contenido por Ias exigências civilizadas de 
pueblos mas cultos que nosotros; es el despotismo 
tradicional y voluntarioso, que, prevalido de la 
independência, no quiere que sus caprichos ten- 
gan freno en los tratados. Es el miedo de res- 
ponder de los abusos y desordenes, que no pue- 
den evitar con su autoridad nominal. Los tra- 
tados son leyes incomodas; y ellos no pueden 
deshacerse como los que emanan de su pura vo- 
luntad. 

S XII O 

tiobemos «traer á la Europa en vez de repelerla 

Si la participacion o cooperacion de la Europa, 
en formas conciliables con el derecho de gentes, 
es indispensable para poner en ejecucion el cambio 
(jue debe dar á la América el gobierno, que no 
tiene y que busca desde 1810, la política exte- 
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rior es la rama mas importante de la política de 
esos paises americanos. 

Pero Ia política exterior de que necesita para 
ese íin, el derecho de gentes que le conviene, (-es 
la que existe formulada en los tratados que hoy 
ligan á Ias Repúblicas entre sí y para con la 
Europa?—Nó, ciertamente.—Todos esos tratados, 
como Ias disposiciones de su derecho constitucio- 
nal interno, han sido inspirados por temores, pre- 

■ocupaciones é ideas errôneas respecto de Europa; 
todos bajo cl temor de miras hostiles de parte de 
Europa; todos para precaverse de ella, para alejar 
á la Europa, en vez de atraerla. 

Son hijos de un sentimiento que ya hizo sn 
tiempo; de necesidades que han dejado de exis- 
tir. 

Esas necesidades, —Ias de la revolucion de Ia 
independência—fueron Ias de extinguir dei todo 
los vínculos de dependência que sujetaban á la 
América al domínio de la Espafia. 

Logrado ese objeto, como está, los deberes dei 
derecho de gentes, como dei derecho interno ame- 
ricano, son otros; son los de atraer á la Europa, 
léjos de repelerla, por ser ella el manantial de 
civilizacion, de población, de capitales, en lo ve- 
nidero, como fué en lo pasado, para la America 
dei Sud. 

Emancipada de Europa, aceptada y reconocida 
por Europa la independência de América, Ias 
conveniências políticas y coraerciales de los Esta 
dos dei nuevo mundo con los de Europa, deben 
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reglarse por los mismos princípios, intereses y 
conveniências que presiden á la celebracion de los 
tratados de Ias Naciones europeas entre sí inis- 
mas. 

Los tratados civilizadores y europeístas deben 
fundarse en los princípios dei derecho púhüco mo-, 
demo americano y servirle de garantia. El tra- ' 
tado entre el Plata é Inglaterra, contiena el có- 
digo internacional americano, en su base y sus- 
tância. 

Sin desconocer ia independência de cada una, 
partiendo de esa independência como base, son, 
sin embargo, en la família de Ias naciones ci- 
vilizadas, una especie de grande estado, un cuer- 
po, cuyos miembros (Ias Naciones) tienen ciertos 
deberes hácia la pública conveniência, hácia el 
órden general, hácia la tranquilidad dei mundo, 
que no pueden olvidar ni infringir sin dar dere- 
cho al todo á traerlos ai órden. 

Los tratados generales, y los princípios de esos 
tratados, son la expresion de esos deberes de 
mutua dependência, que Ias naciones dei mundo 
civilizado tienen entre sí, no obstante su inde- 
pendência respectiva, como la autoridad dei Esta- 
do sobre el homhre no es un desmentido de su 
libertad individual. 

Si Ias naciones de América quiesen ser admi- 

ti) Hny uqui en el texto orijinal, In siguiente nnotncio:i: (iExa- 
minarnesta luz la colccciondc Calco: iratndos anti america- 
nos para osoluir y alejnr la Europa de Amórica, en vez de 
atraerla».—El E. 



- 61G — 

tidas en la sociedad de Ias naciones de Europa y 
tratadas dei mismo modo que éstas se tratan entre 
sí, deben tambien admitir Ias leyes y regias iu- 
ternacionales á que obedeceu Ias naciones euro- 
peas, en cuanto á los princípios y formas de su 
gobierno respectivo. 

Pretender ser igual en cuanto á los (lerech<s, 
y ser e.scepcion es cuanto á los deberes, es una 
incousecuencia. 

No es obstáculo para que América forme parte 
de la família política, la distancia ni el mar, que 
no impidieron ántes que fuera parte integrante de 
cila y que no impiden hoy á Austrália ser gober- 
nada desde Londres. El mar es vehículo, no un 
aislante. 

§ XIII 

La política exterior de los Estados-Unidos es el 
egoísmo 

El aislamiento político de que los Estados-Uni- 
dos han pretendido hacer un sistema para ellos, 
desde su emancipacion (obtenida, no obstante, con 
la ayuda de la Europa), no es resultado de su 
organizacion escepcional, ni de su edad, ni dei 
modo como Ias diversas partes de que consta esa 
Naciou se hallan distribuídas, segun Io han pre- 
tendido desde Washington, que se nego á dar á 
Francia los auxílios recíprocos que le debia por 
el tratado de alianza de 1778, hasta Lincoln, que 
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tampoco ha querido asociarse á Francia en favor 
de Polouia. 

Es una disposicion heredada á los ingleses, en- 
tre quienes la no intervencion es un resultado dei 
individualismo ydelrespeto al derecho de los de- 
más, que distingue el carácter de esa nacion. 

Washington tuvo razon en decir que esa actitud ' 
eradeun interés transitório, y que un dia Jos Es- 
tados Unidos, aiianzadas sus instituciones, asumi- 
rían su derecho de mezclarse á los consejos dei 
mundo en el interés general. 

Despues de sesenta anos de progresos inauditos, 
no ha llegado todavia en .186H el dia previsto 
por Washington de dejar el aislamiento. 

En nombre de él, invocado por Lincoln como 
tradicion insuperable, su gobierno ha rehusado 
asociarse á la Europa liberal para influir en fa- 
vor de Poionia. 

Hacer dei egoísmo un principio y defenderlo 
en nombre de su constitucion escepcional, es ri- 
dículo para una gran nacion. 

ün país que no está constituído para llenar 
sus deberes exteriores de civilizacion y de huraa- 
nidad, hácia los demás estados de que se compone 
la família de Ias nacioues cristianas, no es un es- 
tado constituído. Su actitud se parece á la de 
un buquê que se cree exento dei deber de socorrer 
á otro buquê en peligro de naufragar, alegando 
que su construccion especial es inadecuada para 
ese gênero de ingerências ó intervenciones. 

Si un país así constituído se pretende un mo- 
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delo constitucional, feliz será la humanidad en 
que tal modelo se propague lo menos posible. 

Es el egoísmo tradicional de sus antepasados 
los ingleses, pero despojado de los arranques es- 
cepcionales de generosa y noble simpatia por la 
humanidad, que lo ateraperan en la política de 
Inglaterra. 

La doctrina y la política de Monrôe pareció 
un signo de querer entrar en esta via de generosa 
participacion en la gestion de los destinos dei 
mundo. Esa doctrina es, en cierto modo, el aban- 
dono dei aislamiento tradicional, pues haciendo su- 
yos los ataques que la Santa Alianza preparaba 
á Ias Repúblicas de Sud-América, la de Washing- 
ton interyenia en Ias Inchas de otros Estados ex- 
trangeros. La actitud de Munrõe era la inter- 
vendon contra la intervención, es decir, dos ve- 
ces interventora. 

Pero ^en qué interés intervenía?—En el suyo 
propio, en el de explotar y anexar al suyo los 
países que aparentaba protejer contra el despotis- 
mo extrangero. 

Dígalô sino la historia de Mdjico; diga Méjico 
^es la Europa raonarquista la que de entonces á 
hoy le ha arrebatado una parte de su território? 

Tal es el sentido que poco á poco ha recibido 
dei instinto de los americanos dei Norte la doc- 
trina de Monrôe, que al fin ha sido presentada 
como la exclusion de Europa en los negocios de 
Aihérica, con tal que no sea por conducto y con 
el permiso de los Estados Unidos, sustituidos á la 
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Espafia en el monopolio dei roce de ambos mun- 
dos. Ellos han querido ser nuestro moderno Por 
to Bell o. 

§ XIV 

Tííi doctrina do Monroe os la intervcncion contra 
la intervencioii: pruebas históricas 

La Francia de los Borbones, en representacion 
dela Santa Alianza, invadia la Espafia en 1822, 
para restaurar allí el gobierno absoluto. 

«En una nota dei gabinete de Ias Tullerias 
que precedió á la invasion, se ofrecia expresa- 
mente el auxilio de la Francia con sus ejéx*citos 
para la reconquista de América.»—Estas palabras 
son dei Dictámen de la Comision de Ias Cortes sobre 
el reconocimiento de la independência de América, 
presentado en. Cádiz, el 31 de julio de 1823. 

En ese documento se alude al dicho de un di- 
putado, que en la sesion dei 11 de febrero, habló 
de Ias antiguas pretensiones de la Francia, que 
se habian renovado bacia poco tiempo, para co- 
ronar á un Príncipe de su casa en Buenos Aires. 

La Europa liberal, representada por la Ingla- 
terra, y la América independiente, por los actos 
de Monroe, en Estados-Unídos, y de Rivadavia 
en Buenos Aires—protestaron, como era natural, 
contra la actitud de la Francia y de la Santa 
Alianza. 

Pero en el congreso de Laybach, ya la Ingla- 
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terra había presentado su priniera protesta contra 
el sistema de intervencion de la Santa Alianza 
^19 de enero 1821), yen el de Verona, Canning, 
por nota de setiembre 1822, protesto contra la 
intervencion en Bspana. Fué en el ano siguiente 
(^ue habló Monrbe, á ejemplo y á instigacion de 
Canning. 

Seílalíplo directamente Buenos Aires á la re- 
conquista, era natural que se alarmase el prirae- 
ro. Fero tal vez la Inglaterra sugirió el paso 
de que vamos á hablar, por médio dei ministro 
enviado al Plata, por Canning, en ese tiempo. 

Antes que el Dictámen de Ias Cortes arriba 
citado, fuese conocido en Buenos Aires, ya el go- 
bierno de .esa província sanciono una ley, el 22 
de julio de 1823, en que dijo:—«Como la guerra 
que el Rey Luis XV111 se prepara á hacer con- 
tra la nacion espaflola, se opone directay princi- 
palmente al principio reconocido en el artículo 
primero de la Ley de 10 de mayo, el gobierno es- 
tá autorizado. . . . para negociar el voto por vein- 
te millones de pesos (cien inillones de francos). . . . 
(para conservar la independendo, ds Espima hajo el 
réyimen representativo)—suma igual á la que han 
suministrado Ias câmaras de Francia para la guer- 
ra de Espafia.» 

Por esa medida, Buenos Aires contestaba á la 
Intervencion de la Francia en Espafia, y al plan 
confesado de intervenir en América, con la inter- 
vencion americana en Europa. 

Esta misma fué la mente de la declaracion que 
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en ese misrao afio de 1823 y por igual causa, hizo 
el Presidente Monroe, de que toda tentativa eu- 
ropea dirigida á restablecer su antiguo gobierno 
colonial en Sud-América, seria considerada como 
agraviante á los Estados-Unidos. | 

8e sabe (jue Monroe obro en ese paso por una 
sugestion de Jorge Canning, y la prueba de que Ia 
actitud (]ue Inglaterra aconsejaba á Est$dos-Uni- 
dos, era la de una intervencion ó anuncio de tal, 
es que Monroe resistia tomaria, invocando la po- 
lítica tradicional de Washington, de no intervenir 
en Ias cosas de Europa. 

Al tin, cediendo á Ias opiniones de Jeííerson. 
Monroe tomo la actitud de Eivadavia, que no cs 
mas que la intervencion americana, empleada como 
correctivo de la intervencion europea, en el grau 
pleito comun y general de los dos princípios—el 
absolutismo y la Jihcrtad. 

Fué en ese misrao ailo de 1823, que el Presi- 
dente Monroe reconoció la independência de los . 
Estados de la América, antes espanola, sin duda á 
la senal dada por Canning en Inglaterra. 

Un ministro plenipotenciario de Estados-Unidos, 
que fué á Buenos Aires en 1823, llevó la doctn- 
na de Monroe, al que Buenos Aires respondió cou 
otro ministro encargado de afiadir:—que se reco- 
íiozcan los limites territoriales reconocidos al tiem- 
po de la emancipacion. 



§ XV 

Lu doctrina de Monroe, inglesu y europeu, uo es 
anti-monarquistu 

La doctrina atribuída á Monrõe y profesada, en 
efecto, por Monroe en 1823, se debió, como liemos 
dicbo, á Jorge Canning, que, temeroso de los 
planes y miras atribuídas á Francia y á la Santa 
Alianza, de restablecer los pueblos de Sud-América 
á la domiuacion colonial de Espana, hizo por ob 
tener de los Estados-Unidos, una declaracion opo- 
niéndose á todo plan europeo de subvertir Ias re- 
públicas de América. 

Xo sin esfuerzos de habilidad y de elocuencia, 
Canning pudo inducir al Presidente Monroe, á 
aceptar y apropiarse el pensamiento inglês, que pa- 
sa por ser doctrina de Monroe y base dela polí- 
tica americana respecto á Europa. 

La repugnância que el gobierno americano te 
nia en aceptar esa idea, que él consideraba en opo- 
sicion con su política de no intervenir en cosas 
europeas, prueba que la doctrina llamada de Monroe 
cs la intervencion contra la intervencion. 

Una idea sugerida por el ministro de un mo- 
narca, no podia ser una hostilidad sistemada contra 
el principio monárquico.—Así es que ni Inglaterra 
ni Estados-Unidos, protestaron contra la monar- 
quizacion de Méjico, por Iturbide, en 1821, ni con- 
tra la dei Brasil, por Don Pedro I, en 1823. 



Otra prueba de que el monroismo no era ei re- 
publicanismo, sino la independência de América, 
es que Enrique Brougham y Sir James Mackin- 
tosh aplaudieron altamente la declaracion de ese 
principio hecha por Monroe. Esos aplausos y 
esas sugestiones inglesas, eran simples resistências 
dei liberalismo inglês, suscitadas en América, á 
Ias miras despóticas y absolutistas con que Ja San- 
ta Alianza, habia derrocado los gobiernos libera- 
les de Nápoles, de Portugal y de Espada, y trataba 
de derrocar á los gobiernos independientes creados 
por la revolucion de América. 

Mas tarde, el egoísmo celoso de los Estados-Uni- 
dos, ha querido convertir esa oposicion á la accion 
despótica de la Europa contra toda influencia 
liberal de la misma, contra la influencia inglesa, 
lo mismo que contra la francesa y espailola. 

§ XVl 

Lu union americana, estéril eu sí, é imposible siu la 
Europa 

Solo dei apoyo indirecto de la Europa, podrian 
recibir los Estados de Sud-América la union ó liga 
americana, que en vano iutentarian organizar en 
su contra, por sus propios médios. 

La historia toda habla en apoyo de esta opi- 
nion. 

La América dei Sud estaba unida, á punto de 
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formar uu solo pueblo cuando fué dependência de 
Espafia. 

Madrid era el centro de esa union ó unidad 
continental. Allí estaba su cabeza cormin, y de 
allí partian Ias leyes y ordenes dei gobierno ge- 
neral de estos países. La unidad de Sud Amé- 
rica eva un accesorio de la unidad espailola. 

La unidad de su independência, nacio de ese rais- 
mo orígen europeo, no de los esfuerzos america- 
nos. 

Caducada Espafla, prisionero el i'ey comun de 
los Americanos, todos ellos, por ese heclio ocurri- 
do á tres mil léguas, quedaron eu el caraino de su 
independência, completada por sus esfuerzos res- 
pectivos. 

No tuvo otro origen la unidad de miras, mas 
que de accion de los americanos por su indepen- 
dência. 

Qué alianza militar, qué ejércitos continentales 
presentó la América en su guerra contra Espafia? 

Alianzas parciales de, dos 6 tres países. Po- 
dian Méjico y Bogotá formar un ejército comun 
con Montevideo y Buenos Aires? 

Oasi á un raismo tiempo estallaban en Venezue- 
la, Méjico, Buenos Aires y Chile los pronnnciamien- 
tos j-erecciones de Juntas gubernativas, al principio 
de este siglo. 

En virtud de un acuerdo mutuo?—No. xV in- 
citacion de un ejemplo y de uu impulso comun, 
que recibian de la misma Espafla, centro comun 
de su dominacion, donde otras juntas de ese estilo 
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se acababan de formar en ausência dei Rey cau- 
tivo y por esa misma causa. 

Eso explica la uuiformidad y analogia que los 
actos de todos esos movimientos ocurridos á tan 
largas distancias, afectaban en sus términos y forma. 

La uniformidad de miras y planes en el senti-' 
do de su independência, tampoco vino de acuerdos 
prévios entre los diversos pueblos de América, 
sino de la uniformidad ó identidad de situacion y 
de sendero en que los colocaba la pérdida ó cadu- 
cidad de su comun soberano Fernando VII, en 
Espafia. 

Así, la unidad de la revolucion de América 
era obra de la Europa, mas que de sus progresos 
propios. 

Desde esa misma época hablarou de congresos 
continentales y de uniones americanas para com- 
pletar la independência y asegurarla en seguida, 
olvidando que la independência les venia de fuera, 
no dei esfuerzo propio y comun; les venia de la 
decrepitud dei comun soberano de ultramar, no 
de la fuerza nacida de su propia union, ni de la 
union nacida de su propio progreso. Su unidad 
cesaba cabalmente por la caida dei Rey. 

Pero, en fin, buscar la fuerza en la union, era 
ya buscaria fuera; era admitir que faltaba dentro. 
—Buscaria en la union en América, era buscaria 
en la debilidad.—Lo natural era buscaria donde 
está, en Europa; pero se temia á la Europa. Era 
temer que nos mate el que vive de nuestravida.— 
Es Europa la que nos disputa limites? 

:o 
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Qué apoyo podiau darse entre sí entidades dé- 
biles, separadas por distancias enormes, en quer 

por otra parte, residia toda sn fuerza de emanci- 
pacion? 

Tal es el caso en que hoy mismo se hallan 
vespecto á sus médios de restablecer su pasada uni- 
tormidad y de formar una imion continental. 

Sin la- Europa no tienen médio de formaria. 
Si la union les vino de Europa bajo el antiguo 

régimen, y durante la revolucion, solo en Europa 
podrian encontrar su union bajo el gobierno libre 
é independiente. 

Paris y Londres serán los centros de sn union 
futura, como fué Madrid el centro de su union 
pasada. 

Ya lo son boy mismo por la accion espontânea 
de Ias cosas. 

§ XYIl 

Congreso americano 

El congreso americano que tantas veces ban que- 
rido formar Ias repúblicas hispano-americanas, exis- 
te de hecho, ya formado, en la corte de Paris, 
donde todas Ias repúblicas tienen sus representan- 
tes diplomáticos. 

No habria mas que darles instrucciones para 
entenderse entre sí, y estarian en posesion de la 
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Asamblea que no han podido celebrar en Amé- 
rica. 

Por qué no han podido formado en Panamá, en 
Suiza 6 Buenos Aires?—Porque no hay grandes 
intereses que acerquen á esos países entre sí. No 
tanto es la distancia, como la falta de comun inte- ' 
rés, lo que los aleja y aisla entre sí. 

Por esta misraa causa, no hay intereses, no hay 
cuestiones, no hay causa que se pueda llamar ame- 
ricana, es decir, comun y solidaria para todo el 
continente. Hay uniformidad, no unidad; hay ana- 
logias, similitudes, no mancomunidad entre los Es- 
tados. Los intereses no se decretan. 

Los grandes intereses de cada uno de esos paí- 
ses son la inmigracion, los capitales, el cambio 
de sus matérias primeras por los artefactos necesa- 
nos á su vida, en una palabra, la adquisicion de 

todos los elementos de su vida moderna y civi- 
lizada. 

Pueden darse esas repúblicas unas á Ias otras. 
Ias poblaciones, los capitales, Ias industrias, la ci- 
vilizacion de que todas ellas careceu en igual gra- 
do y que necesitan recibir de fuera para efectuar 
rápidos progresos? 

Ciertamente que no. 
Guando no hay grandes intereses que cambiar, 

qué objeto pueden tener los tratados y la diplo- 
macia? 

Las necesidades de esa situacion comun, los 

(1) Actos y puctos estériles .iel Congreso de Panamá—Hes- 
trepo, f. 3, p. 645. 
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acerca mas bien de la Europa, y esta es la razon 
que hace á la Europa el órgano y conducto na- 
tural de mutua inteligência de los pueblos de Sud- 
América. 

Buenos Aires, Monteviãeo, Rio de Janeiro, co- 
onunican con Méjico y Centro América, por inter- 
médio de la Europa y vice-versa. El Paragnay 
no habrá visto jamás la cara de un mejicano, ni 
Méjico la de un paraguayo. 

Es en Paris y Londres donde la América dei 
Sud se conoce entre sí y á sí misma. 

§ XYIII 

Ni el Brasil ni los Estados Unidos pncdcii represen- 
tar una liga Americana 

Tal congregacion no podria tener lugar en el 
Brasil ni en Estados Unidos, si los discípulos dc 
Monrôe, juzgasen mas útil dar ese papel á Ias 
grandes Naciones de América, porqne los intere- 
ses primordiales de esas repúblicas no convergen 
á esos dos paises americanos. 

Ai el Brasil ni los Estados- Unidos podrán dar 
á la América dei Sud Ias poblaciones, los capita- 
les, los artefactos, los elementos de cultura y de 
civilizacion que ellas mismas reciben de la Europa. 

El Brasil y los Estados Unidos, queriendo ex- 
cluir á la Europa dei contacto inmediato de los 
paises hispano-americanos, se afanan ellos mismos 
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cn absorver .cuanto la Europa les envia; de modo 
que su objeto es poder ser la aduana ó el Porto 
Bello de esos paises. 

Si Ias Repúblicas de Sud América están hoy 
reunidas por sus intereses modernos eu Paris j 
Londres, no en Madrid, es debido á su indepen-, 
dencia, lo cual basta para demostrar que la inde-' 
pendência de Sud-América es un interé? euro- 
peo. 

Lo será doble mas el dia que los Estados de Sud 
América coloquen su independência bajo Ias mis- 
mas formas de gobierno, que garantizan la inde- 
pendência de los Estados Europeos. 

Si la independência de la América dei Sud es 
un interés europeo, la América no debe buscar su 
union propia, sino por el camino que esa misma 
independência le ha sefialado.—es decir, por con- 
ducto é intermédio de la Europa culta y libre, 
representada por Paris y Londres, donde ya tie- 
ne establecido su renãez-vous por la fuerza es- 
pontânea de Ias cosas. 

Es cômico ver á Ias repúblicas de Sud Amé- 
rica hablar de la union de sus gobiernos para re- 
sistir á la Europa, cuando no se conocen ni se 
tratan entre sí, sino por intermédio de la Europa 
y en la Europa raisma!—Ella los comunica en la 
misma América! 

En qué consiste la unidad, la mancomunidad, 
la identidad de intereses que Ias repúblicas de Sud- 
América invocan como razon de su alianza mili- 
tar para oponer un resistência comun á la Bspa- 
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ftar1 tín que todas ellas hablau mia lengua, cons- 
tan de una ra/a. vieuen dei mismo origen, tienen 
la misma historia, obedeceu á la misina legislacion, 
jtrofesan la misma religion, tienen los mismos 
usos y costumbres. 

No hay dudaque esta comunidad de cosas exis- 
te. I^ero ^olvidan ellas que existe eu la misma 
forma y en el mismo grado entre ellas y la Ms- 
paôa? No hablau todas ellas la lengua de Ia Ms- 
paila, profesan su religion, obedeceu á sus leyes 
eiviles, comerciales, de mineria, etc.? 

Si esa comunidad es razon para formar alian- 
zas con Ias Repúblicas de América, ^por qué no 
lo será para formaria cou Espaila? 

Así, lejos de buscar uniones imposibles para 
alejar la Europa, deben buscar la Europa y atraer- 
la para encontrar la uniou que apeteceu. 

La uniou de América está en Europa. 
La uniou continental, en que América vivió 

bajo el sistema colonial, cesó desde el momento 
y por resultado de su separacion de Espaila. 

No volverá á tenerla bajo el réjimen de liber- 
tad y de independência, sino desde el momento y 
por resultado de la renovacion de su liga con Eu 
ropa, no ya bajo el principio de dependência co- 
lonial, sino de independência plena y soberana, 
conforme al derecho público, que regia Ias rela- 
ciones de los países libres y proteje sus derechos 
respectivos. 
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§ XIX 

Peligros de Ias ligas americanas 

En Sud-América no se necesitan congresos in- 
ternacionales para crear la nniformidad que ya 
existe, por el conmn origen espaflol, en^muchos 
intereses que en Europa son divergentes ,y varia- 
dísimos. 

Conservar la nniformidad, si fuese posible, se- 
ria lo mas que pudiera apetecerse y para ello ni 
se necesitan tratados ni congresos. 

Los pactos y acuerdos generales entre los go- 
biernos de Sud América tienen un peligro ame 
nazante para sus libertades. 

Nadie es libre eu Sud América, para decir la 
verdad á su país, si no fuera de su país. 

Cada república es la tribuna de Ias demás, y 
el lugar natural de todo el que se dá á la vida 
pública, es, por lo comun, el país que no es el 
suyo. Con escepcion de uno ó dos gobiernos, los 
mas de ellos no oyen mas verdades que Ias que 
les vienen dei exterior. 

Esto ha sido útil para todas Ias repúblicas. 
Bello, emigrado de Venezuela, su país, ha hecho 
el Código civil de Chile; Acevedo, oriental, ha he- 
cho el Cddigo de comercio de Buenos Aires.—Pe- 
úa y Las Heras, que contribuyeron á crear la 
República Argentina, han pasado su vida en Chile. 
Bolívar, San Martin, Eivadavia, Sucre, 0'Hi- 
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ggins, Paez, han acabado sus dias fuera de sus 
países nativos. 

Si el poder de oprimir y perseguir sale de Ias 
fronteras de cada república y se extiende á toda 
/Vraérica, la Europa, los Estados Unidos y el Bra- 
sil serán los que reciban á los emigrados voluntá- 
rios que dejan á su país, no para tener paz, no 
por odios pequenos, sino para poder rendirle des- 
de fuefa los servicios que no pueden hacerle re- 
sidiendo en su suelo. 

Los conciertos dirigidos á estipular y acordar 
castigos morales, como el que queria el gobierno 
dei Peru en 1864, contra los que entablen rela- 
ciones externas, hostiles á los gobiernos estable- 
cidos, serían aciagos á la libertad de opinion y 
discusion, al progreso de Ias ideas, á la reforma, 
al raejoraraiento de América. Entre tales ligas 
y la Santa Alianza de los gobiernos despóticos de 
Europa, no hay diferencia sino en la forma. El 
fondo de intolerância y de opresion es el mismo. 

S XX 

Ucspuesta á ulgunas vuestiones sobre uno de los 
puntos de que trata este libro 

Es útil para América la autoridad fuertéé— 
Solo ella podrá darle poblaciones, capitules, alian- 
zas y todos los médios de salir de su actual con- 
dicion. La civilizacion de Europa con el gobierno 
á la europea, naturalmente. 



Es practicahle?—Lo que se ha practicado por 
siglos nopuede ser impracticable. Hechurasde la 
monarquia, los pueblos de Sud América se han 
gobernado tres siglos por ella, y hoy la practican 
bajo el nombre de república. 

No lia sido ya olvidada?—Cambiada de nombre 
vive hasta hoy mismo en Ias entranas de la repii> 
hlica escrita, en el órden civil, en la família, en 
los usos é instintos, en los códigos. 

Es compatible con la independência?—Es el solo 
médio de afianzarla. Ejemplo, el Brasil y los Es- 
tados- Unidos. 

Es conciliable con la rcvolucion de América?—Es 
el único médio de salvar la revolucion dei des- 
crédito y de la decadência, como la Francia ha 
salvado la revolucion de 1789. 

Es compatible con el americanismo?— Sin la 
autoridad fuerte fundada en la alianza con Eu- 
ropa, los Estados de la América antes espauola, 
serán absorvidos por los grandes poderes de Amé 
rica—e\ Brasil y los Estados sajones de Norte- 
América. El gobierno de tipo anti-europeo Ias 
hará presa de la República sajona. Sus peligros 
están en América y sus garantias en Europh. 

Si los pueblos dei Plata no toman la forma á 
que el Brasil debe todo su poder, serán absor- 
bidos por él.—Si la toman, ellos absorberán al 
Brasil. Hablo dei centralismo. 

Es compatible con la integridad dei território? 
—Ella devolveria á los argentinos, Bolívia, el 
Paraguai/, la Banda Oriental, Patagônia. 
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Es compatible oon los recursos financieros de 
Sud-AméricaP—Es el único médio de evitar la 
dilapidacion. 

Seria el mas barato de sus gobiernos.—Cada 
Presidência cuesta hoy dia la dotacion de un 
trono. Es decir que, cada cinco anos, se gastan 

"la dotacion de un gobiei-no monárquico, para no 
tenerlo de ninguna especie. En el Plata, bay re- 
cursos para costear quince gobiernos provinciales, 
y no los habría para costear uno solo nacional? 

Es conciliable con los usos y costumhres de los 
sud-aniencanos? — Los republicanos "de Sud-Amé- 
rica, son mas aristocratas en sus gustos y há- 
bitos que los espanoles mismos. 

Lo es con los colores, con Ias glorias, con los 
recuerdos, con la susceptibilidad dei patriotismo 
americano?—No solo es compatible, sino que la 
autoridad fuerte seria el médio de dar respeta- 
bilidad á Ias banderas, á los héroes, á Ias glo- 
rias, á los recuerdos de la revolucion y de la 
patria americana; como, enFrancia, ha salvado los 
colores y los dogmas de 1789. 

Con la soberania dei pueblo?—Solo por ella se- 
ria una verdad de hecho la soberania dei mayor 
número, qne hoy obedece á una Província. 

Seria legal, seria constitucional su adopcion, 
segun el derecho pátrio? 

Es practicable sin revolucion y sin guerra. 
Lo es con Ias leyes y juramentos ãe la revolu- 

cion de América?—La autoridad fuerte será tan 
legal en su restablecimiento como fué la indepen- 



dencia misma. Esta se fundó eu Ias Leyes de 
Partida. Aquella está consignada en todos los 
grandes documentos de Ia revolncion. La revolu- 
cion de 1810 íué centralista. 

Con los votos y deseos de sus grandes hom- 
hres?—Fué el juramento de Belgrano, de Sucre, 
San Martin, Bolívar, Castelli, Alvear, Pueyrré- 
don, Posadas, etc. 

Con lalibertad de los americanos?—Los ingle-, 
ses son los únicos hombres libres de la tierra. Su 
gobierno es una monarquia, es decir, un gobierno 
central y fuerte. 

Con la participacion de los americanos en el 
gobierno?—Solo ellos serian lo? que gobernasen: 
un rey no liaria mas que reinar, es decir, hacer 
gobemar por la aristocracia, esto es, la capacidad, 
y por los elegidos dei pueblo. 

Con la du/nidad y el honor personal?—Seria el 
extremo de la pretension el creernos mas capaces 
de dignidad que los ingleses, que los franceses, 
que los cspanoles, que los ulemanes é italianos, es 
decir, que todo el mundo. Seria pretender que 
solo hay dignidad en Suiza, en los Estados Unidos 
y en Sud América. 

Con el mérito g el rungo de Ias famílias ameri- 
canas dignificadas por su riqueza, por Ias glorias 
y servidos de sus padres?—Elias serian el plantei 
de una nobleza republicana, esto es, de la noble 
igual dad. 

Con el principio republicano que se pretende 
de América por excelencia?—La república no fué 



el objeto de Ia revolucion; no salió de la voluntad 
dei pueblo de Sud-América. Se diria que fué un 
castigo, que la Europa infligid á la América dei 
Sud, si no se lo bubiese hecho á sí raisma, esteri- 
lizando ese mercado para su comercio, por la 
anarquia que es, en cierto modo, su obra. Âegán- 
íiole sus reyes, para fundar tronos libres, la dejó 
hundirse en la república, qne no tuvo otro signi- 
ficado que la falta ó ausência de príncipes libe- 
i-ales para los tronos vacantes dei nuevo mundo. 

Ese estado de cosas representa el naufrágio de 
todos los intereses, nncionaJes y extrangeros. 



RECAPITULACION Y OONOLUSIOÍI 

l)ol gobierno de la revoluciou y sus condiciones esen- 
ciales en la América dei Sud. Estado de su l'or- 
macion. 

La monarquia no es todo el remedio de una 
mala república, como Ia república no es todo el 
remedio de una mala monarquia. La razon de 
de todo esto es que la república y Ia monarquia 
no son el gobierno, sino su forma. La forma 
no vale el fondo. Toda forma es buena cuando 
permite á un pueblo gobernarse bien. 

Para que un pueblo, monarquia ó república, se 
gobierne bien, es requisito esencial que una par 
te de su gobierno esté en sus propias manos. 

Hay, sin embargo, que tener en cuenta una 
distincion capital. De vários modos puede esa 
intervencion tener lugar, y segun el caso en que 
ella ocurre, puede constituir la mayor calamidad 
de un pueblo, ó su mayor felicidad política. 

Guando el pueblo interviene en la gestion de 
su gobierno, apoderándose de él porque no hay 
gobierno alguno; ú el que existe es tan nulo co- 
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mo si no existiese,—ese estado de cosas consti- 
tuye la anarquia. 

Guando, teniendo un gobierno regular, inter- 
viene para ayudarlo, sostenerlo, guiarlo, ilustrarlo, 
- - este modo de intervencion constituye lo que se 
llama gobierno libre. 

Ser libre es tener parte eu el gobierno de- sí 
mismo {self-government).—Guando todas Ias cla- 
ces dei pueblo intervienen en la gestion de su go- 
bierno, el sistema se llama democrático.—Auto- 
nomia, independência, libertad, democracia, son 
fases de una misma cosa,—el fondo y la sustân- 
cia dei gobierno. 

Solo por un milagro puede un pueblo dar con 
gobernantes-que le manejen sus cosas como Ias 
manejaria él mismo. Lo que está en la natu- 
raleza flaca dei hombre, es que sus administra- 
dores atiendan mas á su negocio propio, que al 
dei pueblo que los ocupa, si no bay quien les 
estorbe. 

Pero esta participacion vigilante dei pueblo, 
en la gestion de sus negocios, supone una con- 
dicion precisa,—y es, que el pueblo entienda sus 
negocios y tenga los médios de gobernar sus co- 
sas públicas. 

Así, un pueblo inteligente y capaz, es la con- 
dicion de un gobierno libre. No hay sefiorío de 
sí mismo, no hay libertad, sin la posesion de 
ciertas condiciones materiales y morales de auto- 
nomia. 

Una nacion supone desde luego un território 
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habitable y capaz, accesible por su geografia á 
Ias demás naciones con quienes forma íamilia y 
sociedad. 

No basta tener un território. Es preciso po- 
seerlo. No se posee si no es practicable en todo 
sentido, y'si, por esto y por ia densidad de su 
poblacion, el pueblo no está presente en, todos 
ios ângulos de su suelo. 

Así, los caminos, los rios y canales, la po- 
blacion contínua, son Ias primeras bases materia- 
les de la existência de una naciou soberana ó 
libre. 

Esta doble conquista,—la viahilidad y la 
hlacion,—forma parte de su civilizacion material, 
no toda. 

Es necesario, además, ser rico para no depen- 
der sino de sí mismo, esto es, para ser libre. 

Pero la riqueza no es instrumento de gobier- 
no libre, sino cuando es producto de nuestro 
trabajo. La que nos yiene sin trabajo, es, de 
ordinário," instrumento de inconducta, es decir, 
de mal gobierno.—Por qué razon?—Porque la 
riqueza que nace dei trabajo supone inteligência 
y voluntad firme, tiempo bien empleado, vida 
ocupada, hábitos de orden, de economia y de 
ahorro, que es la prevision y el domínio de los 
propios apetitos, que es toda una virtud com- 
puesta de otras muchas. EI trabajo es incapaz 
de esos resultados cuando no es inteligente. 

El trabajo se llama inteligente cuando sabe 
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producir todos los objetos necesarios al hombre 
civilizado en los tres ramos en que la ciência lo 
divide,—industria, agricultura, comercio. 

El trabajo de este rango supone en su auxi- 
lio un gran desarrollo de Ias ciências físicas y 
mor ales, de Ias artes y de la legislacion. 

Taleç sou Ias condiciones dei gobierno de sí 
mismo, res decir, dei gobierno libre é indepen- 

„diente, que es el solo médio de gobernarse bien. 
Este gobierno, y Ias condiciones esenciales de 

su existência, en que consiste la civilizacion, fue- 
ron el objeto tenido virtualmente en mira por ia 
revolucion de América, que sacudió la autoridad 

de Espafia en 1810. 
Pero no basta amar la libertad para ser libre, 

como no basta amar la plata para ser rico; ni 
basta proclamarse libre para serio en realidad, 
como no basta proclamarse rico para tener for- 
tuna y dejar de ser pobre. 

La revolucion ha conseguido sus miras y obje- 
to? Poseen los pueblos de la América antes espa- 
fiola, todas Ias condiciones dei gobierno libre en 
busca dei cual hicieron su grau revolucion hace 
cincuenta anos? 

Ningun hombre honesto que conozca el respe- 
to de sí mismo y de la verdad, se atreverá á 
sostener que los países de la América dei Sud, 
tienen tantos caminos de fierro, tantos canales, 
tantos brazos y poblacion, tantos capitales, tanta 
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inteligência y capacidad industrial, tanto comer- 
cio, tanta marina, como la Inglaterra y los Esta- 
dos Unidos, que son los paises que, al par de 
esas ventajas, practican el gobierno de sí mis- 
mo, es decir, el buen gobierno, el gobierno libre 
en lo interioí y exterior, de uil modo pleno y 
regular. 

Desprovistos de estas condiciones, los pueblos 
•de Sud-América han intervenido ó tomado la 
gestion de sus negocios propio^, desde 1810, por 
ausência total de todo gobierno regular, ó por 
la incapacidad de éste, asimilable á la ausência, 
—cuyo régimen ha constituído un estado de anar- 
quia mas ó menos declarado y permanente. 

Ese modo calamitoso de intervenir, en que 
el pueblo no es realmente seflor y soberano de 
sí mismo, solo ha cesado cuando el gobierno se 
ha posesionado de todos los poderes públicos, exclu- 
jendo de su gestion al pueblo mismo. Entre la 
anarquia y el despotismo, los pueblos de Sud- 
América han vivido y viven en una condicion 
que se caracteriza alternativamente por la ausên- 
cia dei órden y por la ausência de la libertad, 
dos cosas que no son sino el gobierno conside- 
rado bajo dos aspectos. 

Esos paises no alcanzarán el gobierno de sí 
mismo, es decir, no seráu libres en el verdadero 
sentido de esta palabra, sino cuando posean Ias 
condiciones esenciales dei self-yovernrnent, que 
hemos enumerado mas arriba. J'ero esto no es 
resolver la difleultad. 

4J 
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Para llegar hasta ese punto, algun gobierno 
es indispensable. Si no es el gobierno de sí mis- 
mo, ^cual será el carácter esencial de ese go- 
bierno transitório de preparacion y formacion? 

Será un gobierno que, en virtud de la inde- 
pendência irrevocable que le han creado los intere- 
ses, Ias necesidades y los sucesos (?) de ambos 
mundos, emane dei pueblo; pero que gobierne 

, con solo la intervencion, de parte de éste, que 
sea indispensable para formar su educacion prác- 
tica de gobierno propio. 

Es el gobierno de preparacion y de educacion, 
tanto en el hombre como en el pueblo libre.— 
La libertad, en este caso, es externa; consiste 
en que el país no depende de otro país ni como 
colonia, ni como país protegido.—Se reduce á la 
independência, como en el hombre consiste en 
no ser esclavo: la tutela es un desmentido de su 
libertad. 

En cuanto á lo interior, la soberania popular, 
solo debe probar su existência por una delega- 
cion franca y extensa en gobiernos que lo hagan 
todo para el pueblo, poco con el pueblo. 

Tal es el carácter dei gobierno que conviene 
á la condicion presente de los pueblos indepen- 
dientes de la América dei Sud. 

Esencialraente transitórios y preparatórios, son 
gobiernos de órden, preparatórios de los gobier- 
nos libres.— Su mision se reduce á la adquisi- 
cion de Ias condiciones que los nuevos Estados 
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necesitan para ejercer el gobierno de sí misraos 
en toda su extension. 

Pero como la posesion de esas condiciones debe 
un dia poner iin al reinado de esos gobiernos, 
no es natural que ellos se apresuren á hacer 
que el pueblo los adquiera prontamente. , 

La garantia contra este inconveniente natu- 
ral, es que el pueblo desde 'ahora se reserve una 
parte en el gobierno de sí mismo, es decir, una - 
discreta libertad. Ahora veremos en qué forma 
será instituído este gobierno. 

Pero (icuál es Ia ley de íbrmacion y de adqui- 
sicion de esos elementos, ya indicados, para la 
posesion de un gobierno libre, y de dónde los 
obtendrá la América? 

Si todos los Estados que forman la América 
dei Sud careceu de esos elementos en el mismo 
grado, es evidente que no deben esperar recibir 
los los unos de los otros. El Ferú no dará po- 
blacion al Plata; Chile no dará fábricas á Boli- 
via, ni Bolívia dará al Paraguai/ los capitales que 
éste necesita; Venezuela no hará los ferro-carriles 
de Nueva Granada, ni esta república hará la 
raarina dei Ecuaãor. 

Si todos esos Estados deben recibir de Europa 
los elementos de que careceu y necesitan para 
completar su independência y consolidar la libertad 
que fueron objeto de su revolucion, el sistema de 
gobierno que les conviene será el que rnejor les 
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sirva para sacar tle Europa y aclimatar en Amé- 
rica esos elementos de su civilizacion. 

Para atraer á la Europa necesitan inspirarle 
coufianza y garantirle la ventaja de la seguridad 
á que tiene derecho todo extranjero. Sus pobla- 
piones, sus capitales, sus industrias no se trasla 
darán al suelo americano si no encuentran allí la 
posibilidad de desarròllarse y prosperar eu él co- 
mo en Europa. 

No lo podrán, ciertamente, mientras no haya 
órden y paz; ó su presencia en la América anar- 
quizada, uo será sino fuente de perjuicios y que- 
rellas para los gobiernos de ambos mundos y 
para los particulares mismos. 

Pero da paz y el órden no pueden existir don- 
de falta nu gobieruo capaz de protejerlos: es 
decir, un gohierno de órden, predecesor y prepa- 
ratório siempre dei gobierno libre.—Un (/obierno 
de órden no es otra cosa que un gohierno f uerte, 
y este es el gobieruo que reclaman Ias necesidades 
presentes de los Estados de la América que hau 
sido colonias de Espafta hasta princípios de este 
siglo. 

Pero la fuerza dei gobierno depende de dos 
condiciones de formas conocidas, á saber: —en lo 
interior, de su centndizacion y su inamovibilidad4, 
<'n lo exterior, de sus conexiones y ligazones cou 
los poderes capaces de dar fuerza. 

lia centralizacion es, eu el órden político, lo 
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que la condensacion en el físico: ella dá ai va- 
por el poder que mueve al mundo. 

Para el poder de un dia, no hay dia de ma- 
ãana, no hay porvenir; no hay sino presente. 
Podo lo que no puede crearse en un dia, está 
fnera dei poder de sus creaciones. 

Tampoco tiene idea dei espado un poder mo- 
mentâneo, porque la distancia implica tiempo; lo 
que no está en el lugar que pisa, es como nc 
existente.—Es decir, que no hay vida de tradi- 
don, ni vida exterior, para el poder que no es es- 
table. 

Estas condiciones de fuerza, faltan á los go- 
hiernos de los nnevos Estados, desde que se eman 
ciparon dei gohierno espanol, y por causa de esa 
emancipacion. Las perdieron en precio de la in- 
dependência. 

Las habian poseído en calidad de países acçe- 
sorios de la Espana, cuyo gobierno, que lo era 
tambien de América, era central y monarquistá. 

Haciéndose independiente de Espana, la Améri- 
ca perdió Ia centralizacion política de sn gobierno 
local, que era accesorio de la centralizacion de 
nn gobierno europeo; y llevando la independência 
hasta el aislamiento político respecto de la Euro- 
pa, por una reaccion natural contra la vieja de- 
pendência ilimitada y absoluta, en lugar de un 
solo gobierno, tuvo quince gobiernos independien 
tes de Espana y entre sí mismos. Y cada uno 
de estos gobiernos, renovándose á menudo por su 
moderna constitucion, y perdiendo por ahí sn es 
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tabilidad tradicional, junto con la base coraun de 
su antigua centralizacion, perdió tambien cada 
uno sus condicionei interiores de fuerza, y se sub- 
dividió á rnenudo en tantos gobiernos soberanos 
como províncias, cayendo así la América en una 
especie de feudalismo, consagrado en nombre dei 
sistema federal, por Ia revolucion degenerada y 
bastarda,,, entendido y aplicado al revés dei fede- 
ralismo de los Estados-Unidos de Norte América. 
El sistema que en la América dei Norte produjo 
el gobierno, dejó á la América dei Sud sin gobier 
nos eficaces. 

Qnéaliahzas suplieron, entre tanto, á la ausên- 
cia dei poder, que la autoridad americana perdió 
con el apoyo de la autoridad de la Metrópoli? — 
La de unas repúblicas con otras, lo cual, siendo 
la alianza de la debilidad con la debilidad, no po- 
dia ser manantial de fuerza ni de elementos de 
poder eficaz:—union y alianza imposibles, porque 
faltaban los intereses comunes que son la razon de 
ser y el alma de todas Ias conexiones (?) sólidas 
en política. Los gobiernos escriben Ias alianzas; 
Ias cosas Ias hacen. 

Los nuevos Estados olvidan que cada uno de 
«lios, en lo pasado y lioy mismo, vivieron y viveu 
en comunidad indisoluble de intereses con la Eu- 
ropa, y no con la América; que los aliados y apo- 
yos naturales de su poder, son los países intere- 
sados, al mismo título y en el mismo grado que 



dlos, en su paz y segaridad interior; no los que 
masbien sacan provecho de sus distúrbios. Como 
puede perder la Inglaterra menos que Montevi- 
deo, cuando se trastorna el órden en la República 
Argentina? 

Luego es la Europa, cuyo desarrollo y progreso 
comercial é industrial en América constituye el 
progreso y el desarrollo de la América misma in- 
dependiente, el manantial natural de Ias conexio- 
nes (?) por Ias cuales obtendrán los gobiernos Sud- 
Americanos, Ias condiciones supletorias de fuerza 
y de estabilidad, que no tendrán por sí solos, 
mieutras falten ásus pueblos Ias condiciones esen- 
ciales de toda completa autonomia. 

Solo en la alianza y uuion con Europa hallarán 
los gobiernos de América los elementos dela fuer- 
za y poder, que los haga capaces de sostener el 
orden, que interesa á la Europa lo misrno que á 
la América, en los Estados dei nuevo mundo. 

No volverán á encontrar Ias dos condiciones de 
poder sério y eficaz que tuvo el gobierno colonial, 
—la centralizacion y la inamovibdidad,—sinoen 

la misma fuente externa y trasatlántica, es decir, 
en el sistema de gobierno á la europea y en sus 
relaciones libres conla Europa libre. Por gobier- 
no á la europea, no entiendo el gobierno monár- 
quico, sino el gobierno centralizado é immovible, 
sea cual fuere su nombre 6 su forma externa. 

Estas relaciones entre Europa y América no 
serán ya de Ia misma naturaleza que antes. Los 
nuevos vínculos tendrán por base inevitable y esen- 



ciai, la independência de la América y la sobera- 
nia de sus pueblos. Bien que enfermizos y en- 
clenques, los gobiernos de América, como institu- 
cion moderna, son indestrnctibles, porque su exis- 
tência es obra irrevocable de la civilizacion de- 
los dos mundos. Fero como no les basta vivir, si 
rio llenan su destino, fuera de lo cual son gobier 
nos de tmnsieion aunque sean nácionales, su deber 

.es buscar los médios de llenarlo y. de merecer su 
existência. 

Felizmente el derecho internacional ó de gentes 
conserva el secreto de unir y enlazar los destinos- 
de Ias naciones, dejando entera la independência 
de cíída una, como la unidad de un estado bien. 
organizado no excluye la libertad de cada cinda- 
dano. 

Incorporar de lleno á la América independien 
te, latina ó europea de origen y destinos, en eL 
domínio dei derecho de gentes europeo, que ella 
ha admitido proclamándose libre y soberana; es 
el único médio de salvar su civilizacion y dease- 
gurar los resultados de la revolucion de su inde- 
pendência, que ban quedado estériles hasta hoyr 

en cierto modo, y que están amenazados de inaca- 
bable instabilidad. 

Fero, para que Europa admita en la familia de 
sus gobiernos civilizados á los gobiernos de Sud- 
América y consienta en extender hasta ellos los 
benefícios de la solidaridad, que mantiene y pro- 
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tege la existência de los gobiernos secundários de 
Europa, es natural que no lo liaga sin condiciones, 
dirigidas á preservar esa niancomunidad de todo 
inconveniente para ella. No es natural que la Eu- 
ropa monárquica se decida á apoyar con su accion 
moral decidida Ia existência de gobiernos que afrc- 
tan una forma, que para ella es una amenaza j ún 
peligro. Lo natural es que ella crea que el órdeu 
3' la paz no pueden ser protegidos y conservados 
en América, sino por la misma clase de gobierno 
á que deben su mantenimiento en Europa. 

Pero (Jes conciliable con la alianza ó liga cou 
Europa, la existência de gobiernos americanos na- 
cidos de una revolucion contra una nacion euro- 
pea? La independência y los princípios de, la re- 
volucion de Sud-América ^son compatibles con la 
forma de gobierno dominante en los Estados de 
la Europa? 

He ahí Ias dos grandes cuestiones cuyo estú- 
dio forma el objeto de este libro. 

Este asunto y el sentido en que lo trato no 
es nuevo para mí ni para los lectores de mis 
escritos anteriores.—Pero si en ias Bases ameri- 
canas de gobierno demostre que la América, euro- 
pea de orígen, raza y civilizacion, no conseguirá 
los elementos de su vida independiente y de su 
grandeza futura, sino por la via trazada por los 
Estados Lniãos,—es decir, llenando el suelo 
americano de elementos europeos; trasplantando 
á la Europa en la América libre, antes que re- 
pelerla;—ahora me propongo investigar si es po- 



sible aclimatar en América independiente la ci- 
vilizacion de ia Europa liberal, de otro modo que 
aclimatando en América el sistema de gobierno 
que forma como un elemento constituído de esa civi- 
lizacion y la garantia protectora de su desarro- 

llo, en cualqaier parte. 
"Si la veflexion nos demuestra que es imposible 

establscer. en América la civilizacion de la Eu- 
ropa de otro modo que por el sistema de gobierno 
que la hace florecer en Europa, ^será nuestro de- 
ber negar que ese es el gobierno que conviene 
al logro dei grande objeto de la revolucion de la 
independência, que fué la civilizacion dei nuevo 
mundo? 

Y aunque la república feder alista, considerada 
en abstracto, nos parezca la reina de Ias formas 
de gobierno, la corona de Ias coronas mismas;— 
si ella no es la mas capaz de aclimatar en Amé- 
rica la civilizacion de la Europa, que la revo- 
lucion tuvo en mira; si no es la que puede darnos un 
poder fuerte y una paz sélida, á cuya sombra 
se agranden rápidamente la poblacion, la riqueza, 
el bienestar dei país, ^tendremos que persistir en 
que la república, tal cual hoy existe, sirve á Ias 
miras civilizadoras y progresistas de Ia revolu- 
cion de América? 

No rechacemos dei todo la líepüblica si tanto 
nos gusta; pero sepamos el precio que nos cuesta, 
los obstáculos que nos suscita y Ias reformas 
que Ia harían mas útil para Ias miras de la re- 
volucion. 
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La República, en abstracto, es el ideal dei 
gobierno; es el gobierno de los Dioses. Pero pre- 
tender gobernar como los Dioses, es un poco in- 
modesto, para hombres que mas viven como dia- 
blos. 

No olvidemos que en la realidad de la vida 
americana, la República es fíolivia, es Venezue- 
la, es Nicaragua, es el Perú, es decir, el mar- 
tírio de los pueblos, el tormento de los patrio- 
tas, segun Ias palabras de Simon Bolívar, que 
tenia derecho á juzgar de ese modo su obra, 
pues á él debe, en gran parte, su existência la 
república. Esa es la clase de república de que 
hablamos,—no de la república de Platon, ni de 
Ias repúblicas de los Estados Unidos de Amé- 
rica y Chile, cuando seilalamos los inconvenien- 
tes y obstáculos que esa forma opone á los pro- 
gresos de la civilizacion de Sud-América. 
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1867 

Los experimentos realizados en Ias dos Améri- 
cas, desde 18(i2 á 1867; Ias cuestiones de Esla- 
dos Unidos, Méjico, Chile., Ferú, Brasil, etc., hau 
modificado profundamente mis ideas en la matéria 
de que se trata en los siete libritos manuscritos 
que preceden. El que juzgase por ellos de mis ideas 
actuales, se enganaria totalmente. Creo sierapre 
que la civilizacion de Sud-América no ha de 
ser sino Ia civilizacion de la Europa aclimatada 
en esa parte dei Nuevo Mundo; pero dudo que 
esa aclimatacion envuelva la dei gobierno monár 
quico, como elemento de la civizacion europea.— 
Felizmente, la monarquia no es el gobierno d la 
europea, mas aclimatable en Sud-América que el 
gobierno á la Norte-Americana, copiado como 
Méjico y Buenos Aires. (L 

(1) Ueproclucidas textualmente, Ias notau ó apuntes que pre- 
ceden, no son, naturalmente, el libro que el autor proyectaba 
y habria dado ú luz. 

En In nota final, que llevn al frente la fecha de 1867, con In 
que viene n quedar cerrada esta sórie de sus estúdios sobre 
el gobierno en Sud-Aménea,—al declarai- In modiflcacion pro- 
ducida en sus ideas, repecto de la practicabjlidad de la mo 
narquia en el nuevo continente, está ya sefialando la parte 
de ellos que estaba destinada rt desaparecer en la redaccion 
definitiva. 

El sentido y alcance do esa modiflcacion confesada, está 
mas de maniflesto en el índice, formulado posteriormente, á 
continuacion dela nota flnal, y con nrreyloal cual clebia ser 
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redactado el libro.- En él solo insiste el autor en sus reco- 
raendaciones dei gobierno (uerle y centralista, europeísta, co- 
mo él dice, que conviene, en su concepto, ú Sud-América.— 
Es la mejor constância de Ias ideas on que se aflrmaba; razon 
que nos ha inducido á publicarlo integro. 

Y esas notas, se dirá, en queestàn contenidas Ias ideas que 
el autor habria abandonado, á estará su declaracion, no hu- 
biera sido rncior el suprimirlas?—El lector discreto vera que 
nó; como Io nemos ju/.gado nosotros que. en una seleccion 
mas ó menos arbitraria y el destro/.o consiguiente dei trabajo 
o.íginal, nos habriamos solido de nuestro papel para tomar el 
de colabor adores. 

Por Io demás, y por mucho que esos juicios chocárau con 
lasopmioncs dominantes entre los republicanos convencidos,— 
nos ha parecido, que no debían quedar ignorados, particular- 
mente trolAndose de temos sobro los cuales no se ha dicho 
aun, ní se dirá pronto, la úllima palabra. 

Huy en ese sentido, tanto que docir todavia, como que hacer 
en esto mundo nuevo,—por mas que no falte enél quiencrea 
que el arreglo aclual de Ias cosas do América, en cuanln á su 
geografia y a la Torma política de sus gobiernos, es definitivo 
y sin enmienda, por los siglos de los siglos.—A'.) 

índice de los capítulos y párrafos en el órdon de los 
cuales será redactada lu matéria do esta obra. 

DEDICATÓRIA 
A LA MEMÓRIA DE BELGRANO, SAN MARTIN, 

Bolívar, 0'Higgins y todos los héroes de la revolucion 
DE LA INDEPENDÊNCIA. 

PREFACIO 

CAPÍTULO I 

La revolucion de Sud-América 

§ 1—La revolucion de América es un inovimiento de civiliza- 
cion cristiana y europeu. 

§ 2—Nacidaen América de causas generales, su revolucion 
es un beneficio urcversal, un interés dei gênero humano. 

§ Como conquista de la civilizacion moderna lu revolucion 
americana es irrevocable. Tentar contra sus resultados es 
ultrajar el derecbo y la civilizacion. 
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§ 4—Oriííenes en parte europeos do Io revolucion de In inde- 
pendencio americana. 

§5—Índole y tendências gene ralos y europeístas de In revo- 
lucion do Sud-Américn. Ser indepenVliento fuó para ella tra- 
tar con toda Europa. 

§ 6—RI gobicrno colonial espafíol sucumbió porque contra- 
riaba esa ley de libre inlercui^o entre ambos mundos. 

§ 7—Esa ley es la base y condicion de todo gobiernoestable 
en Sud América. ' ) 

§ 8—Las miras civilizadas de Ia revolucion están paroliza- 
das en In América antes espafiola. 

§ 9—Inconvenientes y pcligros de ese estado de cosas. Ejeta- 
pios y suerte de Méjicõ y dei Plata, amennzados pôr sus ve- 
cinos mas poderosos. 

§ 10—Es cnlumniar la revolucion el pretender que sus gran- 
des miras están cumplidas v (|ue la aclualidnd soa lodo lo 
que busco. 

CAPITULO 11 

Condiciones naturalcs dei gobierno que conviene al logro de 
las miras do ia revolucion. 

§ 1.—La revolucion buscó la civilizacion, que era su objeto, 
por la creaeion de un gobierno independiente 

§ 2.—Condiciones necesarias y princípios eseneiales de: go- 
bierno si lia de servir á las miras de Ia revolucion. 

§ 3. —Todo gobierno que las respete v sirva es gobierno ame- 
ricano y legitimo bijo do In revolucion 

S 4. La revolucion buscó la libertad por el estableciiniento 
de un Gobierno. Ser libre os gobornarse por si mismo. Sin 
gobierno In libertad es imposible 

§ 5. l.éjos rio buscar Ia anarquia, la revolucion tuvo por ■ 
objeto escapar de ella poria instilucion de un gobierno. 

§ (i. La revolucion no lia creudo todavia de un modo defi- 
nitivo el gobierno necesario á Ias miras de la revolucion. 

§ 7. Sin la existência de gobiornos fuertes, Ias miras de In 
revolucion quedaran estacionarias.—El peligro de Sud-Amé- 
ricn no es In pérdida desu independenoia, sino la pérdida de 
su tiempo. 

§ 8. La libertad en Sud-Américn necesita gobiernos fuertes; 
en Europa, lo contrario. 

S 9. En el gobierno buscó la revolucion un cambio de prin- 
cipio, no de forma; un gobierno nuevo, no una forma nueva. 

§ 10, lluscó por el gobierno un nuevo régimen de union 
con Europa, para nlcanzar mas pronto Ia c.vilizncion tenida 
e.i mira. 

§ II. Leysegun Ia cuul se desarrolla In civilizacion en Sud- 
América. 

S 12. La formacion de un golnerno libre como elemento do 
civilizacion no está cxenla de esa ley. 
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CXPITULO III 

De. In union de los Estados de Sud-Amérien con la Europa, 
como fuenle de la civilizncion. çiue la revolucion tuvo en mira. 

§ 1. Origen curopeo de la cividzacion de Sud-Amórica. 
| 2. La América independiente vive lioy mas unida con eu- 

ropa que euando era su colonia. 
§ 3. Presencia de la Europa en la América dei Sud 
§ 4. La Europa cs el médio en que viven los Estados inde- 

p^ndientes de Sud-Ainérica. 
'"§ 5. El <pceano aproxima los continentes, lejos de separarlos; 

Euro|)a y América no son dos mundos, sino mitades de uno 
solo. ' . , , 

, §6, Son capaces de vida solidaria los continentes que han 
formado una família política por siglos 

§7. Puedo Europa existir sin Sud-Amórica; para América 
no hay dos Europas 

§8. Nuestros males son nuestra obra, no do la Europa. Los 
peligros de los Estados de América están en América; sus 
garantias, en Europa. 

§ 9. Los adversários de la union con Europa. 
§ 19. La avcrsion á la Europa y ai extranjoro,, no es ame- 

ricanismo. sino rcsabio de la sirvidumbre colonial es decir, 
nn.i-americanismo. 

§ 11. Los Estados Unidos, el Canadá y el Brasil, son la 
prueba íiistórica animada dela doetrina de este capitulo. 

CAPITULO IV 

Continuaeion dei mismo asunto. La dominacion pasada no 
se opone á la union de América con Europa bajo la base de 
la libertad. Esta union es hoy la base dei poder y de Ia in- 
dependência de los Estados Sud-Americanos. 

á I. La independência de América es un interés europeo. 
3 2. Oooperacion yapoyodeln Europa en su adquisicion. 
§ 3. La Europa es Ia saivaguardia de la independência Ame- 

ricana 
s 4. Solo la union con Europa puede salvados fines de ci- 

viii/acion que la revolucion tuvo por objeto. 
§5. La independência no es el nislamienlo. Cada indepen 

dencia tiene por limite y apoyo álasdemás. 
g 6. Engrandecer la América es innundarla de elemenlos eu- 

ropeos. Èjomplo de ello; los Estados Unidos, el Canadá, el 
Brasil. Chile. 

§ 7. La América civilizada no es mas que la ra^a do la Eu- 
ropa eslabiecida en el nuevo mundo. 

s; s Los Estados Unidos no son superiores á los de Amé- 
rica dei Sud, sino por que son mas europeístas. La doctnna 
de Monrõo es el m mopolio anglo-sajon sos iluido al ospanol. 
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■ ^ 9. Prnetiiiobilidad y objetos de un Oongreso <)e ambos 
tnundos. 

CAPÍTULO V. 

Do eóino In unioti de los Estados do Sud-Ainôrica entre 
si os incapaz de suphr ú Ia union con Europa,como médio ) 
de lograr los fines de civilizaeion ijue la revoíucion tuvo por 
objeto. - „ 

§ 1. Entre los Estados de América antes espanola aay uni- 
íormidad, poro no amistad ni union. 

5 2. Nos unen Ias necesldades y los intereses, no lá geo 
grafia. Uns conexiones no se decretan ni excluyen arbitra- 
riamente. 

i, 3. Mas dista cada república una de otra.que de Europa. 
* s i. Antagonismo de ia república de Estados Unidos, con 

in> repúblicas de origen espanol. 
§ 5. Antagonismo de la América antes portuguesa, con ia 

América antes espanola. 
S 6. La union de toda América es impracticable En qué 

sentido es praclieable la union parcial y coleetivn. 
^ 7. No pneden darseunasá otras poblacion, capitales, ma- 

rina, industrias, etc. 
§ 8. Buscar Io fuer/a eu Io uuion de unas con otras, es bus- 

caria en la débilidad misma. 
§ 9. Cada Estado de Sud Américo puede dispensorse de los 

olros. pero no dela Europa. 
§ 10. Pretendidos peligros para América de los liijos ame- 

ricanos de europeos. 
§ II. Los Estados de Sud-América no pueden unirse entre 

?i, sino por médio de la Europa. 
§ 12. Los Cougresos Americanos están reunidos de hccho 

cn la cortes de Paris y Londres 
^13. Vanos esfuer/.ós dei Congreso de Panamá, simple dc- 

mostracion contra el Congreso de In Santa Alian/.n. 
§ 14. Unirse contra Europa, para alojaria de America, es 

una contrn-revolucion en sentido colonial. 
§13. Aislurse ile Ia Europacivilizada es recoloni/.arse en ple- 

na independência. 
§ IG. l.a idea de una union americana tuvo la razoude ser 

nl principio de la revoíucion. Origen europeo de Ia doctrma do 
Monrõo. ; 

§ 17. Tomar á los Eslados-Unidos, en lugar de la Europa, 
eo uo fueute de civilizaeion, esrecibir Ia civilizaeion europca 
de -e junda mano. Es oi monoppiio norte-americano sustilui- 
do al espanol. 

CAPÍTULO VI 
El monarquismo eurôpeo no es obstáculo para la uuion de 

la .mérica republicana con Europa. La revoíucion republica- 
na de Su l-América es una faz de Ias revoluciones de Ia Eu- 

42 
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ropn monnrquistn. Su flneomun es el mistno; In libertar!, In 
civilizncion. > 

§ 1. El progreso nctunl de l«s repúblicas de Sud-América es 
obrn, en parte, de Ias inonarquíns de la Europa. 

§2. La monarquia constitucional y democrática no es el des- 
potismo colonial. Falsas ideas que prevaleceu en América so- 
bre los gobiernos de la Europa. 

§ 3. Las monarquias de Inglaterra, Bélgica. Holanda, Italia, 
ison concilinbles con los princípios de Ia revolucion de Sud- 
América, 

§ 4. Si la monarquia europen no es objeto de airioren Amé- 
rica, tars poco debp serio deodio. 

§ 5. El gobierno a Ia europea no es )a monarquia; es el con- 
tralismo, ssencial a la republica misma. 

§ 6. Europeizar ó centralizar Ias repúblicas de América, es* 
darles la capacidad do aclimatar Ia civilizncion de Europa en . 
América. 

§ 7. Las actuales relaciones oticiales entre Europa y Améri- 
ca contlrman la doclrina de este capitulo. 

s 8. Qrlgenes europeos do Ia revolucion y de los gobiernos 
inclependientes de Sud América. 

§9 Europeizar, centralizar los gobiernos de Sud América 
en su organizacion, es aeercarlos de la constilucion de los Es- 
tndos-Unidos. 

CA F/TU LO VII 

Si la monarquia vive en Europa rodeada de arranques de- 
mocráticos. Ia república vive en Sud-América rodeada de re- 
líquias monárquicas. 

§ 1. La monarquia os e) gobierno histórico de Sud América. 
§ 2 Heslos latentes de olla bajo Ia repúblico. 
S3. Vive en el órden social y civil de los pueblos de Sud- 

América. 
§ 4. Loque de ella (jueda en los usos y tendências Sud-Ame- 

ricanns. 
§ 5. Arranques monárquicos denlgunos textos y tradiciones 

de la revolucion de Sud América. 
§ C. Esluvo en las cabezas de los autores de la revolucion, 

Opiniones de San Martin, Belgrano, Bolívar, etc., etc. 
§ 7. La Europa es causa de que la manarquia no existo en 

Sud-Américs. 
§ 8. Motivos frecuenles de aversion á Ia monarquia entre 

los Sud-Americanos. 
g 9. Parlidosque de esos arranques históricos y tradiciona- 

les podria sacar la política de Américo, para èstrechar su 
union con Europa en servieio de la civilizacion. 



CAPÍTULO VIU 

De Iíi forma ó manera fie gobiemo más capax de unir a Suil- 
Américn con Europa en el intorós de tòmarle la eivilizaeion 
tpie la revolueion tuvo en mira. 

§ 1. El gobierno á la europea ó centralista como raedio de 
estimular en Europa el gobierno á la Americana.—La paz en 
Ias formas, para servir al fln; In libértad. ,, 

§ l'. I.a mejor forma es Ia que mejor permite a 1 gobierno 
ir á su fln de eivilizucion 

§ 3. Motivos segun los cuales se adoplan Ias fonqas de go- 
bierno. 

§ i. No se elije. se acepla In forma de gobierno. 
§ 5. Nos la da el mundo'en médio dei cual vivimos. 
g H. No fué la forma de gobierno el objeto principal de la 

revolueion. 
§ 7. Toda forma es de la revolueion si eonduee à la civiliza- 

cion y á La libértad. 
§ 8.' Mazonesde interés personal por nue la forma ha preo- 

cupado en América mas que el fondo ael gobierno. 
g 9. En tanto que Sud-Américn no dó A la conlextura que 

conviene á Ias miras de civilizacion. la revolueion estará sin 
cumplirse. 

g 10. I.a repúblii;a y la monarquia no son el gobierno, sino 
dos manernsdeejercerlo 

g II. La forma realmente americano será la mejor que per 
mita aclimatar en -Sud-Américn la civilizacion de la Europa; 

g 12 Será mas resolucionaria Ia forma que mejor permito 
al gobierno atraer poblncion y riqueza. 

g 13. I.o que dá mas fuerzn y eflcaeía á la soberania na-' 
ciònal, 

g 14. Será mas revolucionaria la forma que mejor sirva 
para salir dela obscuridad ú In América dei Sud. á sus hom- 
bres, sus cosas, sus cuestiones, sus negocios. 

§ 15. La quedéá los gobiernos de Sud-Américn masinflujo 
en Europa. 

§ 16. La quedé á Ia república la fuerzn propia que en vano 
buscan en la union de unas con otras. 

§ 17. La que sirva de antídoto contra el vicio idisolvente. 
Jlamado por abuso, sistema federal. 

§ 18. Ei gobierno americano á la europea, sin ger monar 
quista. Asnnilacion reciproca de Ias formas de ambos mun 
aos en un tipo liberal de universal aplicacion. 

g 19. Será mas patriota la forma de gobierno que mejor pre- 
serve á Ias repúblicas de origen espanol, de ser absorbtdns 
por los vecinos de otrn razn y nacionalidnd 

§ 20. Seria en el Pinta la única forma capaz de resolver sus 
cuestiones de médio siglo y escapar al Brasil. 
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CAPÍTULO IX 

Dn los obslneulos que preaenta Ia eondicion aotual de Ias He- 
publicas en Sud-América para el lo^ro da los tines de civili- 
zncion que su revolueion busco en la uniòn con Ia Europa ci- 
vilizada y libre. 

§ I. Origen espontâneo y (orluilo do la república en Sud- 
Alnérica. 

§ Ob"a de Ias cosas, solo ellas pueden aboliria. 
6 3. La república es irrovocable, porciue es perfectíble, es 

décir, susjeptible de reforma. 
§+. Es forma dei pobierno, no el gobierno mismo. Como 

lal no figura en los fines primordiales de Ia revolueion. No 
está eu sus textos ni onsusactas originárias. 

tj õ. Su constilueion actual no es obra de los autores de In 
revolueion. como es Ia de Estados Unidos. 

S ti. La eondicion que pudo serviria para nlejar de Améri- 
ca a la Europa despoli -a, no puede servirle para átraer á la 
Europa libre. 

S 7. En.que forma la república e.cluel ais.a á la América 
dei Sud respecto do la Europa. 

§ 8. Como bace difícil \ embarnzosa In política exterior dc 
los nuevos estados de Súd-Amórica. 

Mantcniendo á Sud-Amórica bajo gobiernos impoten- 
tes. la eondicion actual do la Ilepública paralizn los tines de 
la revolueion. 

5 10, Implicando la imitacion viciosa y absurda de la repú- 
blica federal de Estados Unidos, disuelve los gobiernos y Ias 
repúblicas dei sud en el interés dol Brasil. 

S II. Aleja y excluye dei poder á los mas capaces. 
s 12. Dana y perjudica al crédito de los pueblos de Sud- 

Américn por vícios que no son de ellos sino do su gobieruo 
actual. 

S 13. En el Plata excluye á Ias províncias de la geslion di- 
rccta do su poder supremo ó nacional, y hoce de ellas una 
colonin de Buenos Aires. 

§ li. Esa situaeion abre al Brasil y ú In reaceion europea 
Ias puertas de toda Sud-Amórica. en dano do su equilíbrio. 

§ 15. Eu Vléjico Io eondicion actual de In república entrega 
al puebio sajon do los Estados Unidos Ias llaves dc los dos 
oceanos y los destinos d" lodo el nuevo mundo 

§ 16. Si la Bepublica débil es el mal de Surl-America, el 
remédio no es 'a monarquia, sino la república fuerte. 

5 17. Comola repúlilica misma. su reforma en sentido (•en- 
tralista es inevitable é irresistilde. 

§ 18. Pena de la vida, en beneficio de sus vecinos unitários 
à Ia república que no se fortifica en la unidad. 



CAPÍTULO X 

De la reforma y de sus miras dirijontes. 
§ I. La reforma, eomo In Revolucion. debe husrnr en lu 

Europa Ia eiviluaciou de Sud-Amóriea 
g 2. No teniendo que luehar con resisleneias extranjerns, 

la paz y ia ley deben ser sus instrumentos. 
g La reforma preparatória de la opinion por Ia propa- 

ganda doctrinnria. 
g4. En la reforma do Ias constitueiones, propendiendo ã la 

concentraeion dei jioder nacional, no en una sola mano, sir4> 
en un solo gobierno dividido en três poderes. r 

§5. Del verdndero médio de imitar la constilucion c^e los 
Estados Unidos 

§ 6. En lo exterior, usar de la diplomacia eomo elemento, 
auxiliar, para centralizar el poder interior, sin conquista ni 
protectorado. 

§7. Hacer con la Europa, desinteresada. loque Buenos Ai- 
res ha hecho con lo monarquia dei Brasil y Méjlco con los 
Estados Unidos, para evitar su desmembracion territorial. 

S s. Legaciones frecuentes mas hien que permanentes, ser- 
vidos por ciudadanos radicados en América. 110 por emigra 
dos americanos domiciliados de becho 011 Europa 

g 9. Deberes de iniacitiva de los gobiernos americanos en 
el sentido de Ia reforma. 

§ 10. Deberes de los gobiernos europeos en la iniciativa dq 
Ias reformas de ^ud-America. 

§11. Hegularizacion de los Congresos de ambos mundos, 
que exislen de hecho 011 Paris y Londres. 

§ 12. Necesidad de sacar la pólilica exterior de la América 
antes espenola de Ias vias aconsejadas por Washington y Mon- 
rüe á la América Sujona 

§ 13. Degenerncion de Ia doctrina de Monrõe y sus maios 
efectos en Sud-América. 

§ 14 Freocupaeiones retrógradas de Ia escuela internacional 
americana. Kcnt, Wheaton. Stor;/. Bello. Influencia de la 
revolucion reciente de los Estados Unidos 011 el derecho pú- 
blico americano, interno yesterno.- Triunfo dei centralismo 
y abandono de la doctrina de Monrõe por la alianza rusa. 

§ 15 Freocupaeiones retrógradas >•011 los efectos en Sud- 
América de! liberalismo curopeo.—Los liberales de Europa 
no comprenden á los federalistas de Sud América. 

§16. Del uso democrálico dei plebiscito y dei sufrágio ur.i- 
versal directo para la reforma centralista. 

§ 17. Dela subdivision provincial y denartamenlal eomo mé- 
dio de reforma centralista, á ejemplode Franciá. 

CAPÍTULO XI 

Recapilulacion y conclusion. 
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